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NOTAS DE COLABORACIÓN.

- CONTRATO POR NEGOCIACIÓN Y CLÁUSULAS ABUSIVAS. BREVE COMENTARIO DE LA RESOLUCIÓN DE LA D.G.R.N.
DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014. Carlos Ballugera Gómez, Registrador de la Propiedad.

- LA CALIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA PARCELA Y DEL INMUEBLE. CONSTANCIA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
LEY 2/2013 DE RENOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN TURÍSTICA DE CANARIAS. Por Diego Hermoso Mesa, Regis-
trador de la Propiedad y Mercantil.

NOTAS PRÁCTICAS. Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato Autonómico de Madrid.

1. HIPOTECA EN GARANTÍA DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE QUE TRAE CAUSA DE UN CONTRATO
DE SUMINISTRO.
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2. PROBLEMÁTICA DE LA TITULARIDAD DE LAS CESIONES DE CRÉDITO HIPOTECARIO Y DE LAS ADJUDICACIONES
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE HIPOTECA A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO CEDIDO. SUPUESTOS QUE SE PUEDE
PRODUCIR POR LAS FUSIONES DE CRÉDITO.

3. CONCURSO DE ACREEDORES. RESOLUCIÓN DE UNA COMPRAVENTA POR EJERCICIO DE CONDICIÓN RESOLUTORIA
POR FALTA DE PAGO DEL PRECIO APLAZADO, ESTANDO EL VENDEDOR EN CONCURSO, HABIENDO RETENIDO EL
MISMO PARTE DE LO PAGADO COMO CLÁUSULA PENAL. INNECESARIEDAD DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL, BASTANDO
LA COMPARECENCIA DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES.

4. CALIFICACIÓN: EL REGISTRADOR SÓLO DEBE TENER EN CUENTA A LA HORA DE CALIFICAR LOS ASIENTOS DE
PRESENTACIÓN VIGENTES, NO LOS CADUCADOS AL TIEMPO DE LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO CUYA INS-
CRIPCIÓN SE PRETENDE. CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA: ¿SE EXTIENDE LA CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS
QUE HAN DE SER INSCRITOS EN EL R.M. MÁS ALLÁ DE EXIGIR DICHA PREVIA INSCRIPCIÓN, COMO POR EJEMPLO,
CUANDO SE OBSERVA LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN CONFLICTO DE INTERESES?

5. HERENCIA. CONTADOR PARTIDOR. HEREDERO INCAPACITADO, SIENDO EL TUTOR OTRO DE LOS HEREDEROS IN-
TERESADOS. CONFLICTO DE INTERESES., SIN QUE EL CONTADOR-PARTIDOR HAYA INVENTARIADO LOS BIENES DE
LA HERENCIA CON INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL INCAPACITADO. FALLECIMIENTO POSTERIOR
DEL HEREDERO INCAPACITADO, EN LA QUE INTERVIENEN TODOS SUS HEREDEROS. PRESENTACIÓN SIMULTÁNEA
DE LAS DOS ESCRITURAS DE HERENCIA EN EL REGISTRO. ¿CABE INSCRIBIR LA PRIMERA ESCRITURA DE HERENCIA
CON VISTA DE LA SEGUNDA RELATIVA AL INCAPACITADO?

6. PROPIEDAD HORIZONTAL. MODIFICACIÓN. ACUERDOS APROBADOS JUDICIALMENTE NO ADOPTADOS POR UNA-
NIMIDAD. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A UNO DE LOS PROPIETARIOS EN SITUACIÓN DE REBELDÍA. NECESIDAD
DE JUSTIFICAR HABER TRANSCURRIDO EL PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE RESCISIÓN. FINCAS DE LA
DIVISIÓN HORIZONTAL QUE INICIALMENTE ESTABAN GRAVADAS CON HIPOTECA, HABIÉNDOSE CREADO NUEVOS
ELEMENTOS, NO CORRESPONDIÉNDOSE, PUES, LAS CUOTAS INICIALES CON LAS ACTUALES: ¿CABE EL ARRASTRE
SELECTIVO DE LA CARGA HIPOTECARIA A LAS NUEVAS FINCAS QUE SE ADJUDICAN AL PRIMITIVO DEUDOR? ¿NE-
CESIDAD DEL CONSENTIMIENTO DEL ACREEDOR HIPOTECARIO?

NORMAS.- Juan José Jurado Jurado.

I. B.O.E.

JEFATURA DEL ESTADO:

- LEY ORGÁNICA 7/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, SOBRE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES
PENALES Y CONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES PENALES EN LA UNIÓN EUROPEA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11713.pdf

- CORRECCIÓN ERRATAS LEY ORGÁNICA 7/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, SOBRE INTERCAMBIO DE IN-
FORMACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES Y CONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES PENALES EN LA UNIÓN
EUROPEA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11756.pdf

- LEY 21/2014, DE 4 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PROPIEDAD
INTELECTUAL, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1996, DE 12 DE ABRIL, Y LA LEY 1/2000, DE 7
DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404.pdf

- LEY 22/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS ENTIDADES DE CAPITAL-RIESGO, OTRAS EN-
TIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA DE TIPO CERRADO Y LAS SOCIEDADES GESTORAS DE ENTIDADES DE INVERSIÓN
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COLECTIVA DE TIPO CERRADO, Y POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 35/2003, DE 4 DE NOVIEMBRE, DE INSTITU-
CIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11714.pdf

- CORRECCIÓN ERRATAS LEY 22/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS ENTIDADES
DE CAPITAL-RIESGO, OTRAS ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA DE TIPO CERRADO Y LAS SOCIEDADES GESTORAS
DE ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA DE TIPO CERRADO, Y POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 35/2003, DE 4
DE NOVIEMBRE, DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11757.pdf

- LEY 23/2014, DE 20 DE NOVIEMBRE, DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE RESOLUCIONES PENALES EN LA UNIÓN
EUROPEA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12029.pdf

- LEY 24/2014, DE 20 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE TERAPEUTAS
OCUPACIONALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12030.pdf

- LEY 25/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE, DE TRATADOS Y OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES.
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12326.pdf

- LEY 26/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICAN LA LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE
LA RENTA DE NO RESIDENTES, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2004, DE 5 DE MARZO, Y
OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12327.pdf

- LEY 27/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES.
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12328.pdf

- LEY 28/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICAN LA LEY 37/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO, LA LEY 20/1991, DE 7 DE JUNIO, DE MODIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS
FISCALES DEL RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE CANARIAS, LA LEY 38/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DE IMPUES-
TOS ESPECIALES, Y LA LEY 16/2013, DE 29 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN DETERMINADAS MEDIDAS
EN MATERIA DE FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS TRIBUTARIAS Y FINANCIERAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12329.pdf

- LEY 29/2014, DE 28 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL.
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/29/pdfs/BOE-A-2014-12408.pdf

- REAL DECRETO-LEY 14/2014, DE 7 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE CONCEDEN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO PARA FINANCIAR ACTUACIONES DE DISTINTOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/08/pdfs/BOE-A-2014-11556.pdf

- REAL DECRETO 949/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE DISPONE EL CESE DE DON CÁNDIDO CREIS
ESTRADA COMO JEFE DE PROTOCOLO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CASA DE SU MAJESTAD EL REY.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11856.pdf

- REAL DECRETO 950/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE NOMBRA JEFE DE PROTOCOLO DE LA SE-
CRETARÍA GENERAL DE LA CASA DE SU MAJESTAD EL REY A DON ALFREDO MARTÍNEZ SERRANO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11857.pdf
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO:

- REAL DECRETO 986/2014, DE 26 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE DISPONE EL CESE DE DOÑA ANA MATO
ADROVER COMO MINISTRA DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/27/pdfs/BOE-A-2014-12295.pdf

- REAL DECRETO 987/2014, DE 26 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE DISPONE QUE, COMO CONSECUENCIA DE
LA VACANTE EN EL CARGO DE MINISTRA DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO Y MINISTRA DE LA PRESIDENCIA ASUMA EL DESPACHO ORDINARIO DE LOS ASUNTOS CORRESPON-
DIENTES AL TITULAR DEL CITADO DEPARTAMENTO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/27/pdfs/BOE-A-2014-12296.pdf

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL:

- ACUERDO DE 21 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER
JUDICIAL, POR EL QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DE LA SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA NACIONAL, QUE
APRUEBA LAS NORMAS SOBRE COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS Y SECCIONES DE LAAUDIENCIA
NACIONAL Y ASIGNACIÓN DE PONENCIAS QUE DEBEN TURNAR SUS MAGISTRADOS EN EL AÑO 2015.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11451.pdf

- ACUERDO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER
JUDICIAL, POR EL QUE SE CONVOCA CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE DETERMINADOS CARGOS JUDICIALES
ENTRE MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL, CON CATEGORÍA DE JUEZ.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11725.pdf

MINISTERIO DE JUSTICIA:

- REAL DECRETO 918/2014, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE CREAN 112 PLAZAS DE MAGISTRADO EN ÓR-
GANOS COLEGIADOS, 167 PLAZAS DE JUEZ DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL Y SE CREAN Y CONSTITUYEN TRES JUZ-
GADOS DE LO PENAL PARA ADECUAR LA PLANTA JUDICIAL A LAS NECESIDADES EXISTENTES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/01/pdfs/BOE-A-2014-11216.pdf

- REAL DECRETO 921/2014, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE DISPONE EL CESE DE DON JOAQUÍN JOSÉ RO-
DRÍGUEZ HERNÁNDEZ COMO DIRECTOR GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/01/pdfs/BOE-A-2014-11221.pdf

- REAL DECRETO 922/2014, DE 31 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE NOMBRA DIRECTOR GENERAL DE LOS
REGISTROS Y DEL NOTARIADO A DON FRANCISCO JAVIER GÓMEZ GÁLLIGO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/01/pdfs/BOE-A-2014-11222.pdf

- REAL DECRETO 939/2014, DE 7 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE NOMBRA DIRECTORA DEL GABINETE DEL
MINISTRO DE JUSTICIA A DOÑA MARÍA PILAR PONCE VELASCO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/08/pdfs/BOE-A-2014-11569.pdf

- ORDEN 2123/2014, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFI-
CADOR DE LA OPOSICIÓN ENTRE NOTARIOS, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11764.pdf

- RESOLUCIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL MODELO DE CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO FINANCIERO CON OPCIÓN DE COMPRA, Y SUS ANEXOS, LETRAS DE IDENTIFICACIÓN L-FZ, PARA SER
UTILIZADO POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, SA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/03/pdfs/BOE-A-2014-11323.pdf
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- RESOLUCIÓN DE 17 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL MODELO DE CONTRATO DE FI-
NANCIACIÓN A COMPRADOR DE BIENES MUEBLES, Y SUS ANEXOS, LETRAS DE IDENTIFICACIÓN F-FZ, PARA SER
UTILIZADO POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, SA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/03/pdfs/BOE-A-2014-11324.pdf

- RESOLUCIÓN DE 24 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE ACUERDA LA JUBILACIÓN DE DON JOSÉ FERNANDO ÁLVAREZ GÓMEZ, REGISTRADOR DE
LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA N.º 1.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11498.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE ACUERDA LA JUBILACIÓN DE DOÑA MARÍA PURIFICACIÓN GARCÍA HERGUEDAS, REGIS-
TRADORA DE LA AGRUPACIÓN DE LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD DE MADRID N.º 4 Y N.º 46.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11499.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE JUBILA A LA NOTARIA EXCEDENTE DOÑA MARÍA PURIFICACIÓN GARCÍA HERGUEDAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/04/pdfs/BOE-A-2014-11364.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE JUBILA AL NOTARIO DE SABADELL DON JUAN JOSÉ DE DIEGO ISASA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/04/pdfs/BOE-A-2014-11365.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE DECLARA A DON FRAN-
CISCO JAVIER GÓMEZ GÁLLIGO EN SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES CON RESERVA DE PLAZA EN EL CUERPO
DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/10/pdfs/BOE-A-2014-11608.pdf

- CORRECCIÓN ERRORES RESOLUCIÓN DE 21 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO, POR LA QUE SE ORDENA LA CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL PARA LA OPOSICIÓN
ENTRE NOTARIOS, NOMBRADO POR ORDEN JUS/1733/2014, DE 17 DE SEPTIEMBRE, CON SEÑALAMIENTO DEL
SORTEO DE OPOSITORES Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11419.pdf

- RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE DECLARA LA JUBILACIÓN ANTICIPADA AL NOTARIO DE SAN ROQUE, DON ANTONIO ÁNGEL
CAMARENA DE LA ROSA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12039.pdf

- RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE DISPONE LA JUBILACIÓN DEL NOTARIO DE MADRID, DON RAFAEL MONJÓ CARRIÓ.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12040.pdf

- RESOLUCIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE CONVOCA OPOSICIÓN LIBRE PARA OBTENER EL TÍTULO DE NOTARIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12213.pdf

- RESOLUCIÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA
PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS DE APTITUD DE ACCESO AL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO EN ESPAÑA
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POR PARTE DE CIUDADANOS DE LA UNIÓN EUROPEA Y OTROS ESTADOS PARTE EN ELACUERDO SOBRE EL ESPACIO
ECONÓMICO EUROPEO Y SE DETERMINA LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE DICHAS PRUEBAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12216.pdf

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD:

- RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTORAL, SOBRE RECLAMACIONES
A LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO ELECTORAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11443.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN-
CIERA, POR LA QUE SE FIJA EL TIPO DE INTERÉS QUE DEVENGARÁN LOS BONOS DEL FONDO PARA LA FINANCIA-
CIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES A TIPO DE INTERÉS VARIABLE, VENCIMIENTO EL 30 DE NOVIEMBRE DE
2015, EL 31 DE MAYO DE 2016, EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016, EL 31 DE MAYO DE 2017, EL 30 DE NOVIEMBRE
DE 2017 Y EL 31 DE MAYO DE 2018 DURANTE EL PRÓXIMO PERIODO DE INTERÉS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12387.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN-
CIERA, POR LA QUE SE FIJA EL TIPO DE INTERÉS QUE DEVENGARÁN LOS BONOS DEL FONDO PARA LA FINANCIA-
CIÓN DE LOS PAGOS A PROVEEDORES A TIPO DE INTERÉS VARIABLE, VENCIMIENTO EL 31 DE MAYO DE 2015, EL
30 DE NOVIEMBRE DE 2015, EL 31 DE MAYO DE 2016, EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE
2017, DURANTE EL PRÓXIMO PERIODO DE INTERÉS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12388.pdf

- RESOLUCIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN-
CIERA, POR LA QUE SE ACTUALIZA EL ANEXO INCLUIDO EN LA RESOLUCIÓN DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014, POR
LA QUE SE DEFINE EL PRINCIPIO DE PRUDENCIA FINANCIERA APLICABLE A LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS DE RÉGIMEN COMÚN Y CIUDADES CON ESTATUTO DE AUTONOMÍA QUE SE
ACOJAN AL FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11412.pdf

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

- ORDEN 2142/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE CREA EL FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
CL@VE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/15/pdfs/BOE-A-2014-11844.pdf

- ORDEN 2178/2014, DE 18 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 410 DE PAGO A CUENTA DEL
IMPUESTO SOBRE LOS DEPÓSITOS EN LAS ENTIDADES DE CRÉDITO Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES Y EL
PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN Y SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3127/2009, DE 10 DE NOVIEMBRE,
POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 190 PARA LA DECLARACIÓN DEL RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E IN-
GRESOS A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS SOBRE RENDIMIENTOS DEL TRA-
BAJO Y DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS Y DETERMINADAS GANANCIAS PATRIMONIALES E IMPUTACIONES
DE RENTA Y SE MODIFICAN OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/24/pdfs/BOE-A-2014-12146.pdf

- ORDEN 2201/2014, DE 21 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/3021/2007, DE 11 DE
OCTUBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 182 DE DECLARACIÓN INFORMATIVA DE DONATIVOS, DONACIONES
Y APORTACIONES RECIBIDAS Y DISPOSICIONES REALIZADAS, ASÍ COMO LOS DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS PARA LA
SUSTITUCIÓN DE LAS HOJAS INTERIORES DE DICHO MODELO POR SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDE-
NADOR Y SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN TELEMÁTICA A TRAVÉS
DE INTERNET, Y SE MODIFICAN LOS MODELOS DE DECLARACIÓN 184, 187, 188, 193 NORMAL Y SIMPLIFICADO,
194, 196, 198, 215 Y 345; SE SIMPLIFICAN LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN PREVISTAS EN RELACIÓN CON
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LA COMERCIALIZACIÓN TRANSFRONTERIZA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN
COLECTIVA ESPAÑOLAS Y SE MODIFICAN OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12248.pdf

- ORDEN 2222/2014, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE DESARROLLAN PARA EL AÑO 2015 EL MÉTODO DE
ESTIMACIÓN OBJETIVA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL SIM-
PLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/29/pdfs/BOE-A-2014-12409.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, POR LA QUE SE PUBLICA LA REHABILITACIÓN DE NÚMEROS DE IDEN-
TIFICACIÓN FISCAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11423.pdf

- RESOLUCIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2014, DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, POR LA QUE SE PUBLICA LA REVOCACIÓN DE NÚMEROS DE IDENTIFI-
CACIÓN FISCAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11424.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, POR LA QUE SE DE-
TERMINAN MUNICIPIOS Y PERÍODO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN CATASTRAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/03/pdfs/BOE-A-2014-11327.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA EN RELACIÓN CON LA LEY 12/2013,
DE 20 DE DICIEMBRE, DE TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/11/pdfs/BOE-A-2014-11651.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-GENERALITAT EN RELACIÓN CON LA LEY 3/2014, DE 11 DE JULIO, DE VÍAS PECUARIAS
DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11701.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA EN RELACIÓN CON LA LEY 9/2013, DE 27 DE
DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA EL AÑO 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11731.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS EN RELACIÓN CON LA LEY 7/2014, DE
23 DE JULIO, DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE LAS ILLES BALEARS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11732.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-PRINCIPADO DE ASTURIAS EN RELACIÓN CON LA LEY 9/2014, DE 17 DE JULIO, DE MO-
DIFICACIÓN DE LA LEY DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 9/2010, DE 17 DE DICIEMBRE, DE COMERCIO INTERIOR.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11733.pdf
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- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ARAGÓN-ESTADO
EN RELACIÓN CON LA LEY 4/2014, DE 26 DE JUNIO, DE FUNDACIONES BANCARIAS DE ARAGÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11771.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ARAGÓN-ESTADO
EN RELACIÓN CON LA LEY 5/2014, DE 26 DE JUNIO, DE SALUD PÚBLICA DE ARAGÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11770.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ARAGÓN-ESTADO
EN RELACIÓN CON LA LEY 6/2014, DE 26 DE JUNIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 6/1998, DE 19 DE MAYO,
DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE ARAGÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11769.pdf

- RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA SUBCOMISIÓN DE SEGUIMIENTO NORMATIVO, PREVENCIÓN
Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, EN RELACIÓN CON LA LEY 2/2014, DE 8 DE JULIO, IN-
TEGRAL PARA LA NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO Y RECONOCIMIENTO DE LOS DE-
RECHOS DE LAS PERSONAS TRANSEXUALES DE ANDALUCÍA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11772.pdf

- RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, POR LA QUE SE PU-
BLICA EL CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/13/pdfs/BOE-A-2014-11730.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-PRINCIPADO DE ASTURIAS EN RELACIÓN CON EL DECRETO LEGISLATIVO 1/2014, DE 23
DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/18/pdfs/BOE-A-2014-11936.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-GENERALITAT EN RELACIÓN CON LA LEY 5/2014, DE 25 DE JULIO, DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, URBANISMO Y PAISAJE, DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/19/pdfs/BOE-A-2014-11980.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN RELACIÓN CON LA LEY 14/2013, DE 26 DE DI-
CIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO DE GALICIA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/19/pdfs/BOE-A-2014-11981.pdf

- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE LA AGENCIA
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, POR LA QUE SE PUBLICA LA REVOCACIÓN DE NÚMEROS DE IDENTI-
FICACIÓN FISCAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/20/pdfs/BOE-A-2014-12007.pdf
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- RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE AUTORIZA LA ELIMINA-
CIÓN DE DECLARACIONES CATASTRALES GENERADAS DURANTE EL AÑO 2007, QUE SE CONSERVAN EN SUS PROPIOS
ARCHIVOS CATASTRALES, EN LOS DE LAS DELEGACIONES ESPECIALES Y TERRITORIALES DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA Y EN LOS ARCHIVOS HISTÓRICO-PROVINCIALES DE TITULARIDAD ESTATAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/18/pdfs/BOE-A-2014-11935.pdf

- RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE AUTORIZA LA ELIMINA-
CIÓN DE DETERMINADAS SERIES DOCUMENTALES, GENERADAS POR LAS UNIDADES DE COORDINACIÓN DE LAS
HACIENDAS TERRITORIALES, QUE SE CONSERVAN EN LOS ARCHIVOS DE LAS DELEGACIONES ESPECIALES Y TE-
RRITORIALES DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y, EN SU CASO, EN LOS ARCHIVOS HISTÓRICO PROVINCIALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/19/pdfs/BOE-A-2014-11978.pdf

- RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS, POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-
LA MANCHA, PARA EL SUMINISTRO DE LA APLICACIÓN "OFICINA DE REGISTRO VIRTUAL", COMO MECANISMO
DE ACCESO AL REGISTRO ELECTRÓNICO COMÚN Y AL SISTEMA DE INTERCONEXIÓN DE REGISTROS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11872.pdf

- RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RELACIÓN CON LA LEY 6/2014, DE 25 DE
JULIO, CANARIA DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/24/pdfs/BOE-A-2014-12183.pdf

- RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN RELACIÓN CON LA LEY DE EXTREMA-
DURA 5/2014, DE 7 DE JULIO, POR LA QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE CRÉDITO COOPERA-
TIVO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12284.pdf

- RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN AUTONÓMICA
Y LOCAL, POR LA QUE SE PUBLICA ELACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ILLES BALEARS EN RELACIÓN CON LA LEY 8/2014, DE 1
DE AGOSTO, DEL JUEGO Y LAS APUESTAS EN LAS ILLES BALEARS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/27/pdfs/BOE-A-2014-12314.pdf

- RESOLUCIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE ADMINISTRACIONES PÚBLI-
CAS, POR LA QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES EN EL ÁMBITO DE LAADMINISTRACIÓN GE-
NERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2015, A EFECTOS DE CÓMPUTOS DE PLAZOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/27/pdfs/BOE-A-2014-12292.pdf

- RESOLUCIÓN DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, POR LA QUE SE
AMPLÍAN LOS PLAZOS PREVISTOS EN LAS DE 5 DE MARZO, 22 DE ABRIL, 9 Y 30 DE JUNIO DE 2014, POR LAS QUE
SE DETERMINAN MUNICIPIOS Y PERÍODO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN CATASTRAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12283.pdf

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES:

- CIRCULAR 3/2014, DE 22 DE OCTUBRE, DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES, POR LA
QUE SE MODIFICAN LA CIRCULAR 1/2010, DE 28 DE JULIO, DE INFORMACIÓN RESERVADA DE LAS ENTIDADES
QUE PRESTAN SERVICIOS DE INVERSIÓN Y LA CIRCULAR 7/2008, DE 26 DE NOVIEMBRE, SOBRE NORMAS CONTA-
BLES, CUENTAS ANUALES Y ESTADOS DE INFORMACIÓN RESERVADA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE INVER-
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SIÓN, SOCIEDADES GESTORAS DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA Y SOCIEDADES GESTORAS DE EN-
TIDADES DE CAPITAL-RIESGO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11497.pdf

- CIRCULAR 4/2014, DE 27 DE OCTUBRE, DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES, POR LA
QUE SE MODIFICA LA CIRCULAR 1/2007, DE 11 DE JULIO, SOBRE REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA
A LAS INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA DE LA UNIÓN EUROPEA, QUE MODIFICA PARCIALMENTE LA CIR-
CULAR 2/1998, DE 27 DE JULIO, SOBRE REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA A LAS INSTITUCIONES
DE INVERSIÓN COLECTIVA DE LA UNIÓN MONETARIA EUROPEA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/08/pdfs/BOE-A-2014-11563.pdf

- CIRCULAR 5/2014, DE 27 DE OCTUBRE, DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES, QUE MO-
DIFICA LA CIRCULAR 5/2008, DE 5 DE NOVIEMBRE, SOBRE REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA
SOBRE ACTIVOS Y PASIVOS DE LAS INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA DE LA UNIÓN EUROPEA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/08/pdfs/BOE-A-2014-11564.pdf

- CIRCULAR 6/2014, DE 27 DE OCTUBRE, DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES, QUE MODIFICA
PARCIALMENTE LA CIRCULAR 2/2009, DE 25 DE MARZO, SOBRE NORMAS CONTABLES, CUENTAS ANUALES, ESTADOS
FINANCIEROS PÚBLICOS Y ESTADOS RESERVADOS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LOS FONDOS DE TITULIZACIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/08/pdfs/BOE-A-2014-11565.pdf

- CIRCULAR 7/2014, DE 27 DE OCTUBRE, DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES, QUE MO-
DIFICA LA CIRCULAR 6/2013, DE 25 DE SEPTIEMBRE, SOBRE NORMAS CONTABLES, CUENTAS ANUALES, ESTADOS
FINANCIEROS PÚBLICOS Y ESTADOS RESERVADOS DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LOS FONDOS DE ACTIVOS
BANCARIOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/08/pdfs/BOE-A-2014-11566.pdf

BANCO DE ESPAÑA:

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DEL BANCO DE ESPAÑA, POR LA QUE SE PUBLICAN DETERMINA-
DOS TIPOS DE REFERENCIA OFICIALES DEL MERCADO HIPOTECARIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/04/pdfs/BOE-A-2014-11397.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE 2014, DEL BANCO DE ESPAÑA, POR LA QUE SE PUBLICAN LOS ÍNDICES Y TIPOS
DE REFERENCIAAPLICABLES PARA EL CÁLCULO DEL VALOR DE MERCADO EN LA COMPENSACIÓN POR RIESGO DE TIPO
DE INTERÉS DE LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS, ASÍ COMO PARA EL CÁLCULO DEL DIFERENCIAL A APLICAR PARA LA
OBTENCIÓN DEL VALOR DE MERCADO DE LOS PRÉSTAMOS O CRÉDITOS QUE SE CANCELAN ANTICIPADAMENTE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/11/pdfs/BOE-A-2014-11659.pdf

- RESOLUCIÓN DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2014, DEL BANCO DE ESPAÑA, POR LA QUE SE PUBLICAN DETERMI-
NADOS TIPOS DE REFERENCIA OFICIALES DEL MERCADO HIPOTECARIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/20/pdfs/BOE-A-2014-12026.pdf

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

- ORDEN 2098/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO DE LA ORDEN DE 27 DE DICIEM-
BRE DE 1994, POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE RECIBO INDIVIDUAL DE SALARIOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/11/pdfs/BOE-A-2014-11637.pdf

- RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, POR LA
QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO TERRITORIAL DE DETERMINADAS UNIDADES DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE LA
SEGURIDAD SOCIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11854.pdf
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- CORRECCIÓN ERRORES REAL DECRETO 751/2014, DE 5 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA
ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 2014-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/14/pdfs/BOE-A-2014-11759.pdf

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:

- ORDEN 2125/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE DICTAN NORMAS SOBRE LOS EXÁMENES PARA LA OB-
TENCIÓN DEL TÍTULO DE TRADUCTOR-INTÉRPRETE JURADO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/15/pdfs/BOE-A-2014-11801.pdf

- CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN 2125/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE DICTAN
NORMAS SOBRE LOS EXÁMENES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE TRADUCTOR-INTÉRPRETE JURADO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12247.pdf

- ACUERDO ADMINISTRATIVO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO DE ESPAÑA Y EL MINISTE-
RIO DE SANIDAD, JUVENTUD Y DEPORTES DE FRANCIA RELATIVO A LAS MODALIDADES DE APLICACIÓN DEL
ACUERDO MARCO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA FRANCESA SOBRE COOPERACIÓN SANITARIA
TRANSFRONTERIZA, HECHO EN ANGERS EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12031.pdf

- ACUERDO MARCO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA FRANCESA SOBRE COOPERACIÓN SANITARIA
TRANSFRONTERIZA, HECHO EN ZARAGOZA EL 27 DE JUNIO DE 2008.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12032.pdf

- ACUERDO MULTILATERAL M-265 EN APLICACIÓN DE LA SECCIÓN 1.5.1 DEL ACUERDO EUROPEO SOBRE
TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA (ADR), RELATIVO A LA DISPOSICIÓN
ESPECIAL S12, HECHO EN MADRID EL 6 DE JUNIO DE 2013.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11442.pdf

- ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE KAZAJSTÁN
SOBRE COOPERACIÓN PARA COMBATIR LA DELINCUENCIA, HECHO EN ASTANÁ EL 17 DE JUNIO DE 2011.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/28/pdfs/BOE-A-2014-12331.pdf

- CANJE DE NOTAS CONSTITUTIVO DE ACUERDO ADMINISTRATIVO DEL CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL
ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y SU ACUERDO ADMINISTRATIVO, HECHO EN MADRID EL
11 DE JULIO Y EL 26 DE AGOSTO DE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11491.pdf

- CORRECCIÓN ERRORES RESOLUCIÓN DE 17 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉC-
NICA, SOBRE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DEL DECRETO 801/1972, DE 24 DE MARZO, RELATIVO A LA ORDE-
NACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/18/pdfs/BOE-A-2014-11918.pdf

MINISTERIO DE FOMENTO:

- RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y
SUELO, POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA, PARA LA EJE-
CUCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA, Y
LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS, 2013-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11878.pdf

- RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y
SUELO, POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAN-
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TABRIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN
EDIFICATORIA, Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS, 2013-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11879.pdf

- RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y
SUELO, POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA,
PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN EDIFI-
CATORIA, Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS, 2013-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/17/pdfs/BOE-A-2014-11880.pdf

- RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y
SUELO, POR LA QUE SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTI-
LLA-LA MANCHA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA RE-
HABILITACIÓN EDIFICATORIA, Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS, 2013-2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/19/pdfs/BOE-A-2014-11982.pdf

MINISTERIO DEL INTERIOR:

- ORDEN 2223/2014, DE 27 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE REGULA LA COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AL
REGISTRO NACIONAL DE VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁFICO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/29/pdfs/BOE-A-2014-12411.pdf

- RESOLUCIÓN DE 31 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO
DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 24 DE OCTUBRE DE 2014, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTATAL DE PRO-
TECCIÓN CIVIL PARA EMERGENCIAS POR INCENDIOS FORESTALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11493.pdf

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO:

- REAL DECRETO 968/2014, DE 21 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE DESARROLLA LA METODOLOGÍA PARA LA
FIJACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE REPARTO DE LAS CANTIDADES A FINANCIAR RELATIVAS AL BONO SOCIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12099.pdf

- ORDEN 2176/2014, DE 20 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE DESARROLLA LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO Y SE
FIJA EL TIPO DE INTERÉS DEFINITIVO QUE DEVENGARÁN LOS DERECHOS DE COBRO DE LOS DÉFICITS DE INGRESOS
Y LOS DESAJUSTES TEMPORALES DEL SISTEMA ELÉCTRICO ANTERIORES A 2013.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12100.pdf

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:

- SENTENCIA 166/2014, DE 22 DE OCTUBRE DE 2014. CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 7929-2009.
PLANTEADA POR LA SECCIÓN SEGUNDA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 100.1 A) DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
DE FINANZAS PÚBLICAS DE CATALUÑA, APROBADO MEDIANTE DECRETO LEGISLATIVO DE LA GENERALITAT DE
CATALUÑA 3/2002, DE 24 DE DICIEMBRE. COMPETENCIAS SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: NULIDAD
DE LA NORMA AUTONÓMICA QUE SITÚA EL INICIO DEL PLAZO DE CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REVO-
CACIÓN DE SUBVENCIONES EN UN MOMENTO DIFERENTE AL ESTABLECIDO POR LA LEGISLACIÓN ESTATAL REGU-
LADORA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12079.pdf

- SENTENCIA 167/2014, DE 22 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE AMPARO 3512-2012. PROMOVIDO POR
AVILÉS TIRADO TENERIFE, S.L., RESPECTO DE LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS QUE INADMITIÓ SU RECURSO EN RELACIÓN CON LA LIQUI-
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DACIÓN PROVISIONAL DEL IMPUESTO DE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS.
VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA: RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE INADMITE UN RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO POR INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE APORTAR LOS DOCUMENTOS ACREDITA-
TIVOS DE LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA ENTABLAR ACCIONES LAS PERSONAS JURÍDICAS,
INCURRIENDO EN ERROR PATENTE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12080.pdf

- SENTENCIA 168/2014, DE 22 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE AMPARO 5562-2012. PROMOVIDO POR
DON RAFAEL FRANCISCO MATEO BENJUMEA CABEZA DE VACA RESPECTO DE LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPREMO QUE DESESTIMÓ SU PRETENSIÓN DE MEJOR DERECHO AL TÍTULO DE CONDE DE
GUADALHORCE. SUPUESTA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA
(RESOLUCIÓN FUNDADA EN DERECHO): STC 159/2014 (APLICACIÓN RAZONADA DE LAS REGLAS TRANSITORIAS
DE LA LEY SOBRE IGUALDAD DEL HOMBRE Y LA MUJER EN EL ORDEN DE SUCESIÓN DE LOS TÍTULOS NOBILIARIOS
A UN SUPUESTO DE CESIÓN DEL TÍTULO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12081.pdf

- SENTENCIA 169/2014, DE 22 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE AMPARO 5078-2013. PROMOVIDO POR DOÑA
NOELIA RODRÍGUEZ GIL EN RELACIÓN CON LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR UN JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA E INSTRUCCIÓN DE LA PALMA DEL CONDADO EN JUICIO DE DESAHUCIO. VULNERACIÓN DEL DERECHO A
LA TUTELA JUDICIAL SIN INDEFENSIÓN: EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS DE LA DEMANDADA PESE AADVERTIR
LAACTORA DEL ERROR QUE PADECIÓ EN LA IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO DE SU CONTRAPARTE (STC 122/2013).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12082.pdf

- SENTENCIA 170/2014, DE 23 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 866-2007. IN-
TERPUESTO POR EL GOBIERNO DE LA GENERALITAT DE CATALUÑA EN RELACIÓN CON DIVERSOS PRECEPTOS DE
LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE ACCESO A LAS PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS
TRIBUNALES. COMPETENCIAS SOBRE EDUCACIÓN Y PROFESIONES TITULADAS: INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRE-
CEPTO LEGAL QUE ATRIBUYE AL MINISTERIO DE JUSTICIA LA COMPETENCIA PARA EXPEDIR LOS TÍTULOS ACREDI-
TATIVOS DE LA APTITUD PROFESIONAL (STC 31/2010). VOTO PARTICULAR.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12083.pdf

- SENTENCIA 171/2014, DE 23 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 1528-2011. IN-
TERPUESTO POR EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO RESPECTO DEL ARTÍCULO 8.2 DE LA LEY FORAL 12/2010, DE
11 DE JUNIO, POR LA QUE SE ADAPTAN A LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS
PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO. COMPETENCIAS SOBRE CRÉDITO, ORDENACIÓN GENERAL DE LA ECO-
NOMÍA Y HACIENDA: INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO FORAL RELATIVO A LA APLICACIÓN EN LAS ENTI-
DADES LOCALES DE LAS MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE COSTES DE PERSONAL. VOTO PARTICULAR.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12084.pdf

- SENTENCIA 172/2014, DE 23 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 5011-2011. IN-
TERPUESTO POR LA XUNTA DE GALICIA RESPECTO DE DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY 39/2010, DE 22 DE DI-
CIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2011. SISTEMA DE FINANCIACIÓN
AUTONÓMICA: CONSTITUCIONALIDAD DE LOS PRECEPTOS LEGALES RELATIVOS A LAS ENTREGAS A CUENTA DEL
FONDO DE SUFICIENCIA GLOBAL Y LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LOS RECURSOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12085.pdf

- SENTENCIA 173/2014, DE 23 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 55-2012. INTER-
PUESTO POR EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY FORAL 7/2011,
DE 24 DE MARZO, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE NAVARRA. COMPETENCIAS SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: NULIDAD
DE LOS PRECEPTOS FORALES QUE REGULAN DIVERSOS ASPECTOS DEL RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SER-
VICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN NAVARRA (STC 140/1990).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12086.pdf
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- SENTENCIA 174/2014, DE 23 DE OCTUBRE DE 2014. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 322-2012. PRO-
MOVIDO POR EL GOBIERNO DE CANARIAS EN RELACIÓN CON EL ANEXO I DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE
PUERTOS DEL ESTADO Y DE LA MARINA MERCANTE, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2011, DE 5
DE SEPTIEMBRE. COMPETENCIAS SOBRE PUERTOS: PÉRDIDA PARCIAL DE OBJETO DEL PROCESO EN LO QUE ATAÑE
AL PUERTO DE GUÍA DE ISORA; CONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA ESTATAL QUE DECLARA PUERTO DE INTERÉS
GENERAL EL PUERTO DE LOS CRISTIANOS (STC 40/1998).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12087.pdf

- CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIA N.º 5958-2014, CONTRA LOS ARTÍCULOS 8.1 Y 2, 30 Y
35.1.A).I) Y LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA DEL REAL DECRETO 413/2014, DE 6 DE JUNIO, POR EL QUE SE RE-
GULA LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES,
COGENERACIÓN Y RESIDUOS. 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11490.pdf

- CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIA N.º 6305-2014, EN RELACIÓN CON EL REAL DECRETO
591/2014, DE 11 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL RECONOCIMIENTO DE
LA COMPENSACIÓN DE LOS COSTES DE ESCOLARIZACIÓN PREVISTOS EN EL APARTADO 4 DE LA DISPOSICIÓN ADI-
CIONAL TRIGÉSIMO OCTAVA DE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12096.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 5344-2014, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 2.2 Y 6
DEL REAL DECRETO-LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO, DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESU-
PUESTARIA Y DE FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD, POR POSIBLE VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 9.3 DE LA CONS-
TITUCIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11487.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 5794-2014, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 2.2 Y 6
DEL REAL DECRETO-LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO, DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ESTABILIDAD PRESU-
PUESTARIA Y DE FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD, POR POSIBLE VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 9.3 DE LA CONS-
TITUCIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11488.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6059-2014, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 23.1.A) Y
23.2 AMBOS EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 12 Y 25 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2008, DE 20 DE
JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO, POR POSIBLE VULNERACIÓN DE
LOS ARTÍCULOS 14 Y 33.3 DE LA CE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11489.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 929-2014, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 8.2 DE LA LEY
10/2012, EN LA REDACCIÓN DADA POR EL ARTÍCULO 1.9 DEL REAL DECRETO-LEY 3/2013, Y DEL ARTÍCULO 7
APARTADOS 1 Y 2 DE LA LEY 10/2012, EN LA REDACCIÓN DADA POR LOS APARTADOS 6,7 Y 8 DEL ARTÍCULO 1
DEL REAL DECRETO-LEY 3/2013, POR POSIBLE VULNERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9.2, 14, 24.1 Y 31.1 DE LA
CE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12090.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6244-2014, EN RELACIÓN CON EL INCISO "QUE SE IMPUTEN
EN UN PERIODO IMPOSITIVO QUE FINALICE CON POSTERIORIDAD A 4 DE AGOSTO DE 2004" DE LA DISPOSICIÓN
ADICIONAL TRIGÉSIMO PRIMERA DE LA LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE
LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS LEYES DE LOS IMPUESTOS SOBRE SOCIEDADES, SOBRE
LA RENTA DE NO RESIDENTES Y SOBRE EL PATRIMONIO, INCORPORADA POR LA DISPOSICIÓN FINAL CUADRAGÉSIMO
NOVENA, APARTADO UNO, DE LA LEY 2/2011, DE 4 DE MARZO, DE ECONOMÍA SOSTENIBLE, POR POSIBLE VUL-
NERACIÓN DEL ARTÍCULO 9.3 DE LA CONSTITUCIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12091.pdf
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- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6288-2014, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2.1 DEL REAL
DECRETO-LEY 28/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE CONSOLIDACIÓN Y GARANTÍA DEL SISTEMA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, POR POSIBLE VULNERACIÓN DEL ARTÍCULO 9.3 DE LA CONSTITUCIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12092.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6289-2014, EN RELACIÓN EL ARTÍCULO 2.1 DEL REAL
DECRETO-LEY 28/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE CONSOLIDACIÓN Y GARANTÍA DEL SISTEMA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, POR POSIBLE VULNERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9.3 Y 33 DE LA CE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12093.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6396-2014, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2.1 DEL REAL
DECRETO-LEY 28/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE CONSOLIDACIÓN Y GARANTÍA DEL SISTEMA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, POR POSIBLE VULNERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9.3 Y 33 DE LA CONSTITUCIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12094.pdf

- CUESTIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6398-2014, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2.1 DEL REAL
DECRETO-LEY 28/2012, DE 30 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS DE CONSOLIDACIÓN Y GARANTÍA DEL SISTEMA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL, POR POSIBLE VULNERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9.3 Y 33 DE LA CONSTITUCIÓN.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12095.pdf

- IMPUGNACIÓN DE DISPOSICIONES AUTONÓMICAS N.º 6415-2014, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCU-
LOS 3 Y 4 DEL CAPÍTULO I Y 9 AL 26 DEL CAPÍTULO III DELANEXO DEL DECRETO DEL GOBIERNO DE CANARIAS
95/2014, DE 25 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS CONSULTAS A LA CIUDADANÍA
EN ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL DE COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, ASÍ COMO
DE LAS DISPOSICIONES DEROGATORIA ÚNICA Y FINALES PRIMERA Y SEGUNDA DE DICHO DECRETO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11405.pdf

- IMPUGNACIÓN DE DISPOSICIONES AUTONÓMICAS N.º 6416-2014, CONTRA EL DECRETO 107/2014,
DE 2 DE OCTUBRE, DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS, POR EL QUE SE CONVOCA CONSULTA CIUDA-
DANA MEDIANTE PREGUNTA DIRECTA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE CANARIAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11406.pdf

- IMPUGNACIÓN DE DISPOSICIONES AUTONÓMICAS N.º 6540-2014, CONTRA LAS ACTUACIONES DE
LA GENERALITAT DE CATALUÑA RELATIVAS A LA CONVOCATORIA A LOS CATALANES, LAS CATALANAS Y LAS PER-
SONAS RESIDENTES EN CATALUÑA PARA QUE MANIFIESTEN SU OPINIÓN SOBRE EL FUTURO POLÍTICO DE CATALUÑA
EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE (Y EN LOS DÍAS SUCESIVOS EN LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA), MEDIANTE UN
DENOMINADO "PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA", CONTENIDAS EN LA PÁGINA WEB HTTP://WWW.PARTICIPA
2014.CAT/ES/INDEX.HTML, Y LOS RESTANTES ACTOS Y ACTUACIONES DE PREPARACIÓN, REALIZADOS O PROCE-
DENTES, PARA LA CELEBRACIÓN DE DICHA CONSULTA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN AÚN NO FORMA-
LIZADA JURÍDICAMENTE, VINCULADA A LA REFERIDA CONSULTA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11407.pdf

- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 3552-2014, CONTRA LA LEY FORAL 2/2014, DE 17 DE FE-
BRERO, POR LA QUE SE REGULAN LOS ÓRGANOS RECTORES DE DETERMINADAS FUNDACIONES.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/18/pdfs/BOE-A-2014-11917.pdf

- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6408-2014, CONTRA LA LEY 4/2014, DE 21 DE JULIO, DE
REFORMA DE LA LEY 5/1986, DE 23 DE DICIEMBRE, ELECTORAL DE CASTILLA-LA MANCHA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12088.pdf
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- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6513-2014, CONTRA EL ARTÍCULO 167.1 Y LAS DISPOSI-
CIONES TRANSITORIAS 5ª Y 8ª DE LA LEY 2/2014, DE 27 DE ENERO, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS,
FINANCIERAS Y DEL SECTOR PÚBLICO DE CATALUÑA.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/20/pdfs/BOE-A-2014-11986.pdf

- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD N.º 6524-2014, CONTRA EL ARTÍCULO 2.1 DEL REAL DECRETO-
LEY 10/2014, DE 1 DE AGOSTO, POR EL QUE SE CONCEDEN CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE
CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DE LOS MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN, DE DEFENSA
Y DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/22/pdfs/BOE-A-2014-12089.pdf

TRIBUNAL SUPREMO:

- SENTENCIA DE 23 DE MAYO DE 2014, DE LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, POR LA QUE SE DE-
CLARA LA NULIDAD DEL ARTÍCULO 3 Y DE LA PARTE CORRELATIVA DEL ANEXO II DE LA ORDEN IET/843/2012,
DE 25 DE ABRIL, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS PEAJES DE ACCESO A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DE 2012 Y DE-
TERMINADAS TARIFAS Y PRIMAS DE INSTALACIONES DEL RÉGIMEN ESPECIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12035.pdf

- SENTENCIA DE 11 DE JUNIO DE 2014, DE LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, POR LA QUE SE DE-
CLARA QUE NO ES CONFORME AL ORDENAMIENTO JURÍDICO EL ARTÍCULO 9.1 DE LA ORDEN IET/221/2013, DE
14 DE FEBRERO.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12036.pdf

- SENTENCIA DE 6 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, POR LA QUE SE FIJA
COMO DOCTRINA LEGAL QUE: "EL ARTÍCULO 6.2.4º DE LA LEY 20/1991, DE 7 DE JUNIO, DE MODIFICACIÓN DE
LOS ASPECTOS FISCALES DEL RÉGIMEN ECONÓMICO FISCAL DE CANARIAS (BOE DE 8 DE JUNIO), EN LA REDAC-
CIÓN QUE LE DIO EL ARTÍCULO 8.UNO DE LA LEY 53/2002, DE 30 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS FISCALES, ADMI-
NISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL (BOE DE 31 DE DICIEMBRE), VIGENTE DESDE EL 1 DE ENERO DE 2003, DEBE
SER INTERPRETADO EN EL SENTIDO DE QUE PARA QUE UNA EJECUCIÓN DE OBRA TENGA LA CONDICIÓN DE ENTREGA
DE BIENES A EFECTOS DEL IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (IGIC) HA DE REUNIR DOS REQUISITOS: (I)
QUE TENGA POR OBJETO LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN Y (II) QUE EL EMPRESARIO
QUE EJECUTE LA OBRA APORTE UNA PARTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS CUYO COSTE EXCEDA EL 20 POR
100 DE LA BASE IMPONIBLE".

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12037.pdf

- AUTO DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DE LA SALA TERCERA DEL TRIBUNAL SUPREMO, QUE COMPLEMENTA LA
SENTENCIA DE 23 DE MAYO DE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12038.pdf

II. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

JUNTA DE ANDALUCÍA:

- REAL DECRETO 947/2014, DE 7 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE NOMBRA PRESIDENTE DE LA AUDIENCIA
PROVINCIAL DE CÓRDOBA A DON FRANCISCO DE PAULA SÁNCHEZ ZAMORANO.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/231/BOJA14-231-00001-19770-01_00059101.pdf

- DECRETO-LEY 14/2014, DE 18 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN MATERIA
DE TASAS PORTUARIAS Y SE MODIFICA LA LEY 21/2007, DE 18 DE DICIEMBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO Y ECONÓ-
MICO DE LOS PUERTOS DE ANDALUCÍA.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/231/BOJA14-231-00024-19865-01_00059136.pdf
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- DECRETO-LEY 15/2014, DE 25 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO-LEY 5/2012, DE 27 DE NO-
VIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA URBANÍSTICA Y PARA LA PROTECCIÓN DEL LITORAL DE ANDALUCÍA.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/232/BOJA14-232-00002-20102-01_00059349.pdf

- DECRETO 143/2014, DE 21 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/220/BOJA14-220-00017-18761-01_00058115.pdf

- RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, POR LA
QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE CONVALIDACIÓN DEL DECRETO LEY 12/2014, DE 7 DE OC-
TUBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1/2012, DE 20 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE COMERCIO INTERIOR DE ANDALUCÍA.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/214/BOJA14-214-00001-18181-01_00057570.pdf

- RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA, POR LA
QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE CONVALIDACIÓN DEL DECRETO LEY 11/2014, DE 7 DE OC-
TUBRE, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS DECRETOS LEYES 8/2014, DE 10 DE JUNIO, 6/2014, DE 29 DE ABRIL Y
9/2014, DE 15 DE JULIO, Y POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS RELATIVAS A LAS SUBVENCIONES EN MATERIA DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/214/BOJA14-214-00001-18184-01_00057573.pdf

- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA Y MEDIO
AMBIENTE EN SEVILLA, POR LA QUE SE DISPONE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN TERRI-
TORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE SEVILLA DE 22 DE OCTUBRE DE 2014, EN RELACIÓN
CON LA INNOVACIÓN NÚM. 7 DEL PLANEAMIENTO VIGENTE DEL MUNICIPIO DE SANLÚCAR LA MAYOR (SEVILLA).

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/222/BOJA14-222-00003-18882-01_00058244.pdf

- RESOLUCIÓN DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, POR
LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE CONVALIDACIÓN DEL DECRETO-LEY 13/2014, DE 21 DE
OCTUBRE, POR EL QUE SE AMPLÍAN EL OBJETO Y LOS FINES, Y SE CAMBIA LA DENOMINACIÓN DE LA AGENCIA
PÚBLICA EMPRESARIAL ENTE PÚBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EDUCATIVOS.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/230/BOJA14-230-00001-19654-01_00058995.pdf

- CORRECCIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 135/2014, DE 30 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA
LA SEGREGACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE MONTECORTO, DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE RONDA
(MÁLAGA), PARA SU CONSTITUCIÓN COMO NUEVO MUNICIPIO.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2014/220/BOJA14-220-00001-18759-01_00058113.pdf

ARAGÓN:

- LEY 9/2014, DE 23 DE OCTUBRE, DE APOYO A LAS FAMILIAS DE ARAGÓN.
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=819273422424

- DECRETO 163/2014, DE 21 DE OCTUBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO
213/1992, DE 17 DE NOVIEMBRE, DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN SOBRE EXPEDICIÓN DE CERTIFICA-
CIONES Y COMPULSAS.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=818787223232

- DECRETO 176/2014, DE 4 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLA-
MENTO QUE REGULA EL SISTEMA DE AYUDAS DE ACCIÓN SOCIAL A FAVOR DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=821233463131
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- ORDEN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DEL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA, POR LA QUE SE REGULA
EL PROCEDIMIENTO DE REMISIÓN TELEMÁTICA DE LAS DISPOSICIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE DEBAN
PUBLICARSE EN EL "BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN".

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=821229423030

- ORDEN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DEL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA, POR LA QUE SE REGULA
LA TRAMITACIÓN POR MEDIOS TELEMÁTICOS DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL DEPARTAMENTO. 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=821231443131

- CORRECCIÓN ERRORES ORDEN DE 9 DE MAYO DE 2014, DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN PARA EL EJERCICIO 2014 DE LOS COEFICIENTES
APLICABLES AL VALOR CATASTRAL PARA ESTIMAR EL VALOR REAL DE DETERMINADOS BIENES INMUEBLES URBA-
NOS UBICADOS EN DETERMINADOS MUNICIPIOS DE RELEVANCIA TURÍSTICA, Y SE EFECTÚAN MODIFICACIONES
TÉCNICAS EN LA METODOLOGÍA DE OBTENCIÓN DE PRECIOS MEDIOS EN EL MERCADO DE DETERMINADOS BIENES
INMUEBLES URBANOS UBICADOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN
DE LOS HECHOS IMPONIBLES DE LOS IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS Y SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=821616844949

ISLAS BALEARES:

- DECRETO LEY 1/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, POR EL QUE SE MODIFICA LA ORDENACIÓN FARMA-
CÉUTICA DE LAS ILLES BALEARS.

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEdicte&idDocument=896302&lang=es

- DECRETO LEY2/2014, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARALAAPLICACIÓN EN LAS ILLES BALEARS
DE LA LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LAADMINISTRACIÓN LOCAL.

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEdicte&idDocument=897554&lang=es

- DECRETO 46/2014, DE 7 DE NOVIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 39/2010, DE 26 DE FEBRERO, POR
EL QUE SE CREA EL CONSEJO ASESOR DE LA ENERGÍA

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEdicte&idDocument=895270&lang=es

CANARIAS:

- LEY 8/2014, DE 28 DE OCTUBRE, DE NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO Y DE RECO-
NOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS TRANSEXUALES.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/215/001.html

- LEY 9/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS, ADMINISTRATIVAS Y SOCIALES DE CANARIAS.
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-218-4894.pdf

- ORDEN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES MATERIALES EN LA ORDEN DE 21 DE
MAYO DE 2014, QUE CREA Y SUPRIME FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL EXISTENTES EN EL SERVICIO
CANARIO DE EMPLEO.

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-219-4925.pdf

- ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014, POR LA QUE SE DETERMINAN LAS FIESTAS LOCALES PROPIAS DE CADA
MUNICIPIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA EL AÑO 2015.

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-221-4981.pdf

- IMPUGNACIÓN DE DISPOSICIONES AUTONÓMICAS (TÍTULO V LOTC) Nº 6415-2014, EN RELACIÓN
CON LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 DEL CAPÍTULO I Y 9 AL 26 DEL CAPÍTULO III DELANEXO DEL DECRETO DEL GOBIERNO
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DE CANARIAS 95/2014, DE 25 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LAS CONSULTAS A
LA CIUDADANÍA EN ASUNTOS DE INTERÉS GENERAL DE COMPETENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANA-
RIAS, ASÍ COMO DE LAS DISPOSICIONES DEROGATORIA ÚNICA Y FINALES PRIMERA Y SEGUNDA DE DICHO DECRETO.

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-223-5030.pdf

- IMPUGNACIÓN DE DISPOSICIONES AUTONÓMICAS Nº 6416-2014, CONTRA EL DECRETO 107/2014,
DE 2 DE OCTUBRE, DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS, POR EL QUE SE CONVOCA CONSULTA CIUDA-
DANA MEDIANTE PREGUNTA DIRECTA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE CANARIAS.

http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-223-5031.pdf

- CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2014, POR LA QUE SE INCOR-
PORA NUEVO PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO A LA SEDE ELECTRÓNICA Y SE APRUEBA EL FORMULARIO NORMALI-
ZADO CORRESPONDIENTE.

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/213/002.html

CANTABRIA:

- DECRETO 67/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE CASINOS DE JUEGO, APRO-
BADO POR DECRETO 127/2002, DE 24 DE OCTUBRE, DEL REGLAMENTO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR,
APROBADO POR DECRETO 23/2008, DE 6 DE MARZO, Y DEL DECRETO 6/2010, DE 4 DE FEBRERO, QUE APROBÓ
EL CATÁLOGO DE JUEGOS Y APUESTAS.

http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=277340

- ORDEN 50/2014, DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2014, POR LA QUE SE REGULA EL REGISTRO CONTABLE DE FAC-
TURAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=277865

CASTILLA-LA MANCHA:

- DECRETO 112/2014, DE 13/11/2014, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS INDUS-
TRIALES DE CASTILLA-LA MANCHA 2014-2020.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/11/19/pdf/2014_14907.pdf&tipo=rutaDocm

- DECRETO 113/2014, DE 13/11/2014, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 222/2004, DE 1 DE JUNIO, POR
EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES Y SE DECLARA LA RESERVA NATURAL
LAGUNA DEL MARQUESADO.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/11/19/pdf/2014_14910.pdf&tipo=rutaDocm

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN:

- ORDEN 947/2014, DE 3 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CON-
CESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL ALQUILER DE VIVIENDA.

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/11/12/pdf/BOCYL-D-12112014-1.pdf

- ORDEN 954/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE CREA EL FICHERO AUTOMATIZADO DE DATOS DE CA-
RÁCTER PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DENOMINADO: "REGISTRO DE USUARIOS DEL PORTAL DE
EDUCACIÓN".

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2014/11/17/pdf/BOCYL-D-17112014-1.pdf

GENERALITAT DE CATALUÑA:

- LEY 13/2014, DE 30 DE OCTUBRE, DE ACCESIBILIDAD.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6742/1379018.pdf
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- LEY 14/2014, DE 13 DE NOVIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LAS LEYES 22/1985, DE CREACIÓN DEL COLEGIO PRO-
FESIONAL DE PERIODISTAS DE CATALUÑA; 12/1998, DE CREACIÓN DEL COLEGIO DE PUBLICITARIAS Y PUBLICITA-
RIOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE CATALUÑA; 11/2003, DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL DE DISEÑO
GRÁFICO DE CATALUÑA, Y 24/2003, DE CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL DELAUDIOVISUAL DE CATALUÑA.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6753/1381955.pdf

- CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIA NÚM. 1343-2009, PLANTEADO POR LA GENERALIDAD DE
CATALUÑA, RESPECTO DE LAS ÓRDENES ARM/2876/2008, DE 2 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DECLARADAS DE UTILIDAD PÚ-
BLICA Y FUNDACIONES ADSCRITAS AL PROTECTORADO DEL MINISTERIO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
RELATIVAS A PROGRAMAS QUE SE DESARROLLEN EN RELACIÓN CON LA DEFENSA DEL MEDIO NATURAL Y LA BIO-
DIVERSIDAD, LA UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINA-
CIÓN Y DEL CAMBIO CLIMÁTICO; Y ARM/3020/2008, DE 22 DE OCTUBRE, QUE CONVOCA ESAS AYUDAS PARA EL
EJERCICIO 2008 (SENTENCIA).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6746/1380078.pdf

- CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIA NÚM. 5958-2014, CONTRA LOS ARTÍCULOS 8.1 Y 2, 30 Y
35.1.A).I) Y LA DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA DEL REAL DECRETO 413/2014, DE 6 DE JUNIO, POR EL QUE SE RE-
GULA LA ACTIVIDAD DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES,
COGENERACIÓN Y RESIDUOS. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=675050&type=01&language=es_ES

- IMPUGNACIÓN DE DISPOSICIONES AUTONÓMICAS (TÍTULO V LOTC) NÚM. 6540-2014, ACTUACIONES DE LA
GENERALITAT DE CATALUÑA RELATIVAS A LA CONVOCATORIAA LOS CATALANES, LAS CATALANAS Y LAS PERSONAS
RESIDENTES EN CATALUÑA PARA QUE MANIFIESTEN SU OPINIÓN SOBRE EL FUTURO POLÍTICO DE CATALUÑA EL
DÍA 9 DE NOVIEMBRE (Y EN LOS DÍAS SUCESIVOS EN LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA), MEDIANTE UN DE-
NOMINADO "PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA", CONTENIDAS EN LA PÁGINA WEB HTTP://WWW.PARTI-
CIPA2014.CAT/ES/INDEX.HTML, Y LOS RESTANTES ACTOS Y ACTUACIONES DE PREPARACIÓN, REALIZADOS O
PROCEDENTES, PARA LA CELEBRACIÓN DE DICHA CONSULTA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA ACTUACIÓN AÚN NO
FORMALIZADA JURÍDICAMENTE, VINCULADA A LA REFERIDA CONSULTA.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=675054&type=01&language=es_ES

- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD NÚM. 5831-2014, CONTRA EL DECRETO-LEY 6/2013, DE 23
DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 22/2010, DE 20 DE JULIO, DEL CÓDIGO DE CONSUMO DE CA-
TALUÑA.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6742/1379080.pdf

- RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD NÚM. 6513-2014, CONTRA EL ARTÍCULO 167.1 Y LAS DISPO-
SICIONES TRANSITORIAS 5ª Y 8ª DE LA LEY 2/2014, DE 27 DE ENERO, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS,
FINANCIERAS Y DEL SECTOR PÚBLICO DE CATALUÑA

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6759/1384471.pdf

- CORRECCIÓN DE ERRATAS ORDEN 310/2014, DE 20 DE OCTUBRE, DE APLAZAMIENTO DE LA EFECTIVI-
DAD DE LA DEMARCACIÓN NOTARIAL EJECUTADA EN RELACIÓN CON DETERMINADAS NOTARÍAS CREADAS POR EL
REAL DECRETO 173/2007, DE 9 DE FEBRERO, SOBRE DEMARCACIÓN NOTARIAL.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6750/1381127.pdf

EXTREMADURA:

- DECRETO 239/2014, DE 4 DE NOVIEMBRE, SOBRE DECLARACIÓN DE URGENCIA DE LA OCUPACIÓN DE LOS TE-
RRENOS PARA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE DESAGÜES EN LA EX -307.- ZONA DE CONCEN-
TRACIÓN PARCELARIA ZÚJAR-GUAREÑA. SECTOR VIII.- TÉRMINO MUNICIPAL DE GUAREÑA Y VILLAGONZALO.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2160o/14040273.pdf
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- ORDEN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014 POR LA QUE SE CONVOCA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FO-
MENTO DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS EN EXTREMADURA PARA EL EJERCICIO 2015.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2130o/14050240.pdf

- ORDEN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2015 DE
LAS SUBVENCIONES AUTONÓMICAS PREVISTAS EN EL DECRETO 137/2013, DE 30 DE JULIO, POR EL QUE SE
APRUEBA EL PLAN DE REHABILITACIÓN Y VIVIENDA DE EXTREMADURA 2013-2016 Y LAS BASES REGULADORAS
DE LAS SUBVENCIONES AUTONÓMICAS EN ESTA MATERIA.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2200o/14050248.pdf

- CORRECCIÓN ERRORES ORDEN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCA-
TORIA PARA EL AÑO 2015 DE LAS SUBVENCIONES AUTONÓMICAS PREVISTAS EN EL DECRETO 137/2013, DE 30
DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE REHABILITACIÓN Y VIVIENDA DE EXTREMADURA 2013-2016 Y
LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES AUTONÓMICAS EN ESTA MATERIA.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2220o/14050250.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2290o/14050257.pdf

- ORDEN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2015 DE
LAS SUBVENCIONES ESTATALES DEL REAL DECRETO 233/2013, DE 5 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA EL PLAN
ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA, Y LA REGENERACIÓN Y
RENOVACIÓN URBANAS, 2013-2016, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2200o/14050249.pdf

- CORRECCIÓN ERRORES ORDEN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014 POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCA-
TORIA PARA EL AÑO 2015 DE LAS SUBVENCIONES ESTATALES DEL REAL DECRETO 233/2013, DE 5 DE ABRIL,
POR EL QUE SE REGULA EL PLAN ESTATAL DE FOMENTO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS, LA REHABILITACIÓN EDI-
FICATORIA, Y LA REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANAS, 2013-2016, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AU-
TÓNOMA DE EXTREMADURA.

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2220o/14050251.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2014/2290o/14050258.pdf

GALICIA:

- LEY 9/2014, DE 30 DE OCTUBRE, DE REFORMA DE LA LEY 1/1988, DE 19 DE ENERO, DE INICIATIVA LEGISLATIVA
POPULAR ANTE EL PARLAMENTO DE GALICIA.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141112/AnuncioC3B0-101114-0001_es.pdf

- DECRETO 140/2014, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 40/2014, DE 20 DE MARZO,
POR EL QUE SE CREA LA AGENCIA GALLEGA DE SERVICIOS SOCIALES Y SE APRUEBAN SUS ESTATUTOS.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141112/AnuncioCA05-071114-0005_es.pdf

- DECRETO 146/2014, DE 13 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 248/2007, DE 20 DE DI-
CIEMBRE, POR EL QUE SE CREA Y SE REGULA EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141121/AnuncioG0244-171114-0001_es.pdf

- DECRETO 148/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 99/2012, DE 16 DE MARZO,
POR EL QUE SE REGULAN LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Y SU FINANCIACIÓN.

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141127/AnuncioCA05-141114-0002_es.pdf
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LA RIOJA:

- ORDEN 3/2014, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA
LA RELACIÓN DE FICHEROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA CONSEJERÍA

http://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=1851440-1-PDF-486168

MADRID:

- DECRETO 126/2014, DE 20 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA RENTA MÍNIMA
DE INSERCIÓN EN LA COMUNIDAD DE MADRID.

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2014/11/21/BOCM-20141121-1.PDF

REGIÓN DE MURCIA:

- LEY 7/2014, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 6/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO
DEL PRESIDENTE Y DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA.

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=719173

- LEY 8/2014, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE MEDIDAS TRIBUTARIAS, DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y EN MA-
TERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA.

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=719174

- DECRETO 30/2014, DE 9 DE NOVIEMBRE, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, POR EL QUE
SE DECLARAN TRES DÍAS DE LUTO OFICIAL EN LA REGIÓN DE MURCIA, POR LAS VÍCTIMAS DEL ACCIDENTE DE
AUTOBÚS JUNTO A LA VENTA DEL OLIVO, EN CIEZA.

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=717935

- DECRETO 217/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS
DE LA SUBVENCIÓN A CONCEDER DE FORMA DIRECTA AL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA, PARA LA
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE UN SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA PENITENCIARIA EN EL AÑO 2014.

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=718595

- ORDEN DE 30 DE OCTUBRE DE 2014, DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS AL ALQUILER DE VIVIENDAS.

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=718416

NAVARRA:

- LEY FORAL 18/2014, DE 28 DE OCTUBRE, DE MODIFICACIÓN PARCIAL DEL TEXTO REFUNDIDO DEL ESTATUTO
DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE NAVARRA, APROBADO POR DECRETO
FORAL LEGISLATIVO 251/1993, DE 30 DE AGOSTO.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/222/Anuncio-0/

- LEY FORAL 19/2014, DE 28 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY FORAL 10/2014, DE 16 DE MAYO,
DE MODIFICACIÓN DE LA LEY FORAL 13/2007, DE 4 DE ABRIL, DE LA HACIENDA PÚBLICA DE NAVARRA.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/222/Anuncio-1/

- LEY FORAL 20/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA LEY FORAL 13/2000,
DE 14 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA, CON OBJETO DE IMPULSAR LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN EL
ÁMBITO TRIBUTARIO DE NAVARRA.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/230/Anuncio-0/
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- LEY FORAL 21/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECE LA CUANTÍA Y REPARTO DEL FONDO
DE PARTICIPACIÓN DE LAS HACIENDAS LOCALES EN LOS TRIBUTOS DE NAVARRA POR TRANSFERENCIAS CO-
RRIENTES PARA LOS EJERCICIOS PRESUPUESTARIOS DE 2015 Y 2016.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/230/Anuncio-1/

- LEY FORAL 22/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE CREA EL CONSEJO NAVARRO DEL DIÁLOGO
SOCIAL EN NAVARRA.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/230/Anuncio-2/

- DECRETO FORAL 102/2014, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO
SOBRE EL VALOR AÑADIDO, APROBADO POR DECRETO FORAL 86/1993, DE 8 DE MARZO.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/223/Anuncio-0/

- DECRETO FORAL 108/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE REGULA EL INFORME DE EVALUACIÓN DE
LOS EDIFICIOS.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/225/Anuncio-0/

PAÍS VASCO:

- LEY 3/2014, DE 13 DE NOVIEMBRE, DEL PLAN VASCO DE ESTADÍSTICA 2014-2017.
https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1404959a.shtml

- NORMA FORAL 8/2014, DE 27 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE APRUEBA LA CUENTA GENERAL DEL TERRITORIO
HISTÓRICO DE GIPUZKOA PARA 2012.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1405099a.shtml

- NORMA FORAL 9/2014, DE 27 DE OCTUBRE, DE APOYO AL RELANZAMIENTO ECONÓMICO DE GIPUZKOA PARA
FACILITAR LA SALIDA DE LA CRISIS.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1405062a.shtml

- NORMA FORAL 10/2014, DE 27 DE OCTUBRE, DE BASES POR LA QUE SE DELEGA EN LA DIPUTACIÓN FORAL
DE GIPUZKOA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN EXTRAORDINARIO DE CARÁCTER PLURIANUAL PARA HACER FRENTE
A LA CRISIS ECONÓMICA, LUCHAR CONTRA EL DESEMPLEO E INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD DEL TEJIDO ECO-
NÓMICO DE GIPUZKOA, 2015-2016.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1405063a.shtml

- NORMA FORAL 11/2014, DE 29 DE OCTUBRE, DE INCORPORACIÓN DE CLÁUSULAS CONTRACTUALES RELATIVAS
A LA COMPRA PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE EN LA CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO FORAL.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1405064a.shtml

- NORMA FORAL 12/2014, DE 6 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE CREA EL ORGANISMO AUTÓNOMO FORAL
«KABIA» PARA LA GESTIÓN, PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1405053a.shtml

- DECRETO 22/2014, DE 10 DE NOVIEMBRE, DEL LEHENDAKARI, DE CESE Y NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS
QUE COMPONEN EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL VASCO-EUSKADIKO EKONOMIA ETA GIZARTE ARAZOETA-
RAKO BATZORDEA.

https://www.euskadi.net/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2014/11/1404937a.shtml
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COMUNITAT VALENCIANA:

- DECRETO 191/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE, DEL CONSELL, POR EL QUE SE REGULA LA ATENCIÓN A LA CIUDA-
DANÍA, EL REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE ESCRITOS Y LA ORDENACIÓN DE LAS OFICINAS DE REGISTRO EN
LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT.

http://www.docv.gva.es/datos/2014/11/19/pdf/2014_10620.pdf

- DECRETO 192/2014, DE 14 DE NOVIEMBRE, DEL CONSELL, POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS ESPE-
CIALES DE CONSERVACIÓN DIEZ LUGARES DE IMPORTANCIA COMUNITARIA COINCIDENTES CON ESPACIOS NATU-
RALES PROTEGIDOS Y SE APRUEBAN LAS NORMAS DE GESTIÓN PARA DICHOS LUGARES Y PARA DIEZ ZONAS DE
ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES.

http://www.docv.gva.es/datos/2014/11/19/pdf/2014_10634.pdf

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS
Y DEL NOTARIADO.

I. RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E.

RECURSOS GUBERNATIVOS.

A) REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

- R. 6-10-2014.- R.P. O CARBALLINO.- RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LAS CCAA. DERECHO
DE TRANSMISIÓN: CÓNYUGE VIUDO DEL TRANSMITENTE. El art. 22.1.e) del Estatuto de Autonomía de Ga-
licia, aprobado por L.O. 1/1981, de 6 de abril, dispone que la competencia de los órganos jurisdiccionales
en Galicia se extiende a los recursos sobre calificación de documentos referentes al derecho privativo ga-
llego que deban tener acceso a los Registros de la Propiedad, si bien dicha comunidad no ha regulado una
instancia propia en fase de interposición, por lo que es de aplicación, hasta entonces, la regulación estatal
contenida en la L.H., y consiguientemente la primera instancia ante este Centro Directivo. De ahí que el
interesado, en casos como el presente, podría optar entre interponer el recurso ante el órgano jurisdiccional
civil o ante este Centro Directivo, de modo que de optarse por la primera vía sería el Juez decano el que
lo asignaría conforme a las reglas que procedan; pero si se interpone ante esta Dirección General, esta ten-
drá que resolverlo sin remitirlo a órgano jurisdiccional alguno de la C.A., por no existir previsión legal
sobre ello. La R. 26-3-2014, a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. 11-9-2013,
según la cual «...debe concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la cuestión de-
batida, que el denominado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil no constituye,
en ningún caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del «ius delationis» en curso de la he-
rencia del causante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa
al heredero transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión propiamente dicha
en el «ius delationis», sino un mero efecto transmisivo del derecho o del poder de configuración jurídica
como presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que
«ex lege» ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y funcional del fe-
nómeno sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del heredero transmi-
tente, y ejercitando el «ius delationis» integrado en la misma, los herederos transmisarios sucederán
directamente al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero transmitente». La
consecuencia que se sigue de esta doctrina jurisprudencial es que en las operaciones divisorias de la he-
rencia de la primera causante no es necesaria la intervención del cónyuge del transmitente y sí tan solo la
de la transmisaria, por lo que este extremo de la calificación impugnada debe ser revocado.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11456.pdf

- RR. 9 Y 6-10-2014.- RR.PP. FIGUERAS Y CEBREROS.- HIPOTECA: CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO.
Partiendo de una interpretación sistemática del párrafo segundo del art. 12 de la L.H., teniendo en cuenta
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las recientes sentencias del Tribunal Supremo y resoluciones de este Centro Directivo, lo relevante, a efectos
del presente expediente, es que el párrafo segundo de dicho precepto no excluye la calificación registral de
las cláusulas de vencimiento anticipado y demás financieras, sin perjuicio de las matizaciones de la misma
en los supuestos del párrafo segundo del art. 12 de la L.H., tal como resulta de las propias Sentencias y de
las Resoluciones de este Centro Directivo. También conviene incidir en el carácter que tiene la calificación
negativa por razón de invalidez de la cláusula, pues con ella de lo que se trata no es de hacer una declaración
de nulidad que corresponde a los tribunales, sino que, conforme resulta del art. 101.1.º del R.H. en relación
con el art. 18.1.º de la L.H., «la calificación de los documentos presentados en el Registro se entenderá li-
mitada a los efectos de extender, suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o cancelación
solicitad, y no impedirá el procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez o nulidad
del título o sobre la competencia del Juez o Tribunal, ni prejuzgará los resultados del mismo procedimiento».
A lo cual se puede añadir actualmente, la facultad de interponer no solo recurso gubernativo sino recurso
judicial directo conforme a los arts. 66 y 328 de la L.H. La calificación registral puede versar sobre la va-
lidez de las cláusulas, en los términos señalados por la S. 13-9-2013, o sobre la no inscribibilidad de las
cláusulas, por no cumplirse los requisitos establecidos en la legislación hipotecaria, a la que se refiere la
S. 16-3-2009. La S. 27-5-2009 deja claro que la naturaleza misma del derecho limitativo del dominio «ex-
cluye que pueda configurarse con absoluta generalidad»; que la inscripción en el Registro de la Propiedad
se produce «cumplidos los requisitos dimanantes de los principios de especialidad, cuya eficacia resulta
determinante en todo el ámbito de los derechos reales»; que en el caso allí planteado, ni la incorporación
al título ni su posterior inscripción habían «conformado de manera adecuada un derecho que no ha llegado
en términos tales de poder identificar hasta qué extremo se extiende». Es misión principal del Registro de
la Propiedad aportar claridad y precisión a las relaciones jurídicas inscritas no solo en interés de terceros
sino de las mismas partes, sobre todo cuando, como en este caso, la inscripción es constitutiva y por tanto
el contenido de la reclamación hipotecaria, también entre ellas, viene determinado solo por los extremos
del título que se hayan recogido en el asiento (art. 130 de la Ley). Solo deberían por ello tener transcen-
dencia registral en materia de hipotecas y por tanto hacerse constar en el asiento, si son conformes a ley,
las estipulaciones que fijan las circunstancias de que pende el ejercicio de la acción real hipotecaria –como
el plazo o las causas de vencimiento anticipado–; las cláusulas, financieras o no, que fijan el contenido
susceptible de reclamación hipotecaria; las cuantías que puede alcanzar esta por los distintos conceptos
asegurados (junto con las fórmulas y procedimientos articulados para proceder a su determinación); y, fi-
nalmente, los pactos que cumplen con aquellos requisitos de carácter imperativo que condicionan su ad-
misibilidad procesal, o determinan los procedimientos por los que puede dársele curso, así como las
circunstancias y trámites de cada uno de estos que, siendo posible según ley, sean objeto de disposición
por las partes. Como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente (vid. por todas la R. 13-9-2013), la
jurisprudencia de la Corte de Luxemburgo excluye la posibilidad de entender que la nulidad de pleno de-
recho de las cláusulas abusivas que sanciona el art. 83.1 del R.D.Legislativo1/2007, de 16 de noviembre,
requiera de una previa declaración judicial. La nulidad de pleno derecho –en este supuesto y en los demás–
actúa «ope legis» o por ministerio de la ley y, en consecuencia, como ha destacado la doctrina, las cláusulas
afectadas por tal nulidad han de tenerse «por no puestas» tanto en el ámbito judicial como en el extrajudicial
y, en consecuencia, también en el registral. En consecuencia, si no resulta necesaria la previa declaración
judicial de la nulidad de la cláusula, en los términos indicados, para que pueda ser calificada negativamente
por el Registrador, con mayor motivo no será preciso que la eventual sentencia que declare dicha nulidad
conste inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, pues, al margen de otras con-
sideraciones (el art. 258.2 de la L.H. no exige dicha inscripción, como tampoco la exige el art. 18 de la L.
2/2009, de 31 de marzo), tal exigencia infringiría el reiterado principio de efectividad de las Directivas eu-
ropeas en materia de consumidores. Como ha destacado la doctrina hipotecarista, para saber si un pacto
tiene o no transcendencia real, hay que atender a si condiciona o no de algún modo la acción hipotecaria.
En la medida en que el pacto de vencimiento anticipado habilite el ejercicio de la acción hipotecaria tiene
transcendencia real. Si el plazo de duración de la obligación garantizada tiene transcendencia real (y así es
sin duda pues es un dato que ha de reflejar la inscripción según el párrafo 1.º del art. 12 de la L.H.) y, a su
vez, el vencimiento anticipado decide inevitablemente la duración de la obligación garantizada posibilitando
el ejercicio de la acción hipotecaria, es evidente que tales cláusulas tienen transcendencia real. De las ca-
racterísticas descritas en el anterior fundamento jurídico 1 se desprende que lo pretendido por los contra-
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tantes es la configuración de una titularidad activa sobre el derecho real de hipoteca que si bien sujeta a un
criterio de distribución de cuotas, presenta una dimensión colectiva por razón de su destino unitario, en
garantía de un conjunto de créditos independientes pero vinculados entre sí a través de un pacto de sindi-
cación y dotados de un régimen unificado en sus condiciones financieras mediante la correspondiente no-
vación de los contratos primitivos. Se estipula de este modo un destino unitario en cuanto a ejecución y
cancelación para lo que se establece un régimen de actuación colectiva, que requiere del acuerdo de todos
los coacreedores conforme a las reglas del acuerdo de sindicación de sus créditos. En este sentido, el acuerdo
de refinanciación no es el mero reflejo de una pluralidad de obligaciones independientes, sino que, como
sucedía en el caso de la R. 8-6-2011, constituye un negocio jurídico que responde a un propósito unitario
consistente en organizar jurídicamente esa pluralidad con un nexo causal común: facilitar el saneamiento
financiero del deudor y evitar la declaración de concurso. Cuando se acuerda la sindicación de los distintos
créditos se produce una organización jurídica de las titularidades del conjunto de los acreedores que, aun
conservando su individualidad, les dota de una dimensión colectiva. Así, si bien generalmente se considera
que cada una de las entidades acreedoras es titular de créditos distintos o separados, sin embargo en virtud
de la sindicación pierden las facultades de ejercicio singular de los mismos, es decir, pierden su indepen-
dencia funcional. En tales situaciones no hay solidaridad activa entre los acreedores (cfr. arts. 1.137 «in
fine» y 1.141 del Código Civil), pero se canaliza el poder de actuación en uno solo de los acreedores en
calidad de «Agente» de la operación, no ya por razón del contenido intrínseco de su derecho de crédito,
sino en virtud de un mandato representativo (que puede ser revocable o irrevocable), como instrumento
necesario para el desenvolvimiento de la operación subyacente de sindicación de los distintos créditos.
Este Centro Directivo ha afirmado en su R. 8-6-2011 que el hecho de que el art. 1.129 del Código Civil
tenga carácter dispositivo «no significa que el incumplimiento de cualquier obligación pueda determinar
el vencimiento de la obligación principal. El Fundamento de Derecho vigésimo de la S. 12-12-2009 esta-
blece que es desproporcionada aquella cláusula que atribuye carácter resolutorio a cualquier incumpli-
miento, pues solo cabe cuando se trata del incumplimiento de una obligación de especial relevancia y en
ningún caso accesoria, teniendo que examinarse en cada caso particular para determinar la relevancia de
la obligación incumplida. Y es doctrina legal reiterada (vid. SS. 9-3-2001, y 4-7 y 12-12-2008), que solo
son válidas las cláusulas de vencimiento anticipado cuando concurra justa causa, consistente en verdadera
y manifiesta dejación de las obligaciones de carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones ac-
cesorias, o incumplimientos irrelevantes». En la misma R. 8-6-2011 se condensan algunos de los criterios
que más comúnmente, con arreglo a la jurisprudencia y a las Resoluciones de este Centro Directivo (vid.
«Vistos»), pueden cuestionar la admisibilidad y validez de las cláusulas de vencimiento anticipado, en fun-
ción de su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a comporta-
mientos ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada, o la
falta de previsión de la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que puedan
atenuar el riesgo de disminución de las pactadas, o la supeditación del vencimiento anticipado a actos u
omisiones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo a la juris-
prudencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de las cláusulas
hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Criterios a los que debe añadirse también el de la concre-
ción suficiente de las causas resolutorias, que es requisito esencial de los derechos reales conforme al prin-
cipio de determinación. En efecto, la circunstancia prevista como desencadenante del vencimiento
anticipado, y por tanto habilitadora del ejercicio de la acción hipotecaria por parte de los acreditantes,
carece de la necesaria concreción y objetividad al venir referida a un «cambio significativamente adverso
en la situación financiera de cualquiera de las Obligadas o cualquier sociedad del Grupo Copcisa que pu-
diera deteriorar gravemente su capacidad para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente Con-
trato o de los restantes Contratos de Financiación», lo que implica dejar el contrato, en cuanto a su plazo,
al arbitrio del titular de la hipoteca, en contra de lo previsto por el art. 1.256 del Código Civil. Y es que al
supuesto contemplado en la R. 8-6-2011 de despacho de mandamiento de embargo, incluso aunque lo sea
contra la finca hipotecada y no otra distinta del patrimonio del deudor, han de asimilarse las cláusulas de
vencimiento que determinen como causa del mismo la disminución del patrimonio del deudor, el riesgo de
insolvencia, el impago de obligaciones ajenas al contrato, y ello no solo porque tales circunstancias, en
tanto que reflejo de un posible riesgo de insolvencia del deudor, no disminuyen la garantía real y la prefe-
rencia de la hipoteca, sino porque de la interpretación sistemática del ordenamiento jurídico resulta con
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evidencia tal conclusión, pues la ley no es que excluya el riesgo de insolvencia del deudor como causa de
vencimiento anticipado de las obligaciones a término, sino que excluye precisa y expresamente como causa
de tal resolución anticipada la misma insolvencia del deudor, no meramente potencial o eventual, sino efec-
tiva, constatada y existente, al disponer el art. 61.3 de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal de forma ex-
presa, imperativa y clara que «Se tendrán por no puestas las cláusulas que establezcan la facultad de
resolución o la extinción del contrato por la sola causa de la declaración de concurso de cualquiera de las
partes» (vid. R. 8-6-2011). Siendo ello así, la confirmación de la calificación del Registrador debe exten-
derse igualmente y por sus propios fundamentos a la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la
escritura de constitución de hipoteca, en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho
de que «el patrimonio de la Acreditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, em-
bargado». En lo que no cabe confirmar la calificación del Registrador, en los términos en que se ha formu-
lado, es en el extremo en que afirma la falta de transcendencia real de las cláusulas de vencimiento
anticipado, pues como se afirmó «supra» dichas cláusulas sí tienen dicha transcendencia y eficacia «erga
omnes» en la medida en que se inscriban. Lo dicho anteriormente resulta aplicable igualmente a la letra h)
de la cláusula 15 del contrato sindicado que establece como causa de vencimiento anticipado la circuns-
tancia de que «se produjese un cambio material adverso», cuya inscripción debe rechazarse por los mismos
motivos antes expresado (vid. R. 8-6-2011, que excluye su inscripción de modo expreso en su Fundamento
Jurídico 10), y también a la letra l) de la misma cláusula, referida a obligaciones de pago a favor de terceros
en virtud de resolución judicial o laudo arbitral, impago de obligaciones corrientes a acreedores distintos
de los titulares de la hipoteca o embargo de bienes de cualquiera de los obligados, dando aquí por repro-
ducidas las consideraciones anteriores. En relación con la letra i) de la cláusula 15 del Contrato de Crédito
Sindicado, que establece que «si cualquiera de las Obligadas u otra sociedad del Grupo Copcisa cesase en
su actividad empresarial o acordase su disolución o liquidación, salvo que se enmarquen en operaciones
de reestructuración permitidas en los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a
la Cláusula 3.4.», ha sido calificado negativamente en la nota recurrida por los mismos motivos examinados
en relación con las letras e) y h). No obstante, esta causa de vencimiento anticipado tiene justificación si
se relaciona con la especialidad del acuerdo de reestructuración regulado actualmente en el art. 71.bis de
la Ley Concursal vigente y en el anterior apartado 6 del art. 71 de la misma, que en este punto son coinci-
dentes, y que prevén que no sean rescindibles las garantías constituidas en ejecución de los acuerdos de re-
financiación, cuando según su letra a), «en virtud de estos se proceda, al menos, a la ampliación significativa
del crédito disponible o a la modificación o extinción de sus obligaciones, bien mediante prórroga de su
plazo de vencimiento o el establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquellas, siempre que res-
pondan a un plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el
corto y medio plazo» y con los demás requisitos que expresa el precepto. La cesación de la actividad pro-
fesional así como la disolución y liquidación son actos que afectan de modo directo «al plan de viabilidad
que permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el corto y medio plazo», a que se
refiere dicho precepto, lo que justifica que las entidades acreedoras tengan interés legítimo en que dichos
actos del deudor se enmarquen en operaciones de reestructuración permitidas en los Contratos de Finan-
ciación o autorizadas oportunamente conforme a la Cláusula 3.4.», tal como se pacta en la cláusula de ven-
cimiento anticipado, por lo que dicha causa es inscribible, revocándose en este concreto punto la calificación
del Registrador. Se recurre a continuación la suspensión de los apartados b), f) y o) de la cláusula 15 del
crédito sindicado. Dichos apartados responden al siguiente tenor: (b) si cualquiera de las Obligadas incum-
pliera cualquier obligación (distinta a la obligación de pago asumida por la Acreditada) de este Contrato»;
(f) «si cualesquiera de las Obligadas o cualquier sociedad del Grupo Copcisa incumpliera (i) una obligación
de pago ajena a los Contratos de Financiación por importe superior a los 300.000 euros, salvo que se estén
llevando a cabo como demandante acciones judiciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia
de pago; o (ii) incumpliera una o varias obligaciones de paso por un importe cumulativo superior a
2.000.000 euros, con independencia de que se estén llevando a cabo o no acciones judiciales o extrajudi-
ciales en relación con la no procedencia de pago de que se trate. Quedan excepcionadas aquellas obliga-
ciones cuyo incumplimiento no llevara aparejado recurso frente a la Acreditada, las Garantes Personales
bajo el Contrato Marco o las Obligadas que sean deudoras de obligaciones pecuniarias bajo cualquier Con-
trato de Financiación»; (o) «si se produjera algún incumplimiento de las obligaciones asumidas por cua-
lesquiera de las sociedades del Grupo Copcisa en cualesquiera de los restantes Contratos de Financiación
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(excepto en los Nuevos Contratos Bilaterales) o se produjera cualquier supuesto que pudiera dar lugar a la
declaración de vencimiento anticipado de cualquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto
en los Nuevos Contratos Bilaterales) o de cualquier contrato relevante del que sean parte o en el que se
hayan subrogado cualesquiera de las Obligadas». En los tres casos el fundamento jurídico de la calificación
suspensiva es el mismo, en particular se suspende su inscripción «por cuanto se refieren al cumplimiento
de obligaciones distintas de las garantizadas por la hipoteca que no pueden producir el vencimiento anti-
cipado de esta, dado que, por el principio de accesoriedad, la hipoteca es accesoria de las obligaciones por
ella garantizada (art. 1.857 C.C.)». Constatado que las obligaciones referidas en estos apartados de la citada
cláusula se refieren a obligaciones ajenas a las garantizadas por la hipoteca, no cabe sino desestimar el re-
curso también en relación con los mismos. Igualmente se suspende la inscripción de los pactos contenidos
en las letras c), g) y k) de la Cláusula 15, suspensión que se basa en que tales apartados «se refieren a cir-
cunstancias que no pueden tener trascendencia real ni afectar a terceros (arts. 1, 9, 12, 98 de la L.H. y arts.
51, 353 del R.H.)». Dichos apartados, en concreto, se refieren a lo siguiente: (c) «Si cualquiera de las de-
claraciones formales realizadas por las Obligadas en este Contrato (incluidas las Declaraciones y Garantías)
o en los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bilaterales), ya sean referidas
a la fecha en la que se realizaron o al momento en que dichas declaraciones se consideren repetidas, fuera
falsa, incorrecta. inexacta (salvo que la falta de veracidad o exactitud no fuera sustancial) u omitiera infor-
mación de carácter sustancial»; (g) «si, en cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato,
el Sr. D.B.C.M. dejará de ser el titular último del 100% del Grupo Copcisa, salvo transmisión de su parti-
cipación a descendientes en primer grado de consanguinidad en línea recta, o sociedades íntegramente par-
ticipadas por este o estos, siempre y cuando además este/os adquirente/s se subrogase/n íntegramente en
la position jurídica del Sr. D.B.C.M. en el Contrato entre Socios»; (k) «si se comprobase la falsedad de los
datos y documentos aportados por o por cuenta de las Obligadas que hayan servido de base a la concesión
del Crédito de manera que de no haber existido dicha falsedad las Obligadas no hubieran accedido a otorgar
el Crédito Sindicado Original o la novación el Crédito Sindicado Original dando lugar a este Contrato».
Las causas de vencimiento anticipado contenidas en los apartados citados anteriormente han sido conside-
radas como no inscribibles por el Registrador por considerarlas carentes de transcendencia real. En la ca-
lificación no se cuestiona de forma directa y expresa su mayor o menor relevancia en relación con el crédito
garantizado, o su vinculación a comportamientos ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad
discrecional y desproporcionada, ni la necesidad de prever o no la posibilidad para el prestatario de la cons-
titución de nuevas garantías que puedan atenuar el riesgo de disminución de las pactadas, ni la supeditación
del vencimiento anticipado a actos u omisiones contrarios a los principios de libertad de contratación y de
empresa que, con arreglo a la jurisprudencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión
de la inscripción de las cláusulas hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Por ello, el defecto tal
y como está formulado (basado en una alegación general a la falta de transcendencia real de tales cláusulas)
no puede ser confirmado. El Registrador en su preceptivo informe afirma que dichas cláusulas no pueden
adquirir transcendencia real mediante su inscripción en el Registro por cuanto «configuran como causa de
vencimiento anticipado de la hipoteca la falsedad, incorrección, inexactitud u ocultación de información
respecto de datos, documentos o declaraciones indeterminados y referidas no solo al crédito garantizado,
sino a otros distintos, por lo que hay que repetir todo lo que se ha dicho más arriba, respecto del principio
de accesoriedad de la hipoteca (art. 1.857 C.C.) y la indeterminación que deja al arbitrio de una de las
partes el plazo del contrato (art. 1.256 C.C.)». Por tanto, en los concretos términos en que se ha formulado
el defecto, no puede ser confirmado. No sucede lo mismo en el caso del supuesto previsto en la letra k)
que pretende vincular el vencimiento anticipado de las obligaciones garantizadas con una modificación en
la composición accionarial de las sociedades del «Grupo Copcisa», que evidentemente no debe adquirir
eficacia frente a terceros por tratarse de una circunstancia completamente ajena a la hipoteca y al Registro,
además de tratarse de una previsión que puede considerarse contraria a los principios de libertad de empresa,
contratación y tráfico mercantil directamente relacionados con el principio de libertad de contratación que
preside el art. 38 de la Constitución, debiendo confirmarse, pues, en este extremo la calificación. En cuanto
a la letra n) de la cláusula 15 del contrato de crédito sindicado, establece como causa de vencimiento la si-
guiente: «Si no se emitiera opinión sobre los estados financieros de cualquiera de las Obligadas por un au-
ditor, cuando estas estuviesen obligadas a su nombramiento de conformidad con la normativa vigente, o si
se hubiera emitido con salvedades de carácter relevante a juicio de las Acreditantes, o si no se emitieran
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las certificaciones individuales y consolidadas sobre cálculo de los Ratios Financieros exigidas, conforme
a la Cláusula 13, o si no fueran entregadas a las Acreditantes dentro de los plazos fijados para ello en este
Contrato». En este caso, la nota de calificación, recurrida «in totum», no suspende la inscripción de la cláu-
sula en su totalidad, sino únicamente la locución «a juicio de los acreditantes», por contraria al art. 1.256
del Código Civil, es decir, por dejar el cumplimiento de la obligación y la determinación del momento del
vencimiento de la hipoteca al arbitrio de una de las partes contratantes, el titular de la hipoteca. Calificación
que por su propio fundamento, claro y nítido, debe ser confirmada sin necesidad de añadir nada a lo que
se manifiesta como obvio. El inciso final del supuesto recogido en la letra p) de la Cláusula 15 del Contrato
de Crédito Sindicado establece el siguiente supuesto de vencimiento anticipado: «si no se hubiesen inscrito
Contratos de Garantía que consistan en hipotecas inmobiliarias en garantía del Crédito en los registros de
la propiedad que corresponda en el plazo de cuatro meses desde que este Contrato haya adquirido eficacia
y de tres meses en relación con la/s prenda/s sin desplazamiento de la posesión y las sucesivas actualiza-
ciones de esta/s». El Registrador suspende la inscripción del inciso final de dicha cláusula, referente al
plazo de inscripción de las prendas sin desplazamiento, por cuanto la falta de inscripción de estas es asunto
ajeno a la hipoteca que no puede provocar su vencimiento anticipado. Y también en este punto debe con-
firmarse la calificación recurrida. Se recurre igualmente la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10
de la escritura de constitución de hipoteca, en el que se establece como causa de vencimiento anticipado
el hecho de que «el patrimonio de la Acreditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que
sea, embargado», recurso que igualmente debe ser desestimado por los motivos que se examinaron en el
Fundamento Jurídico 10 de esta Resolución, pues el embargo de bienes o derechos pertenecientes al patri-
monio del deudor, incluida las propias fincas hipotecadas, no constituye ningún menoscabo de la garantía
en que la hipoteca consiste, por lo que no concurre justa causa que justifique la posibilidad de su venci-
miento anticipado. Finalmente, respecto de la letra e) de la estipulación 8.10 de la escritura de hipoteca es-
tablece como causa de vencimiento anticipado que «no fueren pagados a tiempo aquellos tributos y gastos
sobre las Fincas que tengan preferencia legal de cobro frente a las Acreditantes, salvo que la Acreditada
y/o los Hipotecantes procediese a su abono en el plazo de diez días hábiles desde que fuesen requerida
para ello». Es cierto que esta Dirección General ya en su R. 22-6-1996 vino a aceptar una cláusula similar
a la ahora debatida.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11457.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11521.pdf

- R. 10-10-2014.- R.P. LAGUARDIA.- RECTIFICACIÓN DELREGISTRO: REQUISITOS. La posibilidad, conforme
al principio general expuesto, de que se puedan alterar los términos de la escritura cuando estos no se ajus-
tan a la realidad, haciendo posible la rectificación o aclaración y el posterior acceso de la misma al Registro,
sin que sea necesario un determinado pronunciamiento judicial ha de estar, no obstante, supeditada al
hecho de que quede suficientemente causalizado el acto correspondiente (arts. 1.261 y 1.275 del Código
Civil y 2 de la L.H.) y, consiguientemente, la razón de la modificación o rectificación, a fin de evitar que
por una vía indirecta y fraudulenta se puedan alterar las reglas generales que regulan la transmisión de los
bienes y derechos.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11458.pdf

- R. 10-10-2014.- R.P. INCA Nº 2.- REQUISITOS FISCALES: PLUSVALÍAS EN ACTOS ATÍTULO GRATUITO. No con-
curriendo circunstancias de realización de especial tarea de cooperación con la Administración de Justicia
(R. 21-12-1987) ni resultando supuestos de expresa no sujeción al Impuesto (apdos. 2 a 4. del art. 104 del
T.R. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales) o de clara causa legal de exención fiscal –como ocurre
en la aceptación de una hipoteca unilateral efectuada por la Tesorería General de la Seguridad Social (R.
23-4-2007)–, imponer al Registrador la calificación de la sujeción o no al Impuesto de ciertos actos conte-
nidos en la escritura supondría obligarle a realizar inevitablemente declaraciones tributarias que (aunque
sea con los limitados efectos de facilitar el acceso al Registro de la Propiedad) quedan fuera del ámbito de
la competencia reconocida a este Centro Directivo, de modo que, aunque es posible que el Registrador apre-
cie la no sujeción de determinado acto a las obligaciones fiscales, ha de tenerse en cuenta que si para salvar
su responsabilidad exigiere la correspondiente nota de pago, exención, prescripción o no sujeción, habrán
de ser los órganos tributarios competentes –en este caso, municipales– los que podrán manifestarse al res-
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pecto al recibir la comunicación impuesta por ley, sin que corresponda a esta Dirección General el pronun-
ciarse, a no existir razones superiores para ello (por ejemplo, cfr. art. 118 de la Constitución) o tratarse de
un supuesto en el que se esté incurriendo en la exigencia de un trámite desproporcionado que pueda producir
una dilación indebida. Toda vez que la letra b) del apdo. 6 del art. 110 del T.R. de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales refiere concretamente –por remisión al art. 106.1.b)–, a las transmisiones a título oneroso,
las transmisiones a título lucrativo entre vivos, descritas en el art. 106.1.a) y relacionadas en el art. 110.6.a)
–todos ellos del mismo cuerpo legal– no pueden liberarse del cierre mediante la comunicación al Ayunta-
miento, siendo imprescindible para ello acreditar la liquidación o autoliquidación del Impuesto sobre el In-
cremento del Valor de Bienes de Naturaleza Urbana, puesto que el alzamiento del cierre mediante
acreditación de la comunicación constituye una medida excepcional concedida al adquirente en las trans-
misiones onerosas el cual, al no ser sujeto pasivo del impuesto podría verse perjudicado en su derecho a la
registración de su adquisición en el caso de que el transmitente, sujeto pasivo legal del impuesto, decidiera
no proceder a la liquidación o autoliquidación del mismo con el consiguiente cierre registral.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11459.pdf

- R. 25-9-2014.- R.P. BORJA.- PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS RE-
GISTRALES. El defecto de la nota de calificación no puede sino ser confirmado. Como bien dice la Regis-
tradora en su nota el art. 1.3.º de la L.H. establece que los asientos del Registro se encuentran bajo la
salvaguarda de los tribunales y producen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud, y la rec-
tificación de dichos asientos debe llevarse en los supuestos y en la forma señalada en el art. 40 de la L.H.
El supuesto de hecho que nos ocupa no se enmarca en ninguno de los apartados de dicho artículo, ni del
título resulta la existencia de relaciones jurídicas inmobiliarias que no hayan tenido acceso al Registro, ni
se ha producido la extinción de un derecho anotado o inscrito, ni se ha alegado falsedad o nulidad del
título que motivó los asientos cuya cancelación se solicita. Tampoco se acredita la nulidad o error cometido
en los asientos actualmente existentes. Simplemente por no poder identificarse a juicio del recurrente las
fincas registrales con sus correspondientes certificaciones catastrales, entiende que procede su cancelación
y la extensión de una nueva descripción no ya en el historial de dicha finca, sino abriendo folio nuevo.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11515.pdf

- R. 25-9-2014.- R.P. PIEDRAHÍTA.- INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. En cuanto a las
mitades indivisas de finca ya inmatriculadas a favor de tercero y cuyo dominio se atribuyen los donantes
transmitiéndolo por la escritura calificada negativamente, es claro que la inscripción debe ser rechazada
puesto que hallándose las inscripciones practicadas bajo la salvaguarda de los tribunales (cfr. art. 1 de la
L.H.), los principios de tutela judicial efectiva y su trasunto hipotecario del tracto sucesivo, imponen ex-
presamente al Registrador, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 20 de la L.H., la dene-
gación de la inscripción solicitada si el derecho –en el presente caso, la mitad indivisa en pleno dominio–
resulta inscrito a favor de persona distinta de la que otorga la transmisión. Respecto de las mitades indivisas
de fincas descritas en el documento calificado que no tienen inscripciones contradictorias en el Registro,
no solo es exigible que la descripción de los inmuebles en cuestión en las certificaciones catastrales des-
criptivas y gráficas sean idénticas a las que se hagan en el título inmatriculador sino que también debe
haber entre este y el título previo similitudes suficientes para que no haya dudas sobre la identidad de las
fincas cuyo acceso al Registro se pretende.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11516.pdf

- RR. 26-9 Y 14-10-2014.- RR.PP. BOADILLA DEL MONTE, CAMBADOS Y VILLAFRANCA DEL BIERZO.- RECURSO
GUBERNATIVO: ÁMBITO. Una vez calificado el documento e inscrito, bajo la responsabilidad del Registra-
dor, los asientos registrales están bajo la salvaguardia de los tribunales. Por ello, la negativa a su rectifi-
cación por el titular del Registro que considera inexistente el error alegado conforme al cual la
configuración jurídica del título no se corresponde con la inscripción practicada, no puede ser abordada
en el cauce de este recurso.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11517.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11519.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11527.pdf
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- R. 26-9-2014.- R.P. MADRID Nº 34.- SUSTITUCIÓN VULGAR: SU EFECTOS EN RELACIÓN CON LOS LEGITIMARIOS.
Se debe, pues, decidir si la renuncia de un legitimario habiendo establecido el testador sustitución vulgar,
extingue la legítima de los sustituidos, o si por el contrario la orden de sustitución, en cuanto el testamento
es ley de la sucesión, supone el mantenimiento en los nietos en la posición del padre. No debe ofrecer duda
que los descendientes de un legitimario renunciante no pueden alegar derecho alguno a la legítima, pues han
perdido la expectativa de ser legitimarios por razón de la renuncia de su padre. Esto es así, claramente en la
sucesión intestada, porque la renuncia, según resulta de los preceptos citados, se extiende a la estirpe elimi-
nándose con ello el derecho de representación, expandiendo que no acreciendo, la posición de los restantes.
Si los renunciantes fueran todos los hijos, pasaría la sucesión al siguiente grado (arts. 913 y 921 del Código
Civil) debiendo estarse al caso concreto a partir de ahí. En la sucesión testamentaria ha de entenderse que la
sustitución vulgar en relación con un heredero forzoso solo cabe respecto al tercio de libre disposición, o
para mejorar a algún legitimario, o bien cuando los designados sustitutos son los mismos colegitimarios del
renunciante o legitimarios de otro grado. Así, cuando renuncia el único heredero forzoso y los designados
sustitutos son sus hijos o, en caso de no tenerlos, sus ascendientes. Ahora, como se ha indicado, todos los in-
teresados están de acuerdo en atribuir a los nietos el montante que les hubiera correspondido de mantenerse
la posición de la estirpe. No puede olvidarse que en tanto no recaiga un pronunciamiento judicial estableciendo
la nulidad y por lo tanto, ordenando que se tenga por no puesta la cláusula testamentaria, lo que no parece
probable dada la unanimidad de los interesados en su mantenimiento, esta habrá de ser interpretada en la
forma más favorable para que surta efecto. Por lo que, ambos, voluntad del testador y el acuerdo de todos los
interesados, deben ser respetados en la medida de lo posible.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11520.pdf

- R. 8-10-2014.- R.P. GUADARRAMA.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE EXCESO DE CABIDA:
REQUISITOS. En relación con el trámite previsto por el art. 201 de la L.H., resulta del auto la citación a los
que han sido tenidos por el Juez como titulares de los predios colindantes, lo que concuerda con el criterio
recogido en Resoluciones como la de 4-4-2013, según el cual la normativa reguladora, al hablar de colin-
dantes, se está refiriendo a los colindantes reales, sean o no titulares registrales. En cuanto a las dudas en
la identidad de la finca que se derivarían del cambio operado en la descripción actualizada con la omisión
de un colindante, como también se ha dicho, tratándose de documentos judiciales, es el Juez quien ha de
resolver dentro del procedimiento, concretamente en su fase de prueba, sobre esta cuestión de hecho, par-
tiendo de la información facilitada en la certificación registral expedida en su día. Aun siendo el Registrador
que califica diferente del que expidió la certificación, como se observa en el informe del Registrador, el
dato del que derivan las dudas, que es el lindero Norte tal y como se recogía en la descripción registral,
fue debidamente conocido por el Juez a través de dicho documento.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11522.pdf

- R. 8-10-2014.- R.P. MADRID Nº 45.- CONFESIÓN DE PRIVATIVIDAD: NATURALEZAY REQUISITOS. La confesión
de privatividad se configura como un negocio de fijación de la verdadera naturaleza del bien, cuando existe
incertidumbre sobre su partencia a una u otra masa patrimonial. En resumen, respecto de los cónyuges, la
confesión de privatividad se configura como un medio de prueba especialmente hábil para acreditar que la
adquisición del bien se realizó por el patrimonio privativo de cónyuge del confesante. En definitiva, destruye
el juego de las presunciones de los arts. 1.361 y 1.441 del Código Civil, creando otra presunción de priva-
tividad que puede ser destruida, a su vez por una prueba fehaciente y suficiente de la ganancialidad o pri-
vatividad del cónyuge confesante. Pero para estos efectos, debe reunir determinados requisitos: a) Que se
trate de una declaración de conocimiento del confesante sobre hechos personales suyos; b) Que sobre el
bien que se reconoce privativo del otro cónyuge, exista incertidumbre acerca de la naturaleza, de forma que
no opera este efecto si el bien tiene una naturaleza ganancial o privativa claramente definida, y c) La con-
fesión puede referirse al título de adquisición, al precio o contraprestación y de manera especial es preciso
que la confesión se realice durante la vigencia del matrimonio –y por tanto del régimen económico de ga-
nanciales–, por lo que la confesión realizada por cualquiera de los que fueron cónyuges una vez disuelto el
matrimonio tendrá los efectos propios que le otorga la Ley de Enjuiciamiento Civil, un efecto limitado ya
que dispone que tendrá eficacia probatoria si no lo contradice el resultado de las demás pruebas.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11523.pdf
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- R. 9-10-2014. R.P. PALMA DE MALLORCA Nº 5.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: TRANSMI-
SIÓN POR SUCESIÓN UNIVERSAL DEL CRÉDITO HIPOTECARIO. Para practicar la inscripción de un decreto de
adjudicación derivado de un procedimiento de ejecución directa de bienes hipotecados, siendo el ejecutante
titular del derecho de hipoteca por haberlo adquirido como consecuencia de una operación de fusión de
entidades de crédito, es necesario que se aporte la documentación precisa para inscribir previamente su
derecho, en aplicación del principio de tracto sucesivo.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11524.pdf

- R. 13-10-2014.- R.P. POZUELO DE ALARCÓN Nº 1.- CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN DE FINCA Y
CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA QUE LA GRAVA. En cuanto al primer defecto señalado por el Registrador,
ha de tenerse en cuenta que de una simple lectura de la escritura, de la cita del Notario y del testimonio
del auto de autorización protocolizado queda patente que se ha omitido en dicha protocolización la hoja
del auto en la que se contiene la parte dispositiva de la resolución y que eventualmente ha de coincidir
con lo citado textualmente por el Notario. Del art. 155 de la Ley Concursal, precepto aplicable a los créditos
garantizados con hipoteca, aun existiendo plan de liquidación (cfr. S.T.S. de 23-7-2013), la cancelación
de la hipoteca solo está prevista en los supuestos en que se proceda a la enajenación del bien hipotecado,
sin subrogación, no con anterioridad, enajenación que ha de verificarse con estricto cumplimiento de las
exigencias impuestas en el apartado cuarto de este art. 155. En el presente expediente, se pretende la can-
celación de sendas hipotecas constituidas a favor de «Banco Santander, S.A.» y de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A.», en cumplimiento de un auto dictado al efecto con carácter genérico para todo tipo de
cargas. Si tenemos en cuenta las especiales consecuencias que tiene la aprobación del plan de liquidación
en relación con el pago de los créditos que gozan de privilegio especial, conforme a los arts. 148 y 155 de
la Ley Concursal, y considerando el ámbito de calificación del Registrador conforme al art. 132 de la L.H.
a la hora de cancelar la hipoteca –aplicable también en el ámbito de la liquidación concursal– debe constar
expresamente en el mandamiento que se ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios del plan de
liquidación, las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio especial y que el
plan de liquidación –no solo el auto ordenando la cancelación– es firme. Caso de haber sido impugnado
el plan de liquidación por los acreedores sería aplicable lo dispuesto en el art. 524.4 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, cuando dispone que «mientras no sean firmes –o aun siéndolo, no hayan transcurrido los
plazos indicados por esta Ley para ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en rebeldía–,
solo procederá la anotación preventiva de las sentencias que dispongan o permitan la inscripción o la can-
celación de asientos en Registros Públicos» (cfr. R. 18-11-2013). No cabe aceptar, como mantiene la re-
currente, que de no ser firme no se habría expedido testimonio porque el propio testimonio recoge los
posibles recursos a interponer. Del mismo modo, la carta de pago otorgada en documento privado deberá
formalizarse convenientemente en documento público para su acceso al Registro conforme al principio
general recogido en el art. 3 L.H.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11525.pdf

- R. 13-10-2014.- R.P. LAS PALMAS DE GRAN CANARIA Nº 2.- ANOTACIONES PREVENTIVAS: TÍTULO PARA
PRACTICARLAS. En materia de ejecución de medidas cautelares, tratándose de anotaciones preventivas la
legislación procesal remite a las normas de la legislación hipotecaria (cfr. art. 738 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). Dentro de esta última normativa, el art. 42.4 de la L.H., respecto de la anotación preventiva
de prohibición de disponer establece que podrá solicitarla quien «demandando en juicio ordinario el cum-
plimiento de cualquiera obligación, obtuviere, con arreglo a las leyes, providencia ordenando el secuestro
o prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles». El Reglamento Hipotecario desarrolla esta norma en
su art. 165 para toda anotación que haya de practicarse en virtud de mandato judicial, la cual «se verificará
en virtud de presentación en el Registro del mandamiento del Juez o Tribunal, en el que se insertará lite-
ralmente la resolución respectiva con su fecha y se hará constar, en su caso, que es firme». Por tanto, la
presentación de un escrito de solicitud ante el Registro, o ante este Centro Directivo en vía de recurso, no
es suficiente pues, tal como se ha indicado, sería necesario que el juzgado o tribunal competente, ante el
que lo solicite el interesado, decrete en su caso, la correspondiente anotación preventiva, lo que no se ha
acreditado en el presente caso.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11526.pdf
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- R. 15-10-2014.- R.P. TARAZONA.- PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL: PODER DE DISPOSICIÓN. Como
señalara la R. 18-9-1989, no cabe acceder a la inscripción al amparo de la legitimación registral del trans-
mitente prescindiendo, frente a las exigencias del tracto sucesivo sustantivo, de las vicisitudes anteriores
a la venta, pues si al Registro tan solo pueden acceder los actos válidos (art. 18 de la L.H.), esa validez no
viene determinada por el pronunciamiento registral legitimador, sino por la existencia de verdadero poder
dispositivo en el transmitente. Es cierto que este poder se presume a todos los efectos legales (art. 38 de
la L.H.), cuando así resulta del contenido tabular (y dicha presunción puede, mediante el juego del art. 34
de la misma Ley determinar el mantenimiento de la adquisición aun cuando fuera inexacta), pero el Re-
gistrador debe calificar no solo por lo que resulte del Registro, sino también atendiendo al contenido del
título presentado, sin que pueda prescindir del reconocimiento de la inexactitud de aquella presunción
cuando se verifica por quien puede ser favorecido por ella. Así lo imponen tanto la doctrina de los actos
propios, que puede operar registralmente en virtud de la eficacia rectificatoria que tiene el consentimiento
del propio titular del asiento a cancelar (arts. 1, 40 y 82 de la L.H.), como la necesidad de cerrar el Registro
a actos cuya validez queda jurídicamente comprometida por las propias manifestaciones de los otorgantes,
las cuales deben ser tenidas en cuenta en la calificación registral (cfr. art. 18 de la L.H.). Esta conclusión
no puede quedar contradicha por las manifestaciones contenidas en la escritura calificada sobre el hecho
de que el derecho de la sociedad adquirente derive de una previa cesión de contrato, de la transmisión de
la posición jurídica que en la compraventa previa ostentaban otros compradores anteriores consentida por
la vendedora. Con independencia de si hubo o no consumación de la primera de aquellas transmisiones en
virtud de tradición, lo cierto es que se reconoce la existencia de dos títulos de transmisión distintos y su-
cesivos, de suerte que el último de los adquirentes no deriva el suyo del vendedor inicial, sino de otros in-
termedios, por lo que la validez de ambos títulos condiciona la del último, y esa existencia y validez no la
acredita tan solo la aceptación del cedido o su reconocimiento por el cesionario, y depende esencialmente
del consentimiento, de la capacidad y legitimación de los cedentes, la existencia y licitud de su causa, e
incluso de la observancia de las formas que según la naturaleza del negocio fueran exigibles –piénsese en
la posibilidad de que aquella transmisión hubiera sido por donación–, elementos todos ellos ausentes en
el documento calificado.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11528.pdf

- R. 15-10-2014.- R.P. CORCUBIÓN.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: SOLO CONTRA EL HIPO-
TECANTE NO DEUDOR AL HALLARSE EL DEUDOR EN CONCURSO. Se debate en este recurso la inscripción de
un decreto de adjudicación en un procedimiento de ejecución directa de hipoteca, que se entabla exclusi-
vamente contra los hipotecantes no deudores, siendo así que el deudor se encuentra en situación legal de
concurso, lo que se acredita mediante certificación del Registro Mercantil. Se interpone recurso alegándose
que la sociedad deudora estaba declarada en concurso lo que imposibilita dirigir contra ella la ejecución.
Por lo que se refiere al deudor no hipotecante, o sea al que no es dueño de la finca contra la que se dirige
la acción real hipotecaria, el fundamento de la extensión de la calificación registral al requisito de haberse
demandado y requerido de pago al deudor, no puede radicar en el principio de tracto sucesivo, puesto que
no es titular registral, pero existen importantes conexiones entre la obligación del deudor y la garantía real
hipotecaria que podrían explicar que el legislador exija que la acción se dirija también contra el deudor
aunque no sea dueño de la finca. Aparte de las incidencias que pueden producirse a lo largo del procedi-
miento, en cuanto a la posibilidad de que el deudor demandado pague y pueda participar en la subasta ele-
vando las pujas de la misma, existe una razón fundamental para la intervención del deudor y es que dentro
del mismo procedimiento de ejecución se prevé que si la enajenación de la finca fuera insuficiente para el
pago de la obligación, se permite al acreedor que continúe el procedimiento con el embargo de otros bienes
del deudor para la satisfacción de la parte que ha quedado sin pagar. Ahora bien, estando el deudor no hi-
potecante en situación de concurso de acreedores, hay que observar que se suspenden las ejecuciones di-
rigidas contra el mismo, a pesar de lo cual sería posible seguir la ejecución contra los demás interesados,
conforme se desprende de lo establecido en el art. 568.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En caso de
declaración de concurso del deudor, no cabe seguir la ejecución contra el mismo, pero ello no impide que
se siga la ejecución contra el hipotecante no deudor, como aquí ocurre, que garantiza con la finca de su
propiedad la ejecución hipotecaria, teniendo en cuenta que no cabe aplicar el beneficio de excusión en el
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ámbito hipotecario, ni siquiera en el ámbito de la fianza personal cuando el deudor ha sido declarado en
concurso (cfr. art. 1.831.4.º del Código Civil).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11529.pdf

- R. 16-10-2014.- R.P. GUADIX.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDAY REQUERIMIENTO
AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los artículos 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda
y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la
adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho
con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11531.pdf

- R. 16-10-2014.- R.P. DENIA Nº 2.- CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN O DIVORCIO: ÁMBITO. Este
Centro Directivo ha entendido que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda
familiar incluso en el supuesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición
realizada antes del matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio
justifica sobradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR.
11-4 y 7-7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas
al procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización.
En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención
al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de
contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resol-
verse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza. Es evidente
a la luz de las anteriores consideraciones que el recurso no puede prosperar. La adjudicación de un bien in-
mueble objeto de comunidad ordinaria (sin que se trate de la vivienda familiar) adquirido antes del matri-
monio, de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido típico del convenio regulador por lo que para
su inscripción en el Registro de la Propiedad es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la
sentencia firme dictada por Juez competente en el procedimiento que corresponda.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11532.pdf

- R. 16-10-2014.- R.P. ALICANTE Nº 3. CONTROL DE LOS MEDIOS DE PAGO: LÍMITE DE LA CALIFICACIÓN RE-
GISTRAL. En relación con la calificación registral y el cierre del Registro de la Propiedad, en los términos
expresados en el art. 254.3 de la L.H., el art. 177, párrafo quinto, del Reglamento Notarial, según redacción
dada por el R.D. 1/2010, determina que «...se entenderán identificados los medios de pago si constan en
la escritura, por soporte documental o manifestación, los elementos esenciales de los mismos. A estos
efectos, si el medio de pago fuera cheque será suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es
nominativo, fecha e importe; si se tratara de transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque
no se aporten los códigos de las cuentas de cargo y abono, siempre que conste el ordenante, beneficiario,
fecha, importe, entidad emisora y ordenante y receptora o beneficiaria». Consecuentemente con lo ex-
puesto, no toda omisión de los elementos de identificación de los medios de pago que, según el art. 177
del Reglamento Notarial deba constar en la escritura pública, produce el cierre registral (cfr. los párrafos
cuarto y quinto de dicho precepto reglamentario), y ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro
orden que pueden derivar del incumplimiento de la obligación de expresar los restantes elementos identi-
ficadores a que se refiere el mismo precepto. Es perfectamente válido el pago efectuado a un tercero al
amparo de los arts. 1.162 y 1.163 del Código Civil. Por ello, que el pago del precio se haya realizado al
vendedor o a otra persona no es un problema de identificación de medios de pago y queda al margen del
Registro la causa o razón de ser por la que el pago no se efectuó al vendedor.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11533.pdf

- R. 16-10-2014.- R.P. YECLA. CONDICIÓN RESOLUTORIA: REQUISITOS DE EJERCICIO. El art. 1.504 del Código
Civil, exige que se practique un requerimiento (notarial o judicial), mediante el cual el vendedor notifica su
decisión de que ha optado por la resolución del contrato. Esta facultad resolutoria, si bien es de ejercicio
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unilateral, requiere para ser eficaz –sin tener que recurrir a una decisión judicial que la declare– su adecuada
notificación al otro contratante, y que este no se oponga. Esta Dirección General en numerosas ocasiones
en que tiene declarado que para poder obtener la reinscripción a su favor han de cumplirse estos requisitos:
1.º Debe aportarse el título del vendedor (cfr. art. 59 del Reglamento Hipotecario), es decir, el título de la
transmisión del que resulte que el transmitente retiene el derecho de reintegración sujeto a la condición re-
solutoria estipulada; 2.º La notificación judicial o Notarial hecha al adquirente por el transmitente de quedar
resuelta la transmisión, siempre que no resulte que el adquirente requerido se oponga a la resolución invo-
cando que falta algún presupuesto de la misma. Formulada oposición por el adquirente, deberá el transmi-
tente acreditar en el correspondiente proceso judicial los presupuestos de la resolución, esto es, la existencia
de un incumplimiento, grave (S.T.S. 21-9-1993), que frustre el fin del contrato por la conducta del adqui-
rente, sin hallarse causa razonable que justifique esa conducta (SS.T.S. 18-12-1991, 14-2 y 30-3-1992, 22-
3-1993 y 20-2 y 16-3-1995), y 3.º El documento que acredite haberse consignado en un establecimiento
bancario o caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente o corresponda, por su-
brogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (art. 175.6 R.H.).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11534.pdf

- R. 17-10-2014.- R.P. POZUELO DE ALARCÓN Nº 2.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE EX-
CESO DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. Se ha entendido reiteradamente, por este Cen-
tro Directivo, que las dudas del Registrador en lo relativo a la identificación de la finca no pueden impedir,
en vía de principios, la inscripción en los supuestos de expediente de dominio (puede verse en Resoluciones
como la de 25-11-2013), pues, en este caso, el juicio corresponde exclusivamente al Juez, por ser este
quien dentro del procedimiento goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo y de los resortes
para hacerlo con las mayores garantías. No obstante, ello será así, se ha dicho también, salvo que, en tal
momento, y con carácter de excepción a la citada regla general, el Registrador no tenga ya dudas, sino la
certeza de que el exceso no corresponde a la finca ya inscrita, pues en estos casos, frente al limitado alcance
de la calificación de los documentos judiciales, debe primar la superior exigencia institucional de evitar
tales indeseables situaciones (cfr. R. 25-11-2013). No es obstáculo, en este supuesto, frente al primer mo-
tivo expuesto por el recurrente, que las dudas acerca de la identidad de la finca no se hubieran expresado
por el Registrador titular en el momento de expedir la oportuna certificación, que pudo ser distinto al
actual (en este sentido, la R. 19-12-2011).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11690.pdf

- R. 17-10-2014.- R.P. PALMA DE MALLORCA Nº 3.- CONJUNTOS INMOBILIARIOS: SU DELIMITACIÓN A EFECTOS
DELART. 17.6 DE LA LEY DEL SUELO. La primera cuestión planteada guarda similitud con la resuelta en la
Resolución de este Centro Directivo de 23-6-1998. Ahora, como entonces, «se trata de decidir si para
constituir una finca urbana en régimen de propiedad horizontal es precisa la previa inscripción de las mo-
dificaciones del edificio ya inscrito que se ponen de manifiesto en el título constitutivo de ese régimen».
Y entonces se dijo, y debe reiterarse ahora, que «la propiedad horizontal presupone siempre la previa ins-
cripción del edificio que se divide (art. 8 de la L.H.). Por tanto cuando existe discrepancia entre la edifi-
cación tal como aparece descrita en el Registro y la que según el título constitutivo del Régimen de
Propiedad Horizontal, va a ser objeto de división, es precisa la previa inscripción de la correspondiente
alteración, pues así lo imponen tanto la concordancia del Registro con la realidad extrarregistral como, de
forma más específica, la propia normativa urbanística». En cuanto al segundo defecto, relativo a la nece-
sidad o no de licencia para la constitución del régimen de propiedad horizontal, hemos de partir de lo dis-
puesto en la L. 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, que
simultáneamente modificó y dio nueva redacción al art. 10.3 de la L. 49/1960, de 21 de julio, sobre Pro-
piedad Horizontal, y al art. 17.6 de la Ley de Suelo, aprobado por el R.D.Legislativo2/2008, de 20 de
junio. Según doctrina de este Centro para que exista un complejo inmobiliario «es esencial que se trate de
un régimen de organización unitaria de la propiedad, lo que conlleva que junto a los elementos de propiedad
privativa y exclusiva existan otros de uso común, ya sean bienes inmuebles, derechos, instalaciones o ser-
vicios, cuya titularidad se atribuya por cuotas, que han de tener un carácter instrumental, a quienes en cada
momento sean dueños de los elementos privativos. Ha de existir por tanto entre ambos elementos una vin-
culación «ob rem» o si se prefiere expresar en términos más amplios, dado que no siempre se tratará de
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inmuebles, una subordinación de servicio o utilidad en favor de los elementos privativos que integran el
conjunto». Y que «el hecho diferencial que distinga (el complejo inmobiliario) de la propiedad horizontal
tumbada» se encuentra en que «en esta última, se mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al
permanecer el suelo y el vuelo como elementos comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico
del terreno que pueda calificarse de parcelación, no produciéndose alteración de forma, superficie o lin-
deros. El régimen de la propiedad horizontal que se configura en el art. 396 del Código Civil parte de la
comunidad de los propietarios sobre el suelo y vuelo como elementos esenciales para que el propio régimen
exista, manteniendo la unidad jurídica y funcional de la finca total sobre la que se asienta. Se rige por la
Ley especial, que en su art. 2 declara la aplicación no solo a las comunidades formalmente constituidas
conforme a su art. 5, o a las que reúnan los requisitos del art. 396 del Código Civil pese a la carencia de
un título formal de constitución, sino también, a los complejos inmobiliarios privados en los términos es-
tablecidos en la propia Ley, lo cual no significa que tales complejos inmobiliarios sean un supuesto de
propiedad horizontal». No se trata de ser solo titular pasivo de los elementos comunes por naturaleza, sino
de implementar voluntariamente nuevos servicios y dotaciones para mejorar el uso, funcionalidades y ex-
plotación de los elementos privativos, creando una vinculación «ob rem» a modo de subcomunidad de
destino o funcional, en la que el titular no solo soporta una relación pasiva o estática sino que incluso
puede verse sometido a obligaciones sujetas a las relaciones contractuales derivadas del marco regulatorio
del complejo inmobiliario y que vinculan a todos sus titulares, presentes y futuros. Este es el plus que
exige el art. 17.6 del T.R. y que excluye la interpretación extensiva del requisito de la licencia a todos los
supuestos de propiedad horizontal.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11691.pdf

- R. 17-10-2014.- R.P. TORRELAGUNA.- SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN CUANDO HAN PRESCRITO LAS FACUL-
TADES DE LAADMINISTRACIÓN PARA INICIAR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE REPOSICIÓN DE LA LEGA-
LIDAD. Lo que interesa ahora es analizar si una declaración municipal acreditativa de la prescripción de la
posible infracción urbanística en que hubiera podido incurrir una segregación efectuada fehacientemente
en el año 1986, permite o no proceder a la inscripción registral de tal segregación. Siendo aplicable al acto
registral de la segregación la normativa autonómica y estatal vigente cuando se solicita la inscripción,
como reiteradamente ha declarado este Centro Directivo, queda claro que en el caso presente no sería ad-
misible aportar una simple declaración municipal de innecesariedad de licencia, pues, con independencia
del acierto o no de la argumentación empleada por la Registradora acerca de la derogación general de tal
supuesto en la legislación estatal, legalmente, lo cierto es que según la concreta legislación urbanística de
la comunidad autónoma donde se ubica la finca, vigente al tiempo de solicitarse la segregación registral,
la licencia es siempre necesaria, y una hipotética declaración de innecesariedad de licencia encerraría en
sí misma una contradicción y vulneración legal. Pero, como se ha dicho anteriormente, el certificado mu-
nicipal incorporado a la escritura de segregación no es ni una licencia –ni expresa ni presunta–, ni tampoco
una declaración de innecesariedad de licencia, sino algo distinto. Por tanto, aun cuando no se aporte, como
hubiera sido preceptivo, la correspondiente licencia municipal para tal segregación, lo cierto es que el pro-
pio Ayuntamiento constata y certifica que la posible infracción en que hubiera podido incurrirse al realizar
en 1986 una segregación no autorizada estaría actualmente prescrita, y no consta que estemos ante ningún
supuesto excepcional que determine la imprescriptibilidad de la potestad de restablecimiento de la legalidad
urbanística, como tampoco consta registralmente anotación alguna de inicio de expediente de disciplina
urbanística alguno. Esa analogía en la admisión de la vía de la prescripción acreditada para inscribir no
solo edificaciones, sino también divisiones o segregaciones antiguas, ha de aplicarse también en cuanto a
las cautelas y actuaciones que de oficio ha de tomar el Registrador, con carácter previo y posterior a la
práctica del asiento, a saber: en primer lugar, comprobar la inexistencia de anotación preventiva por inco-
ación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca objeto de la división o segregación de que se
trate y que el suelo no tiene carácter demanial o está afectado por servidumbres de uso público general, ni
tenga una clasificación tal que legalmente determine la no aplicación de limitación de plazo alguna para
el ejercicio de las potestades de protección de la legalidad urbanística –salvo, en cuanto a esto último, que
la norma que disponga tal imprescriptibilidad hubiera entrado en vigor cuando ya se hubiera consumado
la prescripción conforme a la normativa anterior–; y, en segundo lugar, notificar la práctica del asiento re-
gistral a la Administración dejando constancia registral de ello, extremo este que –si bien en lo que se re-
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fiere al Ayuntamiento resultaría de la aplicación analógica de lo dispuesto para las obras nuevas en el art.
20.4 de la Ley de suelo–, en lo relativo a la C.A. cuenta con un precepto específico en el art. 51.3, cuando
ordena que «inscrita la parcelación o reparcelación de fincas, (...) el Registrador de la Propiedad notificará
a la C.A. competente la realización de las inscripciones correspondientes, con los datos resultantes del
Registro. A la comunicación, de la que se dejará constancia por nota al margen de las inscripciones co-
rrespondientes, se acompañará certificación de las operaciones realizadas y de la autorización administra-
tiva que se incorpore o acompañe al título inscrito».

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11692.pdf

- R. 17-10-2014.- R.P. SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA.- INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: NECESIDAD
DE LA DOBLE TRANSMISIÓN. En el presente caso se discute si es posible la inmatriculación de una finca con
arreglo al procedimiento prevenido en el art. 205 de la L.H. cuando, el título público, cuya inmatriculación
se pretende, viene constituido por una escritura de resolución de contrato de permuta, cesión de solar a cam-
bio de edificación futura, precedido por la escritura de permuta, cesión de solar a cambio de edificación fu-
tura, objeto de la resolución posterior. Como dice la S.T.S. 8-3-2006 (entre otras muchas además de las
citadas en «Vistos») «es opinión comúnmente aceptada, tanto por la doctrina científica como por la juris-
prudencia, que la resolución contractual produce sus efectos, no desde el momento de la extinción de la re-
lación obligatoria, sino retroactivamente desde su celebración, es decir, no con efectos «ex nunc», sino «ex
tunc», lo que supone volver al estado jurídico preexistente como si el negocio no se hubiera concluido, con
la secuela de que las partes contratantes deben entregarse las cosas o las prestaciones que hubieren recibido,
en cuanto la consecuencia principal de la resolución es destruir los efectos ya producidos, tal como se halla
establecido para los casos de rescisión en el art. 1.295 al que expresamente se remite el art. 1.124 del mismo
cuerpo legal, efectos que sustancialmente coinciden con los previstos para los casos de nulidad en el art.
1.303, y para los supuestos de condición resolutoria expresa en el art. 1.123». Es innegable en base a dicha
doctrina recogida por la Registradora en su nota, que la transmisión inicial, resuelto el contrato de permuta,
no se produjo y por tanto la propia resolución en ningún caso supone una segunda transmisión.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11693.pdf

- R. 21-10-2014.- R.P. MADRID Nº 13.- PROPIEDAD HORIZONTAL: EFICACIA DE LOS ESTATUTOS. CALIFICA-
CIÓN REGISTRAL: NUEVA PRESENTACIÓN DELMISMO TÍTULO. Constando en los Estatutos que las viviendas
y locales tendrán únicamente tal destino y que las modificaciones en la fachada requieren consentimiento
de la Comunidad, debe mantenerse la nota de calificación que no inscribe tales alteraciones cuando a las
mismas solo ha concurrido la voluntad del propietario. Debe concluirse que ante la nueva presentación
del título, una vez caducado el asiento de presentación anterior, y mientras la cuestión no haya sido objeto
de decisión por este Centro Directivo, debe el Registrador emitir la correspondiente calificación que, aun-
que reitere la calificación negativa, será una calificación nueva, y frente a ella caben los recursos que prevé
actualmente el art. 328 de la L.H. Ahora bien, esta facultad de reiterar la presentación y la petición de ca-
lificación, ya por sí excepcional, no puede mantenerse cuando la cuestión ha sido objeto de un recurso
contra la calificación cuestionada, ya se trate de un recurso potestativo ante esta Dirección General, o de
una impugnación directa ante los tribunales a través del juicio verbal (cfr. art. 324 de la L.H.), pues en
tales casos la resolución que recaiga será definitiva, sin posibilidad de reproducir la misma pretensión.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11694.pdf

- R. 21-10-2014.- R.P. REINOSA.- INSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES: ART. 708 DE LA L.E.C. Las
Resoluciones de este Centro Directivo de 4-5 y 3-6-2010, en la línea de otras anteriores, abordaron ya esta
cuestión. Según estas, el precepto deberá ser interpretado en el sentido de que serán inscribibles las decla-
raciones de voluntad dictadas por el Juez en sustitución forzosa del obligado, cuando estén predeterminados
los elementos esenciales del negocio, pero teniendo presente que la sentencia en nada suple la declaración
de voluntad del demandante, tratándose de negocio bilateral, que deberá someterse a las reglas generales
de formalización en escritura pública. Es decir, el art. 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no establece
la inscripción directa de la resolución judicial, en todo caso, sino que estableciendo una nueva forma de
ejecución procesal, habilita al demandante para otorgar por sí solo la escritura de elevación a público del
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documento privado de venta, sin precisar la presencia judicial, en base a los testimonios de la sentencia y
del auto que suple la voluntad del demandado.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11696.pdf

- R. 21-10-2014.- R.P. MÁLAGA Nº 8.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO INTE-
RRUMPIDO: REQUISITOS. En el presente caso, a pesar de que el auto afirma, en su razonamiento jurídico
único, que en la tramitación del expediente se ha observado lo preceptuado en el art. 201 regla 3.ª de la
L.H. En este contexto, añade la resolución calificada que se han observado los preceptos contenidos en el
art. 274 del R.H., pero no que, como consecuencia de la adición aclarando el procedimiento seguido en
los términos antes reseñados, se haya cumplido con lo exigido en el art. 285 del R.H., específico para el
expediente de reanudación de tracto. En efecto, en el auto se alude expresamente a la citación de las per-
sonas de quienes procede la finca, de los colindantes, del titular catastral y de las personas ignoradas, pero
nada se dice sobre el llamamiento al titular registral y, sobre todo en el presente expediente, cuando dicho
titular difiere del transmitente del bien. En cuanto al segundo defecto de la nota de calificación, el auto ju-
dicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe contener
expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias Esta cuestión formal
ya ha sido tratada por este Centro Directivo en anteriores ocasiones y su solución viene impuesta por la
normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en particular en el art. 286 del R.H.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11697.pdf

- R. 21-10-2014.- R.P. DENIA Nº 2.- PROPIEDAD POR TURNO: RENUNCIA DE UNO DE LOS TITULARES. Se trata
en este recurso de resolver la cuestión de si es posible inscribir la renuncia por sus titulares de sendas
cuotas indivisas del dominio que llevan anejo un derecho exclusivo de disfrute temporal de un apartamento
integrado como elemento privativo en un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, edificio
que, a su vez, forma parte de un complejo inmobiliario (renuncia pura y simple que constituye la única
disposición que se contiene en la escritura pública presentada y, por tanto, única operación cuya constancia
se solicita). En el presente caso, por tanto, la renuncia del titular de una cuota indivisa del dominio y uso
exclusivo temporal, como del propietario único, de su derecho sobre el elemento privativo (local, vivienda
o apartamento en una propiedad horizontal), como por el comunero sobre su cuota en la comunidad ordi-
naria, exige, si ha de servir para algo (extinción del derecho del renunciante y liberación del pago por las
deudas y vencimientos futuros), además del abandono, una declaración «dirigida a los que pasarán las
obligaciones «propter rem» (declaración recepticia) en la que se les manifieste la puesta a su disposición
de la cosa abandonada». Adquisición que no tendrá causa onerosa ni gratuita sino que es solo efecto o
consecuencia de la relación jurídica jurídico-real preexistente en la que la cotitularidad del renunciante
está incardinada y que, una vez producida, impedirá a sus destinatarios reclamar los vencimientos sucesivos
de las obligaciones que pesan sobre ella (cfr. arts. 395, 544, 575, 1.625, 1.631, 1.659, 1.660 y 1.664 del
Código Civil). Procede por tanto aplicar aquí, en la medida que deben serlo por la misma razón los artículos
substantivos en que se ampara (arts.  224 del Código de Comercio y el 1.705 y 1.706 del Código Civil),
la solución seguida mayoritariamente por la doctrina que, en estos casos, para hacer constar la renuncia
en el Registro Mercantil (al no estar previstos en el art. 139 del antiguo Reglamento), exigía el consenti-
miento de los demás copartícipes (cfr. art. 239.2 del Reglamento actualmente en vigor). Sin perjuicio de
que, si el renunciante no obtuviese el consentimiento o se produjese oposición de los demás propietarios
o cotitulares, pudiese acudir a los tribunales para que (previa adopción en su caso de las medidas cautelares
oportunas para enervar los efectos desfavorables del art. 38 de la L.H.) dicten sentencia que declare legítima
la renuncia, y logre así, por tanto, título bastante para la inscripción.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11698.pdf

- R. 23-10-2014.- R.P. CAMBRILS.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: SUBROGACIÓN EN LA TITULARI-
DAD DEL CRÉDITO. En el caso de este expediente se trata del pago efectuado por un tercero interesado en
el cumplimiento de la obligación, por lo que se presume la existencia de subrogación por determinación
legal (art. 1.210 del Código Civil). Por lo que, una vez acreditado el pago con subrogación en los términos
expresados, ningún inconveniente hay para hacer constar por nota marginal el cambio de titularidad de
las anotaciones preventivas de embargo. No cabe confundir la subrogación por pago con la facultad reco-
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nocida en el art. 659.3 de la L.E.C. a favor únicamente de titulares de derechos inscritos de subrogarse en
los derechos del actor, solo hasta donde alcance el importe satisfecho, y dentro del límite de responsabilidad
que resulte del Registro. Esta subrogación es un supuesto específico, de carácter forzoso para el ejecutante,
distinta de la subrogación legal prevista en el art. 1.210 del Código Civil.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12217.pdf

- R. 23-10-2014.- R.P. SAN MATEU.- RESOLUCIÓN DE CONTRATO: TITULARES DE DERECHOS INSCRITOS CON
POSTERIORIDAD. Está claro que la resolución judicial de una permuta, en la que no han sido parte los titu-
lares posteriores que traen causa de una hipoteca sobre la cual no se tomó anotación preventiva de demanda,
no puede determinar su cancelación automática. Como señala la Resolución de este Centro Directivo de
11-7-2013, ni siquiera en el supuesto de que estuviera garantizada con condición resolutoria explícita ins-
crita en el Registro la sentencia declarativa de la resolución de la cesión, dictada en pleito entablado solo
contra el cesionario, permitiría la cancelación de los asientos posteriores que traigan causa de este último.
Por el contrario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la sentencia se concretan a las partes
litigantes; b) que la rectificación de los asientos registrales presupone el consentimiento de sus titulares o
una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento atri-
buye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los derechos; d) que
no se ha solicitado, ni por tanto, practicado, anotación preventiva de demanda contra el titular de la hipo-
teca, y, e) que los titulares de tales asientos no solo pueden sino que deben ser citados en el procedimiento
de resolución para alegar lo que a derecho convenga en cuanto a si se han cumplido todos los presupuestos
de la resolución.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12218.pdf

- R. 23-10-2014.- R.P. HERVÁS.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO:
REQUISITOS. La interrupción del tracto se produce cuando existen varios títulos pendientes de inscripción
de ahí que no se admita la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio
cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto
interrumpido y lo procedente es documentar y aportar el título de adquisición. En este sentido además hay
que recordar que la propia legislación hipotecaria reconoce la inscripción directa a favor del adquirente
de los bienes cuando la enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr. arts. 20 de
la L.H. y 209 del R.H.). En el supuesto de este expediente el título de adquisición comprende dos trans-
misiones, la herencia de los titulares registrales a sus herederos y la posterior venta por parte de estos a
favor del promotor del expediente. Es indudable por tanto que no hay interrupción alguna de tracto ya que
toda la cadena de transmisiones obra documentada.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12219.pdf

- R. 24-10-2014.- R.P. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.- USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN CASO DE SEPA-
RACIÓN O DIVORCIO: REQUISITOS DE ATRIBUCIÓN. Dada esta disociación entre titular y beneficiarios del
derecho de uso, aunque no se pueda hablar con propiedad de confusión de derechos reales para referirse la
situación que se produce cuando el cónyuge a quien se atribuye la guarda y custodia de los hijos es al tiempo
propietario de la vivienda familiar y adjudicatario del derecho de uso, sí que debe entenderse que el haz de
facultades que este último genera a favor de su titular, integrado básicamente por una facultad de ocupación
provisional y temporal (S.T.S. de 4-4-1997), y por el poder de limitar el ejercicio de las facultades disposi-
tivas por parte del cónyuge (ex cónyuge) titular del dominio (R. 25-10-1999), quedan comprendidos o sub-
sumidos en la propia titularidad dominical sobre la finca. De ahí que se haya podido afirmar que el derecho
de uso queda extinguido si, como consecuencia de la liquidación de gananciales, la finca sobre la que recae
es adjudicada en pleno dominio al cónyuge titular de ese derecho (S.A.P. de Asturias de 3-5-2004), y que
carece de interés el reflejo registral del derecho de uso judicialmente atribuido a la esposa sobre la vivienda
familiar cuando esta es la titularidad dominical (RR. 6-7 y 19-9-2007 y 10-10-2008). Ahora bien, la doctrina
anterior no es extrapolable al presente caso en el que el cónyuge adjudicatario por sentencia judicial del de-
recho de uso de la vivienda familiar no es titular pleno y exclusivo, con carácter privativo, de dicha vivienda,
sino que su titularidad es compartida en régimen de gananciales con su ex cónyuge. En efecto, por un lado,
el derecho de ocupación que atribuye el uso de la vivienda familiar, sin perjuicio de la limitación de su ca-
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rácter temporal y provisional, tiene un contenido más intenso que el derecho posesorio y de disfrute que
genera la titularidad ganancial del bien, pues como en toda comunidad, salvo pacto en contrario en el título
constitutivo, el derecho de servirse de la cosa común aparece comprimido por la exigencia de que su ejercicio
no impida, a su vez, a los copartícipes utilizarlas según su propio derecho. Tampoco el régimen de limitación
dispositiva recíproco propio del régimen económico-matrimonial de gananciales que resulta de los principios
institucionales propios del mismo de cogestión y disposición conjunta de los bienes puede ser enteramente
equiparable a la limitación institucional que resulta de la atribución a un cónyuge del derecho de uso del
art. 96 del Código Civil pues, si bien dicha equiparación puede predicarse en relación con los actos de dis-
posición voluntaria, al requerir tales actos en todo caso el consentimiento de ambos cónyuges, sin embargo
no sucede lo mismo, al menos enteramente, en relación con el supuesto de las enajenaciones forzosas. Adi-
cionalmente a todo lo anteriormente argumentado, en el presente caso la calificación impugnada tropieza
con la circunstancia obstativa de que el derecho de uso atribuido a la hija, conjuntamente con la madre, no
puede considerarse subsumido en la titularidad ganancial que a esta corresponde sobre la vivienda. Faltando,
pues, la identidad subjetiva en la titularidad activa de ambos derechos difícilmente se puede afirmar que la
inscripción del derecho de uso es superflua por estar embebidas sus facultades en la propia titularidad do-
minical sobre la finca previamente inscrita a favor de la madre.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12221.pdf

- R. 24-10-2014.- R.P. VALLADOLID Nº 5. CONCURSO DE ACREEDORES: EJECUCIÓN DE HIPOTECA. Entra dentro
de las facultades de calificación que corresponden al Registrador la de controlar la competencia que co-
rresponde al Juez del concurso y no al de Primera Instancia en relación con la ejecución de hipotecas en
las que el deudor está en situación de concurso. Debe entenderse que los bienes no necesarios para la con-
tinuidad de la actividad profesional o empresarial no están sujetos a limitación en cuanto al inicio o con-
tinuación del proceso de ejecución, por cuanto la paralización de ejecuciones de garantías reales a que se
refiere el art. 56, se refiere únicamente a los bienes necesarios para la continuidad de la actividad profe-
sional o empresarial; y, el art. 57 dice literalmente «el ejercicio de acciones que se inicie o se reanude con-
forme a lo previsto en el artículo anterior durante la tramitación del concurso se someterá a la jurisdicción
del Juez de este,...», es decir, referido exclusivamente a los bienes necesarios. Ahora bien tratándose de
bienes necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial debe tenerse en cuenta,
como ya dijera esta Dirección General en su R. 17-12-2012, que conforme al art. 57 de la Ley Concursal,
el inicio o reanudación de las acciones paralizadas por aprobación de convenio se ha de someter a la ju-
risdicción del Juez del concurso en tanto no conste la conclusión de dicho concurso por alguna de las
causas establecidas en el art. 176 de la Ley Concursal. Y en este sentido, no se prevé la conclusión del
concurso por aprobación del convenio, sino por auto firme que declare el cumplimiento del mismo (art.
176.2). Consecuentemente será preciso que por el Juez de lo Mercantil que conozca del concurso, se ma-
nifieste si son bienes necesarios o no para la continuidad de la actividad profesional o empresarial (cfr.
art. 56.5 de la Ley Concursal).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12222.pdf

- R. 28-10-2014.- R.P. ORENSE Nº 1.- TUTELA: INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL. TUTELA: AUTORIZACIÓN
JUDICIAL PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES. La doctrina de este Centro Directivo en relación con el tema
de la prueba del estado civil de las personas que otorguen actos o contratos relativos al dominio y demás
derechos reales sobre bienes inmuebles, a los efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad,
parte del criterio general de la necesidad de que las distintas circunstancias y hechos relativos al estado
civil de las personas, cuando afectan a la titularidad de los derechos inscritos o a la legitimación de los
otorgantes, por afectar a la validez del acto o contrato en que intervienen, deben ser acreditados mediante
certificación de su inscripción en el Registro Civil. No se trata solo de «probar» la incapacitación y el
nombramiento de tutor, sino que en tanto no tenga lugar su inscripción en el Registro Civil no son oponibles
frente a terceros, por lo que no deberá accederse a la inscripción en el Registro de la Propiedad de actos o
contratos otorgados en nombre del incapacitado por el tutor sin aquella previa inscripción en el Registro
Civil, ya que en caso contrario existe el riesgo de que se produzca una colisión entre la inoponibilidad de
la incapacitación derivada de su falta de inscripción en el Registro Civil y la oponibilidad del Registro de
la Propiedad en caso de que se inscriba la venta otorgada por el tutor en representación del incapacitado
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(o por este con capacidad complementada por aquel) si el nombramiento del tutor –por el motivo que sea–
no llegara a inscribirse en el Registro Civil, en los términos que luego se verán. Por tanto, en caso de con-
flicto de intereses cuando estos recaen sobre bienes inmuebles o derechos reales, como ratifican las pos-
teriores Resoluciones de este Centro Directivo de 12-12-2007 (6.ª) y 28 (2.ª y 4.ª) y 29(1.ª)-1-2008, estado
civil, se da prevalencia a los criterios que resultan del órgano oficial establecido específicamente para su
publicidad, esto es anteponiendo los principios que gobiernan el Registro de la Propiedad. Pero, como
afirmaron las citadas Resoluciones, esta posición no puede ser asumida coherentemente sin al tiempo pro-
curar una correcta coordinación entre este Registro y el Registro Civil, con objeto de evitar que aquella
prevalencia se convierta en un grave quebranto a la eficacia legitimadora propia del Registro Civil. Esta
idea de coordinación (vid. ad ex. arts. 266.4.º del Reglamento del Registro Civil y 92 del Reglamento del
Registro Mercantil respecto del régimen económico matrimonial) debe conducir a una interpretación no
solo literal, sino sistemática y lógica, de acuerdo con su espíritu y finalidad, del art. 2 de la Ley del Registro
Civil, exigiendo la prueba de la previa inscripción en el Registro Civil de la sentencia de incapacitación y
del nombramiento de tutor a través de la correspondiente certificación al tratarse de materia que, por afectar
a la legitimación de los comparecientes, tiene una relevancia evidente en la validez de la compraventa que
se pretende inscribir en el Registro de la Propiedad. Por lo que se refiere al segundo defecto, es indudable
que la sentencia de incapacitación sujeta al incapacitado a tutela y no a curatela. Entre los actos que, según
dicha resolución judicial, no puede realizar el incapacitado por sí solo se encuentra inequívocamente la
enajenación de inmuebles; y de los términos literales de la sentencia resulta que la «función tutelar se ejer-
cerá con sujeción a lo establecido en los arts. 259 y ss. del Código Civil» y que, respecto de actividades
como dicho acto dispositivo sobre inmuebles, la tutora debe suplir la capacidad de obrar del tutelado. El
número segundo del art. 271 viene a reproducir parcialmente en sede de tutela lo dispuesto en el art. 166
para la patria potestad, aunque a diferencia de lo previsto en este último precepto, el art. 271 no exige jus-
tificar la utilidad o necesidad del acto por parte del tutor. Al ponerse en relación ambos preceptos, cabe
destacar lo expresado en la S.T.S. de 22-4-2010 que analiza los efectos del acto efectuado por el titular de
la patria potestad sin la autorización judicial que impone el art. 166 del Código Civil y señala que: «... la
autorización judicial para la realización del acto por el representante legal cuando la ley lo requiera tiene
naturaleza imperativa en el Código Civil y no es un simple complemento del acto a realizar... La autori-
zación judicial no es un complemento de capacidad como ocurre en la emancipación o en la curatela, sino
que es un elemento del acto de disposición...». Por todo ello, el segundo de los defectos expresados en la
calificación debe ser igualmente confirmado.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12224.pdf

- R. 28-10-2014.- R.P. CHICLANA DE LA FRONTERA Nº 1. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: EFECTOS. RECTI-
FICACIÓN DE SUPERFICIE: CERTIFICACIÓN CATASTRAL. Conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la L.H.,
no procede la inscripción de la porción de la que según el Registro el causante no es dueño. Deberá por
tanto reanudarse el tracto interrumpido. No se deduce de la documentación aportada que se haya producido
ningún error registral y en cualquier caso el recurso no tiene por finalidad ni es el instrumento adecuado
para la rectificación del Registro. Para la inscripción de un exceso de cabida que se fundamenta en una
certificación catastral, es necesario la plena coincidencia con los datos que resultan del Catastro.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12226.pdf

- R. 28-10-2014.- R.P. VILLENA.- PROPIEDAD HORIZONTAL: REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PRO-
PIETARIOS. PROPIEDAD HORIZONTAL: FORMA DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS. Con carácter previo debe ana-
lizarse si es suficiente la legitimación del secretario de la comunidad de propietarios para la interposición
de este recurso, en cuanto la representación de la Comunidad, conforme al art. 13.3 de la Ley sobre Pro-
piedad Horizontal, corresponde al presidente de la misma que será quien ostentará legalmente la repre-
sentación de la comunidad en juicio y fuera de él, en todos los asuntos que la afecten. Siendo esto cierto,
en el presente caso, en aras a la aplicación del principio de economía procesal, se estima, al igual que lo
hizo el Registrador cuya calificación se recurre, que la concurrencia del visto bueno de la presidenta a lo
actuado, sin constituir, formalmente, la forma más correcta de acreditación de la representación, puede
estimarse suficiente y entender ratificado por este la actuación del secretario. Incurre el recurrente en con-
fusión terminológica y conceptual sobre dos temas bien distintos. De una parte, se sitúa el consentimiento
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que los propietarios que integran la comunidad puedan prestar en un momento dado, a posteriori, a una
situación fáctica. Pero, de otra parte, estaría la posibilidad a priori y genérica de adoptar acuerdos «tácitos
o que estén implícitos en los hechos» a la que se refiere este recurso. En efecto, además de ofrecer una re-
dacción confusa, la cláusula examinada permitiría considerar, a priori, correctamente adoptado un acuerdo
sin el concurso de los elementos imperativos que exige la Ley sobre Propiedad Horizontal.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12227.pdf

- R. 29-10-2014.- R.P. ALCALÁ LA REAL.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE EXCESOS DE
CABIDA: REQUISITOS. Las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se
ventilan en un expediente judicial, por definición se despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas
practicadas. La decisión corresponde a la autoridad judicial, conforme a lo que señalan los arts. 281 y si-
guientes de la L.E.C., y la doctrina generalmente aceptada sobre el libre arbitrio judicial en la valoración
de la prueba. Con relación a los expedientes de dominio, el R.H. tan solo preceptúa que también podrán
inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio conforme a lo previsto en la L.H. y
en este Reglamento, o en virtud del acta de presencia y notoriedad regulada en la legislación citada ante-
riormente sobre referencia catastral, pero sin exigir expresamente la certificación catastral descriptiva y
gráfica. No obstante, la superior jerarquía normativa de la L. 13/1996 y la propia consideración por el Re-
glamento de los excesos de cabida superiores a la vigésima parte de la cabida inscrita como supuestos
análogos a la inmatriculación (al considerarlos solo como rectificación de superficie cuando son inferiores
a la vigésima parte de la cabida inscrita), en los que sí es exigida expresamente la certificación catastral,
debe concluirse la necesidad de su aportación en aquellos supuestos –como ocurre en el caso de este ex-
pediente– en el que el exceso de cabida que se pretende exceda de la vigésima parte de la cabida inscrita.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12228.pdf

- R. 29-10-2014.- R.P. RIBADAVIA.- INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. En el presente recurso se plantea la posibilidad de inmatricular una finca sobre
la que existe una edificación de 232 metros cuadrados que data, según la certificación catastral, del año
1980, teniendo en cuenta, por una lado, que en las escrituras presentadas en el Registro la descripción que
se hace de la finca en cuestión se limita exclusivamente a su superficie y linderos, sin hacer referencia al-
guna al edificación sobre la misma existente, y por otro, que, según manifiesta el Notario autorizante y re-
currente y así consta en los títulos, lo que se pretende inscribir es tan solo la mencionada parcela de terreno
sin incluir la construcción existente. El art. 53, apartado siete, de la L. 13/1996, de 30 de diciembre, exige
para toda inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva
y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título». Como
ha dicho reiteradamente esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), la dicción
legal –total coincidencia– no puede dejar dudas a interpretaciones. Se exige una total coincidencia entre
la descripción del título y la de la certificación catastral.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12229.pdf

- R. 30-10-2014.- R.P. PAMPLONA Nº 3.- RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES: LIQUIDACIÓN. En el presente
caso, por tanto, se trata de un procedimiento judicial específico dirigido a la liquidación del régimen eco-
nómico matrimonial, en el que el título inscribible es el decreto de la secretaria judicial por el cual, al no
haber comparecido uno de los cónyuges el día señalado, se aprueba la propuesta de liquidación efectuada
por el cónyuge que compareció, conforme a las previsiones del art. 810.4 de la L.E.C. La Registradora
cuestiona en su calificación la adecuación del procedimiento seguido al presente caso, en el que el régimen
económico matrimonial existente era el de absoluta separación de bienes y, en consecuencia, también la
competencia de la secretaria judicial para dictar la resolución de aprobación de la liquidación y adjudica-
ción de bienes. No existiendo en el presente caso patrimonio común familiar que liquidar, sino un local
comercial, de carácter común de los litigantes, adquiridos bajo el régimen económico matrimonial de ab-
soluta separación de bienes, cuyo régimen es el general de la copropiedad ordinaria, el cauce procesal
adecuado para dividir los inmuebles propiedad de los litigantes en pro indiviso, es el procedimiento ordi-
nario que por la cuantía corresponda, no siendo de aplicación el art. 806 y siguientes de la L.E.C., y siendo
el órgano competente para conocer del procedimiento ordinario de división de cosa común el Juzgado de
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Primera Instancia al que por turno corresponda y no el de Primera Instancia con atribución del conoci-
miento de procesos matrimoniales –familia– ante el que se ha seguido el proceso de divorcio. Por tanto,
ni el procedimiento seguido es el adecuado, ni el secretario judicial que ha aprobado la liquidación del ré-
gimen económico matrimonial es competente para ello, siendo no ya facultad sino obligación del Regis-
trador calificar tales extremos.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12230.pdf

B) REGISTRO MERCANTIL. Por Ana del Valle Hernández, Registradora de la Propiedad.

- R. 25-9-2014.- R.M. VIZCAYA Nº II. PRESTACIONES ACCESORIAS. Puede establecerse una prestación acce-
soria de contenido determinable, pero deben fijarse en los estatutos las bases o criterios para su determi-
nación. Igual que ha de estarse al art. 1.088 del Código Civil para determinar qué puede ser objeto de la
prestación, hay que acudir a sus arts. 1.271 y ss. para precisar sus requisitos. Cabe indeterminación en la
cuantía siempre que pueda determinarse en su momento sin necesidad de nuevo convenio entre las partes
y sin que la determinación quede al arbitrio de una de ellas.
  No cabe que no concuerde el acuerdo de la junta estableciendo la prestación accesoria con lo que se dis-
pone en el correspondiente artículo estatutario.
  Resulta indeterminado expresar que la prestación accesoria consiste en la prestación de servicios y ac-
tividad comercial, sin más; distinto sería si indica que serán los propios de las actividades que integran el
objeto social.
  Cabe prever que la transmisión de las participaciones vinculadas a la prestación sea autorizada por el
órgano de administración o por la junta.
  En cuanto a la valoración de las participaciones del socio excluido, pueden admitirse sistemas objetivos
distintos del experto designado por el Registrador mercantil, pero nunca por una de las partes.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11514.pdf

- R. 26-9-2014.- R.M. MADRID Nº XII. ADMINISTRADOR. RETRIBUCIÓN. Es admisible la cláusula estatutaria
que determina que será una cantidad anual, cantidad respecto de la que se establece un máximo actualizable
conforme a la evolución del I.P.C., pues determina el criterio (el máximo de cantidad) al cual debe ceñirse
la decisión de la junta.
  No se pronuncia la resolución sobre si sería admisible establecer en los estatutos la cuantía concreta y
determinada en que consiste la retribución.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11518.pdf

- R. 15-10-2014.- R.M. MADRID Nº V.- ESCISIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN. Publicada la operación de esci-
sión, un acreedor se opone por entender que sus créditos no están suficientemente garantizados, mientras
la sociedad afirma lo contrario y que, por tanto, el acreedor no tiene derecho a oponerse. En este caso, la
reforma estructural es plenamente eficaz si concurren los requisitos previstos en la ley y debe procederse
a la inscripción, sin perjuicio del derecho del acreedor a hacer constar en el Registro Mercantil el ejercicio
unilateral del derecho de oposición y a hacer valer su posición jurídica ante el Juez competente.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11530.pdf

- R. 21-10-2014.- R.M. BARCELONA Nº XIII.- ESCISIÓN. ACUERDO UNÁNIME EN JUNTA UNIVERSAL. EFECTOS
CONTABLES. MENCIONES. SUCURSAL. Por sencilla que sea la situación de hecho, la normativa comunitaria
y la española imponen la salvaguarda –en distinto grado– de los derechos de los socios, los trabajadores
y los eventuales acreedores. Cuando las sociedades que participan en la escisión son anónimas el informe
del experto nombrado por el Registrador tiene un doble contenido: el de la propia modificación estructural
(básicamente en relación al tipo de canje) y la manifestación de que el patrimonio transmitido por la so-
ciedad que se extingue a cada beneficiaria sea igual por lo menos a la cifra del capital social respectivo de
estas. La primera parte, en interés de los socios, es renunciable por estos. El segundo aspecto es conse-
cuencia del principio de realidad del capital social y es exigido en interés no solo de los accionistas sino
también de los acreedores, por lo que no puede prescindirse del mismo. Además así no existirá contradic-
ción de valoración normativa entre la escisión y la fusión o transformación.
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  A falta de una manifestación del otorgante de la escritura acerca de la inexistencia de trabajadores de la
sociedad escindida, debe declarase que se ha dado cumplimiento a la obligación de información impuesta
por el art. 39.1 L.M.E. también respecto de los trabajadores.
  No cabe que el capital social de las sociedades beneficiarias se haya desembolsado mediante aportaciones
dinerarias, sin perjuicio de que, adicionalmente, los socios puedan realizarlas a cambio de las correspon-
dientes acciones.
  Al tratarse el supuesto contemplado de una «operación entre empresas del grupo», aunque no se trate de
un «grupo» en sentido técnico-contable, la fecha de efectos contables será la de inicio del ejercicio en que
se aprueba la fusión (escisión), siempre que sea posterior al momento en que las sociedades se hubieran
incorporado al grupo.
  El supuesto contemplado es asimilable a la escisión de sociedades íntegramente participadas, por lo que
no son necesarias las menciones 9 y 10 del art. 31 de la L. 3/2009.
  En cuanto a la mención 11 (impacto de género) no procede al ser el administrador único de la sociedad
escindida el mismo que el de las dos sociedades beneficiarias.
  La mención relativa a la incidencia en la responsabilidad social de la empresa solo es necesaria en caso
de que dicha incidencia exista.
  Es preciso que consten las circunstancias personales de los representantes de la sucursal y, entre ellas,
su mayoría de edad.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11695.pdf

- R. 24-10-2014.- R.M. ZARAGOZA.- CUENTAS ANUALES. INFORME DE AUDITOR. OPINIÓN DENEGADA. El Re-
gistrador debe hacer un análisis del informe y, especialmente, de las reservas que en el mismo se realizan
a fin de concluir si, con independencia del hecho de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo
a las normas técnicas de actuación, aquellas impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales ter-
ceros a la revisión de la fiabilidad de las cuentas.
  Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no implique
una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evolución del
mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).
  No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar su juicio
de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. valoración  de determinadas participaciones de otra so-
ciedad, o en diversas U.T.E., determinados créditos, provisiones, por carecer de información suficiente
que justifique la estimación realizada).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12220.pdf

- R. 28-10-14.- R.M. ZARAGOZA.- CUENTAS ANUALES. INFORME DE AUDITOR. OPINIÓN DENEGADA. El Re-
gistrador debe hacer un análisis del informe y, especialmente, de las reservas que en el mismo se realizan
a fin de concluir si, con independencia del hecho de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo
a las normas técnicas de actuación, aquellas impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales ter-
ceros a la revisión de la fiabilidad de las cuentas.
  Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no implique
una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evolución del
mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).
   No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar se juicio de
fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. no poder comprobar el deterioro de valor de un inmueble por
falta de tasación; no haber suministrado información contable sobre aplazamientos de pago a proveedores;
no poder considerarse cumplidos los requisitos exigidos para el reconocimiento de un crédito fiscal).

ttp://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12223.pdf

- R. 28-10-2014.- R.M. MADRID.- ESTATUTOS. JUNTA. CONVOCATORIA. FORMA. Para enjuiciar la admisibi-
lidad o el rechazo de los procedimientos estatutarios de convocatoria de la junta, en sustitución de la pu-
blicación en el B.O.R.M.E. y en la web o diario, debe apreciarse si con aquellos se cumplen o no las
garantías de información que sobre la convocatoria se pretende asegurar por la norma legal.
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  Es admisible el correo certificado con acuse de recibo, o el sistema que establecen los estatutos tipo
aprobados por la O. JUS/3.185/2010 «a través de procedimientos telemáticos mediante el uso de la firma
electrónica». Pero no el correo electrónico por sí solo, salvo que vaya complementado con algún procedi-
miento que permita el acuse de recibo del envío (como la solicitud de confirmación de lectura, o medios
que permitan obtener prueba de la remisión y recepción mediante el uso de la firma electrónica).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12225.pdf

C) SENTENCIAS DE JUICIOS VERBALES.

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LAAUDIENCIA PROVINCIAL DE CÓRDOBA, SECCIÓN TERCERA, DE 10 DE JUNIO DE 2005, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12256.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALENCIA, SECCIÓN SÉPTIMA, DE 25 DE OCTUBRE DE 2006, QUE
HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12257.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA, SECCIÓN DÉCIMO-PRIMERA, DE 28 DE MAYO DE
2007, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12258.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO,
POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA SENTENCIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 12 DE MÁLAGA, DE 26 DE ABRIL DE 2007, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12259.pdf

- RESOLUCIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE PONTEVEDRA, SECCIÓN TERCERA, DE 16 DE OCTUBRE DE 2007,
QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12260.pdf

- RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA PRIMERA, DE 20 DE OCTUBRE DE 2009, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12261.pdf

- RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO,
POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA SENTENCIA
DEL JUZGADO DE LO MERCANTIL N.º 2 DE VALENCIA, DE 26 DE MARZO DE 2008, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12262.pdf

- RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 4 DE VALENCIA, DE 22 DE FEBRERO DE 2010, QUE HA DE-
VENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12263.pdf
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- RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO MERCANTIL N.º 9 DE MADRID, DE 4 DE MARZO DE 2010, QUE HA DEVENIDO
FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12264.pdf

- RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 4 DE MURCIA, DE 23 DE OCTUBRE DE 2008, QUE HA DE-
VENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12265.pdf

- RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 3 DE ALICANTE, DE 14 DE JUNIO DE 2010, QUE HA DEVE-
NIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12266.pdf

- RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALICANTE, SECCIÓN SEXTA, DE 2 DE MARZO DE 2011, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12267.pdf

- RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALICANTE, SECCIÓN SEXTA, DE 18 DE MARZO DE 2011, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12268.pdf

- RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALENCIA, SECCIÓN SÉPTIMA, DE 23 DE MARZO DE 2011, QUE
HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12269.pdf

- RESOLUCIÓN DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE TARRAGONA, SECCIÓN TERCERA, DE 1 DE ABRIL DE 2011, QUE
HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12270.pdf

- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 3 DE BARCELONA, DE 31 DE MAYO DE 2011, QUE HA DE-
VENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12271.pdf

- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, SECCIÓN CUARTA, DE 10 DE JUNIO
DE 2011, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12272.pdf
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- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA, SECCIÓN QUINTA, DE 29 DE MARZO DE 2012, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12273.pdf

- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 3 DE CASTELLÓN, DE 25 DE ABRIL DE 2012, QUE HA DE-
VENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12274.pdf

- RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA PRIMERA, DE 19 DE JUNIO DE 2012, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12275.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID, SECCIÓN NOVENA, DE 29 DE OCTUBRE DE 2012, QUE
HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12276.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 3 DE CÁCERES, DE 15 DE MAYO DE 2013, QUE HA DEVE-
NIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12277.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA PRIMERA, DE 20 DE MARZO DE 2013, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12278.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 10 DE MÁLAGA, DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2012, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12279.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALICANTE, SECCIÓN SEXTA, DE 3 DE OCTUBRE DE 2012, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12280.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO, SALA PRIMERA, DE 18 DE JULIO DE 2012, QUE HA DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12281.pdf

- RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE PUBLICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DE LA LEY HIPOTECARIA, LA
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SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA, SECCIÓN CUARTA, DE 8 DE MARZO DE 2013, QUE HA
DEVENIDO FIRME.

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/26/pdfs/BOE-A-2014-12282.pdf

II. RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL D.O.G.C.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por María Tenza Llorente, Registradora de la Propiedad.

- R. 2.409/2014, 9-10-2014.- R.P. BARCELONA Nº15. PROPIEDAD HORIZONTAL: INSCRIPCIÓN DE ESTATUTOS
ANTERIORES A LA LEY 5/2006, DE 10 DE MAYO. En esta materia, la Dirección General de Derecho y Enti-
dades Jurídicas sienta una doctrina idéntica a la Dirección General de los Registros y Notariado en lo que
a modificación de estatutos se refiere, cuando se pretende su inscripción existiendo titulares posteriores
inscritos. Así, para un supuesto de hecho en que se pretendía la inscripción de unas normas de comunidad
o de sus modificaciones aprobadas años antes de la presentación de la escritura en el Registro, el Centro
Directivo declaró, en Resolución de fecha 23-7-2005, siguiendo otras anteriores como la de 19-2-1999 o
4-11-2004, que no eran inscribibles por cuanto que, constando en el Registro la existencia de propietarios
que adquirieron su derecho con posterioridad al acuerdo, no podían aquéllos verse afectados. Esta doctrina
es reiterada en las Resoluciones de fecha 9-2-2008; 22-9-2009, y 25 de abril y 1-7-2013. Asimismo, la
Resolución de fecha 9-4-2014 afirma que el principio de inoponibilidad es uno de los fundamentales de
la legislación hipotecaria, que no solo resulta del art. 32 de la L.H., sino del propio Código Civil, que en
el art. 606 hace expresa referencia al mismo incorporando al Código la misma redacción que tenía tradi-
cionalmente el precepto de la legislación hipotecaria tradicional, lo que revela la trascendencia del mismo
como base fundamental de la legislación registral y civil. Principios registrales que se invocan también el
Centro Directivo para fundamentar la negativa a la inscripción son los de tracto sucesivo (art. 20 de la
L.H.) y legitimación registral (art. 38 de la Ley), así como SS.T.S. 3-9 y 16-11-2004; 22-5-2008; 7-3-
2013, y 6-2-2014.
  Respecto a la normativa aplicable en Cataluña, desde el 1-7-2006, quedó derogada la normativa estatal
sobre propiedad horizontal, como indican las SS.A.P. de Barcelona 26-11-2009, de Gerona de 11-11-2009
y de Tarragona de 17-5-2011. No obstante, el Auto del T.S.J. Cataluña de 12-11-2012, aunque inadmite el
recurso de casación, parte como obiter también de una postura similar a la sostenida por la Dirección Ge-
neral de Derecho, pues señala para un supuesto de hecho de Derecho Transitorio que ya que las normas
del Libro V no está constituido en su totalidad por normas de Derecho necesario, son aplicables los esta-
tutos anteriores en todo aquello que no contradigan lo establecido en la misma, siendo posible que espe-
cifiquen, completen y hasta modifiquen ciertos derechos y deberes, siempre que no contravengan las
normas de ius cogens claramente deducibles de los mismos términos de la Ley.
  En definitiva, la Dirección General no considera necesaria la adaptación formal de estatutos anteriores
a la vigencia del Libro V, aunque sí el consentimiento de todos los titulares registrales para su inscripción
registral.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6742/1379098.pdf

- RR. 2.410/2014, 2.426/2014, 9 Y 14-10-2014- RR.PP. BADALONA Nº 3 Y BARCELONA Nº 8.- PROPIEDAD HO-
RIZONTAL: MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. PROHIBICIÓN DE USOS TURÍSTICOS. De conformidad con los
arts. 33 de la Constitución y art. 541.1 de la L. 5/2006, de 10 de mayo, la propiedad adquirida legalmente
otorga a los titulares el derecho a usar de forma plena los bienes que constituyen su objeto y a disfrutar y
disponer de ellos, con los límites derivados de la función social y relaciones de vecindad (S.T.C. 204/2004,
de 18 de noviembre). Siguiendo los pronunciamientos de la S.T.S.J. de Cataluña de fecha 22-7-2013 la
doctrina jurídica ha empleado la distinción entre los límites del dominio y las limitaciones. Los primeros
definen su contenido ordinario del derecho, es decir, establecen sus confines (de ahí su denominación de
«límites»), no requieren de un acto especial de constitución, dado que los establecidos en las normas
legales y no generan indemnización. En cambio, los segundos, las limitaciones, como su nombre sugiere
conllevan una eliminación del contenido propio del derecho de propiedad y precisan de un acto especial
de constitución, debiendo ser ambas objeto de una interpretación restrictiva. Dentro de la propiedad hori-
zontal más concretamente, pertenecen a la segunda categoría todas las disposiciones que, como la que
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aquí se analiza, impiden al propietario ejercitar su derecho a destinar su finca a los fines que tenga por
convenientes en la forma dispuesta por el art. 553.11. 2 letra e). Así se infiere del art. 553.1 de conformidad
con el cual el régimen jurídico de la propiedad horizontal confiere a los propietarios el derecho de propie-
dad en exclusiva sobre los elementos privativos y en comunidad con los demás en los elementos comunes.
Por tanto, la exigencia de consentimiento expreso de los propietarios afectados se debe a que afecta a ese
contenido esencial del derecho de propiedad. Esa nota característica es el fundamento para que la D.G.R.N.
distinga entre actos individuales (que requieren el consentimiento individualizado del propietario afectado,
con el matiz de que exige que se otorgue en escritura pública, sin que baste la certificación de su asistencia
a la junta de propietarios) y actos colectivos (para los cuales, basta la adopción del acuerdo con las mayorías
determinadas por la Ley). Sin embargo, a diferencia de esta exigencia de consentimiento de los propietarios
afectados en escritura pública, la Dirección General de Derecho entiende que basta que el secretario de la
comunidad certifique su asistencia y sentido afirmativo del voto en la junta e incluso que, debidamente
notificado, no se haya opuesto en el plazo de un mes, como se ha indicado.
  Por lo que respecta a la jurisprudencia del T.S., la Sentencia de fecha 23-2-2006 (Fundamento de Derecho
Segundo) se parte de la libertad que tienen los propietarios integrados en el régimen de la propiedad ho-
rizontal para dar a los elementos el destino que tengan por conveniente, sin que el hecho de aparecer des-
crito el uso pueda entenderse como limitación o prohibición de manera que para que un uso se entienda
prohibido, deviene necesaria una cláusula o regla precisa y concreta, con obligación para los comuneros
de su cumplimiento, tanto para los fundadores de la Comunidad, como para los titulares posteriores, y a
ninguno de ellos se le puede privar de la utilización de su derecho de propiedad como considere oportuno,
siempre que el destino elegido no esté prohibido singularmente en aquellos documentos. Y concluye que
para que se introduzca una cláusula similar a la analizada es precisa la unanimidad. Esta doctrina se reitera
en las SS. 20-9-2007 (Fundamento de Derecho Tercero, con cita de otras anteriores), que además recuerda
que las limitaciones o prohibiciones de uso se han de interpretar en sentido restrictivo. Por su parte, el
Fundamento de Derecho Segundo de la Sentencia de 20-10-2008 contiene el siguiente aserto: la doctrina
constitucional entiende que el art. 33 de la Constitución Española reconoce al derecho a la propiedad pri-
vada un núcleo esencial, de manera que el régimen de los bienes, es decir, las facultades del propietario,
no puede privarle de la efectiva utilidad económica, ni de la autonomía de la voluntad para usar, gozar y
disponer de ellos. Si bien es cierto que los estatutos de una determinada comunidad constituida en régimen
de propiedad horizontal pueden contener cláusulas prohibitivas o limitativas de determinadas actividades,
estas deben estar establecidas en atención al interés general de la propia comunidad. Para garantizar su
eficacia frente a terceros y a posteriores adquirentes, estas limitaciones deben constar inscritas en el Re-
gistro de la Propiedad. Este se transcribe, a su vez, por el Fundamento de Derecho Sexto de la S. 30-12-
2010. Por último, sin ánimo exhaustivo, esta línea jurisprudencial se reitera en las SS. 4-3, 25-6 y
1-10-2013, por todas. Esta posición del T.S. es clave en la interpretación de la normativa y de los requisitos
para que este tipo de acuerdos acceda al Registro de la Propiedad, reforzando la tesis de que se ha de re-
chazar la inclusión en los estatutos inscritos si los titulares afectados no prestan su consentimiento.
  Por lo que se refiere a la jurisprudencia menor, la Sentencia de la A.P. de Valencia de fecha 26-4-2013 y
abstracción hecha de que sea de aplicación la normativa civil común (L. 49/1960, de 21 de abril), lo cual
ya podría implicar matices diferenciadores respecto de la normativa civil foral, parte en estos de la noción
de acuerdo válidamente adoptado por mayorías cualificadas, pero no se pronuncia sobre el caso en que
sea preciso el consentimiento de los propietarios afectados, como impone el art. 553.25.4. De hecho, en
el Fundamento de Derecho Cuarto de la S.T.S.J. de Cataluña de fecha 20-2-2012 se afirma que este artículo
viene a proclamar que la pérdida de utilidad de parte del edificio sea de los elementos comunes sea de los
privativos, no puede ser realizada sin el consentimiento expreso del propietario particularmente afectado,
lo que no supone más que asentar –también en el régimen de la propiedad horizontal– el principio general
de que nadie puede, sin una causa legal o mediante su voluntaria renuncia, ser privado de sus derechos.
Por su parte, la S.A.P. de Barcelona de fecha 4-12-2012 parte no solo de un acuerdo de naturaleza distinta
al aquí planteado (reparto de gastos) sino que además entra a considerar la mala fe de la demandante en
cuanto a la recepción de la comunicación, cuestión de imposible apreciación en sede registral (art. 18 de
la L.H.).
  En relación con las Resoluciones de la D.G. de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña, el Funda-
mento de Derecho tres párrafo uno de la R. 21-4-2010 que se requiere el consentimiento expreso de los ti-
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tulares para los acuerdos que disminuyan la utilidad y el valor de determinados elementos (en el supuesto
de hecho, la actividad de hostelería). La prohibición de usos, en su acepción más amplia, conlleva nece-
sariamente una pérdida de valor y utilidad económica de los elementos privativos. Por último, el Funda-
mento de Derecho Segundo tres de la R. 28-10-2013 parte de la necesidad también de consentimiento del
propietario en la junta en el sentido de que tiene que formar parte de la junta. No obstante, en la R. 14-10-
2014 aquí comentada se entiende como favorable el del propietario notificado que no se opone en el plazo
de un mes (Fundamento de Derecho tercero seis).
  En resumen, la D.G. de Derecho y Entidades Jurídicas entiende exigible para incluir una cláusula que
prohíba el uso turístico en los estatutos de las comunidades de propietarios que se adopten por cuatro quin-
tas partes y , además, que los afectados consientan expresamente o no se opongan en el plazo de un mes
si no han asistido y salvaguarde además los derechos de los titulares que no renuncien a él en el futuro.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6742/1379014.pdf
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379341.pdf

- R. 2.424/2014, 9-10-2014.- R.P. MARTORELL Nº 2. URBANISMO: LICENCIA ESPECÍFICA DE SEGREGACIÓN
EN CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE SUPERFICIE. La Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas
parte de la premisa de que es precisa la licencia de segregación para la asignación de uso exclusivo de un
terreno, como la constitución de derecho de superficie, que  «comporta una propiedad separada». Así se
infiere de los arts. 187.1.a) y 191 a 196 del D.Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el
T.R. de la Ley de Urbanismo y de los arts. 241 a 248 y 249 y 250 del D. 305/2006, de 18 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo (más concretamente, art. 191.1.b) del T.R., 23 y si-
guientes del D. 64/2014, de 13 de mayo, protección de la legalidad urbanística, que deroga el anterior De-
creto 305/2006 en esta materia), así como el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2008, de 20 de junio.
  En materia de presunciones de parcelación, la S. 3-10-2008, de la A.P. Madrid, revocó la R. 14-6-2004
y la Sentencia del Juzgado de Primera instancia nº 55 de Madrid de 21-4-2007, confirmando la nota del
Registrador de la Propiedad que había considerado necesaria la licencia en caso de división horizontal de
una finca en que existían dos edificaciones para formar dos viviendas unifamiliares independientes cada
una de las cuales lleva como anejo el uso y disfrute exclusivo de una zona de terreno. Asimismo, para el
caso de suelos privativos integrantes de complejos inmobiliarios privados, se ha exigido igualmente li-
cencia de segregación, caso de dividirse o separarse una parte de ellos (R. 14-7, 9-9, dictada para una su-
puesto de la legislación catalana y 3-12-2009). La doctrina de las indicadas Resoluciones fue reiterada
posteriormente por otras como la de 12-7-2010 (Fundamento de Derecho Sexto). La R. 24-8-2011, para
un supuesto de enajenaciones de cuotas indivisas sin asignación de uso exclusivo pero reveladoras de par-
celación por las circunstancias del caso (existencia de varias escrituras de venta presentadas y escrito del
Ayuntamiento relativo a la existencia de posible parcelación ilegal), las de 3-4 y 15-10-2012 y la de 5-11-
2012, 21 y 28-1-2014 por todas. Partiendo de esta base y de las particularidades propias de la normativa
urbanística de cada C.A., existen supuestos en que no se considera necesaria la licencia. Así, en una ac-
tuación promovida por el Ayuntamiento, en la Comunidad Valenciana, la Resolución de fecha 8-7-2013
resolvió que no era necesaria la licencia de segregación por existir una norma autonómica conforme a la
cual el acuerdo municipal aprobatorio de la segregación implica el otorgamiento de licencia o si no implica
una asignación de uso exclusivo que implique parcelación (RR. 5 y 14-11-2013 y 24-6-2014, dictadas
para supuestos planteados en la legislación andaluza o 3-4, 15-10 y 5-11-2012, de Baleares).
  En Cataluña, dado que la normativa anterior a la actual no exigía licencia respecto a la posibilidad de
constituir más elementos susceptibles de aprovechamiento independiente, la Resolución de la Dirección
General de Derecho y Entidades Jurídicas de fecha 17-7-2009 consideró inscribible una escritura en que
los vendedores enajenaban unas cuotas indivisas de una finca y declaraban constituir una comunidad ideal
en que las respectivas participaciones porcentuales daban derecho cada una al uso exclusivo y excluyente
de unos espacios destinados a aparcamiento.
  En el caso resuelto por la Resolución comentada y si bien el art. 187.3 del D.Legislativo 1/2010 deja a
salvo, en caso de concesión de licencias, las demás autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo con la
legislación de régimen local o sectorial, tanto el apartado b) del art. 187.4 como los derogados arts. 243 y
244 del D. 305/2006, de 18 de julio, exceptúan de su necesidad las fincas incluidas en proyectos de par-
celación y de ahí que la Dirección General, junto con la existencia de licencia de obras e invocando el
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principio de simplificación administrativa, no considere necesaria la licencia específica de segregación.
Los vigentes arts. 6.a) y b) del D. 64/2014, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de pro-
tección sobre la legalidad urbanística, enumera como actos en los que no es necesaria la licencia de par-
celación los comprendidos en proyectos de urbanización debidamente aprobados y en los proyectos de
parcelación. Asimismo, el art. 16 dispone que en los supuestos de actos que comportan la ejecución de
obras (en este caso, gasolinera y supermercado), que requieren otras autorizaciones administrativas en
concurrencia con la licencia urbanística preceptiva, no se puede otorgar esta licencia mientras no hayan
sido concedidas aquellas otras autorizaciones, por lo que presupone la existencia de licencias administra-
tivas previas y, por último, el art. 20.1 permite dividir los terrenos comprendidos en un ámbito de actuación
urbanística para constituir fincas de conformidad con las determinaciones del planeamiento urbanístico
que detalle la ordenación del suelo.
  En definitiva, existiendo licencia de obras que ampare la construcción en un terreno incluido en un pro-
yecto de reparcelación, no es precisa licencia específica de segregación para la constitución de derecho de
superficie.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379239.pdf

- R. 2.425/2014, 9-10-2014.- R.M. IGUALADA Nº 2.- DERECHO DE SUCESIONES: CONFLICTO DE INTERESES.
La jurisprudencia presenta una noción y alcance de  «conflicto de interés» a través de múltiples pronun-
ciamientos. Así, respecto de la patria potestad, pero que puede extrapolarse a supuestos como el presente,
en palabras del T.S. (Fundamento de Derecho Tercero S. 30-10-2012) el concepto y delimitación del con-
flicto de intereses se ciñe a aquellos casos en que los intereses y derechos de un titular y el menor son
contrarios u opuestos en un asunto determinado, de modo que el beneficio de uno puede comportar per-
juicio para el otro. Invoca por ello la S. 17-5-2004, la cual afirmaba que «el conflicto de intereses lo toma
en consideración el legislador, en defensa del menor (S. 17-1 y 4-3-2003) y en relación con cada asunto
concreto, razón por la que hay que estar a las circunstancias concurrentes para afirmar o negar su existencia.
Ese casuismo deriva de la excepcionalidad de la figura en relación con la regla general de representación
de los hijos menores por sus padres». De ahí que la situación de conflicto se identifique con supuestos en
los que sea razonable entender que la defensa de los propios intereses irá en detrimento del de los menores
(SS. 17-1 y 5-11-2003), quedando excluido incluso el caso en que sean distintos, pues esto no implica ne-
cesariamente incompatibilidad. En el mismo sentido se pueden citar otras sentencias como las de 12-6-
1985, 17-1-2003, 30-6-2004, 1-9-2006 y 8-6-2011. Dentro de estos pronunciamientos generales, para un
supuesto en que existía autorización judicial de la herencia el Centro Directivo, en R. 25-4-2001, no con-
sideró necesaria la intervención de defensor judicial en que la incapaz era representada en las operaciones
descritas por su hermano –coheredero– y tutor, que acepta la herencia pura y simplemente, atendidas la
composición del caudal, las actuaciones procesales realizadas y las concretas circunstancias concurrentes
en el supuesto debatido, invocando la necesidad de agilizar y simplificar el tráfico jurídico y la reducción
de costes en la medida en que queden debidamente salvaguardados los intereses de menores e incapacita-
dos. Ahora bien, en casos en que no se da esa circunstancia y hay contraposición, resulta exigible (R. 14-
5-2010). También estima el Centro Directivo la existencia en la partición efectuada por un albacea
contador-partidor que al tiempo es heredero y que actúa y que dice haber actuado, en aquel concepto, por
sí y en nombre de la otra heredera (RR. 12 y 16-6-2014).
  Por una parte, en cuanto al conflicto de intereses, centrando la cuestión en el Derecho Civil catalán, para
un caso de contraposición de intereses, dadas las circunstancias del supuesto de hecho, en que una tutora
actuaba por sí y en nombre y representación de la tutelada y efectuaba la partición en un momento muy
posterior al fallecimiento del causante, la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña
estima necesaria la intervención de un defensor judicial (R. 2-5-2007, con referencia a la R. 9-10-2006,
Fundamento de Derecho Tercero). Entiende que para entender que existe conflicto de intereses han de ser
objeto de valoración y ponderación de todas las circunstancias que concurren en la situación lo que llevará
a estimar o no la existencia del conflicto.
  Por otra parte, a diferencia del Derecho Civil Común, que solo prevé la exigencia de autorización judicial
para el caso de las renuncias a la herencia deferidas a los menores bajo patria potestad o tutela, la L.
25/2010, de 29 de julio, por la que se aprueba el Libro II del Código Civil de Cataluña, contempla en sus
arts. 236.30 letra b), en conexión con el art. 236.27 letra e), la posibilidad de autorizaciones alternativas
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por los parientes de ambas líneas, ampliando el ámbito del derogado art. 153.2 del Código de Familia
aprobado por L. 9/1998, de 10 de julio. Pero en el caso resuelto por la Resolución objeto de este comentario,
en cambio, entiende que no es precisa la intervención de un defensor judicial pues, además de no estar
prevista legalmente para esta concreta eventualidad y siendo el fundamento de la exigencia de autorización
–sea judicial o sea de los parientes–, en palabras de la propia Dirección General de Derecho y Entidades
Jurídicas, la protección del interés superior del menor, concluye que este queda salvaguardado por la ac-
tuación del pariente de la rama materna. Además, este mecanismo se enmarca en la línea flexibilizadora
sentada por la S.A.P. Barcelona 21-6-2013, confirmada a su vez por la S.T.S.J. 7-7-2014, señala que el
sistema de autorizaciones alternativas previsto por el derogado Código de Familia se trata de una muestra
más de la tendencia a la privatización del Derecho de Familia por la que ha optado el legislador catalán.
Sistemáticamente se coloca tras la regla general de la autorización judicial, pero no como regla excepcional
(lo que llevaría a una interpretación restrictiva), sino como una regla «alternativa», que agiliza la conclusión
del negocio jurídico de que se trate, por lo que en caso de familias monoparentales, a diferencia de la pos-
tura adoptada por la R. 30-3-2011(monoparental), la intervención de una sola rama de parientes no afecta
al equilibrio y neutralidad de la decisión. En la Resolución comentada, la Dirección General de Derecho
parte además de la afirmación de que no cabe apreciar conflicto de intereses cuando se dan lazos de pa-
rentesco entre quien autoriza la renuncia y la persona que se ve beneficiada por la misma. Esta postura
contrasta con la R. 30-6-2014 de la Dirección General de los Registros que entiende, para un supuesto de
representación voluntaria, que sí existe autocontratación en la actuación del apoderado de una cooperativa
de crédito que, en una escritura de novación de hipoteca, interviene, además de como tal apoderado, para
consentir dicha novación en su condición de cónyuge de la deudora (al ser la vivienda hipotecada el do-
micilio familiar de ambos). Señala la Dirección General que existe un conflicto indirecto de intereses entre
el apoderado y su representada, al cual es de aplicación el criterio general de defensa de la posición jurídica
del principal en todos aquellos supuestos en que la actuación del gestor implique un conflicto entre los in-
tereses del principal y no solo los del propio gestor, sino también los intereses de aquellas personas con
las que el gestor esté especialmente vinculado. Se aparta así de la R. 15-10-2005 afirmó que, no existiendo
norma específica prohibitiva, las actuaciones con parientes no merecen reproche, entiende que dicho aserto
es contradictorio con los pronunciamientos del T.S. En cambio, la Dirección General de Derecho de modo
que solo si existiera un conflicto real de intereses, definido por la existencia de una situación de ventaja
de los intereses del representante sobre los del representado, sería precisa la aplicación de los mecanismos
previstos por el Ordenamiento jurídico para la validez del negocio jurídico.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379199.pdf

III. RESOLUCIONES DE AUDITORES. (Las Resoluciones de Auditores solo aparecerán en el Boletín 
publicado en la intranet colegial).

RESOLUCIONES DE AUDITORES EN JUNIO, JUNIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2014.

IV. ÍNDICE ACUMULADO DE RESOLUCIONES DE LA D.G.R.N. Y DE LA D.G. DE DERECHO
Y DE ENTIDADES JURÍDICAS DE CATALUÑA PUBLICADAS EN EL B.C.R.E. AÑO 2014. BO-
LETÍN Nº 11 (3ª ÉPOCA). NOVIEMBRE 2014.

RESOLUCIONES JUDICIALES NO PUBLICADAS EN EL B.O.E. Por Juan
José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad.

- S.T.S. 27-10-2014.- SALA DE LO CIVIL. SECCIÓN 1.ª USUCAPIÓN EXTRAORDINARIA DE BIENES INMUEBLES.
ACCESIÓN INVERTIDA. POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO. La casación no es una tercera instancia que
permita revisar la valoración de la prueba realizada por el tribunal de instancia.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7199150&links=&optimize=20141031&publicinterface=true

- S.T.S. 21-10-2014.- SALA DE LO CIVIL. SECCIÓN 1.ª ACCIÓN DE DIVISIÓN DE COSA COMÚN MEDIANTE LA
PRETENSIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE UN EDIFICIO ANTIGUO EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, sin
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que haya oposición por parte de ninguno de los copropietarios y solo desconocimiento del paradero de al-
gunos (no llega al 10%). El principio de igualdad o «semejanza de los lotes» puede conseguirse mediante
compensaciones en metálico, cuando no sea posible evitarlas.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7199147&links=&optimize=20141031&publicinterface=true

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de Regis-
tradores.

1. INSTITUCIONAL:
- LA NUEVA COMISIÓN JUNCKER HA INICIADO SU MANDATO.

2. COMERCIO:
- EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA URGE A CERRAR UN ACUERDO SOBRE EL T.T.I.P. EN 2015.
- LA COMISIÓN AVISA DE QUE EL PROTECCIONISMO SIGUE OBSTRUYENDO EL COMERCIO MUNDIAL.

3. COMPETENCIA:
- NUEVA DIRECTIVA CONTRA LOS MONOPOLIOS.

4. JURISPRUDENCIA:
- S.T.J. DE LA U.E. EN EL ASUNTO C-359/11 Y C-400/11, A.S. C. T.W.S. Y J.E. C. S.A. EL TRIBUNAL FEDERAL

ALEMÁN CONOCE DOS LITIGIOS QUE ENFRENTAN A CLIENTES DE LAS COMPAÑÍAS DEL GAS Y DE LA ELECTRICIDAD
A SUS PROVEEDORES, DEBIDO A VARIOS AUMENTOS EN LOS PRECIOS QUE SE PRODUJERON ENTRE 2005 Y 2008.
ESTOS CLIENTES, A LOS QUE SE APLICA LA OBLIGACIÓN GENERAL DE SUMINISTRO, CONSIDERAN QUE LAS SUBIDAS
DE PRECIO FUERON EXCESIVAS Y QUE SE BASARON EN CLÁUSULAS ILEGALES.

- S.T.J. DE LA U.E. EN EL ASUNTO T-219/10 AUTOGRILL ESPAÑA, S.A. C. COMISIÓN EUROPEA Y T-399/11 BANCO
SANTANDER, S.A. Y SANTUSA HOLDING, S.L. C. COMISIÓN EUROPEA. CONFORME A LA LEY ESPAÑOLA DEL IM-
PUESTO SOBRE SOCIEDADES, CUANDO LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE UNA EMPRESA QUE TRIBUTA EN ESPAÑA
DE UNA PARTICIPACIÓN EN UNA «SOCIEDAD EXTRANJERA» ES DE AL MENOS EL 5% Y SE POSEE DE MANERA IN-
INTERRUMPIDA DURANTE AL MENOS UN AÑO, EL FONDO DE COMERCIO RESULTANTE DE ESTA ADQUISICIÓN DE
PARTICIPACIÓN PUEDE DEDUCIRSE, EN FORMA DE AMORTIZACIÓN, DE LA BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO SOBRE
SOCIEDADES QUE DEBA PAGAR ESA EMPRESA.

MATERAS DE INTERÉS.

BREVE ANÁLISIS DE ALGUNAS DISPOSICIONES DE INTERÉS. Por José Félix Merino Escartin, Re-
gistrador de la Propiedad.

- INFORME ENERO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe232.htm

- INFORME FEBRERO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe233.htm

- INFORME MARZO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe234.htm

- INFORME ABRIL:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe235.htm
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- INFORME MAYO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe236.htm

- INFORME JUNIO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe237.htm

- INFORME JULIO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe238.htm

- INFORME AGOSTO:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe239.htm

- INFORME SEPTIEMBRE:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe240.htm

- INFORME OCTUBRE:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe241.htm

- INFORME NOVIEMBRE:
http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe242.htm
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CONTRATO POR NEGOCIACIÓN Y CLÁUSULAS ABUSIVAS. BREVE
COMENTARIO DE LA RESOLUCIÓN D.G.R.N. 12 SEPTIEMBRE 2014.
Carlos Ballugera Gómez, Registrador de la Propiedad.

SUMARIO

1. CONTRATO POR NEGOCIACIÓN O POR ADHESIÓN.
2. VENCIMIENTO ANTICIPADO POR IMPAGO DE UNA CUOTA.
2.1. VENCIMIENTO ANTICIPADO EN LA EJECUCIÓN DIRECTA.
2.2. VENCIMIENTO ANTICIPADO EN OTROS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN

2.2.1. CONTRATO POR ADHESIÓN.
2.2.2. CONTRATO POR NEGOCIACIÓN.

2.2.2.1. JUSTA CAUSA.
2.2.2.2. INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ART. 693.2 L.E.C.

2.2.3. CALIFICACIÓN DE CLÁUSULAS ABUSIVAS EN EL CONTRATO POR NEGOCIACIÓN.
2.2.4. RECONOCIMIENTO PROCESAL DE UNA NULIDAD CIVIL.

3. INSUFICIENCIA DEL IMPAGO DE TRES CUOTAS PARA EL VENCIMIENTO ANTICIPADO.
4. CONCLUSIONES.
BIBLIOGRAFÍA.

INTRODUCCIÓN.

La D.G.R.N. en su Resolución de 12 septiembre 2014 confirma la suspensión total de la inscripción de
una hipoteca entre dos sociedades limitadas, por falta del certificado de tasación para subasta, estipulación
contraria al art. 682.2.1.º L.E.C., sin que quepa la inscripción parcial de la hipoteca sin dicha estipulación a
menos que conste solicitud expresa, por ser la misma delimitadora del contenido esencial del derecho real
de hipoteca1.
También rechaza la inscripción de una cláusula de vencimiento anticipado por impago de una cuota por

vulnerar el art. 693.2 L.E.C. Tal cláusula decía que, «el impago de una sola cuota, o retraso de más de quince
días, producirá el vencimiento anticipado de las demás, y se podrá reclamar la totalidad de la deuda».

Notas de
ColaboraciónNdeC

1Vid. la resolución en: http://www.notariosyregistradores.com/RESOLUCIONES/2014-OCTUBRE.htm#r333.
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La resolución admite además, la rectificación de la calificación conforme al art. 327.VI L.H., apartándose
del criterio contrario de la Resolución de 13 de septiembre 2013. Aunque el recurrente entiende que la re-
gulación protectora de las personas consumidoras no es aplicable a las compañías mercantiles que intervienen
como partes en la hipoteca, la D.G.R.N. sostiene que es indiferente que la deuda proceda de relaciones co-
merciales y sea líquida y exigible2.
Finalmente, nada consta de manera expresa sobre si en el caso del expediente se le concede nuevo plazo al

deudor con amortización en varias cuotas, lo que parece presuponerse al prever la hipoteca el vencimiento anticipado
de las demás cuotas por el impago de una. Ese mecanismo y su previsión en un cláusula de vencimiento anticipado
tampoco tendría sentido si la deuda ya estuviera vencida o no tuviera cuotas graduales de amortización.

1. CONTRATO POR NEGOCIACIÓN O POR ADHESIÓN.

Se trata de una hipoteca entre dos sociedades mercantiles que puede haber sido negociada, lo que parece
resultar de cierta previsión de las cláusulas tercera y cuarta de la escritura de hipoteca. Sin embargo la cosa
no está clara3.
A diferencia de una reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo que se detiene en la distinción entre

el contrato por negociación y el por adhesión, la D.G.R.N. no repara en este caso en esa diferencia con lo
que me deja, por mis cortas luces, con algunas dudas4.
En todo caso creo que en el presente supuesto se trata de una hipoteca en un contrato por negociación,

ya que se celebra entre partes de semejante poder contractual –dos sociedades mercantiles– y el mismo re-
currente entiende –aunque no lo compartimos– que la garantía, por esa razón no está sujeta a las reglas sobre
protección de los deudores hipotecarios.
La misma resolución se apoya en la voluntad de las partes plasmada en las cláusulas tercera y cuarta de

la escritura para considerar que configuran el contenido esencial del derecho real de hipoteca y, su exclusión
de la inscripción requiere solicitud expresa conforme a los arts. 19 bis y 322 L.H.
Ello puede deberse a que considera que la cláusula en cuestión es una estipulación negociada en un con-

trato por adhesión o, también, a que el contrato, todo el, es un contrato por negociación, como parece deri-
varse de que es de una hipoteca entre sociedades mercantiles de semejante poder contractual. Pero si todo
el contrato es negociado o sólo son negociadas las cláusulas enjuiciadas, es una duda que tenemos que es-
forzarnos todavía en resolver.
Dado que en el expediente publicado no aparece actividad ninguna de prueba de la negociación de la

cláusula, ni ventaja específica para el deudor por ella, nos inclinamos por pensar que el contrato en su con-
junto es un contrato por negociación.
La afirmación genérica del acreedor de «que se está ante un supuesto de reconocimiento de deuda (...)

que referida deuda ha vencido y es líquida y exigible y que se recurre a la constitución de hipoteca por dar
facilidades al deudor para hacer frente a la misma (subrayado nuestro)» resulta poco auténtica si se considera
que el plazo que se da por una parte se quita al poner una cláusula de vencimiento anticipado por impago
de una cuota y, por eso, no es suficiente para que pensemos que es esa la ventaja en beneficio del deudor
que habría probado la negociación.

2 Vid. la resolución en http://www.notariosyregistradores.com/RESOLUCIONES/2013-OCTUBRE.htm#r385.
3 Dice la resolución «en ambas cláusulas figura un inciso en el que los otorgantes estipulan que si para el ejercicio del procedimiento
especial sumario o del procedimiento extrajudicial se exigiere tasación pericial, se facultan ambas partes para solicitar dicha ta-
sación y subsanar o complementar la presente escritura con otra en la que se establezca dicho valor. La existencia de tal previsión,
resulta más indicativa de la voluntad de las partes (decisiva en el contrato por negociación) de que dichas cláusulas se inscriban
que de su intención de optar por el procedimiento de ejecución (ordinario), en contra de lo manifestado por el recurrente, ya que de
otro modo lo lógico sería solicitar la inscripción con exclusión de las mismas» (subrayado nuestro).

4 Vid. SS.T.S.:
18 de junio de 2012 en: http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=6508168&links=&optimize=20121003&publicinterface=true;

la de 9 mayo de 2013 en: http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=6703660&links=&optimize=20130510&publicinterface=true;

la de 10 marzo de 2014 en: http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=6998039&links=&optimize=20140321&publicinterface=true;

la de 11 marzo de 2014 en: http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7033251&links=&optimize=20140430&publicinterface=true;

la de 7 de abril de 2014 en: http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7040724&links=&optimize=20140512&publicinterface=true;

y la de 28 mayo de 2014 en: http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7128079&links=&optimize=20140718&publicinterface=true.
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Por otra parte, los arts. 19 bis y 322 L.H., que requieren solicitud expresa para permitir la inscripción
parcial del documento, son preceptos que se aplican bien al contrato por negociación pero son inadecuados
para el contrato por adhesión, donde la regla es la inscripción parcial sin necesidad de solicitud expresa por
ser la nulidad por abusiva de una cláusula del contrato por adhesión con condiciones generales de la con-
tratación de carácter coactivo, imponiéndosele al predisponente aunque no hubiese querido contratar sin la
cláusula abusiva. 
La misma D.G.R.N. no cuestiona la inscripción parcial sin petición expresa en su resolución de 18 no-

viembre 2013, pero falta una norma expresa que la reconozca, por lo que es necesaria una adaptación de la
legislación hipotecaria a las particularidades de los contratos por adhesión con condiciones generales de la
contratación, en este y otros aspectos que no procede ahora relacionar5.

2. VENCIMIENTO ANTICIPADO POR IMPAGO DE UNA CUOTA.

Para la D.G.R.N. no cabe plantearse el carácter abusivo de la cláusula de vencimiento anticipado por
impago de una cuota, porque dicha cláusula es directamente contraria al art. 693.2 L.E.C. y por tanto no
inscribible.
Sin embargo, a continuación, con la naturalidad que da exponer una doctrina ya perfilada, dedica el

cuarto fundamento jurídico entero a valorar el «carácter abusivo de la cláusula fuera del supuesto legal del
art. 693».

2.1. Vencimiento anticipado en la ejecución directa.

El art. 693.2 L.E.C. aunque se encuadra dentro de la ejecución directa y se aplica, por tanto, en ella, se
aplica no sólo al contrato por adhesión con condiciones generales de la contratación sino también al contrato
por negociación.
La aplicación del precepto, según la D.G.R.N., es universal y alcanza no sólo a la hipoteca sobre vivienda

sino a todo tipo de hipotecas en todo tipo de contratos, pero se limita a la ejecución directa.

2.2. Vencimiento anticipado en otros procedimientos de ejecución.

Fuera de ella, en la ejecución ordinaria, en la venta extrajudicial y en el ejercicio de la acción hipotecaria
en el juicio declarativo ordinario, según la D.G.R.N., el pacto de vencimiento anticipado por impago de una
cuota sería válido y lo sería, tanto en el contrato por adhesión como en el contrato por negociación.
Al respecto dice «que el defecto decaería mediante la solicitud expresa de inscripción parcial de la es-

critura, con exclusión de las cláusulas tercera y cuarta, en los términos antes dichos», o lo que es lo mismo
la falta de inscripción de los pactos sobre ejecución directa y venta extrajudicial, al excluir la ejecución por
esos procedimientos harían decaer la exigencia del art. 693 L.E.C. de que hubieran vencido tres plazos para
ir a la ejecución directa y a la reclamación de toda la deuda vencida anticipadamente porque la ejecución
sólo procedería por los otros procedimientos: ejecución ordinaria y ejercicio de la acción en el declarativo,
donde no existe una exigencia legal expresa de que se haya pactado que el vencimiento de al menos tres
plazos para obtener el vencimiento anticipado de toda la deuda6.
Nosotros no aceptamos ese planteamiento, al margen de que la resolución incurra aquí en una pequeña

contradicción, consistente en que por una parte dice, como hemos visto aunque ahora repetimos para facilitar
la comparación, «que el defecto decaería mediante la solicitud expresa de inscripción parcial de la escritura,
con exclusión de las cláusulas tercera y cuarta (venta extrajudicial), en los términos antes dichos»; y por
otra que «podría igualmente reclamarse la deuda sin la limitación legal contenida en dicho art. (693.2 L.E.C.)
mediante la venta extrajudicial ante notario».

5 Vid. Resolución de 18 de noviembre en: http://www.notariosyregistradores.com/informes/informe231.htm#r462.
6 Según la D.G.R.N. «en las cláusulas tercera y cuarta de la escritura se pacta expresamente la posibilidad de utilización del proce-
dimiento directo de ejecución y del extrajudicial respectivamente».
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2.2.1. Contrato por adhesión.

No aceptamos que la cláusula de vencimiento anticipado por impago de una cuota sea válida en la eje-
cución ordinaria, en la venta extrajudicial y en el ejercicio de la acción hipotecaria en el juicio declarativo
ordinario, cuando la cláusula está en un contrato por adhesión.
En el contrato por adhesión con condiciones generales de la contratación con personas consumidoras es

indudable, conforme a uno de los criterios específicos sentados por la S.T.J.U.E. de 14 marzo de 2013, que
la cláusula sería abusiva porque el incumplimiento que produce el vencimiento anticipado, el impago de
una cuota, no es suficientemente grave en duración e importancia. Los demás criterios abundan en lo mismo7.
La D.G.R.N. añade, conforme, a la S.T.S. 16 de diciembre de 2009, que es necesaria una justa causa

para admitir el vencimiento anticipado de la deuda, «entendiendo por tal (justa causa) la objetivamente ma-
nifiesta y verdadera dejación de las obligaciones de carácter esencial». De ello se desprende que es también
abusivo, por falta de justa causa, el vencimiento anticipado por impago de una cuota8.
La validez del pacto de vencimiento anticipado por impago de una cuota en la venta extrajudicial, la

ejecución ordinaria o en el declarativo ordinario en que se ejercite la acción hipotecaria sólo puede ampararse
en la autonomía de la voluntad o en el hecho de tratarse de una cláusula de un contrato por negociación.

2.2.2. Contrato por negociación.

Pero también rechazamos que la cláusula de vencimiento anticipado por impago de una cuota sea válida
en la ejecución ordinaria, en la venta extrajudicial y en el ejercicio de la acción hipotecaria en el juicio de-
clarativo ordinario, cuando la cláusula está en un contrato por negociación.

2.2.2.1. Justa causa.

Una buena parte de la doctrina entiende aplicable al vencimiento anticipado por impago en el contrato
por negociación la exigencia de justa causa. Aquí también, el incumplimiento de una sola cuota en un con-
trato de larga duración no parece un incumplimiento esencial y priva al vencimiento anticipado de su fun-
damento en una justa causa9.

2.2.2.2. Interpretación extensiva del art. 693.2 L.E.C.

Además de que el incumplimiento de una cuota no es justa causa de vencimiento anticipado tenemos
que tener en cuenta que la prohibición del vencimiento anticipado por incumplimiento de menos de tres
cuotas del art. 693 L.E.C., tiene carácter o debe interpretarse de modo expansivo dado que la prohibición
de cláusulas abusivas informa, como una concreción del principio de protección de las personas consumi-
doras, el resto del ordenamiento jurídico contractual.
La aplicación, que la resolución llama universal, del art. 693.2 L.E.C. no es sino una muestra de ese ca-

rácter general y modélico de la prohibición de las cláusulas abusivas en un caso concreto precisamente de
nulidad por abusiva de la cláusula de vencimiento anticipado por impago de menos de tres cuotas.
Por virtud del carácter general de la prohibición de cláusulas abusivas el legislador ha recogido expre-

samente en el art. 693.2 L.E.C. una prohibición de una cláusula concreta, la del vencimiento anticipado por
impago de menos de tres cuotas. Pero eso no significa que esa prohibición, como concreción de la prohibi-

7 Pueden verse los criterios en: http://www.notariosyregistradores.com/CONSUMO/BREVES/2013-prontuario-para-conocer-si-una-clausula-es-abusiva.htm.
8 Sobre la Sentencia de 16 diciembre de 2009 vid. resumen de DELGADO RAMOS, J., en: http://www.notariosyregistradores.com/cortos/2010/4-clausulasabusivas.htm.
9 Vid. DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L., «Fundamentos del derecho civil patrimonial», Volumen segundo, Editorial Civitas, Madrid,
1996, pg. 337; FERNÁNDEZ-ARIAS SHELLY, C., C. y J. FERNÁNDEZ-ARIASALMAGRO, «El contrato de préstamo y crédito. Jurisprudencia
y doctrina española», vol. II (crédito), Dijusa, Madrid, 2001, pgs. 619-620; JUAN YMATEU, F., «La extinción de los contratos bancarios
de apertura de crédito», Comares, Granada, 2001, pgs. 150 y 159-160; RIVERA FERNÁNDEZ, M., «Préstamos hipotecarios y cláusulas
de vencimiento anticipado», en Boletín del Colegio de Registradores de la Propiedad, núm. 64 (2.ª época); (2000), pg. 23 en la
edición en internet; MELLADO RODRÍGUEZ, E., «Las cláusulas de vencimiento anticipado», en Contratos bancarios y parabancarios,
Lex Nova, Valladolid, 1998, pg. 241; y DELGADO RAMOS, J., «La reforma del artículo 693 de la L.E.C. por la Ley 1/2013.», en:
www.notariosyregistradores.com, enero, 2014, pgs. 8-9.
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ción general de las cláusulas abusivas, limite el alcance de la última solo a la ejecución directa y solo al
contrato por adhesión. Que en las demás ejecuciones no haya una norma expresa que como la del art. 693
L.E.C. prohíba expresamente el vencimiento anticipado por impago de menos de tres cuotas no da validez
a la cláusula de vencimiento anticipado por impago de una cuota aunque la misma esté en un contrato por
negociación.
Al contrario, la prohibición de cláusulas abusivas llega también al contrato por adhesión con condiciones

generales de la contratación entre empresas y al contrato por negociación, en la ejecución por el art. 693
L.E.C., pero también a las demás modalidades de ejecución fuera de él. El art. 693 L.E.C. es una muestra
entre otras de esa característica expansiva de la prohibición del abuso en la contratación contemporánea10.

2.2.3. Calificación de cláusulas abusivas en el contrato por negociación.

Buena muestra de que la prohibición de cláusulas abusivas afecta a las cláusulas del contrato por nego-
ciación es que la D.G.R.N. dedica todo el fundamento jurídico cuarto a estudiar el «carácter abusivo de la
cláusula fuera del supuesto legal del art. 693 L.E.C.», es decir en otras ejecuciones como la ordinaria, la del
declarativo y la de la venta extrajudicial.
En ese caso para el vencimiento anticipado es necesario, como hemos visto justa causa e incluso, para

el contrato por negociación se admite la valoración de la cláusula por el Registrador y el rechazo de la ins-
cripción de la misma no solo «cuando su nulidad hubiera sido declarada mediante resolución judicial firme,
pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al Registro de aquellas cláusulas cuyo
carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador». Ahora bien la declaración por el registrador en
este sentido debe estar debidamente argumentada no bastando como en este caso la mera invocación de una
sentencia.

2.2.4. Reconocimiento procesal de una nulidad civil.

Ya hemos dicho que la falta de existencia de una prohibición procesal expresa de la cláusula de venci-
miento anticipado por impago de una cuota no puede impedir la nulidad de la misma en los demás procedi-
mientos de ejecución, ya se trate de la ejecución de un contrato por negociación o de uno por adhesión.
Hemos puesto más arriba bastantes argumentos que justifican esa conclusión unas veces para el contrato

por negociación otras para el por adhesión; pero respecto de ambos modos de contratar, la cláusula de ven-
cimiento anticipado por impago de menos de tres cuotas, será abusiva también en los demás procedimientos
de ejecución sobre la base de un argumento más que comprende las dos modalidades de contratación.
El art. 693.2 L.E.C. es un precepto procesal incluido en la ley procesal civil, en el se recoge la nulidad

de la cláusula de vencimiento anticipado por impago de menos de tres cuotas no porque la ley procesal sea
el lugar adecuado para declarar tal nulidad y prohibirla.
La cláusula es nula porque conforme a la ley civil sustantiva es abusiva y lo es, por contrariar el art. 7.2

C.C. que prohíbe el abuso de derecho y la prohibición de cláusulas abusivas, prohibiciones que son civiles
y mercantiles y que como tales actúan también, no sólo en la ejecución directa sino en los demás procedi-
mientos de ejecución.

10 Ya hemos dicho en otra parte que «El influjo normativo de la disciplina del contrato por adhesión con condiciones generales de
la contratación alcanza también al contrato por negociación y da lugar a soluciones semejantes y confluyentes, en que los fines de
protección del contratante más débil se extienden al contrato por negociación».
«Así lo ha estimado el legislador para los casos de la reclamación parcial de la deuda en la hipoteca de amortización gradual y en

el caso de vencimiento anticipado del art. 693 L.E.C.; para el caso de los intereses de demora de la vivienda habitual del art. 114.III
L.H.; los que resultan de la remisión de la disposición adicional 4.ª L.C.G.C. en particular en cuanto a la sumisión expresa; respecto
de la sumisión expresa también el art. 684.1.1.º L.E.C. aplicable a todo tipo de contratos; la disposición adicional 12.ª de la Ley de
Reforma del Sistema Financiero, 44/2002, de 22 de noviembre, en cuanto al redondeo al alza; el art. 29 L.E.S. o, por terminar, el re-
ciente art. 5 Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito». Vid. mi «Diferencias
entre el contrato por adhesión y el contrato por negociación» en Boletín del Colegio de Registradores, núm. 9, setiembre, (3.ª época),
(2014), pg. 1354, en: https://www.registradores.org/boletin.jsp.
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3. INSUFICIENCIA DEL IMPAGO DE TRES CUOTAS PARA EL VENCIMIENTO ANTICIPADO.

En resumen la cláusula de vencimiento anticipado por impago de cuotas en contratos de crédito de larga
duración y amortización gradual será abusiva cuando no tenga justa causa y, en contratos por adhesión con
condiciones generales de la contratación con personas consumidoras, cuando se aleje de los criterios espe-
cíficos marcados por el T.J.U.E. para las autoridades nacionales respecto de las cláusulas de vencimiento
anticipado.
El art. 693.2 L.E.C. considera prohibida en todo caso la cláusula de vencimiento anticipado por impago

de menos de tres cuotas, cláusula que es también una entre otras de las prohibidas según lo dicho al empezar
este epígrafe. Además, tanto la doctrina como la jurisprudencia dudan de que el incumplimiento de sólo tres
cuotas en un préstamo de larga duración con amortización gradual, sea suficiente para provocar el venci-
miento anticipado de toda la deuda.
DELGADO RAMOS expresa una opinión bastante extendida que comparto, según la cual, estipular el ven-

cimiento anticipado por impago de tres cuotas mensuales, conforme al art. 693.2 L.E.C., no libra a la cláusula
de su eventual carácter abusivo, por no tener el incumplimiento la suficiente gravedad en duración e impor-
tancia en comparación con la duración y cuantía de la deuda total del préstamo o crédito, conforme a los
criterios obligatorios fijados, a modo de guía para los jueces y autoridades nacionales, por la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia11.
El criterio del incumplimiento de tres mensualidades para declarar el vencimiento anticipado de toda la

deuda recogido en el art. 693.2 L.E.C. es insuficiente. Nosotros preferimos la mayor concreción y seriedad
de otros ordenamientos europeos en esta materia. En Alemania es necesario el incumplimiento de dos pagos
consecutivos que supongan al menos el 10% de la deuda o el 5% cuando se trate de préstamos con un plazo
superior a tres años y siempre que el prestamista haya concedido al deudor dos semanas para cumplir antes
de resolver. En Francia es necesario el impago de dos plazos o de una suma equivalente al 20% del total a
desembolsar, con un plazo entre requerimiento de pago y ejecución de un mes, mientras que en Italia el in-
cumplimiento resolutorio debe suponer más de 1/8 del total debido12.
Por otro lado, también hemos apuntado a que la normativa prudencial del Banco de España puede servir

de orientación para conseguir un criterio sobre la importancia del incumplimiento que justifica el vencimiento
anticipado de toda la deuda. En general, será suficiente para provocar el vencimiento anticipado, el incum-
plimiento durante un número de cuotas igual al que obliga a la entidad de crédito a provisionar toda la deuda13.
Si con las cautelas que consideremos oportunas, nos guiamos por el calendario de cobertura de riesgos

que se establece en el apartado 17.a) del Anejo IX sobre análisis y cobertura de riesgos de la Circular Banco
de España 4/2004, de 22 diciembre, donde la cobertura del cien por cien de la deuda solo se produce cuando
han pasado más de doce meses desde el primer impago, tendremos como criterio habilitante del vencimiento
anticipado un impago de cuotas por más de doce meses, lo que significa que serán abusivas las cláusulas que
prevean un vencimiento anticipado de toda la deuda por incumplimientos de menos de 12 cuotas mensuales14.
En cuanto a los jueces, el de primera instancia de Santander pregunta al T.J.U.E. si «de conformidad

con la Directiva 93/13/C.E.E. del Consejo, de 5 de abril de 1993 (...) cuando un juez nacional aprecie la
existencia de una cláusula abusiva acerca del vencimiento anticipado debe deducir tenerla por no puesta y
extraer las consecuencias a ello inherentes incluso aun cuando el profesional haya esperado el tiempo mínimo
previsto en la norma nacional15».

11 DELGADO RAMOS, J., «La reforma del artículo 693 de la L.E.C. por la Ley 1/2013», en www.notariosyregistradores.com, enero, 2014, 20 pgs.
en la edición en internet (Word), pgs. 8-9, en: http://www.notariosyregistradores.com/CONSUMO/ARTICULOS/2013-ley-deudores-hipotecarios.htm#13-693L.E.C.

La guía puede verse en: http://www.notariosyregistradores.com/CONSUMO/BREVES/2013-prontuario-para-conocer-si-una-clausula-es-abusiva.htm.
12 BASOZÁBAL ARRUE, X., «Estructura básica del préstamo de dinero (sinalagma, interés, usura)», Tirant lo Blanch, Valencia, 2004,
págs. 47-48.
13 Vid mi «7. Cláusulas de vencimiento anticipado», en Boletín del Colegio de Registradores, núm. 148, julio-agosto, (2.ª época),
(2008), págs. 1797-1799; y en http://www.notariosyregistradores.com/casos-practicos/2008-05-13.htm#7.
14 También consideran relevante este criterio FERNÁNDEZ DE SENESPLEDA, I, IZQUIERDO BLANCO, P., SERRA RODRÍGUEZ, A. y SOLER
SOLÉ, G., «Cláusulas abusivas en la contratación bancaria. Vencimiento anticipado, liquidación unilateral de la deuda, intereses mo-
ratorios y cláusula suelo», Bosch (Smarteca), Hospitalet de Llobregat, 2014, capítulo 8.2.2.2.
La Circular Banco de España 4/2004 puede verse en: http://www.bde.es/f/webbde/SJU/normativa/circulares/4.2004.pdf.
15 Una referencia a la cuestión de Santander en: http://www.lexdiario.es/tribunales/217646/un-juez-de-santander-plantea-una-cuestion-prejudicial-al-T.J.U.E.-en-relacion-con-los-intereses-de-demor.
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Esperar a que pasen tres, cinco o más meses sin reclamar la deuda ni declarar el vencimiento anticipado
cuando el contrato estipula el mismo por el impago de una cuota, es el prototipo de conducta vejatoria que
la parte fuerte de un contrato usa para intimidar a su contraparte. Para mí es el prototipo de conducta en la
ejecución del contrato que define la práctica como abusiva y hace igualmente abusiva la cláusula que la
propicia16.
Entretanto queda abierta la incógnita de si los jueces declararán abusivas las cláusulas que impongan el

vencimiento anticipado por incumplimiento de tres o más cuotas y en general si respetarán el límite legal o
exigirán un incumplimiento de mayor entidad.
Así, el juez de primera instancia de Miranda de Ebro ha planteado al T.J.U.E., con carácter prejudicial

la siguiente cuestión: ¿Los artículos 3.1, 4.1, 6.1 y 7.1 de la Directiva 93/13/C.E.E. de 5 de abril se oponen
a una norma nacional, como el artículo 693 L.E.C., que permite reclamar de forma anticipada la totalidad
del préstamo por incumplimiento de tres cuotas mensuales, sin tener en cuenta otros factores como la dura-
ción o la cuantía del préstamo o cualesquiera otras causas concurrentes relevantes y que, además, condiciona
la posibilidad de evitar los efectos de dicho vencimiento anticipado a la voluntad del acreedor salvo en los
casos de hipoteca que grave la vivienda habitual de este?17.
Precisamente, la cuestión se plantea por la existencia de dudas sobre si el art. 693 L.E.C. se conforma

con los criterios obligatorios que el T.J.U.E. ha fijado para declarar la nulidad por abusiva de la cláusula de
vencimiento anticipado.

4. CONCLUSIONES.

La resolución exige certificado de tasación para usar el procedimiento de ejecución directa en las hipo-
tecas entre particulares, no admite la inscripción parcial de la hipoteca sin los pactos de tasación y domicilio
si no hay solicitud expresa para la inscripción parcial, por entender que son delimitadores del contenido
esencial de la hipoteca y considera la cláusula de vencimiento anticipado por impago de una cuota contraria
al art. 693.2 L.E.C.
La resolución, aun sin referirse a las diferencias entre el contrato por negociación y el por adhesión pues-

tas de relieve en una jurisprudencia reciente del Tribunal Supremo, con las cautelas que se han indicado
más arriba, parece que trata de la calificación de cláusulas abusivas en el contrato por negociación al amparo,
tal vez, de que el nuevo art. 693 L.E.C. haya extendido la nulidad por abusiva de la cláusula de vencimiento
anticipado por impago de menos de tres cuotas a todo tipo de hipotecas, ya estén en contrato por adhesión
o en contrato por negociación.
La resolución admite la calificación por el registrador del carácter abusivo de tales cláusulas también

fuera del supuesto legal del art. 693 L.E.C., por tanto, dentro de toda ejecución, siempre que esté suficien-
temente argumentada y lo hace al tratar de una cláusula de un contrato por negociación.
Vemos esa posibilidad como una muestra de la fuerza inspiradora de todo el ordenamiento contractual

de la prohibición de cláusulas abusivas, que se aplica no sólo al contrato por negociación sino en todo tipo
de ejecuciones, incluida la venta extrajudicial.
Igualmente la cláusula de vencimiento anticipado por impago de una sóla cuota es abusiva no sólo para

la ejecución directa sino también para todo tipo de ejecuciones respecto de todo tipo de préstamos y créditos
de larga duración y amortización gradual.

16 VIDAL FRANCÉS, P., «II. Resoluciones de la Dirección General. Compraventa con condición resolutoria. Sobre aplicación de la
Ley de Defensa de Consumidor y Usuarios. Facultades de calificación del registrador (Resoluciones de 8, 9, 10, 11 y 14 de octubre
de 1991)», en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 608, (1992), págs. 189-190; y PARDO, C. y NOGUEROLES, N., «Las
causas de vencimiento anticipado de los préstamos hipotecarios», en Diario La Ley, N.º 7293, (2009), (LA LEY 20198/2009), págs.
11-12 en edición en internet.
17 El auto de Miranda en: http://s01.s3c.es/imag/doc/2014-02-27/autocuestionprejudicial.pdf.
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LA CALIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA PARCELA Y DEL INMUEBLE.
CONSTANCIA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. LEY 2/2013 DE
RENOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN TURÍSTICA DE CANARIAS. Por
Diego Hermoso Mesa, Registrador de la Propiedad y Mercantil. Abogado no ejerciente. Diplomado en car-
tografía catastral y bases gráficas registrales.

     RESUMEN: La competitividad de los «destinos turísticos consolidados» exige, cada vez más, una mayor
calidad de los inmuebles destinados a explotación turística. Para ello se considera esencial que se diferencien
las zonas turísticas de las residenciales, al estar configuradas urbanísticamente de modo distinto y en oca-
siones, incompatible. La legislación de las Islas Canarias pretende fomentar la rehabilitación y mejora de
dichas zonas turísticas incentivando el uso turístico de los inmuebles que estén o hayan estado «en explota-
ción» e impidiendo su residencialización. Para la seguridad del tráfico jurídico es preciso que esas limita-
ciones a la propiedad y ese derecho al uso turístico de los inmuebles quede reflejado en el Registro de la
Propiedad.
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I. INTRODUCCIÓN.

     La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias, (B.O.C. nº103 de
31 de mayo 2013), contiene la regulación –somera pero suficiente– para que el Registro de la Propiedad se
configure como instrumento favorecedor del cumplimiento de la finalidad perseguida por la norma: dina-
mizar la economía productiva de Canarias y el empleo en el sector que genera un mayor producto interior
bruto, el turístico.
     Para ello, la Ley incentiva urbanística y fiscalmente a los titulares de los inmuebles susceptibles de uso
turístico, defiende las zonas delimitadas como turísticas de la residencialización y excluye del uso más ren-
table (el turístico) a todas aquellas zonas que no queden definidas como tales. Siempre con el fin de mantener
estándares muy altos de calidad.
     No obstante, ha de cohonestar ese loable fin con el principio de libre circulación de bienes y servicios
en Europa y por tanto con el derecho de los propietarios a usar libremente los inmuebles situados en zonas
turísticas.
     En una época en la que muchas Comunidades Autónomas publican regulaciones de los apartamentos y
viviendas de uso turístico (por ejemplo la Comunidad de Madrid, decreto 79/2014 de 10 de julio), con el fin
de evitar competencia desleal entre establecimientos turísticos autorizados y los particulares que destinan a
hospedaje de turistas viviendas residenciales, Canarias ha optado por mantener zonas turísticas perfectamente
delimitadas para la explotación turística profesionalizada, independientemente de la regulación de la nueva
tendencia de uso turístico de viviendas residenciales.
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II. CONSTANCIA DE QUE UN INMUEBLE RADICA EN ZONA TURÍSTICA.

     El legislador de Canarias regula y reconoce con generosidad amplios efectos económicamente positivos
e incentivadores a la rehabilitación y conservación de las zonas turísticas. Como condición, exige el uso
mercantil de las unidades alojativas que formen parte de los establecimientos turísticos y la constancia re-
gistral del hecho de radicar los inmuebles en zonas turísticas y de las limitaciones y prohibiciones al cambio
de uso de dichas unidades alojativas. Para que todos esos efectos no sorprendan a terceros –y sobre todo a
extranjeros que deseen invertir en el sector inmobiliario de las Islas–, se ha optado por dar publicidad a
través del registro de la Propiedad.
     Los antecedentes de denuncias contra el Reino de España ante el Parlamento europeo con motivo de la
regulación antigua respecto de los aprovechamientos por turnos o respecto a la Ley de Costas, seguro que
han influido en el ánimo del legislador.
     El artículo 23 de la Ley 2/2013 se refiere a la constancia registral tanto del hecho de radicar en las zonas
turísticas como el de las limitaciones y prohibición de cambio de uso turístico: «Deber de atenerse al uso
turístico. 1. Es deber de los titulares de los establecimientos turísticos destinarlos al ejercicio de la actividad
turística, de alojamiento o complementaria, conforme a la calificación de uso asignada a la parcela por el
planeamiento, y la del inmueble construido en ella según la licencia obtenida en el momento de su edifica-
ción en el caso de que la calificación fuera de uso mixto residencial o turístico indistintamente, así como
atenerse a las limitaciones respecto al uso impuestas por el planeamiento, la legislación sectorial o de ca-
rácter convencional que le sean aplicables, sin perjuicio de la regulación específica para las villas incluidas
en los artículos 31 y 32.2.
     Los titulares de los establecimientos turísticos deberán hacer constar en el Registro de la Propiedad el
uso a que está destinado la parcela y el inmueble, así como las limitaciones a la modificación del mismo
según lo señalado en el apartado anterior.»
     Para dicha constancia será precisa la calificación positiva del Registrador de la Propiedad, bien al inscribir
la obra nueva (en construcción o terminada), modificación hipotecaria o escritura de división horizontal, o
bien como acto propio e independiente, mediante certificación municipal o cédula urbanística en los casos
de edificaciones ya construidas, de conformidad con lo establecido en la normativa registral.
     Artículo 5. Suelo turístico.
     1. En terrenos calificados con uso turístico, o uso mixto-residencial, sólo se permitirán operaciones ur-
banísticas de parcelación, de división o segregación de fincas tendentes a habilitar usos residenciales en
todas o algunas de las parcelas o fincas resultantes, cuando el planeamiento insular o urbanístico municipal
así lo contemplen expresamente.
     2. En los establecimientos turísticos autorizados en suelos de uso turístico, independientemente de que
se hayan erigido en parcelas o solares con uso mixto, no se permitirán cambios de uso de sus unidades de
alojamiento turístico en residenciales.
     3. Las limitaciones contenidas en los dos apartados anteriores podrán exceptuarse por los instrumentos
de ordenación o por la legislación vigente que determinen la especialización de usos.
     La limitación a las operaciones urbanísticas en terrenos turísticos o de uso mixto, no aporta ninguna no-
vedad, ya que se encontrarán en el planeamiento insular o urbanístico municipal; es decir como todas las li-
mitaciones de parcelación, división o segregación: la norma parece estar dirigida a los redactores de las
normas urbanísticas, ya que siempre se ha requerido y se requerirá licencia para dichas operaciones urba-
nísticas. La licencia llevará inherente su adecuación al planeamiento.
     No tan obvio es el punto 3 del citado artículo, en cuanto que establece que puedan exceptuarse –en virtud
de los instrumentos de ordenación– y por tanto permitir, el cambio del uso turístico de las unidades de alo-
jamiento a residencial u otro.
     Uno de los casos en que podría exceptuarse la prohibición podría ser el regulado en el artículo 25.2 de la
Ley 2/2013: «El estudio del área o recinto analizará pormenorizadamente la tipología, calidad y densidad de
la edificación residencial y turística, los espacios libres y equipamientos disponibles y la calidad de los servicios
e infraestructuras, identificando las carencias existentes, con objeto de especializar las áreas en uno u otro
uso o si, justificadamente, en función del diagnóstico efectuado, se opta por la compatibilidad de usos.»
     Esta limitación a la libertad de tráfico jurídico está fundamentada legalmente por el destino económico del
bien jurídico. No obstante, nadie puede ser obligado a pertenecer a un establecimiento turístico concreto (el tí-
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tulo habilitante, o contrato por el que el titular de un inmueble lo cede en explotación al establecimiento turístico,
es bilateral y su contenido dependerá de la libre voluntad de las partes), por lo que en caso de falta de acuerdo
con el establecimiento Turístico el dueño del inmueble podrá solicitar la baja de esa unidad alojativa respecto
a ese establecimiento, tramitándose la misma ante el Órgano Administrativo competente (Patronato de Turismo
del Cabildo). Lo que no podrá –tal como se limita en el artículo 5.2– es convertirla en residencial, siendo de
aplicación en este supuesto lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 2/2013 antes citado.
     De conformidad con el artículo 23 de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización tu-
rística de Canarias, (B.O.C. nº 103 de 31 de mayo 2013) DEBE INSCRIBIRSE como circunstancia defini-
toria del inmueble (su calificación urbanística), que el inmueble radica en una zona turística al estar situado
en un área limitada y reservada para la localización e implantación de usos turísticos.
     Entronca esta regulación con la tendencia legislativa ya establecida –entre otros– por el artículo 20 del
texto refundido de la Ley del Suelo (y referencia en la Exposición de Motivos; R.D.L. 2/2008 de 20 de
junio, cuya última redacción lo es por Ley 8/2013 de 26 de junio) y concordantes respecto al acceso al Re-
gistro de la propiedad del uso previsto en la ordenación urbanística aplicable, en las licencias de primera
ocupación, libro del edificio y su depósito, eficiencia energética, carácter de vivienda familiar, seguro de-
cenal, etc. También entronca con el acceso al Registro de la Propiedad de otros usos, como lo son los rela-
cionados con el medio ambiente (Real Decreto 163/2014 de 14 de Marzo por el que se regula el Registro
Administrativo de Huella de Carbono, Compensación y Proyectos de Absorción de Dióxido de Carbono,
cuya Disposición adicional segunda dispone «1. Los titulares registrales del dominio u otros derechos reales
de uso y disfrute podrán hacer constar en el Registro de la Propiedad la inscripción en la sección b) del Re-
gistro creado mediante el presente real decreto, de aquellos proyectos de absorción de CO2 generados en te-
rritorio nacional relacionados con el uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y selvicultura que radiquen
en una finca registral determinada. 2. La constancia en el Registro de la Propiedad se realizará mediante
nota al margen en el folio abierto a la finca o fincas afectadas, y se practicará en virtud de certificación ex-
pedida por el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción».)
     Dichas zonas con usos turísticos se definen por el Plan de modernización, mejora incremento de la com-
petitividad del sector turístico correspondiente a cada municipio y en los Planes territoriales Parciales (por
ejemplo: el de San Bartolomé de Tirajana «Maspalomas Costa-Canaria» en B.O.C. nº 3 de 4 enero 2013 y
ORDEN de 6 de noviembre de 2012, por la que se aprueba definitivamente el Plan Territorial Parcial de
Estructuración y Regeneración del Espacio consolidado de Playa del Inglés (PTP-8).
     Las consecuencias de hallarse en una zona objeto de impulso en la renovación y modernización de ur-
banizaciones, núcleos e instalaciones turísticas, son las siguientes, entre otras:

     1. Ampliación de categoría, retorno a la actividad e incremento de edificabilidad:
     A. El derecho a solicitar autorización para la nueva implantación de establecimientos alojativos, en los
siguientes casos:
     a) Establecimientos hoteleros y extrahoteleros de cinco estrellas.
     b) Establecimientos de alojamiento de cualquier modalidad y tipología, si hubiera gozado de autorización
previa y hubiere cesado en su actividad, si pretenden renovarse con la finalidad de retornar a la misma, (ar-
tículo 4 Ley 2/2013).
     c) Aumento en edificabilidad, que consistirán en incrementos de edificabilidad de hasta 0,3 metros cuadra-
dos por cada metro cuadrado de la edificabilidad normativa, conforme al artículo 11 de la citada Ley 2/2013.

     2. Incentivos:
      A. Incentivos en materia de densidad de parcela, consistente en la atribución de plazas de alojamiento adi-
cionales de las que le corresponden en relación a la superficie de la parcela del inmueble (artículo 12 de la citada
Ley 2/2013) proporcional al importe en euros que se invierta en renovación edificatoria por plaza –hasta el 50%
más de las que se tuvieran– y también al artículo 13 y el anexo de la citada Ley. La materialización del derecho
a obtener plazas adicionales podrá hacerse en la propia parcela de origen o en otra situada en suelo turístico de
la misma isla (artículo 21 de la Ley 2/2013) inscribiéndose en el Registro turístico de plazas de alojamiento, pu-
diendo ser cedidos a tercero por cualquier medio admitido en derecho, conforme al artículo 20 de la citada Ley. 
     B. Incentivos económicos y fiscales al tener los proyectos de renovación edificatoria el carácter de «ac-
tividad estratégica», conforme al artículo 14 de la Ley 2/2013.
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     3. Obligaciones:
     Obligación de conservación y rehabilitación edificatoria, más allá de la obligación general o del régimen
de propiedad horizontal, al obligar no sólo a los establecimientos turísticos sino también a los propietarios
de los inmuebles que estén situados en zona turística, de modo que están obligados a contribuir proporcio-
nalmente a sus cuotas de comunidad aunque no estén dados de alta como parte de un establecimiento turís-
tico, de modo que al pertenecer a un conjunto inmobiliario en el que sí existe ese establecimiento están
obligados a la conservación y rehabilitación edificatoria. También están obligados a ello los titulares de de-
recho de uso (explotadores turísticos, por ejemplo) comunidades de propietarios, agrupaciones de comuni-
dades de propietarios (cuando en un régimen en propiedad horizontal exista subcomunidad, o
supracomunidad, por ejemplo), etc. conforme al artículo 22.2 de la Ley 2/2013.
     Tras la correspondiente calificación positiva del Registrador de la Propiedad de la documentación que
se presente en el Registro, se practicarán los asientos correspondientes (asiento de inscripción), según la
normativa registral (Artículos 9 Ley Hipotecaria, 51 del reglamento hipotecario, Artículo 22 Ley del Suelo
y 1 y concordantes de la Decreto 1.093/1997 de 4 de julio) a los que luego se aludirá.

III. CONSTANCIA DEL USO TURÍSTICO DE LAS UNIDADES ALOJATIVAS DE ESTABLECI-
MIENTOS TURÍSTICOS: CARGA REAL URBANÍSTICA.

     El legislador ha optado por imponer una limitación a aquellos inmuebles que formen parte de un esta-
blecimiento turístico autorizado: la prohibición de cambio de uso.
     La naturaleza jurídica de dicha limitación es de carácter urbanístico, ya que el enfoque dado a la regu-
lación del uso turístico se basa en la naturaleza urbanística del suelo en el que se asienta el inmueble (cali-
ficación urbanística de la parcela), la clasificación urbanística de la zona en la que se encuentra, la licencia
urbanística para la obra nueva del edificio… y tanto las consecuencias de su incumplimiento como la auto-
rización del cambio de uso recaen, principalmente, sobre el Órgano Administrativo urbanístico (el Ayunta-
miento) o sobre la Inspección Turística (Ley 7/1995: Artículo 83).
     Efectivamente, los titulares de los establecimientos turísticos tienen el deber de destinarlos al ejercicio
de la actividad turística, de alojamiento o complementaria, conforme a la calificación de uso asignado a la
parcela por el planeamiento (por ejemplo, Plan General de Ordenación Urbana de 26 de noviembre de 1996
y en el Plan de modernización, mejora e incremento de la competitividad en el sector turístico de San Bar-
tolomé de Tirajana «Maspalomas Costa-Canaria» de 4 de enero de 2013) y a la calificación del inmueble
construido en ella, según la licencia obtenida en el momento de su edificación (en el caso de que la califi-
cación fuera de uso mixto residencial o turístico indistintamente), así como atenerse a las limitaciones res-
pecto al uso impuestas por el planeamiento, la legislación sectorial o de carácter convencional que le sea
aplicable (artículo 23 de la Ley 2/2013).
     Es claro, pues, que la carga real en el inmueble gozará de la naturaleza de carga urbanística al privilegiar
el uso que se puede hacer del inmueble, permitiendo el turístico.
     Contenido de la carga:
     En los establecimientos turísticos autorizados en suelo de uso turístico no se permitirá el cambio de uso
de sus unidades de alojamiento turístico en residenciales (artículo 5 de la Ley).
     El término «residencial» es el definitorio de «lo no permitido».
     La propia Ley 2/2013 permite definir cuándo el uso es «residencial»: lo será en el caso de que los pro-
pietarios se reserven para su uso particular el inmueble por un período superior a seis meses al año, o cuando
el uso efectivo de la unidad de alojamiento por los propietarios supere el período señalado.
     Así se establece dentro de la propia Ley en el artículo 30 con motivo de la regulación de otros productos
turísticos: «c) En ningún caso podrá darse uso residencial a las unidades de alojamiento, prevaleciendo su
naturaleza mercantil y turística sobre cualquier otro fin. A estos efectos se presume que existe uso residencial
cuando en el contrato a que se refiere el apartado anterior se otorgue una reserva de uso a los copropietarios
por un periodo superior a seis meses al año, o cuando el uso efectivo de la unidad de alojamiento por los
propietarios supere el período señalado.»
     Elementos configuradores:
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     1. Sujeto:
     El sujeto de dicha carga lo es «el titular del establecimiento turístico». Por tanto, ha de considerarse obli-
gado, tanto el dueño del inmueble que tenga la naturaleza de unidad alojativa, como el titular de la explota-
ción turística que se esté ejerciendo en dicho inmueble (explotador turístico que figure en el Patronato de
Turismo del Cabildo Insular).
     El artículo 22 de la Ley 2/2013 al tratar del deber de conservación y rehabilitación edificatoria, los define
así: «Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por ellos, en la proporción acordada en
el correspondiente contrato. En ausencia de éste, o cuando no se contenga cláusula alguna relativa a la ci-
tada proporción, corresponderá a unos u otros, en función del carácter o no de reparaciones menores que
tengan tales deberes, motivadas por el uso diario de instalaciones y servicios. La determinación se realizará
de acuerdo con la normativa reguladora de la relación contractual y, en su caso, con las proporciones que
figuren en el registro relativas al bien y a sus elementos anexos de uso privativo.»
     Cada contrato entre propietario y explotador será el que, «interpartes», defina quién es el que ha de so-
licitar la constancia registral del uso turístico y a quién corresponde afrontar las sanciones en caso de in-
fracción, pero frente a terceros y frente a la Administración, el titular del establecimiento será aquél que
figure en los registros de la propiedad y sectorial (Oficina de renovación y establecimientos turísticos, Pa-
tronato de Turismo, cabildo Insular).

     2. Objeto:
     Lo son exclusivamente las unidades de alojamiento turístico, es decir las alojativas que estén dadas de
alta como tales en cada establecimiento turístico: Dichos establecimientos, a su vez, serán sólo los que ha-
biendo cumplido los requisitos urbanísticos y de legislación sectorial-turística, consten dados de alta ante el
Órgano competente del Patronato de Turismo del Cabildo Insular.
     Si el Establecimiento estuviere dado de baja, las unidades que fueron en su día alojativas, no tendrán la
limitación/carga del artículo 5 y si desean darse de nuevo de alta como establecimiento, tendrán esa posibi-
lidad, pero cumpliendo los requisitos de renovación, conforme al artículo4 de la Ley 2/2013.
     Así lo justifica la Exposición de motivos de la Ley 2/2013: «Es preciso seguir reservando la exigencia de
autorización administrativa previa habilitante a los supuestos en que la actividad turística tenga incidencia
territorial y el bien jurídico protegido esté vinculado a la protección del medio ambiente, en la línea diseñada
por la Ley 14/2009, de 30 de diciembre, por la que se modificó la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias, así como en las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, aprobadas
por Ley 19/2003, de 14 de abril; en primer lugar por razones de interés general y teniendo en cuenta además
que un control a posteriori de un posible daño se produciría demasiado tarde para ser eficaz.»
     Ello implicará que han de ser objeto de un proyecto de renovación, autorización previa del proyecto re-
novatorio, cumplimiento de los estándares del Decreto de 2010 (y por tanto, categorización mínima de tres
estrellas) licencia urbanística, convenio de cesión de exceso de aprovechamiento, etc.
     Si estuviere dado de alta, pero sin constar explotador turístico asignado, sí que tendrán las limitaciones
del artículo 4 Ley 2/2013, ya que a los efectos de dicho precepto no han «cesado en su actividad» (sólo se
estima tal si hubieren sido dado de baja como establecimientos en la Oficina competente del Patronato de
Turismo del Cabildo Insular). En realidad, su «puesta en explotación» sólo precisa de la comunicación al
Órgano competente del Patronato de Turismo del Cabildo Insular de la existencia del nuevo explotador y el
cumplimiento de los trámites ordinarios como empresa explotadora, pero no precisan de los requisitos de
una nueva alta como establecimiento. La consecuencia es que podrán continuar la explotación con la cate-
goría que tuvieren asignada, sin la exigencia de ser alcanzar al menos categoría de tres estrellas.

     3. Forma:
     El documento necesario para que el registrador califique si procede o no la constancia registral, será la
licencia urbanística en el caso de la obra nueva o escritura de división horizontal, o bien mediante certifica-
ción municipal o cédula urbanística en los casos de edificaciones ya construidas, de conformidad con lo es-
tablecido en la normativa registral (obsérvese el paralelismo con el artículo 51.1 del reglamento Hipotecario).
     Si ya constare publicado en el Boletín Oficial de Canarias el Plan de Mejora y Modernización de la zona
turística de un municipio concreto, conforme a la normativa registral, podrá instarse la constancia en el re-
gistro de la Propiedad competente, mediante instancia en la que se solicite el traslado de la norma urbanística
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ya publicada, junto con la correspondiente certificación del establecimiento turístico autorizado, expedida
por el encargado del Patronato de Turismo del Cabildo insular competente.

     4. Calificación por el registrador y asientos registrales:
     La documentación que se presente, será objeto de calificación por el registrador de la propiedad compe-
tente y si ésta es positiva, se practicará el correspondiente asiento de inscripción, ya que así resulta del Ar-
tículo 9.1 de la Ley Hipotecaria, desarrollado por el artículo 51.1 del Reglamento Hipotecario: Si se aporta
cédula, certificación o licencia administrativa que lo acredite se hará constar además la calificación urba-
nística de la finca. A su vez, el artículo 1 puntos 4 y 8 del Real Decreto por el que se aprueban las normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el registro de
la propiedad de actos de naturaleza urbanística 1.093/1997 de 4 de julio, considera actos inscribibles, tanto
las condiciones de la licencia como los actos administrativos en desarrollo del planeamiento o de sus ins-
trumentos de ejecución que modifique desde luego o en lo futuro el dominio o cualquier otro derecho real
sobre fincas determinadas o la descripción de éstas.
     En caso de practicarse a la vez que se inscribe la declaración de obra nueva, terminación de obra, modi-
ficación hipotecaria, división en propiedad horizontal o cambio de uso, la legislación hipotecaria en la ma-
teria la compone también el artículo 20 del real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, tras su nueva redacción por los artículos 24 y 25 del Real
Decreto-ley 8/2011 y Disposición Final 12.12 de la Ley 8/2013 de 26 de junio que permite la declaración
responsable y simplifica las situaciones de edificaciones fuera de ordenación: «Para practicar las corres-
pondientes inscripciones de declaración de obra nueva, los registradores exigirán el cumplimiento de los
requisitos establecidos:
     Declaración de obra nueva.
     1. la aportación del acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa que requiera la
obra según la legislación de ordenación territorial y urbanística, así como certificación expedida por técnico
competente y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto de dicho
acto administrativo. Tratándose de declaración de obra nueva terminada, exigirán, además de la certifica-
ción expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la descripción del
proyecto, los documentos que acrediten los siguientes extremos: a) el cumplimiento de todos los requisitos
impuestos por la legislación reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y b) el otor-
gamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne las
condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable y los requisitos
de eficiencia energética tal y como se demandan por la normativa vigente, salvo que la legislación urba-
nística sujetase tales actuaciones a un régimen de comunicación previa o declaración responsable, en cuyo
caso aquellas autorizaciones se sustituirán por los documentos que acrediten que la comunicación ha sido
realizada y que ha transcurrido el plazo establecido para que pueda iniciarse la correspondiente actividad,
sin que del Registro de la Propiedad resulte la existencia de resolución obstativa alguna.
     3. En aquellos casos en los que la descripción de la obra terminada no coincida con la que conste en el
Registro de la Propiedad, por haberse producido modificaciones en el proyecto, la constancia registral de
la terminación de la obra se producirá mediante un asiento de inscripción, cuya extensión quedará sujeta
a lo previsto en el apartado 1 en relación con los requisitos para la inscripción de las obras nuevas termi-
nadas.
     4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de construcciones, edificaciones e insta-
laciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urba-
nística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes,
la constancia registral de la terminación de la obra se regirá por el siguiente procedimiento:
     a) Se inscribirán en el Registro de la Propiedad la declaración de obra nueva que se acompañen de
certificación expedida por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta notarial descriptiva de la finca
o certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en las que conste la terminación de la obra en
fecha determinada y su descripción coincidente con el título. A tales efectos, el Registrador comprobará la
inexistencia de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la finca
objeto de la construcción, edificación e instalación de que se trate y que el suelo no tiene carácter demanial
o está afectado por servidumbres de uso público general.
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     b) Los Registradores de la Propiedad darán cuenta al Ayuntamiento respectivo de las inscripciones re-
alizadas en los supuestos comprendidos en los números anteriores, y harán constar en la inscripción, en la
nota de despacho, y en la publicidad formal que expidan, la práctica de dicha notificación.
     c) Cuando la obra nueva hubiere sido inscrita sin certificación expedida por el correspondiente Ayun-
tamiento, éste, una vez recibida la información a que se refiere la letra anterior, estará obligado a dictar la
resolución necesaria para hacer constar en el Registro de la Propiedad, por nota al margen de la inscripción
de la declaración de obra nueva, la concreta situación urbanística de la misma, con la delimitación de su
contenido e indicación expresa de las limitaciones que imponga al propietario. La omisión de la resolución
por la que se acuerde la práctica de la referida nota marginal dará lugar a la responsabilidad de la Admi-
nistración competente en el caso de que se produzcan perjuicios económicos al adquirente de buena fe de
la finca afectada por el expediente. En tal caso, la citada Administración deberá indemnizar al adquirente
de buena fe los daños y perjuicios causados.»
     En el supuesto de existir unidades alojativas (fincas o subfincas) que urbanísticamente no estén fuera de
ordenación, pero no hayan sido autorizadas para uso turístico, las mismas podrán ser autorizadas a dicho
uso:
     A. Como nuevas unidades alojativas –si se cumplen los requisitos para la ampliación del establecimiento
turístico– sin autorización de nuevas plazas turísticas, pero con aumento de los metros cuadrados edificados
por cada una de las plazas ya autorizadas, de modo que se aumentará la calidad de las plazas e incluso se
aumentará la categoría turística (aumento de estrellas).
     B. Con aumento de nuevas plazas turísticas.

IV. ZONAS O CONJUNTOS INMOBILIARIOS EN PARTE RESIDENCIALES Y EN PARTE EN
EXPLOTACIÓN.

     Impedir el cambio de uso a residencial de los inmuebles en zonas turísticas –pero a su vez, reconocer el
derecho adquirido por los propietarios que ya los adquirieron como residenciales– es una de las preocupa-
ciones de la Ley 2/2013.
     La jurisprudencia ha venido diferenciando y prohibiendo esa alteración en el uso de los inmuebles y –
por ejemplo– la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias sede de Las Palmas de Gran Canaria,
Sala de lo contencioso, de 3 de septiembre de 2007, n.º de Sentencia 146/2007, rec. 48/2007; F.D. PRIMERO
apartado 3, párrafo 3: «En definitiva la denominada “moratoria turística” impide a los apartamentos turísticos
en la Comunidad Autónoma desde, al menos la ley 6/2001, de 23 de julio que claramente los proscribe. El
promotor utiliza la expresión híbrida de “apartamentos residenciales” que no deben llevar a confusión alguna,
los apartamentos son turísticos y el uso residencial es para vivienda. Ante la situación de moratoria turística
existente, los suelos con uso turístico en algunos planeamientos han pretendido ser utilizados con finalidad
residencial por algunos promotores y esta Sala ha declarado en diversos recursos que esta utilización no es
factible dado que implica contravenir el uso establecido por el planeamiento.»
     Recogiendo esa jurisprudencia, el artículo 3 de la Ley 2/2013 establece como uno de los fines de la
norma: «c) evitar y, en su caso, reconducir la residencialización de las áreas turísticas.»
     En los supuestos de edificios o complejos inmobiliarios sujetos a la Ley de Propiedad Horizontal en los
que algunos elementos privativos estén configurados como pertenecientes a un establecimiento turístico, y
otros elementos sean de uso residencial, la constancia de la carga contendrá, obviamente, especificidades:
     1. El sujeto obligado a instar la constancia registral de lo establecido en el artículo 23 –tratarse de un in-
mueble situado en zona turística, sea en el caso de que la calificación fuera de uso mixto residencial o tu-
rístico indistintamente– lo será el presidente de la comunidad de propietarios (dado que es una obligación
que compete a todos los comuneros del edificio o conjunto inmobiliario, artículo 13 L.P.H.).
     El presidente de la comunidad de propietarios podrá considerarlo un «acto debido» por una norma im-
perativa, a cuyo cumplimiento estará obligado so pena de incurrir en responsabilidad en el ejercicio de su
función. No se requiere por tanto, mayoría de la Junta de Propietarios (como tampoco se requiere para pagar
los costes de otras obligaciones legales) y el coste podrá repercutirse en las cuentas de la comunidad.
     Así se establece también por la Ley 2/2013 respecto a otro de los deberes de los inmuebles en zona tu-
rística, cual es el de conservación y rehabilitación edificatoria: «Las comunidades de propietarios y, en su
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caso, las agrupaciones de comunidades de propietarios, así como las cooperativas de propietarios, con res-
pecto a los elementos comunes de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario en régimen de pro-
piedad horizontal y de los condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o elementos
separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la comunidad o agrupación de
comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas.»
     Por otro lado, obviamente cualquier titular de un inmueble en zona turística podrá solicitar ante el registro
de la propiedad la constancia de que el mismo está situado en esa zona (y por tanto, gozará de los derechos
urbanísticos-turísticos y beneficios fiscales que se les reconoce) conforme al artículo 6 de la Ley Hipoteca-
ria.
     2. El sujeto obligado a instar la constancia registral de la carga del artículo 5 de la Ley2/2013 lo será ex-
clusivamente el titular del establecimiento sito en parte del inmueble (sea cualquiera de los propietarios de
los inmuebles sea el explotador turístico que conste en el Órgano del patronato de Turismo como tal). El
mismo sí podrá instar la constancia de que todo el inmueble está en zona turística, ya que la dicción literal
del precepto lo recoge, al señalar: «Los titulares de los establecimientos turísticos deberán hacer constar
en el Registro de la Propiedad el uso a que está destinado la parcela y el inmueble, así como las limitaciones
a la modificación..»
     3. Respecto al objeto: si se trata de un inmueble o complejo urbanístico-mixto (en parte establecimiento
turístico y en parte residencializado) los derechos y obligaciones por estar en zona turística afectan a todo
lo incluido en «la parcela y el inmueble», luego la constancia se practicará en todos los elementos del mismo.
     4. Por el contrario, la prohibición de cambio de uso de las unidades que formen parte de establecimientos
turísticos sólo constarán en las que cumplan ese requisito de pertenencia al establecimiento y no en aquellos
otros elementos privativos del edificio o complejo urbanístico que ya estuvieran residencializados a la entrada
en vigor de la Ley y no deseen formar parte de la ampliación del mismo (unida a rehabilitación y reforma).
     En este supuesto, el titular de la explotación estará legitimado para solicitar que se haga constar en el
Registro de la Propiedad, que forma parte de un establecimiento turístico autorizado en suelo de uso turístico
y que por tanto, no se permitirá el cambio de uso de esa unidad de alojamiento turístico en residencial. Es
decir, respecto a un inmueble del que no es propietario –ni titular de todo o parte del dominio ni de un
derecho real sobre el mismo– podrá solicitar dicha carga.
     El modo de acreditar la legitimación registral para solicitar la constancia lo será la certificación del Ór-
gano competente del Patronato de Turismo del Cabildo Insular de a que resulte su carácter de explotador y
por ende de –titular de la explotación–.

V. LA ESPECIALIZACIÓN DE USO EN ZONAS TURÍSTICAS.

     Las zonas mixtas de uso turístico y residencial requieren un tratamiento especial y que cohoneste el de-
recho de los propietarios que libremente deseen utilizar sus inmuebles para uso residencial (entendiendo
por tal el que conlleve uso propio durante más de seis meses, luego para cumplir con el uso turístico es su-
ficiente cederlo en explotación seis meses y un día) con la prevalencia del uso turístico en las zonas esta-
blecidas.
     No cabe ignorar los derechos ya adquiridos por quienes adquirieron sus inmuebles antes de la entrada
en vigor de la norma y no forman parte de un establecimiento turístico autorizado.
     De ahí, la importancia del artículo 25, conforme al cual se regula la «especialización de usos en las
zonas turísticas:
     1. El planeamiento urbanístico o los planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad,
dividirán en recintos de intervención el suelo turístico donde coexistan usos turísticos y residenciales, bien
por residencialización de establecimientos turísticos, bien porque el planeamiento anterior permitía indis-
tintamente ambos usos, con objeto de encauzar su especialización en áreas de uso turístico exclusivo, de
uso residencial exclusivo, o de compatibilidad. Al propio tiempo se programarán los plazos, medidas de
compensación y condiciones en que deben llevarse a cabo los cambios desde el uso efectivo al asignado, y
el régimen en situación legal de consolidación o de fuera de ordenación aplicable a los establecimientos
turísticos que no se adapten a los cambios de uso.»
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     2. «El estudio del área o recinto analizará pormenorizadamente la tipología, calidad y densidad de la
edificación residencial y turística, los espacios libres y equipamientos disponibles y la calidad de los ser-
vicios e infraestructuras, identificando las carencias existentes, con objeto de especializar las áreas en uno
u otro uso o si, justificadamente, en función del diagnóstico efectuado, se opta por la compatibilidad de
usos.»
     El futuro planeamiento urbanístico o los planes de modernización y mejora ( si bien, el de San Bartolomé
de Tirajana no lo ha contemplado, por ejemplo) podrán, pues, dividir en «recintos de intervención» el suelo
turístico donde coexistan usos turístico y residencial, bien por residencialización de los establecimientos tu-
rísticos, bien porque el planeamiento actual permita en esa zona indistintamente ambos usos, con objeto de
encauzar su especialización en áreas de uso turístico exclusivo, de uso residencial exclusivo o de su com-
patibilidad con objeto de que se mantengan niveles de calidad adecuados. 
     Se supone que el concepto «recinto de intervención» permite aplicar la norma dentro incluso de un solo
inmuebles dividido en propiedad horizontal si es susceptible de subdivisión en subcomunidades de propie-
tarios, tal como permite la ley de Propiedad Horizontal (con reparto o afección de elementos comunes a una
u otra subcomunidad).
     Ello implica el reconocimiento a que el cambio de residencial a turístico no debe forzarse sin un plan
muy medido de intervención que conllevará beneficios y compensaciones.

VI. RÉGIMEN SANCIONADOR.

     1. Respecto al incumplimiento del uso turístico, la Ley prevee un procedimiento exclusivamente dirigido
a los titulares de establecimientos (los propietarios de las unidades alojativas inscritas o de los explotadores
turísticos). 
     No afecta pues a quienes no sean titulares de unidades alojativas que formen parte de un establecimiento
autorizado, es decir, la Ley no prever sanción a los que ya tienen residencializado su inmueble y dado de
baja de la explotación turística: «Artículo 24. Declaración de incumplimiento del uso efectivo. Tras la tra-
mitación del procedimiento que reglamentariamente se establezca y, en todo caso, con audiencia a los in-
teresados, se podrá proceder a la declaración de incumplimiento del deber de atenerse al uso efectivo del
establecimiento, y la sujeción del inmueble al régimen de sustitución, en los términos señalados en esta
ley».
     La cuestión queda además aplazada hasta la aprobación del Reglamento que establecerá el procedimiento,
dado que la Ley no contiene suficientes elementos para su inmediata aplicación en esta materia.
     Uno de los modos de conocer cuál será la eficacia del mismo, procederá de cuantificar el resultado que
se obtenga cuando a todos los establecimientos turísticos que están autorizados y que figuran como tales
ante el Patronato, se les exija el uso efectivo y aparezcan residencializados o sin explotador. Dado que tras
la publicación de la Ley ya no pueden cambiar su uso, tendrán obligación de rehabilitarse y buscar un ex-
plotador.
     Si ello se consiguiere, el efecto dinamizador será muy loable. La conflictividad que pudiera originarse
dependerá del ciclo económico-turístico en que nos encontremos.
     El «régimen de sustitución» previsto, por el contrario, tiene visos de seguir el mismo recorrido que su
homólogo en la legislación urbanística.
     Respecto a la regulación, se prevén sólo dos supuestos, que en realidad son tres: «a) Cuando se haya
producido (1) un cambio de uso no autorizado o cuando (2) no permanezcan en explotación turística más
del 50% de las unidades, en aquellos establecimientos a los que les sea de aplicación la disposición transitoria
de la Ley 5/1999, de 15 de marzo, de modificación de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tur-
ismo de Canarias. b) Cuando el titular o titulares de un establecimiento turístico o unidades alojativas, in-
tegrados en el mismo, (3) cese de hecho en la actividad y este hecho, que conlleve una situación de abandono,
se mantenga durante más un año sin que se hayan iniciado los trámites para la renovación del establecimiento
o parte del mismo afectada, o su transformación en un equipamiento turístico complementario si el planea-
miento lo admitiera».
     Los supuestos contemplados en la norma son de naturaleza fáctica o extrarregistral dado que registral-
mente, ese cambio de uso o no permanencia en explotación del 50% de las unidades no podrá inscribirse
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sin el correspondiente documento administrativo conforme al artículo 5.3 de la Ley con lo que en ningún
caso se inscribirá un cambio de uso no autorizado.
     2. Respecto al régimen sancionador para garantizar el cumplimiento de la propia constancia registral
aludida, la Ley 2/2013 mantiene la reserva de Ley y para ello, introduce en la normativa turística un nuevo
supuesto de infracción, con rango de Ley: «Disposición adicional primera. Modificación de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias.
     Se incorporan los apartados 9 y 10 al artículo 77, (infracciones leves) con la siguiente redacción «10.
No comunicar al registro de la propiedad el uso efectivo del establecimiento turístico en los plazos estable-
cidos».
     El órgano actuante se recoge también mediante modificación de la citada Ley 7/1995: «Artículo 83. Co-
metidos de la inspección turística. 1. La inspección turística de Canarias ejercerá las siguientes funciones:
La constatación del cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias de las empresas turísticas. 
     El plazo para el cumplimiento ha sido breve y ya ha transcurrido: «Disposición transitoria sexta. Plazo
para el registro del uso turístico del suelo. Los titulares de establecimientos de alojamiento que se hallen
ejerciendo la actividad turística a la entrada en vigor de la presente ley deberán proceder a efectuar la co-
municación al Registro de la Propiedad a que hace referencia en el artículo 23 de esta ley, en el plazo de
un año desde dicha entrada en vigor» que lo fue el 1 de junio de 2013 si tenemos en cuenta la publicación
en el B.O.C. de 31 de mayo.
     La norma se publicó también en el B.O.E. 145 de 18 de junio de 2013.
     La cuantía de la sanción por infracción leve puede ser de 1.500 euros por cada una, entendiéndose que
lo es por unidad alojativa en la que no se hay solicitado la constancia registral de lo preceptuado en el artículo
23 de Ley 2/2013.
     El artículo 79 de la Ley 7/1995 de ordenación del turismo de Canarias, establece: «El apercibimiento
procederá en los supuestos de infracciones leves, cuando no exista reincidencia y no se estime conveniente
la imposición de multa.
     2. Las multas se impondrán según la siguiente escala:
     a) En las infracciones leves, hasta 1.500 euros.
     b) ...
     2. Para su graduación se atenderá a los perjuicios causados, la trascendencia social, la reincidencia,
la intencionalidad especulativa, el lucro ilícito obtenido, la posición del infractor en el mercado y la reper-
cusión sobre la imagen turística, la modalidad y categoría del establecimiento o características de la acti-
vidad de que se trate y las repercusiones para el resto del sector, así como la inmediatez en el
restablecimiento de la legalidad siempre que no resulten afectados los derechos de los usuarios turísticos.
En la resolución sancionadora deberá constar, particular y pormenorizadamente, la consideración efectuada
de dichos criterios en la determinación de la cuantía de la sanción que se imponga.
     Respecto al cómputo del plazo de un año, parece que existió una errata de remisión, dado que remitía al
artículo 22.2 de la Ley, cuando en realidad el deber de comunicación está incluido en el artículo 23.
La errata quedó rectificada mediante Disposición de la Presidencia del Gobierno publicada en el B.O.C. el
8 de agosto de 2013.

VII. OTRAS AFECCIONES O CONFIGURACIONES TURÍSTICAS DEL DOMINIO QUE PUE-
DEN ACCEDER AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

     1. Los titulares de establecimientos turísticos, de alojamiento o complementarios están sujetos, cualquiera
que sea el régimen de propiedad y explotación, al deber de conservar y rehabilitar los inmuebles e instala-
ciones en condiciones de habitabilidad, seguridad, salubridad, accesibilidad, ornato público y funcionalidad
requeridas para su uso. 
     Los propietarios y titulares de derechos de uso están obligados en la proporción acordada en el corres-
pondiente contrato, o en las proporciones que figuren en el registro de la propiedad relativas al bien y a sus
elementos anexos de uso privativo. Las comunidades de propietarios lo estarán respecto a los elementos co-
munes.



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2118 —

Notas de Colaboración

     Las actuaciones de conservación y rehabilitación podrán imponerse por la Administración turística por
el procedimiento establecido en el artículo 22 de la Ley 2/2013.
     La conservación y rehabilitación en el caso de inmuebles con uso mixto residencial-turístico, recaen
pues en todos los propietarios según su cuota en el régimen de propiedad horizontal y/o de copropiedad que
tengan en sus respectivos elementos privativos, de tal que aunque no forme parte del establecimiento turístico
tiene obligación legal de participar en la rehabilitación y conservación por el mero hecho de que su edificio
o conjunto inmobiliario se encuentra en zona de uso turístico. Esa obligación legal tiene un obvio fundamento
en consecuentes beneficios de formar parte de dicha zona turística.
     2. Los propietarios de establecimientos turísticos o comunidades de propietarios de establecimientos tu-
rísticos deberán presentar periódicamente ante la Administración competente un informe dirigido a deter-
minar el estado de las instalaciones, condiciones de seguridad, así como los factores que incidan en la calidad
de su imagen, cuando los establecimientos hayan alcanzado una antigüedad de 10 años. El informe com-
prenderá además determinaciones respecto a estabilidad, estanqueidad y consolidación estructurales, cuando
hayan alcanzado una antigüedad de 15 años.Artículo 5.3: Las limitaciones contenidas en los dos apartados
anteriores podrán exceptuarse por los instrumentos de ordenación o por la legislación vigente que deter-
minen la especialización de usos.
     La constancia registral de conservación y de estado de las instalaciones podrá tener lugar a través del co-
rrespondiente documento administrativo, generando un asiento registral como afección urbanística que es.
     3. Cierre registral respecto a otros usos no turísticos: si en el Registro de la Propiedad ya consta que un
determinado inmueble forma parte de un establecimiento turístico autorizado (tenga o no un explotador)
por figurar así ante el Órgano competente del Patronato de Turismo del Cabildo Insular y por cumplirse la
obligación de solicitar la constancia de la limitación del artículo 5 de la Ley 2/2013, por el titular del esta-
blecimiento turístico (como antes dijimos, el explotador, por ejemplo) se denegará el acceso de aquellas
manifestaciones que sean contrarias al uso turístico, como pueden serlo las relativas al carácter de vivienda
habitual (respecto a la protección que en materia de ejecución hipotecaria concede la Ley de Enjuiciamiento
Civil, por ejemplo).
     Si el propietario pretendiere que se inscriba ese carácter de vivienda habitual, debería previamente dar
de baja su inmueble como unidad alojativa perteneciente a un establecimiento turístico y por tanto, que pre-
viamente sea declarado como residencializado.
     El cauce para ello viene establecido en el propio artículo 5.3: «Las limitaciones contenidas en los dos
apartados anteriores podrán exceptuarse por los instrumentos de ordenación o por la legislación vigente
que determinen la especialización de usos». Lo cual podrá ser objeto de calificación registral.
     4. Cambio de uso de los inmuebles inscritos como viviendas. Mediante la correspondiente certificación
administrativa urbanística, cabe también la constancia registral de un cambio de uso específico, –en aras a
evitar de nuevo la residencialización de zonas turísticas o permitiendo el uso mercantil de las viviendas lo
que redunda en la mejora económica–, el uso turístico de viviendas denominadas villas turísticas: «Artículo
32. Transformación de usos residenciales en villas.
     1. El planeamiento urbanístico, o los planes de modernización, mejora e incremento de la competitividad,
podrán delimitar en las zonas turísticas áreas en que se autorice la conversión de viviendas individualizadas
y aisladas a la modalidad de villas, recalificando las parcelas al uso turístico, cuando cumplan los requisitos
definidos reglamentariamente.
     2. En los suelos urbanos consolidados no se admitirá un porcentaje de plazas de alojamiento turístico
dedicadas a villas superior al 30 % del total del ámbito considerado.»
     5. Inscribibilidad de hoteles en régimen de condominio: En el Artículo 30 aparece un medio de configu-
ración de la propiedad de un inmueble cuyos antecedentes se remontan y entroncan con la «alberghiera»,
condhotel e incluso la multipropiedad por cuotas. Sin embargo, el legislador ha sabido deslindar lo que de-
nomina una «modalidad empresarial» dándole una clara trascendencia real: Hoteles en régimen de condo-
minio: Son aquellos cuya titularidad dominical se encuentra dividida en diferentes unidades registrales o en
participaciones indivisas sobre una finca, si bien la explotación unificada del inmueble se lleva a cabo me-
diante su cesión a una empresa de gestión para que ésta desarrolle la actividad turística en los términos pre-
vistos en este artículo.
     Es decir, permite la configuración de una sola finca en tantas subfincas como unidades alojativas haya,
permitiendo así que diferentes titulares de diferentes subfincas puedan ejercer un negocio hotelero en común.
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     Ello facilita además el crédito territorial de modo que puedan ser objeto de derecho real de garantía no
todo el edificio en su conjunto, sino unas concretas unidades alojativas a las que se les haya abierto folio in-
dependiente.
     Por otro lado, permite la vinculación ob rem de varias fincas registrales independientes, que quedarían
constituidas en finca funcional de modo que no pueda transmitirse las unas sin las otras o en las que la titu-
laridad de la finca funcional venga determinada «mediatamente» por quienes fueren titulares de otra u otras
fincas registrales.
     Con ello se abren múltiples posibilidades de configuración de la propiedad de uso turístico flexibilizando
el régimen de propiedad horizontal (no previsto para estos supuestos y sin embargo, permanentemente uti-
lizado en edificios de uso turístico pertenecientes a varios propietarios, por ser la institución más asimilable,
pero que origina distorsiones jurídicas indudables).
     Los hoteles en régimen de condominio deben cumplir una serie de requisitos previos que se enumeran
en el citado artículo 30. De nuevo se recoge la constancia registral del uso turístico (deslindando cuándo es
residencial y cuándo no) y su inalterabilidad: «c) En ningún caso podrá darse uso residencial a las unidades
de alojamiento, prevaleciendo su naturaleza mercantil y turística sobre cualquier otro fin. A estos efectos
se presume que existe uso residencial cuando en el contrato a que se refiere el apartado anterior se otorgue
una reserva de uso a los copropietarios por un periodo superior a seis meses al año, o cuando el uso efectivo
de la unidad de alojamiento por los propietarios supere el período señalado... e) Antes de iniciar la comer-
cialización de un hotel en régimen de condominio mediante la transmisión de unidades de alojamiento o
participaciones indivisas, se procederá a inscribir en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal
de la finca o fincas afectadas: A) La afección al uso turístico que recae sobre la unidad de alojamiento, y
que este uso no podrá ser alterado salvo por decisión unánime de los (o)propietarios, y siempre y cuando
el planeamiento lo permita.) Las condiciones de cesión de uso a la empresa gestora.»
     6. Finalmente, se prevee un supuesto de acceso al registro de la propiedad de cambio de uso a Hotel, de
establecimientos extrahoteleros, es decir cuando perteneciendo a varios titulares registrales (en división ho-
rizontal o no) pretendan transformarlo en hotelero. El Artículo 10 c) establece –a sensu contrario– un requi-
sito de naturaleza registral: la vinculación ob rem o de indivisibilidad. Se elimina por fin la anterior exigencia
muy costosa e innecesaria. Ahora por fin podrá realizarse la transformación a hotel sin necesidad de agru-
pación ni extinción del régimen de propiedad horizontal.
     La regulación aparece en sede de incentivo a proyectos de renovación edificatoria, según dicho precepto,
no gozarán de dichos incentivos. «Cuando transformándose un establecimiento extrahotelero en hotelero
no se garantice fehacientemente por la totalidad de los propietarios en documento público inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad la unidad de explotación futura permanente.»

VIII. CONCLUSIONES.

     I. Es obligatoria la inscripción en el Registro de la Propiedad del uso turístico de los inmuebles en Ca-
narias, bajo pena de sanciones a los establecimientos turísticos que incumplan con ese deber.
     II. El legislador canario ha optado por la calificación urbanística como instrumento para lograr el acceso
del uso turístico al Registro de la Propiedad.
     III. Los propietarios de inmuebles incluidos en establecimientos turísticos tienen prohibido el cambio
de uso a residencial. Los que no formen parte de un establecimiento turístico y se encuentren en zonas tu-
rísticas, podrán destinarlos a uso residencial, pero los instrumentos urbanísticos determinarán su compati-
bilidad por sectores.
     IV. El Registro de la Propiedad publicará las prohibiciones al cambio de uso, pero también los efectos
favorables de ubicarse en zonas turísticas (mayor volumen edificable, mayor densidad alojativa, etc.).
     V. Los deberes de conservar y rehabilitar, los beneficios por modernizar zonas turísticas, los nuevos sis-
temas de explotación mediante condominios, la transformación de segundas residencias en villas turísticas,
etc. modalizan la propiedad inmueble y requieren de publicidad para favorecer la seguridad del tráfico ju-
rídico inmobiliario, máxime en un sector de gran inversión extranjera que exige seguridad y publicidad.
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NOTAS PRÁCTICAS. Agradecemos la gentileza al Centro de Estudios Registrales del Decanato
Autónomico de Madrid por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho Registral, coordinado por
Irene Montolío Juárez y con la colaboración de Miguel Román Sevilla, Marta Cavero Gómez y Carlos Ba-
llugera Gómez.

1. HIPOTECA EN GARANTÍA DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE QUE
TRAE CAUSA DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO.

     Se presenta para su consideración el problema planteado por varios notarios por la preocupación que
existe entre fabricantes e importadores de determinadas marcas como consecuencia de la situación de crisis.
Y es que ante la falta de crédito y el cierre de las líneas de descuento que habían venido manteniendo ope-
rativas las operaciones de suministro de material a grandes almacenes, grandes superficies de distribución
o, incluso, pequeñas tiendas de barrio, muchas de estas operaciones están resultando fallidas, produciéndose
no solo el impago de las facturas que tradicionalmente venían abonándose de forma regular a 30, 60, 90 o
180 días, sino incluso el desabastecimiento de ciertos productos en determinados comercios. A esto se unen
la necesidad de destinar los pequeños restos de tesorería a otras urgencias más «prioritarias», cuando no el
cierre empresarial o la entrada en situación concursal de dichas empresas.
     Ante esta situación, estos fabricantes o distribuidores al por mayor de electrodomésticos, de tejidos, de
cosmética, de alimentación, de vehículos, de maquinaria, en fin, de lo que se quiera, se plantean la conve-
niencia de exigir a sus clientes garantías adicionales, puesto que, a falta de avales bancarios, las personales
de ellos mismos o las reales, mediante la pignoración de participaciones sociales o acciones, suelen seguir
la misma suerte que la de esos clientes. Hablan, por lo tanto, de garantías hipotecarias sobre naves, locales,
derechos de arrendamiento, etc.
     Se trataría, lógicamente, de hipotecas de máximo que garantizarían un eventual saldo deudor derivado
de esas relaciones comerciales. La forma de documentar esos créditos sería la habitual en el comercio, es
decir, albaranes, facturas, borradores de facturas, etc.
     El problema lo tienen en que, de una parte, el sistema de doble libreta es absolutamente inoperativo y
cualquier alegación (error o falsedad) les desmonta cualquier posibilidad de ejecución privilegiada. El acom-
pañar este tipo de operaciones de algún tipo de poder irrevocable conferido en favor del acreedor para fijar
el saldo exigible choca con el carácter impositivo que conllevaría tal cláusula. No sería tampoco propiamente
una hipoteca en garantía de una obligación futura, sino de una serie de obligaciones futuras indeterminadas
en principio y respecto de cuya existencia el deudor también puede manifestar su oposición. Además, muchas
de las obligaciones están ya incumplidas (por eso surge la alarma) y están perfectamente determinadas.

Notas 
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     Por ello, se trataría de encontrar un sistema parecido al del art. 153 bis L.H., respecto del cual el propio
texto legal y las resoluciones que se han ocupado de ello establecen una serie de requisitos personales que
parece que no se cumplen en estos casos.
     Como propuesta señalan la siguiente, planteando la consulta acerca de su viabilidad o solución alterna-
tiva/aproximada:
     Posibilidad de que en la escritura de constitución de hipoteca pacten las partes que el saldo final se de-
terminará conforme al siguiente procedimiento:
     1. Llegada la fecha de vencimiento de los pagos, el acreedor deberá requerir de pago al deudor.
     2. El acta notarial de requerimiento deberá recoger debidamente testimoniados todas las facturas y/o al-
baranes.
     3. El deudor tendrá un plazo de diez días para el pago y para alegar, en la propia acta, cualquier incidencia
que considere oportuno.
     4. Pasado el plazo sin que el deudor pague ni alegue ninguna incidencia, la cantidad a pagar será la re-
sultante del acta notarial.
     La hipoteca a constituir no puede ser la hipoteca de máximo del art. 153 bis L.H. dado que el acreedor
no es una entidad financiera. Habría por tanto que reconducirlo al art. 153. Pero ésta exige como presupuesto
la existencia de un crédito en cuenta corriente reconocido en escritura pública. El problema de la cuenta co-
rriente es la liquidación. Las facturas, albaranes, etcétera, no son documentos ejecutivos. Tampoco cabe el
poder irrevocable al acreedor para determinar las partidas a incluir pues sería contrario al art. 1.256 C.C.
No se puede alterar por pacto el procedimiento establecido en la L.E.C. como hace la propuesta notarial.
     Se sugiere acudir al sistema de la doble libreta electrónica, previa constitución de hipoteca en garantía
de apertura de crédito en cuenta corriente entre los interesados. Cada partida a incluir debe ser firmada elec-
trónicamente por ambas partes. Así se reducen las posibilidades de alegar error o falsedad, puede hacerse
simultáneamente a distancia y no produce costes adicionales. Cabe incluir tanto cantidades vencidas como
las que vayan venciendo. Hay una causa material que lo legitima por encima del carácter abstracto del mero
reconocimiento de crédito, el contrato de suministro.

2. PROBLEMÁTICA DE LA TITULARIDAD DE LAS CESIONES DE CRÉDITO HIPOTECARIO
Y DE LAS ADJUDICACIONES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE HIPOTECA A QUE SE RE-
FIERE EL CRÉDITO CEDIDO. SUPUESTOS QUE SE PUEDE PRODUCIR POR LAS FUSIONES
DE CRÉDITO.

     Primer supuesto, pendiente de calificación:
     Hipoteca inscrita a favor de A.
     Se inicia la ejecución hipotecaria por A.
     Se inscribe la cesión de hipoteca a B.
     Se presenta la adjudicación, de la que resulta que el ejecutante fue A y no se menciona al cesionario B,
pero del Registro resulta que éste adquirió durante la ejecución, por lo que no hay problema de fondo o ma-
terial, sino formal de que en el procedimiento no se recogió la sucesión procesal de B.
     El supuesto es de hipoteca que inicia Caixa y en realidad termina Caixabank. En el Registro se inscribió
la cesión a favor de Caixabank pero cuando ahora viene la adjudicación, que es posterior a la cesión, no se
alude a Caixabank porque no han acreditado la sucesión procesal en el juicio.
     La cuestión es ¿hay que suspender por falta de tracto o se cancela la titularidad de Caixabank sin más
como asiento posterior?
     Segundo supuesto:
     Hipoteca inscrita a favor de X.
     Se inicia la ejecución hipotecaria por X.
     Se inscribe la cesión de hipoteca de X a Y.
     Se presenta la adjudicación, de la que resulta que el ejecutante fue X y no se menciona al cesionario Y,
y del Registro resulta que éste adquirió después de la adjudicación, por lo que sí hay un problema de fondo
o material, pues se ha inscrito a su favor un derecho real que ya no existía jurídicamente al tiempo de la ce-
sión, pues se consumó con la ejecución hipotecaria.



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2123 —

Notas  Prácticas

     Se trata de supuestos por venir, dada la multitud de fusiones, ampliaciones de capital, compraventas,
daciones en pago, etc., entre entidades financieras, inmobiliarias, fondos, etc., que no llevan ningún control
de las ejecuciones en marcha.
     Pregunta: La misma que en el supuesto anterior, pero ahora se ve con más crudeza: ¿Qué prevalece en
estos casos, el principio de tracto sucesivo en la titularidad actual y vigente de la hipoteca (en cuyo caso
hay que suspender por falta de tracto, y qué fuerte tener que hacerlo en este caso), o el de prioridad en la
ejecución de la misma con su titular en ese momento o sucesor antes de la adjudicación?
     En este último caso, que es el que yo creo que procede:
     1.º ¿Se cancelan sin más TODOS los asientos posteriores, incluida la propia titularidad de la hipoteca
cedida?
     2.º ¿El cesionario tiene la misma consideración a estos efectos que cualquier asiento posterior del 134
L.H. que sin embargo solo se refiere a la cancelación de cargas, gravámenes e inscripciones de terceros po-
seedores posteriores a la hipoteca (entre los que no se encuentra el cesionario de la hipoteca), mientras el
674 L.E.C. habla de todas las inscripciones y anotaciones posteriores sin excepción (en cuyo caso sí estaría
incluido)?
     3.º ¿Se podría considerar al cesionario como un titular sujeto a resolución del 175.6 R.H. y por tanto
con derecho a consignación? Pero ¿cómo se articularía esta necesidad de previa consignación para despachar
la adjudicación judicial/cancelación pues el rematante dirá que eso no es su problema?
     P.D.: no he hablado del art. 176 R.H. porque creo que se refiere a supuestos distintos.
     Se entiende por la mayoría que si bien la cesión de crédito no es una carga y que literalmente no se
podría cancelar como tal por ser posterior a la nota de expedición de certificación de cargas, lo cierto es que
el cesionario del crédito al adquirir ha sido advertido de la existencia del procedimiento y ha sido bajo su
responsabilidad no personarse en el mismo para, o bien acreditar que es el nuevo titular si la finca aún no
se ha adjudicado, o bien para saber que esa cesión carece de contenido por haber sido ya ejecutada la ga-
rantía. Por tanto procede cancelar. 

3. CONCURSO DE ACREEDORES. RESOLUCIÓN DE UNA COMPRAVENTA POR EJERCICIO
DE CONDICIÓN RESOLUTORIA POR FALTA DE PAGO DEL PRECIO APLAZADO, ESTANDO
EL VENDEDOR EN CONCURSO, HABIENDO RETENIDO EL MISMO PARTE DE LO PAGADO
COMO CLÁUSULA PENAL. INNECESARIEDAD DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL, BASTANDO
LA COMPARECENCIA DE LOS ADMINISTRADORES CONCURSALES.

     Se presenta escritura de resolución de una compraventa por ejercicio de condición resolutoria por falta
de pago del precio aplazado, aunque el vendedor, que está en concurso, retiene parte de lo pagado como
cláusula penal. ¿Es suficiente que comparezcan los administradores concursales o es necesario que se ob-
tenga autorización judicial?
     Se entiende que es suficiente. No hace falta autorización judicial. Es un acto de administración. Además
se retiene la cantidad correspondiente en concepto de cláusula penal. El art. 54 de la Ley Concursal no exige
requisito adicional.

4. CALIFICACIÓN: EL REGISTRADOR SÓLO DEBE TENER EN CUENTA A LA HORA DE CA-
LIFICAR LOS ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES, NO LOS CADUCADOS AL
TIEMPO DE LA PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO CUYA INSCRIPCIÓN SE PRETENDE.
CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA: ¿SE EXTIENDE LA CALIFICACIÓN DE DOCUMEN-
TOS QUE HAN DE SER INSCRITOS EN EL R. MERCANTIL MÁS ALLÁ DE EXIGIR DICHA
PREVIA INSCRIPCIÓN, COMO POR EJEMPLO, CUANDO SE OBSERVA LA POSIBLE EXIS-
TENCIA DE UN CONFLICTO DE INTERESES?

     En noviembre se autoriza una escritura de aumento de capital social: la sociedad A aumenta su capital
social en 540.800 euros mediante la emisión de 5.408 nuevas participaciones sociales de 100 euros de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 25.712 al 31.119. La sociedad B suscribe ínte-
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gramente las nuevas participaciones y en pago de las mismas «aporta y transmite» a la entidad A que «recibe
y adquiere» dos fincas. Presentada la escritura en el Registro se le puso nota de calificación por falta de
previa inscripción en el Registro Mercantil.
     En julio se autoriza por el mismo Notario otra escritura de aumento de capital social en la que intervienen
las mismas sociedades. A aumenta su capital social en 397.200 euros mediante la emisión de 3.972 «nuevas»
participaciones de 100 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 25.712 al
29.683, ambos inclusive. La sociedad B suscribe íntegramente las «nuevas» participaciones sociales y en
pago de las mismas «aporta y transmite» a la entidad A que «recibe y adquiere» las mismas dos fincas que
ya fueron aportadas en la escritura autorizada en noviembre.
     Por la razón que fuera la primera de las escrituras no tuvo acceso al Registro Mercantil, y por lo tanto,
tampoco se reintegró al Registro de la Propiedad para su inscripción. Y en julio han otorgado una nueva es-
critura sin tener en cuenta la otorgada en su día, puesto que la numeración de las «nuevas» participaciones
sociales coincide con la de la primera escritura, aunque ahora el aumento de capital sea menor. Yo entiendo
que aunque no se haya inscrito el aumento en el Mercantil y la aportación en el de Propiedad, la transmisión
de las fincas ya se ha efectuado.
     Se plantean las siguientes cuestiones:
     1. ¿Se puede calificar teniendo en cuenta un documento presentado en su día en el Registro, no inscrito,
y cuyo asiento de presentación está actualmente caducado? Las dos escrituras se han presentado telemáti-
camente, y por lo tanto la copia autorizada electrónica de la primera escritura está en el Registro. Y las dos
han sido debidamente autoliquidadas del correspondiente Impuesto.
     La ponente cita dos RR.D.G.R.N. de 14 de abril de 2009 y 24 de septiembre de 2011 en las que se re-
suelve la cuestión en el sentido de ordenar la inscripción en base a los principios de legitimación registral,
tracto sucesivo y prioridad, pues el registrador sólo puede tener en cuenta los asientos de presentación vi-
gentes, no los caducados al tiempo de la presentación del documento, que es como si no se hubiesen pre-
sentado nunca. En el mismo sentido se manifiestan los asistentes al seminario.
     2. Además, en relación con la segunda escritura, en la certificación expedida por el Administrador Único
de la entidad A (que se incorpora a la misma), se faculta a dicho administrador para elevar a público los
acuerdos sociales. Sin embargo dicho señor es el que interviene como Administrador Único de la entidad
B. Y la entidad A interviene representada por un apoderado, estando la escritura de apoderamiento pendiente
de inscribir en el Mercantil. Entiende el proponente del caso que hay un autocontrato, puesto que el poder
solo puede haberlo otorgado el Administrador Único que es el mismo que el de la sociedad aportante –B–,
y es el que está facultado para elevar a público los acuerdos sociales adoptados en la Junta General Universal
de A.
     En relación con esta cuestión la mayoría entendió que si el poder está pendiente de inscribir en el Registro
Mercantil, como resulta del título, ha de tratarse de un poder general y por tanto no existiría autocontrato
(sí lo habría si se tratase de un poder especial pero en tal caso no necesitaría inscripción en el Registro Mer-
cantil). En cualquier caso se podría calificar con la fórmula de no se acredita la realidad, validez y vigencia
del nombramiento, siendo uno de los medios para acreditarlo y subsanar el defecto, la inscripción en el Re-
gistro Mercantil.
     Al hilo de esto se planteó si deben ser calificados los documentos que previamente han de ser inscritos
en el Registro Mercantil, más allá de la simple exigencia de esa previa inscripción. En nuestro caso se
trataría de si basta indicar que debe inscribirse en el Registro Mercantil el aumento de capital para poder
acceder al Registro de la Propiedad, o si la necesidad de una calificación global y unitaria conllevaría indicar
también y, caso de existir, el conflicto de intereses. La mayoría se inclinó por esta segunda opinión.

5. HERENCIA. CONTADOR PARTIDOR. HEREDERO INCAPACITADO, SIENDO EL TUTOR
OTRO DE LOS HEREDEROS INTERESADOS. CONFLICTO DE INTERESES., SIN QUE EL
CONTADOR-PARTIDOR HAYA INVENTARIADO LOS BIENES DE LA HERENCIA CON IN-
TERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL INCAPACITADO. FALLECIMIENTO
POSTERIOR DEL HEREDERO INCAPACITADO, EN LA QUE INTERVIENEN TODOS SUS HE-
REDEROS. PRESENTACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS DOS ESCRITURAS DE HERENCIA EN
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EL REGISTRO. ¿CABE INSCRIBIR LA PRIMERA ESCRITURA DE HERENCIA CON VISTA
DE LA SEGUNDA RELATIVA AL INCAPACITADO?

     Se otorga una escritura de partición de herencia por un albacea, comisario, contador-partidor. Entre los
herederos –que no comparecen en la escritura– hay un incapacitado. Conforme al art. 1.057 C.C., el comi-
sario contador-partidor debería haber hecho inventario de los bienes de la herencia con intervención de los
representantes legales del incapacitado. Como el tutor es otro de los herederos existe un conflicto de intereses
y por tanto tendría que haberse nombrado un defensor judicial del incapacitado. La escritura se otorgó en
2009 y en 2011 se otorga la escritura de partición de la herencia causada por el fallecimiento del heredero
incapacitado, en la que intervienen todos sus herederos. Ahora se presentan las dos escrituras en el Registro.
¿Se podría inscribir la primera de las herencias a la vista de la segunda escritura sin necesidad de nombrar
el defensor judicial?
     Se entiende por mayoría que al resultar acreditado el fallecimiento del heredero incapacitado podría re-
sultar exagerado pedir ahora el nombramiento de un defensor judicial y que la aceptación por sus herederos
se puede considerar una ratificación de la primera herencia.

6. PROPIEDAD HORIZONTAL. MODIFICACIÓN. ACUERDOS APROBADOS JUDICIAL-
MENTE NO ADOPTADOS POR UNANIMIDAD. NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A UNO DE
LOS PROPIETARIOS EN SITUACIÓN DE REBELDÍA. NECESIDAD DE JUSTIFICAR HABER
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE RESCISIÓN. FINCAS
DE LA DIVISIÓN HORIZONTAL QUE INICIALMENTE ESTABAN GRAVADAS CON HIPO-
TECA, HABIÉNDOSE CREADO NUEVOS ELEMENTOS, NO CORRESPONDIÉNDOSE, PUES,
LAS CUOTAS INICIALES CON LAS ACTUALES: ¿CABE EL ARRASTRE SELECTIVO DE LA
CARGA HIPOTECARIA A LAS NUEVAS FINCAS QUE SE ADJUDICAN AL PRIMITIVO DEU-
DOR? ¿NECESIDAD DEL CONSENTIMIENTO DEL ACREEDOR HIPOTECARIO?

     En el Registro existe una finca en la que la dueña única tras constituir unos Estatutos de Comunidad y
manifestar ser su voluntad vender la misma por pisos procedió a efectuar dichas ventas y los pisos se sacaron
a folio independiente por segregación en los años 1957 y 1958 (no hay por tanto división horizontal).
     Ahora presentan escritura en la que se hace constar que:
     1. En el mes de julio de 2005, la Comunidad de Propietarios de la Calle… nº…, de Madrid, celebró una
Junta General Extraordinaria que tuvo como objeto la adopción de unos importantes acuerdos (demolición
del edificio, declaración de obra nueva, declaración de disolución del régimen de propiedad indivisa sobre
el solar sobre el que se construía el nuevo edificio, constitución de la división horizontal, adjudicación de
las fincas resultantes de la división horizontal, etc.); acuerdos que no gozaron de la necesaria unanimidad,
por lo que se hizo necesario acudir a la vía judicial.
     2. La demanda fue estimada en su integridad, por sentencia del año 2011 en virtud de la cual, se decla-
raron aprobados judicialmente los acuerdos adoptados en la Junta de julio de 2005, estableciendo que
los demandados debían prestar su voluntad para extender los actos jurídicos necesarios para llevarlos a tér-
mino.
     3. Dicha sentencia fue ejecutada, mediante auto acordando el despacho de ejecución, con su correspon-
diente decreto. Y con fecha 5 de diciembre de 2012 se dictó auto teniendo por emitida la declaración de
voluntad de los propietarios que no habían votado a favor de los acuerdos. Dicho auto es firme, pero
uno de los propietarios está notificado por edictos por constar inscrito en el Registro Central de Rebeldes
Civiles.
     Cuestiones:
     1.ª En la escritura comparecen el resto de los propietarios y se inserta testimonio del auto referido. ¿Es
necesario que se haga constar por el Juzgado que han pasado los plazos para interponer el recurso de resci-
sión al rebelde?, que según el art. 502 L.E.C. es «de cuatro meses, a partir de la publicación del edicto de
notificación de la sentencia firme, si ésta no se notificó personalmente.» ¿O si el testimonio del Auto se ha
dictado transcurrido ese plazo y el mismo es firme se puede considerar suficiente?
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     Considera la mayoría de los asistentes que es necesario que el Juzgado certifique que han pasado los
plazos para la interposición del recurso de rescisión contra la sentencia toda vez que ésta no ha podido eje-
cutarse por ser firme aun no habiendo transcurrido los plazos referidos, en cuyo caso no podría ser objeto
de inscripción sino de anotación preventiva de conformidad con lo dispuesto en el art. 524 L.E.C.
     2.ª Algunas de las fincas estaban gravadas con hipotecas. Los elementos inicialmente eran 27 y ahora
son 40 y por tanto las cuotas de participación iniciales no se corresponden con las resultantes. No comparece
ningún acreedor. ¿En caso de que comparecieran y consintieran sería posible hacer un arrastre selectivo de
la carga al nuevo elemento que se adjudica al primitivo deudor?
     La respuesta de la mayoría fue afirmativa, en definitiva el acreedor debe consentir que el objeto hipote-
cado sea el nuevo piso y no el anterior, liberando de la carga al resto de los pisos. Se recuerda la doctrina
de la D.G.R.N. en Resolución de fecha 13 de junio de 1998 en la que afirmó que no era necesario que el
acreedor consintiera pero la hipoteca seguiría gravando la cuota que antes existía sobre los elementos co-
munes. Pero se estima que al no ser esta la voluntad de los propietarios manifestada en la escritura y salvo
que lo solicitaran expresamente es preferible pedir el consentimiento del acreedor.
     3.ª Las fincas resultantes de la división horizontal se adjudican a los propietarios en la forma prevista en
el referido acuerdo de la Junta, existiendo un remanente de fincas que según el acuerdo «serían adjudicados
en proindiviso a la Comunidad de Propietarios para su ulterior disposición». En la escritura añade «y por
ende a los diferentes vecinos en proindiviso, para su ulterior disposición». ¿Es preciso que indiquen que
será proindiviso en proporción a la cuota que cada uno tuviese en el edificio original?
     Entre los asistentes hay disparidad de criterios en la interpretación de cuál es la proporción en la que
deben adjudicarse los elementos que integran ese remanente. Para algunos ha de ser la proporción en la que
eran propietarios del edificio inicial. Para otros la proporción en que lo sean del nuevo. Se sugiere calcular
si esta proporción es la misma, ante la dificultad de conseguir una rectificación de este extremo, dado que
los acuerdos fueron aprobados judicialmente y no sería posible ahora contar con el consentimiento de los
ausentes y disidentes cuya declaración de voluntad ha sido suplida por el Juez, pero únicamente en cuanto
a lo consignado en dichos acuerdos. Se sugiere además la posible sujeción de dichas cuotas a las hipotecas
preexistentes de los respectivos titulares.
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IV. ÍNDICE ACUMULADO DE RESOLUCIONES DE LA D.G.R.N. Y DE LA
D.G. DE DERECHO Y DE ENTIDADES JURÍDICAS DE CATALUÑA PU-
BLICADAS EN EL B.C.R.E. Nº 11 (3.ª ÉPOCA). NOVIEMBRE 2014.

A. REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Por Basilio Aguirre Fernández (Resoluciones B.O.E.)
y María Tenza Llorente (Resoluciones D.O.G.C.), Registradores de la Propiedad.

ACREDITACIÓN.
– ESTADO CIVIL. Al contrario de lo que señala la nota de la Registradora, que se solemniza ahora una
transmisión onerosa producida con anterioridad, de las cláusulas transcritas resulta precisamente que la
transmisión del dominio de la finca por título de compraventa que se realizó en el acto de adjudicación
tras la subasta, en el año 1979, se materializó anteriormente en virtud de su expediente administrativo
cuyos parámetros de adquisición está totalmente acreditados y del que, por otra parte, y a la vista de los
documentos presentados, no puede deducirse el estado civil del adquirente al tiempo de la transmisión
de la propiedad. En consecuencia, constando el estado civil del comprador en el momento del otorga-
miento calificado aunque referido al del momento anterior de la adquisición, debe considerarse éste
como cierto.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1243.pdf

ACTA DE NOTORIEDAD.
– CON OPOSICIÓN DE COLINDANTES. EXCESO DE CABIDA. En el presente expediente se trata de
dilucidar si es posible la inmatriculación de un exceso de cabida dándose la circunstancia de que pro-
movida acta de notoriedad a estos efectos la misma concluye con resultado negativo a tal declaración
como consecuencia de la oposición de los titulares de los predios colindantes y de la Junta Vecinal de
Bedoya, que alegan el carácter de bien de titularidad pública de la porción que constituye el exceso cuya
inscripción se pretende. En el supuesto de hecho de este expediente, produciéndose la oposición de los
colindantes y de la junta vecinal y surgiendo dudas sobre si pertenece al recurrente la titularidad de la
porción constitutiva del exceso, es evidente que no puede procederse a la inscripción pues ni resulta
acreditado, sino contradicho, el presupuesto indispensable de la previa adquisición de dicha superficie,
ni consta, en consecuencia, documentado el exceso. Existiendo dicha controversia no puede el Regis-
trador decidir sobre la misma, ni admitir alegaciones de los recurrentes que no obran debidamente do-
cumentadas, pues en definitiva la determinación de quien sea el propietario de la finca debe decidirse o
bien por acuerdo de los interesados o, a falta de este, por la oportuna resolución judicial, solución a la

Resoluciones
Dirección
GeneralRDG
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que apunta el art. 203.9 de la L.H. antes transcrito.- R. 5-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10
(3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10145.pdf

ACTA NOTARIAL.
– REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO: REQUISITOS. Se impone, por tanto, una interpretación
restrictiva de las normas relativas a los procedimientos de reanudación del tracto y en especial de las
que definen la propia hipótesis de interrupción de tracto, de modo que solo cuando efectivamente con-
curra esta hipótesis y así resulte del auto calificado, puede accederse a la inscripción. De ahí que no se
admita la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio ni de acta
Notarial de notoriedad cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya que en tales casos
no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición. No existe en
sede de acta Notarial un precepto similar al que en sede judicial prevé el art. 285 del R.H., referido al
expediente de dominio para reanudar el tracto, que dispone: «...sin que se pueda exigir al que promueva
el expediente que determine ni justifique las transmisiones operadas desde la última inscripción hasta la
adquisición de su derecho». Eso solo es aplicable a los procedimientos judiciales y además están cir-
cunscritos a supuestos excepcionales en los que no sea posible –y así se exprese en el mandamiento–
identificar la cadena de títulos intermedios. Por otra parte, alega la Registradora que no consta que el ti-
tular registral o sus causahabientes hayan sido notificados personalmente, como exigen los arts. 204 de
la L.H. y 295 de su Reglamento. Este artículo dispone que las actas de notoriedad tramitadas para fines
de reanudación del tracto sucesivo serán inscribibles cuando los asientos contradictorios sean de más
de treinta años de antigüedad y el titular de los mismos o sus causahabientes hubieren sido notificados
personalmente. Si dichos asientos contradictorios son de menos de treinta años de antigüedad no serán
inscribibles las actas, a menos que el titular de aquellas o sus causahabientes lo consientan ante el Notario
expresa o tácitamente. Finalmente, en cuanto al último defecto, cual es que de la documentación aportada
no resulta la proporción en la que adquieren la finca, debe partirse de la doctrina de este Centro Directivo,
que reiteradamente ha señalado la necesidad, exigida con carácter general por el art. 54 del R.H., de
hacer constar la cuota de participación de cada uno de los promotores del expediente (así, referida al
expediente de dominio, la R. 3-2-2004). Y lo cierto es que en el acta tramitada no consta dicha propor-
ción.- R. 25-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8102.pdf

ADJUDICACIÓN.
– HIPOTECA: PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA. De acuerdo con lo previsto en el art.
682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados tasan la finca para que
sirva de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de re-
querimientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de
constitución de hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan se-
guirse las particularidades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas
en los arts. 681 y siguientes de la Ley Procesal. Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares
básicos de la ejecución hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación de un domicilio a efectos de no-
tificaciones y la tasación, son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación, confiriendo distintos
derechos al postor, al ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en la
puja represente respecto del valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, siendo determinante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudi-
cado ha sido igual o inferior al importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino
del sobrante, extremos estos expresamente calificables por el Registrador al amparo de lo dispuesto en
el art. 132.4 de la L.H. En los casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la
L. 1/2013 y ejecutadas conforme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían
aquellas por disposición de ley manifestación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa
a ser o no vivienda habitual del deudor, habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice
el secretario judicial que resuelve el procedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en
orden a fijar el valor de adjudicación salvo que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio
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Registro resulte que la finca tiene carácter de vivienda habitual del deudor. El criterio de que el domicilio
señalado para notificaciones coincida con el de la vivienda habitual no puede ser mantenido ya que,
como ya señaló esta Dirección General en R. 26-1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos
y notificaciones en la escritura de constitución de hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de
las particularidades procesales previstas en los arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
relativas a la ejecución directa sobre los bienes hipotecados. Tampoco es suficiente para entender atri-
buida a una vivienda la condición de habitual el hecho de que en un embargo anotado se haya señalado
como domicilio de uno de los embargados la finca objeto de anotación, pues no es dicha reseña una de-
claración específica realizada al efecto por el titular registral afecto por la traba realizada con el propósito
de dejar constancia en el Registro de la situación de vivienda habitual, sino tan solo una circunstancia
más –contingente y variable– relativa al domicilio, reflejada dentro de una determinada medida cautelar.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 18 de la L.H. el Registrador debe calificar por lo que resulte de
los documentos presentados y de los asientos del Registro y, si bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el
Registrador puede –en su función calificadora– consultar los Registros públicos de carácter jurídico,
como es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro el Padrón Municipal, pues ni existe
un medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la Propiedad y el Padrón para lograr
una calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los asientos del Padrón asientos de Re-
gistro cuya titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin, los asientos del Padrón tienen la
eficacia propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según señala el art. 16 de la L. 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición expresa de Registro administrativo.
Y si bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón constituyen prueba del domicilio ha-
bitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia naturaleza administrativa del
Registro del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción que puede ser destruida
por otros medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación en contra realizada
tras la correspondiente investigación por el secretario judicial encargado de la tramitación del procedi-
miento de ejecución hipotecaria.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3019.pdf

AFECCIÓN FISCAL.
– RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: DUDAS FUNDADAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.
NOTA MARGINAL DE AFECCIÓN FISCAL: NATURALEZA Y EFECTOS. Efectivamente, en todos
los casos para la inscripción del exceso de cabida es condición necesaria que el Registrador no tenga
dudas fundadas sobre la identidad de la finca, pero como ya se ha dicho su apreciación ha de ser motivada
en función de las circunstancias y condicionantes que concurran en cada supuesto, sin que tal alegación,
genéricamente formulada, pueda convertirse en un recurso meramente formal y vacío de contenido, des-
conectado de un mínimo criterio de valoración para su aplicación al caso concreto objeto de la nota de
calificación. Las afecciones fiscales constituyen una garantía real de origen legal, cuya finalidad principal
es enervar los efectos del principio de fe pública registral, permitiendo a la Administración Tributaria
exigir el importe de los tributos garantizados con la afección sobre el valor de realización del bien. Con-
forme a la L.G.T. y el Reglamento General de Recaudación las afecciones fiscales constituyen una ga-
rantía real de origen legal, cuya finalidad principal es enervar los efectos del principio de fe pública
registral, permitiendo a la Administración Tributaria exigir el importe de los tributos garantizados con
la afección sobre el valor de realización del bien. A la vista de la normativa expuesta puede afirmarse
que las afecciones fiscales constituyen un supuesto de garantía real cuya finalidad esencial es la ener-
vación del principio de fe pública registral, al objeto de poder derivar en su caso la acción de responsa-
bilidad subsidiaria para el cobro de los tributos devengados por la transmisión o adquisición de los
mismos a los futuros adquirentes; garantía que se desarrolla a través de dos fases: una primera estática
o de latencia, que solo previene mediante la nota marginal de afección de la posibilidad de ejercicio de
la acción de derivación de responsabilidad, pero sin que ello suponga reserva de rango alguno, ni su
consideración de carga en sentido estricto, lo cual solo se producirá en su caso en la fase dinámica de la
garantía mediante la correspondiente anotación preventiva de embargo, que producirá los efectos propios
a este tipo de medidas cautelares de aseguramiento. Conforme a los considerandos anteriores y en aten-
ción a la fase en la que se encuentran las dos afecciones fiscales que constan por nota al margen de la



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2294 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

finca matriz y dado el carácter gratuito y coactivo de la cesión, como actuación asistemática, al venir
destinada la superficie segregada a viario conforme a las determinaciones del Plan General de Ordena-
ción Urbana, lo que comporta su naturaleza demanial y afectación al servicio y uso público, no se estima
necesario el consentimiento de la Generalitat de Cataluña para inscribir la segregación y cesión obliga-
toria al Ayuntamiento de una porción de terreno destinada a viario público sin las referidas notas mar-
ginales de afección fiscal.- R. 3-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8305.pdf
– RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: DUDAS FUNDADAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.
NOTA MARGINAL DE AFECCIÓN FISCAL: NATURALEZA Y EFECTOS. Efectivamente, en todos
los casos para la inscripción del exceso de cabida es condición necesaria que el Registrador no tenga
dudas fundadas sobre la identidad de la finca, pero como ya se ha dicho su apreciación ha de ser motivada
en función de las circunstancias y condicionantes que concurran en cada supuesto, sin que tal alegación,
genéricamente formulada, pueda convertirse en un recurso meramente formal y vacío de contenido, des-
conectado de un mínimo criterio de valoración para su aplicación al caso concreto objeto de la nota de
calificación. Las afecciones fiscales constituyen una garantía real de origen legal, cuya finalidad principal
es enervar los efectos del principio de fe pública registral, permitiendo a la Administración Tributaria
exigir el importe de los tributos garantizados con la afección sobre el valor de realización del bien. Con-
forme a la L.G.T. y el Reglamento General de Recaudación las afecciones fiscales constituyen una ga-
rantía real de origen legal, cuya finalidad principal es enervar los efectos del principio de fe pública
registral, permitiendo a la Administración Tributaria exigir el importe de los tributos garantizados con
la afección sobre el valor de realización del bien. A la vista de la normativa expuesta puede afirmarse
que las afecciones fiscales constituyen un supuesto de garantía real cuya finalidad esencial es la ener-
vación del principio de fe pública registral, al objeto de poder derivar en su caso la acción de responsa-
bilidad subsidiaria para el cobro de los tributos devengados por la transmisión o adquisición de los
mismos a los futuros adquirentes; garantía que se desarrolla a través de dos fases: una primera estática
o de latencia, que solo previene mediante la nota marginal de afección de la posibilidad de ejercicio de
la acción de derivación de responsabilidad, pero sin que ello suponga reserva de rango alguno, ni su
consideración de carga en sentido estricto, lo cual solo se producirá en su caso en la fase dinámica de la
garantía mediante la correspondiente anotación preventiva de embargo, que producirá los efectos propios
a este tipo de medidas cautelares de aseguramiento. Conforme a los considerandos anteriores y en aten-
ción a la fase en la que se encuentran las dos afecciones fiscales que constan por nota al margen de la
finca matriz y dado el carácter gratuito y coactivo de la cesión, como actuación asistemática, al venir
destinada la superficie segregada a viario conforme a las determinaciones del Plan General de Ordena-
ción Urbana, lo que comporta su naturaleza demanial y afectación al servicio y uso público, no se estima
necesario el consentimiento de la Generalitat de Cataluña para inscribir la segregación y cesión obliga-
toria al Ayuntamiento de una porción de terreno destinada a viario público sin las referidas notas mar-
ginales de afección fiscal.- R. 3-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8305.pdf

AFECCIÓN URBANÍSTICA.
– AFECCIÓN URBANÍSTICA. REPARCELACIÓN URBANÍSTICA: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 19 Y 20 DEL R.D. 1.093/1997, DE 4 DE JULIO. Es objeto de debate
en este recurso si es posible prorrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal de afección a
las cargas urbanísticas y al pago de la cuenta de liquidación extendida al margen de determinadas fincas
con fecha 6 de noviembre de 2006, habida cuenta de la imposibilidad de elaborar la cuenta definitiva de
liquidación, en tanto no se proceda a la inscripción del modificado del Proyecto de Reparcelación, ya
aprobado por el Ayuntamiento pero aún no documentado ni presentado a inscripción. Por su parte el art.
20 del R.D. 1.093/1997 en su apartado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su
fecha. No obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liqui-
dación del proyecto de reparcelación o compensación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso
de dos años, a contar de la fecha de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo,
sin que, en ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de la afección».
En cuanto al caso específico planteado, el recurso no puede prosperar puesto que no existe previsión
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legal de prórroga de la nota marginal practicada, por lo que esta caducará transcurrido su plazo. Tampoco
se anotaron las sentencias recaídas en los procedimientos reseñados y que habrían tenido sus propios
plazos de vigencia por lo que los titulares que no hayan intervenido en el expediente no resultarán obli-
gados al pago de las cuotas urbanísticas por haber caducado el plazo legal de la afección. No obstante,
y puesto que en cumplimiento de las sentencias relacionadas se ha producido una sustancial modificación
del proyecto de reparcelación, nada obsta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por
otra parte en la legislación autonómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la sentencia debe
rehacerse la reparcelación excluyendo las fincas que en ella se reseñan, reiniciándose el expediente, con
notificación a los afectados, que serán todos aquellos que consten inscritos en ese momento, y recalcu-
lándose las cuotas de afección, si bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado, el
modificado aprobado.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1815.pdf

AGRUPACIÓN.
– FINCA RESULTANTE DE AGRUPACIÓN. INMATRICULACIÓN. Una interpretación teleológica del
art. 53.7 de la L. 13/1996, que exige en toda inmatriculación la certificación catastral coincidente con la
que se pretende inmatricular lleva a la conclusión de que, si coincide, en el presente supuesto, la certi-
ficación catastral, con la descripción de la finca resultante de la agrupación, haya de entenderse cumplido
el requisito referido, pues entender lo contrario significaría, obligar al inmatriculante a instar una segre-
gación catastral destinada a quedar sin efecto inmediatamente como consecuencia de la agrupación. Otra
cosa sería que la certificación, tal y como se aporta, no permitiera la identificación de la finca originaria,
pero tal alegación no resulta de la nota de calificación. Lo que sí resulta necesario es que la finca aparezca
catastral mente a nombre del adquirente o el transmitente.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1113.pdf

ANOTACIÓN PREVENTIVA.
– CADUCIDAD. El art. 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preventivas, cualquiera
que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que
tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más
siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Es
pues la fecha en la que se consta en el Registro extendida la anotación y no otra, la que sirve de inicio
al cómputo del plazo de caducidad, y es del asiento de anotación, no de la nota de despacho, del que se
presume su exactitud y está bajo la salvaguarda de los tribunales, como resulta de la literalidad del art.
1 párrafo tercero de la Ley Hipotecaria cuando hace referencia a «los asientos del Registro practicados
en los libros que se determinan en los arts. 238 y siguientes...».- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3342.pdf
– CADUCIDAD. El tenor del art. 86 de la L.H. es claro al prever que a instancia de los interesados o por
mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años más,
siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Es
reiterada la doctrina de este Centro Directivo en orden a considerar que actúa la caducidad con automa-
tismo, siendo por tanto innecesaria su cancelación en cuanto exteriorización de un hecho ya producido.-
R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3606.pdf
– PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: COMPETENCIA. A la vista de la jurispru-
dencia invocada, ya de por sí suficientemente contundente en su conclusión, unido al hecho de que no
consta en el presente expediente que hubiera motivos subjetivos que se incorporaran al contrato en el
momento de su perfección como causa de los mismos para ambas partes, esto es, como determinantes
de la declaración de voluntad y el consentimiento de las dos partes contratantes, que es lo que exige el
T.S. para atribuirles relevancia jurídica, y que en todo caso la finalidad de la construcción de las viviendas
no se incorporó al contrato como elemento condicionante de la eficacia del negocio jurídico según resulta
de su falta de reflejo en el Registro, hemos de concluir en la desestimación de este primer motivo de im-
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pugnación de la nota de calificación, pues de lo dicho y argumentado resulta con claridad que el contrato
que se pretende resolver unilateralmente en base a la potestad exorbitante que la Administración ostenta
para ello en relación a los contratos administrativos, en este caso no se puede ejercitar por tratarse de un
contrato de naturaleza privada, sujeta al Derecho privado que no admite dicha facultad de resolución
unilateral (vid. art. 1.256 del Código Civil). Respecto a la solicitud de que se practique una anotación
preventiva que publique la existencia de un procedimiento contencioso administrativo, no resulta pro-
cedente ni aunque la hubiera decretado el propio Tribunal, en tanto como ha declarado reiteradamente
este Centro Directivo (vid. RR. 27-10-2008, 29-1-2009 y 12-2-2014), a los efectos de atribuir la com-
petencia a la jurisdicción civil o a la jurisdicción contencioso-administrativa, debe seguirse la doctrina
del T.S. en su S. 10-6-1988, y distinguir los llamados «actos de la administración» de los «actos admi-
nistrativos», pues, sentado que solo estos últimos son susceptibles de la vía administrativa, dicha califi-
cación la merecen solamente aquellos actos que, junto al requisito de emanar de la Administración
Pública, la misma los realiza como consecuencia de una actuación con facultad de imperium o en ejer-
cicio de una potestad que solo ostentaría como persona jurídica pública, y no como persona jurídica pri-
vada. En coherencia con esta doctrina, el art. 21.1 del vigente T.R. de la Ley de Contratos del Sector
Público atribuye al orden jurisdiccional contencioso-administrativo la competencia para resolver las
cuestiones litigiosas relativas a «la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de los
contratos administrativos», así como «el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con
la preparación y adjudicación de los contratos privados de las Administraciones Públicas», en tanto que
el mismo artículo en su apdo. 2 reserva al orden jurisdiccional civil la competencia «para resolver las
controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de los
contratos privados». Y por supuesto, la presentación de un escrito de solicitud formulado por el propio
Ayuntamiento ante el Registro no es suficiente, pues, tal como se ha indicado, sería necesario que el
juzgado o tribunal competente, ante el que lo solicite el interesado, decrete en su caso, la correspondiente
anotación preventiva, lo que no se ha acreditado en el presente caso (rectius se ha acreditado su dene-
gación).- R. 11-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8213.pdf
– TÍTULO PARA PRACTICARLA. En materia de ejecución de medidas cautelares, tratándose de anota-
ciones preventivas la legislación procesal remite a las normas de la legislación hipotecaria (cfr. art. 738
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Dentro de esta última normativa, el art. 42.4 de la L.H., respecto de
la anotación preventiva de prohibición de disponer establece que podrá solicitarla quien «demandando
en juicio ordinario el cumplimiento de cualquiera obligación, obtuviere, con arreglo a las leyes, provi-
dencia ordenando el secuestro o prohibiendo la enajenación de bienes inmuebles». El Reglamento Hi-
potecario desarrolla esta norma en su art. 165 para toda anotación que haya de practicarse en virtud de
mandato judicial, la cual «se verificará en virtud de presentación en el Registro del mandamiento del
Juez o Tribunal, en el que se insertará literalmente la resolución respectiva con su fecha y se hará constar,
en su caso, que es firme». Por tanto, la presentación de un escrito de solicitud ante el Registro, o ante
este Centro Directivo en vía de recurso, no es suficiente pues, tal como se ha indicado, sería necesario
que el juzgado o tribunal competente, ante el que lo solicite el interesado, decrete en su caso, la corres-
pondiente anotación preventiva, lo que no se ha acreditado en el presente caso.- R. 13-10-2014.- B.O.E.
7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11526.pdf

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA.
– CONCURSO DE ACREEDORES. En el caso concreto de este expediente, como consecuencia de la si-
tuación concursal, en materia de competencia judicial procede la aplicación de la regla especial recogida
en el art. 8 de la Ley Concursal, que viene a establecer en su apartado cuarto, en materia de medidas
cautelares –como es una anotación preventiva de demanda, conforme a lo dispuesto en el art. 727.5 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil–, que «la jurisdicción del Juez del concurso es exclusiva y excluyente
en las siguientes materias... (4.º) Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado excepto
las que se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el párrafo 1.º». No
estando en uno de esos supuestos excepcionales del párrafo 1.º, es competencia exclusiva y excluyente
del Juez del concurso su adopción. En consecuencia, corresponde al Juez del concurso la competencia
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para ordenar que se practique una anotación preventiva de demanda, anotación que, evidentemente,
afecta al patrimonio del titular registral concursado y debe adoptarse por el órgano judicial competente.
No puede sostenerse el argumento referido a que deben atenderse las medidas cautelares dictadas por
los jueces ordinarios en procesos declarativos seguidos contra sociedades en concurso por el hecho de
que la Ley Concursal permita la adopción de medidas cautelares por los árbitros en las actuaciones ar-
bitrales, puesto que este último tipo de medidas cautelares constituyen, precisamente, la excepción y no
la regla general contenida en el art. 8.4 de la Ley Concursal, excepción que conforme a lo dispuesto en
el art. 4.2 del Código Civil no puede aplicarse a supuestos distintos a los comprendidos expresamente
en ellas.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8302.pdf

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DERECHO HEREDITARIO.
– REQUISITOS. En el presente recurso se plantea la cuestión de si es inscribible o no una escritura de cons-
titución de hipoteca de una finca sita en Cataluña, constituida por el comprador de la misma, de nacio-
nalidad rusa, casado «en régimen legal ruso de comunidad de bienes», sin que intervenga en la escritura
su cónyuge ni resulte acreditado el Derecho extranjero aplicable para realizar actos dispositivos conforme
a su régimen económico matrimonial. La escritura de constitución de hipoteca se otorga en la misma
fecha, y con número siguiente de protocolo, que la previa de compraventa de la misma finca hipotecada,
compra que se realizó «como bien común de su sociedad conyugal», y que fue inscrita a favor del com-
prador con sujeción a su régimen económico matrimonial. En el momento en que el bien adquirido con
sujeción a un régimen económico matrimonial extranjero sea objeto de un acto de disposición no es po-
sible mantener la indeterminación y en consecuencia debe acreditarse el contenido y la vigencia del De-
recho extranjero concreto aplicable al caso. Como ya ha indicado este Centro Directivo en diversas
Resoluciones (cfr. RR. 3-1-2003, 26-2-2008 y 15-7-2011) el singular régimen de constancia del régimen
económico-matrimonial de los cónyuges extranjeros en la inscripción de los bienes y derechos que ad-
quieren, previsto en el art. 92 del R.H. difiere el problema para el momento de la enajenación posterior,
pues en tal momento es preciso el conocimiento del Derecho aplicable al caso concreto, en cuanto a las
reglas que disciplinan el régimen de disposición del bien y requisitos que el mismo impone. Dicho ré-
gimen no se aplicará, según el criterio sentado en las citadas Resoluciones, si la enajenación o el grava-
men se realiza contando con el consentimiento de ambos cónyuges (enajenación voluntaria), o
demandando a los dos (enajenación forzosa). La normativa aplicable a la acreditación en sede registral
del ordenamiento extranjero debe buscarse, en primer término, en el art. 36 del R.H., norma que regula
los medios de prueba del Derecho extranjero en relación con la observancia de las formas y solemnidades
extranjeras y la aptitud y capacidad legal necesarias para el acto y que, como señala la Resolución de
esta Dirección General de 1-3-2005, resulta también extensible a la acreditación de la validez del acto
realizado según la ley que resulte aplicable. Según este precepto los medios de prueba del Derecho ex-
tranjero son «la aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o fun-
cionario competente del país de la legislación que sea aplicable». El precepto señala además que «Por
los mismos medios podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en territorio es-
pañol documentos inscribibles». La enumeración expuesta no contiene un «numerus clausus» de medios
de prueba ya que el precepto permite que la acreditación del ordenamiento extranjero podrá hacerse
«entre otros medios», por los enumerados.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2123.pdf
– REQUISITOS. Limitada la presente Resolución al contenido de la nota de calificación (cfr. art. 326 de la
Ley Hipotecaria), debe confirmarse la nota de calificación pues para solicitar la anotación preventiva
de derecho hereditario hay que justificar, como requisito básico, ser heredero del titular registral y la
porción hereditaria que le corresponde. No puede pretenderse la práctica de la anotación preventiva del
derecho hereditario sobre bienes inscritos a favor de terceras personas, si no se acredita ser causahabiente
del titular registral y la porción hereditaria que corresponde al deudor. Si para la práctica de la anotación
preventiva de derecho hereditario es necesario acreditar no solo el fallecimiento del titular registral, sino
también la condición de heredero –cuando quien solicita la anotación preventiva del derecho hereditario
es el heredero del titular registral–, con mayor razón será exigible cuando quien solicita la práctica de
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dicha anotación es un acreedor del heredero. En este caso es requisito necesario, pero no suficiente,
acreditar que el deudor es heredero del titular registral así como la porción hereditaria que le corresponde;
además será preciso acreditar que es un acreedor con derecho a instarla, bien por solicitud, si se trata de
un acreedor de los previstos en el art. 146.4 del Reglamento Hipotecario, o bien acudiendo los demás
acreedores al procedimiento especial regulado en el art. 57 de la Ley Hipotecaria.- R. 1-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2122.pdf

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN.
– PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. ORDEN DE INSCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS. El presente
recurso, plantea como única cuestión, la posibilidad de anotar preventivamente un embargo ordenado
en un procedimiento judicial monitorio, constando inscrita la finca sobre la que recae a favor de persona
distinta del demandado, y habiendo sido el titular registral notificado en dicho procedimiento. En cuanto
a la circunstancia de ser el ejecutado causahabiente del titular registral, debe recordarse que lo proce-
dente, como se ha señalado en otras ocasiones (vid. R. 7-10-2004) es tomar anotación preventiva de
suspensión de la anotación de embargo y solicitar que se realice la inscripción omitida (cfr. arts. 65 de
la L.H., 629 y 664 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 140 del R.H.) sin que sea posible practicar el
asiento solicitado por el recurrente.- R. 2-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8304.pdf

ARRENDAMIENTO FINANCIERO (También LEASING).
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Se trata de dilucidar en este recurso si inscrito un contrato
de arrendamiento financiero –leasing– a favor de determinada sociedad, puede practicarse una anotación
preventiva de embargo recayente únicamente sobre el derecho de opción de compra que lleva aparejado
dicho contrato. En la actualidad la posición jurisprudencial y doctrinal mayoritaria, define el contrato
de arrendamiento financiero como un contrato complejo y atípico, con causa unitaria, que exige la in-
clusión necesaria de la opción de compra residual como elemento esencial de la sinalagmática contrac-
tual, en el que el arrendador financiero es propietario de los bienes cedidos, mientras que el arrendatario
financiero es titular de un derecho real de uso con opción de compra. No solo se trata de una cesión de
uso de los bienes a cambio de una contraprestación de cuotas, añadiéndose la opción de compra por el
valor residual, sino que su finalidad práctica es la de producir una transmisión gradual y fraccionada de
las facultades y obligaciones inherentes al dominio, transmisión que no se consumará hasta la completa
realización por el arrendatario financiero de la contraprestación asumida, que incluye el ejercicio de la
opción y el pago de su valor residual. Lo embargable es el derecho del que es titular el arrendatario fi-
nanciero que, como se ha expuesto, es complejo y unitario, comprendiendo tanto el uso del bien derivado
del arrendamiento como el derecho de opción de compra. No puede pretenderse el embargo aislado de
una de la relaciones jurídicas que comprende el contrato, porque ambas van indisolublemente unidas,
de forma que si se ejecutase el embargo de solo la opción se desconfiguraría el arrendamiento financiero,
dando cabida a un tercero que ostentaría un derecho independiente del cumplimiento de las obligaciones,
las del arrendamiento, que lo justifican y permiten su ejecución, aparte de que pudiendo ser el valor re-
sidual ínfimo, tal y como se ha dicho, se produciría un más que probable enriquecimiento injusto del
adjudicatario, ya que el importe de las cuotas constituye parte del valor final del bien que se amortiza
conforme se van satisfaciendo.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4440.pdf

ASIENTO DE PRESENTACIÓN (También PRESENTACIÓN y PRINCIPIO DE PRIORIDAD).
– COPIAS ELECTRÓNICAS DE ESCRITURAS PÚBLICAS. A la luz de la regulación trascrita resulta
con claridad que el acuerdo del Registrador no puede mantenerse pues siendo indubitado que el docu-
mento presentado mediante la plataforma Notarial y dirigido mediante la plataforma registral al Registro
de la Propiedad ha sido autorizado por Notario (vid. arts. 107 y 112 de la L. 24/2001, de 27-12-2001),
no puede discutirse su carácter de documento público (art. 1.216 del Código Civil en relación al art.
109.1c de la L. 24/2001 y el art. 17 bis.3 de la Ley del Notariado), y por tanto su idoneidad para ser pre-
sentado en el Libro Diario (art. 3 de la L.H.). La discrepancia de la fecha de emisión entre la diligencia
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y la derivada de la validación de la firma electrónica no puede tener el alcance que resulta de la nota de
defectos pues en ningún caso cabe afirmar que pueda ponerse en cuestión el carácter público del docu-
mento presentado a Diario.- R. 23-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8097.pdf
– DOCUMENTOS PRIVADOS. RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. Aunque la cuestión no está pre-
vista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del Registrador de no extender
un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra calificación,
sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. Entrando
ya en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de los de-
fectos observados por el Registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del R.H.,
en relación con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores no extender asiento de presentación de
los documentos privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia
registral. Dado que no concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda
a la rectificación o anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erró-
neamente, sin aportar la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte
de dicha solicitud, debe aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados
incluso al Libro Diario del Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el con-
tenido del art. 324 de la L.H. y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto
del expediente de recurso contra las calificaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente
la determinación de si la calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por
objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o
no del título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales,
cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igual-
mente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia
de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte
interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos
(arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la L.H.).- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3022.pdf
– PRESENTACIONES SUCESIVAS DEL MISMO DOCUMENTO: CALIFICACIÓN INDEPENDIENTE.
Podemos concluir que el recurso de queja que asiste a todo interesado que considera que la actuación
del Registrador no se ha ajustado a las obligaciones que le impone la ley en el desarrollo de su función,
debe tramitarse conforme a las normas establecidas para el recurso contra la calificación en lo que le
sea de aplicación y sin perjuicio de la aplicación en su caso del régimen disciplinario previsto en los
arts. 313 y siguientes de la L.H. Caducados los asientos de presentación anteriores de un documento, el
art. 108 del R.H. permite volver a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva califica-
ción, en la que el Registrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su anterior cri-
terio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, el Registrador, al llevar
a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción no está
vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas
a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma do-
cumentación.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3611.pdf
– PRÓRROGA PREVISTA EN EL ART. 432.1 DEL R.H. El carácter específico del art. 432.1.d del R.H.
obliga al Registrador a suspender la inscripción aunque el título cuya inscripción se pretende esté pre-
sentado con anterioridad. Es la finalidad propia de este precepto y de esta medida cautelar en cierta me-
dida excepcional. Es cierto que el título cuya inscripción se suspende judicialmente puede haber sido
otorgado en favor de un adquirente de buena fe y que de no haberse presentado la medida cautelar, una
vez calificado dicho título conforme a la situación registral existente al tiempo de su presentación en el
Registro (cfr. arts. 17, 18 y 24 de la L.H.) habría sido inscrito, lo que podría convertir a su beneficiario
en tercero protegido por el art. 34 de la L.H. Pero el Registrador, dentro de los márgenes de la calificación
registral de documentos judiciales (cfr. arts. 18 de la L.H. y 100 de su Reglamento), no puede calificar
si la propia transmisión presentada constituye un acto delictivo cometido por todos los otorgantes, o si



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2300 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

se trata de procedimiento en que se enjuicia la falsedad del documento presentado, como ha quedado
expuesto en el Fundamento de Derecho segundo, o si por si haber sido otorgado con anterioridad es pro-
cedente o no el levantamiento de la medida cautelar por tratarse de un tercero de buena fe. Esto lo tiene
que decidir el Juez que instruye las diligencias previas, en virtud de los recursos procedentes, en el
ámbito del mismo procedimiento en el que la medida cautelar ha sido adoptada.- R. 27-6-2014.- B.O.E.
29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8109.pdf
– PRÓRROGA. El art. 420.1 del R.H., en consonancia con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores
no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo en los supuestos en que las dis-
posiciones legales les atribuyan eficacia registral. La prórroga del asiento de presentación ahora solicitada
es improcedente puesto que no se basa en ninguno de los supuestos contemplados en la legislación hi-
potecaria, ni el recurrente tiene la condición de presentante, ni la consideración de interesado en el título
que provoca el repetido asiento de presentación, ya que ni es titular registral de derecho alguno sobre la
finca, ni es transmitente o adquirente en el título de donación.- R. 8-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5063.pdf

AUTOCONTRATACIÓN (También CONFLICTO DE INTERESES).
– DELIMITACIÓN DEL CONFLICTO DE INTERESES. La única cuestión objeto de este expediente con-
siste en determinar si se encuentra en situación de conflicto de intereses un apoderado de una entidad
de crédito, en concreto una cooperativa de crédito, que comparece junto con su esposa deudora hipote-
caria de la entidad, con quien se encuentra casado en régimen de separación de bienes, al efecto de novar
el contrato de préstamo garantizado con hipoteca. Comparece tanto como representante de la entidad
como en su propio nombre al efecto de prestar el consentimiento previsto en el art. 1.320 del Código
Civil. La proscripción de actuación en situación de conflicto se predica no solo de aquellas situaciones
en que el conflicto es directo entre los intereses del principal y de quien los gestiona. Se ha entendido
que el deber general de lealtad que incumbe a todo gestor de intereses ajenos impone su abstención en
aquellos supuestos en que el conflicto se produce entre los intereses del principal y los intereses de aque-
llas personas vinculadas al gestor. Este conflicto indirecto pone de relieve hasta qué punto estamos ante
una cuestión material: La defensa de la posición jurídica del principal en todos aquellos supuestos en
los que la actuación del gestor de sus intereses pueda entrar en conflicto con sus propios intereses o
aquellos de las personas con las que se encuentra especialmente vinculado.- R. 30-6-2014.- B.O.E. 29-
7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8112.pdf
– CATALUÑA. DERECHO DE SUCESIONES. La jurisprudencia presenta una noción y alcance de «con-
flicto de interés» a través de múltiples pronunciamientos. Así, respecto de la patria potestad, pero que
puede extrapolarse a supuestos como el presente, en palabras del T.S. (Fundamento de Derecho Tercero
S. 30-10-2012) el concepto y delimitación del conflicto de intereses se ciñe a aquellos casos en que los
intereses y derechos de un titular y el menor son contrarios u opuestos en un asunto determinado, de
modo que el beneficio de uno puede comportar perjuicio para el otro. Invoca por ello la S. 17-5-2004,
la cual afirmaba que «el conflicto de intereses lo toma en consideración el legislador, en defensa del
menor (S. 17-1 y 4-3-2003) y en relación con cada asunto concreto, razón por la que hay que estar a las
circunstancias concurrentes para afirmar o negar su existencia. Ese casuismo deriva de la excepcionalidad
de la figura en relación con la regla general de representación de los hijos menores por sus padres». De
ahí que la situación de conflicto se identifique con supuestos en los que sea razonable entender que la
defensa de los propios intereses irá en detrimento del de los menores (SS. 17-1 y 5-11-2003), quedando
excluido incluso el caso en que sean distintos, pues esto no implica necesariamente incompatibilidad.
En el mismo sentido se pueden citar otras sentencias como las de 12-6-1985, 17-1-2003, 30-6-2004, 1-
9-2006 y 8-6-2011. Dentro de estos pronunciamientos generales, para un supuesto en que existía auto-
rización judicial de la herencia el Centro Directivo, en R. 25-4-2001, no consideró necesaria la
intervención de defensor judicial en que la incapaz era representada en las operaciones descritas por su
hermano –coheredero– y tutor, que acepta la herencia pura y simplemente, atendidas la composición
del caudal, las actuaciones procesales realizadas y las concretas circunstancias concurrentes en el su-
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puesto debatido, invocando la necesidad de agilizar y simplificar el tráfico jurídico y la reducción de
costes en la medida en que queden debidamente salvaguardados los intereses de menores e incapacitados.
Ahora bien, en casos en que no se da esa circunstancia y hay contraposición, resulta exigible (R. 14-5-
2010). También estima el Centro Directivo la existencia en la partición efectuada por un albacea conta-
dor-partidor que al tiempo es heredero y que actúa y que dice haber actuado, en aquel concepto, por sí
y en nombre de la otra heredera (RR. 12 y 16-6-2014).

           Por una parte, en cuanto al conflicto de intereses, centrando la cuestión en el Derecho Civil catalán,
para un caso de contraposición de intereses, dadas las circunstancias del supuesto de hecho, en que una
tutora actuaba por sí y en nombre y representación de la tutelada y efectuaba la partición en un momento
muy posterior al fallecimiento del causante, la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de
Cataluña estima necesaria la intervención de un defensor judicial (R. 2-5-2007, con referencia a la R. 9-
10-2006, Fundamento de Derecho Tercero). Entiende que para entender que existe conflicto de intereses
han de ser objeto de valoración y ponderación de todas las circunstancias que concurren en la situación
lo que llevará a estimar o no la existencia del conflicto.

           Por otra parte, a diferencia del Derecho Civil Común, que solo prevé la exigencia de autorización
judicial para el caso de las renuncias a la herencia deferidas a los menores bajo patria potestad o tutela,
la L. 25/2010, de 29 de julio, por la que se aprueba el Libro II del Código Civil de Cataluña, contempla
en sus arts. 236.30 letra b), en conexión con el art. 236.27 letra e), la posibilidad de autorizaciones al-
ternativas por los parientes de ambas líneas, ampliando el ámbito del derogado art. 153.2 del Código de
Familia aprobado por L. 9/1998, de 10 de julio. Pero en el caso resuelto por la Resolución objeto de este
comentario, en cambio, entiende que no es precisa la intervención de un defensor judicial pues, además
de no estar prevista legalmente para esta concreta eventualidad y siendo el fundamento de la exigencia
de autorización –sea judicial o sea de los parientes–, en palabras de la propia Dirección General de De-
recho y Entidades Jurídicas, la protección del interés superior del menor, concluye que este queda sal-
vaguardado por la actuación del pariente de la rama materna. Además, este mecanismo se enmarca en
la línea flexibilizadora sentada por la S.A.P. Barcelona 21-6-2013, confirmada a su vez por la S.T.S.J.
7-7-2014, señala que el sistema de autorizaciones alternativas previsto por el derogado Código de Familia
se trata de una muestra más de la tendencia a la privatización del Derecho de Familia por la que ha
optado el legislador catalán. Sistemáticamente se coloca tras la regla general de la autorización judicial,
pero no como regla excepcional (lo que llevaría a una interpretación restrictiva), sino como una regla
«alternativa», que agiliza la conclusión del negocio jurídico de que se trate, por lo que en caso de familias
monoparentales, a diferencia de la postura adoptada por la R. 30-3-2011(monoparental), la intervención
de una sola rama de parientes no afecta al equilibrio y neutralidad de la decisión. En la Resolución co-
mentada, la Dirección General de Derecho parte además de la afirmación de que no cabe apreciar con-
flicto de intereses cuando se dan lazos de parentesco entre quien autoriza la renuncia y la persona que
se ve beneficiada por la misma. Esta postura contrasta con la R. 30-6-2014 de la Dirección General de
los Registros que entiende, para un supuesto de representación voluntaria, que sí existe autocontratación
en la actuación del apoderado de una cooperativa de crédito que, en una escritura de novación de hipo-
teca, interviene, además de como tal apoderado, para consentir dicha novación en su condición de cón-
yuge de la deudora (al ser la vivienda hipotecada el domicilio familiar de ambos). Señala la Dirección
General que existe un conflicto indirecto de intereses entre el apoderado y su representada, al cual es de
aplicación el criterio general de defensa de la posición jurídica del principal en todos aquellos supuestos
en que la actuación del gestor implique un conflicto entre los intereses del principal y no solo los del
propio gestor, sino también los intereses de aquellas personas con las que el gestor esté especialmente
vinculado. Se aparta así de la R. 15-10-2005 afirmó que, no existiendo norma específica prohibitiva, las
actuaciones con parientes no merecen reproche, entiende que dicho aserto es contradictorio con los pro-
nunciamientos del T.S. En cambio, la Dirección General de Derecho de modo que solo si existiera un
conflicto real de intereses, definido por la existencia de una situación de ventaja de los intereses del re-
presentante sobre los del representado, sería precisa la aplicación de los mecanismos previstos por el
Ordenamiento jurídico para la validez del negocio jurídico.- R. 9-10-2014.- D.O.G.C. 5-11-2014.-
(B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379199.pdf
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BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES.
– ADQUISICIÓN. REPRESENTACIÓN: JUICIO DE SUFICIENCIA NOTARIAL. Hay que recordar la
doctrina, en la actualidad plenamente consolidada en materia de contratos de los entes públicos, de los
llamados actos separables, inicialmente propugnada en sede doctrinal, acogida posteriormente por la ju-
risprudencia y consolidada hoy día a nivel normativo (vid. arts. 20 y 21 del R.D.Legislativo 3/2011, de
14-11-2011, por el que se aprueba el T.R. de la Ley de Contratos del Sector Público, o el art. 2.b) de la
L. 29/1998, de 13-7-1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Según esta doc-
trina en los contratos privados de los entes públicos se han de distinguir dos aspectos: por un lado, el re-
lativo a los efectos y extinción del contrato, que quedan sujetos a las normas de Derecho privado y cuyo
conocimiento es competencia de la jurisdicción ordinaria; y por otro, la fase de preparación y adjudica-
ción del contrato, la que hace referencia a la formación de la voluntad contractual del ente público y la
atribución de su representación, que se rige por la normativa especial y cuya infracción corresponde re-
visar la jurisdicción contencioso-administrativa (vid. R. 27-3-1999). Trasladada esa distinción al ámbito
de la función calificadora de los Registradores de la Propiedad puede sostenerse que el primero de los
aspectos, el netamente contractual, queda sujeto a la regla general sobre calificación del art. 18 de la
L.H., sin ninguna distinción en cuanto a aquellos en que sean parte tan solo los particulares; en tanto
que el segundo, el aspecto netamente administrativo del contrato, debe ser calificado dentro de los límites
que impone el art. 99 del R.H. Habida cuenta de que el defecto ahora analizado hace referencia a la in-
adecuación del procedimiento de adjudicación del contrato seguido, o la falta de acreditación de sus
presupuestos habilitantes, hemos de convenir que se trata de una materia sujeta al régimen de calificación
fijado por el citado precepto del R.H. De acuerdo con esta doctrina, efectivamente corresponde al Re-
gistrador, dentro de los límites de su función calificadora de los documentos administrativos, examinar,
entre otros extremos, la observancia de los trámites esenciales del procedimiento seguido, a fin de com-
probar el cumplimiento de las garantías que para los particulares están establecidas por las leyes y los
reglamentos. Se requiere, pues, que la omisión del procedimiento legalmente establecido o de un trámite
esencial (este trámite no ha de ser cualquiera, sino esencial) sea ostensible. A tal fin, la ostensibilidad
requiere que la ausencia de procedimiento o trámite sea manifiesta y evidente sin necesidad de una par-
ticular interpretación jurídica. Ciertamente las normas que regulan la adquisición de bienes inmuebles
por parte de las Corporaciones locales no son las mismas que la relativas a su enajenación, pero sus
principios rectores (publicidad y concurrencia) sí son comunes y coincidentes, imponiendo como regla
general el concurso y habilitando una serie de excepciones tasadas que, de acuerdo con la jurisprudencia
antes reseñada, han de ser objeto de una interpretación estricta, de donde se deriva la exigencia de su
cumplida justificación. En consecuencia procede confirmar este extremo de la calificación recurrida,
pues estando legalmente limitada la posibilidad de utilización del procedimiento negociado a supuestos
estrictamente tasados, la aplicación de la doctrina de este Centro Directivo anteriormente reseñada sobre
calificación de los documentos administrativos, y en particular en relación con el procedimiento seguido
y sus trámites esenciales, lleva a desestimar el recurso a la vista de que de la documentación presentada
para su calificación no resultaba acreditada la concurrencia de ninguno de los supuestos concretos en
que, por excepción, nuestro ordenamiento jurídico admite la utilización del procedimiento negociado y
sin concurrencia para la adquisición de bienes inmuebles por la Administración Pública, incluyendo los
entes locales, ni el cumplimiento de los criterios sobre concurrencia que también en tales casos se im-
ponen, sin perjuicio de sus particularidades, con carácter general. Según reiterada doctrina de este Centro
Directivo (vid., por todas, RR. 22-10-2012 y 22-2-2014), para entender válidamente cumplidos los re-
quisitos contemplados en el mencionado art. 98 en los instrumentos públicos otorgados por represen-
tantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia
de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido o en relación con
aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán acreditarse al No-
tario mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el
título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de las facultades
representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado dichas fa-
cultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos identificativos
del documento del que nace la representación. De acuerdo a la misma doctrina citada, el Registrador
deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento del que
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nace la representación y, de otro, la existencia del juicio Notarial de suficiencia expreso y concreto en
relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la congruencia
del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del mismo título.
Igualmente el T.S. (Sala Primera de lo Civil), en S. 23-9-2011, declara que, según resulta del apdo. 2 del
art. 98 de la L. 24/2001, la calificación del Registrador en esta materia se proyecta sobre «la existencia
de la reseña identificativa del documento, del juicio Notarial de suficiencia y a la congruencia de este
con el contenido del título presentado», congruencia que exige que del propio juicio de suficiencia resulte
la coherencia entre la conclusión a la que se llega y las premisas de las que se parte (cfr. R. 27-2-2012).-
R. 9-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8208.pdf
– ENAJENACIÓN. Establecido que el principio de accesoriedad caracteriza la cesión de los créditos hipo-
tecarios, debe hacerse prevalecer las normas relativas a la cesión del crédito frente a las que regulan la
cesión de la hipoteca, derecho real que garantiza aquel y que se entiende transmitida con el crédito. Aquí
no son aplicables las reglas estrictas de disposición de un derecho real sobre un inmueble, sino las rela-
tivas al crédito. Tratándose del pago al Ayuntamiento de un crédito hipotecario, el cual ha dado carta de
pago, poco justificado está la exigencia de las normas relativas a la enajenación en subasta pública de
los derechos patrimoniales municipales, porque lo que importa desde la perspectiva del interés público
es la íntegra satisfacción de la deuda pendiente, que es lo que se ha producido en este caso. Es indiferente
quien realice el pago mientras se satisfaga en su integridad; máxime cuando en este caso el pago se ha
realizado con el conocimiento del deudor –según consta en el expediente– lo que permitirá que exista
la subrogación pretendida en la hipoteca (cfr. arts. 1.158 y 1.159 Código Civil). En definitiva entiende
este Centro Directivo que más que ante la enajenación de un activo patrimonial del Ayuntamiento, es-
tamos ante el pago de una cantidad debida a la Hacienda Municipal, que conlleva la subrogación en la
hipoteca, por lo que no son aquí aplicables las cautelas adoptadas en la normativa de bienes de las Cor-
poraciones Locales al exigir subasta pública en los supuestos de enajenación, debiéndose considerar
prevalentes, en virtud del principio de accesoriedad, las normas propias del pago.- R. 6-8-2014.- B.O.E.
6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10134.pdf

BIENES PRIVATIVOS (También CONFESIÓN DE PRIVATIVIDAD).
– CONFESIÓN DE PRIVATIVIDAD: NATURALEZA Y REQUISITOS. La confesión de privatividad se
configura como un negocio de fijación de la verdadera naturaleza del bien, cuando existe incertidumbre
sobre su partencia a una u otra masa patrimonial. En resumen, respecto de los cónyuges, la confesión de
privatividad se configura como un medio de prueba especialmente hábil para acreditar que la adquisición
del bien se realizó por el patrimonio privativo de cónyuge del confesante. En definitiva, destruye el
juego de las presunciones de los arts. 1.361 y 1.441 del Código Civil, creando otra presunción de priva-
tividad que puede ser destruida, a su vez por una prueba fehaciente y suficiente de la ganancialidad o
privatividad del cónyuge confesante. Pero para estos efectos, debe reunir determinados requisitos: a)
Que se trate de una declaración de conocimiento del confesante sobre hechos personales suyos; b) Que
sobre el bien que se reconoce privativo del otro cónyuge, exista incertidumbre acerca de la naturaleza,
de forma que no opera este efecto si el bien tiene una naturaleza ganancial o privativa claramente defi-
nida, y c) La confesión puede referirse al título de adquisición, al precio o contraprestación y de manera
especial es preciso que la confesión se realice durante la vigencia del matrimonio –y por tanto del régi-
men económico de gananciales–, por lo que la confesión realizada por cualquiera de los que fueron cón-
yuges una vez disuelto el matrimonio tendrá los efectos propios que le otorga la Ley de Enjuiciamiento
Civil, un efecto limitado ya que dispone que tendrá eficacia probatoria si no lo contradice el resultado
de las demás pruebas.- R. 8-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11523.pdf

CABIDA.
– EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA: DUDAS
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL
TRACTO INTERRUMPIDO. REQUISITOS. No se admite la posibilidad de reanudación de tracto su-
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cesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya
que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición
(en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada). Al adquirir
los promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta el
presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina reiterada
de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el ex-
pediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la nor-
mativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto
impone que estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta
con eficacia para todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad
de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación
sistemática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cance-
lación de determinados asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la
necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe,
más indispensable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo
art. 1 de la L.H. consagra quedaría relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doc-
trina reiterada de este Centro Directivo que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatri-
culación o la inscripción del exceso cuando se documenta en escritura pública o por certificación
administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de principios, en los supuestos de ex-
pediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011),
pues, en este último caso se trata de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien
dentro del procedimiento goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo, y de los resortes
para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– RECTIFICACIÓN DE CABIDA: ELEMENTOS PRIVATIVOS DE EDIFICIO EN PROPIEDAD HO-
RIZONTAL. La rectificación de cabida de un piso en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas
generales previstas para la modificación de la cabida de una finca registral y, además, a las normas que
regulan la modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra
en una verdadera alteración de dicho título constitutivo. La finca objeto del expediente, procede de la
agrupación de dos fincas registrales que eran elementos independientes de la división horizontal prac-
ticada sobre otra finca registral. Es decir, es parte integrante de una propiedad horizontal, por lo que la
modificación de su extensión superficial debe observar las normas expuestas anteriormente.- R. 13-1-
2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1540.pdf
– RECTIFICACIÓN. DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No cabe denegar la inscripción
de un exceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certificación catastral
simplemente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justificación que el hecho
de que la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– RECTIFICACIÓN. REQUISITOS. Si bien es cierto que la legislación hipotecaria se preocupa solo de
los excesos de cabida, también lo es que la legislación más moderna, como la L. 13/1996, se refiere a la
rectificación de cabida y no solo al exceso. Y ello es así pues, como ha dicho la doctrina más autorizada,
la disminución de la cabida debe también ser justificada por procedimientos análogos al exceso, ya que,
de no ser así, se corre el peligro de la desinmatriculación, pudiendo ser también la disminución medio
para eludir las formas –y sus garantías–, en la transmisión de porciones a los colindantes, y, además, en
ello puede haber riesgo para terceros (acreedores y legitimarios) y fraude a la legislación del suelo y a
la fiscal. Ahora bien, teniendo en cuenta que todas y cada una de las fincas agrupadas han sido objeto
de nueva medición justificada por la doble vía técnica y municipal, que todas presentan una pequeña re-
ducción de cabida en relación con la superficie que consta en el Registro, y, básicamente, que la finca
agrupada en su conjunto ofrece en cuanto a su superficie real –siete mil veintisiete metros y cincuenta
decímetros cuadrados– una reducción de cabida respecto a la registral –siete mil cuatrocientos cincuenta
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y dos metros cuadrados– inferior al diez por ciento de la cabida inscrita –de hecho no llega al seis por
ciento de reducción respecto de la superficie global inscrita–, y dado que se justifica el destino de la re-
ducción de la cabida, debe concluirse en la estimación del recurso, sin que sea necesario aportar la cer-
tificación catastral descriptiva y gráfica referida a solo una de las fincas agrupadas y que actualmente,
tras la segregaciones efectuadas, ninguna correspondencia ofrecería con los terrenos resultantes.- R. 20-
12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1005.pdf

CADUCIDAD.
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. El art. 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto
de la duración de las medidas cautelares –entre ellas el embargo preventivo de bienes y derechos–, un
plazo de seis meses desde su adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien, estos
plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva de
dicho embargo, cuya eficacia es tan solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho
precepto no dicta ninguna norma dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para
la anotación de embargo preventivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar
el plazo general de caducidad de las anotaciones establecido en el art. 86 de la L.H.- R. 6-5-2014.- B.O.E.
3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6982.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. El art. 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto
de la duración de las medidas cautelares –entre ellas el embargo preventivo de bienes y derechos–, un
plazo de seis meses desde su adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien, estos
plazos se refieren al embargo preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva de
dicho embargo, cuya eficacia es tan solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho
precepto no dicta ninguna norma dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para
la anotación de embargo preventivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar
el plazo general de caducidad de las anotaciones establecido en el art. 86 de la Ley Hipotecaria.- R. 21-
2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3343.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. El art. 86 de la Ley Hipotecaria determina que las ano-
taciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación
misma, salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un
plazo de cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de
que caduque el asiento. Habiéndose presentado –incluso expedido– el mandamiento ordenando la pró-
rroga transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de ésta.
Esta caducidad opera de forma automática, «ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún
efecto la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya
originado el retraso en la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida limitada
con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 9-1-2014.- B.O.E.
5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1197.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. En el caso de que una anotación no prorrogada y modi-
ficada por otra u otras posteriores alcance su plazo de vigencia, caducará de conformidad con lo dispuesto
en el art. 86 de la L.H. sin perjuicio de la subsistencia de las anotaciones posteriores y de los efectos
que, en su caso, deban producir (RR. 3, 4, 5, 6, 8 y 9-9-2003 y 27 y 29-6-2013). Si durante la vigencia
de la anotación de embargo a la que modificaba, la anotación posterior de modificación disfrutaba del
rango que aquella ostentaba por razón de su fecha (R. 14-7-2011 por todas), producida la caducidad de
la anotación modificada es obvio que la de modificación queda sujeta a su propio rango por razón de su
propia fecha.- R. 29-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6585.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid., por
todas, la Resolución de 3 de diciembre de 2013) que la caducidad de las anotaciones preventivas opera
«ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorro-
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gadas previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos poste-
riores mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel
asiento. En el presente expediente, existía vigente en el Libro Diario al tiempo de producirse la caducidad
de la anotación preventiva de embargo cuya prórroga se pretende un asiento de presentación de manda-
miento de prórroga procedente del Juzgado que ordenó el asiento de anotación originario. Como tesis
de principio, de haber superado la calificación positiva, la prórroga de la anotación preventiva retrotraería
sus efectos, por imperativo de los arts. 24 y 72 de la Ley Hipotecaria, a la fecha en que se causó el
referido asiento de presentación. Sin embargo, el asiento de presentación referido tenía por objeto una
finca distinta de la que constaba embargada en el Registro, y el mandamiento subsanatorio por el que se
rectificó la finca a embargar se dictó con posterioridad a la fecha de caducidad, por lo que esta ya había
desplegado sus efectos.- R. 23-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1548.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, en cuanto
a la cancelación de los asientos posteriores, que la caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso
iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas
previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores
mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento
y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el art. 175.2.º del Reglamento Hi-
potecario dictado en el procedimiento en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo
de presentarse aquel en el Registro, se había operado ya la caducidad.- R. 5-2-2014.- B.O.E. 28-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/28/pdfs/BOE-A-2014-2168.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Es reiterada doctrina de este Centro Directivo que, ha-
biéndose presentado, con independencia de la fecha de expedición, el mandamiento ordenando la pró-
rroga, transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta.
Esta caducidad opera de forma automática «ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún
efecto la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya
originado el retraso en la presentación del mandamiento que la ordena, debido a la vida limitada con la
que son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-
10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10275.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Las anotaciones preventivas tienen una vigencia deter-
minada y su caducidad opera ipso iure una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas
o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, entre
ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a su titular, y que permite la inscripción de un
bien con cancelación de cargas posteriores a favor del adjudicatario que ha adquirido en el procedimiento
del que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de
estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en virtud
del mandamiento prevenido en el art. 175.2.a del R.H. si al tiempo de presentarse aquel en el Registro,
se había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia de esta, han avanzado de rango y
pasado a ser registralmente preferentes (cfr. RR. 28-11-2001, y 11-4-2002). De otro modo: cancelada
por caducidad la anotación, como acontece en el caso, no es posible obtener el trasvase de prioridad en
detrimento de las cargas posteriores, debiendo el Registrador denegar la inscripción del mandamiento
en que dicha cancelación se pretenda.- R. 7-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10135.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. Sobradamente ha sido señalado por las Resoluciones ci-
tadas en «Vistos» y numerosas más, que los embargos anotados con posterioridad a la entrada en vigor
de la L. 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, caducan por el transcurso del plazo de cuatro años, contado
desde la anotación practicada. La caducidad, «ipso iuris», se produce por el transcurso fatal del término
el cual vence el mismo día de la anotación, cuatro años después lo que supone el decaimiento del derecho
pese a no ser el asiento formalmente cancelado. En el presente caso, la presentación del segundo man-
damiento se produce cuando ya había transcurrido el plazo de cuatro años de la anotación anterior por
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lo que debe confirmarse el defecto, de naturaleza insubsanable, apreciado por el Registrador.- R. y Corr.
Error. R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4 y 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4549.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5692.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO. CALIFICACIÓN REGISTRAL: DOCUMENTOS JU-
DICIALES. Como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente, una vez caducado el asiento de
presentación de un documento, incluso en el caso de que se hubiera calificado negativamente y dicha
calificación hubiera devenido firme por no ser recurrida en plazo, ello no es obstáculo para que presen-
tado de nuevo el título deba ser objeto de otra calificación, que puede ser idéntica o diferir de la anterior,
y frente a la que cabe interponer recurso, pero en todo caso la prioridad lograda con aquella presentación
inicial se habrá perdido y la que se logre con la nueva en modo alguno se sobrepondrá a la que hubiera
logrado otro título presentado en el tiempo intermedio entre aquellas. Como ha puesto de relieve recien-
temente el Tribunal Supremo en su Sentencia de la Sala Primera de 28-6-2013 (dictada en impugnación
de la sentencia que confirmó la Resolución de este Centro Directivo de fecha 6-6-2009), «no ha de apre-
ciarse extralimitación en la actuación del Registrador que tuvo en cuenta los obstáculos nacidos del pro-
pio contenido del Registro que impedían llevar a cabo lo interesado por el Juzgado que seguía la
ejecución (art. 100 del R.H.)». Sigue afirmando el Alto Tribunal que la sentencia que confirmó aquella
Resolución no puede ser objeto de casación pues «ni se han reconocido al Registrador de la Propiedad
facultades no previstas en la ley y, en concreto, la de oponerse a dichas resoluciones judiciales. Tampoco
se ha sustituido de hecho al Juez predeterminado por la Ley, con indefensión de la parte recurrente, ni
se ha atribuido al Registrador el conocimiento del proceso de ejecución en detrimento de las facultades
de los jueces y Tribunales, como tampoco se ha admitido la interferencia de un órgano administrativo
en el ámbito de competencia de los Tribunales ni se han vulnerado las garantías del proceso». Es reiterada
doctrina de este Centro Directivo que, habiéndose presentado, con independencia de la fecha de expe-
dición, el mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación,
se ha producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma automática «ipso iure», sin que a
partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna,
cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en la presentación del mandamiento que la or-
dena, debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema
registral.- R. 17-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10276.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO). El art. 86 de la L.H. determina que las anotaciones pre-
ventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma,
salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de
cuatro años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque
el asiento. Este Centro Directivo, en R. 9-1-2014, ha recogido la reiterada doctrina del mismo (en «Vis-
tos») en virtud de la cual, habiéndose presentado –incluso expedido– el testimonio –referido a la correcta
finca registral número 40.725– con la diligencia complementaria de la del mandamiento ordenando la
prórroga, transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de
esta. Esta caducidad opera de forma automática, ipso iure, sin que a partir de entonces pueda surtir
ningún efecto la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que
haya originado el retraso en la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida li-
mitada con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 31-3-
2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4712.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA. El art. 86 de la Ley Hipotecaria determina que las anotaciones preventivas,
cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aque-
llas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro
años más siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el
asiento. Es pues la fecha en la que se consta en el Registro extendida la anotación y no otra, la que sirve
de inicio al cómputo del plazo de caducidad, y es del asiento de anotación, no de la nota de despacho,
del que se presume su exactitud y está bajo la salvaguarda de los tribunales, como resulta de la literalidad
del art. 1 párrafo tercero de la Ley Hipotecaria cuando hace referencia a «los asientos del Registro prac-
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ticados en los libros que se determinan en los arts. 238 y siguientes...».- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-
2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3342.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA. El tenor del art. 86 de la L.H. es claro al prever que a instancia de los in-
teresados o por mandato de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro
años más, siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el
asiento. Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo en orden a considerar que actúa la caducidad
con automatismo, siendo por tanto innecesaria su cancelación en cuanto exteriorización de un hecho ya
producido.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3606.pdf
– EMBARGO. En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el mandamiento
de cancelación de cargas se presentan en el Registro, la caducidad y la cancelación de la anotación del
embargo de los que dimanan ya se habían producido. Y es que transcurridos cuatro años desde la fecha
de la anotación, caducó automáticamente la anotación preventiva. Para que la cancelación de las cargas
posteriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible, debió haberse presentado en el Registro
el testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas o, al menos, el
testimonio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de que hubiera caducado la anotación
preventiva de embargo que lo motivó. Pero el hecho de que se haya expedido la certificación de titula-
ridad y cargas que prevé el art. 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no produce el efecto de prorrogar
la vigencia de las anotaciones preventivas, sino que estas se prorrogan en la forma establecida en el art.
86 de la Ley Hipotecaria.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2339.pdf
– HIPOTECA. La cancelación convencional automática solo procede cuando la extinción del derecho tiene
lugar de un modo nítido y manifiesto, no cuando sea dudosa o controvertida por no saberse si se está re-
firiendo a la caducidad misma del derecho o si se está refiriendo al plazo durante el cual las obligaciones
contraídas durante dicho término son las únicas garantizadas por la hipoteca.

           Y para que opere la cancelación por caducidad o extinción legal del derecho es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones deri-
vadas de dicha garantía o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su consti-
tución, contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha
en su totalidad según el Registro, al que en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, durante
el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, interrum-
pida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca (cfr. Resolución 29 de septiembre de 2009).-
R. 10-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1244.pdf
– REPARCELACIÓN URBANÍSTICA: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍ-
CULOS 19 Y 20 DEL R.D. 1.093/1997, DE 4 DE JULIO. Es objeto de debate en este recurso si es po-
sible prorrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal de afección a las cargas urbanísticas
y al pago de la cuenta de liquidación extendida al margen de determinadas fincas con fecha 6 de no-
viembre de 2006, habida cuenta de la imposibilidad de elaborar la cuenta definitiva de liquidación, en
tanto no se proceda a la inscripción del modificado del Proyecto de Reparcelación, ya aprobado por el
Ayuntamiento pero aún no documentado ni presentado a inscripción. Por su parte el art. 20 del R.D.
1.093/1997 en su apartado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su fecha. No
obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liquidación del
proyecto de reparcelación o compensación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años,
a contar de la fecha de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en
ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de la afección». En cuanto
al caso específico planteado, el recurso no puede prosperar puesto que no existe previsión legal de pró-
rroga de la nota marginal practicada, por lo que esta caducará transcurrido su plazo. Tampoco se anotaron
las sentencias recaídas en los procedimientos reseñados y que habrían tenido sus propios plazos de vi-
gencia por lo que los titulares que no hayan intervenido en el expediente no resultarán obligados al pago
de las cuotas urbanísticas por haber caducado el plazo legal de la afección. No obstante, y puesto que
en cumplimiento de las sentencias relacionadas se ha producido una sustancial modificación del proyecto
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de reparcelación, nada obsta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por otra parte en
la legislación autonómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la sentencia debe rehacerse la re-
parcelación excluyendo las fincas que en ella se reseñan, reiniciándose el expediente, con notificación
a los afectados, que serán todos aquellos que consten inscritos en ese momento, y recalculándose las
cuotas de afección, si bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado, el modificado
aprobado.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1815.pdf

CALIFICACIÓN DE CUESTIONES FISCALES.
– CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FISCALES. El art. 254 de la Ley Hipotecaria es explícito al
imponer un veto a cualquier actuación registral si no se cumplen previamente determinadas obligaciones
fiscales. Se excluye el acceso al Registro de la Propiedad y se impone al Registrador el deber de com-
probar, para la admisión del documento, el previo cumplimiento de las obligaciones tributarias a que
pudiera estar sometido el acto o contrato que pretenda acceder al Registro, permitiéndose únicamente
antes de que se verifique la presentación en la oficina fiscal, conforme a lo dispuesto en el art. 255 de la
Ley Hipotecaria, la práctica del asiento de presentación, suspendiendo en tal caso la calificación y la
inscripción, con devolución del título presentado, a fin de satisfacer el impuesto correspondiente o, en
su caso, alegar ante la autoridad fiscal la no sujeción o exención del impuesto de los actos contenidos
en el documento presentado. La decisión del Registrador debe ser confirmada. El requisito de la pre-
sentación únicamente podrá tenerse por realizado, tal como se deduce del propio tenor del art. 54 del
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, cuando la misma haya tenido lugar ante la Administración Tributaria competente para exigirlo.
Lo mismo cabe decir respecto al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1812.pdf
– PLUSVALÍA: ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. El
acuerdo suscrito entre el Consejo General del Notariado y la F.E.M.P. puede ser un vehículo válido y
útil para que los Notarios, previo requerimiento por parte del transmitente, a través de los servicios y
conexiones de que disponga la F.E.M.P. con sus asociados –que recordemos no tienen por qué ser todos
los ayuntamientos– puedan comunicar el otorgamiento de las escrituras en los casos en que así proce-
diera, pero en ningún caso el justificante puede ser emitido exclusivamente por la F.E.M.P. como aso-
ciación, ya que no es administración tributaria competente, salvo que viniera acompañado o
complementado con el justificante de recepción emitido efectivamente por el ayuntamiento correspon-
diente. Este justificante –emitido por el ayuntamiento– puede ser un acuse de recibo electrónico, acuse
técnico, justificante electrónico de registro u otro documento electrónico similar pero siempre y cuando
permita averiguar su procedencia mediante comprobación en línea, o pueda el Notario dar fe de la
misma.- R. 7-12-2013.- B.O.E. 23-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-664.pdf
– REQUISITOS FISCALES. ACREDITACIÓN. CONCURSO DE ACREEDORES: HIPOTECA CONS-
TITUIDA POR UN TERCERO EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS CRÉDITOS. La Re-
solución de este Centro Directivo de 3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la
obligación que evita el cierre presupone la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por
la que, a falta de norma legal habilitante, afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la
presentación en la oficina liquidadora correspondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse,
en este caso, la negativa del Registrador a admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de soli-
citud de aplazamiento, que consta presentado en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se
sitúa el inmueble y por ende procedente de una Administración Tributaria incompetente para recibir el
pago. El art. 33.2 de la L. 22/2009, de 18 de diciembre, establece claramente el punto de conexión apli-
cable, fijado en el territorio del Registro en que debe procederse a la inscripción como base para la im-
putación de los rendimientos derivados del gravamen. Si la masa activa fuere insuficiente para el pago
de los créditos contra la masa, no cupieran otras acciones o no estuviere debidamente garantizado el re-
manente crediticio, la administración concursal deberá proceder a pagar los créditos contra la masa con-
forme a un orden prefijado legalmente y, en su caso, a prorrata dentro de cada número de los previstos
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en el art. 176 bis 2.º de la Ley Concursal, descontados los gastos necesarios para la conversión en dinero
de los bienes y derechos que eventualmente subsistan en la masa activa. Una eventual garantía sobre
bienes no incluidos en la masa, de un tercero, no puede alterar las normas de liquidación si esta llegara
a producirse, ni tampoco establecer excepciones respecto de la forma de satisfacción de los créditos en
función de su carácter privilegiado u ordinario. El derecho real que, unilateralmente, propone el hipote-
cante no nace por tanto en garantía de supuestas obligaciones futuras. Supedita el desenvolvimiento de
la garantía mediante ejecución –cuyos pormenores no son concretados– a la finalización del concurso
actual mediante convenio liquidatorio, hecho futuro e incierto en el momento actual de la constitución
de la garantía. También es condicionado el resultado, eventual, de un impago total o parcial de los cré-
ditos contra la masa activa concursal, sin que la razón alegada relativa a la confianza de terceros en el
proceso concursal pueda considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf

CALIFICACIÓN REGISTRAL.
– APLICACIÓN TEMPORAL DE LAS NORMAS. Las reformas llevadas a cabo en la Ley de Propiedad
Horizontal por la disposición final primera de la L. 8/2013, no estaban vigentes el día 25 de junio de
2013, fecha de autorización de la escritura objeto de calificación. La disposición final vigésima de la L.
8/2013, de 26 de junio, dispuso que la misma entraría en vigor al día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», circunstancia que se llevó a cabo el día 27 de junio de 2013; consecuen-
temente la entrada en vigor se produjo el día 28 de junio de 2013. En definitiva, al tiempo de la autori-
zación de la escritura y de acuerdo a la norma vigente no había cuestión en relación a la cláusula debatida
tal y como pacíficamente dan por sentado la Registradora y el recurrente en los escritos que forman
parte de este expediente.- R. 15-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1542.pdf
– DOCUMENTOS JUDICIALES. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. Como
ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente, una vez caducado el asiento de presentación de un
documento, incluso en el caso de que se hubiera calificado negativamente y dicha calificación hubiera
devenido firme por no ser recurrida en plazo, ello no es obstáculo para que presentado de nuevo el título
deba ser objeto de otra calificación, que puede ser idéntica o diferir de la anterior, y frente a la que cabe
interponer recurso, pero en todo caso la prioridad lograda con aquella presentación inicial se habrá per-
dido y la que se logre con la nueva en modo alguno se sobrepondrá a la que hubiera logrado otro título
presentado en el tiempo intermedio entre aquellas. Como ha puesto de relieve recientemente el Tribunal
Supremo en su Sentencia de la Sala Primera de 28-6-2013 (dictada en impugnación de la sentencia que
confirmó la Resolución de este Centro Directivo de fecha 6-6-2009), «no ha de apreciarse extralimitación
en la actuación del Registrador que tuvo en cuenta los obstáculos nacidos del propio contenido del Re-
gistro que impedían llevar a cabo lo interesado por el Juzgado que seguía la ejecución (art. 100 del
R.H.)». Sigue afirmando el Alto Tribunal que la sentencia que confirmó aquella Resolución no puede
ser objeto de casación pues «ni se han reconocido al Registrador de la Propiedad facultades no previstas
en la ley y, en concreto, la de oponerse a dichas resoluciones judiciales. Tampoco se ha sustituido de
hecho al Juez predeterminado por la Ley, con indefensión de la parte recurrente, ni se ha atribuido al
Registrador el conocimiento del proceso de ejecución en detrimento de las facultades de los jueces y
Tribunales, como tampoco se ha admitido la interferencia de un órgano administrativo en el ámbito de
competencia de los Tribunales ni se han vulnerado las garantías del proceso». Es reiterada doctrina de
este Centro Directivo que, habiéndose presentado, con independencia de la fecha de expedición, el man-
damiento ordenando la prórroga, transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha produ-
cido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma automática «ipso iure», sin que a partir de
entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera
que sea la causa que haya originado el retraso en la presentación del mandamiento que la ordena, debido
a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.-
R. 17-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10276.pdf
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– FORMA. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO: JUS-
TIFICACIÓN DEL DOMINIO DEL PROMOTOR. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que
cuando la calificación del Registrador sea desfavorable es exigible, según los principios básicos de todo
procedimiento y conforme a la normativa vigente, que al consignarse los defectos que, a su juicio, se
oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese también una motivación suficiente de los mismos,
con el desarrollo necesario para que el interesado pueda conocer con claridad los defectos aducidos y
con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se basa dicha calificación. No obstante, aunque la
argumentación en que se fundamenta la calificación haya sido expresada de modo ciertamente escueto,
es suficiente para la tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha
negativa de modo que el interesado haya podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa. De con-
formidad con el art. 285 del R.H., no puede exigirse a quien promueva el expediente que determine ni
justifique las transmisiones operadas desde la última inscripción hasta la adquisición de su derecho, de
modo que el auto por el que se ordena reanudar el tracto es, por sí solo, título hábil para practicar la ins-
cripción en cuanto determina la titularidad dominical actual de la finca. Por lo que no puede exigirse al
promotor del expediente de reanudación de tracto la acreditación de la cadena previa y sucesiva de trans-
misiones intermedias, ni los nombres de las personas que transmitieron las fincas al transmitente inme-
diato de las mismas. Teniendo en cuenta que la declaración judicial en el expediente es clara e indubitada,
no cabe que la Registradora entre en las razones del Juez para formular su declaración debiendo atenerse
al pronunciamiento judicial.- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4444.pdf
– INDEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIORES. APORTACIÓN A LA SOCIE-
DAD DE GANANCIALES: CAUSA. La independencia del Registrador en el ejercicio de su compe-
tencia de calificación de los documentos presentados a inscripción y bajo su propia y exclusiva
responsabilidad, hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de independencia en su
ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de
la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto de calificaciones anteriores efec-
tuadas por él mismo o, incluso, respecto del mismo documento por otro Registrador. Esto ha sido reite-
radamente reconocido por este Centro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 noviembre
1960; 5 de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo de 2012). Respecto a la manifestación hecha
por los cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca resultante «les pertenece con
carácter ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agrupada. Es reiterada la
doctrina de este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges solo será traslativo si en él hay donación
o bien uno de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el do-
minio, conforme a lo dispuesto en el art. 609 del Código Civil.- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3341.pdf
– INDEPENDIENTE. PRESENTACIONES SUCESIVAS DEL MISMO DOCUMENTO. Podemos concluir
que el recurso de queja que asiste a todo interesado que considera que la actuación del Registrador no
se ha ajustado a las obligaciones que le impone la ley en el desarrollo de su función, debe tramitarse
conforme a las normas establecidas para el recurso contra la calificación en lo que le sea de aplicación
y sin perjuicio de la aplicación en su caso del régimen disciplinario previsto en los arts. 313 y siguientes
de la L.H. Caducados los asientos de presentación anteriores de un documento, el art. 108 del R.H. per-
mite volver a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Re-
gistrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo
estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de
su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplica-
ción del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Re-
gistradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación.- R.
5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3611.pdf
– LÍMITE. CONTROL DE LOS MEDIOS DE PAGO. En relación con la calificación registral y el cierre
del Registro de la Propiedad, en los términos expresados en el art. 254.3 de la L.H., el art. 177, párrafo
quinto, del Reglamento Notarial, según redacción dada por el R.D. 1/2010, determina que «...se enten-



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2312 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

derán identificados los medios de pago si constan en la escritura, por soporte documental o manifestación,
los elementos esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera cheque será suficiente
que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se tratara de transferencia
se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos de las cuentas de cargo y
abono, siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y ordenante y re-
ceptora o beneficiaria». Consecuentemente con lo expuesto, no toda omisión de los elementos de iden-
tificación de los medios de pago que, según el art. 177 del Reglamento Notarial deba constar en la
escritura pública, produce el cierre registral (cfr. los párrafos cuarto y quinto de dicho precepto regla-
mentario), y ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que pueden derivar del incumpli-
miento de la obligación de expresar los restantes elementos identificadores a que se refiere el mismo
precepto. Es perfectamente válido el pago efectuado a un tercero al amparo de los arts. 1.162 y 1.163
del Código Civil. Por ello, que el pago del precio se haya realizado al vendedor o a otra persona no es
un problema de identificación de medios de pago y queda al margen del Registro la causa o razón de ser
por la que el pago no se efectuó al vendedor.- R. 16-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11533.pdf
– MOTIVACIÓN. REPRESENTACIÓN ORGÁNICA: ADMINISTRADOR NO INSCRITO EN EL RE-
GISTRO MERCANTIL. En el presente expediente la calificación está insuficientemente motivada y no
puede tenerse en cuenta el contenido calificatorio que, incorrectamente, se incluye en el informe (cfr.,
entre otras muchas, las RR. 17-9 y 15 y 19-10-2004, 20-4 y 23-5-2005, 20-1-2006, 31-1-2007, 11-2-
2008, 13 y 14-10-2010, y 7-7 y 6-9-2011); solo así puede evitarse la indefensión del recurrente, pues no
ha podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intempestivamente,
alega el Registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada en los tér-
minos expresados en la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la indefen-
sión del recurrente como lo demuestra el contenido de su escrito de interposición del recurso. Cuando
se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, la actuación del
titular registral debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley
y normas estatutarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos
por ellos conforme a dichas normas (vid. R. 12-4-1996, citada expresamente por la R. 12-4-2002). Ex-
tremos y requisitos estos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en
el Registro Mercantil y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil
competente, por lo que la constancia en la reseña identificativa del documento del que nace la represen-
tación de los datos de inscripción en el Registro Mercantil dispensará de cualquier otra prueba al respecto
para acreditar la legalidad y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud y
validez del contenido de los asientos registrales (cfr. arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento
del Registro Mercantil). Como señala el Tribunal Supremo (cfr. S. 20-5-2008) dentro de la expresión, a
que se refiere el art. 165 del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada repre-
sentación», debe entenderse que «uno de los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Re-
gistro Mercantil cuando sea pertinente». En otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el
Registro Mercantil, deberá acreditarse la legalidad y existencia de la representación alegada en nombre
del titular registral a través de la reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y va-
lidez de aquella y su congruencia con la presunción de validez y exactitud registral establecida en los
arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil (vid. RR. 17-12-1997 y 3
y 23-2-2001).- R. 11-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3016.pdf
– NEGATIVA: NECESIDAD DE MOTIVACIÓN. Según la reiterada doctrina de este Centro Directivo (por
todas la Resolución de 18 de noviembre de 2013), cuando la calificación del Registrador sea desfavorable
es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que
al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese tam-
bién una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda
conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se
basa dicha calificación (cfr. art. 19 bis de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de 2 de octubre de 1998;
22 de marzo de 2001; 14 de abril de 2010; 26 de enero de 2011, y 20 de julio de 2012, entre otras mu-
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chas). Es indudable que, de este modo, serán efectivas las garantías del interesado recurrente, quien al
conocer en el momento inicial los argumentos en que el Registrador funda jurídicamente su negativa a
la inscripción solicitada podrá alegar los Fundamentos de Derecho en los que apoye su tesis impugna-
toria, a la vista ya de los hechos y razonamientos aducidos por el Registrador que pudieran ser relevantes
para la resolución del recurso. También ha mantenido esta Dirección General (vid. la Resolución de 25
de octubre de 2007, cuya doctrina confirman las más recientes de 28 de febrero y de 20 de julio de 2012)
que no basta con la mera cita rutinaria de un precepto legal (o de Resoluciones de esta Dirección Gene-
ral), sino que es preciso justificar la razón por la que el precepto de que se trate es de aplicación y la in-
terpretación que del mismo ha de efectuarse (y lo mismo debe entenderse respecto de las citadas
Resoluciones), ya que solo de ese modo se podrá combatir la calificación dictada para el supuesto de
que no se considere adecuada la misma.- R. 18-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.);
mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3340.pdf
– NOTIFICACIÓN POR FAX. PREFERENCIA CREDITICIA DEL ART. 9 DE LA LEY DE PROPIEDAD
HORIZONTAL: NATURALEZA. Consta en el expediente que la Registradora notificó defectos por fax
en fecha 11-3-2014, pero del escrito aportado solo resulta un número de teléfono y no un destinatario.
Además y como ha señalado este Centro Directivo muy recientemente (RR. 8-3 y 2-10-2013), no cons-
tando en el presente expediente manifestación alguna realizada por el presentante admitiendo la notifi-
cación por fax al tiempo de la presentación del título por el presentante y no acreditándose otra forma
de notificación válida antes de transcurrido el plazo legalmente previsto, el recurso no puede considerarse
extemporáneo. Como ha señalado la doctrina de esta Dirección General, para que procediera la cons-
tancia en el asiento de anotación preventiva del carácter real de la preferencia, tendría que resultar o de
una resolución judicial firme en que hubieran sido parte en el proceso como partes todos los interesados,
o que de la nueva redacción del art. 9.1.e) de la Ley sobre Propiedad Horizontal en virtud de L. 8/1999,
de 6-4-1999, resultara no solo el carácter preferente del crédito de la comunidad de propietarios por la
anualidad en curso (en el momento de la demanda) y por los tres años naturales anteriores, sino además
su carácter real y concretamente su efecto de modificación del rango respecto a una hipoteca inscrita
con anterioridad, lo que a su vez determinaría la cancelación automática de dicha hipoteca con motivo
de la ejecución del crédito de la comunidad de propietarios.- R. 23-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8099.pdf
– NUEVA PRESENTACIÓN DEL MISMO TÍTULO. PROPIEDAD HORIZONTAL: EFICACIA DE LOS
ESTATUTOS. Constando en los Estatutos que las viviendas y locales tendrán únicamente tal destino y
que las modificaciones en la fachada requieren consentimiento de la Comunidad, debe mantenerse la
nota de calificación que no inscribe tales alteraciones cuando a las mismas solo ha concurrido la voluntad
del propietario. Debe concluirse que ante la nueva presentación del título, una vez caducado el asiento
de presentación anterior, y mientras la cuestión no haya sido objeto de decisión por este Centro Directivo,
debe el Registrador emitir la correspondiente calificación que, aunque reitere la calificación negativa,
será una calificación nueva, y frente a ella caben los recursos que prevé actualmente el art. 328 de la
L.H. Ahora bien, esta facultad de reiterar la presentación y la petición de calificación, ya por sí excep-
cional, no puede mantenerse cuando la cuestión ha sido objeto de un recurso contra la calificación cues-
tionada, ya se trate de un recurso potestativo ante esta Dirección General, o de una impugnación directa
ante los tribunales a través del juicio verbal (cfr. art. 324 de la L.H.), pues en tales casos la resolución
que recaiga será definitiva, sin posibilidad de reproducir la misma pretensión.- R. 21-10-2014.- B.O.E.
12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11694.pdf
– PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO HAY VARIAS CALIFICACIONES SUCESIVAS. PRINCIPIO
DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA QUIEN NO ES EL TITULAR
REGISTRAL. Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. R. 30-10-2012), en un supuesto en que la
Registradora alegaba que el recurso se había interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería
inadmitirse (si hubiera transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la noti-
ficación de la primera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente no resultase que la nota
reiterativa trae causa no en una nueva aportación del documento calificado en su día, sino de este junto
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con otro. Es decir, debería inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma. La cuestión que se debate
en este recurso, por tanto, se centra en determinar si es inscribible una sentencia firme dictada en un
procedimiento judicial ordinario seguido contra personas distintas de los titulares registrales por la que
se declara el dominio de una participación indivisa de cuatro sextas partes de determinada finca a favor
del actor en virtud de sendos contratos privados de compraventa. Este Centro Directivo ha reiterado en
infinidad de ocasiones la intangibilidad de dichos principios y competencias, lo que no es obstáculo para
mantener la doctrina expuesta más arriba consistente en que cuando surge un impedimento derivado del
contenido de los libros del Registro como el que nos ocupa, la inscripción no es posible precisamente
en aplicación de principios constitucionales como el de salvaguardia judicial de los derechos individua-
les. Así lo ha reconocido el propio Tribunal Supremo en diversas ocasiones. Recientemente, la Sentencia
de la Sala Primera de fecha 21-10-2013, ante un supuesto en que se lleva a cabo la cancelación de un
asiento en ejecución de sentencia sin que el titular haya sido parte en el procedimiento lo afirma sin am-
bages al decir: «Antes bien, debía tener en cuenta lo que dispone el art. 522.1 L.E.C., a saber, todas las
personas y autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir
lo que se disponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de
ellas, salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro conforme a su legislación específica.
Y como tiene proclamado esta Sala, por todas, la S.T.S. núm. 295/2006, de 21 de marzo, no puede prac-
ticarse ningún asiento que menoscabe o ponga en entredicho la eficacia de los vigentes sin el consenti-
miento del titular o a través de procedimiento judicial en que haya sido parte».- R. 6-3-2014.- B.O.E.
11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3896.pdf
– POR EL REGISTRADOR SUSTITUTO: COMPETENCIA EN CASO DE REVOCACIÓN PARCIAL
DE LA CALIFICACIÓN DEL SUSTITUIDO. La cuestión que se plantea en el presente recurso es de-
terminar quién es el Registrador competente para calificar y redactar el asiento, cuando habiéndose so-
licitado calificación sustitutoria el Registrador sustituto revoca uno de los defectos y mantiene los demás,
presentando el interesado, de acuerdo con esta calificación sustitutoria, documentación subsanatoria al
Registrador sustituido. En los casos de que las calificación del título, revocada por el Registrador susti-
tuto, afectara solo a determinadas cláusulas y el Registrador sustituido asumiera la inscripción parcial
del título, igualmente se procederá de la forma prevista en la regla 3.ª del art. 19 bis siempre que conste
el consentimiento del presentante o interesado (cfr. arts. 19 bis regla 4.ª de la L.H. y 434 del R.H.). En
estos casos también el Registrador sustituto deberá aportar por tanto la minuta del asiento de inscripción
del título, cuya inscripción parcial se va a practicar bajo su responsabilidad. Pero en los supuestos de
confirmación de la nota de calificación que afecte solo a determinados defectos y no a todos (esto es de
calificación sustitutoria que revoque solo en parte los defectos expresados en la nota), pero que se refieran
al título en su totalidad, sin posibilidad de inscripción parcial del mismo –como es el caso del presente
expediente–, el procedimiento debe seguirse ante el Registrador sustituido.- R. 28-6-2014.- B.O.E. 29-
7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8110.pdf
– PUBLICIDAD FORMAL. Corresponde al Registrador la calificación del interés del solicitante la exhi-
bición de todo del contenido de los libros registrales, teniendo que tratarse de un interés conocido, directo
y legítimo. Por otra parte, desde el punto de vista del objeto y extensión de la publicidad, el interés ex-
presado no es cualquier interés (pues entonces la prueba la constituiría la mera solicitud), sino un interés
patrimonial, es decir, que el que solicita la información tiene o espera tener una relación patrimonial
para la cual el conocimiento que solicita resulta relevante. El Registrador ha de calificar, no solo si pro-
cede o no procede expedir la información o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso
del Registro de la Propiedad) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos
en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe per-
fectamente que puedan proporcionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o
entidad. Las exigencias derivadas de la legislación de protección de datos implican la necesidad de iden-
tificar a la persona por cuya cuenta se solicita la publicidad formal del Registro. A la misma conclusión
debe llegarse de una interpretación adecuada del art. 332 del R.H.- R. 28-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.-
(B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6584.pdf
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– PUBLICIDAD FORMAL. El Registrador ha de calificar, no solo si procede o no procede expedir la in-
formación o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso del Registro de la Propiedad)
que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos en el folio registral correspon-
diente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe perfectamente que puedan propor-
cionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad. En el presente
expediente consta que el recurrente tiene instado un procedimiento de ejecución de títulos judiciales di-
manante de una cuenta de abogado que se sigue contra la herencia yacente de doña J.Z.S. en cuyo pro-
cedimiento se dictó mandamiento de anotación preventiva de embargo contra dicha herencia yacente,
anotación que fue denegada por aparecer la finca «a nombre de tercero que no ha sido parte en el pro-
cedimiento» que motivó la inscripción cuarta de herencia, de la que se solicita la certificación literal.
Queda, en consecuencia, acreditado un interés legítimo y patrimonial en la solicitud de la certificación
literal, en los términos expuestos en los anteriores fundamentos de Derecho. Dicha certificación podrá
hacerse plenamente extensiva, entre otros extremos a todo aquel contenido que sea necesario para que
el recurrente pueda instar los correspondientes procedimientos judiciales, como son, sin ánimo exhaus-
tivo, fecha de defunción y lugar de fallecimiento de la causante, nombre del Notario autorizante del tes-
tamento, fecha y número de protocolo, así como de todas aquellas estipulaciones que no sean
estrictamente personales; nombre del Notario autorizante de la escritura de manifestación de herencia,
fecha y número de protocolo, así como de aquellas estipulaciones que hagan referencia a la adquisición
hereditaria, como puede ser la aceptación de la herencia pura y simple o a beneficio de inventario,
nombre y apellidos del heredero.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2124.pdf

CANCELACIÓN.
– ASIENTOS POSTERIORES. CONDICIÓN RESOLUTORIA. Es cierto que, tal y como se puso de ma-
nifiesto en la R. 22-1-2001, el cumplimiento de una condición resolutoria tiene efecto retroactivo, pro-
duciendo, además de la reinscripción a favor del transmitente, la cancelación de los derechos posteriores,
sin necesidad del consentimiento de los titulares de estos. En definitiva, los terceros adquirentes, incluso
con derecho inscrito o anotado, están afectados por el asiento que se solicita por la resolución, en el sen-
tido de que han de estar a las vicisitudes del cumplimiento de la obligación de pagar la contraprestación
que incumbe al adquirente según el contrato en que se estipuló la condición resolutoria. Ahora bien, de
estas consideraciones no puede concluirse que la sentencia declarativa de la resolución de la permuta
dictada en pleito entablado solo contra el cesionario, permita la cancelación de los asientos posteriores
que traigan causa de este último. Por el contrario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la
sentencia se concretan a las partes litigantes; b) que la rectificación de los asientos registrales presupone
el consentimiento de sus titulares o una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra
todos aquellos a quienes el asiento atribuye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protec-
ción jurisdiccional de los derechos; y, d) que los titulares de tales asientos no solo pueden sino que deben
ser citados en el procedimiento de resolución para alegar lo que a derecho convenga en cuanto a si se
han cumplido todos los presupuestos de la resolución. Todas las anteriores consideraciones llevan al re-
sultado de que para que la sentencia despliegue toda su eficacia cancelatoria y afecte a titulares de asien-
tos posteriores –cuando no se haya anotado preventivamente la demanda de resolución– es necesario
que estos al menos hayan sido citados en el procedimiento.- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E.
nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9239.pdf
– ASIENTOS POSTERIORES. NULIDAD DE INSCRIPCIÓN. Está claro que la resolución judicial de
una compraventa, en la que no han sido parte los titulares de cargas posteriores ni fue objeto de anotación
preventiva de demanda de nulidad con anterioridad a la inscripción de tales cargas o derechos, no puede
determinar su cancelación automática. En el supuesto de hecho de este expediente se pretende que por
sentencia judicial firme se cancele no solo la compraventa declarada nula, sino también los asientos pos-
teriores que no han tenido parte en el procedimiento. Cuestión que ya resolviera expresamente la Reso-
lución de este Centro Directivo de 24-2-2001, según la cual es evidente que los asientos posteriores que
traen causa de otro cuyo título ha sido declarado nulo, no pueden ser cancelados como consecuencia de
una declaración de nulidad del primero, si en el procedimiento en que se declara dicha nulidad no han
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intervenido los titulares respectivos, siendo así que la existencia del juicio en que se declaró tal nulidad
no fue reflejada en el Registro por medio de anotación preventiva de la demanda.- R. 2-8-2014.- B.O.E.
6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10127.pdf
– CARGAS. CONCURSO DE ACREEDORES. Debe partirse, como regla general, de la competencia del
Juez de lo Mercantil, encargado del concurso, para conocer de todas las incidencias de la ejecución. En
efecto, es principio del Derecho concursal que el conjunto de relaciones jurídico patrimoniales del con-
cursado quedan sujetas al procedimiento de concurso (art. 8 de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal).
Además, esta competencia del Juez del concurso se extiende, en razón a su vis atractiva, no solo para
llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación de los embargos y
anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la competencia para can-
celar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o Tribunal que la hubiera ordenado (cfr. art. 84 de
la L.H.), puede extenderse a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia del
procedimiento universal de ejecución. Esta competencia del Juez del concurso para cancelar embargos,
queda sometida a una triple condición: a) que la decrete el Juez del concurso a petición de la adminis-
tración concursal; b) que concurra como causa habilitante el hecho de que el mantenimiento de los em-
bargos trabados dificulte gravemente la continuidad de la actividad profesional o empresarial del
concursado, y c) la audiencia previa de los acreedores afectados. Ciertamente abierta la fase de liquida-
ción, en el supuesto de haberse aprobado el plan de liquidación, estos requisitos del art. 55.3 deberán
ser adaptados a la nueva situación concursal, puesto que la petición de la administración concursal estará
justificada por la aprobación del plan de liquidación en el que se acuerde la cancelación de los embargos,
y sin que sea ya exigible como requisito habilitante la continuidad de la actividad profesional o empre-
sarial. Respecto a la exigencia de la audiencia previa de los acreedores afectados deberá entenderse sus-
tituida por la notificación, común en los procesos de ejecución, respecto de titulares de derechos y cargas
que han de cancelarse, de conformidad con el principio de tracto sucesivo registral del art. 20 de la L.H.
y el de salvaguardia judicial de los asientos registrales del art. 1, párrafo tercero, de la misma Ley. En
el caso del presente expediente, se pretende la cancelación de dos anotaciones de embargo. No se trata
de acreedores que puedan seguir ejecución singular o aislada y tampoco se trata de créditos que gocen
de privilegio especial con arreglo al art. 90 de la Ley (cfr. arts. 149.3 de la Ley Concursal). La cuestión
se centra en determinar, si aprobado el plan de liquidación en el que se acuerda la cancelación de las
anotaciones preventivas de embargo, se precisa o no determinar en el mandamiento que se ha dado au-
diencia a los titulares de las anotaciones de embargo que se pretenden cancelar. Como ha quedado ex-
puesto anteriormente, la exigencia de la audiencia de los acreedores afectados, existiendo un plan de
liquidación aprobado, debe entenderse sustituida por la notificación. Tampoco cabe duda alguna de que
esta notificación a los titulares de los embargos que se pretende cancelar es uno de los trámites de obli-
gada calificación por parte del Registrador (cfr. art. 100 del R.H.), por lo que debe en estos términos
confirmarse el primer defecto de la nota de calificación. Del art. 155 de la Ley Concursal, precepto apli-
cable a los créditos garantizados con hipoteca, aun existiendo plan de liquidación (cfr. S.T.S. de 23-7-
2013), la cancelación de la hipoteca solo está prevista en los supuestos en que se proceda a la enajenación
del bien hipotecado, sin subrogación, no con anterioridad, enajenación que ha de verificarse con estricto
cumplimiento de las exigencias impuestas en el apdo. cuarto de este art. 155. Además, como ya se dijo
por esta Dirección General (cfr. R. 18-11-2013) el auto por el que se apruebe el plan de liquidación ha
de ser firme. En el presente expediente, se pretende la cancelación de sendas hipotecas constituidas a
favor de «Banco de Galicia, S.A.» y de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», en cumplimiento del
auto por el que se aprueba el plan de liquidación. Pero esta cancelación de las hipotecas se pretende que
se verifique con anterioridad a la enajenación del bien hipotecado, posibilidad que no es admisible, por
cuanto, como ha quedado expuesto en el anterior fundamento de derecho, el pago de los créditos con
privilegio especial y, en su caso, la cancelación de la garantía hipotecaria ha de realizarse en cumpli-
miento estricto de los requisitos exigidos por el art. 155 de la Ley Concursal, como consecuencia de la
enajenación del bien hipotecado.- R. 5-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10144.pdf
– CATALUÑA. HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN. Esta Resolución continúa la doctrina es concordante
con la sentada por la Dirección General de los Registros, y la operatividad del art. 82.5 de la L.H. y con
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la propia de la Dirección General de Derecho, en cuanto a la aplicación en Cataluña de los arts. 128 de
la L.H. y 1.964 del Código Civil, así como la inoperancia del art. 121.8 del Libro I.

           En relación a la primera cuestión, es preciso señalar que, según la doctrina emanada de reiterados
pronunciamientos de la D.G.R.N. se extrae la conclusión de que la regla especial del párrafo quinto del
art. 82 de la L.H., introducida mediante la D.A. 27.ª de la L. 24/2001, de 27-12-2001, posibilita la can-
celación de la hipoteca mediante solicitud del titular registral de cualquier derecho sobre la finca afectada,
lo que constituye un supuesto de caducidad o extinción legal del mencionado derecho real inscrito, pero
para que opere esta cancelación, por caducidad o extinción legal del derecho, es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones deri-
vadas de dicha garantía, o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su cons-
titución, contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha
en su totalidad según el Registro. A este plazo en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, du-
rante el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, in-
terrumpida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca.

           En cuanto a la segunda cuestión, la Resolución de la Dirección General de Derecho y Entidades Ju-
rídicas de Cataluña de 20-7-2009 -que considera también inaplicable el art. 121.8) afirma que a diferencia
de lo que el legislador catalán ha hecho con otras pretensiones, acciones o poderes de configuración ju-
rídica, fijando concretos plazos de prescripción o de caducidad o fijando su imprescriptibilidad, ha op-
tado, de momento, por no introducir un plazo propio de duración de la acción hipotecaria, de manera
que se mantiene vigente el plazo de veinte años previsto en el art. 1.964 del Código civil español y en
el art. 128 de la Ley Hipotecaria). En cambio, en lo que atañe a la prescripción de la condición resolutoria,
los pronunciamientos se inclinan por la aplicación preferente del plazo propio de la legislación catalana,
pues para estos supuestos de prescripción, el acto resolutorio del presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña de 17-12-2002 entendió que el plazo de caducidad para tales condiciones era de 30
años, no de 15 como en Derecho Civil común. Así lo sienta también el Tribunal Superior de Justicia, en
casación, pues la Sentencia de fecha 12-9-2011 se hace eco tanto de opiniones doctrinales en este sentido
y también de la Sentencia de fecha 26-5-2011.

           Esta postura reviste especial interés si se pone en relación el cómputo del plazo de prescripción, por-
que según lo que dispone la D.T., letra c), de la L. 29/2002, de 30-12-2002, «si el plazo de prescripción
establecido por esta Ley es más corto que el que establecía la regulación anterior, se aplica lo que esta-
blece esta Ley, el cual empieza a contar desde el 1-1-2004. Sin embargo, si el plazo establecido por la
regulación anterior, a pesar de ser más largo, se agota antes que el plazo establecido por esta Ley, la
prescripción se consuma cuando ha transcurrido el plazo establecido por la regulación anterior». De ello
resultaría que a partir de 1-1-2015, esto es, pasado el término de diez años previsto por el art. 121.20 de
la Ley más el de un año a que alude el art. 82.5 de la L.H., pudieran cancelarse por prescripción ciertas
inscripciones de hipoteca para las cuales hubiera transcurrido el plazo, posibilidad que queda vedada
por la interpretación suscitada en esta Resolución.

           Por otra parte, respecto de la inaplicación del art. 121.8, sobre el que también se pronuncia la R. 20-
7-2009, el Registrador invoca la S.T.S. 10-12-2007 según la cual, siguiendo la S. 4-11-2004 también ci-
tada en la nota de defectos, el crédito garantizado con hipoteca no prescribe a los quince años, como los
créditos ordinarios, sino a los veinte porque de no ser así, y por el tiempo de la diferencia, habría que
admitir la existencia de una hipoteca vacía o independiente, o la llamada deuda inmobiliaria, figuras
que en no tienen cabida en el Ordenamiento jurídico vigente.

           En resumen, de conformidad con esta Resolución, el plazo de prescripción de la acción hipotecaria
en Derecho civil catalán es el de veinte años.- R. 7-7-2014.- D.O.G.C. 22-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6669/1365613.pdf
– CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA DE SOLAR POR OBRA FUTURA.
La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anulado, se recoge posteriormente en el
art. 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la L. 24/2001, de 27 de diciembre que re-
gula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de nulidad expresados en la sentencia
citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado a que se refiere el
art. 11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que la rúbrica genérica de la citada
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disposición sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la expresión es idéntica a la que se hacía
en el párrafo segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones resolutorias explícitas en garantía de
precio aplazado a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme a lo expuesto en la exposición de
motivos debió entenderse limitada únicamente a las compraventas de inmuebles.- R. 25-3-2014.- B.O.E.
29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf
– DE CARGAS POSTERIORES. OPCIÓN DE COMPRA. Aun cuando ni la L.H. ni su Reglamento regulan
la cancelación de los derechos reales, cargas y gravámenes extinguidos como consecuencia de la con-
sumación del derecho de opción, esta cuestión ha de ser resuelta teniendo en cuenta los principios ge-
nerales, y en especial los hipotecarios, que informan nuestro ordenamiento jurídico, como ya se puso de
manifiesto en la R. 7-12-1978. En el mismo sentido, al afectar el ejercicio del derecho de opción de
forma tan directa a los titulares de derechos posteriores inscritos en la medida en que deben sufrir la
cancelación del asiento sin su concurso, se requiere –como indicó la mencionada Resolución– que pue-
dan al menos contar con el depósito a su disposición del precio del inmueble para la satisfacción de sus
respectivos créditos o derechos, máxime cuando todas las actuaciones de los interesados tienen lugar
privadamente y al margen de todo procedimiento judicial y con la falta de garantías que ello podría im-
plicar para los terceros afectados.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3610.pdf
– EMBARGOS ADMINISTRATIVOS. CONCURSO DE ACREEDORES. La competencia del Juez del
concurso es vis atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también
la cancelación de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general
de que la competencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o tribunal que la
hubiera ordenado (cfr. art. 84 de la L.H.), debe ceder a favor de esta competencia del Juez del concurso
como consecuencia del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que podrá
hacer el Registrador al amparo en el art. 100 de la L.H. La universalidad de la ejecución dentro de la
que el legislador ha entendido y ha querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos ad-
ministrativos de ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la declaración
de concurso, está sustentado en la naturaleza pública del acreedor y en facultad de autotutela de la Ad-
ministración, como era ya tradición en nuestro Derecho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de
ser la diligencia de embargo administrativo anterior a la declaración concursal, los bienes no deben ser
necesarios para la actividad profesional o empresarial del deudor. Cuestión esta última que, como ya
tiene reiteradamente afirmado este Centro Directivo es una competencia del Juez del concurso. Este res-
peto a la ejecución aislada de las ejecuciones derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior
al concurso, se traduce en materia de cancelaciones, de manera que la posibilidad que tiene el Juez del
concurso de ordenar cancelaciones en las ejecuciones que quedan suspendidas, no la tiene cuando se
trata de cancelaciones de embargos susceptibles de ejecución separada. Así el art. 55.3 de la Ley Con-
cursal termina diciendo con claridad que «el levantamiento y cancelación no podrá acordarse respecto
de los embargos administrativos». No obstante la calificación de la competencia del Juez o tribunal y
de la adecuación de la resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir
en este caso a un juicio favorable, a practicar el asiento y por tanto a estimar el recurso. En efecto, en el
presente expediente, el Juez del concurso ha declarado la procedencia de la venta y la cancelación de
las cargas, por considerarlo necesario –con profusión de argumentos– para la continuidad de la actividad
de la concursada; y se ha dado audiencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que podía
haber interpuesto los recursos procedentes, incluido el de conflictos de jurisdicción, pero según consta
en el mandamiento o no se han interpuesto o no han prosperado, pues la providencia por la que se ordena
la cancelación es firme.- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf
– EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO:
ASIENTOS CONTRADICTORIOS. Se recurre en el presente recurso únicamente el segundo defecto
de la nota de calificación, por lo que la cuestión a resolver es si el auto judicial por el que se resuelve un
expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe contener expresamente el pronuncia-
miento de cancelación de las inscripciones contradictorias o, por el contrario, tiene por sí virtualidad
cancelatoria sin necesidad de mandato alguno. Esta cuestión formal ya ha sido tratada por este Centro
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Directivo en anteriores ocasiones y su solución viene impuesta por la normativa hipotecaria vigente
sobre esta cuestión, en particular en el art. 286 del R.H. La R. 7-3-1979 declaró que por mucho que se
trate de un requisito de un rigor formal excesivo y no del todo justificado, constituye defecto subsanable
el hecho de que el auto dictado para la reanudación del tracto sucesivo no contenga expresamente, como
impone el art. 286 del R.H., el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias. En
la misma línea, se han pronunciado las RR. 29-8-1983, 24-1-1994, 4-10-2004 –que considera inexcusable
que se ordene la cancelación de las inscripciones contradictorias– o en la misma línea, la R. 16-3-2006.
En este sentido es importante distinguir dos aspectos relevantes: que una cosa es que el ejercicio de una
acción contradictoria del dominio que figura inscrito a nombre de otro en el Registro de la Propiedad,
sin solicitar específicamente la nulidad o cancelación de los asientos contradictorios vigentes, pueda lle-
var implícita dicha petición; y otra muy distinta que el auto judicial que ha de resolver el expediente no
deba cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la normativa
aplicable al procedimiento.- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3023.pdf
– HIPOTECA ANTERIOR A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO DE ACREEDORES. No habiéndose
ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la Ley Concursal), el pago de los créditos hipote-
carios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso de ejecución colectiva (art. 155.1 de la
Ley Concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la Ley Concursal), procede enajenar los
bienes conforme al art. 149.1.3.ª y su remisión al art. 155.4, en este caso mediante subasta; pagándose
los créditos con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3, es decir, atendiendo a la prioridad
temporal registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar la cancelación de las hipotecas,
y, en este sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acreedores hipotecarios, cuyas hipo-
tecas se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts. 656 y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y 132.2 de la L.H.).- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf
– HIPOTECA CAMBIARIA. CANCELACIÓN POR CONFUSIÓN DE DERECHOS. La consolidación es
un modo de extinguir el derecho real limitativo del dominio cuando concurren en la misma persona las ti-
tularidades del derecho real pleno –propiedad– y del derecho real limitativo, que produce la extinción de
este último. La posibilidad de constitución de hipotecas para garantizar títulos transmisibles por endoso o
al portador está reconocida por el art. 154 de la L.H. En estas hipotecas, a diferencia de lo que sucede en
una hipoteca ordinaria, hay una indeterminación registral en cuanto al titular de la hipoteca, pues este no
viene determinado por la inscripción, sino que lo será en cada momento quien resulte legitimado como
poseedor del título, como consecuencia de la cadena de endosos o de la simple tradición del documento,
«sin necesidad de dar de ello conocimiento al deudor ni de hacerse constar la transferencia en el Registro»
(art. 150 de la L.H.). Es doctrina de esta Dirección General (cfr. las RR. 31-10-1978 y 23-10-1981) la ad-
misión del pacto de vencimiento anticipado de la hipoteca por impago de una sola o varias de las letras,
pero siempre y cuando se prevea que al interponer la demanda, el actor aporte las letras de vencimiento
posterior a la que ha resultado impagada, a fin de evitar una doble ejecución de las mismas. A la misma
conclusión debe llegarse en el caso de la dación. Si bien en el caso de este expediente dicha salvedad no
consta en la inscripción, resultan aplicables por analogía a las hipotecas cambiarias las normas relativas a
las hipotecas en garantía de títulos endosables o al portador (arts. 154 a 156 de la L.H.), en cuanto sean
compatibles con la naturaleza y caracteres de aquellas, de modo que es reiterada la doctrina de esta dirección
en el sentido de que no puede cancelarse tal derecho sin acreditarse la inutilización de los títulos cambiarios,
pues tal cancelación podría producir indefensión a los posteriores tenedores de los mismos, si los hubiere.
Por último, hacen referencia los recurrentes a la cancelación por transcurso de los plazos de prescripción,
sostienen que, como el art. 88 de la L. 19/1985, de 16 de julio, cambiaria y del cheque, fija un plazo de tres
años contados desde el vencimiento y este plazo ha pasado, la extinción por prescripción afecta a la hipoteca
y el asiento relativo a esta se puede cancelar directamente. Pero hay que distinguir la prescripción de la ac-
ción cambiaria, de la prescripción de la acción hipotecaria, aplicable a la garantía real constituida, por el
transcurso del plazo de veinte años previsto en el art. 128 de la L.H. En cualquier caso, como ha sostenido
reiteradamente la D.G.R.N., el hecho de la prescripción no es una cuestión que pueda apreciar directamente
el Registrador.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9656.pdf
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– HIPOTECA. ORDENADA JUDICIALMENTE. Para cancelar una hipoteca por virtud de un mandamiento
judicial es necesario que el procedimiento se haya dirigido contra el titular registral de dicho derecho
real. El apartado 2.º del art. 688 es más amplio que el art. 131 de la Ley Hipotecaria, pero lo cierto es
que la finalidad de ambos preceptos es lograr la coordinación entre la ejecución hipotecaria y la cance-
lación judicial o extrajudicial de la propia hipoteca, por lo que la regla general es que para cancelar una
hipoteca por causas distintas de la propia ejecución, debe resultar previamente acreditado registralmente
que ha quedado sin efecto la ejecución hipotecaria, pues de lo contrario se podría perjudicar a los posibles
terceros adquirentes en la ejecución, que confían en la presunción de validez de los asientos registrales,
en clara infracción del principio de confianza legítima en la validez de los pronunciamientos del Registro
(cfr. art. 38.2 de la Ley Hipotecaria, que igualmente se inspira en esta necesidad de que no haya contra-
dicción entre la sentencia que se dicte y el principio de legitimación registral).- R. 26-2-2014.- B.O.E.
2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3537.pdf
– POR RESOLUCIÓN UNILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN. CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.
Es cierto, como señala el Registrador en su calificación, que es principio básico del sistema registral es-
pañol que la rectificación de los asientos del Registro presupone el consentimiento de su titular o la
oportuna resolución judicial supletoria (cfr. arts. 1 y 40 de la L.H.). Ahora bien, como ha señalado este
Centro Directivo (vid. RR. 27-6-1989, 8-1-1999 y 10-3-2000) del mismo modo que cabe la modificación
de situaciones jurídico-reales por resolución de la Administración aunque estén inscritas en virtud de
un título no administrativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación de la situación jurídica
real inscrita en virtud de un título administrativo si en el correspondiente expediente, éste, por nueva re-
solución de la Administración, es alterado (cfr. arts. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y siempre que se trate de
expedientes en los que la autoridad administrativa interviniente sea competente para la modificación
que se acuerde, y se cumplan en él las garantías legales establecidas en favor de la persona afectada.
Como afirma el art. 211, número 4, del R.D.Legislativo 3/2011, «los acuerdos que adopte el órgano de
contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos», o como disponía
el art. 18 de la Ley de Contratos del Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano de contratación
(...) en el ejercicio de sus prerrogativas de (...) resolución, serán inmediatamente ejecutivos». Tratándose
de la resolución de un contrato de concesión administrativa, el acuerdo de resolución de la Administra-
ción actuante implica la extinción del derecho real de concesión del contratista y de todos los que de él
traigan causa. Por tanto, al Ayuntamiento, en cuanto órgano de contratación, le corresponde acordar la
resolución del contrato (vid. R. 11-10-2010), poniendo fin a la vía administrativa, y siendo tal acuerdo
inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la vía contencioso- administrativa. El vehículo para hacer
constar la cancelación del derecho inscrito es el documento administrativo de resolución emanado de la
Administración contratante (art. 156 del R.D.Legislativo 3/2011) que, como tal, goza de las presunciones
de legalidad, ejecutividad y eficacia de los actos administrativos (arts. 56 y 57 de la L. 30/1992, de 26-
11-1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), sin perjuicio de que el Registrador ejercite su competencia de calificación en los términos es-
tablecidos en el art. 99 del R.H. que ha sido objeto de una copiosa interpretación por parte de este Centro
Directivo, en los términos antes examinados. En cuanto a la necesidad de la firmeza de la resolución
administrativa, a que igualmente alude el Registrador en su calificación, como ha afirmado este Centro
Directivo reiteradamente, se trata ciertamente de una hipótesis excepcional, pues, como ya se ha dicho,
frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos registrales que presupone el consenti-
miento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna resolución judicial firme dictada en
juicio declarativo entablado contra aquel (cfr. arts. 1, 40, 82 y 220 de la L.H.), en este caso se pretende
la rectificación en virtud de una resolución dictada en expediente meramente administrativo. Con todo,
no puede negarse la eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha agotado la vía administrativa, por
más que sea susceptible de revisión en vía judicial, ya ante los tribunales contencioso- administrativos
ya ante los tribunales ordinarios, pues, con carácter de regla general (no exenta de excepciones y de ma-
tizaciones importantes: vid. «ad exemplum» art. 39.4.a del R.D.Legislativo 2/2008, de 20-6-2008, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, o art. 29 del Reglamento de Costas), es necesaria
y suficiente la firmeza en vía administrativa para que los actos administrativos que implican una mutación



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2321 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

jurídico-real inmobiliaria sean susceptibles de inscripción en el Registro de la Propiedad (vid., entre
otros, art. 9.2, 18.6 y 51.1.a y g del citado T.R. de la Ley de Suelo, 53 de la Ley de Expropiación Forzosa
y 27 del R.H., y RR. 22-6- 1989, 14-10-1996 y 27-1-1998).- R. 12-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3017.pdf
– PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. INTERVENCIÓN DE TITULARES DE DERECHOS QUE
VAYAN A SER CANCELADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN DEL DERECHO
INSCRITO DEL QUE TRAEN CAUSA. Como ya tiene declarado en reiteradas Resoluciones esta Di-
rección General, y en especial en la de fecha 11-7-2013, relativa al mismo asunto, no puede concluirse
que la sentencia declarativa de la resolución de la cesión dictada en pleito entablado solo contra el ce-
sionario, permita la cancelación de los asientos posteriores que traigan causa de este último. Por el con-
trario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la sentencia se concretan a las partes litigantes;
b) que la rectificación de los asientos registrales presupone el consentimiento de sus titulares o una sen-
tencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento atribuye
algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los derechos; d) que no
se ha solicitado, ni por tanto, practicado, anotación preventiva de demanda, y e) que los titulares de tales
asientos no solo pueden sino que deben ser citados en el procedimiento de resolución para alegar lo que
a derecho convenga en cuanto a si se han cumplido todos los presupuestos de la resolución. Todas las
anteriores consideraciones llevan al resultado de que para que la sentencia despliegue toda su eficacia
cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores –cuando no se haya anotado preventivamente la
demanda de resolución– es necesario que estos al menos hayan sido citados en el procedimiento.- R. 4-
7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8308.pdf

CAUSA.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. INDEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIO-
RES. APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES. La independencia del Registrador en el
ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción y bajo su propia
y exclusiva responsabilidad, hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio de independencia
en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes
de la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto de calificaciones anteriores efec-
tuadas por él mismo o, incluso, respecto del mismo documento por otro Registrador. Esto ha sido reite-
radamente reconocido por este Centro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones de 18 noviembre
1960; 5 de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo de 2012). Respecto a la manifestación hecha
por los cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca resultante «les pertenece con
carácter ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agrupada. Es reiterada la
doctrina de este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges solo será traslativo si en él hay donación
o bien uno de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo de transmitir el do-
minio, conforme a lo dispuesto en el art. 609 del Código Civil.- R. 20-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3341.pdf
– REQUISITO PARA LA INSCRIPCIÓN. La expresión de la causa es presupuesto obligado en los títulos
inscribibles, dado que en nuestro Derecho, la causa es determinante, no solo de la validez del negocio
jurídico, sino también de sus efectos, y debe inexcusablemente constar en el título para posteriormente
reflejarse en la inscripción por lo que no juega la presunción que establece el art. 1.277 del Código Civil,
pues, aunque se presumiese su existencia, así como su licitud, del Registro no resultarían los efectos del
negocio para determinar de qué forma estaría protegido el titular registral.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-
9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9654.pdf

CATASTRO.
– CERTIFICACIÓN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO
PÚBLICO. En el presente recurso se plantea la posibilidad de inmatricular una finca sobre la que existe
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una edificación de 232 metros cuadrados que data, según la certificación catastral, del año 1980, teniendo
en cuenta, por una lado, que en las escrituras presentadas en el Registro la descripción que se hace de la
finca en cuestión se limita exclusivamente a su superficie y linderos, sin hacer referencia alguna al edi-
ficación sobre la misma existente, y por otro, que, según manifiesta el Notario autorizante y recurrente
y así consta en los títulos, lo que se pretende inscribir es tan solo la mencionada parcela de terreno sin
incluir la construcción existente. El art. 53, apartado siete, de la L. 13/1996, de 30 de diciembre, exige
para toda inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva
y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título».
Como ha dicho reiteradamente esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), la
dicción legal –total coincidencia– no puede dejar dudas a interpretaciones. Se exige una total coinci-
dencia entre la descripción del título y la de la certificación catastral.- R. 29-10-2014.- B.O.E. 25-11-
2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12229.pdf

CENSO.
– CATALUÑA. EXTINCIÓN. La D.T. 13.ª de la L. 5/2006, de 10-5-2006, del libro quinto del Código Civil
de Catalunya, relativo a los derechos reales, en el apartado segundo, prohíbe «hacer asentamientos re-
gistrales relativos a los censos constituidos antes del 16-4-1990 cuya vigencia esté acreditada, si afectan
a diversas fincas, hasta que se inscriba la escritura de división» y establece el plazo de un año, «contado
desde la entrada en vigor de este libro (Libro V C.C.Cat.)» para la inscripción de esta escritura, de manera
que, de no efectuarse la inscripción, «los censos se extinguen y se pueden cancelar a petición de los pro-
pietarios de las fincas grabadas. Se debe sostener, de acuerdo con la nota de calificación, que existe un
único censo, que afecta a una pluralidad de fincas, y que es necesaria su división en los plazos y con los
requisitos legalmente establecidos para evitar su extinción, de manera que, no habiéndose inscrito esta
división, no procede realizar el asiento solicitado por los recurrentes, encontrándose el censo actualmente
extinguido.- R. 12-6-2014.- D.O.G.C. 19-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6647/1360680.pdf

CERTIFICACIÓN CATASTRAL.
– DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO. El art. 53, apartado siete,
de la L. 13/1996, de 30 de diciembre, exige para toda inmatriculación que se aporte, junto al título in-
matriculador, «certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes
con la descripción de esta en dicho título». Desde el punto de vista del derecho transitorio, nada obsta a
lo aquí expuesto el hecho de que la escritura hubiera sido otorgada antes de la entrada en vigor de la L.
13/1996, pues, como ya ha señalado esta Dirección General en materia de segregación (vid. R. 23-7-
2012), siendo la inmatriculación un acto jurídico de carácter estrictamente registral y, por tanto, y pre-
cisamente por tal carácter, su inscripción queda sujeta a los requisitos y autorizaciones vigentes en el
momento de presentar la escritura en el Registro, aunque el otorgamiento de aquella se haya producido
bajo un régimen normativo anterior, de modo que es así perfectamente posible, en nuestro sistema, que
haya derechos legítimos, substantivamente hablando, ya que no adolecen de vicio material alguno que
los invalide y que sin embargo no se puedan inscribir (cfr., por ejemplo, el art. 254 de la L.H.); y también
es perfectamente posible que puedan llegar a extenderse (por razones que no vienen ahora al caso) ins-
cripciones de derechos inexistentes o nulos (cfr. arts. 34 y 38 a contrario de la L.H.).- R. 2-4-2014.-
B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4716.pdf
– DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. INMATRICULACIÓN. El art. 53, apdo. 7 de la L. 13/1996 de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social: «En lo sucesivo, no se inmatriculará
ninguna finca en el Registro si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral descrip-
tiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título».
La finalidad que realmente persigue la coincidencia catastral exigida en el citado art. 53, y la razón por
la que el Registrador lo invoca y aplica acertadamente en su nota de calificación es otra bien distinta,
cual es la de fomentar la razonable coordinación entre la finca registral desde el momento mismo de su
inmatriculación con el inmueble previamente catastrado. Para lo cual, no se fuerza la coordinación a
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toda costa y a toda prisa de las fincas ya inmatriculadas con los inmuebles ya catastrados, pero sí que,
desde la L. 13/1996, se ha decidido claramente evitar que surjan nuevas fincas registrales por inmatri-
culación que no sean coincidentes «ab initio», en su ubicación y delimitación geográfica, con uno o
varios inmuebles catastrales concretos. Ahora bien, a la concreta cuestión planteada en este recurso
acerca de si es exigible plena coincidencia en el nombre de los colindantes entre los expresados en el tí-
tulo inmatriculador y los expresados en la certificación catastral descriptiva y gráfica, la respuesta ha de
ser negativa, y por tanto, ha de revocarse el concreto defecto señalado en la calificación registral relativo
a este punto.- R. 5-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10130.pdf

CESIÓN DE SUELO A CAMBIO DE OBRA FUTURA.
– CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA DE SOLAR POR OBRA FUTURA.
La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anulado, se recoge posteriormente en el
art. 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la L. 24/2001, de 27 de diciembre que re-
gula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de nulidad expresados en la sentencia
citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado a que se refiere el
art. 11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que la rúbrica genérica de la citada
disposición sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la expresión es idéntica a la que se hacía
en el párrafo segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones resolutorias explícitas en garantía de
precio aplazado a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme a lo expuesto en la exposición de
motivos debió entenderse limitada únicamente a las compraventas de inmuebles.- R. 25-3-2014.- B.O.E.
29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf

CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO.
– HIPOTECA. Partiendo de una interpretación sistemática del párrafo segundo del art. 12 de la L.H., te-
niendo en cuenta las recientes sentencias del Tribunal Supremo y resoluciones de este Centro Directivo,
lo relevante, a efectos del presente expediente, es que el párrafo segundo de dicho precepto no excluye
la calificación registral de las cláusulas de vencimiento anticipado y demás financieras, sin perjuicio de
las matizaciones de la misma en los supuestos del párrafo segundo del art. 12 de la L.H., tal como resulta
de las propias Sentencias y de las Resoluciones de este Centro Directivo. También conviene incidir en
el carácter que tiene la calificación negativa por razón de invalidez de la cláusula, pues con ella de lo
que se trata no es de hacer una declaración de nulidad que corresponde a los tribunales, sino que, con-
forme resulta del art. 101.1.º del R.H. en relación con el art. 18.1.º de la L.H., «la calificación de los do-
cumentos presentados en el Registro se entenderá limitada a los efectos de extender, suspender o denegar
la inscripción, anotación, nota marginal o cancelación solicitad, y no impedirá el procedimiento que
pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez o nulidad del título o sobre la competencia del Juez
o Tribunal, ni prejuzgará los resultados del mismo procedimiento». A lo cual se puede añadir actualmente,
la facultad de interponer no solo recurso gubernativo sino recurso judicial directo conforme a los arts.
66 y 328 de la L.H. La calificación registral puede versar sobre la validez de las cláusulas, en los términos
señalados por la S. 13-9-2013, o sobre la no inscribibilidad de las cláusulas, por no cumplirse los requi-
sitos establecidos en la legislación hipotecaria, a la que se refiere la S. 16-3-2009. La S. 27-5-2009 deja
claro que la naturaleza misma del derecho limitativo del dominio «excluye que pueda configurarse con
absoluta generalidad»; que la inscripción en el Registro de la Propiedad se produce «cumplidos los re-
quisitos dimanantes de los principios de especialidad, cuya eficacia resulta determinante en todo el ám-
bito de los derechos reales»; que en el caso allí planteado, ni la incorporación al título ni su posterior
inscripción habían «conformado de manera adecuada un derecho que no ha llegado en términos tales de
poder identificar hasta qué extremo se extiende». Es misión principal del Registro de la Propiedad aportar
claridad y precisión a las relaciones jurídicas inscritas no solo en interés de terceros sino de las mismas
partes, sobre todo cuando, como en este caso, la inscripción es constitutiva y por tanto el contenido de
la reclamación hipotecaria, también entre ellas, viene determinado solo por los extremos del título que
se hayan recogido en el asiento (art. 130 de la Ley). Solo deberían por ello tener transcendencia registral
en materia de hipotecas y por tanto hacerse constar en el asiento, si son conformes a ley, las estipulaciones
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que fijan las circunstancias de que pende el ejercicio de la acción real hipotecaria –como el plazo o las
causas de vencimiento anticipado–; las cláusulas, financieras o no, que fijan el contenido susceptible de
reclamación hipotecaria; las cuantías que puede alcanzar esta por los distintos conceptos asegurados
(junto con las fórmulas y procedimientos articulados para proceder a su determinación); y, finalmente,
los pactos que cumplen con aquellos requisitos de carácter imperativo que condicionan su admisibilidad
procesal, o determinan los procedimientos por los que puede dársele curso, así como las circunstancias
y trámites de cada uno de estos que, siendo posible según ley, sean objeto de disposición por las partes.
Como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente (vid. por todas la R. 13-9-2013), la jurispru-
dencia de la Corte de Luxemburgo excluye la posibilidad de entender que la nulidad de pleno derecho
de las cláusulas abusivas que sanciona el art. 83.1 del R.D.Legislativo1/2007, de 16 de noviembre, re-
quiera de una previa declaración judicial. La nulidad de pleno derecho –en este supuesto y en los demás–
actúa «ope legis» o por ministerio de la ley y, en consecuencia, como ha destacado la doctrina, las cláu-
sulas afectadas por tal nulidad han de tenerse «por no puestas» tanto en el ámbito judicial como en el
extrajudicial y, en consecuencia, también en el registral. En consecuencia, si no resulta necesaria la
previa declaración judicial de la nulidad de la cláusula, en los términos indicados, para que pueda ser
calificada negativamente por el Registrador, con mayor motivo no será preciso que la eventual sentencia
que declare dicha nulidad conste inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación,
pues, al margen de otras consideraciones (el art. 258.2 de la L.H. no exige dicha inscripción, como tam-
poco la exige el art. 18 de la L. 2/2009, de 31 de marzo), tal exigencia infringiría el reiterado principio
de efectividad de las Directivas europeas en materia de consumidores. Como ha destacado la doctrina
hipotecarista, para saber si un pacto tiene o no transcendencia real, hay que atender a si condiciona o no
de algún modo la acción hipotecaria. En la medida en que el pacto de vencimiento anticipado habilite
el ejercicio de la acción hipotecaria tiene transcendencia real. Si el plazo de duración de la obligación
garantizada tiene transcendencia real (y así es sin duda pues es un dato que ha de reflejar la inscripción
según el párrafo 1.º del art. 12 de la L.H.) y, a su vez, el vencimiento anticipado decide inevitablemente
la duración de la obligación garantizada posibilitando el ejercicio de la acción hipotecaria, es evidente
que tales cláusulas tienen transcendencia real. De las características descritas en el anterior fundamento
jurídico 1 se desprende que lo pretendido por los contratantes es la configuración de una titularidad
activa sobre el derecho real de hipoteca que si bien sujeta a un criterio de distribución de cuotas, presenta
una dimensión colectiva por razón de su destino unitario, en garantía de un conjunto de créditos inde-
pendientes pero vinculados entre sí a través de un pacto de sindicación y dotados de un régimen unificado
en sus condiciones financieras mediante la correspondiente novación de los contratos primitivos. Se es-
tipula de este modo un destino unitario en cuanto a ejecución y cancelación para lo que se establece un
régimen de actuación colectiva, que requiere del acuerdo de todos los coacreedores conforme a las reglas
del acuerdo de sindicación de sus créditos. En este sentido, el acuerdo de refinanciación no es el mero
reflejo de una pluralidad de obligaciones independientes, sino que, como sucedía en el caso de la R. 8-
6-2011, constituye un negocio jurídico que responde a un propósito unitario consistente en organizar
jurídicamente esa pluralidad con un nexo causal común: facilitar el saneamiento financiero del deudor
y evitar la declaración de concurso. Cuando se acuerda la sindicación de los distintos créditos se produce
una organización jurídica de las titularidades del conjunto de los acreedores que, aun conservando su
individualidad, les dota de una dimensión colectiva. Así, si bien generalmente se considera que cada
una de las entidades acreedoras es titular de créditos distintos o separados, sin embargo en virtud de la
sindicación pierden las facultades de ejercicio singular de los mismos, es decir, pierden su independencia
funcional. En tales situaciones no hay solidaridad activa entre los acreedores (cfr. arts. 1.137 «in fine»
y 1.141 del Código Civil), pero se canaliza el poder de actuación en uno solo de los acreedores en calidad
de «Agente» de la operación, no ya por razón del contenido intrínseco de su derecho de crédito, sino en
virtud de un mandato representativo (que puede ser revocable o irrevocable), como instrumento necesario
para el desenvolvimiento de la operación subyacente de sindicación de los distintos créditos. Este Centro
Directivo ha afirmado en su R. 8-6-2011 que el hecho de que el art. 1.129 del Código Civil tenga carácter
dispositivo «no significa que el incumplimiento de cualquier obligación pueda determinar el vencimiento
de la obligación principal. El Fundamento de Derecho vigésimo de la S. 12-12-2009 establece que es
desproporcionada aquella cláusula que atribuye carácter resolutorio a cualquier incumplimiento, pues
solo cabe cuando se trata del incumplimiento de una obligación de especial relevancia y en ningún caso
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accesoria, teniendo que examinarse en cada caso particular para determinar la relevancia de la obligación
incumplida. Y es doctrina legal reiterada (vid. SS. 9-3-2001, y 4-7 y 12-12-2008), que solo son válidas
las cláusulas de vencimiento anticipado cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y mani-
fiesta dejación de las obligaciones de carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones acceso-
rias, o incumplimientos irrelevantes». En la misma R. 8-6-2011 se condensan algunos de los criterios
que más comúnmente, con arreglo a la jurisprudencia y a las Resoluciones de este Centro Directivo (vid.
«Vistos»), pueden cuestionar la admisibilidad y validez de las cláusulas de vencimiento anticipado, en
función de su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a com-
portamientos ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada,
o la falta de previsión de la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que
puedan atenuar el riesgo de disminución de las pactadas, o la supeditación del vencimiento anticipado
a actos u omisiones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo
a la jurisprudencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de
las cláusulas hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Criterios a los que debe añadirse también
el de la concreción suficiente de las causas resolutorias, que es requisito esencial de los derechos reales
conforme al principio de determinación. En efecto, la circunstancia prevista como desencadenante del
vencimiento anticipado, y por tanto habilitadora del ejercicio de la acción hipotecaria por parte de los
acreditantes, carece de la necesaria concreción y objetividad al venir referida a un «cambio significati-
vamente adverso en la situación financiera de cualquiera de las Obligadas o cualquier sociedad del Grupo
Copcisa que pudiera deteriorar gravemente su capacidad para hacer frente a las obligaciones derivadas
del presente Contrato o de los restantes Contratos de Financiación», lo que implica dejar el contrato, en
cuanto a su plazo, al arbitrio del titular de la hipoteca, en contra de lo previsto por el art. 1.256 del
Código Civil. Y es que al supuesto contemplado en la R. 8-6-2011 de despacho de mandamiento de em-
bargo, incluso aunque lo sea contra la finca hipotecada y no otra distinta del patrimonio del deudor, han
de asimilarse las cláusulas de vencimiento que determinen como causa del mismo la disminución del
patrimonio del deudor, el riesgo de insolvencia, el impago de obligaciones ajenas al contrato, y ello no
solo porque tales circunstancias, en tanto que reflejo de un posible riesgo de insolvencia del deudor, no
disminuyen la garantía real y la preferencia de la hipoteca, sino porque de la interpretación sistemática
del ordenamiento jurídico resulta con evidencia tal conclusión, pues la ley no es que excluya el riesgo
de insolvencia del deudor como causa de vencimiento anticipado de las obligaciones a término, sino
que excluye precisa y expresamente como causa de tal resolución anticipada la misma insolvencia del
deudor, no meramente potencial o eventual, sino efectiva, constatada y existente, al disponer el art. 61.3
de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal de forma expresa, imperativa y clara que «Se tendrán por no
puestas las cláusulas que establezcan la facultad de resolución o la extinción del contrato por la sola
causa de la declaración de concurso de cualquiera de las partes» (vid. R. 8-6-2011). Siendo ello así, la
confirmación de la calificación del Registrador debe extenderse igualmente y por sus propios funda-
mentos a la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la escritura de constitución de hipoteca,
en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho de que «el patrimonio de la Acre-
ditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, embargado». En lo que no cabe con-
firmar la calificación del Registrador, en los términos en que se ha formulado, es en el extremo en que
afirma la falta de transcendencia real de las cláusulas de vencimiento anticipado, pues como se afirmó
«supra» dichas cláusulas sí tienen dicha transcendencia y eficacia «erga omnes» en la medida en que se
inscriban. Lo dicho anteriormente resulta aplicable igualmente a la letra h) de la cláusula 15 del contrato
sindicado que establece como causa de vencimiento anticipado la circunstancia de que «se produjese
un cambio material adverso», cuya inscripción debe rechazarse por los mismos motivos antes expresado
(vid. R. 8-6-2011, que excluye su inscripción de modo expreso en su Fundamento Jurídico 10), y también
a la letra l) de la misma cláusula, referida a obligaciones de pago a favor de terceros en virtud de reso-
lución judicial o laudo arbitral, impago de obligaciones corrientes a acreedores distintos de los titulares
de la hipoteca o embargo de bienes de cualquiera de los obligados, dando aquí por reproducidas las con-
sideraciones anteriores. En relación con la letra i) de la cláusula 15 del Contrato de Crédito Sindicado,
que establece que «si cualquiera de las Obligadas u otra sociedad del Grupo Copcisa cesase en su acti-
vidad empresarial o acordase su disolución o liquidación, salvo que se enmarquen en operaciones de re-
estructuración permitidas en los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a la
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Cláusula 3.4.», ha sido calificado negativamente en la nota recurrida por los mismos motivos examinados
en relación con las letras e) y h). No obstante, esta causa de vencimiento anticipado tiene justificación
si se relaciona con la especialidad del acuerdo de reestructuración regulado actualmente en el art. 71.bis
de la Ley Concursal vigente y en el anterior apartado 6 del art. 71 de la misma, que en este punto son
coincidentes, y que prevén que no sean rescindibles las garantías constituidas en ejecución de los acuer-
dos de refinanciación, cuando según su letra a), «en virtud de estos se proceda, al menos, a la ampliación
significativa del crédito disponible o a la modificación o extinción de sus obligaciones, bien mediante
prórroga de su plazo de vencimiento o el establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquellas,
siempre que respondan a un plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o
empresarial en el corto y medio plazo» y con los demás requisitos que expresa el precepto. La cesación
de la actividad profesional así como la disolución y liquidación son actos que afectan de modo directo
«al plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el corto y
medio plazo», a que se refiere dicho precepto, lo que justifica que las entidades acreedoras tengan interés
legítimo en que dichos actos del deudor se enmarquen en operaciones de reestructuración permitidas en
los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a la Cláusula 3.4.», tal como se
pacta en la cláusula de vencimiento anticipado, por lo que dicha causa es inscribible, revocándose en
este concreto punto la calificación del Registrador. Se recurre a continuación la suspensión de los apar-
tados b), f) y o) de la cláusula 15 del crédito sindicado. Dichos apartados responden al siguiente tenor:
(b) si cualquiera de las Obligadas incumpliera cualquier obligación (distinta a la obligación de pago asu-
mida por la Acreditada) de este Contrato»; (f) «si cualesquiera de las Obligadas o cualquier sociedad
del Grupo Copcisa incumpliera (i) una obligación de pago ajena a los Contratos de Financiación por
importe superior a los 300.000 euros, salvo que se estén llevando a cabo como demandante acciones ju-
diciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia de pago; o (ii) incumpliera una o varias obli-
gaciones de paso por un importe cumulativo superior a 2.000.000 euros, con independencia de que se
estén llevando a cabo o no acciones judiciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia de
pago de que se trate. Quedan excepcionadas aquellas obligaciones cuyo incumplimiento no llevara apa-
rejado recurso frente a la Acreditada, las Garantes Personales bajo el Contrato Marco o las Obligadas
que sean deudoras de obligaciones pecuniarias bajo cualquier Contrato de Financiación»; (o) «si se pro-
dujera algún incumplimiento de las obligaciones asumidas por cualesquiera de las sociedades del Grupo
Copcisa en cualesquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos
Bilaterales) o se produjera cualquier supuesto que pudiera dar lugar a la declaración de vencimiento an-
ticipado de cualquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bi-
laterales) o de cualquier contrato relevante del que sean parte o en el que se hayan subrogado cualesquiera
de las Obligadas». En los tres casos el fundamento jurídico de la calificación suspensiva es el mismo,
en particular se suspende su inscripción «por cuanto se refieren al cumplimiento de obligaciones distintas
de las garantizadas por la hipoteca que no pueden producir el vencimiento anticipado de esta, dado que,
por el principio de accesoriedad, la hipoteca es accesoria de las obligaciones por ella garantizada (art.
1.857 C.C.)». Constatado que las obligaciones referidas en estos apartados de la citada cláusula se re-
fieren a obligaciones ajenas a las garantizadas por la hipoteca, no cabe sino desestimar el recurso también
en relación con los mismos. Igualmente se suspende la inscripción de los pactos contenidos en las letras
c), g) y k) de la Cláusula 15, suspensión que se basa en que tales apartados «se refieren a circunstancias
que no pueden tener trascendencia real ni afectar a terceros (arts. 1, 9, 12, 98 de la L.H. y arts. 51, 353
del R.H.)». Dichos apartados, en concreto, se refieren a lo siguiente: (c) «Si cualquiera de las declara-
ciones formales realizadas por las Obligadas en este Contrato (incluidas las Declaraciones y Garantías)
o en los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bilaterales), ya sean re-
feridas a la fecha en la que se realizaron o al momento en que dichas declaraciones se consideren repe-
tidas, fuera falsa, incorrecta. inexacta (salvo que la falta de veracidad o exactitud no fuera sustancial) u
omitiera información de carácter sustancial»; (g) «si, en cualquier momento durante la vigencia del pre-
sente Contrato, el Sr. D.B.C.M. dejará de ser el titular último del 100% del Grupo Copcisa, salvo trans-
misión de su participación a descendientes en primer grado de consanguinidad en línea recta, o
sociedades íntegramente participadas por este o estos, siempre y cuando además este/os adquirente/s se
subrogase/n íntegramente en la position jurídica del Sr. D.B.C.M. en el Contrato entre Socios»; (k) «si
se comprobase la falsedad de los datos y documentos aportados por o por cuenta de las Obligadas que
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hayan servido de base a la concesión del Crédito de manera que de no haber existido dicha falsedad las
Obligadas no hubieran accedido a otorgar el Crédito Sindicado Original o la novación el Crédito Sindi-
cado Original dando lugar a este Contrato». Las causas de vencimiento anticipado contenidas en los
apartados citados anteriormente han sido consideradas como no inscribibles por el Registrador por con-
siderarlas carentes de transcendencia real. En la calificación no se cuestiona de forma directa y expresa
su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a comportamientos
ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada, ni la necesidad
de prever o no la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que puedan atenuar
el riesgo de disminución de las pactadas, ni la supeditación del vencimiento anticipado a actos u omi-
siones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo a la jurispru-
dencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de las cláusulas
hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Por ello, el defecto tal y como está formulado (basado
en una alegación general a la falta de transcendencia real de tales cláusulas) no puede ser confirmado.
El Registrador en su preceptivo informe afirma que dichas cláusulas no pueden adquirir transcendencia
real mediante su inscripción en el Registro por cuanto «configuran como causa de vencimiento anticipado
de la hipoteca la falsedad, incorrección, inexactitud u ocultación de información respecto de datos, do-
cumentos o declaraciones indeterminados y referidas no solo al crédito garantizado, sino a otros distintos,
por lo que hay que repetir todo lo que se ha dicho más arriba, respecto del principio de accesoriedad de
la hipoteca (art. 1.857 C.C.) y la indeterminación que deja al arbitrio de una de las partes el plazo del
contrato (art. 1.256 C.C.)». Por tanto, en los concretos términos en que se ha formulado el defecto, no
puede ser confirmado. No sucede lo mismo en el caso del supuesto previsto en la letra k) que pretende
vincular el vencimiento anticipado de las obligaciones garantizadas con una modificación en la compo-
sición accionarial de las sociedades del «Grupo Copcisa», que evidentemente no debe adquirir eficacia
frente a terceros por tratarse de una circunstancia completamente ajena a la hipoteca y al Registro, ade-
más de tratarse de una previsión que puede considerarse contraria a los principios de libertad de empresa,
contratación y tráfico mercantil directamente relacionados con el principio de libertad de contratación
que preside el art. 38 de la Constitución, debiendo confirmarse, pues, en este extremo la calificación.
En cuanto a la letra n) de la cláusula 15 del contrato de crédito sindicado, establece como causa de ven-
cimiento la siguiente: «Si no se emitiera opinión sobre los estados financieros de cualquiera de las Obli-
gadas por un auditor, cuando estas estuviesen obligadas a su nombramiento de conformidad con la
normativa vigente, o si se hubiera emitido con salvedades de carácter relevante a juicio de las Acredi-
tantes, o si no se emitieran las certificaciones individuales y consolidadas sobre cálculo de los Ratios
Financieros exigidas, conforme a la Cláusula 13, o si no fueran entregadas a las Acreditantes dentro de
los plazos fijados para ello en este Contrato». En este caso, la nota de calificación, recurrida «in totum»,
no suspende la inscripción de la cláusula en su totalidad, sino únicamente la locución «a juicio de los
acreditantes», por contraria al art. 1.256 del Código Civil, es decir, por dejar el cumplimiento de la obli-
gación y la determinación del momento del vencimiento de la hipoteca al arbitrio de una de las partes
contratantes, el titular de la hipoteca. Calificación que por su propio fundamento, claro y nítido, debe
ser confirmada sin necesidad de añadir nada a lo que se manifiesta como obvio. El inciso final del su-
puesto recogido en la letra p) de la Cláusula 15 del Contrato de Crédito Sindicado establece el siguiente
supuesto de vencimiento anticipado: «si no se hubiesen inscrito Contratos de Garantía que consistan en
hipotecas inmobiliarias en garantía del Crédito en los registros de la propiedad que corresponda en el
plazo de cuatro meses desde que este Contrato haya adquirido eficacia y de tres meses en relación con
la/s prenda/s sin desplazamiento de la posesión y las sucesivas actualizaciones de esta/s». El Registrador
suspende la inscripción del inciso final de dicha cláusula, referente al plazo de inscripción de las prendas
sin desplazamiento, por cuanto la falta de inscripción de estas es asunto ajeno a la hipoteca que no puede
provocar su vencimiento anticipado. Y también en este punto debe confirmarse la calificación recurrida.
Se recurre igualmente la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la escritura de constitución
de hipoteca, en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho de que «el patrimonio
de la Acreditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, embargado», recurso que
igualmente debe ser desestimado por los motivos que se examinaron en el Fundamento Jurídico 10 de
esta Resolución, pues el embargo de bienes o derechos pertenecientes al patrimonio del deudor, incluida
las propias fincas hipotecadas, no constituye ningún menoscabo de la garantía en que la hipoteca consiste,
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por lo que no concurre justa causa que justifique la posibilidad de su vencimiento anticipado. Finalmente,
respecto de la letra e) de la estipulación 8.10 de la escritura de hipoteca establece como causa de venci-
miento anticipado que «no fueren pagados a tiempo aquellos tributos y gastos sobre las Fincas que
tengan preferencia legal de cobro frente a las Acreditantes, salvo que la Acreditada y/o los Hipotecantes
procediese a su abono en el plazo de diez días hábiles desde que fuesen requerida para ello». Es cierto
que esta Dirección General ya en su R. 22-6-1996 vino a aceptar una cláusula similar a la ahora deba-
tida.- RR. 9 y 6-10-2014.- B.O.E. 6 y 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11457.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11521.pdf

COMPETENCIAS.
– D.G.R.N. FRENTE A LA C.A. DE CATALUÑA EN MATERIA DE RECURSO GUBERNATIVO: S.T.C.
16-1-2014. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES: SUSPENSIÓN DE LA CALI-
FICACIÓN REGISTRAL. Como se desprende de la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional
de 16-1-2014, el art. 1 de la L. 5/2009 del Parlamento de Cataluña no puede extender la competencia
autonómica a la resolución de recursos fundados en Derecho civil común o en otros Derechos civiles
forales o especiales «en ningún caso», y por tanto tampoco cuando el recurso o la calificación impugnada
esté basada, además, en motivos relacionados con la infracción del Derecho civil catalán. «Tal es, en
definitiva, la única interpretación adecuada a la legalidad constitucional que cabe efectuar del art. 1 en
conexión con el art. 3.4», dice el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 16-1-2014 (fundamento ju-
rídico tercero). En conclusión, procede mantener la actual doctrina de la Dirección General de los Re-
gistros y del Notariado, sobre interpretación de la L. 5/2009, de 28 de abril, en el sentido de ser
competente para resolver los denominados «recursos mixtos» contra la calificación negativa de los títulos
que deban inscribirse en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña. Doc-
trina que resulta plenamente aplicable en el presente caso en el que si bien el defecto opuesto en la ca-
lificación recurrida se refiere a un requisito establecido en la Ley catalana del Derecho a la Vivienda,
sin embargo, como ya se ha apuntado, lo que se plantea y debate en el presente expediente no es la pro-
cedencia en Derecho de tal defecto o causa obstativa para la inscripción, sino una cuestión previa de ca-
rácter procedimental cual es la interpretación del art. 254 de la L.H., en relación con la exigencia de que
la calificación sea global y unitaria que impone el art. 258 de la misma Ley. Cuestión eminentemente y
sin ningún género de dudas sujeta a la legislación hipotecaria, y por tanto al Derecho estatal, a la cual,
además, se remite de forma expresa el art. 3.1 de la reiterada L. 5/2009 de Cataluña al señalar que «la
legitimación para interponer los recursos establecidos por la presente Ley, la forma de intervención, el
contenido, los plazos de presentación y la tramitación son los fijados por la L.H.». Caducados los asientos
de presentación anteriores de un documento, el art. 108 del R.H. permite volver a presentar dichos títulos
que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien le suceda
en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta
Dirección General, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los do-
cumentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en
su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes
de la anterior presentación de la misma documentación. Pero es que, además, incluso en el caso de que
el documento hubiese sido devuelto dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación, tampoco
estaríamos ante una calificación parcial sucesiva, pues en el caso objeto del presente expediente la que
el recurrente considera como primera calificación no es tal, sino la comunicación de la suspensión de la
calificación en cumplimiento del imperativo normativo impuesto por el art. 254 de la L.H.- R. 13-9-
2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10271.pdf

COMPLEJOS INMOBILIARIOS.
– CONCEPTO. FINCA REGISTRAL: NATURALEZA. Resulta evidente que las circunstancias descriptivas
tomadas de la certificación catastral, que a estos efectos se presume cierta (art. 3 del Texto Refundido de
la Ley del Catastro Inmobiliario), pueden y deben acceder al contenido de los asientos registrales en aras
de una mayor coordinación entre los datos descriptivos obrantes en el Registro de la Propiedad y la Insti-
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tución Catastral, si bien para ello es necesario que dentro del procedimiento registral quede establecida la
adecuada correspondencia entre la finca registral y la parcela catastral, extremo que habrá de ser objeto de
calificación por el Registrador de la Propiedad, tal como se establece en los arts. 18 de la Ley Hipotecaria
y 18.2, letra d), del Texto Refundido de la Ley del Catastro. Ha de considerarse, pues, en los términos ex-
puestos, que la certificación catastral descriptiva y grafica es un documento idóneo al objeto de acreditar
la naturaleza rústica o urbana de un inmueble (art. 7 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario), si bien es requisito necesario para ello que haya sido establecida por el Registrador de la Propiedad
la correspondencia con la finca registral, extremo que no resulta acreditado ya de la propia escritura objeto
de calificación, tal como se manifiesta por el Notario autorizante del título, que no considera acreditada la
referencia catastral con la certificación aportada, lo cual es ratificado por los comparecientes que expresa-
mente manifiestan la no correspondencia del contenido de la certificación catastral con la realidad física y
de ahí que soliciten la modificación de la superficie registral de la finca y la descripción de las edificaciones
realmente existentes, para adecuar la descripción del folio real al contenido del informe técnico que se tes-
timonia, en el que si bien se manifiesta la coincidencia de linderos con la certificación catastral, expresa-
mente certifica que en realidad la finca registral número 11.787, sobre la que se declara la obra nueva,
tiene una superficie de mil ochocientos sesenta y seis metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros
cuadrados y que está conformada por parte de las parcelas 65 y 62 del Polígono 11 de rústica. Igualmente
conforme a los arts. 9.1 de la Ley Hipotecaria y 51.1 de su Reglamento el título ha de definir con precisión
el objeto del derecho de propiedad y por tal motivo no basta con describir la finca como «Rústica, hoy en
parte urbana. Trozo de terreno», pues ni se concreta o delimita cual es la porción de terreno que tiene tal
naturaleza, ni del contenido de la certificación catastral se desprende la necesaria coincidencia con la su-
perficie ocupada por las edificaciones, que según el Catastro es de ciento veinte metros cuadrados y con-
forme al título e informe técnico es de doscientos cincuenta metros cuadrados y veintiún decímetros
cuadrados, debiendo además precisarse que tal consideración es a los solos efectos catastrales antes ex-
puestos, ya que la totalidad de la finca se ubica en suelo con la consideración de rústico o utilizando la ter-
minología del art. 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «situación básica de suelo rural». Ha de
ser confirmado pues el primer defecto de la nota de calificación en los términos expuestos. Es posible cons-
tituir un complejo inmobiliario sobre una única finca registral, debate que en la actualidad carece de sentido
al estar admitida expresamente tal posibilidad por el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «el
complejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias», lo que conduce a establecer
el hecho diferencial que lo distinga de la propiedad horizontal tumbada, lo cual suele hacerse considerando
que, en esta última, se mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo y el vuelo
como elementos comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda calificarse
de parcelación, no produciéndose alteración de forma, superficie o linderos. La formación de las fincas
que pasan a ser elementos privativos en un complejo inmobiliario en cuanto crean nuevos espacios del
suelo objeto de propiedad totalmente separada a las que se vincula en comunidad ob rem otros elementos,
que pueden ser también porciones de suelo cómo otras parcelas o viales, evidentemente ha de equipararse
a una parcelación a los efectos de exigir para su inscripción la correspondiente licencia si la normativa sus-
tantiva aplicable exige tal requisito (cfr. art. 17.2.º del Texto Refundido de la Ley de Suelo). En la actualidad
el art. 17.6 exige en todo caso una licencia específica para este tipo de situaciones jurídicas. Por el contrario,
la propiedad horizontal propiamente tal, aunque sea tumbada, desde el momento en que mantiene la unidad
jurídica de la finca –o derecho de vuelo– que le sirve de soporte no puede equipararse al supuesto anterior,
pues no hay división o fraccionamiento jurídico del terreno al que pueda calificarse como parcelación,
pues no hay alteración de forma –la que se produzca será fruto de la edificación necesariamente amparada
en una licencia o con prescripción de las infracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos. Por
otro lado, también el caso que nos ocupa puede considerarse como asimilado a una división a los efectos
de la necesidad de obtención de la pertinente licencia en los términos que establece el art. 17.2 de la Ley
del Suelo.- R. 21-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1545.pdf

COMUNIDADES AUTÓNOMAS.
– CATALUÑA. USUCAPIÓN CONTRA TABULAS. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN DEL
REGISTRADOR: El objeto de la calificación registral cuestiona posibilidad de inscripción de una sen-
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tencia judicial declarativa de la usucapión ganada por la señora E.C.T. en la esfera civil, y esta materia
es limpiamente de derecho civil catalán y forma parte de una de las instituciones históricas más típicas
de lo mismo, por lo cual para su resolución es competente esta Dirección General de Derecho y Entidades
Jurídicas, al amparo del art. 1 la L. 5/2009, de 28-4-2009, del recurso contra la calificación negativa de
los títulos o las cláusulas concretas en materia de derecho catalán que se tengan que inscribir en un Re-
gistro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña. La resolución de la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado de 3-10-2011, emitida con carácter de consulta vinculante, sobre
emplazamiento y personación de la herencia yacente a efectos de practicar asentamientos registrales en
procedimientos judiciales contra ella. Por lo tanto, solo a efectos doctrinales, entramos a analizar si tiene
que ser de aplicación en este caso concreto, ya que, si bien no es una norma jurídica, es una consulta
que tiene el carácter de vinculante para la Registradora de la Propiedad. Esta consulta expresa que no
pueden acceder al Registro resoluciones judiciales que puedan dar lugar a una indefensión judicial pa-
tente del titular registral y por eso la calificación del Registrador tiene que abarcar en todo caso el hecho
que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado de forma legal en el procedimiento.
Esta consulta admite explícitamente que se es basado en los arts. 790 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, que regulan la adopción de medidas de aseguramiento del patrimonio en los procedi-
mientos judiciales de división de herencia, y entre las medidas figura la de nombramiento de un
administrador judicial. Llega a la conclusión que el Registrador exigirá el nombramiento de un admi-
nistrador judicial, a los efectos de calificar el trato sucesivo, en el casos de demandas contra ignorados
herederos, pero será suficiente el emplazamiento efectuado a personas determinadas como posibles lla-
madas a la herencia. En caso de que nos ocupa, el objeto del procedimiento no es una división de heren-
cia, sino la declaración de una usucapión. A fortiori, no solo se demandan los ignorados herederos de
M.P.T., sino también, y muy significativamente, los «ignorados propietarios de la finca que se encuentra
el número 22 de la calle Francia de Calldetenes». Caro la usucapión, en el caso de producirse, no solo
se produce perjudicando a los herederos de M.P.T., sino sobre todo, imponiéndose a la apariencia de do-
minio de los ignorados propietarios que ostentaban esta apariencia de dominio antes de que la sentencia
judicial declarara la usucapión. Por lo tanto, no se tiene que aplicar la resolución vinculante alegada,
cuyo contenido, por interpretación analógica, no se puede extender a casos en que la Ley no contempla
la exigencia de administrador judicial. En este caso concreto la demanda no se dirige contra una herencia
yacente, sino contra un ignorado propietario, sea o no heredero del titular registral.- R. 12-6-2014.-
D.O.G.C. 20-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6648/1360825.pdf

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.
– CANCELACIÓN POR RESOLUCIÓN UNILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN. Es cierto, como
señala el Registrador en su calificación, que es principio básico del sistema registral español que la rec-
tificación de los asientos del Registro presupone el consentimiento de su titular o la oportuna resolución
judicial supletoria (cfr. arts. 1 y 40 de la L.H.). Ahora bien, como ha señalado este Centro Directivo (vid.
RR. 27-6-1989, 8-1-1999 y 10-3-2000) del mismo modo que cabe la modificación de situaciones jurí-
dico-reales por resolución de la Administración aunque estén inscritas en virtud de un título no admi-
nistrativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación de la situación jurídica real inscrita en
virtud de un título administrativo si en el correspondiente expediente, éste, por nueva resolución de la
Administración, es alterado (cfr. arts. 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y siempre que se trate de expedientes
en los que la autoridad administrativa interviniente sea competente para la modificación que se acuerde,
y se cumplan en él las garantías legales establecidas en favor de la persona afectada. Como afirma el
art. 211, número 4, del R.D.Legislativo 3/2011, «los acuerdos que adopte el órgano de contratación pon-
drán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos», o como disponía el art. 18 de la Ley
de Contratos del Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano de contratación (...) en el ejercicio
de sus prerrogativas de (...) resolución, serán inmediatamente ejecutivos». Tratándose de la resolución
de un contrato de concesión administrativa, el acuerdo de resolución de la Administración actuante im-
plica la extinción del derecho real de concesión del contratista y de todos los que de él traigan causa.
Por tanto, al Ayuntamiento, en cuanto órgano de contratación, le corresponde acordar la resolución del
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contrato (vid. R. 11-10-2010), poniendo fin a la vía administrativa, y siendo tal acuerdo inmediatamente
ejecutivo, sin perjuicio de la vía contencioso- administrativa. El vehículo para hacer constar la cancela-
ción del derecho inscrito es el documento administrativo de resolución emanado de la Administración
contratante (art. 156 del R.D.Legislativo 3/2011) que, como tal, goza de las presunciones de legalidad,
ejecutividad y eficacia de los actos administrativos (arts. 56 y 57 de la L. 30/1992, de 26-11-1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), sin
perjuicio de que el Registrador ejercite su competencia de calificación en los términos establecidos en
el art. 99 del R.H. que ha sido objeto de una copiosa interpretación por parte de este Centro Directivo,
en los términos antes examinados. En cuanto a la necesidad de la firmeza de la resolución administrativa,
a que igualmente alude el Registrador en su calificación, como ha afirmado este Centro Directivo reite-
radamente, se trata ciertamente de una hipótesis excepcional, pues, como ya se ha dicho, frente a la regla
general en sede de rectificación de los asientos registrales que presupone el consentimiento del titular
del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna resolución judicial firme dictada en juicio declarativo
entablado contra aquel (cfr. arts. 1, 40, 82 y 220 de la L.H.), en este caso se pretende la rectificación en
virtud de una resolución dictada en expediente meramente administrativo. Con todo, no puede negarse
la eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha agotado la vía administrativa, por más que sea suscep-
tible de revisión en vía judicial, ya ante los tribunales contencioso- administrativos ya ante los tribunales
ordinarios, pues, con carácter de regla general (no exenta de excepciones y de matizaciones importantes:
vid. «ad exemplum» art. 39.4.a del R.D.Legislativo 2/2008, de 20-6-2008, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo, o art. 29 del Reglamento de Costas), es necesaria y suficiente la firmeza
en vía administrativa para que los actos administrativos que implican una mutación jurídico-real inmo-
biliaria sean susceptibles de inscripción en el Registro de la Propiedad (vid., entre otros, art. 9.2, 18.6 y
51.1.a y g del citado T.R. de la Ley de Suelo, 53 de la Ley de Expropiación Forzosa y 27 del R.H., y
RR. 22-6-1989, 14-10-1996 y 27-1-1998).- R. 12-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.);
mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3017.pdf

CONCURSO DE ACREEDORES.
– ACCIÓN DE REINTEGRACIÓN Y PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. Las exigencias del principio
de tracto sucesivo deben llevar a la denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento
del que dimana el documento calificado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y
cargas de las fincas. Ahora bien, este criterio se ha de matizar y complementar con la reciente doctrina
jurisprudencial sobre la forma en que el citado obstáculo registral pueda ser subsanado. En efecto, la
Sala de lo Contencioso de nuestro Tribunal Supremo ha tenido ocasión de manifestar recientemente en
su S. 16-4-2013, en relación con la Resolución de esta Dirección General de 1-3-2013, en la parte de su
doctrina coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina, sin embargo, ha
de ser matizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción registral viene ordenada por una
resolución judicial firme, cuya ejecución se pretende, la decisión acerca del cumplimiento de los requi-
sitos propios de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o llamada de terceros
registrales al procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha de co-
rresponder, necesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será suya la decisión
sobre el posible conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del procedimiento ju-
risdiccional en el que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción. Será pues, el órgano
jurisdiccional que ejecuta la resolución de tal naturaleza el competente para –en cada caso concreto–
determinar si ha existido –o no– la necesaria contradicción procesal excluyente de indefensión, que sería
la circunstancia determinante de la condición de tercero registral, con las consecuencias de ello derivadas,
de conformidad con la legislación hipotecaria. En el expediente que provoca la presente los titulares de
las cargas cuya cancelación se ordena no han sido parte en el procedimiento en que así se ha dispuesto
tal y como resulta de forma expresa de la documentación presentada. De la documentación resulta que
dichos titulares no han sido ni emplazados ni citados si bien constan como personados en el procedi-
miento de concurso del que deriva la acción de reintegración en el que se ha dictado sentencia. Consta
igualmente que en dicho procedimiento de concurso abreviado se notificó a todos los personados la ad-
misión de la demanda incidental de rescisión. El recurrente considera que de la situación descrita no re-
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sulta indefensión alguna para los titulares de cargas cuya cancelación se ordena, que así lo confirma el
art. 193 de la Ley Concursal y que los titulares registrales pudiendo no han hecho uso de su derecho a
ser parte. Dichas afirmaciones no pueden compartirse por esta Dirección General. El mero hecho de que
los titulares registrales estén personados en el procedimiento principal de concurso o el hecho de que
hayan sido notificados de la existencia de una demanda, no los convierte en partes del procedimiento
cuyo resultado se pretende inscribir.- R. 12-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4435.pdf
– ANOTACIÓN DE DEMANDA. En el caso concreto de este expediente, como consecuencia de la situación
concursal, en materia de competencia judicial procede la aplicación de la regla especial recogida en el
art. 8 de la Ley Concursal, que viene a establecer en su apartado cuarto, en materia de medidas cautelares
–como es una anotación preventiva de demanda, conforme a lo dispuesto en el art. 727.5 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil–, que «la jurisdicción del Juez del concurso es exclusiva y excluyente en las si-
guientes materias... (4.º) Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado excepto las que
se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el párrafo 1.º». No estando
en uno de esos supuestos excepcionales del párrafo 1.º, es competencia exclusiva y excluyente del Juez
del concurso su adopción. En consecuencia, corresponde al Juez del concurso la competencia para or-
denar que se practique una anotación preventiva de demanda, anotación que, evidentemente, afecta al
patrimonio del titular registral concursado y debe adoptarse por el órgano judicial competente. No puede
sostenerse el argumento referido a que deben atenderse las medidas cautelares dictadas por los jueces
ordinarios en procesos declarativos seguidos contra sociedades en concurso por el hecho de que la Ley
Concursal permita la adopción de medidas cautelares por los árbitros en las actuaciones arbitrales, puesto
que este último tipo de medidas cautelares constituyen, precisamente, la excepción y no la regla general
contenida en el art. 8.4 de la Ley Concursal, excepción que conforme a lo dispuesto en el art. 4.2 del
Código Civil no puede aplicarse a supuestos distintos a los comprendidos expresamente en ellas.- R. 1-
7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8302.pdf
– CANCELACIÓN DE CARGAS. Debe partirse, como regla general, de la competencia del Juez de lo
Mercantil, encargado del concurso, para conocer de todas las incidencias de la ejecución. En efecto, es
principio del Derecho concursal que el conjunto de relaciones jurídico patrimoniales del concursado
quedan sujetas al procedimiento de concurso (art. 8 de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal). Además,
esta competencia del Juez del concurso se extiende, en razón a su vis atractiva, no solo para llevar a
cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación de los embargos y anotaciones
practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la competencia para cancelar una ano-
tación preventiva la tiene el mismo Juez o Tribunal que la hubiera ordenado (cfr. art. 84 de la L.H.),
puede extenderse a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia del procedi-
miento universal de ejecución. Esta competencia del Juez del concurso para cancelar embargos, queda
sometida a una triple condición: a) que la decrete el Juez del concurso a petición de la administración
concursal; b) que concurra como causa habilitante el hecho de que el mantenimiento de los embargos
trabados dificulte gravemente la continuidad de la actividad profesional o empresarial del concursado,
y c) la audiencia previa de los acreedores afectados. Ciertamente abierta la fase de liquidación, en el su-
puesto de haberse aprobado el plan de liquidación, estos requisitos del art. 55.3 deberán ser adaptados
a la nueva situación concursal, puesto que la petición de la administración concursal estará justificada
por la aprobación del plan de liquidación en el que se acuerde la cancelación de los embargos, y sin que
sea ya exigible como requisito habilitante la continuidad de la actividad profesional o empresarial. Res-
pecto a la exigencia de la audiencia previa de los acreedores afectados deberá entenderse sustituida por
la notificación, común en los procesos de ejecución, respecto de titulares de derechos y cargas que han
de cancelarse, de conformidad con el principio de tracto sucesivo registral del art. 20 de la L.H. y el de
salvaguardia judicial de los asientos registrales del art. 1, párrafo tercero, de la misma Ley. En el caso
del presente expediente, se pretende la cancelación de dos anotaciones de embargo. No se trata de acre-
edores que puedan seguir ejecución singular o aislada y tampoco se trata de créditos que gocen de pri-
vilegio especial con arreglo al art. 90 de la Ley (cfr. arts. 149.3 de la Ley Concursal). La cuestión se
centra en determinar, si aprobado el plan de liquidación en el que se acuerda la cancelación de las ano-



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2333 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

taciones preventivas de embargo, se precisa o no determinar en el mandamiento que se ha dado audiencia
a los titulares de las anotaciones de embargo que se pretenden cancelar. Como ha quedado expuesto an-
teriormente, la exigencia de la audiencia de los acreedores afectados, existiendo un plan de liquidación
aprobado, debe entenderse sustituida por la notificación. Tampoco cabe duda alguna de que esta notifi-
cación a los titulares de los embargos que se pretende cancelar es uno de los trámites de obligada cali-
ficación por parte del Registrador (cfr. art. 100 del R.H.), por lo que debe en estos términos confirmarse
el primer defecto de la nota de calificación. Del art. 155 de la Ley Concursal, precepto aplicable a los
créditos garantizados con hipoteca, aun existiendo plan de liquidación (cfr. S.T.S. de 23-7-2013), la can-
celación de la hipoteca solo está prevista en los supuestos en que se proceda a la enajenación del bien
hipotecado, sin subrogación, no con anterioridad, enajenación que ha de verificarse con estricto cum-
plimiento de las exigencias impuestas en el apdo. cuarto de este art. 155. Además, como ya se dijo por
esta Dirección General (cfr. R. 18-11-2013) el auto por el que se apruebe el plan de liquidación ha de
ser firme. En el presente expediente, se pretende la cancelación de sendas hipotecas constituidas a favor
de «Banco de Galicia, S.A.» y de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», en cumplimiento del auto
por el que se aprueba el plan de liquidación. Pero esta cancelación de las hipotecas se pretende que se
verifique con anterioridad a la enajenación del bien hipotecado, posibilidad que no es admisible, por
cuanto, como ha quedado expuesto en el anterior fundamento de derecho, el pago de los créditos con
privilegio especial y, en su caso, la cancelación de la garantía hipotecaria ha de realizarse en cumpli-
miento estricto de los requisitos exigidos por el art. 155 de la Ley Concursal, como consecuencia de la
enajenación del bien hipotecado.- R. 5-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10144.pdf
– CANCELACIÓN DE EMBARGOS ADMINISTRATIVOS. La competencia del Juez del concurso es vis
atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación
de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la com-
petencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o tribunal que la hubiera ordenado
(cfr. art. 84 de la L.H.), debe ceder a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia
del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que podrá hacer el Registrador
al amparo en el art. 100 de la L.H. La universalidad de la ejecución dentro de la que el legislador ha en-
tendido y ha querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos administrativos de ejecu-
ción en los que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la declaración de concurso, está
sustentado en la naturaleza pública del acreedor y en facultad de autotutela de la Administración, como
era ya tradición en nuestro Derecho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de ser la diligencia de
embargo administrativo anterior a la declaración concursal, los bienes no deben ser necesarios para la
actividad profesional o empresarial del deudor. Cuestión esta última que, como ya tiene reiteradamente
afirmado este Centro Directivo es una competencia del Juez del concurso. Este respeto a la ejecución
aislada de las ejecuciones derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior al concurso, se
traduce en materia de cancelaciones, de manera que la posibilidad que tiene el Juez del concurso de or-
denar cancelaciones en las ejecuciones que quedan suspendidas, no la tiene cuando se trata de cancela-
ciones de embargos susceptibles de ejecución separada. Así el art. 55.3 de la Ley Concursal termina
diciendo con claridad que «el levantamiento y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos
administrativos». No obstante la calificación de la competencia del Juez o tribunal y de la adecuación
de la resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir en este caso a
un juicio favorable, a practicar el asiento y por tanto a estimar el recurso. En efecto, en el presente ex-
pediente, el Juez del concurso ha declarado la procedencia de la venta y la cancelación de las cargas,
por considerarlo necesario –con profusión de argumentos– para la continuidad de la actividad de la con-
cursada; y se ha dado audiencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que podía haber in-
terpuesto los recursos procedentes, incluido el de conflictos de jurisdicción, pero según consta en el
mandamiento o no se han interpuesto o no han prosperado, pues la providencia por la que se ordena la
cancelación es firme.- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf
– CANCELACIÓN HIPOTECAS ANTERIORES A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO. No habién-
dose ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la Ley Concursal), el pago de los créditos
hipotecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso de ejecución colectiva (art. 155.1
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de la Ley Concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la Ley Concursal), procede enajenar
los bienes conforme al art. 149.1.3.ª y su remisión al art. 155.4, en este caso mediante subasta; pagándose
los créditos con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3, es decir, atendiendo a la prioridad
temporal registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar la cancelación de las hipotecas,
y, en este sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acreedores hipotecarios, cuyas hipo-
tecas se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts. 656 y 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y 132.2 de la L.H.).- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf
– ENAJENACIÓN DE FINCA Y CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA QUE LA GRAVA. En cuanto al
primer defecto señalado por el Registrador, ha de tenerse en cuenta que de una simple lectura de la es-
critura, de la cita del Notario y del testimonio del auto de autorización protocolizado queda patente que
se ha omitido en dicha protocolización la hoja del auto en la que se contiene la parte dispositiva de la
resolución y que eventualmente ha de coincidir con lo citado textualmente por el Notario. Del art. 155
de la Ley Concursal, precepto aplicable a los créditos garantizados con hipoteca, aun existiendo plan de
liquidación (cfr. S.T.S. de 23-7-2013), la cancelación de la hipoteca solo está prevista en los supuestos
en que se proceda a la enajenación del bien hipotecado, sin subrogación, no con anterioridad, enajenación
que ha de verificarse con estricto cumplimiento de las exigencias impuestas en el apartado cuarto de
este art. 155. En el presente expediente, se pretende la cancelación de sendas hipotecas constituidas a
favor de «Banco Santander, S.A.» y de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», en cumplimiento de
un auto dictado al efecto con carácter genérico para todo tipo de cargas. Si tenemos en cuenta las espe-
ciales consecuencias que tiene la aprobación del plan de liquidación en relación con el pago de los cré-
ditos que gozan de privilegio especial, conforme a los arts. 148 y 155 de la Ley Concursal, y
considerando el ámbito de calificación del Registrador conforme al art. 132 de la L.H. a la hora de can-
celar la hipoteca –aplicable también en el ámbito de la liquidación concursal– debe constar expresamente
en el mandamiento que se ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios del plan de liquidación,
las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio especial y que el plan de
liquidación –no solo el auto ordenando la cancelación– es firme. Caso de haber sido impugnado el plan
de liquidación por los acreedores sería aplicable lo dispuesto en el art. 524.4 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, cuando dispone que «mientras no sean firmes –o aun siéndolo, no hayan transcurrido los plazos
indicados por esta Ley para ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en rebeldía–, solo
procederá la anotación preventiva de las sentencias que dispongan o permitan la inscripción o la cance-
lación de asientos en Registros Públicos» (cfr. R. 18-11-2013). No cabe aceptar, como mantiene la re-
currente, que de no ser firme no se habría expedido testimonio porque el propio testimonio recoge los
posibles recursos a interponer. Del mismo modo, la carta de pago otorgada en documento privado deberá
formalizarse convenientemente en documento público para su acceso al Registro conforme al principio
general recogido en el art. 3 L.H.- R. 13-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11525.pdf
– EFECTO SOBRE LA AFECCIÓN POR DEBERES URBANÍSTICOS. Aunque pudiera entenderse que
está garantizado con eficacia real a través de la afección de las fincas al cumplimiento de las obligaciones
urbanísticas derivado del art. 19 del R.D. 1.093/1997, y que el régimen aplicable es el previsto en los
arts. 56 y 57 de la Ley Concursal, debe recordarse que estos preceptos solo permiten la ejecución aislada
al margen del concurso cuando se trate de ejecución ya iniciada de acciones reales sobre bienes no
afectos a la actividad empresarial y profesional del deudor. En efecto de acuerdo con lo dispuesto en el
ya citado art. 56.2 de la Ley Concursal «solo se alzará la suspensión de la ejecución y se ordenará que
continúe cuando se incorpore al procedimiento testimonio de la resolución del Juez del concurso que
declare que los bienes o derechos no son necesarios para la continuidad de la actividad profesional o
empresarial del deudor». Lo cierto es que no consta la resolución del Juez del concurso en este sentido.
En el presente expediente, que la concursada titular de la finca ostenta condición de deudora principal
y no de tercer poseedor resulta del hecho mismo de que, conforme al segundo de los mandamientos
aportados para la calificación, se ha despachado –mediante ampliación– ejecución directamente contra
la propia sociedad concursada al entender que los bienes están especialmente afectos al pago como con-
secuencia de la afección urbanística prevista en el art. 19 de la Ley del Suelo, circunstancia que impide,
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por definición, tenerla por tercero en la ejecución. Pero es que además, tal y como sostiene el Registrador
en su nota, rige respecto de la sociedad adquirente de la finca –titular registral actual– el principio de
subrogación personal en los deberes urbanísticos, al establecer el art. 19.1 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo, en su inciso segundo, que «El nuevo titular queda subrogado en los derechos y deberes
del anterior propietario (..)». Se trata de una subrogación legal, ipso iure, que se produce aunque la Junta
de Compensación no haya tenido conocimiento de la cesión.- R. 25-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.-
(B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9242.pdf
– HIPOTECA CONSTITUIDA POR UN TERCERO EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS
CRÉDITOS. REQUISITOS FISCALES: ACREDITACIÓN. La Resolución de este Centro Directivo de
3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que evita el cierre presu-
pone la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de norma legal ha-
bilitante, afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la oficina
liquidadora correspondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa
del Registrador a admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que
consta presentado en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende
procedente de una Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El art. 33.2 de la L.
22/2009, de 18 de diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio
del Registro en que debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos
derivados del gravamen. Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa,
no cupieran otras acciones o no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la adminis-
tración concursal deberá proceder a pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado le-
galmente y, en su caso, a prorrata dentro de cada número de los previstos en el art. 176 bis 2.º de la Ley
Concursal, descontados los gastos necesarios para la conversión en dinero de los bienes y derechos que
eventualmente subsistan en la masa activa. Una eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa,
de un tercero, no puede alterar las normas de liquidación si esta llegara a producirse, ni tampoco esta-
blecer excepciones respecto de la forma de satisfacción de los créditos en función de su carácter privi-
legiado u ordinario. El derecho real que, unilateralmente, propone el hipotecante no nace por tanto en
garantía de supuestas obligaciones futuras. Supedita el desenvolvimiento de la garantía mediante ejecu-
ción –cuyos pormenores no son concretados– a la finalización del concurso actual mediante convenio
liquidatorio, hecho futuro e incierto en el momento actual de la constitución de la garantía. También es
condicionado el resultado, eventual, de un impago total o parcial de los créditos contra la masa activa
concursal, sin que la razón alegada relativa a la confianza de terceros en el proceso concursal pueda
considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
– INSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. El recurso gubernativo no
es el cauce para promover la anulación o rectificación de un asiento ya practicado. Aunque se haya apro-
bado el convenio por sentencia judicial, no por ello ha de procederse a la cancelación de la anotación o
inscripción de declaración de concurso. Tal cancelación solo procederá cuando así se decreté por parte
del Juez.- R. 13-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-778.pdf

CONJUNTOS INMOBILIARIOS.
– SU DELIMITACIÓN A EFECTOS DEL ART. 17.6 DE LA LEY DEL SUELO. La primera cuestión plan-
teada guarda similitud con la resuelta en la Resolución de este Centro Directivo de 23-6-1998. Ahora,
como entonces, «se trata de decidir si para constituir una finca urbana en régimen de propiedad horizontal
es precisa la previa inscripción de las modificaciones del edificio ya inscrito que se ponen de manifiesto
en el título constitutivo de ese régimen». Y entonces se dijo, y debe reiterarse ahora, que «la propiedad
horizontal presupone siempre la previa inscripción del edificio que se divide (art. 8 de la L.H.). Por tanto
cuando existe discrepancia entre la edificación tal como aparece descrita en el Registro y la que según
el título constitutivo del Régimen de Propiedad Horizontal, va a ser objeto de división, es precisa la
previa inscripción de la correspondiente alteración, pues así lo imponen tanto la concordancia del Re-
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gistro con la realidad extrarregistral como, de forma más específica, la propia normativa urbanística».
En cuanto al segundo defecto, relativo a la necesidad o no de licencia para la constitución del régimen
de propiedad horizontal, hemos de partir de lo dispuesto en la L. 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación,
regeneración y renovación urbanas, que simultáneamente modificó y dio nueva redacción al art. 10.3
de la L. 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, y al art. 17.6 de la Ley de Suelo, aprobado
por el R.D.Legislativo2/2008, de 20 de junio. Según doctrina de este Centro para que exista un complejo
inmobiliario «es esencial que se trate de un régimen de organización unitaria de la propiedad, lo que
conlleva que junto a los elementos de propiedad privativa y exclusiva existan otros de uso común, ya
sean bienes inmuebles, derechos, instalaciones o servicios, cuya titularidad se atribuya por cuotas, que
han de tener un carácter instrumental, a quienes en cada momento sean dueños de los elementos priva-
tivos. Ha de existir por tanto entre ambos elementos una vinculación «ob rem» o si se prefiere expresar
en términos más amplios, dado que no siempre se tratará de inmuebles, una subordinación de servicio
o utilidad en favor de los elementos privativos que integran el conjunto». Y que «el hecho diferencial
que distinga (el complejo inmobiliario) de la propiedad horizontal tumbada» se encuentra en que «en
esta última, se mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo y el vuelo
como elementos comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que pueda cali-
ficarse de parcelación, no produciéndose alteración de forma, superficie o linderos. El régimen de la
propiedad horizontal que se configura en el art. 396 del Código Civil parte de la comunidad de los pro-
pietarios sobre el suelo y vuelo como elementos esenciales para que el propio régimen exista, mante-
niendo la unidad jurídica y funcional de la finca total sobre la que se asienta. Se rige por la Ley especial,
que en su art. 2 declara la aplicación no solo a las comunidades formalmente constituidas conforme a
su art. 5, o a las que reúnan los requisitos del art. 396 del Código Civil pese a la carencia de un título
formal de constitución, sino también, a los complejos inmobiliarios privados en los términos establecidos
en la propia Ley, lo cual no significa que tales complejos inmobiliarios sean un supuesto de propiedad
horizontal». No se trata de ser solo titular pasivo de los elementos comunes por naturaleza, sino de im-
plementar voluntariamente nuevos servicios y dotaciones para mejorar el uso, funcionalidades y explo-
tación de los elementos privativos, creando una vinculación «ob rem» a modo de subcomunidad de
destino o funcional, en la que el titular no solo soporta una relación pasiva o estática sino que incluso
puede verse sometido a obligaciones sujetas a las relaciones contractuales derivadas del marco regula-
torio del complejo inmobiliario y que vinculan a todos sus titulares, presentes y futuros. Este es el plus
que exige el art. 17.6 del T.R. y que excluye la interpretación extensiva del requisito de la licencia a
todos los supuestos de propiedad horizontal.- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11691.pdf

CONVENIO REGULADOR.
– SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Hay que partir de la base de que el procedimiento de separación
o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liquidación del conjunto de relaciones pa-
trimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo de aquellas derivadas de la vida en común.
Así resulta indubitadamente de la regulación legal que restringe el contenido necesario del convenio re-
gulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar y a la liquidación, cuando proceda, del ré-
gimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como la pensión compensatoria y el
sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido que forma parte de las ope-
raciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el supuesto de que su titularidad
pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del matrimonio, pues en este su-
puesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica sobradamente su inclusión junto
a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-7-2012). Pero fuera de este su-
puesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación
(y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de
solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen un negocio independiente,
que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva, la diferente
causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las
exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede
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abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la
exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-
8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8301.pdf
– SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Hay que partir de la base de que el procedimiento de separación
o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liquidación del conjunto de relaciones pa-
trimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo de aquellas derivadas de la vida en común.
Así resulta indubitadamente de la regulación legal que restringe el contenido necesario del convenio re-
gulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar y a la liquidación, cuando proceda, del ré-
gimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como la pensión compensatoria y el
sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido que forma parte de las ope-
raciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el supuesto de que su titularidad
pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del matrimonio, pues en este su-
puesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica sobradamente su inclusión junto
a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11 de abril y 7-7-2012). Pero fuera de
este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liqui-
dación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos por los cónyuges en
estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen un negocio inde-
pendiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva,
la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención al matri-
monio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido
que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a
favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza.- R. 4-9-2014.-
B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10143.pdf
– SEPARACIÓN O DIVORCIO: ÁMBITO. Este Centro Directivo ha entendido que forma parte de las ope-
raciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el supuesto de que su titularidad
pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del matrimonio, pues en este su-
puesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica sobradamente su inclusión junto
a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-7-2012). Pero fuera de este su-
puesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación
(y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de
solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen un negocio independiente,
que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva, la diferente
causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las
exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede
abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la
exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza. Es evidente a la luz de las
anteriores consideraciones que el recurso no puede prosperar. La adjudicación de un bien inmueble
objeto de comunidad ordinaria (sin que se trate de la vivienda familiar) adquirido antes del matrimonio,
de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido típico del convenio regulador por lo que para su
inscripción en el Registro de la Propiedad es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la
sentencia firme dictada por Juez competente en el procedimiento que corresponda.- R. 16-10-2014.-
B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11532.pdf
– SEPARACIÓN Y DIVORCIO: VIVIENDA FAMILIAR. La determinación de si el convenio regulador
aprobado judicialmente constituye o no, y en qué términos, título hábil para la inscripción de los actos
realizados en el mismo entra dentro de la calificación registral, porque la clase de título inscribible afecta
a los obstáculos derivados de la legislación del Registro, en cuyo art. 3 de la L.H. se prevén diferentes
clases de documentos públicos en consonancia con cada uno de los actos a que se refiere el art. 2 de la
propia Ley, sin que sean documentos intercambiables sino que cada uno de ellos está en consonancia
con la naturaleza del acto que se contiene en el correspondiente documento y con la competencia y con-
gruencia según el tipo de transmisión de que se trate. Hay que partir de la base de que el procedimiento
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de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liquidación del conjunto de
relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo de aquellas derivadas de la
vida en común. Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones adicionales de bienes entre
cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se refieren a bienes adquiridos por
los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza. No cabe duda de que la liquidación de los bienes adquiridos por los cónyuges en considera-
ción a su vida en común es cuestión que debe incluirse en los efectos del cese de esa vida en común.
Con mayor razón en el caso que nos ocupa, por tratarse de la vivienda familiar. Como ha recordado re-
cientemente este Centro Directivo, uno de los aspectos que por expresa previsión legal ha de regularse
en los supuestos de nulidad, separación o divorcio del matrimonio, es el relativo a la vivienda familiar
(cfr. Resoluciones de 11-4 y 19-5 (2.ª) de 2012) y obedece la exigencia legal de esta previsión a la pro-
tección, básicamente, del interés de los hijos; por lo que no hay razón para excluir la posibilidad de que
el convenio regulador incluya la adjudicación de la vivienda familiar, que es uno de los aspectos que
afecta al interés más necesitado de protección en la situación de crisis familiar planteada y que no es da-
ñosa para los hijos ni gravemente perjudicial para uno de los cónyuges (cfr. párrafo 2.º del art. 90 del
Código Civil). En ese marco es perfectamente posible pactar la disolución del condominio existente
entre los esposos sobre la vivienda adquirida antes del matrimonio.- R. 8-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6986.pdf
– SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO. Se debate en el presente recurso si es inscribible un testi-
monio de sentencia dictada en procedimiento de divorcio que aprueba el convenio regulador aportado
a los autos, en el que se contiene en su apartado sexto –división, liquidación y adjudicación de bienes
proindiviso– la liquidación de la vivienda familiar adquirida por los cónyuges con carácter previo a la
celebración del matrimonio y sin que ulteriormente se le hubiera conferido carácter ganancial. Hay que
partir de la base de que el procedimiento de separación o divorcio tiene por objeto, en su aspecto patri-
monial, la liquidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges
derivadas de la vida en común. Y en este sentido resulta indubitado que el contenido del convenio regu-
lador debe hacer necesariamente referencia, entre otras cuestiones, a la atribución del uso de la vivienda
y ajuar familiar y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial (arts. 90 del
Código Civil y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil citados en los «Vistos»). Por este motivo,
el propio Código restringe la actuación del Juez, a falta de acuerdo, a las medidas anteriores (art. 91),
como restringe también la adopción de medidas cautelares al patrimonio común y a los bienes especial-
mente afectos al levantamiento de las cargas familiares (art. 103). En este punto es particularmente re-
levante el dato de tratarse de la vivienda familiar, lo que permite considerar la existencia, junto a la
causa onerosa que resulta del convenio, (acuerdo de división, asunción del préstamo hipotecario que
pesa sobre la finca y compensación del saldo acreedor resultante de la liquidación de los bienes ganan-
ciales), de una causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial.- R. 29-9-2014.- B.O.E. 27-
10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10956.pdf 
– SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO. Resulta indubitadamente de la regulación legal que restringe
el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar y a
la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como la
pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos (arts. 90 del Código Civil y concor-
dantes de la L.E.C. citados en los «Vistos»). Por este motivo, el propio Código restringe la actuación
del Juez, a falta de acuerdo, a las medidas anteriores (art. 91), como restringe también la adopción de
medidas cautelares al patrimonio común y a los bienes especialmente afectos al levantamiento de las
cargas familiares (art. 103). Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones adicionales de
bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se refieren a bienes
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adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio),
constituyen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su
formalización. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común
adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica,
unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada
(vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio
de esta naturaleza. Procede analizar si la vivienda perteneciente a ambos cónyuges pro indiviso según
el Registro y no como bien consorcial, puede inscribirse mediante la adjudicación realizada en el con-
venio regulador o si es necesaria la escritura pública si se entendiera que es una extinción de comunidad
ordinaria entre dos copropietarios ajena a una liquidación de la sociedad conyugal. En este punto es par-
ticularmente relevante el dato de tratarse de la vivienda familiar, lo que permite considerar la existencia,
junto a la causa onerosa que resulta del convenio (mediante la asunción del préstamo hipotecario que
pesa sobre la finca y la adjudicación al esposo de una cantidad complementaria compensatoria), de una
causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial objeto del convenio. Desde el punto de vista
de la causa de la atribución patrimonial, no cabe duda de que esta existe, pues se produce una contra-
prestación (cfr. art. 1.274 del Código Civil). Pero, además, dentro de las distintas acepciones del concepto
de causa, como ha afirmado este Centro Directivo en sus recientes RR. 7-7 y 5-9-2012 y 26-6-2014
(2.a), existe aquí también una causa tipificadora o caracterizadora propia del convenio regulador, deter-
minante del carácter familiar del negocio realizado, con lo que existe título inscribible suficiente por re-
ferirse a un negocio que tiene su causa típica en el carácter familiar propio de los convenios de
separación, nulidad o divorcio, por referirse a la vivienda familiar y a la adjudicación de la misma, que
entra dentro del interés familiar de los cónyuges y de sus hijos. Y lo mismo debe decirse de la plaza de
garaje y trastero ubicados en el mismo inmueble –considerados como anejos de la vivienda en el propio
convenio–, y por tanto vinculados funcionalmente a la vivienda como extensión de la misma, aunque
registralmente tengan número de finca propio.- R. 26-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª
Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9245.pdf

COSTAS.
– INMATRICULACIÓN Y DESLINDE. DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. Ciertamente
la Ley de Costas atribuye la competencia para realizar el deslinde de dominio público marítimo-terrestre
al Servicio Periférico de Costas correspondiente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso
tener en cuenta que la actuación que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación de
deslinde en los términos en que la Ley y Reglamento de Patrimonio de las Administraciones Públicas
lo conceptúan. La Autoridad Portuaria no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de las
actuaciones previstas en los arts. 62 a 67 del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes
de la Ley y Reglamento de Costas. La Autoridad Portuaria se limita a instar la actuación del Registro de
la Propiedad una vez que el deslinde ha finalizado y está debidamente aprobado en los términos legal-
mente previstos. En definitiva acreditado que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la
finca demanial cuya inmatriculación se pretende y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida
competencia para solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad con la consecuente solicitud de
rectificación de las inscripciones contradictorias, es que está obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E.
13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf

CRISIS MATRIMONIAL.
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Así resulta indubitadamente de la regulación legal que res-
tringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar
y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como
la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido
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que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el su-
puesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del
matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica so-
bradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-
7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al
procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8301.pdf

CUMPLIMIENTO.
– OBLIGACIONES FISCALES: SUSPENSIÓN DE LA CALIFICACIÓN REGISTRAL. COMPETENCIA
D.G.R.N. FRENTE A LA C.A. DE CATALUÑA EN MATERIA DE RECURSO GUBERNATIVO:
S.T.C. 16-1-2014. Como se desprende de la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 16-1-
2014, el art. 1 de la L. 5/2009 del Parlamento de Cataluña no puede extender la competencia autonómica
a la resolución de recursos fundados en Derecho civil común o en otros Derechos civiles forales o es-
peciales «en ningún caso», y por tanto tampoco cuando el recurso o la calificación impugnada esté ba-
sada, además, en motivos relacionados con la infracción del Derecho civil catalán. «Tal es, en definitiva,
la única interpretación adecuada a la legalidad constitucional que cabe efectuar del art. 1 en conexión
con el art. 3.4», dice el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 16-1-2014 (fundamento jurídico ter-
cero). En conclusión, procede mantener la actual doctrina de la Dirección General de los Registros y
del Notariado, sobre interpretación de la L. 5/2009, de 28 de abril, en el sentido de ser competente para
resolver los denominados «recursos mixtos» contra la calificación negativa de los títulos que deban ins-
cribirse en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña. Doctrina que resulta
plenamente aplicable en el presente caso en el que si bien el defecto opuesto en la calificación recurrida
se refiere a un requisito establecido en la Ley catalana del Derecho a la Vivienda, sin embargo, como ya
se ha apuntado, lo que se plantea y debate en el presente expediente no es la procedencia en Derecho de
tal defecto o causa obstativa para la inscripción, sino una cuestión previa de carácter procedimental cual
es la interpretación del art. 254 de la L.H., en relación con la exigencia de que la calificación sea global
y unitaria que impone el art. 258 de la misma Ley. Cuestión eminentemente y sin ningún género de
dudas sujeta a la legislación hipotecaria, y por tanto al Derecho estatal, a la cual, además, se remite de
forma expresa el art. 3.1 de la reiterada L. 5/2009 de Cataluña al señalar que «la legitimación para in-
terponer los recursos establecidos por la presente Ley, la forma de intervención, el contenido, los plazos
de presentación y la tramitación son los fijados por la L.H.». Caducados los asientos de presentación
anteriores de un documento, el art. 108 del R.H. permite volver a presentar dichos títulos que pueden
ser objeto de una nueva calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo–
puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección
General, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos
presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio,
por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior
presentación de la misma documentación. Pero es que, además, incluso en el caso de que el documento
hubiese sido devuelto dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación, tampoco estaríamos ante
una calificación parcial sucesiva, pues en el caso objeto del presente expediente la que el recurrente con-
sidera como primera calificación no es tal, sino la comunicación de la suspensión de la calificación en
cumplimiento del imperativo normativo impuesto por el art. 254 de la L.H.- R. 13-9-2014.- B.O.E. 9-
10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10271.pdf
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DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE (También DERECHO DE TANTEO, RETRACTO
y OPCIÓN DE COMPRA).
– CANCELACIÓN DE CARGAS POSTERIORES. Aun cuando ni la L.H. ni su Reglamento regulan la
cancelación de los derechos reales, cargas y gravámenes extinguidos como consecuencia de la consu-
mación del derecho de opción, esta cuestión ha de ser resuelta teniendo en cuenta los principios generales,
y en especial los hipotecarios, que informan nuestro ordenamiento jurídico, como ya se puso de mani-
fiesto en la R. 7-12-1978. En el mismo sentido, al afectar el ejercicio del derecho de opción de forma
tan directa a los titulares de derechos posteriores inscritos en la medida en que deben sufrir la cancelación
del asiento sin su concurso, se requiere –como indicó la mencionada Resolución– que puedan al menos
contar con el depósito a su disposición del precio del inmueble para la satisfacción de sus respectivos
créditos o derechos, máxime cuando todas las actuaciones de los interesados tienen lugar privadamente
y al margen de todo procedimiento judicial y con la falta de garantías que ello podría implicar para los
terceros afectados.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3610.pdf
– CATALUÑA. V.P.O. El hecho de fundamentar la nota de calificación negativa en la exigencia de requisitos
legales añadidos a las situaciones jurídicas declaradas en sentencia judicial no presupone, en sí mismo,
entrar a calificar el fondo de la resolución judicial, por lo cual no se puede acoger este argumento de la
parte recurrente. Por lo tanto, el caso se sitúa dentro del ámbito de vigencia de la Ley catalana de la vi-
vienda de 1991, que exigía en los arts. 50 y siguientes las notificaciones del propósito de transmitir o de
la venta ya efectuada a la Administración, a los efectos que esta pudiera ejercitar sus derechos de tanteo
y retracto. Para que se pueda producir la caducidad de estos derechos es necesario que se hayan producido
las notificaciones de la venta proyectada, o de la venta ya consumada, en la Agencia de la Vivienda, y
que desde la fecha de estas notificaciones haya transcurrido el plazo legal para ejercitarlos, que es de
treinta días naturales, sin que se hayan ejercitado dentro de este plazo. No se ha acreditado que se haya
efectuado ninguna comunicación del propósito de transmitir con anterioridad a la fecha de la compra-
venta, y por lo tanto, al no haber podido ejercitarse el derecho de tanteo, se aplica el art. 53 de la L.
24/1991, que dispone que la Administración de la Generalidad, o en su caso, ente público promotor,
podrá ejercitar el derecho de retracto.- R. 28-2-2014.- D.O.G.C. 11-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.);
mar. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6579/1343351.pdf
– DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO VOLUNTARIOS: REQUISITOS PARA SU CONFIGURA-
CIÓN COMO DERECHO REAL INSCRIBIBLE. Ninguna duda ofrece la admisión en nuestro ordena-
miento jurídico de los derechos de adquisición preferente constituidos por la voluntad de las partes como
verdaderos derechos reales innominados. Y ello siempre que se cumplan los requisitos y se respeten los
límites institucionales o estructurales propios de los derechos reales. Las objeciones del Registrador se
refieren más bien a las exigencias derivadas del principio de especialidad registral, exigencias más apre-
miantes en el caso de los títulos relativos a la constitución de derechos reales atípicos en los que el De-
recho dispositivo no puede integrar las lagunas del título constitutivo. El poder de configuración de
nuevos derechos reales de la autonomía de la voluntad para adaptar las categorías jurídicas a las exigen-
cias de la realidad económica y social, tiene en este sentido dos límites uno negativo y otro positivo. En
razón del primero, como señaló la citada R. 14-6-2010 recogiendo abundante doctrina anterior, se impone
como fundamental límite «el respeto a las características estructurales típicas de tales derechos reales,
cuales son, con carácter general, su inmediatividad, o posibilidad de ejercicio directo sobre la cosa, y su
absolutividad, que implica un deber general de abstención que posibilite dicho ejercicio sin constreñir
a un sujeto pasivo determinado». O como afirma la R. 4-3-1993, y ha reiterado recientemente la de 19-
12-2013, en este ámbito la autonomía de la voluntad «tiene que ajustarse a determinados límites y res-
petar las normas estructurales (normas imperativas) del estatuto jurídico de los bienes, dado su
significado económico-político y la trascendencia «erga omnes» de los derechos reales, de modo que la
autonomía de la voluntad debe atemperarse a la satisfacción de determinadas exigencias, tales como la
existencia de una razón justificativa suficiente, la determinación precisa de los contornos del derecho
real, la inviolabilidad del principio de libertad del tráfico, etc.». Y en virtud del límite positivo, se hace
«imprescindible la determinación del concreto contenido y extensión de las facultades que integran el
derecho que pretende su acceso al Registro», pues esta determinación, esencial para el lograr el amparo
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registral (cfr. arts. 9 y 21 de la L.H. y 51 de su Reglamento) en los derechos reales atípicos, por definición,
no puede integrarse por la aplicación supletoria de las previsiones legales. Respecto del carácter trans-
misible del derecho configurado, no se advierte motivo alguno por el cual pueda llegar a entenderse que
los derechos de tanteo y retracto voluntarios pactados tienen carácter personalísimo. Y ello no solo por
el carácter estrictamente excepcional que tienen los derechos personalísimos en el ámbito de los derechos
patrimoniales, y por el régimen general de la sucesión «mortis causa» (arts. 657 y 659 del Código Civil)
a que alude el recurrente, sino también porque la eficacia de los contratos, aun siendo subjetivamente
relativa y no absoluta, se extiende no solo a los contratantes, sino también a sus herederos, y ello salvo
respecto de los derechos y obligaciones derivados del contrato que no sean transmisibles bien «por la
naturaleza, o por pacto, o por disposición de la Ley» (cfr. art. 1.257 del Código Civil). En relación con
los derechos reales de retracto voluntarios se han de diferenciar dos tipos de plazos. Por un lado, el plazo
de ejercicio del retracto una vez producida la enajenación que desencadena la posibilidad del ejercicio;
este plazo debe concretarse en un «breve término» a contar desde que tal enajenación es notificada al ti-
tular del derecho de retracto o desde que pudo ser conocida por este titular. Término cuya concreción es
requisito de la constitución misma del derecho de adquisición como derecho real. Y en segundo lugar,
el plazo de duración del derecho mismo. En el caso de los derechos reales innominados que puedan
constituirse al amparo de la doctrina del «numerus apertus» y del principio de la autonomía de la voluntad
la cuestión que se plantea es determinar los límites legales que rigen en la constitución de estos derechos,
pues, sin llegar a constituir prohibiciones de disponer, en cierta medida restringen la facultad de disponer
y vinculan relativamente la propiedad.- R. 10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5067.pdf
– EJERCICIO. En el presente expediente se debate sobre si por el ejercicio, mediante otorgamiento de es-
critura de venta, de una opción de compra inscrita en el Registro de la Propiedad pueden cancelarse di-
versas anotaciones de embargo tomadas con posterioridad a la inscripción de la opción pero con
anterioridad al ejercicio de la misma, con la particularidad de que en el supuesto de hecho de este expe-
diente concurren las siguientes circunstancias: a) quien ejerce el derecho de opción de compra es cau-
sahabiente del titular de la opción, que la adquirió por cesión estando ya anotados los embargos sobre
la finca; b) el ejercicio de la opción se realiza igualmente con posterioridad a las anotaciones del embargo;
c) el importe de la compra se retiene íntegramente para el pago de dos hipotecas anteriores a la inscrip-
ción del derecho de opción. En el supuesto de hecho de este expediente la opción se configuró desde su
nacimiento como transmisible y como tal consta inscrita, posteriormente se otorgó la oportuna escritura
de cesión que igualmente tuvo su reflejo en el folio de la finca registral. La cláusula de transmisibilidad
completa pues la configuración del derecho concedido quedando advertidos los terceros de que la opción
podrá ejercitarse tanto por el optante originario como por aquel de quien traiga causa. Por lo tanto, la
transmisión del derecho de opción así concebido no significará la pérdida de rango con respecto a dere-
chos que accedan al Registro después de la inscripción en el mismo de su constitución, ya que si la
opción se ejercita debidamente en los términos pactados, su transmisibilidad fue uno de ellos, desarrolla
sus efectos sin solución de continuidad desde su constitución e inscripción con carácter real. Es también
doctrina reiterada que el principio de consignación íntegra del precio establecido por diversas Resolu-
ciones –entre ellas las de 11-6-2002–, debe impedir pactos que dejen la consignación y su importe al ar-
bitrio del optante, pero no puede llevarse al extremo, pues implicaría, so pretexto de proteger a los
titulares de los derechos posteriores a la opción, perjudicar al propio titular de la opción, que goza de
preferencia registral frente a ellos.- R. 6-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3895.pdf

DERECHO DE OPCIÓN.
– EJERCICIO Y CONSIGNACIÓN. REPRESENTACIÓN: ART. 98 L. 24/2001. La primera cuestión que
se plantea en el presente recurso es determinar si al objeto de acreditar las facultades representativas, es
suficiente hacerlo en relación a una certificación emitida por el Registrador Mercantil o si, por el con-
trario, es requisito imprescindible que el Notario manifieste que ha tenido a la vista copia autorizada de
la escritura de nombramiento y aceptación de administrador. Ciertamente la certificación del Registro
Mercantil sería título acreditativo de las facultades representativas, si aquella certificación fuera posterior
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al otorgamiento de la escritura de ejercicio unilateral de la opción de compra, de forma que se acreditara
que en el momento del otorgamiento del negocio estuviera inscrito el cargo de administrador. Es decir
la reseña de las facultades representativas debe estimarse suficiente (en virtud del juego de la presunción
de exactitud y validez del contenido de los asientos registrales –cfr. art. 20 del Código de Comercio–)
cuando queden acreditados los datos de dicha inscripción mediante el acompañamiento a la escritura
calificada de la certificación registral correspondiente de fecha posterior al otorgamiento de aquella. No
obstante, conviene recordar que este Centro Directivo ha venido señalando (cfr. R. 3-7-2013) «que el
Registrador no se puede limitar a los medios de calificación que consistan en los documentos presentados
y en los asientos de la propia finca de que se trata, sino que, atendiendo a una interpretación conforme
a la realidad social y a la finalidad y principios del propio Registro, debe acudir a otras fuentes oficiales
de información, como son el Registro Mercantil, el Libro de Incapacitados según el Índice General In-
formatizado y otros Registros que no sean de carácter reservado y sean accesibles, por lo que podría
haber obtenido dicha información del Registro Mercantil». El párrafo segundo, del apartado sexto del
art. 175 del R.H. determina que «en consecuencia de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 82 de la
Ley, la cancelación de las inscripciones cuya existencia no dependa de la voluntad de los interesados en
las mismas se verificará con sujeción a las reglas siguientes: (...) Si sobre los bienes sujetos a condiciones
rescisorias o resolutorias se hubieren constituido derechos reales, también deberá cancelarse la inscrip-
ción de estos con el mismo documento, siempre que se acredite la referida consignación» (en un esta-
blecimiento bancario o Caja Oficial el valor de los bienes o el importe de los plazos que, con las
deducciones que en su caso procedan, haya de ser devuelto). Pretende el recurrente, de manera unilateral,
imputar al pago del ejercicio del derecho de opción dos pagarés endosados al concedente con fecha,
según recibo privado, de 28-9-2011, y en base a dicha imputación no realizar consignación alguna, por
haberse realizado dicho pago con anterioridad a la constitución de la hipoteca. No obstante resultar ex-
traño que el pago por el ejercicio del derecho de opción se verifique con anterioridad no ya a su ejercicio
(escritura de 20-3-2014), sino incluso a la fecha de constitución del mismo derecho de opción (escritura
del derecho de opción de 30-9-2011) –lo cual podría plantear dudas respecto a la causa del contrato de
opción–, debe entenderse que dichos hipotéticos pagos, que además no quedan indubitadamente justi-
ficados, ni acreditado que lo fueran en pago del ejercicio del derecho de opción y no a otra posible obli-
gación existente frente al concedente, no pueden ser oponibles a tercero, como se deduce del art. 32 de
la L.H., para lo cual hubiera sido necesario su adecuado reflejo registral, cumpliendo los requisitos exi-
gidos por la legislación hipotecaria.- R. 27-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10953.pdf

DERECHO DE SUPERFICIE.
– CATALUÑA. URBANISMO: LICENCIA ESPECÍFICA DE SEGREGACIÓN EN CONSTITUCIÓN
DE DERECHO DE SUPERFICIE. La Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas parte de la
premisa de que es precisa la licencia de segregación para la asignación de uso exclusivo de un terreno,
como la constitución de derecho de superficie, que «comporta una propiedad separada». Así se infiere
de los arts. 187.1.a) y 191 a 196 del D.Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el T.R.
de la Ley de Urbanismo y de los arts. 241 a 248 y 249 y 250 del D. 305/2006, de 18 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo (más concretamente, art. 191.1.b) del T.R., 23 y si-
guientes del D. 64/2014, de 13 de mayo, protección de la legalidad urbanística, que deroga el anterior
Decreto 305/2006 en esta materia), así como el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

           En materia de presunciones de parcelación, la S. 3-10-2008, de la A.P. Madrid, revocó la R. 14-6-
2004 y la Sentencia del Juzgado de Primera instancia nº 55 de Madrid de 21-4-2007, confirmando la
nota del Registrador de la Propiedad que había considerado necesaria la licencia en caso de división ho-
rizontal de una finca en que existían dos edificaciones para formar dos viviendas unifamiliares indepen-
dientes cada una de las cuales lleva como anejo el uso y disfrute exclusivo de una zona de terreno.
Asimismo, para el caso de suelos privativos integrantes de complejos inmobiliarios privados, se ha exi-
gido igualmente licencia de segregación, caso de dividirse o separarse una parte de ellos (R. 14-7, 9-9,
dictada para una supuesto de la legislación catalana y 3-12-2009). La doctrina de las indicadas Resolu-
ciones fue reiterada posteriormente por otras como la de 12-7-2010 (Fundamento de Derecho Sexto).
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La R. 24-8-2011, para un supuesto de enajenaciones de cuotas indivisas sin asignación de uso exclusivo
pero reveladoras de parcelación por las circunstancias del caso (existencia de varias escrituras de venta
presentadas y escrito del Ayuntamiento relativo a la existencia de posible parcelación ilegal), las de 3-4
y 15-10-2012 y la de 5-11-2012, 21 y 28-1-2014 por todas. Partiendo de esta base y de las particulari-
dades propias de la normativa urbanística de cada C.A., existen supuestos en que no se considera nece-
saria la licencia. Así, en una actuación promovida por el Ayuntamiento, en la Comunidad Valenciana, la
Resolución de fecha 8-7-2013 resolvió que no era necesaria la licencia de segregación por existir una
norma autonómica conforme a la cual el acuerdo municipal aprobatorio de la segregación implica el
otorgamiento de licencia o si no implica una asignación de uso exclusivo que implique parcelación (RR.
5 y 14-11-2013 y 24-6-2014, dictadas para supuestos planteados en la legislación andaluza o 3-4, 15-10
y 5-11-2012, de Baleares).

           En Cataluña, dado que la normativa anterior a la actual no exigía licencia respecto a la posibilidad
de constituir más elementos susceptibles de aprovechamiento independiente, la Resolución de la Direc-
ción General de Derecho y Entidades Jurídicas de fecha 17-7-2009 consideró inscribible una escritura
en que los vendedores enajenaban unas cuotas indivisas de una finca y declaraban constituir una comu-
nidad ideal en que las respectivas participaciones porcentuales daban derecho cada una al uso exclusivo
y excluyente de unos espacios destinados a aparcamiento.

           En el caso resuelto por la Resolución comentada y si bien el art. 187.3 del D.Legislativo 1/2010 deja
a salvo, en caso de concesión de licencias, las demás autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo
con la legislación de régimen local o sectorial, tanto el apartado b) del art. 187.4 como los derogados
arts. 243 y 244 del D. 305/2006, de 18 de julio, exceptúan de su necesidad las fincas incluidas en pro-
yectos de parcelación y de ahí que la Dirección General, junto con la existencia de licencia de obras e
invocando el principio de simplificación administrativa, no considere necesaria la licencia específica de
segregación. Los vigentes arts. 6.a) y b) del D. 64/2014, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de protección sobre la legalidad urbanística, enumera como actos en los que no es necesaria la li-
cencia de parcelación los comprendidos en proyectos de urbanización debidamente aprobados y en los
proyectos de parcelación. Asimismo, el art. 16 dispone que en los supuestos de actos que comportan la
ejecución de obras (en este caso, gasolinera y supermercado), que requieren otras autorizaciones admi-
nistrativas en concurrencia con la licencia urbanística preceptiva, no se puede otorgar esta licencia mien-
tras no hayan sido concedidas aquellas otras autorizaciones, por lo que presupone la existencia de
licencias administrativas previas y, por último, el art. 20.1 permite dividir los terrenos comprendidos en
un ámbito de actuación urbanística para constituir fincas de conformidad con las determinaciones del
planeamiento urbanístico que detalle la ordenación del suelo.

           En definitiva, existiendo licencia de obras que ampare la construcción en un terreno incluido en un
proyecto de reparcelación, no es precisa licencia específica de segregación para la constitución de de-
recho de superficie.- R. 9-10-2014.- D.O.G.C. 5-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379239.pdf

DERECHO DE TRANSMISIÓN.
– CATALUÑA. HERENCIA. SUCESIONES: IUS TRANSMISSIONIS. En materia competencial, la Di-
rección General de Derecho se hace eco de otros muchos pronunciamientos anteriores.

           En cuanto al fondo, actualmente la regulación del ius transmissionis se encuentra establecida en el
art. 461.13 de la L. 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las
sucesiones. Pero ya con anterioridad a su vigencia, la Resolución de la Dirección General de Derecho y
Entidades Jurídicas de Cataluña de fecha 25-11-2005 (en interpretación de los arts. 155, 258.1 y 265.3
de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña de 21-7-1960 y de los arts. 29 –sobre todo los dos pri-
meros incisos en lo que interesa a este supuesto– y 38.3 de la L. 40/1991, de 30 de diciembre, por la que
se aprobó el Código de Sucesiones de Cataluña, hoy derogado y de tenor similar al actualmente vigente),
señaló que, no obstante las disquisiciones doctrinales entorno a la operatividad del ius transmissionis
frente a la sustitución ordenada por el testador, ha de operar siempre frente a la sustitución el derecho
de transmisión, dado el tenor literal incluso del propio artículo, que emplea, igual que el actual, el ad-
verbio «siempre». Y ello porque, aunque el testamento se constituye en ley de la sucesión, siendo deter-
minante la voluntad del causante, no cabe presumir que por la existencia de sustitución vulgar se excluya
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el derecho de transmisión, pues eso sería una aplicación muy extensiva de difícil prueba, aun mas si se
considera que, en el caso de producirse la aceptación, que puede ser tácita, por parte del primero insti-
tuido, los bienes no pasarían al sustituto vulgar, sino a los herederos del instituido en primer lugar. Tanto
es así que si quería evitar el juego práctico del derecho de transmisión, es decir, que sus bienes pasaran
a los herederos de su heredero, tenía a su alcance las sustituciones fideicomisarias, las fideicomisarias
de residuo o hasta las preventivas de residuo, reguladas de manera amplia, completa y detallada en la
normativa vigente. Así también, R. 16-2-2006.

           Esta postura es reiterada en la R. 31-5-2010 (Fundamento de Derecho Segundo), citada por el Notario
recurrente, aplicando ya, por la fecha de la apertura de la sucesión, la L. 40/1991, de 30 de diciembre.
En esta Resolución, la Dirección invoca para apoyar su postura la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Barcelona de fecha 10-11-2009, la R. 25-11-2005 antes mencionada y la Resolución de la Dirección
General de los Registros y Notariado de fecha 23-6-1986 (Fundamento de Derecho Tercero). En ella se
ampara también, para un caso en que sí había aceptación por el hecho de haber dispuesto en testamento
de los bienes de la herencia y, por tanto, se excluía el derecho de transmisión, la R. 17-3-2008, de la Di-
rección General de Derecho y de Entidades Jurídicas.

           Por otra parte, en cuanto a la existencia de una declaración de herederos intestados versus derecho
de transmisión, según interpretación dada por la Resolución de la Dirección General de Derecho y En-
tidades Jurídicas de Cataluña de fecha 11-7-2007 (Fundamentos de Derecho Segundo y Tercero), para
un caso resuelto bajo la vigencia de la normativa anterior, existiendo testamento y dándose la supervi-
vencia del transmitente en relación con el primer causante, la muerte del transmitente sin aceptar ni re-
pudiar la herencia y la capacidad sucesoria, no hay duda de la prevalencia del derecho de transmisión,
máxime cuando en Derecho sucesorio catalán opera el principio nemo pro parte testatus pro parte intes-
tatus decedere potest. Esto entronca a su vez con los supuestos en que procede la sucesión intestada (art.
441.1 de la L. 10/2008, de 10 de julio), en conexión con el art. 441.6.3 de la misma, de acuerdo con el
cual lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio del derecho de transmisión de la he-
rencia deferida y no aceptada y de los demás casos en que el presente código establece un orden de su-
cesión especial y con la interpretación de la vieja Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de fecha 5-12-1945 y 17-7-2006 y el Auto del Tribunal Superior de Cataluña de 26-7-
1993. Asimismo, la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña en R. 4-7-2011,
en la que se declaraban herederos intestados los parientes colaterales de la causante, constando que su
marido aún vivía en el momento de la apertura de la sucesión, aunque hubiera fallecido cuando se tramitó
la declaración de herederos. En efecto, en los Fundamentos de Derecho Tercero y Cuarto de la citada
Resolución, con base en los arts. 2.1, 9.1, 29 y 333 de la L. 40/1991, de 30 de diciembre, (hoy arts.
411.2, 412.1, 442.3 y 461.13 de la L. 10/2008, de 10 de julio), hacen prevalecer el derecho de transmisión
y entiende que es requisito sine qua non la acreditación de la repudiación de los herederos del cónyuge
viudo para que pueda operar la sucesión a favor de los colaterales (art. 338 de la L. 40/1991, hoy 442.9
de la L. 10/2008). 

           En cuanto a la jurisprudencia, resulta de interés la S.T.S.J. de Cataluña de fecha 12-7-2012, cuyo su-
puesto de hecho se centra en la discusión de la extensión de un fideicomiso de residuo sobre los bienes
que la primera causante no había gravado con fideicomiso, pero sí la transmitente, realiza un recorrido
histórico por la figura desde la época justinianea, para sentar la doctrina de que en el Derecho catalán
se sigue en este punto la teoría de la adquisición directa del primer causante, no la tesis indirecta, como
en el Derecho Civil común (cuestión esta hoy en revisión como se indica a continuación).

           Por su parte, para el Derecho civil común, el Centro Directivo también ha tenido ocasión de pronun-
ciarse sobre el derecho de transmisión y su operatividad. Así, la R. 26-3-2014, en que se apoya el recurso
gubernativo, reiterada en la de fecha 11-6-2014 y apartándose de los pronunciamientos sostenidos en la
R. 22-10-1999, entiende innecesaria de la intervención del cónyuge del transmitente en la partición de
la herencia del transmisario, a la luz de la doctrina sentada en la S.T.S. 13-9-2013, recogiendo otras an-
teriores como la de 11-9-2011. No se trataba de una caso, pues, de conflicto entre sustitución y derecho
de transmisión, sino que se parte de la operatividad de este.

           En definitiva, en caso de conflicto entre ius tranmssionis y sustitución vulgar, prevalece el primero
sobre la segunda.- R. 2.137/2014, 18-9-2014.- D.O.G.C. 30-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6717/1373303.pdf
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– CÓNYUGE VIUDO DEL TRANSMITENTE. HERENCIA: PREVIA LIQUIDACIÓN DE GANANCIA-
LES. La S. 31-12-1998 estableció de forma clara «las consecuencias derivadas del tránsito de un régimen
jurídico a otro como consecuencia de la disolución de la sociedad de gananciales, al declarar que ‘‘los
bienes que, hasta entonces, habían tenido el carácter de gananciales, pasan a integrar (hasta que se realice
la correspondiente liquidación) una comunidad de bienes postmatrimonial o de naturaleza especial, que
ya deja de regirse, en cuanto a la administración y disposición de los bienes que la integran, por las nor-
mas propias de la sociedad de gananciales. Sobre la totalidad de los bienes integrantes de esa comunidad
postmatrimonial ambos cónyuges (o, en su caso, el supérstite y los herederos del premuerto) ostentan
una titularidad común, que no permite que cada uno de los cónyuges, por sí solo, pueda disponer aisla-
damente de los bienes concretos integrantes de la misma, estando viciado de nulidad radical el acto dis-
positivo así realizado’’». Por tanto, no cabe en modo alguno inventariar mitades indivisas de bienes
anteriormente gananciales en las herencias de los partícipes en la disuelta sociedad de gananciales sin
realizar la operación previa de liquidar aquella conforme a Derecho. Este Centro Directivo ha entendido
(cfr. la R. 22-10-1999) que aceptada la herencia del segundo causante –transmitente– por quienes suceden
«iure transmissionis», la legítima del cónyuge viudo de aquel no es un simple derecho de crédito frente
a su herencia y frente al transmisario mismo, sino que constituye un verdadero usufructo sobre una cuota
del patrimonio hereditario, que afecta genéricamente a todos los bienes de la herencia hasta que, con
consentimiento del cónyuge legitimario o intervención judicial, se concrete sobre bienes determinados
o sea objeto de la correspondiente conmutación (cfr. arts. 806 y 839, párrafo segundo, del Código Civil.
Por ello, la anotación preventiva en garantía de los derechos legitimarios del viudo que se introdujo en
la L.H. de 1909 fue suprimida en la vigente Ley de 1946). Entre esos bienes habrían de ser incluidos los
que el transmisario hubiera adquirido como heredero del transmitente en la herencia del primer causante,
por lo que debería reconocerse al cónyuge viudo de dicho transmitente el derecho a intervenir en la par-
tición extrajudicial que de la misma realicen los herederos. No obstante, esta doctrina ha de ser revisada
a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. de 11-9-2013, según la cual «...debe
concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la cuestión debatida, que el deno-
minado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil no constituye, en ningún caso,
una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del ius delationis en curso de la herencia del causante
que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa al heredero trans-
misario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión propiamente dicha en el ius de-
lationis, sino un mero efecto transmisivo del derecho o del poder de configuración jurídica como
presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que ex lege
ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y funcional del fenómeno
sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del heredero transmitente, y
ejercitando el ius delationis integrado en la misma, los herederos transmisarios sucederán directamente
al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero transmitente».- R. 26-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4552.pdf
– CÓNYUGE VIUDO DEL TRANSMITENTE. RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LAS
CC.AA. El art. 22.1.e) del Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por L.O. 1/1981, de 6 de abril,
dispone que la competencia de los órganos jurisdiccionales en Galicia se extiende a los recursos sobre
calificación de documentos referentes al derecho privativo gallego que deban tener acceso a los Registros
de la Propiedad, si bien dicha comunidad no ha regulado una instancia propia en fase de interposición,
por lo que es de aplicación, hasta entonces, la regulación estatal contenida en la L.H., y consiguiente-
mente la primera instancia ante este Centro Directivo. De ahí que el interesado, en casos como el pre-
sente, podría optar entre interponer el recurso ante el órgano jurisdiccional civil o ante este Centro
Directivo, de modo que de optarse por la primera vía sería el Juez decano el que lo asignaría conforme
a las reglas que procedan; pero si se interpone ante esta Dirección General, esta tendrá que resolverlo
sin remitirlo a órgano jurisdiccional alguno de la C.A., por no existir previsión legal sobre ello. La R.
26-3-2014, a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. 11-9-2013, según la cual
«...debe concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la cuestión debatida, que el
denominado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil no constituye, en ningún
caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del «ius delationis» en curso de la herencia del
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causante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa al heredero
transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión propiamente dicha en el
«ius delationis», sino un mero efecto transmisivo del derecho o del poder de configuración jurídica como
presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la herencia que «ex
lege» ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y funcional del fenó-
meno sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del heredero transmi-
tente, y ejercitando el «ius delationis» integrado en la misma, los herederos transmisarios sucederán
directamente al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero transmitente».
La consecuencia que se sigue de esta doctrina jurisprudencial es que en las operaciones divisorias de la
herencia de la primera causante no es necesaria la intervención del cónyuge del transmitente y sí tan
solo la de la transmisaria, por lo que este extremo de la calificación impugnada debe ser revocado.- R.
6-10-2014.- B.O.E. 6-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11456.pdf

DERECHO INTERNACIONAL.
– DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. LEY REGULADORA DE LA SUCESIÓN MORTIS
CAUSA. El supuesto de hecho es el siguiente: el señor G.C.R. de nacionalidad británica y residente en
España, fallece en Cádiz en el año 2013, bajo testamento abierto otorgado ante Notario español. En él
instituyó heredera de todos los bienes, derechos y acciones que el testador poseyere en España a su
esposa doña C.L.R. y en caso de que esta le premuriera, a sus hijos G. y P.R., habidos de nupcias ante-
riormente contraídas con doña D.K.R, por partes iguales entre ellos. Además manifestó que esa dispo-
sición era factible conforme a su ley nacional. Alega la recurrente contra la calificación que «el art. 83
del Reglamento 650/2012 permite la elección de ley aplicable por el causante, aunque aún no esté en
vigor dicho Reglamento comunitario». Es cierto que el apdo. 2 del mismo precepto adelanta la admisi-
bilidad de la «professio iuris», ampliando incluso sus términos al periodo de «vacatio legis», estable-
ciendo que «cuando el causante hubiera elegido, antes del 17-8-2015, la ley aplicable a su sucesión, esa
elección será válida si cumple las condiciones establecidas en el capítulo III o si cumple las condiciones
de validez en aplicación de las normas de Derecho internacional privado vigentes, en el momento en
que se hizo la elección, en el Estado en el que el causante tenía su residencia habitual o en cualquiera
de los Estados cuya nacionalidad poseía». Pero esta norma de derecho transitorio, cuyo objeto es facilitar
la preparación de las sucesiones «mortis causa» cuando el testamento sea otorgado con anterioridad a
dicha fecha, no resulta aplicable al caso aquí debatido. En primer lugar, porque no puede entenderse re-
alizada la elección de ley aplicable en el título sucesorio, en cuanto simplemente se reconoce la nacio-
nalidad del causante sin expresa declaración de sometimiento a su ley nacional, manifestación que ha
de ser explícita conforme al considerando 39 del Reglamento. Y en segundo término, porque de acuerdo
con el art. 83.1 «las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la sucesión de las personas
que fallezcan el 17-8-2015 o después de esa fecha». En el presente caso, fallecido el causante en 2013
no cabe alegar la aplicación retroactiva del Reglamento ni elección de ley alguna conforme al mismo.
En consecuencia, mientras dicho instrumento no se encuentre en vigor, para la resolución de la cuestión
ahora planteada debe partirse de la «lex fori», esto es la española, la cual determina, conforme al art.
9.8 del Código Civil, que la ley aplicable es la personal del causante, dado que España no ha firmado el
Convenio de La Haya de 1989, relativo a ley aplicable a las sucesiones por causa de muerte que conduce
a otras conexiones. Acoge así dicha norma el principio de universalidad de la sucesión, (con la única
excepción prevista en su último párrafo a favor de la eventual aplicación de ley rectora de los efectos
del matrimonio), de modo que el fenómeno sucesorio se sujeta siempre a la ley de la nacionalidad del
causante, salvo que las normas de conflicto de esta remitan a la ley española, único caso de reenvío ad-
mitido por nuestras normas de Derecho Internacional Privado (cfr. art. 12.2 del Código Civil). Sin em-
bargo, ese reenvío de primer grado, como ya afirmó la Resolución de este Centro Directivo de
24-10-2007, no debe aceptarse en materia de sucesión por causa de muerte si ello provoca un «fraccio-
namiento legal de la sucesión», que de esa forma se vería regulada por varias leyes, ya que el art. 9.8
del Código Civil está presidido por los principios de unidad y universalidad de aquella. Por tanto, en un
caso como el actual en que una parte del patrimonio inmobiliario está ubicado en España, la remisión
de la ley inglesa a la española en cuanto a este último debe ser rechazada, prevaleciendo, por tanto, las
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normas sobre libertad de testar propias del Derecho inglés, frente a las restricciones que respecto de
tales reglas impone la ley española. Y esto, que se aplica paradigmáticamente, al ámbito de los derechos
legitimarios, ha de aplicarse también en relación con la regulación de la reserva vidual del art. 968 a
que se refiere el Registrador en su nota de calificación. Los derechos del reservatario proceden, por
tanto, no de una disposición del primer causante o del reservista, sino de un llamamiento legal. Lo que
implica que dicho llamamiento solo será efectivo cuando esté previsto en la «lex successionis» aplicable
«in casu», lo que no ocurre, como se ha argumentado, en el presente supuesto en el que el reenvío de la
ley inglesa designada por nuestra norma de conflicto (vid. art. 9.8 del Código Civil) hace a la ley española
(art. 12.2 del Código) no puede aceptarse, según la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, cuando
el resultado de su aceptación parase en una quiebra del principio de unidad de la sucesión, lo que suce-
dería en el caso objeto del presente expediente de admitirse la aplicación de la ley sucesoria española a
los bienes inmuebles ubicados en España.- R. 13-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.);
oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10140.pdf
– PRIVADO. EFECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO. El supuesto de hecho es el siguiente:
don M. S. R., de nacionalidad española, y doña A. T. B. S., de nacionalidad portuguesa, contrajeron ma-
trimonio en 1983 en Münster (Alemania). Su matrimonio fue celebrado, según consta en la certificación
del mismo, en la forma prevista en la ley alemana y fue inscrito en el Registro Civil del Consulado Ge-
neral de España en Dusseldorf (Alemania). Mediante la escritura ahora calificada, los esposos disuelven
la sociedad de gananciales que manifiestan era el régimen legal aplicable a su matrimonio, al considerar
que la ley española regía ab origine los efectos personales y patrimoniales. Tras liquidar parcialmente
la comunidad, pactan que en lo sucesivo se rija su economía matrimonial por el régimen de participación
regulado en el Código Civil español. Por tanto, el primer tema a decidir es si habiendo contraído matri-
monio los esposos antes de la entrada en vigor de la Ley de 15-10-1990, pero después de la entrada en
vigor de la Constitución Española de 1978 –no se prejuzga ahora supuesto distinto– será aplicable la
ley anterior a un efecto que se produce en la actualidad, cual es la decisión de los esposos de liquidar su
comunidad patrimonial, o si por el contrario, será de aplicación, al carecer de transitorias al respecto, la
norma que se encontraba vigente en el momento de celebración del matrimonio (arts. 9.2 y 9.3 en re-
dacción de 1973-1974). El T.S. en su S. 11-2-2005 rechaza la eficacia actual de una solución discrimi-
natoria. Deduce la Sentencia que a los matrimonios contraídos con anterioridad al Título Preliminar del
Código Civil, en la redacción dada por la Ley de Bases de 1973, así como los contraídos con anterioridad
a la promulgación de la Constitución Española se regirán por la última ley nacional común durante el
matrimonio y, en su defecto, por la ley nacional correspondiente al marido al tiempo de su celebración;
que a los matrimonios contraídos después del 29-12-1978, fecha de entrada en vigor de la Constitución,
hasta la Ley de 15-10-1990, deberá estarse a lo establecido en la S.T.C. 39/2002, de 14-2-2002, en cuanto
declara inconstitucional el art. 9.2 del Código Civil, según la redacción dada por el D. 1.836/1974, de
31-5-1974, en el inciso «por la ley nacional del marido al tiempo de la celebración»; y a los matrimonios
contraídos después de la vigencia de la Ley de 15-10-1990 se les aplicará la normativa contenida en el
art. 9.2, si bien debe tenerse en cuenta la modificación operada posteriormente en el art. 107 del Código
Civil. Si bien es cierto que en la lógica del sistema se encuentra la congelación inicial de efectos de ma-
trimonio –sin perjuicio de la posibilidad de cambio de su régimen patrimonial– estableciendo su fijación
en el momento de celebración del matrimonio, no lo es menos, que en el caso de los matrimonios con-
traídos bajo el imperio de la Ley de 1974 ha de tenerse presente que la declaración de inconstituciona-
lidad, como se ha indicado, no ha sido solucionada por el legislador. Por ello aunque la
inconstitucionalidad no puede ser objeto de modulación en cuanto efecto automático, nada impide que
la laguna legal quede voluntariamente integrada por la decisión de ambos esposos reconociendo, con
carácter retroactivo al inicio de su matrimonio, la aplicación de ley española. Siendo prueba de los
hechos inscritos la inscripción –e indicación– en el Registro Civil y existiendo una laguna legal no col-
mada por el legislador, creada por la indicada declaración de inconstitucionalidad del último inciso de
la anterior redacción del art. 9.2 del Código Civil, ha de considerarse suficientemente acreditada la exis-
tencia de sociedad de gananciales entre los esposos.- R. 9-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7
(3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8209.pdf
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– PRIVADO. EFECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO. En el presente expediente, dictada sen-
tencia por la que se declara: que el actor es heredero ab intestato –junto con sus hermanos– de cierto
causante, que unos metros de determinada finca registral pertenecen al caudal relicto de dicho causante,
y que es nula la escritura de aportación a la sociedad de gananciales de la finca en cuestión, se presenta
mandamiento del secretario judicial ordenando proceder a la cancelación de la inscripción primera de
la referida finca, conforme a lo también previsto en la propia sentencia. El Registrador suspende la can-
celación de la inscripción ordenada porque la finca registral a que refiere la sentencia fue aportada a
una junta de compensación originando cinco fincas de reemplazo independientes, sobre las cuales se
arrastró anotación de demanda a favor del actor del procedimiento en que recayó la sentencia y, dado
que se canceló la hoja registral de la finca aportada y que dicha anotación de demanda se encuentra gra-
vando a las fincas de reemplazo, hace falta indicar si se quiere cancelar dichas fincas de reemplazo, ins-
cribir el derecho de participación que ostenta el actor en el caudal relicto de la finca aportada en las
fincas de reemplazo, o si se procede a realizar la correspondiente segregación aportando las oportunas
licencias administrativas. Lo procedente es despachar el mandamiento en cuanto a la declaración de nu-
lidad de la escritura de aportación a gananciales, e identificación de los actores como titulares actuales
de las fincas de reemplazo, en cuanto herederos abintestato de la aportante anterior titular registral. Es
decir, que no cabe duda de que lo que se puede inscribir como consecuencia de la sentencia en la que se
anotó la demanda, es la inscripción de la finca de resultado a favor de quienes la sentencia reconoce de-
recho sobre la finca. Para ello es preciso que se especifique el mandamiento la identidad y cuota de cada
propietario, aclarando la titularidad controvertida de las fincas de resultado. Por todo ello, en tanto el tí-
tulo judicial no determine concretamente las titularidades o porciones de titularidades a las que, como
consecuencia del proceso judicial en cuestión, correspondan las fincas de resultado inscritas que fueron
adjudicadas en sustitución de la finca de origen objeto del procedimiento –y que tendrán que estar sufi-
cientemente identificadas–, no podrá inscribirse definitivamente el derecho de dominio a favor de los
verdaderos titulares, pero entretanto –por subrogación real– procederá el reflejo tabular de la sentencia
por nueva anotación preventiva o al margen de la inscripción de la titularidad controvertida en las fincas
de resultado, como este Centro Directivo ha admitido en ciertos casos para mayor claridad de la titula-
ridad inscrita (cfr. R. 5-5-2006).- R. 10-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8210.pdf

DERECHO TRANSITORIO.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. APLICACIÓN TEMPORAL DE LAS NORMAS. Las reformas llevadas
a cabo en la Ley de Propiedad Horizontal por la disposición final primera de la L. 8/2013, no estaban
vigentes el día 25 de junio de 2013, fecha de autorización de la escritura objeto de calificación. La dis-
posición final vigésima de la L. 8/2013, de 26 de junio, dispuso que la misma entraría en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», circunstancia que se llevó a cabo el día 27
de junio de 2013; consecuentemente la entrada en vigor se produjo el día 28 de junio de 2013. En defi-
nitiva, al tiempo de la autorización de la escritura y de acuerdo a la norma vigente no había cuestión en
relación a la cláusula debatida tal y como pacíficamente dan por sentado la Registradora y el recurrente
en los escritos que forman parte de este expediente.- R. 15-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2
(3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1542.pdf
– RECURSO GUBERNATIVO. PLAZO. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DIS-
POSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013. Como cuestión procedimental previa plan-
tea el Registrador en su informe la extemporaneidad del recurso por haber sido interpuesto más de un
mes después de la notificación de la nota de calificación recurrida. Sin embargo, habiéndose notificado
la calificación negativa al presentante por fax, no se ha acreditado, en el expediente, haber consentido
dicha forma de notificación al tiempo de la presentación del título (cfr. art. 322 de la Ley Hipotecaria),
por lo que de conformidad con la doctrina sentada por este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolu-
ción de 19 de abril de 2013), en atención al principio «in dubio pro accione» no puede concluirse que el
recurso haya sido interpuesto fuera de plazo. Como resulta nítidamente del texto de la disposición tran-
sitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los que se haya puesto en posesión
del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en posesión es posterior



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2350 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

en cualquier caso a la adjudicación (art. 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), el mero testimonio del
decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013
ya se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos en que el testimonio del decreto
de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse emitido con posterioridad a la di-
ligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del secretario judicial del que resulte
que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito para obtener la inscripción
del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes (art. 671
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf

DESLINDE.
– INMATRICULACIÓN Y DESLINDE. DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. Ciertamente
la Ley de Costas atribuye la competencia para realizar el deslinde de dominio público marítimo-terrestre
al Servicio Periférico de Costas correspondiente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso
tener en cuenta que la actuación que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación de
deslinde en los términos en que la Ley y Reglamento de Patrimonio de las Administraciones Públicas
lo conceptúan. La Autoridad Portuaria no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de las
actuaciones previstas en los arts. 62 a 67 del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes
de la Ley y Reglamento de Costas. La Autoridad Portuaria se limita a instar la actuación del Registro de
la Propiedad una vez que el deslinde ha finalizado y está debidamente aprobado en los términos legal-
mente previstos. En definitiva acreditado que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la
finca demanial cuya inmatriculación se pretende y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida
competencia para solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad con la consecuente solicitud de
rectificación de las inscripciones contradictorias, es que está obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E.
13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf

DEUDOR NO HIPOTECANTE. 
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA. Por lo que se refiere al deudor no hipotecante,
es decir quien no es dueño de la finca contra la que se dirige la acción real hipotecaria, el fundamento
de la extensión de la calificación registral al requisito de haberse demandado y requerido de pago al
deudor, no puede radicar en el principio de tracto sucesivo, puesto que no es titular registral, pero existen
importantes conexiones entre la obligación del deudor y la garantía real hipotecaria que podrían explicar
que el legislador exija que la acción se dirija también contra el deudor aunque no sea dueño de la finca.
Aparte de las incidencias que pueden producirse a lo largo del procedimiento, en cuanto a la posibilidad
de que el deudor demandado pague y pueda participar en la subasta elevando las pujas de la misma,
existe una razón fundamental para la intervención del deudor y es que dentro del mismo procedimiento
de ejecución se prevé que si la enajenación de la finca fuera insuficiente para el pago de la obligación,
se permite al acreedor que continúe el procedimiento con el embargo de otros bienes del deudor para la
satisfacción de la parte que ha quedado sin pagar. De ahí que, en principio, la falta de demanda contra
el deudor y el requerimiento de pago al mismo supone la infracción de un trámite esencial del procedi-
miento y podría entenderse que da lugar a la nulidad del procedimiento, a efectos registrales, teniendo
en cuenta la rigidez de los trámites del mismo y la necesidad de cumplir los requisitos de requerimiento
y notificaciones previstas en la ley. Ahora bien, respecto a la consideración del defecto como insubsa-
nable, según resulta de la calificación registral recurrida, hay argumentos para considerar que se trata
de defecto subsanable siempre que, como ocurre en el caso ahora planteado, se den una serie de cir-
cunstancias especiales que permitan superar el defecto. Uno de esos supuestos especiales, que como
alega el recurrente concurre en este caso, es cuando el deudor no hipotecante está en situación de quiebra.
En este caso, si se acreditara debidamente tal situación, hay que observar, lo mismo que sucede en el
caso del concurso de acreedores, que se suspenden las ejecuciones dirigidas contra el mismo, a pesar de
lo cual sería posible seguir la ejecución contra los de más interesados.- R. 22-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9234.pdf
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DIVISIÓN HORIZONTAL.
– LICENCIA. REQUISITOS FISCALES: OBLIGACIÓN DEL REGISTRADOR. PRINCIPIO DE
TRACTO SUCESIVO: TÍTULOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD. Impone dicho art. 17.6
del T.R. de la Ley de Suelo terminantemente que «la constitución y modificación del complejo inmobi-
liario –no del previamente diferenciado régimen de propiedad horizontal– deberá ser autorizada por la
Administración competente donde se ubique la finca o fincas sobre las que se constituya tal régimen,
siendo requisito indispensable para su inscripción, que al título correspondiente se acompañe la autori-
zación administrativa concedida o el testimonio Notarial de la misma. No será necesaria dicha autori-
zación en los supuestos siguientes: a) Cuando el número y características de los elementos privativos
resultantes del complejo inmobiliario sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la cons-
trucción de las edificaciones que integren aquel; b) Cuando la modificación del complejo no provoque
un incremento del número de sus elementos privativos». De este modo ha sentado este Centro Directivo
(vid. R. 21-2-2014) que la autorización de la Administración competente solo se exige para los casos de
constitución o modificación de un complejo inmobiliario privado y no de un régimen de propiedad ho-
rizontal, salvo que las excepciones señaladas por Ley y siempre que no se encubra tras la constitución
del régimen de propiedad horizontal un verdadero complejo inmobiliario –circunstancia no planteada
por el Registrador en la nota– o que la legislación de la Comunidad Autónoma aplicable sujete la división
horizontal como operación específica a licencia de forma expresa, cuestión que tampoco ha sido consi-
derada por el Registrador en el presente expediente. Ahora bien, la falta de necesidad de una licencia
administrativa expresa, no excluye que el régimen de división horizontal deba adecuarse a la licencia
obtenida para la obra nueva. De este modo el art. 53 de las normas complementarias al R.H. en materia
urbanística, dispone que «para inscribir los títulos de división horizontal o de modificación del régimen
ya inscrito, se aplicarán las siguientes reglas: a) No podrán constituirse como elementos susceptibles de
aprovechamiento independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva,
a menos que se acredite, mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planea-
miento urbanístico vigente, que se permite mayor número. No será de aplicación lo dispuesto en este
número a las superficies destinadas a locales comerciales o a garajes, salvo que del texto de la licencia
resulte que el número de locales comerciales o de plazas de garaje constituye condición esencial de su
concesión». El segundo defecto recurrido, es el referente a la necesidad de haber presentado la corres-
pondiente autoliquidación, declaración o comunicación relativa al Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en relación a adjudicación de los elementos privativos a los
diferentes copropietarios de la finca matriz en función de sus respectivas cuotas que se realiza en la es-
critura calificada, también debe mantenerse. Imponer al Registrador la calificación de la sujeción o no
al Impuesto de ciertos actos contenidos en la escritura supondría obligarle a realizar inevitablemente
declaraciones tributarias que (aunque sea con los limitados efectos de facilitar el acceso al Registro de
la Propiedad) quedan fuera del ámbito de la competencia reconocida a este Centro Directivo, de modo
que, aunque es posible que el Registrador aprecie la no sujeción de determinado acto a las obligaciones
fiscales, si por tener dudas de su sujeción o no y para salvar su responsabilidad, exigiere la correspon-
diente nota de pago, exención, prescripción o no sujeción, habrán de ser los órganos tributarios compe-
tentes –en este caso, municipales– los que podrán manifestarse al respecto al recibir la comunicación
impuesta por Ley, sin que corresponda a esta Dirección General el pronunciarse, a no existir razones
superiores para ello (por ejemplo, cfr. art. 118 de la Constitución) o tratarse de un supuesto en el que se
esté incurriendo en la exigencia de un trámite desproporcionado que pueda producir una dilación inde-
bida. Hallándose suspendida la inscripción de un derecho contenido en un título previo al ahora calificado
y que atribuye a su titular facultades que, al menos en apariencia, pueden, en caso de inscribirse, afectar
al desenvolvimiento del título posterior, deberá suspenderse la calificación de este en todo lo que pueda
verse afectado por el primero en tanto mantenga vigencia el asiento de presentación practicado con an-
terioridad.- R. 3-10-2014.- B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11187.pdf
– PROPIEDAD HORIZONTAL. NECESIDAD DE LICENCIA PARA DIVIDIR ELEMENTOS PRIVA-
TIVOS. La cuestión que se plantea en este recurso es si para inscribir la segregación de una parte de un
local comercial integrante de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, para formar
un nuevo elemento privativo, se precisa o no la autorización administrativa correspondiente prevista en
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el art. 10.3.b de la Ley de Propiedad Horizontal, modificado por la L. 8/2013 de 26 de junio, habida
cuenta de que la escritura de segregación se otorga estando ya en vigor la citada reforma legal. Cierta-
mente, el parámetro interpretativo más habitual y pacífico es el de que cuando la ley establece requisitos
de orden civil relativos a los consentimientos necesarios para la validez de un acto, su incumplimiento
constituye por sí mismo defecto que impide la inscripción registral, y ello sin necesidad de que por cada
requisito exista una proclamación expresa sobre sus repercusiones en la calificación registral, pues ya
existe una previsión genérica en el art. 18 de la L.H. que ordena calificar, entre otros extremos, la validez
de los actos dispositivos. En cambio se ha venido considerando también, de modo habitual y pacífico,
que cuando la Ley, ya fuera estatal o autonómica, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias,
establece requisitos, no ya relativos a los consentimientos precisos de los interesados o afectados directos,
sino autorizaciones administrativas, la omisión de estas últimas solo constituye impedimento para la
inscripción registral si hay una previsión normativa expresa en tal sentido y que además ha de emanar
del Estado, en tanto que titular de la competencia exclusiva sobre la ordenación de los instrumentos y
registros públicos y como se ha acreditado en el caso objeto de esta Resolución existe esa expresa pre-
visión en la normativa estatal: arts. 10.3.b Ley de Propiedad Horizontal (aplicable a los supuestos de
edificaciones sometidos a dicho régimen especial de propiedad), y 17.6 del Texto Refundido de la Ley
de Suelo (referido a los conjuntos inmobiliarios), al que se remite expresamente el primero de ellos.- R.
20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4446.pdf

DIVISIÓN MATERIAL.
– PARCELACIÓN URBANÍSTICA. VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cues-
tión planteada, este Centro Directivo se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de
10 de octubre de 2005 hasta las más recientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado sis-
temáticamente la doctrina en la materia según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa,
utilizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la exis-
tencia de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer como
consecuencia, por sí sola, la afirmación de que exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario,
bien que, junto con la venta de participación indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio deter-
minado susceptible de constituir finca independiente, bien que exista algún otro elemento de juicio que,
unido a la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida parcela-
ción. Ahora bien, ni la ausencia de asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte del
inmueble en la escritura ni la manifestación contraria al hecho o voluntad de que se produzca aquella
asignación, reiterada posteriormente en el acta, bastan por sí solas para excluir la calificación de parce-
lación urbanística, pues el elemento decisorio es la existencia de indicios suficientes, que desvirtúen di-
chas afirmaciones. Por lo tanto, la simple comprobación de la referencia catastral incorporada al
documento, en la que consta que la participación de que es titular la vendedora tiene un uso individua-
lizado como almacén-estacionamiento y forma parte de una finca en la que existe una construcción,
constituye un elemento de juicio que permite concluir que probablemente exista una parcelación ilegal,
presunción esta que solo puede desvirtuarse por la obtención de la oportuna licencia de segregación o
declaración municipal de su innecesariedad.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

DIVORCIO.
– CONVENIO REGULADOR. Este Centro Directivo ha entendido que forma parte de las operaciones de
liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el supuesto de que su titularidad pertenezca
por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del matrimonio, pues en este supuesto su
evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica sobradamente su inclusión junto a los bienes
adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-7-2012). Pero fuera de este supuesto las
transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son,
en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no
especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen un negocio independiente, que exige
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acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva, la diferente causa
negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las exi-
gencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede
abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la
exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza. Es evidente a la luz de las
anteriores consideraciones que el recurso no puede prosperar. La adjudicación de un bien inmueble
objeto de comunidad ordinaria (sin que se trate de la vivienda familiar) adquirido antes del matrimonio,
de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido típico del convenio regulador por lo que para su
inscripción en el Registro de la Propiedad es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la
sentencia firme dictada por Juez competente en el procedimiento que corresponda.- R. 16-10-2014.-
B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11532.pdf
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO. Se debate en el pre-
sente recurso si es inscribible un testimonio de sentencia dictada en procedimiento de divorcio que
aprueba el convenio regulador aportado a los autos, en el que se contiene en su apartado sexto –división,
liquidación y adjudicación de bienes proindiviso– la liquidación de la vivienda familiar adquirida por
los cónyuges con carácter previo a la celebración del matrimonio y sin que ulteriormente se le hubiera
conferido carácter ganancial. Hay que partir de la base de que el procedimiento de separación o divorcio
tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liquidación del conjunto de relaciones patrimoniales que
puedan existir entre los cónyuges derivadas de la vida en común. Y en este sentido resulta indubitado
que el contenido del convenio regulador debe hacer necesariamente referencia, entre otras cuestiones, a
la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar y a la liquidación, cuando proceda, del régimen eco-
nómico matrimonial (arts. 90 del Código Civil y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil citados
en los «Vistos»). Por este motivo, el propio Código restringe la actuación del Juez, a falta de acuerdo, a
las medidas anteriores (art. 91), como restringe también la adopción de medidas cautelares al patrimonio
común y a los bienes especialmente afectos al levantamiento de las cargas familiares (art. 103). En este
punto es particularmente relevante el dato de tratarse de la vivienda familiar, lo que permite considerar
la existencia, junto a la causa onerosa que resulta del convenio, (acuerdo de división, asunción del prés-
tamo hipotecario que pesa sobre la finca y compensación del saldo acreedor resultante de la liquidación
de los bienes gananciales), de una causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial.- R. 29-
9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10956.pdf
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Así resulta indubitadamente de la regulación legal que res-
tringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar
y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como
la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido
que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el su-
puesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del
matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica so-
bradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-
7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al
procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8301.pdf
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– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Procede analizar si la vi-
vienda perteneciente a ambos cónyuges pro indiviso según el Registro y no como bien ganancial, puede
inscribirse mediante la adjudicación realizada en el convenio regulador o si es necesaria la escritura pú-
blica si se entendiera que es una extinción de comunidad ordinaria entre dos copropietarios ajena a una
liquidación de la sociedad conyugal. En este punto es particularmente relevante el dato de tratarse de la
vivienda familiar, lo que permite considerar la existencia, junto a la causa onerosa que resulta del con-
venio (mediante la asunción del préstamo hipotecario que pesa sobre la finca y el pago de una cantidad
complementaria compensatoria), de una causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial
objeto del convenio. Desde el punto de vista de la causa de la atribución patrimonial, no cabe duda de
que esta existe, pues se produce una contraprestación (cfr. art. 1.274 del Código Civil). Pero, además,
dentro de las distintas acepciones del concepto de causa, como ha afirmado este Centro Directivo en
sus recientes RR. 7-7 y 5-9-2012, existe aquí también una causa tipificadora o caracterizadora propia
del convenio regulador, determinante del carácter familiar del negocio realizado, con lo que existe título
inscribible suficiente por referirse a un negocio que tiene su causa típica en el carácter familiar propio
de los convenios de separación, nulidad o divorcio, por referirse a la vivienda familiar y a la adjudicación
de la misma, que entra dentro del interés familiar de los cónyuges y de sus hijos. Todo lo cual lleva a es-
timar el recurso contra la calificación (basada en la premisa de que la liquidación de la sociedad de ga-
nanciales solo puede comprender bienes gananciales), al ser perfectamente posible que se incluya en el
convenio regulador la liquidación de la vivienda familiar de la que sean titulares por mitades indivisas
y con carácter privativo los ex cónyuges, según se ha razonado.- R. 26-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8106.pdf
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO. ÁMBITO. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Así resulta indubitadamente de la regulación legal que res-
tringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar
y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como
la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido
que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el su-
puesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del
matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica so-
bradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11 de abril
y 7-7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas
al procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza.- R. 4-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10143.pdf
– CONVENIO REGULADOR. SEPARACIÓN Y DIVORCIO: VIVIENDA FAMILIAR. La determinación
de si el convenio regulador aprobado judicialmente constituye o no, y en qué términos, título hábil para
la inscripción de los actos realizados en el mismo entra dentro de la calificación registral, porque la clase
de título inscribible afecta a los obstáculos derivados de la legislación del Registro, en cuyo art. 3 de la
L.H. se prevén diferentes clases de documentos públicos en consonancia con cada uno de los actos a
que se refiere el art. 2 de la propia Ley, sin que sean documentos intercambiables sino que cada uno de
ellos está en consonancia con la naturaleza del acto que se contiene en el correspondiente documento y
con la competencia y congruencia según el tipo de transmisión de que se trate. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
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de aquellas derivadas de la vida en común. Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones
adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se re-
fieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas
del matrimonio), constituyen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura
pública para su formalización. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del pa-
trimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titula-
ción auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según
doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formali-
zación de un negocio de esta naturaleza. No cabe duda de que la liquidación de los bienes adquiridos
por los cónyuges en consideración a su vida en común es cuestión que debe incluirse en los efectos del
cese de esa vida en común. Con mayor razón en el caso que nos ocupa, por tratarse de la vivienda fami-
liar. Como ha recordado recientemente este Centro Directivo, uno de los aspectos que por expresa pre-
visión legal ha de regularse en los supuestos de nulidad, separación o divorcio del matrimonio, es el
relativo a la vivienda familiar (cfr. Resoluciones de 11-4 y 19-5 (2.ª) de 2012) y obedece la exigencia
legal de esta previsión a la protección, básicamente, del interés de los hijos; por lo que no hay razón
para excluir la posibilidad de que el convenio regulador incluya la adjudicación de la vivienda familiar,
que es uno de los aspectos que afecta al interés más necesitado de protección en la situación de crisis fa-
miliar planteada y que no es dañosa para los hijos ni gravemente perjudicial para uno de los cónyuges
(cfr. párrafo 2.º del art. 90 del Código Civil). En ese marco es perfectamente posible pactar la disolución
del condominio existente entre los esposos sobre la vivienda adquirida antes del matrimonio.- R. 8-5-
2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6986.pdf
– SEPARACIÓN. ÁMBITO. COMVENIO REGULADOR. Resulta indubitadamente de la regulación legal
que restringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar
familiar y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones
como la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos (arts. 90 del Código Civil y
concordantes de la L.E.C. citados en los «Vistos»). Por este motivo, el propio Código restringe la actua-
ción del Juez, a falta de acuerdo, a las medidas anteriores (art. 91), como restringe también la adopción
de medidas cautelares al patrimonio común y a los bienes especialmente afectos al levantamiento de las
cargas familiares (art. 103). Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones adicionales de
bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se refieren a bienes
adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio),
constituyen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su
formalización. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común
adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica,
unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada
(vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio
de esta naturaleza. Procede analizar si la vivienda perteneciente a ambos cónyuges pro indiviso según
el Registro y no como bien consorcial, puede inscribirse mediante la adjudicación realizada en el con-
venio regulador o si es necesaria la escritura pública si se entendiera que es una extinción de comunidad
ordinaria entre dos copropietarios ajena a una liquidación de la sociedad conyugal. En este punto es par-
ticularmente relevante el dato de tratarse de la vivienda familiar, lo que permite considerar la existencia,
junto a la causa onerosa que resulta del convenio (mediante la asunción del préstamo hipotecario que
pesa sobre la finca y la adjudicación al esposo de una cantidad complementaria compensatoria), de una
causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial objeto del convenio. Desde el punto de vista
de la causa de la atribución patrimonial, no cabe duda de que esta existe, pues se produce una contra-
prestación (cfr. art. 1.274 del Código Civil). Pero, además, dentro de las distintas acepciones del concepto
de causa, como ha afirmado este Centro Directivo en sus recientes RR. 7-7 y 5-9-2012 y 26-6-2014
(2.a), existe aquí también una causa tipificadora o caracterizadora propia del convenio regulador, deter-
minante del carácter familiar del negocio realizado, con lo que existe título inscribible suficiente por re-
ferirse a un negocio que tiene su causa típica en el carácter familiar propio de los convenios de
separación, nulidad o divorcio, por referirse a la vivienda familiar y a la adjudicación de la misma, que
entra dentro del interés familiar de los cónyuges y de sus hijos. Y lo mismo debe decirse de la plaza de
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garaje y trastero ubicados en el mismo inmueble –considerados como anejos de la vivienda en el propio
convenio–, y por tanto vinculados funcionalmente a la vivienda como extensión de la misma, aunque
registralmente tengan número de finca propio.- R. 26-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª
Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9245.pdf
– USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN CASO DE SEPARACIÓN O DIVORCIO: REQUISITOS DE
ATRIBUCIÓN. Dada esta disociación entre titular y beneficiarios del derecho de uso, aunque no se
pueda hablar con propiedad de confusión de derechos reales para referirse la situación que se produce
cuando el cónyuge a quien se atribuye la guarda y custodia de los hijos es al tiempo propietario de la vi-
vienda familiar y adjudicatario del derecho de uso, sí que debe entenderse que el haz de facultades que
este último genera a favor de su titular, integrado básicamente por una facultad de ocupación provisional
y temporal (S.T.S. de 4-4-1997), y por el poder de limitar el ejercicio de las facultades dispositivas por
parte del cónyuge (ex cónyuge) titular del dominio (R. 25-10-1999), quedan comprendidos o subsumidos
en la propia titularidad dominical sobre la finca. De ahí que se haya podido afirmar que el derecho de
uso queda extinguido si, como consecuencia de la liquidación de gananciales, la finca sobre la que recae
es adjudicada en pleno dominio al cónyuge titular de ese derecho (S.A.P. de Asturias de 3-5-2004), y
que carece de interés el reflejo registral del derecho de uso judicialmente atribuido a la esposa sobre la
vivienda familiar cuando esta es la titularidad dominical (RR. 6-7 y 19-9-2007 y 10-10-2008). Ahora
bien, la doctrina anterior no es extrapolable al presente caso en el que el cónyuge adjudicatario por sen-
tencia judicial del derecho de uso de la vivienda familiar no es titular pleno y exclusivo, con carácter
privativo, de dicha vivienda, sino que su titularidad es compartida en régimen de gananciales con su ex
cónyuge. En efecto, por un lado, el derecho de ocupación que atribuye el uso de la vivienda familiar, sin
perjuicio de la limitación de su carácter temporal y provisional, tiene un contenido más intenso que el
derecho posesorio y de disfrute que genera la titularidad ganancial del bien, pues como en toda comu-
nidad, salvo pacto en contrario en el título constitutivo, el derecho de servirse de la cosa común aparece
comprimido por la exigencia de que su ejercicio no impida, a su vez, a los copartícipes utilizarlas según
su propio derecho. Tampoco el régimen de limitación dispositiva recíproco propio del régimen econó-
mico-matrimonial de gananciales que resulta de los principios institucionales propios del mismo de co-
gestión y disposición conjunta de los bienes puede ser enteramente equiparable a la limitación
institucional que resulta de la atribución a un cónyuge del derecho de uso del art. 96 del Código Civil
pues, si bien dicha equiparación puede predicarse en relación con los actos de disposición voluntaria, al
requerir tales actos en todo caso el consentimiento de ambos cónyuges, sin embargo no sucede lo mismo,
al menos enteramente, en relación con el supuesto de las enajenaciones forzosas. Adicionalmente a todo
lo anteriormente argumentado, en el presente caso la calificación impugnada tropieza con la circunstancia
obstativa de que el derecho de uso atribuido a la hija, conjuntamente con la madre, no puede considerarse
subsumido en la titularidad ganancial que a esta corresponde sobre la vivienda. Faltando, pues, la iden-
tidad subjetiva en la titularidad activa de ambos derechos difícilmente se puede afirmar que la inscripción
del derecho de uso es superflua por estar embebidas sus facultades en la propia titularidad dominical
sobre la finca previamente inscrita a favor de la madre.- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12221.pdf

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
– CALIFICACIÓN DE LOS TRÁMITES ESENCIALES. Por imponerlo así el art. 99 del R.H., la califica-
ción registral de los documentos administrativos se ha de extender entre otros extremos, «a los trámites
e incidencias esenciales del procedimiento» y «a la relación de este con el titular registral». Entre estos
trámites esenciales que son objeto de calificación registral, como se ha dicho, figuran todos aquellos
que, dentro del procedimiento correspondiente, van dirigidos a que los titulares afectados puedan tener
en el mismo la intervención prevista por las leyes para evitar su indefensión (cfr. art. 24 de la Constitución
Española). En el procedimiento de apremio se exigen una serie de notificaciones de actos y resoluciones
que confieren, cada uno de ellos, específicos derechos de defensa para la persona contra la que se dirige
el procedimiento. De ahí la necesaria calificación de tales extremos a fin de evitar la indefensión del in-
teresado (cfr. arts. 24 de la Constitución Española y 20 de la L.H.). La doctrina del Tribunal Constitu-
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cional impide restringir el concepto de trámites esenciales del procedimiento de apremio, a los efectos
de la interpretación que al mismo se le ha de dar en el contexto del art. 99 del R.H., a la providencia de
apremio y a la diligencia de embargo, debiendo ampliarse a aquellos otros frente a los que el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social atribuye específicos derechos de defensa. A la suma de
los argumentos ya expresados, se une la propia dicción literal del art. 122.2 que remite como requisitos
que deben figurar en el certificado «todas aquellas circunstancias que, en su caso, sean precisas para su
inscripción con arreglo a la legislación hipotecaria»; y dentro de estas circunstancias están, sin duda,
aquellas que afecten a los trámites esenciales del procedimiento entre los que se encuentran los reseñados
por el Registrador en su nota de calificación, esto es, la notificación al deudor de la valoración del bien
a efectos de determinar el tipo para la subasta, puesto que el art. 110.2 del Reglamento General de Re-
caudación de la S.S. concede al deudor el derecho de presentar frente a tal valoración otra contradictoria,
y la notificación al mismo deudor, y a su cónyuge, del acuerdo de enajenación de los bienes, o provi-
dencia de subasta, conforme a lo previsto en el art. 116.2 del mismo Reglamento, pues en dicha notifi-
cación se ha de hacer constar, según ordena el párrafo final del citado precepto, el derecho del deudor
de liberar el bien pagando la totalidad de la deuda perseguida, incluidos el recargo, intereses y las costas
del procedimiento, además de determinar el plazo para la presentación de las ofertas.- R. 2-10-2014.-
B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11097.pdf

DOCUMENTOS EXTRANJEROS.
– DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS: NECESIDAD DE LEGALIZACIÓN O APOSTILLA.
El derecho de usufructo es un derecho esencialmente temporal que, como regla general, tiene carácter
vitalicio, y que como tal se extingue por la muerte del usufructuario. Ahora bien, el problema surge al
no haber acaecido el fallecimiento de la legataria en territorio español y aportarse para acreditar tal hecho
una certificación de un registro extranjero y ello a pesar de ostentar la persona fallecida la nacionalidad
española, lo que determina que el Registro Civil español sea también competente para practicar la ins-
cripción de defunción. El art. 36 del R.H. dispone que «los documentos otorgados en territorio extranjero
podrán ser inscritos si reúnen los requisitos exigidos por las normas de Derecho Internacional Privado,
siempre que contengan la legalización y demás requisitos necesarios para su autenticidad en España».
Este requisito de la legalización establecido por nuestras disposiciones legales para los documentos ex-
tranjeros cumple la finalidad de aseverar su autenticidad al objeto de que puedan tener eficacia en España
y sean admitidos por las Autoridades y Oficinas Públicas españolas (arts. 323.2.º de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y 36.1 del R.H., y RR. 6-4-1976 y 8-3-2011). Esta exigencia se predica también respecto
de los documentos relativos al estado civil de las personas, respecto de los cuales el Reglamento del Re-
gistro Civil ordena que «a salvo lo dispuesto en los Tratados internacionales, requieren legalización los
documentos expedidos por funcionario extranjero» (cfr. art. 88), si bien dicha exigencia podrá excusarse
si «consta al Encargado (del Registro Civil español) la autenticidad del documento, directamente, o bien
por haberle llegado el documento por vía oficial o por diligencia bastante», y sin perjuicio de que en
caso de duda fundada sobre dicha autenticidad, «aquel realice las comprobaciones oportunas» (cfr. art.
89). Evidentemente, la regulación relativa a la exigencia de legalización, ha de entenderse aplicable al
caso de las certificaciones de defunción expedidas por los encargados de un Registro Civil extranjero,
tanto si su destino es su aportación a un Registro Civil español como a un Registro de la Propiedad de
nuestro país a fin de acreditar el hecho del fallecimiento de cierta persona, con vistas a inscribir la mu-
tación jurídico-real que de la misma se derive, como ocurre en el caso del presente recurso, relativo a la
liquidación de gananciales y adjudicación de herencias, en la que no interviene la esposa del causante
como legitimaria por haber fallecido. El cumplimiento del requisito de la legalización, como afirmó la
Resolución de este Centro Directivo de 8-3-2011, supone en la mayor parte de los casos una serie de
complejos trámites que originan dilaciones y gastos perturbadores. Por tal motivo se ha procurado rebajar
el rigor de tal exigencia de la legalización en el tráfico internacional mediante la firma y ratificación por
parte de España de Convenios internacionales que responden a tal objetivo. En este sentido destaca por
su importancia el Convenio de La Haya de 5-10-1961, por el que se suprime la legalización de los do-
cumentos públicos extranjeros, y se sustituye por el trámite de la apostilla. Ahora bien, el art. 8 del
mismo Convenio de La Haya de 1961 admite que su aplicación quede desplazada cuando en un mismo
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caso resulte aplicable también un régimen convencional internacional más favorable, en el sentido de
contener disposiciones menos rigurosas. Pues bien, en relación con estas dispensas de legalización y de
apostilla, en el ámbito del estado civil de las personas, hay que tener en cuenta los Convenios números
16 y 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil. Lo que sucede es que estos Convenios no son de
aplicación en relación con los certificados de defunción procedentes de Estados que no son parte de los
mismos, como ocurre en el caso objeto del presente expediente en el que el certificado aportado procede
del Estado de Maine (Estados Unidos). No obstante, se advierte que a la vista de la documentación
obrante en este expediente, la autenticidad formal de la certificación del Registro Civil de Maine, acre-
ditativa del fallecimiento de la legataria, sería fácilmente verificable mediante la presentación del testi-
monio de la sentencia firme dictada por el Juzgado número 2 de Valladolid el 3-12-2010, (juicio ordinario
1.137/2010 A. sentencia número 1.223), en cuyo fundamento de Derecho primero se concluye como
hecho probado que doña N. D. R. falleció en el año 2008 y que además renunció a cualquier derecho en
la herencia dejada por su marido, (legado del usufructo vitalicio de un piso). Las circunstancias proce-
sales concurrentes en este caso han de considerarse suficientes para estimar cumplido el requisito de
autenticidad que fundamenta la legalización o en su caso la apostilla de los documentos extranjeros en
España.- R. 14-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10141.pdf

DOCUMENTOS JUDICIALES.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. Como ha afirmado este Centro Directivo reiteradamente, una vez cadu-
cado el asiento de presentación de un documento, incluso en el caso de que se hubiera calificado nega-
tivamente y dicha calificación hubiera devenido firme por no ser recurrida en plazo, ello no es obstáculo
para que presentado de nuevo el título deba ser objeto de otra calificación, que puede ser idéntica o
diferir de la anterior, y frente a la que cabe interponer recurso, pero en todo caso la prioridad lograda
con aquella presentación inicial se habrá perdido y la que se logre con la nueva en modo alguno se so-
brepondrá a la que hubiera logrado otro título presentado en el tiempo intermedio entre aquellas. Como
ha puesto de relieve recientemente el Tribunal Supremo en su Sentencia de la Sala Primera de 28-6-
2013 (dictada en impugnación de la sentencia que confirmó la Resolución de este Centro Directivo de
fecha 6-6-2009), «no ha de apreciarse extralimitación en la actuación del Registrador que tuvo en cuenta
los obstáculos nacidos del propio contenido del Registro que impedían llevar a cabo lo interesado por
el Juzgado que seguía la ejecución (art. 100 del R.H.)». Sigue afirmando el Alto Tribunal que la sentencia
que confirmó aquella Resolución no puede ser objeto de casación pues «ni se han reconocido al Regis-
trador de la Propiedad facultades no previstas en la ley y, en concreto, la de oponerse a dichas resolu-
ciones judiciales. Tampoco se ha sustituido de hecho al Juez predeterminado por la Ley, con indefensión
de la parte recurrente, ni se ha atribuido al Registrador el conocimiento del proceso de ejecución en de-
trimento de las facultades de los jueces y Tribunales, como tampoco se ha admitido la interferencia de
un órgano administrativo en el ámbito de competencia de los Tribunales ni se han vulnerado las garantías
del proceso». Es reiterada doctrina de este Centro Directivo que, habiéndose presentado, con indepen-
dencia de la fecha de expedición, el mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos los cuatro años
de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma auto-
mática «ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que
ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en la presentación
del mandamiento que la ordena, debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones
preventivas en nuestro sistema registral.- R. 17-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.);
oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10276.pdf
– SENTENCIAS DICTADAS EN REBELDÍA. Como ha reiterado este Centro Directivo, uno de los extre-
mos susceptibles de calificación en relación con las resoluciones judiciales es precisamente el requisito
de su firmeza y ejecutabilidad. Cuando una sentencia se hubiera dictado en rebeldía es preciso que, ade-
más de ser firme, haya transcurrido el plazo del recurso de audiencia al rebelde.- R. 1-10-2014.- B.O.E.
30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11094.pdf
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DOCUMENTOS NOTARIALES.
– EXTRANJERO. TÍTULO INSCRIBIBLE. Analizando en primer lugar el segundo defecto de la nota de
calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura holandesa de-
bidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento original,
que es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida que se
acompaña, el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo caso
formaría parte integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que
complementa a la escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en
cuanto a su autenticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimo-
niarse Notarialmente. El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que
figura en el Registro, la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que
constan en el Registro y los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como de-
fecto que impida la inscripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consisten-
cia.

          En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de nu-
meración del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias
no resultan de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación
holandesa, la Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre
otros medios, mediante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cón-
sul o funcionario competente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 36 del Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de
dichos medios si conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así
constar en el asiento correspondiente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf

DOCUMENTOS PRIVADOS.
– RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. ASIENTO DE PRESENTACIÓN. Aunque la cuestión no está
prevista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del Registrador de no ex-
tender un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra cali-
ficación, sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.
Entrando ya en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de
los defectos observados por el Registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del
R.H., en relación con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores no extender asiento de presentación
de los documentos privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia
registral. Dado que no concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda
a la rectificación o anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erró-
neamente, sin aportar la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte
de dicha solicitud, debe aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados
incluso al Libro Diario del Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el con-
tenido del art. 324 de la L.H. y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto
del expediente de recurso contra las calificaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente
la determinación de si la calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por
objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o
no del título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales,
cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igual-
mente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia
de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte
interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos
(arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la L.H.).- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3022.pdf
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DOCUMENTOS PÚBLICOS.
– DOCUMENTOS PÚBLICO EXTRANJEROS. NECESIDAD DE LEGALIZACIÓN O APOSTILLA. El
derecho de usufructo es un derecho esencialmente temporal que, como regla general, tiene carácter vi-
talicio, y que como tal se extingue por la muerte del usufructuario. Ahora bien, el problema surge al no
haber acaecido el fallecimiento de la legataria en territorio español y aportarse para acreditar tal hecho
una certificación de un registro extranjero y ello a pesar de ostentar la persona fallecida la nacionalidad
española, lo que determina que el Registro Civil español sea también competente para practicar la ins-
cripción de defunción. El art. 36 del R.H. dispone que «los documentos otorgados en territorio extranjero
podrán ser inscritos si reúnen los requisitos exigidos por las normas de Derecho Internacional Privado,
siempre que contengan la legalización y demás requisitos necesarios para su autenticidad en España».
Este requisito de la legalización establecido por nuestras disposiciones legales para los documentos ex-
tranjeros cumple la finalidad de aseverar su autenticidad al objeto de que puedan tener eficacia en España
y sean admitidos por las Autoridades y Oficinas Públicas españolas (arts. 323.2.º de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y 36.1 del R.H., y RR. 6-4-1976 y 8-3-2011). Esta exigencia se predica también respecto
de los documentos relativos al estado civil de las personas, respecto de los cuales el Reglamento del Re-
gistro Civil ordena que «a salvo lo dispuesto en los Tratados internacionales, requieren legalización los
documentos expedidos por funcionario extranjero» (cfr. art. 88), si bien dicha exigencia podrá excusarse
si «consta al Encargado (del Registro Civil español) la autenticidad del documento, directamente, o bien
por haberle llegado el documento por vía oficial o por diligencia bastante», y sin perjuicio de que en
caso de duda fundada sobre dicha autenticidad, «aquel realice las comprobaciones oportunas» (cfr. art.
89). Evidentemente, la regulación relativa a la exigencia de legalización, ha de entenderse aplicable al
caso de las certificaciones de defunción expedidas por los encargados de un Registro Civil extranjero,
tanto si su destino es su aportación a un Registro Civil español como a un Registro de la Propiedad de
nuestro país a fin de acreditar el hecho del fallecimiento de cierta persona, con vistas a inscribir la mu-
tación jurídico-real que de la misma se derive, como ocurre en el caso del presente recurso, relativo a la
liquidación de gananciales y adjudicación de herencias, en la que no interviene la esposa del causante
como legitimaria por haber fallecido. El cumplimiento del requisito de la legalización, como afirmó la
Resolución de este Centro Directivo de 8-3-2011, supone en la mayor parte de los casos una serie de
complejos trámites que originan dilaciones y gastos perturbadores. Por tal motivo se ha procurado rebajar
el rigor de tal exigencia de la legalización en el tráfico internacional mediante la firma y ratificación por
parte de España de Convenios internacionales que responden a tal objetivo. En este sentido destaca por
su importancia el Convenio de La Haya de 5-10-1961, por el que se suprime la legalización de los do-
cumentos públicos extranjeros, y se sustituye por el trámite de la apostilla. Ahora bien, el art. 8 del
mismo Convenio de La Haya de 1961 admite que su aplicación quede desplazada cuando en un mismo
caso resulte aplicable también un régimen convencional internacional más favorable, en el sentido de
contener disposiciones menos rigurosas. Pues bien, en relación con estas dispensas de legalización y de
apostilla, en el ámbito del estado civil de las personas, hay que tener en cuenta los Convenios números
16 y 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil. Lo que sucede es que estos Convenios no son de
aplicación en relación con los certificados de defunción procedentes de Estados que no son parte de los
mismos, como ocurre en el caso objeto del presente expediente en el que el certificado aportado procede
del Estado de Maine (Estados Unidos). No obstante, se advierte que a la vista de la documentación
obrante en este expediente, la autenticidad formal de la certificación del Registro Civil de Maine, acre-
ditativa del fallecimiento de la legataria, sería fácilmente verificable mediante la presentación del testi-
monio de la sentencia firme dictada por el Juzgado número 2 de Valladolid el 3-12-2010, (juicio ordinario
1.137/2010 A. sentencia número 1.223), en cuyo fundamento de Derecho primero se concluye como
hecho probado que doña N. D. R. falleció en el año 2008 y que además renunció a cualquier derecho en
la herencia dejada por su marido, (legado del usufructo vitalicio de un piso). Las circunstancias proce-
sales concurrentes en este caso han de considerarse suficientes para estimar cumplido el requisito de
autenticidad que fundamenta la legalización o en su caso la apostilla de los documentos extranjeros en
España.- R. 14-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10141.pdf
– DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. MARINAS INTERIORES. Aunque una marina inte-
rior en la que existen amarres para naves deportivas supone la competencia de la Comunidad Autónoma
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en materia de puertos deportivos y marinas interiores, eso no excluye la competencia concurrente del
Estado respecto de la delimitación del dominio público marítimo terrestre. Queda, por tanto, fuera de
duda que los canales y pantalanes de la marina interior de Empuriabrava fueron desde su origen bienes
de dominio público marítimo-terrestre. Queda así desvirtuada la primera premisa en la que se basa la
tesis impugnativa del recurrente al afirmar que la finca de la que se transmite una participación indivisa
en el título calificado no ha sido nunca de dominio público. La L. 22/1988, de 28 de julio, de Costas (al
igual que posteriormente hicieran otras normas sectoriales, como el art. 8 de la L. 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias, o el art. 95 del Texto Refundido de la Ley de Aguas de 20 de julio de 2001)
introduce una profunda modificación y otorga al deslinde una eficacia mucho mayor, estableciendo ex-
presamente en su art. 13, número 1, que el deslinde aprobado «declara la posesión y la titularidad do-
minical a favor del Estado, sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer
frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados». Ahora bien, esta eficacia, en puridad, no re-
sulta del mismo deslinde que propiamente no «constituye» el derecho dominical que proclama, sino que
simplemente lo «declara», pero sin constituirlo «ex novo». Ello se explica por cuanto que el título ge-
nérico que inviste a la Administración de la condición de «dominus» sobre el dominio público es la Ley
que establece las características físicas o naturales de determinadas categorías globales de bienes a los
que otorga la condición de demaniales (en este caso, las riberas del mar), de forma que la precisión sobre
el terreno del «quantum» de este dominio a través del deslinde genera un título específico e inmediato
de la titularidad dominical de la Administración. Por tanto, teniendo en cuenta el citado carácter decla-
rativo y no constitutivo del de deslinde, no puede acogerse favorablemente el razonamiento del recurrente
de que no constando inscrito el deslinde aprobado por la Orden Ministerial de 23 de diciembre de 2010,
la Registradora no puede tomar en cuenta el debatido carácter demanial de la finca transmitida, dada la
limitación de los medios de calificación que impone el art. 18 de la Ley Hipotecaria. Partiendo de las
anteriores consideraciones sobre el carácter demanial de la finca y amarre cuestionado, es preciso de-
terminar la forma en que interfiere tal dato con la eficacia de las inscripciones de dominio practicadas a
favor de los vendedores y sobre su poder de disposición. A tal efecto, hay que recordar que, como ha
declarado este Centro Directivo en su Resolución de 10 de noviembre de 2010, conforme al art. 132 nú-
mero 2 de la Constitución, son bienes de dominio público estatal en todo caso, además de los que deter-
mine la Ley, la zona marítimo-terrestre y las playas. En desarrollo de este precepto constitucional la L.
22/1988, de 28 de julio, de Costas declara que los bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos
en la misma son inalienables, imprescriptibles e inembargables (cfr. art. 7), careciendo de todo valor
obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por prolongadas que sean en el tiempo y
aunque aparezcan amparadas por asientos del Registro de la Propiedad (cfr. art. 8), y sin que puedan
existir terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las pertenencias del do-
minio público marítimo-terrestre (cfr. art. 9, número 1). Queda, por último, por determinar si la reforma
introducida por la L. 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación
de la L. 22/1988, de 28 de julio, de Costas, ha producido una exclusión «ope legis» del dominio público
de la finca a que se refiere este expediente y su paralela atribución al titular registral, como sostiene el
recurrente, en base a la disposición adicional décima de la citada Ley. En el caso del presente expediente
la condición de titular inscrito sí la cumplen los vendedores. Ahora bien, el reintegro a favor de dichos
titulares registrales en el dominio de los terrenos inscritos, situados en urbanizaciones marítimo-terres-
tres, que «dejen de formar parte del dominio público» por aplicación de la citada L. 2/2013 no se esta-
blece de forma automática e incondicionada, sino sujeta al requisito de la previa revisión del
correspondiente deslinde «de acuerdo con la disposición adicional segunda», según la cual «la Admi-
nistración General del Estado deberá proceder a iniciar la revisión de los deslindes ya ejecutados y que
se vean afectados como consecuencia de la aprobación de la presente Ley». Por ello fue correcta la ca-
lificación recurrida al señalar la necesidad de «acreditar la modificación del deslinde que excluya la
finca relacionada del dominio público marítimo-terrestre».- R. 23-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1549.pdf
– DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE.INMATRICULACIÓN Y DESLINDE. Ciertamente
la Ley de Costas atribuye la competencia para realizar el deslinde de dominio público marítimo-terrestre
al Servicio Periférico de Costas correspondiente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso
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tener en cuenta que la actuación que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación de
deslinde en los términos en que la Ley y Reglamento de Patrimonio de las Administraciones Públicas
lo conceptúan. La Autoridad Portuaria no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de las
actuaciones previstas en los arts. 62 a 67 del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes
de la Ley y Reglamento de Costas. La Autoridad Portuaria se limita a instar la actuación del Registro de
la Propiedad una vez que el deslinde ha finalizado y está debidamente aprobado en los términos legal-
mente previstos. En definitiva acreditado que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la
finca demanial cuya inmatriculación se pretende y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida
competencia para solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad con la consecuente solicitud de
rectificación de las inscripciones contradictorias, es que está obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E.
13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf
– PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO: VÍAS PECUARIAS EN ARAGÓN. De conformidad con la
normativa aragonesa sobre vías pecuarias (vid. art. 13 de la L. 10/2005, de 11 noviembre, de Vías Pe-
cuarias de Aragón), corresponde a la Administración de Aragón la defensa de sus vías pecuarias promo-
viendo incluso su inscripción en el Registro de la Propiedad así como la adopción de las medidas de
recuperación y restablecimiento que sean procedentes (art. 16), o la realización del oportuno deslinde o
su modificación incluso en perjuicio del titular registral (art. 19), pero siempre en el ámbito de un expe-
diente administrativo en el que haya sido oído el interesado con pleno respeto a los derechos que le re-
conoce la Ley en defensa de su posición jurídica. En definitiva, no puede cerrarse el Registro de la
Propiedad a una solicitud de inscripción cuando el supuesto de hecho es distinto del que para la aplicación
de dicha medida contempla el ordenamiento y sin perjuicio de las acciones que la Administración pueda
llevar a cabo en ejercicio de su facultad de autotutela si considera que su patrimonio sufre una situación
antijurídica (cfr. art. 41 y siguientes de la L. 33/2003, de 3 noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas). La protección del dominio de las Administraciones Públicas en relación al Registro
de la Propiedad viene regulada en nuestro ordenamiento de diversos modos sin que las previsiones le-
gales para un supuesto concreto puedan ser de aplicación en supuestos distintos (vid. RR. 12 y 20-12-
2013).- R. 11-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10149.pdf

DONACIÓN.
– DONACIÓN DE VIVIENDA REALIZADA POR EL AUTOPROMOTOR. SEGURO DECENAL. El
Registrador suspende la inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años
desde que se declaró la obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro de-
cenal, es necesario que las donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro re-
ferido (exoneración que deberá ser manifestada por un defensor judicial por existir conflicto de intereses
entre las donatarias y los donantes); y que los donantes acrediten que la vivienda ha sido utilizada para
uso propio. El recurrente mantiene que la donación no queda comprendida en el supuesto normativo
para el cual, en caso de transmisión de una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor
para uso propio en el plazo de diez años, sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal
autopromotor acredite haber utilizado la vivienda y sea expresamente exonerado por el adquirente de la
constitución de dicha garantía. Pero tal criterio no puede ser acogido por este Centro Directivo, pues de
la interpretación literal y finalista de la norma referida se desprende inequívocamente que, tratándose
de una transmisión «inter vivos», entra en juego la garantía prevista por la Ley, sin que el hecho de que
se trate de una transmisión gratuita constituya motivo de exoneración.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2338.pdf

EMBARGO (También ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO).
– ARRENDAMIENTO FINANCIERO. Se trata de dilucidar en este recurso si inscrito un contrato de arren-
damiento financiero –leasing– a favor de determinada sociedad, puede practicarse una anotación pre-
ventiva de embargo recayente únicamente sobre el derecho de opción de compra que lleva aparejado
dicho contrato. En la actualidad la posición jurisprudencial y doctrinal mayoritaria, define el contrato
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de arrendamiento financiero como un contrato complejo y atípico, con causa unitaria, que exige la in-
clusión necesaria de la opción de compra residual como elemento esencial de la sinalagmática contrac-
tual, en el que el arrendador financiero es propietario de los bienes cedidos, mientras que el arrendatario
financiero es titular de un derecho real de uso con opción de compra. No solo se trata de una cesión de
uso de los bienes a cambio de una contraprestación de cuotas, añadiéndose la opción de compra por el
valor residual, sino que su finalidad práctica es la de producir una transmisión gradual y fraccionada de
las facultades y obligaciones inherentes al dominio, transmisión que no se consumará hasta la completa
realización por el arrendatario financiero de la contraprestación asumida, que incluye el ejercicio de la
opción y el pago de su valor residual. Lo embargable es el derecho del que es titular el arrendatario fi-
nanciero que, como se ha expuesto, es complejo y unitario, comprendiendo tanto el uso del bien derivado
del arrendamiento como el derecho de opción de compra. No puede pretenderse el embargo aislado de
una de la relaciones jurídicas que comprende el contrato, porque ambas van indisolublemente unidas,
de forma que si se ejecutase el embargo de solo la opción se desconfiguraría el arrendamiento financiero,
dando cabida a un tercero que ostentaría un derecho independiente del cumplimiento de las obligaciones,
las del arrendamiento, que lo justifican y permiten su ejecución, aparte de que pudiendo ser el valor re-
sidual ínfimo, tal y como se ha dicho, se produciría un más que probable enriquecimiento injusto del
adjudicatario, ya que el importe de las cuotas constituye parte del valor final del bien que se amortiza
conforme se van satisfaciendo.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4440.pdf
– BIENES CONSORCIALES ARAGONESES EN SOCIEDAD CONYUGAL DISUELTA Y NO LIQUI-
DADA. Dadas las indudables concomitancias que, a pesar de sus diferencias, presentan ambas comuni-
dades matrimoniales, resulta trasladable al ámbito de la sociedad consorcial aragonesa, con las necesarias
adaptaciones y matizaciones, la doctrina que este Centro Directivo ha fijado en relación con el embargo
y ejecución de bienes gananciales en la fase intermedia entre su disolución y liquidación, a cuyo régimen
jurídico-procesal, por lo demás, tratándose de la reclamación de deudas privativas, se remite expresa-
mente el art. 225.1 del citado Código Foral. De lo anterior se desprende la necesidad de distinguir tres
hipótesis diferentes, así en su sustancia como en su tratamiento registral. En primer lugar, el embargo
de bienes concretos de la sociedad ganancial en liquidación, el cual, en congruencia con la unanimidad
que preside la gestión y disposición de esa masa patrimonial (cfr. arts. 397, 1.058 y 1.401 del Código
Civil y 229 del Código Foral Aragonés respecto del consorcio aragonés), requiere que las actuaciones
procesales respectivas se sigan contra todos los titulares (art. 20 de la Ley Hipotecaria). En segundo
lugar, el embargo de la cuota global que a un cónyuge corresponde en esa masa patrimonial, embargo
que, por aplicación analógica de los arts. 1.067 del Código Civil y 42.6.o y 46 de la Ley Hipotecaria,
puede practicarse en actuaciones judiciales seguidas solo contra el cónyuge deudor, y cuyo reflejo re-
gistral se realizará mediante su anotación «sobre los inmuebles o derechos que se especifique en el man-
damiento judicial en la parte que corresponda al derecho del deudor» (cfr. art. 166.1.a, in fine, del
Reglamento Hipotecario). En tercer lugar, el teórico embargo de los derechos que puedan corresponder
a un cónyuge sobre un concreto bien ganancial, una vez disuelta la sociedad conyugal, supuesto que no
puede confundirse con el anterior pese a la redacción del art. 166.1.a, in fine, del Reglamento Hipote-
cario, y ello se advierte fácilmente cuando se piensa en la diferente sustantividad y requisitos jurídicos
de una y otra hipótesis. En efecto, teniendo en cuenta que los cónyuges o sus respectivos herederos (o
el cónyuge viudo y los herederos del premuerto) puedan verificar la partición del remanente contemplado
en el art. 1.404 del Código Civil y correlativo art. 267 del Código Foral Aragonés, como tengan por
conveniente, con tal de que no se perjudiquen los derechos del tercero (cfr. arts. 1.058, 1.083 y 1.410
del Código Civil), en el caso de la traba de los derechos que puedan corresponder al deudor sobre bienes
comunes concretos, puede perfectamente ocurrir que estos bienes no sean adjudicados al cónyuge deudor,
con lo que aquella traba quedará absolutamente estéril; en cambio, si se embarga la cuota global, y los
bienes sobre los que se anota no se atribuyen al deudor, éstos quedarán libres, pero el embargo se pro-
yectará sobre los que se le haya adjudicado a este en pago de su derecho (de modo que solo queda estéril
la anotación, pero no la traba. Pero el embargo de cuotas abstractas en un patrimonio colectivo en liqui-
dación es una medida cautelar que no produce más efecto que el de anticipar el embargo sobre los «bienes
futuros» que se adjudiquen (si se adjudican) al deudor en la división del caudal. En el caso objeto del
presente expediente, en un procedimiento de ejecución de títulos judiciales seguido por un cónyuge con-
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tra el otro se practica sobre un bien, que aparece inscrito a nombre de ambos cónyuges con carácter con-
sorcial, una anotación preventiva de embargo sobre «los derechos que correspondan a la ejecutada»
sobre el mismo. De la anotación no resulta directamente que el estado civil de los titulares registrales se
haya modificado en relación al que ostentaban en el momento de la adquisición del bien, pero así se
desprende del tenor de los derechos embargados (y se confirma por la constancia como divorciado del
ejecutante en otros asientos registrales). En el decreto de adjudicación se indica que se adjudica lo em-
bargado, que es, según los Hechos, una mitad indivisa de la finca. De lo que parece colegirse que el se-
cretario judicial considera que los derechos que corresponden a la ejecutada sobre la finca se concretan
en una mitad indivisa de la misma. Pero, como hemos visto, ni durante la vigencia del consorcio con-
yugal, ni en relación con la comunidad post-consorcial tras su disolución y antes de su liquidación, co-
rresponde a los cónyuges o ex cónyuges una mitad indivisa sobre los bienes comunes ni ninguna otra
participación concreta sobre bienes singulares. En definitiva, dado que lo que se adjudica en la resolución
judicial calificada es la mitad indivisa del bien consorcial, y reiterando que eso no es posible durante la
vigencia de la sociedad conyugal, ni tras su disolución y hasta su liquidación, no procede sino confirmar
la nota de calificación.- R. 11-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-776.pdf
– CADUCIDAD. El art. 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto de la duración de las medidas
cautelares –entre ellas el embargo preventivo de bienes y derechos–, un plazo de seis meses desde su
adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo
preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva de dicho embargo, cuya eficacia es
tan solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho precepto no dicta ninguna norma
dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la anotación de embargo preven-
tivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar el plazo general de caducidad
de las anotaciones establecido en el art. 86 de la L.H.- R. 21-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº
3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3343.pdf
– CADUCIDAD. El art. 81 de la Ley General Tributaria establece, respecto de la duración de las medidas
cautelares –entre ellas el embargo preventivo de bienes y derechos–, un plazo de seis meses desde su
adopción, pudiendo prorrogarse por otros seis meses. Ahora bien, estos plazos se refieren al embargo
preventivo, que es la medida cautelar, no a la anotación preventiva de dicho embargo, cuya eficacia es
tan solo la de la hacer efectivo erga omnes el embargo trabado. Dicho precepto no dicta ninguna norma
dirigida al Registrador, no se señala un plazo de vigencia especial para la anotación de embargo preven-
tivo, ni se establece la caducidad de la misma, por lo cual se debe aplicar el plazo general de caducidad
de las anotaciones establecido en el art. 86 de la L.H.- R. 6-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7
(3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6982.pdf
– CADUCIDAD. El art. 86 de la L.H. determina que las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su ori-
gen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado
en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el
mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Habiéndose pre-
sentado –incluso expedido– el mandamiento ordenando la prórroga transcurridos los cuatro años de vi-
gencia de la anotación, se ha producido la caducidad de ésta. Esta caducidad opera de forma automática,
«ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que ya no ad-
mite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en la expedición del
mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones
preventivas en nuestro sistema registral.- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1197.pdf
– CADUCIDAD. El art. 86 de la L.H. determina que las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su ori-
gen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado
en la Ley un plazo más breve, pudiendo prorrogarse por un plazo de cuatro años más siempre que el
mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. Este Centro Direc-
tivo, en R. 9-1-2014, ha recogido la reiterada doctrina del mismo (en «Vistos») en virtud de la cual, ha-
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biéndose presentado –incluso expedido– el testimonio –referido a la correcta finca registral número
40.725– con la diligencia complementaria de la del mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos
los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera
de forma automática, ipso iure, sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación ca-
ducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en
la expedición del mandamiento ordenando la prórroga, debido a la vida limitada con la que son diseñadas
tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4712.pdf
– CADUCIDAD. En el supuesto de hecho de este recurso, cuando el decreto de adjudicación y el manda-
miento de cancelación de cargas se presentan en el Registro, la caducidad y la cancelación de la anotación
del embargo de los que dimanan ya se habían producido. Y es que transcurridos cuatro años desde la
fecha de la anotación, caducó automáticamente la anotación preventiva. Para que la cancelación de las
cargas posteriores ordenadas en el mandamiento hubiera sido posible, debió haberse presentado en el
Registro el testimonio del decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas o, al
menos, el testimonio del auto de adjudicación para ganar prioridad, antes de que hubiera caducado la
anotación preventiva de embargo que lo motivó. Pero el hecho de que se haya expedido la certificación
de titularidad y cargas que prevé el art. 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no produce el efecto de
prorrogar la vigencia de las anotaciones preventivas, sino que estas se prorrogan en la forma establecida
en el art. 86 de la Ley Hipotecaria.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2339.pdf
– CADUCIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2013) que la caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso iure» una vez agotado el
plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo
desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto
dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento. En el presente expediente,
existía vigente en el Libro Diario al tiempo de producirse la caducidad de la anotación preventiva de
embargo cuya prórroga se pretende un asiento de presentación de mandamiento de prórroga procedente
del Juzgado que ordenó el asiento de anotación originario. Como tesis de principio, de haber superado
la calificación positiva, la prórroga de la anotación preventiva retrotraería sus efectos, por imperativo
de los arts. 24 y 72 de la Ley Hipotecaria, a la fecha en que se causó el referido asiento de presentación.
Sin embargo, el asiento de presentación referido tenía por objeto una finca distinta de la que constaba
embargada en el Registro, y el mandamiento subsanatorio por el que se rectificó la finca a embargar se
dictó con posterioridad a la fecha de caducidad, por lo que esta ya había desplegado sus efectos.- R. 23-
1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1548.pdf
– CADUCIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo, en cuanto a la cancelación de los asientos
posteriores, que la caducidad de las anotaciones preventivas opera «ipso iure» una vez agotado el plazo
de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde
entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan
de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en
virtud del mandamiento prevenido en el art. 175.2.º del Reglamento Hipotecario dictado en el procedi-
miento en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo de presentarse aquel en el Re-
gistro, se había operado ya la caducidad.- R. 5-2-2014.- B.O.E. 28-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/28/pdfs/BOE-A-2014-2168.pdf
– CADUCIDAD. Es reiterada doctrina de este Centro Directivo que, habiéndose presentado, con indepen-
dencia de la fecha de expedición, el mandamiento ordenando la prórroga, transcurridos los cuatro años
de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta. Esta caducidad opera de forma auto-
mática «ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto la anotación caducada, que
ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado el retraso en la presentación
del mandamiento que la ordena, debido a la vida limitada con la que son diseñadas tales anotaciones
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preventivas en nuestro sistema registral.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.);
oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10275.pdf
– CADUCIDAD. Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad opera ipso
iure una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas
previamente, careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad que
las mismas conceden a su titular, y que permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas pos-
teriores a favor del adjudicatario que ha adquirido en el procedimiento del que deriva la anotación, de
modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que
para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en
el art. 175.2.a del R.H. si al tiempo de presentarse aquel en el Registro, se había operado ya la caducidad.
Y ello porque como consecuencia de esta, han avanzado de rango y pasado a ser registralmente prefe-
rentes (cfr. RR. 28-11-2001, y 11-4-2002). De otro modo: cancelada por caducidad la anotación, como
acontece en el caso, no es posible obtener el trasvase de prioridad en detrimento de las cargas posteriores,
debiendo el Registrador denegar la inscripción del mandamiento en que dicha cancelación se pretenda.-
R. 7-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10135.pdf
– CADUCIDAD. Sobradamente ha sido señalado por las Resoluciones citadas en «Vistos» y numerosas
más, que los embargos anotados con posterioridad a la entrada en vigor de la L. 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, caducan por el transcurso del plazo de cuatro años, contado desde la anotación practicada.
La caducidad, «ipso iuris», se produce por el transcurso fatal del término el cual vence el mismo día de
la anotación, cuatro años después lo que supone el decaimiento del derecho pese a no ser el asiento for-
malmente cancelado. En el presente caso, la presentación del segundo mandamiento se produce cuando
ya había transcurrido el plazo de cuatro años de la anotación anterior por lo que debe confirmarse el de-
fecto, de naturaleza insubsanable, apreciado por el Registrador.- R. y Corr. Error. R. 24-3-2014.- B.O.E.
29-4 y 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4549.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5692.pdf
– CADUCIDAD. En el caso de que una anotación no prorrogada y modificada por otra u otras posteriores
alcance su plazo de vigencia, caducará de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la L.H. sin per-
juicio de la subsistencia de las anotaciones posteriores y de los efectos que, en su caso, deban producir
(RR. 3, 4, 5, 6, 8 y 9-9-2003 y 27 y 29-6-2013). Si durante la vigencia de la anotación de embargo a la
que modificaba, la anotación posterior de modificación disfrutaba del rango que aquella ostentaba por
razón de su fecha (R. 14-7-2011 por todas), producida la caducidad de la anotación modificada es obvio
que la de modificación queda sujeta a su propio rango por razón de su propia fecha.- R. 29-4-2014.-
B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6585.pdf
– CADUCIDAD. CALIFICACIÓN REGISTRAL: DOCUMENTOS JUDICIALES. Como ha afirmado este
Centro Directivo reiteradamente, una vez caducado el asiento de presentación de un documento, incluso
en el caso de que se hubiera calificado negativamente y dicha calificación hubiera devenido firme por
no ser recurrida en plazo, ello no es obstáculo para que presentado de nuevo el título deba ser objeto de
otra calificación, que puede ser idéntica o diferir de la anterior, y frente a la que cabe interponer recurso,
pero en todo caso la prioridad lograda con aquella presentación inicial se habrá perdido y la que se logre
con la nueva en modo alguno se sobrepondrá a la que hubiera logrado otro título presentado en el tiempo
intermedio entre aquellas. Como ha puesto de relieve recientemente el Tribunal Supremo en su Sentencia
de la Sala Primera de 28-6-2013 (dictada en impugnación de la sentencia que confirmó la Resolución
de este Centro Directivo de fecha 6-6-2009), «no ha de apreciarse extralimitación en la actuación del
Registrador que tuvo en cuenta los obstáculos nacidos del propio contenido del Registro que impedían
llevar a cabo lo interesado por el Juzgado que seguía la ejecución (art. 100 del R.H.)». Sigue afirmando
el Alto Tribunal que la sentencia que confirmó aquella Resolución no puede ser objeto de casación pues
«ni se han reconocido al Registrador de la Propiedad facultades no previstas en la ley y, en concreto, la
de oponerse a dichas resoluciones judiciales. Tampoco se ha sustituido de hecho al Juez predeterminado
por la Ley, con indefensión de la parte recurrente, ni se ha atribuido al Registrador el conocimiento del
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proceso de ejecución en detrimento de las facultades de los jueces y Tribunales, como tampoco se ha
admitido la interferencia de un órgano administrativo en el ámbito de competencia de los Tribunales ni
se han vulnerado las garantías del proceso». Es reiterada doctrina de este Centro Directivo que, habién-
dose presentado, con independencia de la fecha de expedición, el mandamiento ordenando la prórroga,
transcurridos los cuatro años de vigencia de la anotación, se ha producido la caducidad de esta. Esta ca-
ducidad opera de forma automática «ipso iure», sin que a partir de entonces pueda surtir ningún efecto
la anotación caducada, que ya no admite prórroga alguna, cualquiera que sea la causa que haya originado
el retraso en la presentación del mandamiento que la ordena, debido a la vida limitada con la que son
diseñadas tales anotaciones preventivas en nuestro sistema registral.- R. 17-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10276.pdf
– CADUCIDAD. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: CUMPLIMIENTO EN LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES. En el presente expediente, presentados en el Registro de la Propiedad decreto de adjudi-
cación y mandamiento de cancelación de cargas en procedimiento judicial de ejecución de títulos cam-
biarios, la Registradora deniega la inscripción del decreto de adjudicación por estar la finca inscrita a
favor de tercero que no ha sido demandado ni citado en el procedimiento, y deniega las cancelaciones
decretadas en el mandamiento por haberse denegado la inscripción del decreto de adjudicación, habiendo
caducado previamente la anotación preventiva de embargo decretada en el procedimiento de ejecución
del que traen causa los referidos documentos, según se desprende del historial registral de la finca. Las
exigencias del principio de tracto sucesivo deben llevar a la denegación de la inscripción solicitada
cuando en el procedimiento del que dimana el documento calificado no han intervenido todos los titulares
registrales de derechos y cargas de las fincas. Ahora bien, este criterio se ha de matizar y complementar
con la reciente doctrina jurisprudencial sobre la forma en que el citado obstáculo registral pueda ser sub-
sanado. En efecto, la Sala de lo Contencioso de nuestro T.S. ha tenido ocasión de manifestar reciente-
mente en su S. 16-4-2013, en relación con la Resolución esta Dirección General de 1-3-2013, en la parte
de su doctrina coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina, sin embargo,
ha de ser matizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción registral viene ordenada por
una resolución judicial firme, cuya ejecución se pretende, la decisión acerca del cumplimiento de los
requisitos propios de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o llamada de ter-
ceros registrales al procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha
de corresponder, necesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será suya la deci-
sión sobre el posible conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del procedimiento
jurisdiccional en el que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción. Es doctrina rei-
terada de este Centro Directivo (vid. por todas R. 10-2-2014), en cuanto a la cancelación de los asientos
posteriores, que la caducidad de las anotaciones preventivas opera ipso iure una vez agotado el plazo de
cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde en-
tonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan
de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en
virtud del mandamiento prevenido en el art. 175.2.a del R.H. dictado en el procedimiento en el que se
ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo de presentarse aquel en el Registro, se había operado
ya la caducidad.- R. 8-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10139.pdf
– CANCELACIÓN DE EMBARGOS ADMINISTRATIVOS. La competencia del Juez del concurso es vis
atractiva no solo para llevar a cabo las ejecuciones singulares, sino para ordenar también la cancelación
de los embargos y anotaciones practicadas en las mismas, de manera que la regla general de que la com-
petencia para cancelar una anotación preventiva la tiene el mismo Juez o tribunal que la hubiera ordenado
(cfr. art. 84 de la L.H.), debe ceder a favor de esta competencia del Juez del concurso como consecuencia
del procedimiento universal de ejecución, calificación de competencia que podrá hacer el Registrador
al amparo en el art. 100 de la L.H. La universalidad de la ejecución dentro de la que el legislador ha en-
tendido y ha querido mantener la preferencia para el cobro de procedimientos administrativos de ejecu-
ción en los que se hubiera dictado diligencia de embargo antes de la declaración de concurso, está
sustentado en la naturaleza pública del acreedor y en facultad de autotutela de la Administración, como
era ya tradición en nuestro Derecho de ejecución colectiva. Ahora bien, además de ser la diligencia de
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embargo administrativo anterior a la declaración concursal, los bienes no deben ser necesarios para la
actividad profesional o empresarial del deudor. Cuestión esta última que, como ya tiene reiteradamente
afirmado este Centro Directivo es una competencia del Juez del concurso. Este respeto a la ejecución
aislada de las ejecuciones derivadas de diligencia administrativa de embargo anterior al concurso, se
traduce en materia de cancelaciones, de manera que la posibilidad que tiene el Juez del concurso de or-
denar cancelaciones en las ejecuciones que quedan suspendidas, no la tiene cuando se trata de cancela-
ciones de embargos susceptibles de ejecución separada. Así el art. 55.3 de la Ley Concursal termina
diciendo con claridad que «el levantamiento y cancelación no podrá acordarse respecto de los embargos
administrativos». No obstante la calificación de la competencia del Juez o tribunal y de la adecuación
de la resolución con el procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, debe conducir en este caso a
un juicio favorable, a practicar el asiento y por tanto a estimar el recurso. En efecto, en el presente ex-
pediente, el Juez del concurso ha declarado la procedencia de la venta y la cancelación de las cargas,
por considerarlo necesario –con profusión de argumentos– para la continuidad de la actividad de la con-
cursada; y se ha dado audiencia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que podía haber in-
terpuesto los recursos procedentes, incluido el de conflictos de jurisdicción, pero según consta en el
mandamiento o no se han interpuesto o no han prosperado, pues la providencia por la que se ordena la
cancelación es firme.- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4714.pdf
– HERENCIA YACENTE. El emplazamiento en la persona de un albacea o del administrador judicial de
la herencia yacente cumplirá con el tracto sucesivo. Pero solo será requisito inexcusable tal emplaza-
miento cuando el llamamiento sea genérico, dirigiéndose la demanda contra herederos ignorados. No lo
será cuando se haya demandado a un posible heredero que pueda actuar en el proceso en nombre de los
ausentes o desconocidos.- R. 8-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6988.pdf
– N.I.F. DEL TITULAR REGISTRAL. En el presente caso en el que no hay transmisión actual de un bien
inmueble; el embargado no es compareciente ni representado en una escritura pública; se trata de una
resolución judicial dirigida a la extensión de una anotación preventiva y no consta en el Registro de la
Propiedad, por la fecha de la inscripción, dato alguno en relación al N.I.F. del propietario del bien em-
bargado, debe considerarse que no es precisa la constancia del N.I.F., máxime cuando si es entendido
de otra manera, la imposibilidad de su obtención acarrearía el perjuicio de la acción procesal y con ello
la imposibilidad de hacerse pago de la deuda por parte de la Comunidad de Propietarios acreedora.- R.
5-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-773.pdf
– SUBROGACIÓN EN LA TITULARIDAD DEL CRÉDITO.  En el caso de este expediente se trata del
pago efectuado por un tercero interesado en el cumplimiento de la obligación, por lo que se presume la
existencia de subrogación por determinación legal (art. 1.210 del Código Civil). Por lo que, una vez
acreditado el pago con subrogación en los términos expresados, ningún inconveniente hay para hacer
constar por nota marginal el cambio de titularidad de las anotaciones preventivas de embargo. No cabe
confundir la subrogación por pago con la facultad reconocida en el art. 659.3 de la L.E.C. a favor úni-
camente de titulares de derechos inscritos de subrogarse en los derechos del actor, solo hasta donde al-
cance el importe satisfecho, y dentro del límite de responsabilidad que resulte del Registro. Esta
subrogación es un supuesto específico, de carácter forzoso para el ejecutante, distinta de la subrogación
legal prevista en el art. 1.210 del Código Civil.- R. 23-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11
(3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12217.pdf
– SUCESIÓN PROCESAL. Para resolver la cuestión debe partirse de que por medio de la anotación pre-
ventiva de embargo, lo que accede al Registro no es el crédito que motivó el embargo, sino el embargo
mismo, la medida cautelar y tiene por objeto preservar el buen fin de la ejecución, impidiendo que ad-
quirentes posteriores al embargo puedan hallarse protegidos por la fe pública registral cuando la adju-
dicación se realice (cfr. R. 11-9-2006). Por ello, corresponde al Juez apreciar la sucesión procesal del
demandante (art. 540 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), por lo que no debe haber obstáculo para prac-
ticar la prórroga de la anotación de embargo, ni para la expedición de la certificación de dominio y
cargas del art. 656 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni para la inscripción del resultado del procedi-
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miento de ejecución aunque la adjudicación se verifique a favor del cesionario, sin necesidad de asiento
previo a favor de este, a modo de tracto sucesivo, por cuanto, como ha quedado expresado, lo que accede
al Registro es la medida cautelar ordenada en el proceso de ejecución. Todo ello se entiende sin perjuicio
de que la sucesión procesal en la posición de anotante, apreciada judicialmente y resultante del manda-
miento, pueda ser objeto de nota marginal en la anotación de embargo, pues dicha nota puede tener la
consecuencia, en la hipótesis de ejecución de una carga con rango preferente, de precisar la comunicación
en la expedición de certificación de cargas y gravámenes al nuevo titular de la anotación.- R. 1-10-2014.-
B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11093.pdf

ENAJENACIÓN.
– BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Establecido que el principio de accesoriedad caracteriza la
cesión de los créditos hipotecarios, debe hacerse prevalecer las normas relativas a la cesión del crédito
frente a las que regulan la cesión de la hipoteca, derecho real que garantiza aquel y que se entiende trans-
mitida con el crédito. Aquí no son aplicables las reglas estrictas de disposición de un derecho real sobre
un inmueble, sino las relativas al crédito. Tratándose del pago al Ayuntamiento de un crédito hipotecario,
el cual ha dado carta de pago, poco justificado está la exigencia de las normas relativas a la enajenación
en subasta pública de los derechos patrimoniales municipales, porque lo que importa desde la perspectiva
del interés público es la íntegra satisfacción de la deuda pendiente, que es lo que se ha producido en este
caso. Es indiferente quien realice el pago mientras se satisfaga en su integridad; máxime cuando en este
caso el pago se ha realizado con el conocimiento del deudor –según consta en el expediente– lo que per-
mitirá que exista la subrogación pretendida en la hipoteca (cfr. arts. 1.158 y 1.159 Código Civil). En de-
finitiva entiende este Centro Directivo que más que ante la enajenación de un activo patrimonial del
Ayuntamiento, estamos ante el pago de una cantidad debida a la Hacienda Municipal, que conlleva la
subrogación en la hipoteca, por lo que no son aquí aplicables las cautelas adoptadas en la normativa de
bienes de las Corporaciones Locales al exigir subasta pública en los supuestos de enajenación, debién-
dose considerar prevalentes, en virtud del principio de accesoriedad, las normas propias del pago.- R.
6-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10134.pdf
– ENAJENACIÓN DE LA VIVIENDA POR EL ADQUIRENTE DEL AUTOPROMOTOR. SEGURO DE-
CENAL. Limitado el objeto de este expediente, como resulta del escrito de la recurrente, a la segunda
de las objeciones a la inscripción contenidas en la nota del Registrador, la cuestión a debatir se centra
en lo siguiente: Construida en su día una vivienda unifamiliar para uso propio por un autopromotor y
enajenada dentro del período de diez años desde su construcción, e inscrita dicha adquisición, el entonces
comprador la vende ahora dentro de dicho período a un tercero que exonera de la constitución de la ga-
rantía prevista en el art. 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación. El Registrador suspende la ins-
cripción porque no se acredita la constitución del seguro decenal. La Notaria recurrente entiende que
dicho requisito no puede exigirse de quien no es el autopromotor por ser un tercero a la responsabilidad
que el seguro está destinado a cubrir. Tratándose de una compraventa ulterior de una vivienda que fue
enajenada por el autopromotor, el escrito de recurso centra su argumentación sobre la imposibilidad de
que sea el ahora titular registral el que lleve a cabo la acreditación del uso propio en cuanto no obligado
en ningún caso por las consecuencias del hecho constructivo. Pero como decíamos al principio no es
esta la cuestión pues con independencia de cuál sea el contenido de su responsabilidad frente al ahora
adquirente lo decisivo, para proceder a la modificación del contenido del Registro, es que se acredite
debidamente que concurren las circunstancias que permiten el levantamiento del cierre registral previsto
en el citado art. 20 de la L. 38/1999. Y lo cierto es que no se produce tal concurrencia pues aunque el
adquirente exonera de la obligación de constituir la garantía (en términos que coinciden con las previ-
siones de la disposición adicional segunda de la misma Ley), no se ha acreditado que el autopromotor
utilizó la vivienda. El mero hecho de que se trate de una transmisión ulterior a la realizada por el auto-
promotor no libera de dicha obligación dados los términos en que se pronuncia el texto legal y su fina-
lidad protectora. Tampoco el mero hecho de que exista una inscripción en el Registro puede considerarse
como justificación de que en su día se llevó tal acreditación y no solo porque dicha circunstancia no
consta en el caso presente sino, sobre todo, porque con independencia de cuáles fueron las circunstancias
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en que aquella se produjo, el Registrador califica ahora de forma independiente y de acuerdo al contenido
del Registro y a la documentación que se le presenta. En definitiva es la falta de acreditación de que
concurren los requisitos que enervan el cierre registral, y no la eventual falta de responsabilidad del
transmitente, la que impide en el supuesto que da lugar a este expediente acceder a la pretensión de la
recurrente.- R. 11-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10148.pdf
– FINCA. Y CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA QUE LA GRAVA. CONCURSO DE ACREEDORES.
En cuanto al primer defecto señalado por el Registrador, ha de tenerse en cuenta que de una simple
lectura de la escritura, de la cita del Notario y del testimonio del auto de autorización protocolizado
queda patente que se ha omitido en dicha protocolización la hoja del auto en la que se contiene la parte
dispositiva de la resolución y que eventualmente ha de coincidir con lo citado textualmente por el No-
tario. Del art. 155 de la Ley Concursal, precepto aplicable a los créditos garantizados con hipoteca, aun
existiendo plan de liquidación (cfr. S.T.S. de 23-7-2013), la cancelación de la hipoteca solo está prevista
en los supuestos en que se proceda a la enajenación del bien hipotecado, sin subrogación, no con ante-
rioridad, enajenación que ha de verificarse con estricto cumplimiento de las exigencias impuestas en el
apartado cuarto de este art. 155. En el presente expediente, se pretende la cancelación de sendas hipotecas
constituidas a favor de «Banco Santander, S.A.» y de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», en cum-
plimiento de un auto dictado al efecto con carácter genérico para todo tipo de cargas. Si tenemos en
cuenta las especiales consecuencias que tiene la aprobación del plan de liquidación en relación con el
pago de los créditos que gozan de privilegio especial, conforme a los arts. 148 y 155 de la Ley Concursal,
y considerando el ámbito de calificación del Registrador conforme al art. 132 de la L.H. a la hora de
cancelar la hipoteca –aplicable también en el ámbito de la liquidación concursal– debe constar expresa-
mente en el mandamiento que se ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios del plan de liqui-
dación, las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio especial y que el
plan de liquidación –no solo el auto ordenando la cancelación– es firme. Caso de haber sido impugnado
el plan de liquidación por los acreedores sería aplicable lo dispuesto en el art. 524.4 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, cuando dispone que «mientras no sean firmes –o aun siéndolo, no hayan transcurrido
los plazos indicados por esta Ley para ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en rebel-
día–, solo procederá la anotación preventiva de las sentencias que dispongan o permitan la inscripción
o la cancelación de asientos en Registros Públicos» (cfr. R. 18-11-2013). No cabe aceptar, como mantiene
la recurrente, que de no ser firme no se habría expedido testimonio porque el propio testimonio recoge
los posibles recursos a interponer. Del mismo modo, la carta de pago otorgada en documento privado
deberá formalizarse convenientemente en documento público para su acceso al Registro conforme al
principio general recogido en el art. 3 L.H.- R. 13-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11525.pdf

ERROR.
– INEXACTITUD REGISTRAL. DIFERENCIA CON EL ERROR. Como reiteradamente ha destacado
este Centro Directivo, por ejemplo en las RR. 13-7 y 13-10-2009, «conviene para mayor claridad dis-
tinguir los conceptos de inexactitud registral y error. Existe inexactitud cuando concurre cualquier dis-
cordancia entre el Registro y la realidad extrarregistral (cfr. art. 39 de la L.H.), y existe error cuando, al
trasladar al Registro cualquier dato que se encuentre en el título inscribible o en los documentos com-
plementarios se incurre en una discordancia. A su vez, los errores pueden ser materiales y de concepto:
son materiales cuando se ponen unas palabras por otras pero no se altera el verdadero sentido de una
inscripción ni de sus componentes básicos. En caso contrario el error es de concepto». En el presente
supuesto, es claro que, frente a lo pretendido por la solicitante y ahora recurrente, no existe error registral
alguno en la redacción del asiento, pues la inscripción practicada, como señala el Registrador en su in-
forme, además de estar en todo caso bajo la salvaguardia de los Tribunales, es acorde al contenido del
título y a la voluntad de las partes, es decir, que reflejó fielmente el contenido negocial inscribible y la
mutación jurídico real formalizada en la escritura de partición de herencia que fue otorgada en su día y
presentada a inscripción. Por ello, como acertadamente señala el Registrador en su nota de calificación,
con cuyo contenido esencial coincide en su informe el criterio del Notario que autorizó la escritura de
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herencia inscrita en su día, lo procedente no es la aplicación del procedimiento registral pretendido por
la solicitante, sino que esta interponga las acciones judiciales pertinentes contra los demás otorgantes
solicitando que estos otorguen o sean condenados a otorgar la correspondiente escritura pública de rec-
tificación de la que motivó la inscripción registral.- R. 25-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9
(3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9241.pdf

ESTADO CIVIL.
– ACREDITACIÓN. Al contrario de lo que señala la nota de la Registradora, que se solemniza ahora una
transmisión onerosa producida con anterioridad, de las cláusulas transcritas resulta precisamente que la
transmisión del dominio de la finca por título de compraventa que se realizó en el acto de adjudicación
tras la subasta, en el año 1979, se materializó anteriormente en virtud de su expediente administrativo
cuyos parámetros de adquisición está totalmente acreditados y del que, por otra parte, y a la vista de los
documentos presentados, no puede deducirse el estado civil del adquirente al tiempo de la transmisión
de la propiedad. En consecuencia, constando el estado civil del comprador en el momento del otorga-
miento calificado aunque referido al del momento anterior de la adquisición, debe considerarse éste
como cierto.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1243.pdf

EXCESO DE CABIDA.
– ACTA DE NOTORIEDAD CON OPOSICIÓN DE COLINDANTES. En el presente expediente se trata
de dilucidar si es posible la inmatriculación de un exceso de cabida dándose la circunstancia de que pro-
movida acta de notoriedad a estos efectos la misma concluye con resultado negativo a tal declaración
como consecuencia de la oposición de los titulares de los predios colindantes y de la Junta Vecinal de
Bedoya, que alegan el carácter de bien de titularidad pública de la porción que constituye el exceso cuya
inscripción se pretende. En el supuesto de hecho de este expediente, produciéndose la oposición de los
colindantes y de la junta vecinal y surgiendo dudas sobre si pertenece al recurrente la titularidad de la
porción constitutiva del exceso, es evidente que no puede procederse a la inscripción pues ni resulta
acreditado, sino contradicho, el presupuesto indispensable de la previa adquisición de dicha superficie,
ni consta, en consecuencia, documentado el exceso. Existiendo dicha controversia no puede el Regis-
trador decidir sobre la misma, ni admitir alegaciones de los recurrentes que no obran debidamente do-
cumentadas, pues en definitiva la determinación de quien sea el propietario de la finca debe decidirse o
bien por acuerdo de los interesados o, a falta de este, por la oportuna resolución judicial, solución a la
que apunta el art. 203.9 de la L.H. antes transcrito.- R. 5-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10
(3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10145.pdf
– EXPEDIENTE DE DOMINIO DE EXCESO DE CABIDA.DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA
FINCA. Se ha entendido reiteradamente, por este Centro Directivo, que las dudas del Registrador en lo
relativo a la identificación de la finca no pueden impedir, en vía de principios, la inscripción en los su-
puestos de expediente de dominio (puede verse en Resoluciones como la de 25-11-2013), pues, en este
caso, el juicio corresponde exclusivamente al Juez, por ser este quien dentro del procedimiento goza de
los mayores elementos probatorios para efectuarlo y de los resortes para hacerlo con las mayores garan-
tías. No obstante, ello será así, se ha dicho también, salvo que, en tal momento, y con carácter de excep-
ción a la citada regla general, el Registrador no tenga ya dudas, sino la certeza de que el exceso no
corresponde a la finca ya inscrita, pues en estos casos, frente al limitado alcance de la calificación de
los documentos judiciales, debe primar la superior exigencia institucional de evitar tales indeseables si-
tuaciones (cfr. R. 25-11-2013). No es obstáculo, en este supuesto, frente al primer motivo expuesto por
el recurrente, que las dudas acerca de la identidad de la finca no se hubieran expresado por el Registrador
titular en el momento de expedir la oportuna certificación, que pudo ser distinto al actual (en este sentido,
la R. 19-12-2011).- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11690.pdf
– EXPEDIENTE DE DOMINIO DE EXCESOS DE CABIDA. REQUISITOS. Las dudas sobre la identidad
de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se ventilan en un expediente judicial, por definición se
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despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas practicadas. La decisión corresponde a la autoridad
judicial, conforme a lo que señalan los arts. 281 y siguientes de la L.E.C., y la doctrina generalmente
aceptada sobre el libre arbitrio judicial en la valoración de la prueba. Con relación a los expedientes de
dominio, el R.H. tan solo preceptúa que también podrán inscribirse los excesos de cabida en virtud de
expediente de dominio conforme a lo previsto en la L.H. y en este Reglamento, o en virtud del acta de
presencia y notoriedad regulada en la legislación citada anteriormente sobre referencia catastral, pero
sin exigir expresamente la certificación catastral descriptiva y gráfica. No obstante, la superior jerarquía
normativa de la L. 13/1996 y la propia consideración por el Reglamento de los excesos de cabida supe-
riores a la vigésima parte de la cabida inscrita como supuestos análogos a la inmatriculación (al consi-
derarlos solo como rectificación de superficie cuando son inferiores a la vigésima parte de la cabida
inscrita), en los que sí es exigida expresamente la certificación catastral, debe concluirse la necesidad
de su aportación en aquellos supuestos –como ocurre en el caso de este expediente– en el que el exceso
de cabida que se pretende exceda de la vigésima parte de la cabida inscrita.- R. 29-10-2014.- B.O.E. 25-
11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12228.pdf
– EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA: DUDAS
SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL
TRACTO INTERRUMPIDO. REQUISITOS. No se admite la posibilidad de reanudación de tracto su-
cesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya
que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición
(en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada). Al adquirir
los promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta el
presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina reiterada
de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el ex-
pediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la nor-
mativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto
impone que estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta
con eficacia para todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad
de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación
sistemática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cance-
lación de determinados asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la
necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe,
más indispensable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo
art. 1 de la L.H. consagra quedaría relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doc-
trina reiterada de este Centro Directivo que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatri-
culación o la inscripción del exceso cuando se documenta en escritura pública o por certificación
administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de principios, en los supuestos de ex-
pediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011),
pues, en este último caso se trata de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien
dentro del procedimiento goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo, y de los resortes
para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– RECTIFICACIÓN. DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No cabe denegar la inscripción
de un exceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certificación catastral
simplemente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justificación que el hecho
de que la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– REQUISITOS. En relación con el trámite previsto por el art. 201 de la L.H., resulta del auto la citación a
los que han sido tenidos por el Juez como titulares de los predios colindantes, lo que concuerda con el
criterio recogido en Resoluciones como la de 4-4-2013, según el cual la normativa reguladora, al hablar
de colindantes, se está refiriendo a los colindantes reales, sean o no titulares registrales. En cuanto a las
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dudas en la identidad de la finca que se derivarían del cambio operado en la descripción actualizada con
la omisión de un colindante, como también se ha dicho, tratándose de documentos judiciales, es el Juez
quien ha de resolver dentro del procedimiento, concretamente en su fase de prueba, sobre esta cuestión
de hecho, partiendo de la información facilitada en la certificación registral expedida en su día. Aun
siendo el Registrador que califica diferente del que expidió la certificación, como se observa en el in-
forme del Registrador, el dato del que derivan las dudas, que es el lindero Norte tal y como se recogía
en la descripción registral, fue debidamente conocido por el Juez a través de dicho documento.- R. 8-
10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11522.pdf

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE EXCESO DE CABIDA.
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. Este Centro Directivo en otras Resoluciones, por
ejemplo en la de 4-5-2011, que es citada por el recurrente, ha declarado que «las dudas sobre la identidad
de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se ventilan en un expediente judicial, por definición se
despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas practicadas, conducentes a determinar si existe o
no una discrepancia entre la medida de la finca en la realidad y la que figura en el Registro. La decisión
corresponde a la autoridad judicial, conforme a lo que señalan los arts. 281 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y la doctrina generalmente aceptada sobre el libre arbitrio judicial en la valoración
de la prueba. Así pues, tratándose de documentos judiciales, es el Juez quien ha de resolver dentro del
procedimiento, concretamente en su fase de prueba, sobre la existencia o no de exceso de cabida, sin
que el Registrador pueda realizar una nueva valoración que se superponga a la del Juez. Dicho de otra
forma, el art. 100 del Reglamento Hipotecario permite entrar a calificar que se han cumplido los trámites
esenciales que marca la ley, pero no puede suponer una nueva valoración de la prueba, que en dicho
procedimiento se ha efectuado».- R. 13-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7348.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. Se ha entendido reiteradamente, por este Centro Di-
rectivo, que las dudas del Registrador en lo relativo a la identificación de la finca no pueden impedir, en
vía de principios, la inscripción en los supuestos de expediente de dominio (puede verse en Resoluciones
como la de 25-11-2013), pues, en este caso, el juicio corresponde exclusivamente al Juez, por ser este
quien dentro del procedimiento goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo y de los re-
sortes para hacerlo con las mayores garantías. No obstante, ello será así, se ha dicho también, salvo que,
en tal momento, y con carácter de excepción a la citada regla general, el Registrador no tenga ya dudas,
sino la certeza de que el exceso no corresponde a la finca ya inscrita, pues en estos casos, frente al limi-
tado alcance de la calificación de los documentos judiciales, debe primar la superior exigencia institu-
cional de evitar tales indeseables situaciones (cfr. R. 25-11-2013). No es obstáculo, en este supuesto,
frente al primer motivo expuesto por el recurrente, que las dudas acerca de la identidad de la finca no se
hubieran expresado por el Registrador titular en el momento de expedir la oportuna certificación, que
pudo ser distinto al actual (en este sentido, la R. 19-12-2011).- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.-
(B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11690.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANU-
DACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO: REQUISITOS. No se admite la posibilidad
de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causaha-
biente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es
aportar el título de adquisición (en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de
compraventa privada). Al adquirir los promotores del expediente por compraventa, en documento pri-
vado, de la titular registral, falta el presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la inte-
rrupción del tracto. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que
el auto judicial que ha de resolver el expediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos for-
males y sustantivos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el
previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto impone que estos autos dispongan la cancelación de las ins-
cripciones contradictorias, normativa esta con eficacia para todos los expedientes de reanudación de
tracto independientemente de la antigüedad de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa
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no cabe deducir de su redacción y regulación sistemática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación
o mandato judicial de proceder a la cancelación de determinados asientos Registrales, que implica una
alteración de los asientos registrales, la necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable
al procedimiento se hace, si cabe, más indispensable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los
asientos registrales que el mismo art. 1 de la L.H. consagra quedaría relativizada, en merma de la segu-
ridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada de este Centro Directivo que estas dudas del Registrador
solo pueden impedir la inmatriculación o la inscripción del exceso cuando se documenta en escritura
pública o por certificación administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de prin-
cipios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-
2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se trata de un juicio que corresponde
exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento goza de los mayores elementos pro-
batorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E.
5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– REQUISITOS. En relación con el trámite previsto por el art. 201 de la L.H., resulta del auto la citación a
los que han sido tenidos por el Juez como titulares de los predios colindantes, lo que concuerda con el
criterio recogido en Resoluciones como la de 4-4-2013, según el cual la normativa reguladora, al hablar
de colindantes, se está refiriendo a los colindantes reales, sean o no titulares registrales. En cuanto a las
dudas en la identidad de la finca que se derivarían del cambio operado en la descripción actualizada con
la omisión de un colindante, como también se ha dicho, tratándose de documentos judiciales, es el Juez
quien ha de resolver dentro del procedimiento, concretamente en su fase de prueba, sobre esta cuestión
de hecho, partiendo de la información facilitada en la certificación registral expedida en su día. Aun
siendo el Registrador que califica diferente del que expidió la certificación, como se observa en el in-
forme del Registrador, el dato del que derivan las dudas, que es el lindero Norte tal y como se recogía
en la descripción registral, fue debidamente conocido por el Juez a través de dicho documento.- R. 8-
10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11522.pdf
– REQUISITOS. Las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se ventilan
en un expediente judicial, por definición se despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas prac-
ticadas. La decisión corresponde a la autoridad judicial, conforme a lo que señalan los arts. 281 y si-
guientes de la L.E.C., y la doctrina generalmente aceptada sobre el libre arbitrio judicial en la valoración
de la prueba. Con relación a los expedientes de dominio, el R.H. tan solo preceptúa que también podrán
inscribirse los excesos de cabida en virtud de expediente de dominio conforme a lo previsto en la L.H.
y en este Reglamento, o en virtud del acta de presencia y notoriedad regulada en la legislación citada
anteriormente sobre referencia catastral, pero sin exigir expresamente la certificación catastral descriptiva
y gráfica. No obstante, la superior jerarquía normativa de la L. 13/1996 y la propia consideración por el
Reglamento de los excesos de cabida superiores a la vigésima parte de la cabida inscrita como supuestos
análogos a la inmatriculación (al considerarlos solo como rectificación de superficie cuando son infe-
riores a la vigésima parte de la cabida inscrita), en los que sí es exigida expresamente la certificación
catastral, debe concluirse la necesidad de su aportación en aquellos supuestos –como ocurre en el caso
de este expediente– en el que el exceso de cabida que se pretende exceda de la vigésima parte de la
cabida inscrita.- R. 29-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12228.pdf

EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO.
– ADQUISICIÓN DE LOS HEREDEROS DEL TITULAR REGISTRAL. No puede decirse que exista efec-
tiva interrupción del tracto cuando el promotor del expediente es el comprador de la heredera del titular
registral, pues, si bien es cierto que el art. 40.a) de la L.H. parece presuponer que hay interrupción cuando
al menos «alguna» relación jurídica inmobiliaria no tiene acceso al Registro, no lo es menos, que en otros
lugares de la propia legislación hipotecaria, se reconoce la inscripción directa a favor del adquirente de los
bienes cuando la enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr. art. 20 de la L.H.
y 209 del R.H.).- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4442.pdf
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– INTERRUMPIDO: CANCELACIÓN ASIENTOS CONTRADICTORIOS. Se recurre en el presente re-
curso únicamente el segundo defecto de la nota de calificación, por lo que la cuestión a resolver es si el
auto judicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido debe
contener expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias o, por el
contrario, tiene por sí virtualidad cancelatoria sin necesidad de mandato alguno. Esta cuestión formal
ya ha sido tratada por este Centro Directivo en anteriores ocasiones y su solución viene impuesta por la
normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en particular en el art. 286 del R.H. La R. 7-3-1979
declaró que por mucho que se trate de un requisito de un rigor formal excesivo y no del todo justificado,
constituye defecto subsanable el hecho de que el auto dictado para la reanudación del tracto sucesivo no
contenga expresamente, como impone el art. 286 del R.H., el pronunciamiento de cancelación de las
inscripciones contradictorias. En la misma línea, se han pronunciado las RR. 29-8-1983, 24-1-1994, 4-
10-2004 –que considera inexcusable que se ordene la cancelación de las inscripciones contradictorias–
o en la misma línea, la R. 16-3-2006. En este sentido es importante distinguir dos aspectos relevantes:
que una cosa es que el ejercicio de una acción contradictoria del dominio que figura inscrito a nombre
de otro en el Registro de la Propiedad, sin solicitar específicamente la nulidad o cancelación de los asien-
tos contradictorios vigentes, pueda llevar implícita dicha petición; y otra muy distinta que el auto judicial
que ha de resolver el expediente no deba cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sus-
tantivos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento.- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3023.pdf
– INTERRUMPIDO: REQUISITOS. En el presente caso, queda constatado que se produjo una confusión
en cuanto a la clase o categoría de expediente de dominio seguido para concluir con la resolución favo-
rable al promotor, puesto que inicialmente se aludía, en relación con la finca número 4 objeto de este re-
curso, a su inmatriculación cuando en realidad, al estar previamente inscritas las dos fincas que por
agrupación (que, al parecer no llegó a inscribirse) pasaron a formar la que es objeto del expediente, lo
realmente perseguido era la reanudación de su tracto interrumpido (sin entrar ahora en que respecto de
una de aquellas fincas agrupadas en realidad tampoco existía ruptura del tracto al estar inscrita con ca-
rácter ganancial a favor de una de las promoventes y de su marido, puesto que este tema tampoco se ha
planteado en la nota recurrida). En este contexto de falta de claridad, se añade el dato, ya aludido, de
que el auto no contiene afirmación alguna en relación con el cumplimiento de lo exigido en los arts.
285 y 286 del R.H., específicos para el expediente de reanudación de tracto, y relativo a las citaciones
al titular registral y a la persona de quien proceden los bienes. Como ya se ha dicho, en el auto se alude
expresamente a la citación de los titulares de los predios colindantes y de las personas ignoradas, pero
nada se dice sobre el llamamiento al titular registral.- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº
4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4553.pdf
– INTERRUMPIDO. PRINCIPIO DE SUBROGACIÓN REAL. Para la inscripción de un testimonio de un
auto dictado en expediente de dominio de reanudación del tracto, es necesario que se consignen las cir-
cunstancias personales en los términos previstos en los arts. 9 de la Ley y 51 del Reglamento Hipotecario.
Respecto a la exigencia de que conste la firmeza del auto, dado el tenor literal del mismo que subordina la
expedición del testimonio literal a su firmeza, el espacio de tiempo transcurrido entre las fechas de la re-
solución y de la expedición del citado testimonio y no habiendo otros elementos de juicio que permitan
presumir que no se ha cumplido con lo ordenado en aquella, resulta claramente que en el momento en que
se expide el testimonio literal a efectos de inscripción era ya firme el auto judicial acordando la inmatricu-
lación de la finca, por lo que el defecto debe decaer. Dado que la finca respecto a la que el promotor del
expediente realizó la adquisición en la actualidad se encuentra extinguida y ha sido sustituida por subro-
gación real por sendas fincas de reemplazo resultantes de una reparcelación, hay que entender que la fecha
de la inscripción que debe considerarse a los efectos del art. 202 de la L.H. es la de, último titular de la
finca de origen.- R. 29-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1808.pdf
– INTERRUMPIDO. REQUISITOS. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE UN
EXCESO DE CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No se admite la posibilidad
de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causaha-
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biente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es
aportar el título de adquisición (en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de
compraventa privada). Al adquirir los promotores del expediente por compraventa, en documento pri-
vado, de la titular registral, falta el presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la inte-
rrupción del tracto. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que
el auto judicial que ha de resolver el expediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos for-
males y sustantivos exigidos por la normativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el
previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto impone que estos autos dispongan la cancelación de las ins-
cripciones contradictorias, normativa esta con eficacia para todos los expedientes de reanudación de
tracto independientemente de la antigüedad de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa
no cabe deducir de su redacción y regulación sistemática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación
o mandato judicial de proceder a la cancelación de determinados asientos Registrales, que implica una
alteración de los asientos registrales, la necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable
al procedimiento se hace, si cabe, más indispensable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los
asientos registrales que el mismo art. 1 de la L.H. consagra quedaría relativizada, en merma de la segu-
ridad jurídica. Es igualmente doctrina reiterada de este Centro Directivo que estas dudas del Registrador
solo pueden impedir la inmatriculación o la inscripción del exceso cuando se documenta en escritura
pública o por certificación administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de prin-
cipios, en los supuestos de expediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-
2006, 11-12-2010 y 4-5-2011), pues, en este último caso se trata de un juicio que corresponde
exclusivamente al Juez, por ser éste quien dentro del procedimiento goza de los mayores elementos pro-
batorios para efectuarlo, y de los resortes para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E.
5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– JUSTIFICACIÓN DEL DOMINIO DEL PROMOTOR. CALIFICACIÓN REGISTRAL: FORMA. Es
doctrina reiterada de este Centro Directivo que cuando la calificación del Registrador sea desfavorable
es exigible, según los principios básicos de todo procedimiento y conforme a la normativa vigente, que
al consignarse los defectos que, a su juicio, se oponen a la inscripción pretendida, aquella exprese tam-
bién una motivación suficiente de los mismos, con el desarrollo necesario para que el interesado pueda
conocer con claridad los defectos aducidos y con suficiencia los fundamentos jurídicos en los que se
basa dicha calificación. No obstante, aunque la argumentación en que se fundamenta la calificación haya
sido expresada de modo ciertamente escueto, es suficiente para la tramitación del expediente si expresa
suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el interesado haya podido alegar
cuanto le ha convenido para su defensa. De conformidad con el art. 285 del R.H., no puede exigirse a
quien promueva el expediente que determine ni justifique las transmisiones operadas desde la última
inscripción hasta la adquisición de su derecho, de modo que el auto por el que se ordena reanudar el
tracto es, por sí solo, título hábil para practicar la inscripción en cuanto determina la titularidad dominical
actual de la finca. Por lo que no puede exigirse al promotor del expediente de reanudación de tracto la
acreditación de la cadena previa y sucesiva de transmisiones intermedias, ni los nombres de las personas
que transmitieron las fincas al transmitente inmediato de las mismas. Teniendo en cuenta que la decla-
ración judicial en el expediente es clara e indubitada, no cabe que la Registradora entre en las razones
del Juez para formular su declaración debiendo atenerse al pronunciamiento judicial.- R. 19-3-2014.-
B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4444.pdf
– REQUISITO. Es doctrina de este Centro Directivo (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos») que la cla-
ridad con que se expresa el párrafo tercero del art. 202 de la L.H. no deja duda acerca de la imposibilidad
de inscribir el testimonio de un auto de expediente de dominio para la reanudación del tracto interrumpido
cuando, como ocurre en este caso, la última inscripción de dominio tiene menos de treinta años y no
consta que el titular haya sido notificado tres veces, una de ellas al menos personalmente, sin que sea
suficiente para tener por cumplido este requisito la mera mención genérica realizada en el auto a la ob-
servancia de lo dispuesto en la reglas 3.ª y 5.ª del art. 201 de la L.H.- R. 20-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8096.pdf
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– REQUISITOS. En cuanto a la exigencia de la licencia, hay que tener en cuenta que el expediente de dominio
para la reanudación de tracto sucesivo está dirigido a la acreditación del dominio a favor del promotor
del mismo, con relación a la finca tal como aparece inscrita en el Registro. Ahora bien, si como en el caso
presente, el expediente no se refiere a la totalidad de la finca registral sino a parte que en su día se segregó,
deben cumplirse los requisitos exigidos por la legislación urbanística y aportarse licencia de segregación
o certificación del Ayuntamiento de innecesariedad de la misma (cfr. R. 8-1-2010) y por tanto procede la
confirmación de la nota de calificación. En el presente caso, no nos hallamos ante un supuesto de duda
de la Registradora sobre la identidad de la finca, sino que se ha solicitado la certificación y se ha iniciado
el procedimiento judicial sobre una finca distinta de la que fue objeto de transmisión a los promotores
del expediente de dominio y dicha certeza no podía tenerse en el momento de expedirse la certificación,
sino en el momento de calificar el testimonio del decreto judicial por el que se resuelve el expediente y
del que resulta la certeza de que la finca cuyo dominio se declara, es otra distinta a la transmitida. La ter-
cera cuestión que debe resolverse es la relativa a la notificación de los titulares registrales. En relación a
este defecto, relativo a la inobservancia en la tramitación del expediente de reanudación de tracto de los
preceptos referentes a las notificaciones a los titulares registrales o sus causahabientes, debe igualmente
confirmarse.- R. 30-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6588.pdf
– REQUISITOS.  La interrupción del tracto se produce cuando existen varios títulos pendientes de inscrip-
ción de ahí que no se admita la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de
dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero
tracto interrumpido y lo procedente es documentar y aportar el título de adquisición. En este sentido
además hay que recordar que la propia legislación hipotecaria reconoce la inscripción directa a favor
del adquirente de los bienes cuando la enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral
(cfr. arts. 20 de la L.H. y 209 del R.H.). En el supuesto de este expediente el título de adquisición com-
prende dos transmisiones, la herencia de los titulares registrales a sus herederos y la posterior venta por
parte de estos a favor del promotor del expediente. Es indudable por tanto que no hay interrupción alguna
de tracto ya que toda la cadena de transmisiones obra documentada.- R. 23-10-2014.- B.O.E. 25-11-
2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12219.pdf
– REQUISITOS PARA PRACTICAR ANOTACIÓN PREVENTIVA DE SU INCOACIÓN. No se admite
la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor
sea causahabiente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo
procedente es aportar el título de adquisición. Y esta doctrina es igualmente aplicable cuando lo que se
pretende es la toma de razón en el Registro, mediante la oportuna anotación preventiva, de la incoación
de dicho procedimiento, ya que lógicamente el mismo defecto será predicable de la resolución que en
su caso ordenare la reanudación. Es cierto que este Centro Directivo ha afirmado en ocasiones que dicha
doctrina debe matizarse en determinados casos. Ahora bien no concurren en el supuesto que da lugar a
la presente ninguna de las razones que ha llevado al Centro Directivo a aplicar una doctrina distinta a la
señalada. Efectivamente, no estamos ante un supuesto (como el contemplado por la R. 23-9-2003) en el
que el promotor del expediente carezca de acción para subsanar las deficiencias formales que pudieran
afectar a su transmitente. Tampoco es un caso de extrema dificultad en la reanudación por vía de titula-
ción ordinaria, como el contemplado por las RR. 24-7 y 1 y 6-8-2012, que alega la recurrente, ni se está
en la situación (RR. 22-5-1995 y 7-12-2012) de que en el momento de iniciar el expediente la cadena
de transmisiones no se hubiese documentado debidamente. Por el contrario, la inicial transmisión de la
parcela segregada se encuentra debidamente documentada, y nada cambia el fallecimiento de la entonces
titular registral y de los compradores pues la respectiva cadena de transmisiones también lo está. En de-
finitiva no hay una interrupción de tracto propiamente dicha, sino una falta de acceso al Registro de los
títulos que documentan la adquisición del interesado. Por último en cuanto al segundo defecto de la nota
de calificación es reiterada la doctrina de este Centro Directivo según la cual es inequívoca la exigencia
legal de la pertinente licencia o de la declaración municipal de su innecesaridad, y ello cualquiera que
sea la forma en que finalmente la segregación tenga acceso al Registro.- R. 25-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9243.pdf
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– TRACTO INTERRUMPIDO. REQUISITOS. En el presente caso, a pesar de que el auto afirma, en su ra-
zonamiento jurídico único, que en la tramitación del expediente se ha observado lo preceptuado en el
art. 201 regla 3.ª de la L.H. En este contexto, añade la resolución calificada que se han observado los
preceptos contenidos en el art. 274 del R.H., pero no que, como consecuencia de la adición aclarando el
procedimiento seguido en los términos antes reseñados, se haya cumplido con lo exigido en el art. 285
del R.H., específico para el expediente de reanudación de tracto. En efecto, en el auto se alude expresa-
mente a la citación de las personas de quienes procede la finca, de los colindantes, del titular catastral y
de las personas ignoradas, pero nada se dice sobre el llamamiento al titular registral y, sobre todo en el
presente expediente, cuando dicho titular difiere del transmitente del bien. En cuanto al segundo defecto
de la nota de calificación, el auto judicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto
sucesivo interrumpido debe contener expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscrip-
ciones contradictorias Esta cuestión formal ya ha sido tratada por este Centro Directivo en anteriores
ocasiones y su solución viene impuesta por la normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en par-
ticular en el art. 286 del R.H.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11697.pdf

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO.
– REQUISITOS. En el presente caso, tanto del auto judicial como del escrito de recurso y del resto de do-
cumentación obrante en el expediente resulta con toda claridad que el promovente del expediente de
domino para reanudar tracto adquirió directamente de la titular registral, por lo que resulta plenamente
aplicable la doctrina de este Centro Directivo que se acaba de reseñar, en la que se basa expresamente
la nota de calificación negativa. Por tal motivo, en el presente caso, el expediente de dominio, que se
tramitó con la doble finalidad de acreditar un exceso de cabida de la finca y de reanudar el tracto a favor
de un causahabiente del titular registral, puede y debe operar la inscripción del exceso de cabida, como
así ocurrió, y en cambio no puede ni debe operar la reanudación del tracto por no haber efectiva inte-
rrupción del mismo.- R. 8-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8311.pdf
– REQUISITOS. En el supuesto de hecho del presente recurso, no puede decirse que exista efectiva interrupción
del tracto cuando los promotores del expediente son los compradores de la viuda del titular registral quien
actúa según el propio contrato «...con el más amplio y total consentimiento y acuerdo de sus hijos A. y
R.G.G...», quienes además son firmantes del documento, y todos ellos resultan ser los únicos herederos del
titular registral según la protocolización Notarial del cuaderno particional, otorgada por los citados señores,
a que hace referencia el auto calificado. De forma que, si bien es cierto que el art. 40.a) de la L.H. parece
presuponer que hay interrupción cuando al menos «alguna» relación jurídica inmobiliaria no tiene acceso
al Registro, no lo es menos, que en otros lugares de la propia legislación hipotecaria, se reconoce la posibi-
lidad de inscripción directa a favor del adquirente de los bienes cuando la enajenación ha sido otorgada por
los herederos del titular registral (cfr. arts. 20 de la L.H. y 209 del R.H.), por lo tanto en este caso bastaría la
elevación a público del citado contrato privado de compraventa. Tampoco se aprecia a priori, ni se ha invo-
cado por los recurrentes, la existencia de extraordinaria dificultad para otorgar la citada documentación,
dado que todos los interesados, como herederos del titular registral o como adquirentes posteriores, aparecen
en el expediente, ya sea notificados ya como promotores del mismo, con constancia de sus circunstancias
personales.- R. 2-10-2014.- B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11098.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. Consta pues en los asientos registrales, bajo la sal-
vaguarda de los tribunales, una identificación de la finca cuyo tracto se pretende reanudar que es in-
compatible con la expresada en el auto calificado. Esta observación, que ahora se pone de manifiesto en
relación con la identidad de la finca inscrita, no pudo hacerse al tiempo de la expedición de la referida
certificación, porque, como se ha señalado, deriva de los datos identificativos que aparecen en un asiento
practicado con posterioridad sobre la finca matriz. Al objeto de prevenir esta situación se pudo solicitar
anotación preventiva de haberse incoado el procedimiento de reanudación de tracto sucesivo (art. 283
del R.H.) y sin embargo no se realizó actuación alguna en este sentido (véase R. 11-7-2009).- R. 2-10-
2014.- B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11096.pdf
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EXTRANJEROS (También NO RESIDENTES).
– DOCUMENTO NOTARIAL. TÍTULO INSCRIBIBLE. Analizando en primer lugar el segundo defecto
de la nota de calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura
holandesa debidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento
original, que es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida
que se acompaña, el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo
caso formaría parte integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado
que complementa a la escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas
en cuanto a su autenticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testi-
moniarse Notarialmente. El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la
que figura en el Registro, la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación
que constan en el Registro y los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como
defecto que impida la inscripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consis-
tencia.

           En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de nume-
ración del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no
resultan de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación ho-
landesa, la Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros
medios, mediante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o fun-
cionario competente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el
art. 36 del Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si
conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento
correspondiente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf

FIDEICOMISO.
– CATALUÑA. FIDEICOMISOS CONDICIONALES: FACULTADES DEL FIDEICOMISARIO. RE-
CURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR: COMPETENCIA ESTADO-GENE-
RALIDAD DE CATALUÑA. En el caso presente, el recurso versa sobre una materia regulada por las
normas catalanas, eso es, la regulación de los fideicomisos y sus efectos tanto mientras están pendientes
como una vez se ha producido su delación, sin que sea de aplicación, ni siquiera como supletoria, ni
una sola norma estatal. La regulación material del fondo del tema debatido es propia y exclusiva del de-
recho catalán, mientras que la normativa hipotecaria, estatal, es solo instrumental y regula como es de-
bido hacer constar en el Registro de la Propiedad los efectos que derivan de la aplicación de las normas
catalanas. Este último hecho no excluye, como es lógico, aquella competencia nuestra tal como ha de-
clarado el Tribunal Constitucional primero en su Auto resolutorio de 2-10-2012 y más tarde a la S.
4/2014. En el caso que nos ocupa, y de acuerdo con lo que establecimos en nuestra R. 22-10-2007, habrá
que estar a las normas civiles aplicables a Catalunya en 1943 siendo solo de aplicación las normas rela-
tivas a los efectos del fideicomiso mientras está pendiente qué contenía el Código de sucesiones entre
el momento que entró en vigor, el 21-4-1992, y la muerte de la fiduciaria, el 22-10-1997, pero no son
de aplicación las normas de la Compilación. Con respecto a los efectos del fideicomiso en el momento
que se produce la delación a favor de los fideicomisarios (1997) se tendrá que aplicar la normativa civil
vigente a la muerte del fideicomitente, eso es, la de 1943 y no las del Código de sucesiones. Sin embargo,
como decíamos en nuestra R. 30-7-2013, de acuerdo con la D.F. 1.ª de la Compilación de 1960 que no
derogó, sino sustituyó, la normativa anterior en un sistema de iuris continuatio que legitimaba la Ley de
1960 sobre la base de nuestro derecho anterior a 1716 más que en el poder constituido en 1960, nos re-
feriremos a los preceptos compilados y no a los romanos a menos que los primeros hubieran modificado
los segundos porque la Compilación los asumió y redactó de manera más sistemática y comprensible
para los operadores de hoy. Con respecto a los preceptos de la Ley Hipotecaria tendremos que estar a su
propia normativa transitoria y, por lo tanto, aplicaremos en todo caso el art. 23 de la Ley vigente. El tes-
tamento establece una sustitución fideicomisaria familiar con facultad de elección en la que el fideico-
mitente impone a sus hijos la carga de no poder disponer de los bienes fideicomitidos para después de
la muerte si no es a favor de sus respectivos hijos, que son los fideicomisarios elegibles. Como es un fi-
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deicomiso para después de la muerte, se entiende como condicional. En el caso presente, estando como
estaba la carga fideicomisaria inscrita en el Registro antes que el establecimiento en censo, constando
como consta la carga precisamente en la inscripción del establecimiento (inscripción 1.ª de la finca) que
se hizo por los fiduciarios, la cesión en censo (también la redención) decae y pierde eficacia y, en prin-
cipio, los fideicomisarios o sus herederos pueden reivindicar el inmueble, pedir la posesión y, también,
inscribir el dominio a su nombre, en este último caso sin el consentimiento de los herederos o terceros
adquirentes del fiduciario, sin perjuicio de los derechos que les otorgan las normas de liquidación de la
posesión. A efectos registrales una vez acreditada de manera objetiva la muerte de la fiduciaria y la exis-
tencia y la determinación de los fideicomisarios, eso es, el cumplimiento de la condición, nada se tendría
que oponer a una nueva inscripción de los bienes a nombre de los fideicomisarios de acuerdo con el art.
23 último inciso de la Ley Hipotecaria dado que la substitución fideicomisaria condicional funciona en
el Registro como una condición resolutoria a que se había sometido la adquisición de los censatarios.
Tenemos que entender que sobre la base de los principios de seguridad jurídica y de tutela judicial efec-
tiva, los adquirentes del fiduciario tienen que ser como mínimo notificados de la delación del fideicomiso
y del cumplimiento de la condición que hace decaer su titularidad cuando se pretende la inscripción de
los bienes a nombre de los fideicomisarios. Por un lado porque el heredero o el adquirente del fiduciario,
titular inscrito sometido a condición, puede alegar créditos contra el fideicomisario, que podrá garantizar,
con derecho de retención, créditos que si falla la notificación se pueden erosionar de manera irremediable.
Por otro lado, porque repugna a los principios constitucionales de seguridad jurídica, de tutela judicial
efectiva y de audiencia de las personas perjudicadas, y casi diríamos al mismo principio de tracto suce-
sivo, que se puedan realizar inscripciones sin ni siquiera conocimiento de los titulares actuales que se
ven perjudicados, aún más cuando la ley les concede derecho de retención o de hipoteca garantizada del
pago de determinados créditos. Sobre la base de estos principios generales concluiremos, pues, que para
que el fideicomisario recurrente pueda inscribir su titularidad hará falta que acredite que ha notificado
la delación a los adquirentes del fiduciario, actuales titulares registrales de la finca, en el domicilio suyo
que conste en el Registro, en este caso la misma finca, siendo independiente esta notificación del reque-
rimiento que hay que hacer para exigir la posesión de acuerdo con el art. 426.45 del C.C.Cat. (antes 206
de la Compilación y 237 del Código de Sucesiones). En el caso presente, sin embargo, dado que los ti-
tulares registrales han sido notificados en la tramitación de este recurso, en el cual han sido parte, tenemos
que entender que son bastante conocedores.- R. 12-6-2014.- D.O.G.C. 17-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª
Ep.); jun. 2014). 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6645/1360137.pdf

FINCA.
– CANARIAS. IDENTIFICACIÓN. INMATRICULACIÓN DE FINCA COLINDANTE CON UN BA-
RRANCO. De conformidad con el art. 58.2 de la L. 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no
todo barranco es cauce que forme parte del dominio público , sino únicamente «aquellos barrancos que
se prolonguen desde cualquier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio
reiterado por el art. 10 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Do-
minio Público Hidráulico de Canarias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatri-
cular lindara con un barranco que tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público
, no sería exigible la previa notificación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde
realizarla al Registrador en los términos que establece el art. 38 de la L. 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas. Siendo la finca el elemento primordial de nuestro sis-
tema registral, por ser la base sobre la que se asientan todas las operaciones con trascendencia jurídico-
real, su descripción debe garantizar de modo preciso e inequívoco, su identificación y localización.- R.
20-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1004.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIP-
CIÓN DE UN EXCESO DE CABIDA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN DEL
TRACTO INTERRUMPIDO. REQUISITOS. No se admite la posibilidad de reanudación de tracto su-
cesivo a través de expediente de dominio cuando el promotor sea causahabiente del titular registral ya
que en tales casos no hay verdadero tracto interrumpido y lo procedente es aportar el título de adquisición
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(en el caso de este expediente habrá que elevar a público el contrato de compraventa privada). Al adquirir
los promotores del expediente por compraventa, en documento privado, de la titular registral, falta el
presupuesto previo para esta clase de expedientes, esto es, la interrupción del tracto. Es doctrina reiterada
de este Centro Directivo (vid. por todas, la R. 17-9-2009) que el auto judicial que ha de resolver el ex-
pediente debe cumplir todas las manifestaciones y requisitos formales y sustantivos exigidos por la nor-
mativa aplicable al procedimiento, entre los que se incluye el previsto en el art. 286 del R.H. en cuanto
impone que estos autos dispongan la cancelación de las inscripciones contradictorias, normativa esta
con eficacia para todos los expedientes de reanudación de tracto independientemente de la antigüedad
de la inscripción contradictoria a cancelar, pues otra cosa no cabe deducir de su redacción y regulación
sistemática. Ha de tenerse en cuenta que en la manifestación o mandato judicial de proceder a la cance-
lación de determinados asientos Registrales, que implica una alteración de los asientos registrales, la
necesidad de adecuación del auto judicial a la normativa aplicable al procedimiento se hace, si cabe,
más indispensable, pues en otro caso la salvaguardia judicial de los asientos registrales que el mismo
art. 1 de la L.H. consagra quedaría relativizada, en merma de la seguridad jurídica. Es igualmente doc-
trina reiterada de este Centro Directivo que estas dudas del Registrador solo pueden impedir la inmatri-
culación o la inscripción del exceso cuando se documenta en escritura pública o por certificación
administrativa –cfr. arts. 208, 300 y 306 del R.H.–, pero no, en vía de principios, en los supuestos de ex-
pediente de dominio (véanse RR. 10-5-2002, 10-9-2003, 28-4-2005, 7-7-2006, 11-12-2010 y 4-5-2011),
pues, en este último caso se trata de un juicio que corresponde exclusivamente al Juez, por ser éste quien
dentro del procedimiento goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo, y de los resortes
para hacerlo con las mayores garantías.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4707.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE EXCESO DE
CABIDA. Se ha entendido reiteradamente, por este Centro Directivo, que las dudas del Registrador
en lo relativo a la identificación de la finca no pueden impedir, en vía de principios, la inscripción en
los supuestos de expediente de dominio (puede verse en Resoluciones como la de 25-11-2013), pues,
en este caso, el juicio corresponde exclusivamente al Juez, por ser este quien dentro del procedimiento
goza de los mayores elementos probatorios para efectuarlo y de los resortes para hacerlo con las ma-
yores garantías. No obstante, ello será así, se ha dicho también, salvo que, en tal momento, y con ca-
rácter de excepción a la citada regla general, el Registrador no tenga ya dudas, sino la certeza de que
el exceso no corresponde a la finca ya inscrita, pues en estos casos, frente al limitado alcance de la
calificación de los documentos judiciales, debe primar la superior exigencia institucional de evitar
tales indeseables situaciones (cfr. R. 25-11-2013). No es obstáculo, en este supuesto, frente al primer
motivo expuesto por el recurrente, que las dudas acerca de la identidad de la finca no se hubieran ex-
presado por el Registrador titular en el momento de expedir la oportuna certificación, que pudo ser
distinto al actual (en este sentido, la R. 19-12-2011).- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11690.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN
DEL TRACTO SUCESIVO. Consta pues en los asientos registrales, bajo la salvaguarda de los tribunales,
una identificación de la finca cuyo tracto se pretende reanudar que es incompatible con la expresada en
el auto calificado. Esta observación, que ahora se pone de manifiesto en relación con la identidad de la
finca inscrita, no pudo hacerse al tiempo de la expedición de la referida certificación, porque, como se
ha señalado, deriva de los datos identificativos que aparecen en un asiento practicado con posterioridad
sobre la finca matriz. Al objeto de prevenir esta situación se pudo solicitar anotación preventiva de ha-
berse incoado el procedimiento de reanudación de tracto sucesivo (art. 283 del R.H.) y sin embargo no
se realizó actuación alguna en este sentido (véase R. 11-7-2009).- R. 2-10-2014.- B.O.E. 30-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11096.pdf
– DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. RECTIFICACIÓN DE CABIDA. No cabe denegar
la inscripción de un exceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certifi-
cación catastral simplemente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justifi-
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cación que el hecho de que la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E.
nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– DUDAS SOBRE LA INDENTIDAD DE LA FINCA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO.
No es posible la inmatriculación de una finca adjudicada en una escritura de partición de herencia acom-
pañada de acta posterior de notoriedad complementaria de título público –dejando aparte vicisitudes in-
termedias– habida cuenta de que el Registrador expresa y justifica en su nota las dudas que le plantea
que la finca, en su actual descripción, no forme parte de otras ya inscritas.- R. 10-3-2014.- B.O.E. 11-
4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3899.pdf
– IDENTIDAD CON PARCELA CATASTRAL. Ni la documentación que complementa a la certificación
catastral y que se inserta en la escritura, ni el hecho de que se otorgue la propia escritura, que no hace
sino recoger la nueva descripción justificando las diferencias en dicha documentación, acreditan la exis-
tencia del requisito fundamental para conseguir la concordancia entre los datos catastrales y registrales
de la finca y que no es otro que la correspondencia entre la finca catastral y registral de forma que quede
indubitada su identidad y ello sin perjuicio de las diferencias de configuración de las parcelas en los dos
ámbitos de actuación. La determinación de la finca registral, como base física sobre la que se proyectan
el dominio y los demás derechos sobre los inmuebles, debe realizarse por el Registrador.- R. 16-5-2014.-
B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7352.pdf
– IDENTIDAD. Ha de revocarse la nota de calificación, puesto que existe plena correspondencia entre la
descripción de la finca obrante tanto en el título adquisitivo como en el acta de notoriedad complemen-
taria, entre sí y respecto de las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que han de incorporarse
por imperativo del art. 3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Por otro lado, a la
vista de las anteriores consideraciones, también ha quedado acreditado que con la incorporación al folio
registral de la referida descripción no se está llevando a efecto una rectificación que implique una alte-
ración de la delimitación perimetral de la finca o del volumen edificado, que ponga en duda su identidad
tal como se describe la misma en la inscripción primera, (de hecho permanecen los mismos linderos y
solo hay un cambio en la titularidad de dos de las fincas colindantes en favor del señor B.S.). Solo se
persigue solventar las imprecisiones existentes en cuanto a la superficie de la finca, especificar los metros
edificados en cada una de las dos plantas que ya se reflejan en el asiento registral, (no hay tampoco in-
matriculación de la construcción), y finalmente poner fin a la incoherencia que supone asignar una re-
ferencia catastral indebidamente contrastada y que dirige a una parcela catastral con una descripción y
geometría incompatibles con los linderos fijos de la finca registral, (vuelta a la calle E.), con la finalidad
de conseguir una adecuada coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, en
aras de una mayor eficiencia en la prestación del servicio público de ambas Instituciones. Además, fi-
gurando ya inmatriculada una mitad indivisa de la finca ha de respetarse en principio la descripción
obrante en el folio registral, lo cual no es óbice para complementar aquellas imprecisiones que pudieran
existir, sobre todo si se tiene en cuenta la fecha de la inmatriculación.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-
2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3018.pdf
– NATURALEZA. COMPLEJO INMOBILIARIO: CONCEPTO. Resulta evidente que las circunstancias
descriptivas tomadas de la certificación catastral, que a estos efectos se presume cierta (art. 3 del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), pueden y deben acceder al contenido de los asientos re-
gistrales en aras de una mayor coordinación entre los datos descriptivos obrantes en el Registro de la
Propiedad y la Institución Catastral, si bien para ello es necesario que dentro del procedimiento registral
quede establecida la adecuada correspondencia entre la finca registral y la parcela catastral, extremo
que habrá de ser objeto de calificación por el Registrador de la Propiedad, tal como se establece en los
arts. 18 de la Ley Hipotecaria y 18.2, letra d), del Texto Refundido de la Ley del Catastro. Ha de consi-
derarse, pues, en los términos expuestos, que la certificación catastral descriptiva y grafica es un docu-
mento idóneo al objeto de acreditar la naturaleza rústica o urbana de un inmueble (art. 7 del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), si bien es requisito necesario para ello que haya sido
establecida por el Registrador de la Propiedad la correspondencia con la finca registral, extremo que no
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resulta acreditado ya de la propia escritura objeto de calificación, tal como se manifiesta por el Notario
autorizante del título, que no considera acreditada la referencia catastral con la certificación aportada,
lo cual es ratificado por los comparecientes que expresamente manifiestan la no correspondencia del
contenido de la certificación catastral con la realidad física y de ahí que soliciten la modificación de la
superficie registral de la finca y la descripción de las edificaciones realmente existentes, para adecuar la
descripción del folio real al contenido del informe técnico que se testimonia, en el que si bien se mani-
fiesta la coincidencia de linderos con la certificación catastral, expresamente certifica que en realidad la
finca registral número 11.787, sobre la que se declara la obra nueva, tiene una superficie de mil ocho-
cientos sesenta y seis metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados y que está conformada
por parte de las parcelas 65 y 62 del Polígono 11 de rústica. Igualmente conforme a los arts. 9.1 de la
Ley Hipotecaria y 51.1 de su Reglamento el título ha de definir con precisión el objeto del derecho de
propiedad y por tal motivo no basta con describir la finca como «Rústica, hoy en parte urbana. Trozo de
terreno», pues ni se concreta o delimita cual es la porción de terreno que tiene tal naturaleza, ni del con-
tenido de la certificación catastral se desprende la necesaria coincidencia con la superficie ocupada por
las edificaciones, que según el Catastro es de ciento veinte metros cuadrados y conforme al título e in-
forme técnico es de doscientos cincuenta metros cuadrados y veintiún decímetros cuadrados, debiendo
además precisarse que tal consideración es a los solos efectos catastrales antes expuestos, ya que la to-
talidad de la finca se ubica en suelo con la consideración de rústico o utilizando la terminología del art.
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «situación básica de suelo rural». Ha de ser confirmado
pues el primer defecto de la nota de calificación en los términos expuestos. Es posible constituir un com-
plejo inmobiliario sobre una única finca registral, debate que en la actualidad carece de sentido al estar
admitida expresamente tal posibilidad por el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «el com-
plejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias», lo que conduce a establecer
el hecho diferencial que lo distinga de la propiedad horizontal tumbada, lo cual suele hacerse conside-
rando que, en esta última, se mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo
y el vuelo como elementos comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que
pueda calificarse de parcelación, no produciéndose alteración de forma, superficie o linderos. La for-
mación de las fincas que pasan a ser elementos privativos en un complejo inmobiliario en cuanto crean
nuevos espacios del suelo objeto de propiedad totalmente separada a las que se vincula en comunidad
ob rem otros elementos, que pueden ser también porciones de suelo cómo otras parcelas o viales, evi-
dentemente ha de equipararse a una parcelación a los efectos de exigir para su inscripción la correspon-
diente licencia si la normativa sustantiva aplicable exige tal requisito (cfr. art. 17.2.º del Texto Refundido
de la Ley de Suelo). En la actualidad el art. 17.6 exige en todo caso una licencia específica para este
tipo de situaciones jurídicas. Por el contrario, la propiedad horizontal propiamente tal, aunque sea tum-
bada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –o derecho de vuelo– que le sirve
de soporte no puede equipararse al supuesto anterior, pues no hay división o fraccionamiento jurídico
del terreno al que pueda calificarse como parcelación, pues no hay alteración de forma –la que se pro-
duzca será fruto de la edificación necesariamente amparada en una licencia o con prescripción de las in-
fracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos. Por otro lado, también el caso que nos ocupa
puede considerarse como asimilado a una división a los efectos de la necesidad de obtención de la per-
tinente licencia en los términos que establece el art. 17.2 de la Ley del Suelo.- R. 21-1-2014.- B.O.E.
13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1545.pdf
– RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: DUDAS FUNDADAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.
NOTA MARGINAL DE AFECCIÓN FISCAL: NATURALEZA Y EFECTOS. Efectivamente, en todos
los casos para la inscripción del exceso de cabida es condición necesaria que el Registrador no tenga
dudas fundadas sobre la identidad de la finca, pero como ya se ha dicho su apreciación ha de ser motivada
en función de las circunstancias y condicionantes que concurran en cada supuesto, sin que tal alegación,
genéricamente formulada, pueda convertirse en un recurso meramente formal y vacío de contenido, des-
conectado de un mínimo criterio de valoración para su aplicación al caso concreto objeto de la nota de
calificación. Las afecciones fiscales constituyen una garantía real de origen legal, cuya finalidad principal
es enervar los efectos del principio de fe pública registral, permitiendo a la Administración Tributaria
exigir el importe de los tributos garantizados con la afección sobre el valor de realización del bien. Con-
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forme a la L.G.T. y el Reglamento General de Recaudación las afecciones fiscales constituyen una ga-
rantía real de origen legal, cuya finalidad principal es enervar los efectos del principio de fe pública re-
gistral, permitiendo a la Administración Tributaria exigir el importe de los tributos garantizados con la
afección sobre el valor de realización del bien. A la vista de la normativa expuesta puede afirmarse que
las afecciones fiscales constituyen un supuesto de garantía real cuya finalidad esencial es la enervación
del principio de fe pública registral, al objeto de poder derivar en su caso la acción de responsabilidad
subsidiaria para el cobro de los tributos devengados por la transmisión o adquisición de los mismos a
los futuros adquirentes; garantía que se desarrolla a través de dos fases: una primera estática o de latencia,
que solo previene mediante la nota marginal de afección de la posibilidad de ejercicio de la acción de
derivación de responsabilidad, pero sin que ello suponga reserva de rango alguno, ni su consideración
de carga en sentido estricto, lo cual solo se producirá en su caso en la fase dinámica de la garantía me-
diante la correspondiente anotación preventiva de embargo, que producirá los efectos propios a este tipo
de medidas cautelares de aseguramiento. Conforme a los considerandos anteriores y en atención a la
fase en la que se encuentran las dos afecciones fiscales que constan por nota al margen de la finca matriz
y dado el carácter gratuito y coactivo de la cesión, como actuación asistemática, al venir destinada la
superficie segregada a viario conforme a las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana,
lo que comporta su naturaleza demanial y afectación al servicio y uso público, no se estima necesario el
consentimiento de la Generalitat de Cataluña para inscribir la segregación y cesión obligatoria al Ayun-
tamiento de una porción de terreno destinada a viario público sin las referidas notas marginales de afec-
ción fiscal.- R. 3-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8305.pdf
– RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. En el presente
caso, donde constan datos concluyentes para aseverar que la superficie se expresó con exactitud al tiempo
de la segregación, a pesar de haber trascurrido cuarenta y tres años, (lo cual es lógico al tratarse de una
actuación integral de urbanización en una zona con alto valor económico del terreno), presuponer, como
afirma la recurrente en su escrito o se deduce de la certificación técnica, que hubo error al expresar la
medición superficial a segregar supondría, por una parte, invertir injustificadamente la única presunción
legal aplicable recogida en el art. 298.3 del R.H. (no puede presumirse que una declaración de voluntad
formalizada en documento público e inscrita en el Registro esté incursa en error, pues quizás habría de
presumirse justamente lo contrario). Pero por otra, además, supondría dar por demostrado precisamente
lo que se debe acreditar: que hubo un error en el pasado que justifica su rectificación en el presente.
Desde otro punto de vista, si nos atenemos más a la puridad de los conceptos, (que aspiran a ser perma-
nentes en el tiempo), que a las magnitudes, (que siempre son relativas), es evidente que aumentar la me-
dición superficial de una porción segregada sin disminuir al tiempo la de la finca resto de matriz o de
las colindantes de no existir ya resto alguno, y con independencia de la magnitud e importancia relativa
de la concreta cifra implicada, supondría incurrir de modo consciente y deliberado en el concepto de
doble inmatriculación, con una repercusión o gravedad, tan grande o tan pequeña, que esto vuelve a ser
relativo, como el exceso pretendido, que llega al 15,50 de la superficie inscrita (761,01 metros).- R. 24-
7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9238.pdf
– REGISTRAL. IDENTIFICACIÓN Y LINDEROS. Dado que existen dudas fundadas en la identidad de
la finca agrupada en relación con la certificación catastral que la titular registral refiere a la total finca
resultante de la agrupación, queda excluido, siquiera inicialmente, el Catastro como modo de identifi-
cación de la finca registral agrupada. Por lo que no pueden ser tenidos en cuenta ahora como datos des-
criptivos de la finca agrupada según Registro los linderos que la certificación catastral arroja respecto
de la finca que el propio Catastro describe puesto que, siendo la superficie el área delimitada por los
linderos, y tomada la misma, conforme a lo dispuesto en el art. 51.4 del R.H., sobre la base de datos fí-
sicos referidos a las fincas colindantes, de aceptar los linderos señalados por el Catastro, necesariamente
debería admitirse la superficie declarada por este, lo cual, como se ha reiterado, ha quedado en entredi-
cho.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5685.pdf
– SEGREGACIÓN DE FINCAS RÚSTICAS: UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO. Como ya ha seña-
lado este Centro Directivo (vid. RR. 10-6-2009 y 2-11-2012), si bien la certificación municipal de inne-



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2385 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

cesariedad de licencia puede ser suficiente para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a la
segregación, cuando el asunto a dilucidar no es urbanístico sino agrario, carece la Administración local
de competencia. Lo que resulta de los antecedentes reseñados es que sobre la original finca matriz se
operó una expropiación forzosa, al parecer no inscrita, como consecuencia de la cual aquella finca, ini-
cialmente continua, quedó integrada de hecho por tres parcelas discontinuas (independizadas catastral-
mente, pero no registralmente). De ello pretende colegir la recurrente que la segregación ya se operó de
hecho y que lo que ahora se realiza es su formalización tardía. Pero no es así en rigor. Ciertamente que
la segregación de los terrenos objeto de expropiación, en caso de formalizarse y pretenderse su inscrip-
ción sí podrían acogerse a la excepción de la letra d) del citado art. 25 de la L. 19/1995, pues tal segre-
gación sí fue causada por una expropiación. Por el contrario, el resto de la finca matriz, aun quedando
integrada por tres porciones de terreno discontinuos, ni desde la perspectiva registral, ni desde la óptica
de la legislación agraria ahora examinada pierden su unidad jurídico-registral. En definitiva, la Regis-
tradora actuó correctamente haciendo aplicación del art. 80 del R.D. 1.093/1997. Y si la C.A. de Casti-
lla-La Mancha, a través de sus órganos competentes, afirma que la segregación es inválida por no
respetarse la prohibición de divisiones y segregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo corres-
pondiente, no puede procederse a la inscripción, sin perjuicio de los recursos judiciales que pudieran
corresponder a los interesados para instar la rectificación de la resolución dictada por la C.A., y solicitar
la correspondiente medida cautelar de carácter registral para asegurar las resultas del procedimiento,
pues, como prevé el último párrafo del propio art. 80 citado, si la resolución declarando la nulidad de la
segregación fuese objeto de recurso contencioso-administrativo, el titular de la finca de que se trate
podrá solicitar la anotación preventiva de su interposición sobre la finca objeto de fraccionamiento.- R.
25-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6582.pdf

HERENCIA (También PARTICIÓN HEREDITARIA y SUCESIÓN HEREDITARIA).
– ADQUISICIÓN DE LOS HEREDEROS DEL TITULAR REGISTRAL. EXPEDIENTE DE DOMINIO
DE REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO. No puede decirse que exista efectiva interrupción
del tracto cuando el promotor del expediente es el comprador de la heredera del titular registral, pues,
si bien es cierto que el art. 40.a) de la L.H. parece presuponer que hay interrupción cuando al menos
«alguna» relación jurídica inmobiliaria no tiene acceso al Registro, no lo es menos, que en otros lugares
de la propia legislación hipotecaria, se reconoce la inscripción directa a favor del adquirente de los bienes
cuando la enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr. art. 20 de la L.H. y
209 del R.H.).- R. 19-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4442.pdf
– ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DERECHO HEREDITARIO. REQUISITOS. Limitada la presente Re-
solución al contenido de la nota de calificación (cfr. art. 326 de la Ley Hipotecaria), debe confirmarse
la nota de calificación pues para solicitar la anotación preventiva de derecho hereditario hay que justificar,
como requisito básico, ser heredero del titular registral y la porción hereditaria que le corresponde. No
puede pretenderse la práctica de la anotación preventiva del derecho hereditario sobre bienes inscritos
a favor de terceras personas, si no se acredita ser causahabiente del titular registral y la porción hereditaria
que corresponde al deudor. Si para la práctica de la anotación preventiva de derecho hereditario es ne-
cesario acreditar no solo el fallecimiento del titular registral, sino también la condición de heredero –
cuando quien solicita la anotación preventiva del derecho hereditario es el heredero del titular registral–,
con mayor razón será exigible cuando quien solicita la práctica de dicha anotación es un acreedor del
heredero. En este caso es requisito necesario, pero no suficiente, acreditar que el deudor es heredero del
titular registral así como la porción hereditaria que le corresponde; además será preciso acreditar que es
un acreedor con derecho a instarla, bien por solicitud, si se trata de un acreedor de los previstos en el
art. 146.4 del Reglamento Hipotecario, o bien acudiendo los demás acreedores al procedimiento especial
regulado en el art. 57 de la Ley Hipotecaria.- R. 1-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2122.pdf
– CATALUÑA. SUCESIONES: IUS TRANSMISSIONIS. En materia competencial, la Dirección General
de Derecho se hace eco de otros muchos pronunciamientos anteriores.
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           En cuanto al fondo, actualmente la regulación del ius transmissionis se encuentra establecida en el
art. 461.13 de la L. 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las
sucesiones. Pero ya con anterioridad a su vigencia, la Resolución de la Dirección General de Derecho y
Entidades Jurídicas de Cataluña de fecha 25-11-2005 (en interpretación de los arts. 155, 258.1 y 265.3
de la Compilación de Derecho Civil de Cataluña de 21-7-1960 y de los arts. 29 –sobre todo los dos pri-
meros incisos en lo que interesa a este supuesto– y 38.3 de la L. 40/1991, de 30 de diciembre, por la que
se aprobó el Código de Sucesiones de Cataluña, hoy derogado y de tenor similar al actualmente vigente),
señaló que, no obstante las disquisiciones doctrinales entorno a la operatividad del ius transmissionis
frente a la sustitución ordenada por el testador, ha de operar siempre frente a la sustitución el derecho
de transmisión, dado el tenor literal incluso del propio artículo, que emplea, igual que el actual, el ad-
verbio «siempre». Y ello porque, aunque el testamento se constituye en ley de la sucesión, siendo deter-
minante la voluntad del causante, no cabe presumir que por la existencia de sustitución vulgar se excluya
el derecho de transmisión, pues eso sería una aplicación muy extensiva de difícil prueba, aun mas si se
considera que, en el caso de producirse la aceptación, que puede ser tácita, por parte del primero insti-
tuido, los bienes no pasarían al sustituto vulgar, sino a los herederos del instituido en primer lugar. Tanto
es así que si quería evitar el juego práctico del derecho de transmisión, es decir, que sus bienes pasaran
a los herederos de su heredero, tenía a su alcance las sustituciones fideicomisarias, las fideicomisarias
de residuo o hasta las preventivas de residuo, reguladas de manera amplia, completa y detallada en la
normativa vigente. Así también, R. 16-2-2006.

           Esta postura es reiterada en la R. 31-5-2010 (Fundamento de Derecho Segundo), citada por el Notario
recurrente, aplicando ya, por la fecha de la apertura de la sucesión, la L. 40/1991, de 30 de diciembre.
En esta Resolución, la Dirección invoca para apoyar su postura la Sentencia de la Audiencia Provincial
de Barcelona de fecha 10-11-2009, la R. 25-11-2005 antes mencionada y la Resolución de la Dirección
General de los Registros y Notariado de fecha 23-6-1986 (Fundamento de Derecho Tercero). En ella se
ampara también, para un caso en que sí había aceptación por el hecho de haber dispuesto en testamento
de los bienes de la herencia y, por tanto, se excluía el derecho de transmisión, la R. 17-3-2008, de la Di-
rección General de Derecho y de Entidades Jurídicas.

           Por otra parte, en cuanto a la existencia de una declaración de herederos intestados versus derecho
de transmisión, según interpretación dada por la Resolución de la Dirección General de Derecho y En-
tidades Jurídicas de Cataluña de fecha 11-7-2007 (Fundamentos de Derecho Segundo y Tercero), para
un caso resuelto bajo la vigencia de la normativa anterior, existiendo testamento y dándose la supervi-
vencia del transmitente en relación con el primer causante, la muerte del transmitente sin aceptar ni re-
pudiar la herencia y la capacidad sucesoria, no hay duda de la prevalencia del derecho de transmisión,
máxime cuando en Derecho sucesorio catalán opera el principio nemo pro parte testatus pro parte intes-
tatus decedere potest. Esto entronca a su vez con los supuestos en que procede la sucesión intestada (art.
441.1 de la L. 10/2008, de 10 de julio), en conexión con el art. 441.6.3 de la misma, de acuerdo con el
cual lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio del derecho de transmisión de la he-
rencia deferida y no aceptada y de los demás casos en que el presente código establece un orden de su-
cesión especial y con la interpretación de la vieja Resolución de la Dirección General de los Registros
y del Notariado de fecha 5-12-1945 y 17-7-2006 y el Auto del Tribunal Superior de Cataluña de 26-7-
1993. Asimismo, la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña en R. 4-7-2011,
en la que se declaraban herederos intestados los parientes colaterales de la causante, constando que su
marido aún vivía en el momento de la apertura de la sucesión, aunque hubiera fallecido cuando se tramitó
la declaración de herederos. En efecto, en los Fundamentos de Derecho Tercero y Cuarto de la citada
Resolución, con base en los arts. 2.1, 9.1, 29 y 333 de la L. 40/1991, de 30 de diciembre, (hoy arts.
411.2, 412.1, 442.3 y 461.13 de la L. 10/2008, de 10 de julio), hacen prevalecer el derecho de transmisión
y entiende que es requisito sine qua non la acreditación de la repudiación de los herederos del cónyuge
viudo para que pueda operar la sucesión a favor de los colaterales (art. 338 de la L. 40/1991, hoy 442.9
de la L. 10/2008). 

           En cuanto a la jurisprudencia, resulta de interés la S.T.S.J. de Cataluña de fecha 12-7-2012, cuyo su-
puesto de hecho se centra en la discusión de la extensión de un fideicomiso de residuo sobre los bienes
que la primera causante no había gravado con fideicomiso, pero sí la transmitente, realiza un recorrido
histórico por la figura desde la época justinianea, para sentar la doctrina de que en el Derecho catalán
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se sigue en este punto la teoría de la adquisición directa del primer causante, no la tesis indirecta, como
en el Derecho Civil común (cuestión esta hoy en revisión como se indica a continuación).

           Por su parte, para el Derecho civil común, el Centro Directivo también ha tenido ocasión de pronun-
ciarse sobre el derecho de transmisión y su operatividad. Así, la R. 26-3-2014, en que se apoya el recurso
gubernativo, reiterada en la de fecha 11-6-2014 y apartándose de los pronunciamientos sostenidos en la
R. 22-10-1999, entiende innecesaria de la intervención del cónyuge del transmitente en la partición de
la herencia del transmisario, a la luz de la doctrina sentada en la S.T.S. 13-9-2013, recogiendo otras an-
teriores como la de 11-9-2011. No se trataba de una caso, pues, de conflicto entre sustitución y derecho
de transmisión, sino que se parte de la operatividad de este.

           En definitiva, en caso de conflicto entre ius tranmssionis y sustitución vulgar, prevalece el primero
sobre la segunda.- R. 2.137/2014, 18-9-2014.- D.O.G.C. 30-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6717/1373303.pdf
– DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. LEY REGULADORA DE LA SUCESIÓN MORTIS
CAUSA. El supuesto de hecho es el siguiente: el señor G.C.R. de nacionalidad británica y residente en
España, fallece en Cádiz en el año 2013, bajo testamento abierto otorgado ante Notario español. En él
instituyó heredera de todos los bienes, derechos y acciones que el testador poseyere en España a su
esposa doña C.L.R. y en caso de que esta le premuriera, a sus hijos G. y P.R., habidos de nupcias ante-
riormente contraídas con doña D.K.R, por partes iguales entre ellos. Además manifestó que esa dispo-
sición era factible conforme a su ley nacional. Alega la recurrente contra la calificación que «el art. 83
del Reglamento 650/2012 permite la elección de ley aplicable por el causante, aunque aún no esté en
vigor dicho Reglamento comunitario». Es cierto que el apdo. 2 del mismo precepto adelanta la admisi-
bilidad de la «professio iuris», ampliando incluso sus términos al periodo de «vacatio legis», estable-
ciendo que «cuando el causante hubiera elegido, antes del 17-8-2015, la ley aplicable a su sucesión, esa
elección será válida si cumple las condiciones establecidas en el capítulo III o si cumple las condiciones
de validez en aplicación de las normas de Derecho internacional privado vigentes, en el momento en
que se hizo la elección, en el Estado en el que el causante tenía su residencia habitual o en cualquiera
de los Estados cuya nacionalidad poseía». Pero esta norma de derecho transitorio, cuyo objeto es facilitar
la preparación de las sucesiones «mortis causa» cuando el testamento sea otorgado con anterioridad a
dicha fecha, no resulta aplicable al caso aquí debatido. En primer lugar, porque no puede entenderse re-
alizada la elección de ley aplicable en el título sucesorio, en cuanto simplemente se reconoce la nacio-
nalidad del causante sin expresa declaración de sometimiento a su ley nacional, manifestación que ha
de ser explícita conforme al considerando 39 del Reglamento. Y en segundo término, porque de acuerdo
con el art. 83.1 «las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a la sucesión de las personas
que fallezcan el 17-8-2015 o después de esa fecha». En el presente caso, fallecido el causante en 2013
no cabe alegar la aplicación retroactiva del Reglamento ni elección de ley alguna conforme al mismo.
En consecuencia, mientras dicho instrumento no se encuentre en vigor, para la resolución de la cuestión
ahora planteada debe partirse de la «lex fori», esto es la española, la cual determina, conforme al art.
9.8 del Código Civil, que la ley aplicable es la personal del causante, dado que España no ha firmado el
Convenio de La Haya de 1989, relativo a ley aplicable a las sucesiones por causa de muerte que conduce
a otras conexiones. Acoge así dicha norma el principio de universalidad de la sucesión, (con la única
excepción prevista en su último párrafo a favor de la eventual aplicación de ley rectora de los efectos
del matrimonio), de modo que el fenómeno sucesorio se sujeta siempre a la ley de la nacionalidad del
causante, salvo que las normas de conflicto de esta remitan a la ley española, único caso de reenvío ad-
mitido por nuestras normas de Derecho Internacional Privado (cfr. art. 12.2 del Código Civil). Sin em-
bargo, ese reenvío de primer grado, como ya afirmó la Resolución de este Centro Directivo de
24-10-2007, no debe aceptarse en materia de sucesión por causa de muerte si ello provoca un «fraccio-
namiento legal de la sucesión», que de esa forma se vería regulada por varias leyes, ya que el art. 9.8
del Código Civil está presidido por los principios de unidad y universalidad de aquella. Por tanto, en un
caso como el actual en que una parte del patrimonio inmobiliario está ubicado en España, la remisión
de la ley inglesa a la española en cuanto a este último debe ser rechazada, prevaleciendo, por tanto, las
normas sobre libertad de testar propias del Derecho inglés, frente a las restricciones que respecto de
tales reglas impone la ley española. Y esto, que se aplica paradigmáticamente, al ámbito de los derechos
legitimarios, ha de aplicarse también en relación con la regulación de la reserva vidual del art. 968 a
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que se refiere el Registrador en su nota de calificación. Los derechos del reservatario proceden, por
tanto, no de una disposición del primer causante o del reservista, sino de un llamamiento legal. Lo que
implica que dicho llamamiento solo será efectivo cuando esté previsto en la «lex successionis» aplicable
«in casu», lo que no ocurre, como se ha argumentado, en el presente supuesto en el que el reenvío de la
ley inglesa designada por nuestra norma de conflicto (vid. art. 9.8 del Código Civil) hace a la ley española
(art. 12.2 del Código) no puede aceptarse, según la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, cuando
el resultado de su aceptación parase en una quiebra del principio de unidad de la sucesión, lo que suce-
dería en el caso objeto del presente expediente de admitirse la aplicación de la ley sucesoria española a
los bienes inmuebles ubicados en España.- R. 13-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.);
oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10140.pdf
– DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NECESARIA INS-
CRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS PREVIOS. El principio de voluntariedad consiste en la posibilidad de
decidir si un título accede o no al Registro, principio excepcionado en contadas ocasiones, la más sig-
nificativa en el caso de las hipotecas; ahora bien tomada la decisión de inscribir e iniciado el procedi-
miento registral mediante la oportuna presentación de los títulos, lo que no puede pretenderse es, al
amparo de dicha voluntariedad, obtener la protección de sus efectos aplicando arbitrariamente las normas
que lo regulan y dando la espalda a los demás principios que rigen nuestro sistema hipotecario. Entre
estos principios se encuentra el de tracto sucesivo, íntimamente relacionado con los de salvaguardia ju-
dicial de los asientos registrales y legitimación, según los arts. 1, 38, 40 y 82 de la L.H., considerado de
forma casi unánime como uno de los principios básicos en los sistemas registrales de folio real y, por
tanto, del nuestro, que impone un enlace entre las sucesivas titularidades de los derechos inscritos, y se
plasma, desde el punto de vista normativo, en el art. 20 de la L.H., cuando exige que para inscribir o
anotar títulos por los que se declaren, trasmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás de-
rechos reales sobre inmuebles, que conste previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que
otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos. Implica este principio la legitimación
activa del titular registral, ya que únicamente él puede realizar actos dispositivos con eficacia hipotecaria,
por lo que las titularidades registrales deben formar una sucesión en cadena, sin solución de continuidad,
desde el inmatriculante hasta el titular actual. Además este principio de tracto sucesivo actúa en sentido
negativo impidiendo el registro de actos que no procedan del citado titular o en los que haya tomado
parte. Corresponde únicamente a la Administración Tributaria la competencia en materia impositiva por
lo que aun cuando el Notario autorizante haga las advertencias oportunas o recoja la existencia de una
liquidación, no puede entenderse acreditado el pago del impuesto en los términos recogidos en las dis-
posiciones legales al tiempo del devengo del impuesto en especial en el punto 2 del art. 100 del Regla-
mento del Impuesto de Sucesiones y Donaciones. Como afirma el Registrador en su nota del texto de
los arts. 14 de la L.H. y 76 y 78 de su Reglamento y del art. 15 del Anexo II del Reglamento Notarial,
ya que se desprende la necesidad de aportar los certificados de defunción, del Registro General de Actos
de Última Voluntad y copia auténtica del testamento del causante.- R. 6-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6983.pdf
– FACULTADES DEL HEREDERO. La pretensión de la heredera, de decidir por sí y ante sí, sin interven-
ción alguna de las personas nominalmente designadas como favorecidas acerca de la nulidad o validez
de disposiciones no solo excede de las atribuciones que le corresponden en cuanto continuadora de la
voluntad del causante, ya que incide en la posición de terceras personas, sino que tan siquiera respeta la
voluntad sucesoria de su causante pues, aunque el testamento no reviste en su redacción la claridad que
corresponde a la redacción Notarial, se establecen en el mismo sustitución a favor de los nietos, para el
caso de incumplimiento de la heredera de las condiciones impuestas, de suerte que la declaración de nu-
lidad realizada supone de hecho el decaimiento de la cláusula que ordena la sustitución.- R. 30-4-2014.-
B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6587.pdf
– HERENCIA YACENTE: REQUISITOS DE SU LLAMAMIENTO PROCESAL. La exigencia de nom-
bramiento de un defensor judicial de la herencia yacente no debe convertirse en una exigencia formal
excesivamente gravosa, de manera que la suspensión de la inscripción por falta de tracto sucesivo cuando
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no se haya verificado tal nombramiento, y por ende no se haya dirigido contra él la demanda, debe li-
mitarse a aquellos casos en que el llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico,
y obviarse cuando la demanda se ha dirigido contra personas determinadas como posibles herederos, y
siempre que de los documentos presentados resulte que el Juez ha considerado suficiente la legitimación
pasiva de la herencia yacente.- R. 27-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8108.pdf
– HERENCIA YACENTE. El emplazamiento en la persona de un albacea o del administrador judicial de
la herencia yacente cumplirá con el tracto sucesivo. Pero solo será requisito inexcusable tal emplaza-
miento cuando el llamamiento sea genérico, dirigiéndose la demanda contra herederos ignorados. No lo
será cuando se haya demandado a un posible heredero que pueda actuar en el proceso en nombre de los
ausentes o desconocidos.- R. 8-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6988.pdf
– INTERVENCIÓN DE LOS LEGITIMARIOS. En la actualidad es pacífica, en doctrina y jurisprudencia,
la consideración de la legítima como una «pars bonorum» o en su caso «pars hereditatis». Por su parte,
este Centro Directivo en R. 13-6-2013, así como en otras anteriores citadas en el apartado «Vistos», se-
ñala que la especial cualidad del legitimario, caso de que exista en una sucesión, hace imprescindible su
concurrencia para la adjudicación y partición de la herencia, a falta de persona designada por el testador
para efectuar la liquidación y partición de herencia (art. 1.057.1 del Código Civil).- R. 15-9-2014.-
B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10272.pdf
– LEGADOS. ENTREGA. El art. 885 del Código Civil establece que el legatario no puede ocupar por sí la
cosa legada, debiendo exigir tal entrega al albacea facultado para la misma o a los herederos. Y, aunque
podría pensarse que tal entrega es simplemente de la posesión y nada tiene que ver con la inscripción de
la cosa legada en favor del legatario, ya que cuando el legado es de cosa específica propia del testador,
aquel adquiere la propiedad desde el fallecimiento de este (cfr. art. 882 del Código Civil), este Centro
Directivo ha puesto de relieve (cfr. R. 13-1-2006) que los legados, cualquiera que sea su naturaleza,
están subordinados al pago de las deudas y, cuando existen herederos forzosos, al pago de las legítimas
y la dispersión de los bienes perjudicaría la integridad de la masa hereditaria, y, por tanto, a los acree-
dores. Como afirmó este Centro Directivo en su R. 1-3-2006, la especial cualidad del legitimario en
nuestro Derecho común, caso de que exista en una sucesión, hace imprescindible su concurrencia, para
la adjudicación y partición de la herencia, a falta de persona designada por el testador para efectuar la
liquidación y partición de herencia (art. 1.057.1 del Código Civil), de las que resulte que no perjudica
la legítima de los herederos forzosos. Y dicha intervención es necesaria también para la entrega de le-
gados, de suerte que esta no es posible sin que preceda la liquidación y partición de la herencia con ex-
presión de las operaciones particionales de las que resulte cuál es el haber y lote de bienes
correspondientes a los herederos forzosos cuyo consentimiento para la entrega de los legados no puede
obviarse en este caso, por la sencilla razón de que uno de ellos no ha comparecido, pues solamente de
este modo puede saberse si el legado debatido se encuentra dentro de la cuota de que puede disponer el
testador y no se perjudica, por tanto, la legítima de los herederos forzosos.- R. 4-7-2014.- B.O.E. 1-8-
2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8307.pdf
– PARTICIÓN HECHA POR EL TESTADOR. Es preciso diferenciar la partición propiamente dicha de las
llamadas normas de la partición. La partición hecha por el testador, propiamente dicha, es aquella en
que el testador procede a adjudicar directamente los bienes a los herederos, y en buena lógica implicaría
la realización de todas las operaciones particionales –inventario, liquidación, formación de lotes con la
adjudicación de los mismos–, mientras que en las normas para la partición el testador, se concreta en
expresar la voluntad de que cuando se lleve a cabo la partición, ciertos bienes se adjudiquen en pago de
su haber a ciertos herederos que indique. La partición de testador puede omitir alguna de las clásicas
operaciones de otras clases de particiones, por eso al propio tiempo advierte que ello es «sin perjuicio,
también, de la práctica de aquellas operaciones complementarias de las citadas adjudicaciones que pue-
dan ser necesarias para su plena virtualidad». A efectos registrales ningún problema existe en este caso
en relación con el inventario de bienes, puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con
datos registrales los bienes objeto de la partición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el
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propio testador prescinde del mismo considerando que aunque los lotes tengan distinto valor, debe man-
tenerse la partición realizada. En cambio, la operación de liquidación en caso de que existieran deudas
plantea especiales problemas registrales, pues tratándose de varios herederos ha de quedar clarificada la
posición de cada uno de ellos antes de proceder a las adjudicaciones. Es cierto que el testador no pudo
realizar la operación de liquidación, como dice el recurrente, pues no era el momento adecuado. Pero al
menos ha de aclararse qué sucede con las deudas y concretamente si existen o no, y caso de existir, quie-
nes han aceptado la herencia y si lo han hecho pura y simplemente o a beneficio de inventario, pues
según un conocido aforismo «antes es pagar que heredar», cuyo significado no es que no se adquiera el
título de heredero antes del pago de las deudas, sino que mal se pueden repartir los bienes, sin antes
pagar las deudas, que son imprescindibles para la entrega de legados, que en este caso no existen, pero
también para que los herederos reciban los bienes que les corresponden. En todo caso, han de intervenir
todos los herederos para manifestar lo que proceda respecto a la existencia o no de deudas de la herencia,
como operación complementaria de las realizadas por el causante, que es necesaria para la plena virtua-
lidad de la partición a efectos registrales. Solo si se acreditara que no existen deudas o las asumiera ex-
clusivamente uno de los herederos, podría decirse que no hay perjuicio para los demás herederos cuando
unos pretenden adjudicarse los bienes distribuidos por el causante. Ningún problema existe en este caso
en relación con el inventario de bienes, puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con
datos registrales los bienes objeto de la partición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el
propio testador prescinde del mismo considerando que aunque los lotes tengan distinto valor, debe man-
tenerse la partición realizada. En cambio, la operación de liquidación en caso de que existieran deudas
plantea especiales problemas registrales, pues tratándose de varios herederos ha de quedar clarificada la
posición de cada uno de ellos antes de proceder a las adjudicaciones. Es cierto que el testador no pudo
realizar la operación de liquidación, como dice el recurrente, pues no era el momento adecuado. Pero al
menos ha de aclararse qué sucede con las deudas y concretamente si existen o no, y caso de existir, quie-
nes han aceptado la herencia y si lo han hecho pura y simplemente o a beneficio de inventario, pues
según un conocido aforismo «antes es pagar que heredar», cuyo significado no es que no se adquiera el
título de heredero antes del pago de las deudas, sino que mal se pueden repartir los bienes, sin antes
pagar las deudas, que son imprescindibles para la entrega de legados, que en este caso no existen, pero
también para que los herederos reciban los bienes que les corresponden. En todo caso, han de intervenir
todos los herederos para manifestar lo que proceda respecto a la existencia o no de deudas de la herencia,
como operación complementaria de las realizadas por el causante, que es necesaria para la plena virtua-
lidad de la partición a efectos registrales. Solo si se acreditara que no existen deudas o las asumiera ex-
clusivamente uno de los herederos, podría decirse que no hay perjuicio para los demás herederos cuando
unos pretenden adjudicarse los bienes distribuidos por el causante.- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1193.pdf
– PARTICIÓN HECHA POR LOS COHEREDEROS. Es doctrina de este Centro Directivo (vid. Resolu-
ciones citadas en los «Vistos») que en el caso de partición y adjudicaciones en la que no concurran la
totalidad de los herederos, se quiebra el principio de que la partición de la herencia se debe realizar por
todos los coherederos por unanimidad, pues una cosa es el derecho hereditario a aceptar la herencia,
que no es más que un derecho en abstracto al conjunto de bienes que integran la herencia y otra el
derecho en concreto sobre bienes o cuotas determinadas, en tanto no se lleve a efecto la partición de la
herencia, de modo que, es necesario el concurso de todos los llamados a la partición de la herencia para
que cada derecho hereditario en abstracto se convierta en titularidades singulares y concretas sobre los
bienes del caudal hereditario.- R. 3-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4718.pdf
– SUSTITUCIÓN VULGAR. NEFICACIA DEL LLAMAMIENTO AL SUSTITUTO. En el presente caso
en que la vocación del derecho de acrecer depende de la ineficacia de la vocación derivada de la susti-
tución vulgar, solo si se acredita la ineficacia de esta por la falta de descendientes del instituido premuerto
es posible dar eficacia al derecho de acrecer que en el propio testamento se prevé su aplicación «si no
hubiere lugar a tal sustitución». Dadas las consecuencias jurídicas que se producen, es necesario que las
vocaciones efectivas se acrediten debidamente sin que basten las meras manifestaciones cuando no pro-
ceden de la persona a quien corresponde la designación que es el testador, ni se produzcan dentro de los
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procedimientos o documentación especialmente prevista para la eficacia de tales declaraciones. El medio
normal previsto para la acreditación de este extremo es el acta de notoriedad a que se refiere el art. 82
del R.H. Por lo que se refiere a otra de las alegaciones del recurrente, la de que deben servir como medio
de prueba en este caso, las manifestaciones de los dos albaceas contadores partidores acerca de que no
existían hijos del instituido premuerto al que se refería la sustitución vulgar, procede igualmente deses-
timar esta alegación, al no tener facultades expresas o especiales dichos albaceas para decidir sobre la
ineficacia del llamamiento sustitutorio. En principio, los albaceas a los que no se les hayan conferido
facultades «especiales» solo tienen las facultades comprendidas en el art. 902 del Código Civil, ninguna
de las cuales se refiere a la decisión acerca de la ineficacia de los llamamientos sustitutorios, para de
ese modo dar eficacia al derecho de acrecer.- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3603.pdf
– PARTICIÓN JUDICIAL. Si bien es cierto que los arts. 787.2 y 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de
7-1-2000 –antes, los arts. 1.081 y 1.092 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881– prevén la protoco-
lización de la resolución judicial aprobando las operaciones divisorias cuando no haya oposición o luego
que los interesados hayan manifestado su conformidad con las mismas, de aquí no se sigue necesaria-
mente que el único título formal para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las adjudicaciones
respectivas, sea ese «testimonio» del acta Notarial de protocolización, pues debe tenerse en cuenta al
respecto: a) que conforme a los arts. 3 y 14 de la L.H. y 80 del R.H., uno de los títulos aptos para la ins-
cripción de las particiones será, en su caso, la pertinente «resolución judicial firme en que se determina
las adjudicaciones efectuadas a cada interesado »; b) que sin prejuzgar ahora sobre la específica natura-
leza de las operaciones particionales realizadas a través del cauce procedimental del procedimiento ju-
dicial para la división de la herencia (antes juicio voluntario de testamentaría) cuando media la
conformidad –o no hay oposición– de los interesados al proyecto elaborado por los contadores nombra-
dos al efecto, es lo cierto que se trata de actuaciones estrictamente judiciales (cfr. arts. 782 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), correspondiendo por tanto al secretario judicial en exclusiva y con
plenitud dar fe de las mismas (cfr. arts. 145 y 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 453 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial), de modo que el testimonio del auto aprobatorio de dicha partición expedido
por el secretario judicial es documento público (arts. 1.216 del Código Civil y 454 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial) que acredita plenamente no solo la realidad del acto particional, sino además, su efi-
cacia en tanto que, aprobado judicialmente, puede exigirse su cumplimiento (cfr. art. 788.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil); y, c) que sin prejuzgar ahora sobre la vigencia de esa necesidad de protocolización
Notarial de las actuaciones judiciales seguidas, a la vista del art. 454 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial que encomienda al secretario judicial la función de documentación y la formación de autos y ex-
pedientes y su constancia, el acta Notarial respectiva se limitará a incorporar al protocolo del Notario
autorizante en cumplimiento del mandato judicial respectivo –mandato que, además, en el presente ex-
pediente no existe– los autos, seguidos, pero no tiene por objeto documentar una nueva prestación del
consentimiento por los coherederos e interesados en la partición realizada (cfr. arts. 211 y 213 del Re-
glamento Notarial), de modo que no añadiría a la certificación judicial del auto aprobatorio de la partición
incluido en la documentación protocolizada, un efecto probatorio del que no gozase ya por sí mismo.-
R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4708.pdf
– PREVIA LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES. DERECHO DE TRANSMISIÓN: CÓNYUGE VIUDO
DEL TRANSMITENTE. La S. 31-12-1998 estableció de forma clara «las consecuencias derivadas del
tránsito de un régimen jurídico a otro como consecuencia de la disolución de la sociedad de gananciales,
al declarar que ‘‘los bienes que, hasta entonces, habían tenido el carácter de gananciales, pasan a integrar
(hasta que se realice la correspondiente liquidación) una comunidad de bienes postmatrimonial o de na-
turaleza especial, que ya deja de regirse, en cuanto a la administración y disposición de los bienes que
la integran, por las normas propias de la sociedad de gananciales. Sobre la totalidad de los bienes inte-
grantes de esa comunidad postmatrimonial ambos cónyuges (o, en su caso, el supérstite y los herederos
del premuerto) ostentan una titularidad común, que no permite que cada uno de los cónyuges, por sí
solo, pueda disponer aisladamente de los bienes concretos integrantes de la misma, estando viciado de
nulidad radical el acto dispositivo así realizado’’». Por tanto, no cabe en modo alguno inventariar mitades
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indivisas de bienes anteriormente gananciales en las herencias de los partícipes en la disuelta sociedad
de gananciales sin realizar la operación previa de liquidar aquella conforme a Derecho. Este Centro Di-
rectivo ha entendido (cfr. la R. 22-10-1999) que aceptada la herencia del segundo causante –transmi-
tente– por quienes suceden «iure transmissionis», la legítima del cónyuge viudo de aquel no es un simple
derecho de crédito frente a su herencia y frente al transmisario mismo, sino que constituye un verdadero
usufructo sobre una cuota del patrimonio hereditario, que afecta genéricamente a todos los bienes de la
herencia hasta que, con consentimiento del cónyuge legitimario o intervención judicial, se concrete sobre
bienes determinados o sea objeto de la correspondiente conmutación (cfr. arts. 806 y 839, párrafo se-
gundo, del Código Civil. Por ello, la anotación preventiva en garantía de los derechos legitimarios del
viudo que se introdujo en la L.H. de 1909 fue suprimida en la vigente Ley de 1946). Entre esos bienes
habrían de ser incluidos los que el transmisario hubiera adquirido como heredero del transmitente en la
herencia del primer causante, por lo que debería reconocerse al cónyuge viudo de dicho transmitente el
derecho a intervenir en la partición extrajudicial que de la misma realicen los herederos. No obstante,
esta doctrina ha de ser revisada a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. de 11-
9-2013, según la cual «...debe concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la
cuestión debatida, que el denominado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil
no constituye, en ningún caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del ius delationis en
curso de la herencia del causante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización,
transita o pasa al heredero transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión
propiamente dicha en el ius delationis, sino un mero efecto transmisivo del derecho o del poder de con-
figuración jurídica como presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar
la herencia que ex lege ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y
funcional del fenómeno sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del
heredero transmitente, y ejercitando el ius delationis integrado en la misma, los herederos transmisarios
sucederán directamente al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero trans-
mitente».- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4552.pdf
– SUSTITUCIÓN VULGAR. NEFICACIA DEL LLAMAMIENTO AL SUSTITUTO. En el presente caso
en que la vocación del derecho de acrecer depende de la ineficacia de la vocación derivada de la susti-
tución vulgar, solo si se acredita la ineficacia de esta por la falta de descendientes del instituido premuerto
es posible dar eficacia al derecho de acrecer que en el propio testamento se prevé su aplicación «si no
hubiere lugar a tal sustitución». Dadas las consecuencias jurídicas que se producen, es necesario que las
vocaciones efectivas se acrediten debidamente sin que basten las meras manifestaciones cuando no pro-
ceden de la persona a quien corresponde la designación que es el testador, ni se produzcan dentro de los
procedimientos o documentación especialmente prevista para la eficacia de tales declaraciones. El medio
normal previsto para la acreditación de este extremo es el acta de notoriedad a que se refiere el art. 82
del R.H. Por lo que se refiere a otra de las alegaciones del recurrente, la de que deben servir como medio
de prueba en este caso, las manifestaciones de los dos albaceas contadores partidores acerca de que no
existían hijos del instituido premuerto al que se refería la sustitución vulgar, procede igualmente deses-
timar esta alegación, al no tener facultades expresas o especiales dichos albaceas para decidir sobre la
ineficacia del llamamiento sustitutorio. En principio, los albaceas a los que no se les hayan conferido
facultades «especiales» solo tienen las facultades comprendidas en el art. 902 del Código Civil, ninguna
de las cuales se refiere a la decisión acerca de la ineficacia de los llamamientos sustitutorios, para de
ese modo dar eficacia al derecho de acrecer.- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3603.pdf

HIPOTECA (También EJECUCIÓN HIPOTECARIA y PRÉSTAMO HIPOTECARIO).
– APLICACIÓN REFORMA DE LA LEY 1/2013. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD. HI-
POTECA: PLAZO. Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por
cuanto esta fue emitida cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado
de unos complementarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó
insuficientes para tal subsanación. Por exigencias del principio de especialidad o determinación, no es
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inscribí le una hipoteca en la que no está claro si el plazo señalado es efectivamente de duración de la
hipoteca misma con el alcance de un plazo de caducidad convencional del propio derecho real, o si se
trata de definir únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación para que quede ga-
rantizada con la hipoteca, en cuyo caso, una vez nacida la obligación en dicho plazo, la acción hipotecaria
podrá ejercitarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya hubiere vencido aquel. Se puede considerar
que el nuevo apartado 3 del art. 21 de la Ley Hipotecaria, introducido por la L. 1/2013, tiene por finalidad
establecer una presunción legal destinada a dispensar de toda otra prueba sobre el carácter habitual de
la vivienda a los efectos de permitir aplicar en el ámbito de la ejecución hipotecaria las medidas protec-
toras del deudor hipotecario introducidas en la nueva ley, sin necesidad de adicionar trámite alguno al
procedimiento. Lo esencial de tales medidas tuitivas en dicho ámbito viene definido por el objeto sobre
el que se proyectan, la vivienda habitual del deudor, y no tanto por la naturaleza y modalidad del contrato
fuente de las obligaciones garantizadas, cuyo eventual incumplimiento desencadena la ejecución, de
cuyas consecuencias para el ejecutado constituyen paliativo tales medidas. Por tanto, con independencia
de que estemos ante un préstamo o ante un crédito hipotecario. Estando admitida en el Código Civil, la
fianza en garantía de deudas futuras, es admisible que la propia obligación de fianza resultante de un
contrato de afianzamiento, pueda ser objeto de hipoteca en garantía de obligación futura, conforme a
los arts. 142 y 143 de la Ley Hipotecaria. Y centrándonos en la hipoteca en garantía de obligación futura,
dentro de ella cabe la que se constituye en garantía del fiador o avalista, pues se trata de la obligación
futura de reembolsar al fiador lo que éste haya pagado en virtud del contrato de afianzamiento o aval.
La obligación de reembolso que se asegura con la hipoteca de contragarantía será exigible a medida en
que se produzca el pago indemnizable por el fiador, pago que, por razón de la aludida accesoriedad y
subsidiariedad, no procede en tanto no sea exigible la propia obligación del deudor principal, obligación
que en el caso de los préstamos de amortización, como el documentado en la escritura calificada, res-
ponde a un sistema de amortización mediante cuotas sucesivas de vencimientos temporales (mensuales
en este caso). Por ello, la obligación garantizada por la hipoteca constituida en la escritura calificada
entra dentro del supuesto de hecho a que se refiere el art. 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en
su apartado primero aclara que «Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pa-
garse una parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al
menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal que
suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses».
En consecuencia, no cabe ejercitar la acción de ejecución directa sobre los bienes hipotecados sin que
el incumplimiento de la obligación de reembolso del deudor afianzado corresponda a un plazo equiva-
lente, al menos, a tres meses, por lo que procede confirmar igualmente este defecto.- R. 19-12-2013.-
B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1002.pdf
– CADUCIDAD. La cancelación convencional automática solo procede cuando la extinción del derecho
tiene lugar de un modo nítido y manifiesto, no cuando sea dudosa o controvertida por no saberse si se
está refiriendo a la caducidad misma del derecho o si se está refiriendo al plazo durante el cual las obli-
gaciones contraídas durante dicho término son las únicas garantizadas por la hipoteca.

           Y para que opere la cancelación por caducidad o extinción legal del derecho es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones deri-
vadas de dicha garantía o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su consti-
tución, contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha
en su totalidad según el Registro, al que en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, durante
el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, interrum-
pida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca (cfr. Resolución 29 de septiembre de 2009).-
R. 10-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1244.pdf
– CANCELACIÓN HIPOTECAS ANTERIORES A LA DECLARACIÓN DE CONCURSO DE ACREE-
DORES. No habiéndose ejercitado separadamente la hipoteca (cfr. art. 57.3 de la Ley Concursal), el
pago de los créditos hipotecarios ha de hacerse con cargo a los bienes afectos en proceso de ejecución
colectiva (art. 155.1 de la Ley Concursal); y, no habiendo plan de liquidación (art. 148 de la Ley Con-
cursal), procede enajenar los bienes conforme al art. 149.1.3.ª y su remisión al art. 155.4, en este caso
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mediante subasta; pagándose los créditos con privilegio especial, en la forma prevista en el art. 155.3,
es decir, atendiendo a la prioridad temporal registral, siendo competente el Juez del concurso para ordenar
la cancelación de las hipotecas, y, en este sentido, debe interpretarse el art. 149.3, siempre que los acre-
edores hipotecarios, cuyas hipotecas se pretenden cancelar, hayan sido debidamente notificados (arts.
656 y 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 132.2 de la L.H.).- R. 1-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4715.pdf
– CANCELACIÓN ORDENADA JUDICIALMENTE. Para cancelar una hipoteca por virtud de un man-
damiento judicial es necesario que el procedimiento se haya dirigido contra el titular registral de dicho
derecho real. El apartado 2.º del art. 688 es más amplio que el art. 131 de la Ley Hipotecaria, pero lo
cierto es que la finalidad de ambos preceptos es lograr la coordinación entre la ejecución hipotecaria y
la cancelación judicial o extrajudicial de la propia hipoteca, por lo que la regla general es que para can-
celar una hipoteca por causas distintas de la propia ejecución, debe resultar previamente acreditado re-
gistralmente que ha quedado sin efecto la ejecución hipotecaria, pues de lo contrario se podría perjudicar
a los posibles terceros adquirentes en la ejecución, que confían en la presunción de validez de los asientos
registrales, en clara infracción del principio de confianza legítima en la validez de los pronunciamientos
del Registro (cfr. art. 38.2 de la Ley Hipotecaria, que igualmente se inspira en esta necesidad de que no
haya contradicción entre la sentencia que se dicte y el principio de legitimación registral).- R. 26-2-
2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3537.pdf
– CATALUÑA. CANCELACIÓN POR PRESPCRIPCIÓN. Esta Resolución continúa la doctrina es con-
cordante con la sentada por la Dirección General de los Registros, y la operatividad del art. 82.5 de la
L.H. y con la propia de la Dirección General de Derecho, en cuanto a la aplicación en Cataluña de los
arts. 128 de la L.H. y 1.964 del Código Civil, así como la inoperancia del art. 121.8 del Libro I.

           En relación a la primera cuestión, es preciso señalar que, según la doctrina emanada de reiterados
pronunciamientos de la D.G.R.N. se extrae la conclusión de que la regla especial del párrafo quinto del
art. 82 de la L.H., introducida mediante la D.A. 27.ª de la L. 24/2001, de 27-12-2001, posibilita la can-
celación de la hipoteca mediante solicitud del titular registral de cualquier derecho sobre la finca afectada,
lo que constituye un supuesto de caducidad o extinción legal del mencionado derecho real inscrito, pero
para que opere esta cancelación, por caducidad o extinción legal del derecho, es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones deri-
vadas de dicha garantía, o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su cons-
titución, contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha
en su totalidad según el Registro. A este plazo en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, du-
rante el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, in-
terrumpida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca.

           En cuanto a la segunda cuestión, la Resolución de la Dirección General de Derecho y Entidades Ju-
rídicas de Cataluña de 20-7-2009 (que considera también inaplicable el art. 121.8) afirma que a diferencia
de lo que el legislador catalán ha hecho con otras pretensiones, acciones o poderes de configuración ju-
rídica, fijando concretos plazos de prescripción o de caducidad o fijando su imprescriptibilidad, ha op-
tado, de momento, por no introducir un plazo propio de duración de la acción hipotecaria, de manera
que se mantiene vigente el plazo de veinte años previsto en el art. 1.964 del Código civil español y en
el art. 128 de la Ley Hipotecaria). En cambio, en lo que atañe a la prescripción de la condición resolutoria,
los pronunciamientos se inclinan por la aplicación preferente del plazo propio de la legislación catalana,
pues para estos supuestos de prescripción, el acto resolutorio del presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña de 17-12-2002 entendió que el plazo de caducidad para tales condiciones era de 30
años, no de 15 como en Derecho Civil común. Así lo sienta también el Tribunal Superior de Justicia, en
casación, pues la Sentencia de fecha 12-9-2011 se hace eco tanto de opiniones doctrinales en este sentido
y también de la Sentencia de fecha 26-5-2011.

           Esta postura reviste especial interés si se pone en relación el cómputo del plazo de prescripción, por-
que según lo que dispone la D.T., letra c), de la L. 29/2002, de 30-12-2002, «si el plazo de prescripción
establecido por esta Ley es más corto que el que establecía la regulación anterior, se aplica lo que esta-
blece esta Ley, el cual empieza a contar desde el 1-1-2004. Sin embargo, si el plazo establecido por la
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regulación anterior, a pesar de ser más largo, se agota antes que el plazo establecido por esta Ley, la
prescripción se consuma cuando ha transcurrido el plazo establecido por la regulación anterior». De ello
resultaría que a partir de 1-1-2015, esto es, pasado el término de diez años previsto por el art. 121.20 de
la Ley más el de un año a que alude el art. 82.5 de la L.H., pudieran cancelarse por prescripción ciertas
inscripciones de hipoteca para las cuales hubiera transcurrido el plazo, posibilidad que queda vedada
por la interpretación suscitada en esta Resolución.

           Por otra parte, respecto de la inaplicación del art. 121.8, sobre el que también se pronuncia la R. 20-
7-2009, el Registrador invoca la S.T.S. 10-12-2007 según la cual, siguiendo la S. 4-11-2004 también ci-
tada en la nota de defectos, el crédito garantizado con hipoteca no prescribe a los quince años, como los
créditos ordinarios, sino a los veinte porque de no ser así, y por el tiempo de la diferencia, habría que
admitir la existencia de una hipoteca vacía o independiente, o la llamada deuda inmobiliaria, figuras
que en no tienen cabida en el Ordenamiento jurídico vigente.

           En resumen, de conformidad con esta Resolución, el plazo de prescripción de la acción hipotecaria
en Derecho civil catalán es el de veinte años.- R. 7-7-2014.- D.O.G.C. 22-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6669/1365613.pdf
– CERTIFICADO DE TASACIÓN A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 682.2.1 DE LA LEC. La Resolu-
ción de este Centro Directivo de 29 de octubre de 2013 ya indicó que toda escritura de constitución de
préstamo hipotecario o pacto posterior relativo a la ejecución directa de los bienes sobre los que recae
la garantía, precisa, desde la entrada en vigor de la L. 1/2013, de 14 de mayo, de la incorporación del
certificado de tasación de la finca a que se refiere el art. 682.2.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil como
requisito de la escritura de constitución de hipoteca para la ejecución directa, en la nueva redacción de
la norma. Dado el carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca que supone que el procedimiento
de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de los pronunciamientos registrales, el tipo para su-
basta no solo se hará constar en la escritura de constitución de hipoteca sino también en la propia ins-
cripción causada por esta (art. 130 de la Ley Hipotecaria).- RR. 22-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1546.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1547.pdf
– CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO INTERVIENE UNA ENTIDAD DE
CRÉDITO. HIPOTECA: EXTENSIÓN OBJETIVA RESPECTO AL TERCER POSEEDOR. Queda
fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados
o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en
que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través
de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la
L. 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los
interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta
y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. Las normas trans-
critas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por lo
que su infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la in-
habilita para su acceso al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la L.H.) y, por tanto, para permitir el
ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de la L.H.). A la vista de
las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la
finca es aplicable a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que intervenga
una entidad financiera como acreedor hipotecario. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente,
que no distingue entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de su necesidad con independencia de
la naturaleza del acreedor hipotecario. Finalmente respecto del último defecto de la calificación, este
Centro Directivo ha rechazado («Vistos») por contraria al límite del art. 112 de la L.H., la inscripción
del pacto de extensión de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protec-
ción del tercero establecida en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de
la ejecución hipotecaria y en consecuencia del régimen de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros
adquirentes del inmueble hipotecado, no cabe admitir modalizaciones convencionales en este ámbito.
Como señaló la Resolución de este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran el art. 112 de la L.H. los
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pactos por los que se extiende la hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre la finca hipotecada
cualquiera que sea el titular que realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión
el supuesto en que estas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de exten-
sión objetiva de las hipotecas a las nuevas construcciones solo pueden admitirse por referencia a las re-
alizadas por el propio deudor o por quien se subrogue en su lugar.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
– CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. Partiendo de una interpretación sistemática del pá-
rrafo segundo del art. 12 de la L.H., teniendo en cuenta las recientes Sentencias del Tribunal Supremo
y Resoluciones de este Centro Directivo, lo relevante, a efectos del presente expediente, es que el párrafo
segundo de dicho precepto no excluye la calificación registral de las cláusulas de vencimiento anticipado
y demás financieras, sin perjuicio de las matizaciones de la misma en los supuestos del párrafo segundo
del art. 12 de la L.H., tal como resulta de las propias Sentencias y de las Resoluciones de este Centro
Directivo. También conviene incidir en el carácter que tiene la calificación negativa por razón de inva-
lidez de la cláusula, pues con ella de lo que se trata no es de hacer una declaración de nulidad que co-
rresponde a los tribunales, sino que, conforme resulta del art. 101.1.º del R.H. en relación con el art.
18.1.º de la L.H., «la calificación de los documentos presentados en el Registro se entenderá limitada a
los efectos de extender, suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o cancelación so-
licitad, y no impedirá el procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez o nulidad
del título o sobre la competencia del Juez o Tribunal, ni prejuzgará los resultados del mismo procedi-
miento». A lo cual se puede añadir actualmente, la facultad de interponer no solo recurso gubernativo
sino recurso judicial directo conforme a los arts. 66 y 328 de la L.H. La calificación registral puede
versar sobre la validez de las cláusulas, en los términos señalados por la S. 13-9-2013, o sobre la no ins-
cribibilidad de las cláusulas, por no cumplirse los requisitos establecidos en la legislación hipotecaria,
a la que se refiere la S. 16-3-2009. La S. 27-5-2009 deja claro que la naturaleza misma del derecho li-
mitativo del dominio «excluye que pueda configurarse con absoluta generalidad»; que la inscripción en
el Registro de la Propiedad se produce «cumplidos los requisitos dimanantes de los principios de espe-
cialidad, cuya eficacia resulta determinante en todo el ámbito de los derechos reales»; que en el caso
allí planteado, ni la incorporación al título ni su posterior inscripción habían «conformado de manera
adecuada un derecho que no ha llegado en términos tales de poder identificar hasta qué extremo se ex-
tiende». Es misión principal del Registro de la Propiedad aportar claridad y precisión a las relaciones
jurídicas inscritas no solo en interés de terceros sino de las mismas partes, sobre todo cuando, como en
este caso, la inscripción es constitutiva y por tanto el contenido de la reclamación hipotecaria, también
entre ellas, viene determinado solo por los extremos del título que se hayan recogido en el asiento (art.
130 de la Ley). Solo deberían por ello tener transcendencia registral en materia de hipotecas y por tanto
hacerse constar en el asiento, si son conformes a ley, las estipulaciones que fijan las circunstancias de
que pende el ejercicio de la acción real hipotecaria –como el plazo o las causas de vencimiento antici-
pado–; las cláusulas, financieras o no, que fijan el contenido susceptible de reclamación hipotecaria; las
cuantías que puede alcanzar esta por los distintos conceptos asegurados (junto con las fórmulas y pro-
cedimientos articulados para proceder a su determinación); y, finalmente, los pactos que cumplen con
aquellos requisitos de carácter imperativo que condicionan su admisibilidad procesal, o determinan los
procedimientos por los que puede dársele curso, así como las circunstancias y trámites de cada uno de
estos que, siendo posible según ley, sean objeto de disposición por las partes. Como ha afirmado este
Centro Directivo reiteradamente (vid. por todas la R. 13-9-2013), la jurisprudencia de la Corte de Lu-
xemburgo excluye la posibilidad de entender que la nulidad de pleno derecho de las cláusulas abusivas
que sanciona el art. 83.1 del R.D.Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, requiera de una previa decla-
ración judicial. La nulidad de pleno derecho –en este supuesto y en los demás– actúa «ope legis» o por
ministerio de la ley y, en consecuencia, como ha destacado la doctrina, las cláusulas afectadas por tal
nulidad han de tenerse «por no puestas» tanto en el ámbito judicial como en el extrajudicial y, en con-
secuencia, también en el registral. En consecuencia, si no resulta necesaria la previa declaración judicial
de la nulidad de la cláusula, en los términos indicados, para que pueda ser calificada negativamente por
el Registrador, con mayor motivo no será preciso que la eventual sentencia que declare dicha nulidad
conste inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, pues, al margen de otras
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consideraciones (el art. 258.2 de la L.H. no exige dicha inscripción, como tampoco la exige el art. 18 de
la L. 2/2009, de 31 de marzo), tal exigencia infringiría el reiterado principio de efectividad de las Direc-
tivas europeas en materia de consumidores. Como ha destacado la doctrina hipotecarista, para saber si
un pacto tiene o no transcendencia real, hay que atender a si condiciona o no de algún modo la acción
hipotecaria. En la medida en que el pacto de vencimiento anticipado habilite el ejercicio de la acción hi-
potecaria tiene transcendencia real. Si el plazo de duración de la obligación garantizada tiene transcen-
dencia real (y así es sin duda pues es un dato que ha de reflejar la inscripción según el párrafo 1.º del art.
12 de la L.H.) y, a su vez, el vencimiento anticipado decide inevitablemente la duración de la obligación
garantizada posibilitando el ejercicio de la acción hipotecaria, es evidente que tales cláusulas tienen
transcendencia real. De las características descritas en el anterior Fundamento Jurídico 1 se desprende
que lo pretendido por los contratantes es la configuración de una titularidad activa sobre el derecho real
de hipoteca que si bien sujeta a un criterio de distribución de cuotas, presenta una dimensión colectiva
por razón de su destino unitario, en garantía de un conjunto de créditos independientes pero vinculados
entre sí a través de un pacto de sindicación y dotados de un régimen unificado en sus condiciones finan-
cieras mediante la correspondiente novación de los contratos primitivos. Se estipula de este modo un
destino unitario en cuanto a ejecución y cancelación para lo que se establece un régimen de actuación
colectiva, que requiere del acuerdo de todos los coacreedores conforme a las reglas del acuerdo de sin-
dicación de sus créditos. En este sentido, el acuerdo de refinanciación no es el mero reflejo de una plu-
ralidad de obligaciones independientes, sino que, como sucedía en el caso de la R. 8-6-2011, constituye
un negocio jurídico que responde a un propósito unitario consistente en organizar jurídicamente esa plu-
ralidad con un nexo causal común: facilitar el saneamiento financiero del deudor y evitar la declaración
de concurso. Cuando se acuerda la sindicación de los distintos créditos se produce una organización ju-
rídica de las titularidades del conjunto de los acreedores que, aun conservando su individualidad, les
dota de una dimensión colectiva. Así, si bien generalmente se considera que cada una de las entidades
acreedoras es titular de créditos distintos o separados, sin embargo en virtud de la sindicación pierden
las facultades de ejercicio singular de los mismos, es decir, pierden su independencia funcional. En tales
situaciones no hay solidaridad activa entre los acreedores (cfr. arts. 1.137 «in fine» y 1.141 del Código
Civil), pero se canaliza el poder de actuación en uno solo de los acreedores en calidad de «Agente» de
la operación, no ya por razón del contenido intrínseco de su derecho de crédito, sino en virtud de un
mandato representativo (que puede ser revocable o irrevocable), como instrumento necesario para el
desenvolvimiento de la operación subyacente de sindicación de los distintos créditos. Este Centro Di-
rectivo ha afirmado en su R. 8-6-2011 que el hecho de que el art. 1.129 del Código Civil tenga carácter
dispositivo «no significa que el incumplimiento de cualquier obligación pueda determinar el vencimiento
de la obligación principal. El Fundamento de Derecho vigésimo de la S. 12-122009 establece que es
desproporcionada aquella cláusula que atribuye carácter resolutorio a cualquier incumplimiento, pues
solo cabe cuando se trata del incumplimiento de una obligación de especial relevancia y en ningún caso
accesoria, teniendo que examinarse en cada caso particular para determinar la relevancia de la obligación
incumplida. Y es doctrina legal reiterada (vid. SS. 9-3-2001, y 4-7 y 12-12-2008), que solo son válidas
las cláusulas de vencimiento anticipado cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y mani-
fiesta dejación de las obligaciones de carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones acceso-
rias, o incumplimientos irrelevantes». En la misma R. 8-6-2011 se condensan algunos de los criterios
que más comúnmente, con arreglo a la jurisprudencia y a las Resoluciones de este Centro Directivo (vid.
«Vistos»), pueden cuestionar la admisibilidad y validez de las cláusulas de vencimiento anticipado, en
función de su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a com-
portamientos ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada,
o la falta de previsión de la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que
puedan atenuar el riesgo de disminución de las pactadas, o la supeditación del vencimiento anticipado
a actos u omisiones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo
a la jurisprudencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de
las cláusulas hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Criterios a los que debe añadirse también
el de la concreción suficiente de las causas resolutorias, que es requisito esencial de los derechos reales
conforme al principio de determinación. En efecto, la circunstancia prevista como desencadenante del
vencimiento anticipado, y por tanto habilitadora del ejercicio de la acción hipotecaria por parte de los
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acreditantes, carece de la necesaria concreción y objetividad al venir referida a un «cambio significati-
vamente adverso en la situación financiera de cualquiera de las Obligadas o cualquier sociedad del Grupo
Copcisa que pudiera deteriorar gravemente su capacidad para hacer frente a las obligaciones derivadas
del presente Contrato o de los restantes Contratos de Financiación», lo que implica dejar el contrato, en
cuanto a su plazo, al arbitrio del titular de la hipoteca, en contra de lo previsto por el art. 1.256 del
Código Civil. Y es que al supuesto contemplado en la R. 8-6-2011 de despacho de mandamiento de em-
bargo, incluso aunque lo sea contra la finca hipotecada y no otra distinta del patrimonio del deudor, han
de asimilarse las cláusulas de vencimiento que determinen como causa del mismo la disminución del
patrimonio del deudor, el riesgo de insolvencia, el impago de obligaciones ajenas al contrato, y ello no
solo porque tales circunstancias, en tanto que reflejo de un posible riesgo de insolvencia del deudor, no
disminuyen la garantía real y la preferencia de la hipoteca, sino porque de la interpretación sistemática
del ordenamiento jurídico resulta con evidencia tal conclusión, pues la ley no es que excluya el riesgo
de insolvencia del deudor como causa de vencimiento anticipado de las obligaciones a término, sino
que excluye precisa y expresamente como causa de tal resolución anticipada la misma insolvencia del
deudor, no meramente potencial o eventual, sino efectiva, constatada y existente, al disponer el art. 61.3
de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal de forma expresa, imperativa y clara que «Se tendrán por no
puestas las cláusulas que establezcan la facultad de resolución o la extinción del contrato por la sola
causa de la declaración de concurso de cualquiera de las partes» (vid. R. 8-6-2011). Siendo ello así, la
confirmación de la calificación del Registrador debe extenderse igualmente y por sus propios funda-
mentos a la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la escritura de constitución de hipoteca,
en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho de que «el patrimonio de la Acre-
ditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, embargado». En lo que no cabe con-
firmar la calificación del Registrador, en los términos en que se ha formulado, es en el extremo en que
afirma la falta de transcendencia real de las cláusulas de vencimiento anticipado, pues como se afirmó
«supra» dichas cláusulas sí tienen dicha transcendencia y eficacia «erga omnes» en la medida en que se
inscriban. Lo dicho anteriormente resulta aplicable igualmente a la letra h) de la cláusula 15 del contrato
sindicado que establece como causa de vencimiento anticipado la circunstancia de que «se produjese
un cambio material adverso», cuya inscripción debe rechazarse por los mismos motivos antes expresado
(vid. R. 8-6-2011, que excluye su inscripción de modo expreso en su Fundamento Jurídico 10), y también
a la letra l) de la misma cláusula, referida a obligaciones de pago a favor de terceros en virtud de reso-
lución judicial o laudo arbitral, impago de obligaciones corrientes a acreedores distintos de los titulares
de la hipoteca o embargo de bienes de cualquiera de los obligados, dando aquí por reproducidas las con-
sideraciones anteriores. En relación con la letra i) de la cláusula 15 del Contrato de Crédito Sindicado,
que establece que «si cualquiera de las Obligadas u otra sociedad del Grupo Copcisa cesase en su acti-
vidad empresarial o acordase su disolución o liquidación, salvo que se enmarquen en operaciones de re-
estructuración permitidas en los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a la
cláusula 3.4.», ha sido calificado negativamente en la nota recurrida por los mismos motivos examinados
en relación con las letras e) y h). No obstante, esta causa de vencimiento anticipado tiene justificación
si se relaciona con la especialidad del acuerdo de reestructuración regulado actualmente en el art. 71.bis
de la Ley Concursal vigente y en el anterior apartado 6 del art. 71 de la misma, que en este punto son
coincidentes, y que prevén que no sean rescindibles las garantías constituidas en ejecución de los acuer-
dos de refinanciación, cuando según su letra a), «en virtud de estos se proceda, al menos, a la ampliación
significativa del crédito disponible o a la modificación o extinción de sus obligaciones, bien mediante
prórroga de su plazo de vencimiento o el establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquellas,
siempre que respondan a un plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o
empresarial en el corto y medio plazo» y con los demás requisitos que expresa el precepto. La cesación
de la actividad profesional así como la disolución y liquidación son actos que afectan de modo directo
«al plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el corto y
medio plazo», a que se refiere dicho precepto, lo que justifica que las entidades acreedoras tengan interés
legítimo en que dichos actos del deudor se enmarquen en operaciones de reestructuración permitidas en
los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a la cláusula 3.4.», tal como se
pacta en la cláusula de vencimiento anticipado, por lo que dicha causa es inscribible, revocándose en
este concreto punto la calificación del Registrador. Se recurre a continuación la suspensión de los apar-
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tados b), f) y o) de la cláusula 15 del crédito sindicado. Dichos apartados responden al siguiente tenor:
(b) si cualquiera de las Obligadas incumpliera cualquier obligación (distinta a la obligación de pago asu-
mida por la Acreditada) de este Contrato»; (f) «si cualesquiera de las Obligadas o cualquier sociedad
del Grupo Copcisa incumpliera (i) una obligación de pago ajena a los Contratos de Financiación por
importe superior a los 300.000 euros, salvo que se estén llevando a cabo como demandante acciones ju-
diciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia de pago; o (ii) incumpliera una o varias obli-
gaciones de paso por un importe cumulativo superior a 2.000.000 euros, con independencia de que se
estén llevando a cabo o no acciones judiciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia de
pago de que se trate. Quedan excepcionadas aquellas obligaciones cuyo incumplimiento no llevara apa-
rejado recurso frente a la Acreditada, las Garantes Personales bajo el Contrato Marco o las Obligadas
que sean deudoras de obligaciones pecuniarias bajo cualquier Contrato de Financiación»; (o) «si se pro-
dujera algún incumplimiento de las obligaciones asumidas por cualesquiera de las sociedades del Grupo
Copcisa en cualesquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos
Bilaterales) o se produjera cualquier supuesto que pudiera dar lugar a la declaración de vencimiento an-
ticipado de cualquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bi-
laterales) o de cualquier contrato relevante del que sean parte o en el que se hayan subrogado cualesquiera
de las Obligadas». En los tres casos el fundamento jurídico de la calificación suspensiva es el mismo,
en particular se suspende su inscripción «por cuanto se refieren al cumplimiento de obligaciones distintas
de las garantizadas por la hipoteca que no pueden producir el vencimiento anticipado de esta, dado que,
por el principio de accesoriedad, la hipoteca es accesoria de las obligaciones por ella garantizada (art.
1857 C.c.)». Constatado que las obligaciones referidas en estos apartados de la citada cláusula se refieren
a obligaciones ajenas a las garantizadas por la hipoteca, no cabe sino desestimar el recurso también en
relación con los mismos. Igualmente se suspende la inscripción de los pactos contenidos en las letras
c), g) y k) de la cláusula 15, suspensión que se basa en que tales apartados «se refieren a circunstancias
que no pueden tener trascendencia real ni afectar a terceros (arts. 1, 9, 12, 98 de la L.H. y arts. 51, 353
del R.H.)». Dichos apartados, en concreto, se refieren a lo siguiente: (c) «Si cualquiera de las declara-
ciones formales realizadas por las Obligadas en este Contrato (incluidas las Declaraciones y Garantías)
o en los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bilaterales), ya sean re-
feridas a la fecha en la que se realizaron o al momento en que dichas declaraciones se consideren repe-
tidas, fuera falsa, incorrecta. inexacta (salvo que la falta de veracidad o exactitud no fuera sustancial) u
omitiera información de carácter sustancial»; (g) «si, en cualquier momento durante la vigencia del pre-
sente Contrato, el Sr. D.B.C.M. dejará de ser el titular último del 100% del Grupo Copcisa, salvo trans-
misión de su participación a descendientes en primer grado de consanguinidad en línea recta, o
sociedades íntegramente participadas por este o estos, siempre y cuando además este/os adquirente/s se
subrogase/n íntegramente en la position jurídica del Sr. D.B.C.M. en el Contrato entre Socios»; (k) «si
se comprobase la falsedad de los datos y documentos aportados por o por cuenta de las Obligadas que
hayan servido de base a la concesión del Crédito de manera que de no haber existido dicha falsedad las
Obligadas no hubieran accedido a otorgar el Crédito Sindicado Original o la novación el Crédito Sindi-
cado Original dando lugar a este Contrato». Las causas de vencimiento anticipado contenidas en los
apartados citados anteriormente han sido consideradas como no inscribibles por el Registrador por con-
siderarlas carentes de transcendencia real. En la calificación no se cuestiona de forma directa y expresa
su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a comportamientos
ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada, ni la necesidad
de prever o no la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que puedan atenuar
el riesgo de disminución de las pactadas, ni la supeditación del vencimiento anticipado a actos u omi-
siones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo a la jurispru-
dencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de las cláusulas
hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Por ello, el defecto tal y como está formulado (basado
en una alegación general a la falta de transcendencia real de tales cláusulas) no puede ser confirmado.
El Registrador en su preceptivo informe afirma que dichas cláusulas no pueden adquirir transcendencia
real mediante su inscripción en el Registro por cuanto «configuran como causa de vencimiento anticipado
de la hipoteca la falsedad, incorrección, inexactitud u ocultación de información respecto de datos, do-
cumentos o declaraciones indeterminados y referidas no solo al crédito garantizado, sino a otros distintos,
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por lo que hay que repetir todo lo que se ha dicho más arriba, respecto del principio de accesoriedad de
la hipoteca (art. 1.857 C.C.) y la indeterminación que deja al arbitrio de una de las partes el plazo del
contrato (art. 1.256 C.C.)». Por tanto, en los concretos términos en que se ha formulado el defecto, no
puede ser confirmado. No sucede lo mismo en el caso del supuesto previsto en la letra k) que pretende
vincular el vencimiento anticipado de las obligaciones garantizadas con una modificación en la compo-
sición accionarial de las sociedades del «Grupo Copcisa», que evidentemente no debe adquirir eficacia
frente a terceros por tratarse de una circunstancia completamente ajena a la hipoteca y al Registro, ade-
más de tratarse de una previsión que puede considerarse contraria a los principios de libertad de empresa,
contratación y tráfico mercantil directamente relacionados con el principio de libertad de contratación
que preside el art. 38 de la Constitución, debiendo confirmarse, pues, en este extremo la calificación.
En cuanto a la letra n) de la cláusula 15 del contrato de crédito sindicado, establece como causa de ven-
cimiento la siguiente: «Si no se emitiera opinión sobre los estados financieros de cualquiera de las Obli-
gadas por un auditor, cuando estas estuviesen obligadas a su nombramiento de conformidad con la
normativa vigente, o si se hubiera emitido con salvedades de carácter relevante a juicio de las Acredi-
tantes, o si no se emitieran las certificaciones individuales y consolidadas sobre cálculo de los Ratios
Financieros exigidas, conforme a la cláusula 13, o si no fueran entregadas a las Acreditantes dentro de
los plazos fijados para ello en este Contrato». En este caso, la nota de calificación, recurrida «in totum»,
no suspende la inscripción de la cláusula en su totalidad, sino únicamente la locución «a juicio de los
acreditantes», por contraria al art. 1.256 del Código Civil, es decir, por dejar el cumplimiento de la obli-
gación y la determinación del momento del vencimiento de la hipoteca al arbitrio de una de las partes
contratantes, el titular de la hipoteca. Calificación que por su propio fundamento, claro y nítido, debe
ser confirmada sin necesidad de añadir nada a lo que se manifiesta como obvio. El inciso final del su-
puesto recogido en la letra p) de la cláusula 15 del Contrato de Crédito Sindicado establece el siguiente
supuesto de vencimiento anticipado: «si no se hubiesen inscrito Contratos de Garantía que consistan en
hipotecas inmobiliarias en garantía del Crédito en los registros de la propiedad que corresponda en el
plazo de cuatro meses desde que este Contrato haya adquirido eficacia y de tres meses en relación con
la/s prenda/s sin desplazamiento de la posesión y las sucesivas actualizaciones de esta/s». El Registrador
suspende la inscripción del inciso final de dicha cláusula, referente al plazo de inscripción de las prendas
sin desplazamiento, por cuanto la falta de inscripción de estas es asunto ajeno a la hipoteca que no puede
provocar su vencimiento anticipado. Y también en este punto debe confirmarse la calificación recurrida.
Se recurre igualmente la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la escritura de constitución
de hipoteca, en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho de que «el patrimonio
de la Acreditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, embargado», recurso que
igualmente debe ser desestimado por los motivos que se examinaron en el Fundamento Jurídico 10 de
esta Resolución, pues el embargo de bienes o derechos pertenecientes al patrimonio del deudor, incluida
las propias fincas hipotecadas, no constituye ningún menoscabo de la garantía en que la hipoteca consiste,
por lo que no concurre justa causa que justifique la posibilidad de su vencimiento anticipado. Finalmente,
respecto de la letra e) de la estipulación 8.10 de la escritura de hipoteca establece como causa de venci-
miento anticipado que «no fueren pagados a tiempo aquellos tributos y gastos sobre las Fincas que
tengan preferencia legal de cobro frente a las Acreditantes, salvo que la Acreditada y/o los Hipotecantes
procediese a su abono en el plazo de diez días hábiles desde que fuesen requerida para ello». Es cierto
que esta Dirección General ya en su R. 22-6-1996 vino a aceptar una cláusula similar a la ahora deba-
tida.- RR. 3, 6 y 9-10-2014.- B.O.E. 31-10, 6 y 7-11-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 y 11 y  (3ª Ep.); oct. y
nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11186.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11188.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11457.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11521.pdf
– CLÁUSULA MANUSCRITA PREVISTA EN EL ART. 6 DE LA L. 1/2013. El párrafo 2 del art. 6 de la
L. 1/2013 establece que «los contratos que requerirán la citada expresión manuscrita serán aquellos que
se suscriban con un prestatario, persona física, en los que la hipoteca recaiga sobre una vivienda o cuya
finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por
construir». Por lo tanto ha de decidirse si la interpretación literal de la norma al referirse al «prestatario
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persona física» excluye al «hipotecante no deudor persona física», como considera el Notario autorizante
y recurrente o, si por el contrario, la interpretación lógica y sistemática del precepto obliga a extender
la obligatoriedad de expresión manuscrita a los hipotecantes no deudores, personas físicas, como estima
el Registrador. El hipotecante no deudor queda afectado directamente por la limitación a la variabilidad
de los intereses y por el hecho de constituir el bien hipotecado su vivienda habitual. De ahí las previsiones
que establecen las cláusulas décima y undécima del título calificado, en relación a la posible ejecución
futura de la vivienda, estableciendo cautelas y limitaciones respecto de los intereses de demora que es-
tableció la L. 1/2013 al dar nueva redacción a los arts. 114.3, 575 bis, 579 y 693 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Esta interpretación extensiva es coherente además con la función informadora exhaustiva
que corresponde al Notario en la autorización de estos préstamos (arts. 17 bis de la Ley del Notariado y
147 de su Reglamento). Por ello se debe procurar una interpretación de las normas «pro consumatore»,
que impide la interpretación literal, como pretende el recurrente, sino que, contrariamente, ha de favo-
recer la información y por ende la protección del usuario de servicios financieros (aunque no aplicable
a los préstamos hipotecarios, cfr. arts. 5 y 16 de la L. 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al
consumo que traspone la Directiva 2008/48/CE).- R. 29-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10
(3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10955.pdf
– CLÁUSULAS INSCRIBIBLES. Como ya ha declarado esta Dirección General, la L. 1/2013, de 14 de
mayo impone para toda hipoteca (destinada o no a servir de cobertura a una emisión de títulos hipote-
carios), como requisito legal para poder ejercitar la acción real hipotecaria por la vía del procedimiento
de ejecución directa o de la venta extrajudicial, la doble condición de que la finca haya sido previamente
tasada conforme a la Ley reguladora del mercando hipotecario y que el valor de tasación a los efectos
de la subasta no sea inferior al setenta y cinco por ciento de la realizada conforme a la citada legislación.
Para ello, a través de su art. 7 da nueva redacción al art. 682.2, número 1, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y en el mismo sentido se modifica el art. 129 de la L.H.. Queda fuera de duda, por tanto, que para
poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial
en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en que se pretenda incluir dichos
pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través de la certificación pertinente, la
tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la L. 2/1981, de 25 de marzo, de re-
gulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados tasen la finca para
que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta y cinco por ciento del valor se-
ñalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. Asimismo, es doctrina de este Centro Directivo
que dicha exigencia es aplicable a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin
que intervenga una entidad financiera como acreedor, pues atendiendo a la legislación vigente, que no
distingue entre unas y otras hipotecas, es requisito necesario con independencia de la naturaleza del
acreedor hipotecario. Para poder proceder a la inscripción parcial de la escritura, con exclusión de dichas
cláusulas tercera, en lo relativo al procedimiento directo de ejecución (si bien la escritura se refiere al
desparecido judicial sumario del art. 131 de la L.H.), y cuarta, relativa al procedimiento extrajudicial,
se precisa solicitud expresa, por ser dicha estipulación delimitadora del contenido esencial del derecho
real de hipoteca (cfr. arts. 19 bis y 322 de la L.H.). Como sucedía en el caso del defecto anterior, el art.
693.2 es aplicable para el caso de ejecución directa sobre bienes hipotecados. Por lo que podría igual-
mente reclamarse la deuda sin la limitación legal contenida en dicho artículo mediante la venta extraju-
dicial ante Notario, si bien en este caso siempre que se hubiera pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca solo para el caso de falta de pago del capital o de los intereses de la cantidad garantizada,
el procedimiento de ejecución ordinaria previsto y así mismo podría el ejercitar la acción hipotecaria en
declarativo ordinario. Por lo que el defecto decaería mediante la solicitud expresa de inscripción parcial
de la escritura, con exclusión de las cláusulas tercera y cuarta, en los términos antes dichos. Es asimismo
doctrina de esta Dirección General que el Registrador podrá realizar una actividad calificadora de las
cláusulas financieras y de vencimiento anticipado, en virtud de la cual podrá rechazar la inscripción de
una cláusula, desde luego cuando su nulidad hubiera sido declarada mediante resolución judicial firme,
pero también en aquellos otros casos en los que se pretenda el acceso al Registro de aquellas cláusulas
cuyo carácter abusivo pueda ser apreciado por el Registrador. Ahora bien la declaración por el Regis-
trador en este sentido debe estar debidamente argumentada no bastando como en este caso la mera in-
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vocación de una sentencia que además no se ajusta al supuesto de hecho de este expediente.- R. 12-9-
2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10150.pdf
– CONCURSO DE ACREEDORES. ENAJENACIÓN DE FINCA Y CANCELACIÓN DE LA HIPOTECA
QUE LA GRAVA. En cuanto al primer defecto señalado por el Registrador, ha de tenerse en cuenta que
de una simple lectura de la escritura, de la cita del Notario y del testimonio del auto de autorización pro-
tocolizado queda patente que se ha omitido en dicha protocolización la hoja del auto en la que se contiene
la parte dispositiva de la resolución y que eventualmente ha de coincidir con lo citado textualmente por
el Notario. Del art. 155 de la Ley Concursal, precepto aplicable a los créditos garantizados con hipoteca,
aun existiendo plan de liquidación (cfr. S.T.S. de 23-7-2013), la cancelación de la hipoteca solo está
prevista en los supuestos en que se proceda a la enajenación del bien hipotecado, sin subrogación, no
con anterioridad, enajenación que ha de verificarse con estricto cumplimiento de las exigencias impuestas
en el apartado cuarto de este art. 155. En el presente expediente, se pretende la cancelación de sendas
hipotecas constituidas a favor de «Banco Santander, S.A.» y de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A.», en cumplimiento de un auto dictado al efecto con carácter genérico para todo tipo de cargas. Si
tenemos en cuenta las especiales consecuencias que tiene la aprobación del plan de liquidación en rela-
ción con el pago de los créditos que gozan de privilegio especial, conforme a los arts. 148 y 155 de la
Ley Concursal, y considerando el ámbito de calificación del Registrador conforme al art. 132 de la L.H.
a la hora de cancelar la hipoteca –aplicable también en el ámbito de la liquidación concursal– debe cons-
tar expresamente en el mandamiento que se ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios del plan
de liquidación, las medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio especial y
que el plan de liquidación –no solo el auto ordenando la cancelación– es firme. Caso de haber sido im-
pugnado el plan de liquidación por los acreedores sería aplicable lo dispuesto en el art. 524.4 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, cuando dispone que «mientras no sean firmes –o aun siéndolo, no hayan trans-
currido los plazos indicados por esta Ley para ejercitar la acción de rescisión de la sentencia dictada en
rebeldía–, solo procederá la anotación preventiva de las sentencias que dispongan o permitan la inscrip-
ción o la cancelación de asientos en Registros Públicos» (cfr. R. 18-11-2013). No cabe aceptar, como
mantiene la recurrente, que de no ser firme no se habría expedido testimonio porque el propio testimonio
recoge los posibles recursos a interponer. Del mismo modo, la carta de pago otorgada en documento
privado deberá formalizarse convenientemente en documento público para su acceso al Registro con-
forme al principio general recogido en el art. 3 L.H.- R. 13-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº
11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11525.pdf
– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y
685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hi-
potecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han
acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de cer-
tificación de cargas.- RR. 4, 14, 18-2, 7, 20-3, 10-4 y 22-5-2014.- BOE 27-2, 21 y 28-3, 11 y 25-4, 13-
5 22-7-2014.- (B.C.R.E. nº 2, 3, 4, 5 y 7 (3ª Ep.); feb., mar., abr., may., y jul. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2128.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3021.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3339.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3898.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4447.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/22/pdfs/BOE-A-2014-7757.pdf
– DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013 Como resulta nítidamente del texto de la
disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los que se haya
puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en
posesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (art. 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha
15 de mayo de 2013 ya se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos en que el
testimonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse emitido
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con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del secretario
judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito para
obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones
pertinentes (art. 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 18-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E.
nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1000.pdf
– DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA DE LA LEY 1/2013. RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO.
Como cuestión procedimental previa plantea el Registrador en su informe la extemporaneidad del recurso
por haber sido interpuesto más de un mes después de la notificación de la nota de calificación recurrida.
Sin embargo, habiéndose notificado la calificación negativa al presentante por fax, no se ha acreditado,
en el expediente, haber consentido dicha forma de notificación al tiempo de la presentación del título
(cfr. art. 322 de la Ley Hipotecaria), por lo que de conformidad con la doctrina sentada por este Centro
Directivo (vid., por todas, la Resolución de 19 de abril de 2013), en atención al principio «in dubio pro
accione» no puede concluirse que el recurso haya sido interpuesto fuera de plazo. Como resulta nítida-
mente del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos
en los que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien,
como la puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la adjudicación (art. 675 de la Ley de En-
juiciamiento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para
acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los
supuestos en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia,
por haberse emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de
escrito del secretario judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha
como requisito para obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso,
a las cancelaciones pertinentes (art. 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-
2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf
– DOMICILIO A EFECTOS DE EJECUCIÓN. Se debate en este recurso la inscripción de una escritura de
préstamo hipotecario en lo relativo a la estipulación sobre el procedimiento de ejecución directa sobre
bienes hipotecados, cuando al determinarse el domicilio para la práctica de notificaciones (art. 682.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil), se establece lo siguiente: «2. Señalan como domicilio para la práctica
de los requerimientos y notificaciones a que haya lugar, el de la finca hipotecada y descrita bajo el nú-
mero uno, sobre la que se ejercite el procedimiento». En el presente expediente, si bien es cierto que la
cláusula podría haberse redactado con mayor claridad, como reconoce el propio Notario autorizante, en
su interpretación debe entenderse que el domicilio fijado es el de la vivienda, especialmente si se tiene
en cuenta que la otra finca hipotecada es una plaza de garaje, interpretación que es la más favorable no
solo para el acreedor, sino especialmente para el deudor. La interpretación más racional y lógica es la
de que se quiere recibir las notificaciones en la vivienda y no en la plaza de garaje en caso de ejecución
hipotecaria de cualquiera de los dos inmuebles.- R. 30-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8111.pdf
– DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD.
Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por cuanto esta fue emitida
cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado de unos complemen-
tarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó insuficientes para
tal subsanación. El correcto ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica, en vía de
principio, que deba rechazarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud u omisión
del mismo cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca
de cuál sea el dato erróneo u omitido y cuál el dato correcto. Por ello, tales dudas deben, en principio,
resolverse según la interpretación literal y sistemática de la cláusula debatida, y atendiendo a la intención
de las partes así como al criterio objetivo de atribución del sentido más favorable al pacto para que surta
efectos el contrato, de acuerdo con su naturaleza (arts. 1.281, 1.282, 1.283, 1.284, 1.285 y 1.286 del Có-
digo Civil). No obstante, en el presente caso, habida cuenta de la trascendencia de la fijación del domi-
cilio para notificaciones, no puede el Notario autorizante de la escritura calificada trasladar al Registrador
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la responsabilidad de la aclaración de la subsanación, puesto que le faltan elementos concluyentes que
permitan alcanzar la certeza de que la verdadera voluntad de las partes es la designación de dos domi-
cilios para notificaciones a cada uno de los deudores.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2
(3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1241.pdf
– EJECUCIÓN DE HIPOTECA. CONCURSO DE ACREEDORES. Entra dentro de las facultades de ca-
lificación que corresponden al Registrador la de controlar la competencia que corresponde al Juez del
concurso y no al de Primera Instancia en relación con la ejecución de hipotecas en las que el deudor
está en situación de concurso. Debe entenderse que los bienes no necesarios para la continuidad de la
actividad profesional o empresarial no están sujetos a limitación en cuanto al inicio o continuación del
proceso de ejecución, por cuanto la paralización de ejecuciones de garantías reales a que se refiere el
art. 56, se refiere únicamente a los bienes necesarios para la continuidad de la actividad profesional o
empresarial; y, el art. 57 dice literalmente «el ejercicio de acciones que se inicie o se reanude conforme
a lo previsto en el artículo anterior durante la tramitación del concurso se someterá a la jurisdicción del
Juez de este,...», es decir, referido exclusivamente a los bienes necesarios. Ahora bien tratándose de
bienes necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial debe tenerse en cuenta,
como ya dijera esta Dirección General en su R. 17-12-2012, que conforme al art. 57 de la Ley Concursal,
el inicio o reanudación de las acciones paralizadas por aprobación de convenio se ha de someter a la ju-
risdicción del Juez del concurso en tanto no conste la conclusión de dicho concurso por alguna de las
causas establecidas en el art. 176 de la Ley Concursal. Y en este sentido, no se prevé la conclusión del
concurso por aprobación del convenio, sino por auto firme que declare el cumplimiento del mismo (art.
176.2). Consecuentemente será preciso que por el Juez de lo Mercantil que conozca del concurso, se
manifieste si son bienes necesarios o no para la continuidad de la actividad profesional o empresarial
(cfr. art. 56.5 de la Ley Concursal).- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12222.pdf
– EN GARANTÍA DE CUENTA CORRIENTE: REQUISITOS. Del conjunto de la escritura presentada a
inscripción resulta claramente que las partes reconocen la concesión de un crédito especial, que para
garantizar las obligaciones derivadas del mismo pactan la creación de una cuenta, que denominan cuenta
especial de crédito de naturaleza liquidatoria, que según consta literalmente en la cláusula primera de la
escritura, se abre «de conformidad con lo establecido en los arts. 153 de la L.H. y 245 de su Reglamento»
y finalmente, que las obligaciones garantizadas pierden su individualidad y la posibilidad de ejecución
aislada al ingresar en la cuenta corriente de crédito por efecto del pacto novatorio a que se refieren el úl-
timo párrafo de la cláusula primera y la cláusula decima de la escritura, siendo sustituidas por el saldo
resultante que constituye la única obligación garantizada por la hipoteca tal y como se establece en la
cláusula novena del referido documento. Por todo ello podemos concluir que nos encontramos ante una
hipoteca de las reguladas en el art. 153 de la L.H. La reciente Resolución de este Centro Directivo de 5-
2-2014, analizó extensamente la jurisprudencia española y comunitaria, así como la doctrina sostenida
por esta Dirección General en relación con la calificación de las cláusulas financieras abusivas, señalando
en cuanto a la transparencia de las cláusulas contractuales que el Registrador, como señala la R. 13-9-
2013, no solo puede sino que debe comprobar si han sido cumplidos los requisitos de información esta-
blecidos en la normativa vigente, pues se trata de un criterio objetivo de valoración de dicha
transparencia. En el presente supuesto concurren las siguientes circunstancias: los prestatarios son per-
sonas físicas, la hipoteca recae sobre la vivienda habitual de aquellos, se concede un crédito garantizado
con hipoteca al que, cualquiera que sea la naturaleza de la misma, le es de aplicación la citada Orden
EHA/2.899/2011. Deben rechazarse, en consecuencia, interpretaciones que permitan la posibilidad de
su elusión total o parcial o la imposibilidad de su aplicación plena, entre ellas la supuesta imposibilidad
de elaborar la Ficha de Información Especializada puesto que esta podrá efectuarse en la medida que
puedan incorporarse los datos del contrato y en cualquier caso ello no excluye el cumplimiento del resto
del articulado de la Orden en particular la información precontractual a que se refiere el art. 21. La
L.E.C. en sus arts. 681 y siguientes se refiere a deudas garantizadas con hipoteca, no distingue entre
préstamo o crédito, no excluye pues su cumplimiento cualquiera que sea la naturaleza de la obligación
garantizada o de la hipoteca misma con tal de que el pago del capital o los intereses deba efectuarse en
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plazos, por lo tanto pactándose el reintegro o devolución de las cantidades dispuestas, el art. 693 resulta
de aplicación. Y ello es así incluso si, como sucede en este caso, las obligaciones que se cargan en la
cuenta pierden su individualidad y la posibilidad de ejecución aislada por efecto del pacto novatorio,
puesto que podríamos encontrarnos que por el vencimiento de una sola mensualidad del préstamo que
fuera objeto de cargo en cuenta y cuya cantidad no se repusiese en los quince días pactados, se podría
provocar la ejecución de la hipoteca contraviniendo lo dispuesto en el repetido art. 693.2. Debe por tanto
considerarse el sistema de amortización tanto de la propia cuenta como de las obligaciones que en ellas
se asientan para evitar que se eluda la norma en perjuicio del hipotecante privándole de la protección
que en la misma se establece.- R. 23-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9236.pdf
– ENTRE PARTICULARES. APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013 A LA CONSTITUIDA ENTRE PARTI-
CULARES. Como cuestión previa, respecto a la alegación de la recurrente, de que al tratarse de una hi-
poteca voluntaria no procede la exigencia del certificado de tasación, se ha de aclarar que no procede
esta, por cuanto los arts. 137, 138 y 158 de la L.H. establecen con absoluta claridad que las hipotecas
pueden ser voluntarias y legales, siendo las voluntarias las convenidas entre partes o impuestas por dis-
posición del dueño de los bienes sobre los que se establezcan mientras que la legales son las admitidas
expresamente por las leyes con tal carácter. Por lo tanto, el carácter voluntario o legal de las hipotecas
no depende de que las partes sean particulares o entidades financieras. Queda fuera de duda, por tanto,
que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados o el pacto de venta ex-
trajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en que se pretenda incluir
dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través de la certificación perti-
nente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la L. 2/1981, de 25 de
marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados tasen
la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta y cinco por ciento
del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. El art. 129.1.b) señala con claridad
las exigencias de la Ley para la ejecución conforme el procedimiento de venta extrajudicial: «...mediante
la venta extrajudicial del bien hipotecado, conforme al art. 1.858 del Código Civil, siempre que se hubiera
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca solo para el caso de falta de pago del capital o de
los intereses de la cantidad garantizada». Por lo tanto debe indicarse expresamente que el procedimiento
extrajudicial pactado solo podrá ejecutarse en caso de falta de pago de capital o intereses, no bastando
la mera remisión a la legislación hipotecaria. En la escritura objeto de este expediente, los plazos de de-
volución de la cantidad adeudada son de carácter semestral; siendo que la exigencia del artículo lo es
por un número de cuotas tal que suponga el incumplimiento de un plazo equivalente, al menos, de tres
meses, tratándose en este supuesto, de un plazo equivalente a seis meses, se cumple sobradamente la
exigencia de la norma, por lo que no puede sostenerse este defecto en la nota de calificación.- R. 24-3-
2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4548.pdf
– EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE DOMINIO Y CARGAS PARA PROCEDIMIENTO DE EJE-
CUCIÓN Y TITULARIDAD DE LA HIPOTECA. Se plantea en el presente expediente si para la expe-
dición de certificación de dominio y cargas en procedimiento de ejecución hipotecaria –en este caso
judicial– y la consiguiente extensión de la nota marginal acreditativa de haberse practicado tal extremo,
es necesario que la hipoteca objeto de ejecución se encuentre inscrita a favor de la entidad ejecutante o
si, por el contrario, en los supuestos de sucesión universal de la entidad acreedora y tratándose de una
operaciones societarias realizadas dentro del proceso de modificación de las estructuras de las cajas de
ahorro en el sistema financiero español, es suficiente que el solicitante sea causahabiente del titular re-
gistral de la hipoteca. La expedición de la certificación de cargas en la ejecución directa judicial no es
más que un trámite procesal que todavía no conlleva el expresado cambio en la titularidad de la hipoteca
o de la finca como consecuencia de la ejecución. El hecho de que sea solicitada por el causahabiente del
titular registral no debe impedir que se expida la certificación, sin perjuicio de que el Registrador advierta
de esta circunstancia en la certificación al expedirla, con la finalidad de que el solicitante conozca la ne-
cesidad de practicar la inscripción a su nombre, previa o simultáneamente, a la inscripción del decreto
de adjudicación.- R. 5-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6981.pdf
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– EXTENSIÓN OBJETIVA RESPECTO AL TERCER POSEEDOR. HIPOTECA: CERTIFICADO DE
TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO INTERVIENE UNA ENTIDAD DE CRÉDITO. Queda
fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados
o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en
que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través
de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la
L. 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los
interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta
y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la citada Ley. Las normas trans-
critas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la voluntad de las partes, por lo
que su infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen en tal infracción, lo que la in-
habilita para su acceso al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la L.H.) y, por tanto, para permitir el
ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art. 130 de la L.H.). A la vista de
las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la
finca es aplicable a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre particulares sin que intervenga
una entidad financiera como acreedor hipotecario. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente,
que no distingue entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de su necesidad con independencia de
la naturaleza del acreedor hipotecario. Finalmente respecto del último defecto de la calificación, este
Centro Directivo ha rechazado («Vistos») por contraria al límite del art. 112 de la L.H., la inscripción
del pacto de extensión de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación 22) por no salvar la protec-
ción del tercero establecida en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo y de orden público de
la ejecución hipotecaria y en consecuencia del régimen de responsabilidad de la hipoteca frente a terceros
adquirentes del inmueble hipotecado, no cabe admitir modalizaciones convencionales en este ámbito.
Como señaló la Resolución de este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran el art. 112 de la L.H. los
pactos por los que se extiende la hipoteca a las nuevas construcciones realizadas sobre la finca hipotecada
cualquiera que sea el titular que realice tales construcciones y, por tanto, sin excluir de dicha extensión
el supuesto en que estas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido dichas cláusulas de exten-
sión objetiva de las hipotecas a las nuevas construcciones solo pueden admitirse por referencia a las re-
alizadas por el propio deudor o por quien se subrogue en su lugar.- R. 31-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
– HIPOTECA CAMBIARIA: CANCELACIÓN POR CONFUSIÓN DE DERECHOS. La consolidación
es un modo de extinguir el derecho real limitativo del dominio cuando concurren en la misma persona
las titularidades del derecho real pleno –propiedad– y del derecho real limitativo, que produce la extin-
ción de este último. La posibilidad de constitución de hipotecas para garantizar títulos transmisibles por
endoso o al portador está reconocida por el art. 154 de la L.H. En estas hipotecas, a diferencia de lo que
sucede en una hipoteca ordinaria, hay una indeterminación registral en cuanto al titular de la hipoteca,
pues este no viene determinado por la inscripción, sino que lo será en cada momento quien resulte legi-
timado como poseedor del título, como consecuencia de la cadena de endosos o de la simple tradición
del documento, «sin necesidad de dar de ello conocimiento al deudor ni de hacerse constar la transfe-
rencia en el Registro» (art. 150 de la L.H.). Es doctrina de esta Dirección General (cfr. las RR. 31-10-
1978 y 23-10-1981) la admisión del pacto de vencimiento anticipado de la hipoteca por impago de una
sola o varias de las letras, pero siempre y cuando se prevea que al interponer la demanda, el actor aporte
las letras de vencimiento posterior a la que ha resultado impagada, a fin de evitar una doble ejecución
de las mismas. A la misma conclusión debe llegarse en el caso de la dación. Si bien en el caso de este
expediente dicha salvedad no consta en la inscripción, resultan aplicables por analogía a las hipotecas
cambiarias las normas relativas a las hipotecas en garantía de títulos endosables o al portador (arts. 154
a 156 de la L.H.), en cuanto sean compatibles con la naturaleza y caracteres de aquellas, de modo que
es reiterada la doctrina de esta dirección en el sentido de que no puede cancelarse tal derecho sin acre-
ditarse la inutilización de los títulos cambiarios, pues tal cancelación podría producir indefensión a los
posteriores tenedores de los mismos, si los hubiere. Por último, hacen referencia los recurrentes a la
cancelación por transcurso de los plazos de prescripción, sostienen que, como el art. 88 de la L. 19/1985,
de 16 de julio, cambiaria y del cheque, fija un plazo de tres años contados desde el vencimiento y este
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plazo ha pasado, la extinción por prescripción afecta a la hipoteca y el asiento relativo a esta se puede
cancelar directamente. Pero hay que distinguir la prescripción de la acción cambiaria, de la prescripción
de la acción hipotecaria, aplicable a la garantía real constituida, por el transcurso del plazo de veinte
años previsto en el art. 128 de la L.H. En cualquier caso, como ha sostenido reiteradamente la D.G.R.N.,
el hecho de la prescripción no es una cuestión que pueda apreciar directamente el Registrador.- R. 31-
7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9656.pdf
– HIPOTECA CONSTITUIDA POR UN TERCERO EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS
CRÉDITOS. REQUISITOS FISCALES. ACREDITACIÓN. La Resolución de este Centro Directivo de
3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que evita el cierre presu-
pone la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de norma legal ha-
bilitante, afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la oficina
liquidadora correspondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa
del Registrador a admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que
consta presentado en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende
procedente de una Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El art. 33.2 de la L.
22/2009, de 18 de diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio
del Registro en que debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos
derivados del gravamen. Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa,
no cupieran otras acciones o no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la adminis-
tración concursal deberá proceder a pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado le-
galmente y, en su caso, a prorrata dentro de cada número de los previstos en el art. 176 bis 2.º de la Ley
Concursal, descontados los gastos necesarios para la conversión en dinero de los bienes y derechos que
eventualmente subsistan en la masa activa. Una eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa,
de un tercero, no puede alterar las normas de liquidación si esta llegara a producirse, ni tampoco esta-
blecer excepciones respecto de la forma de satisfacción de los créditos en función de su carácter privi-
legiado u ordinario. El derecho real que, unilateralmente, propone el hipotecante no nace por tanto en
garantía de supuestas obligaciones futuras. Supedita el desenvolvimiento de la garantía mediante ejecu-
ción –cuyos pormenores no son concretados– a la finalización del concurso actual mediante convenio
liquidatorio, hecho futuro e incierto en el momento actual de la constitución de la garantía. También es
condicionado el resultado, eventual, de un impago total o parcial de los créditos contra la masa activa
concursal, sin que la razón alegada relativa a la confianza de terceros en el proceso concursal pueda
considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
– HIPOTECA. PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA. De acuerdo con lo previsto en el art.
682 de la actual Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados tasan la finca para que
sirva de tipo en la subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de re-
querimientos y notificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de
constitución de hipoteca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan se-
guirse las particularidades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas
en los arts. 681 y siguientes de la Ley Procesal. Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares
básicos de la ejecución hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación de un domicilio a efectos de no-
tificaciones y la tasación, son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación, confiriendo distintos
derechos al postor, al ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en la
puja represente respecto del valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, siendo determinante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudi-
cado ha sido igual o inferior al importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino
del sobrante, extremos estos expresamente calificables por el Registrador al amparo de lo dispuesto en
el art. 132.4 de la L.H. En los casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la
L. 1/2013 y ejecutadas conforme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían
aquellas por disposición de ley manifestación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa
a ser o no vivienda habitual del deudor, habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice
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el secretario judicial que resuelve el procedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en
orden a fijar el valor de adjudicación salvo que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio
Registro resulte que la finca tiene carácter de vivienda habitual del deudor. El criterio de que el domicilio
señalado para notificaciones coincida con el de la vivienda habitual no puede ser mantenido ya que,
como ya señaló esta Dirección General en R. 26-1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos
y notificaciones en la escritura de constitución de hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de
las particularidades procesales previstas en los arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
relativas a la ejecución directa sobre los bienes hipotecados. Tampoco es suficiente para entender atri-
buida a una vivienda la condición de habitual el hecho de que en un embargo anotado se haya señalado
como domicilio de uno de los embargados la finca objeto de anotación, pues no es dicha reseña una de-
claración específica realizada al efecto por el titular registral afecto por la traba realizada con el propósito
de dejar constancia en el Registro de la situación de vivienda habitual, sino tan solo una circunstancia
más –contingente y variable– relativa al domicilio, reflejada dentro de una determinada medida cautelar.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 18 de la L.H. el Registrador debe calificar por lo que resulte de
los documentos presentados y de los asientos del Registro y, si bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el
Registrador puede –en su función calificadora– consultar los Registros públicos de carácter jurídico,
como es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro el Padrón Municipal, pues ni existe
un medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la Propiedad y el Padrón para lograr
una calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los asientos del Padrón asientos de Re-
gistro cuya titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin, los asientos del Padrón tienen la
eficacia propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según señala el art. 16 de la L. 7/1985, de
2 de abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición expresa de Registro administrativo.
Y si bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón constituyen prueba del domicilio ha-
bitual del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia naturaleza administrativa del
Registro del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción que puede ser destruida
por otros medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación en contra realizada
tras la correspondiente investigación por el secretario judicial encargado de la tramitación del procedi-
miento de ejecución hipotecaria.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3019.pdf
– INTERESES DE DEMORA TRAS LA LEY 1/2013. El hecho de que la Exposición de Motivos y la dis-
posición transitoria se refieran genéricamente a las hipotecas en garantía de operaciones sobre vivienda
habitual, sin especificar que se refieren a operaciones de adquisición, no puede enmendar el claro y de-
terminante mandato contenido en el párrafo tercero del art. 114 de la L.H. que por su carácter concreto
y específico debe prevalecer según las reglas de la recta interpretación. Por lo tanto, de no constar ex-
presamente el destino del préstamo, deberá resultar del contenido de la documentación aportada dicha
finalidad. En el supuesto de este expediente, si bien es cierto que en la escritura nada consta respecto a
este último punto, el hecho de que el título de adquisición de la vivienda sea una escritura de compraventa
otorgada con el número inmediato anterior de protocolo permite alcanzar tal conclusión. Siendo los in-
tereses legales del dinero esencialmente variables, al ser revisados anualmente por las respectivas leyes
presupuestarias (vid. art. 1 de la L. 24/1984, de 29-6-1984), la indeterminación de la cifra garantizada
en el momento inicial de la constitución de la garantía está resuelta por la técnica hipotecaria a través
de la figura de las hipotecas de seguridad en su modalidad de máximo. Se requiere señalar el tope má-
ximo del tipo de interés que queda cubierto con la garantía hipotecaria que se constituye y cuya deter-
minación (RR. 16-2-1990 y 20-9-1996), en cuanto delimita el alcance del derecho real constituido, lo
es a todos los efectos, tanto favorables como adversos, ya en las relaciones con terceros, ya en las que
se establecen entre el titular del derecho de garantía y el dueño de la finca hipotecada que sea a la vez
deudor hipotecario (acciones de devastación, de ejecución hipotecaria, etc.). La L. 1/2013, de 14-5-
2013, al añadir un nuevo párrafo al art. 114 de la L.H., viene a sumar un nuevo límite legal a los intereses
de los préstamos hipotecarios constituidos sobre la vivienda habitual y destinados a financiar su adqui-
sición, haya o no terceros, de forma que los intereses pactados no podrán ser superiores a tres veces el
interés legal del dinero y solo podrán devengarse sobre el principal pendiente de pago. Además, dichos
intereses de demora no podrán ser capitalizados en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el art.
579.2.a) de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Límites que, dado su carácter claramente imperativo, las es-
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tipulaciones contractuales de constitución de dichos préstamos hipotecarios necesariamente deberán res-
petar, lo que será perfectamente posible a través de la institución de la hipoteca de máximo. Como quiera
que, cualquiera que sea el límite máximo que se pacte, por hipótesis podrá ocurrir que en algún momento
de la vigencia de la hipoteca la aplicación de la fórmula del art. 114.3.º de la L.H. dé como resultado
una cifra inferior al máximo pactado, las fórmulas contractuales siempre podrán evitar cualquier tacha
de ilegalidad mediante la incorporación a la estipulación correspondiente de una reserva o salvedad de
aquel límite legal.- R. 25-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6581.pdf
– INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1/2013, DE 14 DE MAYO. Se trata de delimitar
la interpretación y alcance del art. 6 de la L. 1/2013, de 14 de mayo. La controversia se centra en una de
las tres circunstancias del citado contrato cuya presencia completa la definición del supuesto de hecho
de la norma, en particular la referida a que se trate de préstamos hipotecarios «que lleven asociada la
contratación de un instrumento de cobertura del riesgo del tipo de interés». En la locución «instrumento
de cobertura del riesgo de interés» se comprenden varias figuras cuyo objetivo común es minimizar el
riesgo que asume el prestatario al contratar un préstamo hipotecario a interés variable derivado de una
posible subida de tipos, hipótesis previsible en contratos de larga duración, que pueden determinar even-
tualmente una dificultad o imposibilidad de hacer frente a las cuotas periódicas de amortización. Entre
tales modalidades de cobertura, junto con el «swap» o permuta financiera de tipos de interés, que supone
un cambio temporal del tipo de interés variable contratado por otro fijo, figura el denominado «cap.»
hipotecario que protege contra la subida del tipo de interés por encima de un determinado límite máximo
y durante un concreto periodo de tiempo. Durante ese periodo y mediante el pago de una cantidad (que
se denomina «prima», pero esta denominación no debe confundir, pues no se trata de un seguro) el pres-
tatario queda a salvo de las alzas del tipo de interés que puedan producirse por encima del nivel que se
hubiera pactado. Una vez finalizado el plazo para el que se ha contratado esta cobertura, volverán a pa-
garse los intereses al tipo que resulte de la revisión periódica pactada. El «cap.» exige el pago inicial de
una cantidad que debe ser abonada por el cliente con arreglo al sistema de liquidación pactado, con in-
dependencia de lo que ocurra con los tipos de interés posteriormente. Estas coberturas rigen normalmente
durante periodos cortos muy inferiores a la duración media de los préstamos hipotecarios. El recurrente,
basando su tesis impugnativa en una interpretación meramente literal del art. 6 de la L. 1/2013, entiende
que en el caso objeto del presente expediente no concurre la circunstancia de que el préstamo hipotecario
escriturado «lleve asociada la contratación de un instrumento de cobertura del riesgo del tipo de interés».
Sin embargo, frente a dicha interpretación literal debe prevalecer otra que, conjugando todos los ele-
mentos de una hermenéutica completa de la norma, responda a su verdadera finalidad que, como se ha
dicho, es eminentemente tuitiva y protectora del prestatario frente al riesgo del incremento de los costes
financieros de la operación que pueden generar un peligro de insolvencia e impago que, a su vez, deter-
mine la ejecución y la pérdida de la propia vivienda. La acción de asociar en este caso se debe entender
no en el sentido de vincular, sino en el de relacionar (tercera de las acepciones del diccionario de la Real
Academia de la Lengua). Esta relación en el presente caso existe según se desprende de una atenta lectura
de la cláusula contractual debatida. En la misma no solo se establece la previsión de la bonificación del
tipo de interés para el caso de que se llegue a contratar el instrumento de cobertura, ni se limita a ofrecer
una información detallada de las características del mismo, sino que, además, prefigura, preordena, la
regulación contractual de la cobertura para el caso de que finalmente, en cualquier momento de la vida
del préstamo hipotecario, se contrate. En este sentido, si bien en la citada cláusula no existe una «impo-
sición del contrato» en el sentido de «obligar a contratar», sí existe lo que la S.T.S. de 9 de mayo de
2013 denomina «imposición del contenido». Finalmente, tampoco constituye motivo que enerve tal con-
clusión el argumento invocado por el recurrente en el sentido de que para que sea obligatoria la expresión
manuscrita de la advertencia es necesario el requisito adicional de que entre los posibles riesgos del con-
trato se encuentre el de la existencia de «eventuales liquidaciones periódicas asociadas al instrumento
de cobertura del préstamo [que] pueden ser negativas». Sin necesidad ahora de prejuzgar si tal requisito
adicional es o no imprescindible, es lo cierto que de serlo no puede salvar el obstáculo señalado en la
calificación pues la atenta lectura de la estipulación debatida claramente pone de manifiesto la previsión
de tal peligro financiero, según se desprende de la siguiente previsión: «Una vez formalizada la operación
de cobertura o Cap, los tipos de interés pueden evolucionar de tal manera que el coste financiero sopor-
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tado por el cliente (primas) sea superior a las cantidades a recibir del Banco durante la vigencia de la
operación, pudiendo darse la circunstancia, por tanto, de que en determinados periodos de cálculo, e in-
cluso en la totalidad de los mismos, el cliente haya pagado la prima, o deba hacerlo si opta por una prima
periódica, sin recibir contraprestación del Banco».- R. 5-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª
Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2129.pdf
– LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA. El procedimiento de ejecución directa contra
los bienes hipotecados, como establece el art. 130 de la L.H., solo podrá ejercitarse como realización de
una hipoteca inscrita, sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que se hayan recogido
en el asiento respectivo. Es cierto que en el procedimiento de ejecución directa nada impide reclamar al
deudor por todo lo debido al acreedor, aunque exceda de la cifra de responsabilidad hipotecaria, pero
siempre que no existan terceros con cargas inscritas con posterioridad, ya que en tal caso la cifra de res-
ponsabilidad hipotecaria actúa como límite.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.);
sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9657.pdf
– LÍMITE DE RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA. Dada la existencia de cargas posteriores como se
ha reflejado anteriormente, la cantidad que ha de entregarse al acreedor por cada uno de los conceptos,
principal, intereses y costas, no puede exceder del límite de la cobertura hipotecaria. Respecto a la po-
sibilidad de utilizar el exceso la cobertura hipotecaria correspondiente a uno de los conceptos para ga-
rantizar la deuda correspondiente a otro concepto, esta Dirección General ha manifestado que el
Registrador debe comprobar que en ninguno de los conceptos se ha sobrepasado la cantidad asegurada,
pues la cantidad sobrante por cada concepto ha de ponerse a disposición de los titulares de asientos pos-
teriores. Así se deduce del art. 692.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, antes citado, al proscribir expresa
y literalmente a que «lo entregado al acreedor por cada uno de estos conceptos (principal de su crédito,
los intereses devengados y las costas causadas) exceda del límite de la respectiva cobertura hipotecaria».
Así lo reitera, igualmente, el art. 132.3 de la L.H., al extender la calificación registral a «que lo entregado
al acreedor en pago del principal del crédito, de los intereses devengados y de las costas causadas, no
exceda del límite de la respectiva cobertura hipotecaria».- R. 24-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E.
nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8101.pdf
– NOVACIÓN CON CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL MISMO ACREEDOR TI-
TULAR DE LA HIPOTECA NOVADA. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD AUNQUE
SE HAYAN SUBSANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA NOTA. En cuanto a la admisión
del recurso, como ya indicó este Centro Directivo en las RR. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal
Supremo en S. 22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada
no son obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del Registrador. En los supuestos
de modificación de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción,
aun cuando no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es
oponible resultando una situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la L.H.).
A la misma conclusión se llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo
cuando la carga intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación
ni le perjudica ni le afecta en modo alguno. Por el contrario, la modificación por ampliación del plazo
no puede llevarse a cabo, si existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la
inscripción de la modificación (a diferencia de otros supuestos, vid. R. 30-9-1987) altera el contenido
de la obligación garantizada en términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. A la misma
conclusión hay que llegar en el caso de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación
restrictiva que del silencio ha de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en
que esté legalmente previsto como declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas
es criterio legal, (cfr. art. 241.1.º del R.H.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente,
y en segundo lugar y principalmente porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no
puede quedar desvirtuada por la circunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta
determinación, consecuencia del principio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para
terceros, especialmente en el supuesto de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es
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preciso que los adquirentes conozcan con seguridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y
en concreto en el caso del adquirente de la segunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo
pactada opera o no en su contra. En consecuencia, se precisa el consentimiento expreso del titular de la
hipoteca intermedia, aunque se trate del mismo titular de la hipoteca novada.- R. 21-4-2014.- B.O.E.
30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf
– NOVACIÓN MODIFICANDO EL VALOR DE TASACIÓN, PERO NO EL PACTO DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca y de re-
dacción del pacto de vencimiento anticipado por impago de la menos tres mensualidades es aplicable a
los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la cuantía del prés-
tamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente negativa. El
art. 682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la L. 1/2013, de 14 de mayo,
establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución directa «que en
la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca o
bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por
cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la L. 2/1981, de 25 de
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». El precepto se refiere únicamente a la «escritura de
constitución de hipoteca» por lo que no puede extenderse a otros actos otorgados con posterioridad du-
rante la vida de la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso. La referencia literal a
la «escritura de constitución» es más significativa teniendo en cuenta que la legislación hipotecaria dis-
tingue perfectamente entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de reco-
nocimiento, transmisión y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del art. 2.2 de
la Ley Hipotecaria al diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación
transmisión y extinción y resulta también del propio Código Civil, que en el art. 1.880 se refiere a lo re-
lativo a la «constitución, modificación y extinción» de la hipoteca, como supuestos distintos, lo que
confirma el art. 144 de la Ley Hipotecaria regulando la modificación de la obligación hipotecaria anterior,
como supuesto diferente de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente art. 145 de la misma,
por lo que la referencia específica a la «constitución» de la hipoteca en el art. 682.2.1.º de la Ley de En-
juiciamiento Civil no incluye el supuesto diferente de la modificación en diferentes variantes, entre ellas
la mera novación modificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo incremento
de la responsabilidad hipotecaria. Siendo ello así, y dado que respecto de venta extrajudicial del bien
hipotecado, conforme al art. 1.858 del Código Civil, «el valor en que los interesados tasen la finca para
que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el procedi-
miento de ejecución judicial directa» (cfr. art. 129.2.ª de la Ley Hipotecaria), idéntica solución se ha de
aceptar en esta materia en caso de que la acción hipotecaria se ejercite mediante la venta extrajudicial
del bien hipotecado. Ello naturalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se modifique
expresamente el valor de tasación o el pacto de vencimiento anticipado contenido en la escritura de
constitución, pues en tal caso, la modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto
determinaría que fuese necesario que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría
modificando expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría
en tal caso que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo
mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase
en la escritura de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con
ocasión de una novación o ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la ac-
ción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial previstas en el art. 129 de la Ley Hipotecaria surge
en un momento ya posterior a la entrada en vigor de la L. 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos es-
pecíficos. Pero para poder proceder a la inscripción parcial de la escritura, con exclusión de la estipula-
ción relativa a la nueva tasación, se precisa solicitud expresa, por ser dicha estipulación delimitadora
del contenido esencial del derecho real de hipoteca (cfr. arts. 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria).- RR.
18 y 24-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3338.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3345.pdf
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– NOVACIÓN: APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013. Para la inscripción de una escritura de novación, otor-
gada después de la entrada en vigor de la L. 1/2013, en la que se nova y amplía un préstamo hipotecario
inscrito con anterioridad a la publicación de dicha Ley no es necesario pactar expresamente que el ven-
cimiento anticipado del préstamo solo sea posible por impago de, al menos, tres plazos mensuales o un
número de cuotas equivalente. En la hipoteca inicial objeto de novación se preveía el vencimiento anti-
cipado de la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota de amortización de capital
y/o intereses, y que solo podrá acudirse al procedimiento de ejecución extrajudicial por falta de pago
del capital o de los intereses de la cantidad garantizada, sin admitir otras causas distintas de ejecución.-
R. 2-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4717.pdf
– NOVACIÓN. APLICACIÓN DEL REQUISITO DEL VALOR DE TASACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 681 DE LA L.E.C. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la
finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de
la cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesaria-
mente negativa. El art. 682.2.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la L. 1/2013,
de 14 de mayo, establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución
directa «que en la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados
tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún
caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la L.
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». Ello naturalmente siempre que, con
motivo de esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura
de constitución, pues en tal caso, la modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto
determinaría que fuese necesario que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría
modificando expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría
en tal caso que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo
mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase
en la escritura de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con
ocasión de una novación o ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la ac-
ción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial previstas en el art. 129 de la Ley Hipotecaria surge
en un momento ya posterior a la entrada en vigor de la L. 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos es-
pecíficos.- R. 9-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-774.pdf
– NOVACIÓN Y VALOR DE TASACIÓN PARA SUBASTA. Para la tramitación del procedimiento de
ejecución directa sobre bienes hipotecados es necesario que los interesados fijen en la escritura de cons-
titución de la hipoteca el precio en que tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta (art. 682.2, nº
1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Dado el carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca el
procedimiento de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de los pronunciamientos registrales.
Por ello el tipo para subasta no solo se hace constar en la escritura de constitución de la hipoteca, sino
también en la propia inscripción causada por aquella (art. 130 de la L.H.). La L. 1/2013, de 14 de mayo
impone ahora para toda hipoteca (destinada o no a servir de cobertura a una emisión de títulos hipote-
carios), como requisito legal para poder ejercitar la acción real hipotecaria por la vía del procedimiento
de ejecución directa o de la venta extrajudicial, la doble condición de que la finca haya sido previamente
tasada conforme a la Ley reguladora del mercando hipotecario y que el valor de tasación a los efectos
de la subasta no sea inferior al setenta y cinco por ciento de la realizada conforme a la citada legislación.
A la vista de las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de
tasación de la finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por
incremento de la cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que
ser necesariamente negativa. Ello naturalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se mo-
difique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura de constitución, pues en tal caso, la
modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría que fuese necesario
que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría modificando expresamente uno
de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría en tal caso que se cumplieran
los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo mismo cabe decir en el supuesto
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de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura de constitución
inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una novación o
ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías
judicial o extrajudicial previstas en el art. 129 de la L.H. surge en un momento ya posterior a la entrada
en vigor de la L. 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos. La doctrina de este Centro Di-
rectivo no equipara a todos los efectos legales la ampliación de responsabilidad hipotecaria con la cons-
titución de una segunda hipoteca, equiparación que se ha realizado a efectos del rango o preferencia de
la ampliación cuando existan acreedores o titulares intermedios. Pero sin haber llegado a extender dicha
equiparación respecto a los requisitos de la ejecución procesal, pues la diferencia entre ambos supuestos
es muy clara y determina igualmente que no pueda aplicarse a la ampliación la normativa de la consti-
tución en este aspecto relativo a la tasación para subasta, pues daría lugar a consecuencias ilógicas, es-
pecialmente en un supuesto como el presente en que por voluntad de las partes, a la vista de los términos
concretos en que se ha pactado la novación, que ha dado como resultado el establecimiento de un único
y uniforme régimen jurídico contractual para la obligación resultante o, si se quiere, para la total deuda
resultante de la acumulación de dos obligaciones, lo que lleva, de la mano de principio de accesoriedad,
a admitir que la hipoteca, en tanto que derecho real que atribuye a su titular el «ius distrahendi» o derecho
a provocar la enajenación forzosa sobre la cosa dada en garantía, en caso de incumplimiento de la obli-
gación garantizada, procesalmente actuará, en vía de principios, de forma unitaria, lo que implica una
tasación igualmente única (pues no puede coexistir simultáneamente y para una única ejecución y una
misma subasta dos tasaciones o tipos de subastas distintos, la inicialmente fijada en la escritura de cons-
titución y la posteriormente resultante de la tasación realizada conforme a la legislación de mercado hi-
potecario y con ocasión de la ampliación).- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª
Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10958.pdf
– PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN PARA
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. Interpretando armónicamente lo expuesto y los preceptos con-
tenidos en los arts. 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 82 de la Ley Hipotecaria, para valorar el al-
cance de la nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas en relación con la
prescriptibilidad de la inscripción de hipoteca a cuyo margen se practica deben diferenciarse dos hipótesis
diferentes, a saber:

           – Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la
obligación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común se producirá por el trans-
curso del plazo por el que se constituyó el préstamo. En este caso, la nota marginal de expedición de
certificación de cargas interrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el art. 1.973
del Código Civil y vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran
veintiún años contados desde la fecha en que la nota se extendió (Resoluciones de este Centro Directivo
de 4 de junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011, que cita el recurrente) sin que medie otro asiento que
otra circunstancia acredite, no podrá procederse a cancelar por caducidad el asiento de inscripción de
hipoteca a que se refiere la nota marginal.

           – Segunda, que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba
ser satisfecha en su totalidad según Registro, esto es, básicamente, durante el periodo contractual de
amortización, se extienda en virtud del correspondiente mandamiento la nota al margen de la inscripción
de hipoteca acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para procedimiento de
ejecución hipotecaria. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de pres-
cripción habrá nacido previamente –al menos desde la perspectiva registral–, y, no determinando la ex-
tensión de la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial en relación con el plazo de
prescripción, no podrá cancelarse por caducidad conforme al art. 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria
la inscripción de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción de la ac-
ción hipotecaria establecen los arts. 1.964 del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año
más, contados no desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del
préstamo.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1804.pdf
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– PLAZO. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD. HIPOTECA: APLICACIÓN REFORMA
DE LA LEY 1/2013. Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por
cuanto esta fue emitida cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado
de unos complementarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó
insuficientes para tal subsanación. Por exigencias del principio de especialidad o determinación, no es
inscribí le una hipoteca en la que no está claro si el plazo señalado es efectivamente de duración de la
hipoteca misma con el alcance de un plazo de caducidad convencional del propio derecho real, o si se
trata de definir únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación para que quede ga-
rantizada con la hipoteca, en cuyo caso, una vez nacida la obligación en dicho plazo, la acción hipotecaria
podrá ejercitarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya hubiere vencido aquel. Se puede considerar
que el nuevo apartado 3 del art. 21 de la Ley Hipotecaria, introducido por la L. 1/2013, tiene por finalidad
establecer una presunción legal destinada a dispensar de toda otra prueba sobre el carácter habitual de
la vivienda a los efectos de permitir aplicar en el ámbito de la ejecución hipotecaria las medidas protec-
toras del deudor hipotecario introducidas en la nueva ley, sin necesidad de adicionar trámite alguno al
procedimiento. Lo esencial de tales medidas tuitivas en dicho ámbito viene definido por el objeto sobre
el que se proyectan, la vivienda habitual del deudor, y no tanto por la naturaleza y modalidad del contrato
fuente de las obligaciones garantizadas, cuyo eventual incumplimiento desencadena la ejecución, de
cuyas consecuencias para el ejecutado constituyen paliativo tales medidas. Por tanto, con independencia
de que estemos ante un préstamo o ante un crédito hipotecario. Estando admitida en el Código Civil, la
fianza en garantía de deudas futuras, es admisible que la propia obligación de fianza resultante de un
contrato de afianzamiento, pueda ser objeto de hipoteca en garantía de obligación futura, conforme a
los arts. 142 y 143 de la Ley Hipotecaria. Y centrándonos en la hipoteca en garantía de obligación futura,
dentro de ella cabe la que se constituye en garantía del fiador o avalista, pues se trata de la obligación
futura de reembolsar al fiador lo que éste haya pagado en virtud del contrato de afianzamiento o aval.
La obligación de reembolso que se asegura con la hipoteca de contragarantía será exigible a medida en
que se produzca el pago indemnizable por el fiador, pago que, por razón de la aludida accesoriedad y
subsidiariedad, no procede en tanto no sea exigible la propia obligación del deudor principal, obligación
que en el caso de los préstamos de amortización, como el documentado en la escritura calificada, res-
ponde a un sistema de amortización mediante cuotas sucesivas de vencimientos temporales (mensuales
en este caso). Por ello, la obligación garantizada por la hipoteca constituida en la escritura calificada
entra dentro del supuesto de hecho a que se refiere el art. 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en
su apartado primero aclara que «Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pa-
garse una parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al
menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal que
suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses».
En consecuencia, no cabe ejercitar la acción de ejecución directa sobre los bienes hipotecados sin que
el incumplimiento de la obligación de reembolso del deudor afianzado corresponda a un plazo equiva-
lente, al menos, a tres meses, por lo que procede confirmar igualmente este defecto.- R. 19-12-2013.-
B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1002.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TER-
CER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y
requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la
adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho
con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.- RR. 4, 14, 18-2, 7, 20-3,
10-4, 22-5 y 16-10-2014.- BOE 27-2, 21 y 28-3, 11 y 25-4, 13-5 22-7 y 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 2, 3,
4, 5, 7 y 11 (3ª Ep.); feb., mar., abr., may., jul. y nov. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2128.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3021.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3339.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3898.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4447.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/22/pdfs/BOE-A-2014-7757.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11531.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD HIPOTE-
CARIA. En el presente expediente consta la existencia de titulares de cargas posteriores a la hipoteca
que se ejecuta, lo cual determina que la cantidad que ha de entregarse al acreedor por cada uno de los
conceptos, principal, intereses y costas, no puede exceder del límite de la cobertura hipotecaria, sin per-
juicio de lo que se dirá en el siguiente Fundamento de Derecho. Respecto a la posibilidad de utilizar el
exceso la cobertura hipotecaria correspondiente a uno de los conceptos para garantizar la deuda corres-
pondiente a otro concepto, esta D.G. ha manifestado que el Registrador debe comprobar que en ninguno
de los conceptos se ha sobrepasado la cantidad asegurada, pues la cantidad sobrante por cada concepto
ha de ponerse a disposición de los titulares de asientos posteriores. No habiendo derechos posteriores al
ejecutado según la certificación registral y no habiendo comparecido en el proceso los titulares de de-
rechos inscritos después de la nota de expedición de certificación de cargas, el Juez actúa correctamente
entregando el sobrante al ejecutado, pues, de lo contrario, se obligaría a aquel a una actitud inquisitiva
entorpecedora de dicho procedimiento, que va en contra de las reglas generales del sistema y que ningún
precepto establece.- R. 11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4432.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: COMPETENCIA TERRITORIAL. La Ley de
Enjuiciamiento Civil (art. 684.1.1.º) atribuye la competencia para conocer los procedimientos de ejecu-
ción directa sobre bienes hipotecados, cuando estos son inmuebles, al «Juzgado de Primera Instancia
del lugar en que radique la finca y si esta radicare en más de un partido judicial, lo mismo que si fueren
varias y radicaren en diferentes partidos, el Juzgado de Primera Instancia de cualquiera de ellos, a elec-
ción del demandante, sin que sean aplicables en este caso las normas sobre sumisión expresa o tácita
contenidas en la presente Ley». Como quiera que la competencia de los juzgados no es ajena en este
caso a la defensa efectiva de los derechos de las partes y terceros afectados en que la subasta y la publi-
cación de los edictos se produzca en el lugar en que radique la finca hipotecada, recupera aquí todo su
sentido el criterio interpretativo antes señalado que salva la validez de las actuaciones hasta el momento
de la celebración de las subastas, a excepción de los casos en que se acuda a las notificaciones edictales,
en cuyo caso estas deben incluirse también en la regla de la nulidad de actuaciones por cuanto poten-
cialmente pueden verse afectados por una situación de indefensión procesal efectiva los titulares de de-
rechos notificados. Esta conclusión vendría reforzada por la L. 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, pues, si bien su art. 225 párrafo primero restringe la nulidad de pleno derecho de los actos proce-
sales a aquellos que adolezcan de falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional (dejando
fuera de sanción los casos de falta de competencia territorial en paralelo al art. 238.1 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial), sin embargo, el mismo precepto introduce como causa de nulidad de pleno derecho
la consistente en «prescindir de normas esenciales del procedimiento siempre que, por esta causa, haya
podido producirse indefensión». Por tanto, en los casos de falta de competencia territorial en sede de
procedimiento judicial de ejecución directa sobre bienes hipotecados se hace tránsito a la causa de nu-
lidad derivada de la infracción al derecho de defensa. Hoy en día, tras la reforma de la Ley de Enjuicia-
miento Civil (en realidad desde la reforma procesal parcial de 1992 de que se ha hecho mérito «supra»),
aunque se mantiene como norma general el carácter dispositivo de las normas sobre competencia terri-
torial, se exceptúan de esa disponibilidad las reglas atributivas de competencia territorial a las que la
Ley atribuya expresamente carácter imperativo (cfr. art. 54.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), siendo
la falta de competencia territorial apreciable de oficio por el Juez (cfr. art. 58 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil). Por eso este Centro Directivo, en materia de ejecución hipotecaria, ya confirmó la nota denega-
toria de un procedimiento de ejecución hipotecaria que no se había seguido ante el Juez donde radicaba
la finca (R. 24 -5-2007), cambiando el criterio sostenido –con arreglo a la legislación anterior, en el que
cabía sumisión tácita en esta materia– por la R. 31-12-1981, ya que el art. 684 de la vigente Ley de En-
juiciamiento Civil determina que si los bienes hipotecados fueren inmuebles, la competencia corresponde
al Juzgado de Primera Instancia del lugar en que radique la finca y si esta radicare en más de un partido
judicial, lo mismo que si fueren varias y radicaren en diferentes partidos, al Juzgado de Primera Instancia
de cualquiera de ellos, a elección del demandante, sin que sean aplicables en este caso las normas sobre
sumisión expresa o tácita contenidas en aquella Ley. Criterio resolutivo que, por los mismos fundamen-
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tos, extendió la posterior R. 15-1-2009 al ámbito de los expedientes de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo, respecto de los que también existe una norma legal (cfr. art. 201 de la L.H.) que establece
con carácter imperativo la competencia territorial, sin admitir pactos de sumisión expresa o tácita. En
definitiva, al ser el art. 684 de la Ley de Enjuiciamiento Civil una norma imperativa, apreciable de oficio,
sin que quepa alteración por sumisión expresa o tácita, y afectar el respecto a esta regla de fuero a la de-
fensa de los intereses no solo de las partes personadas en el procedimiento sino también a los derechos
e intereses de otros terceros (terceros poseedores que adquirieron con posterioridad a la interposición
de la demanda, titulares de cargas posteriores a la hipoteca ejecutada, etc.) debe considerarse susceptible
de calificación por parte del Registrador, conforme al art. 100 del R.H. Como ha afirmado este Centro
Directivo en numerosas ocasiones (cfr. por todas, la R. 24-5-2007) la calificación registral de los docu-
mentos judiciales no puede afectar a la fundamentación del fallo pero sí a la competencia del Juez o tri-
bunales en los términos ya señalados (cfr. arts. 100 de la L.H. y 100 de su Reglamento), calificación
cuyo ejercicio no es solo una facultad sino también una obligación del Registrador (vid. RR. 31 -12-
1981 y 17 -7- 1989).- R. 9-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6990.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DEUDOR NO HIPOTECANTE. Por lo que se
refiere al deudor no hipotecante, es decir quien no es dueño de la finca contra la que se dirige la acción
real hipotecaria, el fundamento de la extensión de la calificación registral al requisito de haberse de-
mandado y requerido de pago al deudor, no puede radicar en el principio de tracto sucesivo, puesto que
no es titular registral, pero existen importantes conexiones entre la obligación del deudor y la garantía
real hipotecaria que podrían explicar que el legislador exija que la acción se dirija también contra el
deudor aunque no sea dueño de la finca. Aparte de las incidencias que pueden producirse a lo largo del
procedimiento, en cuanto a la posibilidad de que el deudor demandado pague y pueda participar en la
subasta elevando las pujas de la misma, existe una razón fundamental para la intervención del deudor y
es que dentro del mismo procedimiento de ejecución se prevé que si la enajenación de la finca fuera in-
suficiente para el pago de la obligación, se permite al acreedor que continúe el procedimiento con el
embargo de otros bienes del deudor para la satisfacción de la parte que ha quedado sin pagar. De ahí
que, en principio, la falta de demanda contra el deudor y el requerimiento de pago al mismo supone la
infracción de un trámite esencial del procedimiento y podría entenderse que da lugar a la nulidad del
procedimiento, a efectos registrales, teniendo en cuenta la rigidez de los trámites del mismo y la nece-
sidad de cumplir los requisitos de requerimiento y notificaciones previstas en la ley. Ahora bien, respecto
a la consideración del defecto como insubsanable, según resulta de la calificación registral recurrida,
hay argumentos para considerar que se trata de defecto subsanable siempre que, como ocurre en el caso
ahora planteado, se den una serie de circunstancias especiales que permitan superar el defecto. Uno de
esos supuestos especiales, que como alega el recurrente concurre en este caso, es cuando el deudor no
hipotecante está en situación de quiebra. En este caso, si se acreditara debidamente tal situación, hay
que observar, lo mismo que sucede en el caso del concurso de acreedores, que se suspenden las ejecu-
ciones dirigidas contra el mismo, a pesar de lo cual sería posible seguir la ejecución contra los de más
interesados.- R. 22-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9234.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: SOLO CONTRA EL HIPOTECANTE NO DEU-
DOR AL HALLARSE EL DEUDOR EN CONCURSO. Se debate en este recurso la inscripción de un
decreto de adjudicación en un procedimiento de ejecución directa de hipoteca, que se entabla exclusi-
vamente contra los hipotecantes no deudores, siendo así que el deudor se encuentra en situación legal
de concurso, lo que se acredita mediante certificación del Registro Mercantil. Se interpone recurso ale-
gándose que la sociedad deudora estaba declarada en concurso lo que imposibilita dirigir contra ella la
ejecución. Por lo que se refiere al deudor no hipotecante, o sea al que no es dueño de la finca contra la
que se dirige la acción real hipotecaria, el fundamento de la extensión de la calificación registral al re-
quisito de haberse demandado y requerido de pago al deudor, no puede radicar en el principio de tracto
sucesivo, puesto que no es titular registral, pero existen importantes conexiones entre la obligación del
deudor y la garantía real hipotecaria que podrían explicar que el legislador exija que la acción se dirija
también contra el deudor aunque no sea dueño de la finca. Aparte de las incidencias que pueden produ-
cirse a lo largo del procedimiento, en cuanto a la posibilidad de que el deudor demandado pague y pueda
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participar en la subasta elevando las pujas de la misma, existe una razón fundamental para la intervención
del deudor y es que dentro del mismo procedimiento de ejecución se prevé que si la enajenación de la
finca fuera insuficiente para el pago de la obligación, se permite al acreedor que continúe el procedi-
miento con el embargo de otros bienes del deudor para la satisfacción de la parte que ha quedado sin
pagar. Ahora bien, estando el deudor no hipotecante en situación de concurso de acreedores, hay que
observar que se suspenden las ejecuciones dirigidas contra el mismo, a pesar de lo cual sería posible se-
guir la ejecución contra los demás interesados, conforme se desprende de lo establecido en el art. 568.3
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En caso de declaración de concurso del deudor, no cabe seguir la
ejecución contra el mismo, pero ello no impide que se siga la ejecución contra el hipotecante no deudor,
como aquí ocurre, que garantiza con la finca de su propiedad la ejecución hipotecaria, teniendo en cuenta
que no cabe aplicar el beneficio de excusión en el ámbito hipotecario, ni siquiera en el ámbito de la
fianza personal cuando el deudor ha sido declarado en concurso (cfr. art. 1.831.4.º del Código Civil).-
R. 15-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11529.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: TRANSMISIÓN POR SUCESIÓN UNIVER-
SAL DEL CRÉDITO HIPOTECARIO. Para practicar la inscripción de un decreto de adjudicación de-
rivado de un procedimiento de ejecución directa de bienes hipotecados, siendo el ejecutante titular del
derecho de hipoteca por haberlo adquirido como consecuencia de una operación de fusión de entidades
de crédito, es necesario que se aporte la documentación precisa para inscribir previamente su derecho,
en aplicación del principio de tracto sucesivo.- R. 9-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11524.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER
POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y reque-
rimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adqui-
sición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con
anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.- R. 8-9-2014.- B.O.E. 6-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10147.pdf
– PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA. REQUERIMIENTO DE
PAGO AL DEUDOR. La cuestión que se debate es si en un supuesto de venta extrajudicial de finca hi-
potecada, el requerimiento de pago a la sociedad mercantil deudora, una vez intentado infructuosamente
en el domicilio señalado a esos efectos en la hipoteca que se ejecuta, puede entenderse realizado mediante
entrega de la cédula a quien en el Registro Mercantil consta como apoderado de la sociedad, el cual ma-
nifiesta que el lugar donde se realiza dicho requerimiento es el domicilio real de la sociedad, acepta la
cédula y se da por notificado. Si el requerimiento de pago no puede hacerse en los términos previstos
en el art. 236 c) del R.H., el Notario debe dar por finalizada su actuación y conclusa el acta. No obstante,
esta D.G. ha aceptado la validez del requerimiento de pago llevado a cabo fuera del lugar señalado en
la inscripción de hipoteca en aquellos supuestos en los que, en aplicación de la doctrina del Tribunal
Constitucional referida a los requisitos de los actos de comunicación procesal (vid. «Vistos»), se entiende
que el destinatario acepta ser requerido y tiene cabal conocimiento del contenido y fecha del requeri-
miento (R. 17-9-2012). Cierto es que sí quedó acreditada la entrega de la cédula y la asunción de los
efectos de la notificación, pero la persona con la que debió entenderse el requerimiento para no consi-
derarse causada indefensión debió haber sido, conforme lo dispuesto en el art. 235 de la Ley de Socie-
dades de Capital, el administrador de la sociedad deudora o una persona a quien se le hubiera conferido
en legal forma dicha facultad. Y no puede ser considerada como tal a un apoderado de la sociedad en
quien no concurre, por definición, la consideración de órgano de la sociedad sino de tercero, y respecto
del cual no consta acreditada la atribución del poder de representación de la sociedad deudora para la
recepción de notificaciones y requerimientos.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3613.pdf
– PURGA DE ARRENDAMIENTOS INSCRITOS. Hay que partir de un principio que no exige mayores
precisiones y es que los arrendamientos inscritos anteriores a la hipoteca son los únicos que deberían
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tener preferencia frente al adjudicatario, en caso de ejecución, y estar libres, por tanto, de purga; en el
resto de casos (el arrendamiento anterior no inscrito y el posterior, inscrito o no) el adjudicatario de la
finca ejecutada tendría derecho a resolver el arrendamiento en aplicación de la norma antes enunciada.
Solo, por consiguiente, el arrendatario podría oponer al adquirente su derecho arrendaticio si este fuera
anterior a la hipoteca que se ejecuta y, además, tal arrendamiento estuviera inscrito en el Registro con
anterioridad a la inscripción de la hipoteca (cfr. art. 1.549 del Código Civil), dado el mecanismo y ope-
ratividad de la prioridad registral. En el presente caso, como ha quedado expuesto, la hipoteca es anterior
al arrendamiento inscrito. Respecto de la naturaleza de las normas de ejecución hipotecaria, debe con-
firmarse el criterio de la Registradora al afirmar que se trata de materia regulada por ley y sustraída a la
voluntad de los interesados, pues aunque no cabe desconocer el carácter constitutivo de la inscripción
de la hipoteca y las implicaciones que ello comporta en una ulterior ejecución, ha de tenerse en cuenta
que tales normas de orden procesal son de carácter imperativo, dado que el Derecho Procesal es de ca-
rácter público y, obvio es decirlo, las normas imperativas son aquellas que no pueden ser derogadas por
la voluntad de las partes, conllevando que las partes no pueden dar a esas normas un efecto distinto al
establecido en la propia ley. El pacto objeto de debate, concertado en la escritura calificada con inter-
vención del propietario, de la entidad de crédito acreedora hipotecaria y del arrendatario (y en cuya
virtud el acreedor hipotecario renuncia expresamente a solicitar, en caso de ejecución de la hipoteca,
que se declare por el Tribunal o Juzgado correspondiente –conforme al art. 661.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil– o por el Notario o autoridad que lleve a cabo la ejecución, que siempre que el arrendatario
se encuentre al día en el pago de sus rentas por arrendamiento, la entidad prestamista no tendrá derecho
a resolver el contrato de arrendamiento y la sociedad arrendataria tendrá derecho a permanecer en el in-
mueble a pesar de la transmisión de las fincas hipotecadas en ejecución de la hipoteca), es un pacto que
si se ciñe estrictamente a las partes que lo conciertan sin pretensión de extenderse a terceros –pues res-
pecto de ellos sería «res inter alios acta»–, constituiría un pacto lícito, dado que en principio nada hay
que oponer al acuerdo entre el arrendatario y el acreedor hipotecario inmobiliario por el que este –y solo
este y sus sucesores– renunciaran a pedir la extinción del derecho arrendaticio sobre la superficie ocupada
en caso de ejecutarse la hipoteca y resultar este adjudicatario de la finca; esto es, un acuerdo por el que
el derecho en cuestión subsistiera a pesar de la ejecución, pero que solo puede vincular a quienes lo con-
ciertan y a nadie más. Y todo ello porque el problema que realmente existe, y es el que se quiere intentar
solventar, arranca del diferente rango registral de los derechos interesados o afectados, pues como se ha
puesto de manifiesto anteriormente, el arrendamiento es un derecho que se ha inscrito con posterioridad
a la hipoteca y por el juego de la ejecución no estaría a salvo de la purga, por lo que la única vía para
dejar incólume el arrendatario en todo caso sería el pacto de posposición o permuta de rango (art. 241
del R.H.), perfectamente posible en este caso siempre que el acreedor hipotecario lo consienta.- R. 26-
6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8105.pdf
– TASACIÓN. APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013 A LA CONSTITUIDA ENTRE PARTICULARES.
Como cuestión previa, respecto a la alegación de la recurrente, de que al tratarse de una hipoteca volun-
taria no procede la exigencia del certificado de tasación, se ha de aclarar que no procede esta, por cuanto
los arts. 137, 138 y 158 de la L.H. establecen con absoluta claridad que las hipotecas pueden ser volun-
tarias y legales, siendo las voluntarias las convenidas entre partes o impuestas por disposición del dueño
de los bienes sobre los que se establezcan mientras que la legales son las admitidas expresamente por
las leyes con tal carácter. Por lo tanto, el carácter voluntario o legal de las hipotecas no depende de que
las partes sean particulares o entidades financieras. Queda fuera de duda, por tanto, que para poder ins-
cribir los pactos de ejecución directa sobre bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial en las
escrituras de constitución de hipotecas, o en otras posteriores en que se pretenda incluir dichos pactos,
resulta imprescindible que se le acredite al Registrador, a través de la certificación pertinente, la tasación
de la finca hipotecada «realizada conforme a lo previsto en la L. 2/1981, de 25 de marzo, de regulación
del Mercado Hipotecario», y que el valor (o precio) en que los interesados tasen la finca para que sirva
de tipo en la subasta no sea inferior, en ningún caso, al setenta y cinco por ciento del valor señalado en
la tasación realizada conforme a la citada Ley. El art. 129.1.b) señala con claridad las exigencias de la
Ley para la ejecución conforme el procedimiento de venta extrajudicial: «...mediante la venta extraju-
dicial del bien hipotecado, conforme al art. 1.858 del Código Civil, siempre que se hubiera pactado en
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la escritura de constitución de la hipoteca solo para el caso de falta de pago del capital o de los intereses
de la cantidad garantizada». Por lo tanto debe indicarse expresamente que el procedimiento extrajudicial
pactado solo podrá ejecutarse en caso de falta de pago de capital o intereses, no bastando la mera remisión
a la legislación hipotecaria. En la escritura objeto de este expediente, los plazos de devolución de la can-
tidad adeudada son de carácter semestral; siendo que la exigencia del artículo lo es por un número de
cuotas tal que suponga el incumplimiento de un plazo equivalente, al menos, de tres meses, tratándose
en este supuesto, de un plazo equivalente a seis meses, se cumple sobradamente la exigencia de la norma,
por lo que no puede sostenerse este defecto en la nota de calificación.- R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4548.pdf
– VENTA EXTRAJUDICIAL: SUBASTA EN PORTAL ELECTRÓNICO. El Registrador deniega la ins-
cripción solicitada porque, a su juicio, al haber entrado en vigor el mismo día 15 de mayo de 2013 la L.
1/2013, que modifica el art. 129 de la L.H. para establecer que la venta se realizará mediante una sola
subasta, de carácter electrónico, que tendrá lugar en el portal de subastas que a tal efecto dispondrá la
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, con la necesaria determinación del procedimiento de dicha
subasta en el Reglamento Hipotecario, «se podrá iniciar, pero nunca tramitar y concluir, ningún proce-
dimiento nuevo de esta índole hasta que se apruebe el portal de subastas electrónicas referido y la co-
rrespondiente reforma del reglamento hipotecario». Indudablemente, son de inmediata aplicación desde
la entrada en vigor de la reforma legal las modificaciones del procedimiento de la subasta extrajudicial
en cuanto se establece una única subasta para todo tipo de inmueble y las introducidas con la expresa
remisión a la Ley de Enjuiciamiento Civil, que aseguran que los tipos y condiciones de la venta pública
del bien hipotecado ante Notario estén sometidos a las mismas garantías que las establecidas para la su-
basta judicial. Respecto de aquellos extremos del procedimiento de venta extrajudicial cuya determina-
ción se remite al Reglamento Hipotecario –art. 129.2.e) de la Ley Hipotecaria–, debe entenderse que la
regulación reglamentaria actualmente vigente, mientras no sea objeto de la correspondiente modificación,
deberá ser aplicada en tanto en cuanto no sea contrario a la L. 1/2013 o a la Ley de Enjuiciamiento Civil,
e interpretada de conformidad con los principios del procedimiento regulado por las mismas, teniendo
en cuenta además la aplicación supletoria de la Ley rituaria en lo no previsto específicamente. Este
mismo criterio es el que debe seguirse respecto de la forma concreta de realización de la subasta, que
deberá ser presencial mientras no se ponga en marcha el portal de subastas electrónicas que a tal efecto
deberá disponer la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3535.pdf
– VIVIENDA HABITUAL. De acuerdo con lo expuesto, ni la propia finalidad de la L. 1/2013, que está di-
rigida a deudores hipotecarios personas físicas, ni el propio concepto de vivienda habitual, ajeno por
completo al ámbito societario y que no ofrece relación alguna con su domicilio, ni los precedentes nor-
mativos, permiten sostener que cuando se hipoteca una vivienda perteneciente a una sociedad mercantil
deba realizarse manifestación alguna en relación a su eventual carácter «habitual». Tampoco cabe admitir
en este ámbito la hipótesis de que el deudor persona física tuviera en la vivienda perteneciente a la so-
ciedad hipotecante su residencia habitual pues, de tenerla, lo sería a causa de un título que no habría ac-
cedido pertinente y previamente al Registro, inoponible frente a tercero conforme a lo dispuesto en el
art. 32 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes y que no puede tomarse en consideración a efectos de
calificación.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1114.pdf

IDENTIDAD.
– FINCA. Ha de revocarse la nota de calificación, puesto que existe plena correspondencia entre la des-
cripción de la finca obrante tanto en el título adquisitivo como en el acta de notoriedad complementaria,
entre sí y respecto de las certificaciones catastrales descriptivas y gráficas que han de incorporarse por
imperativo del art. 3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. Por otro lado, a la vista
de las anteriores consideraciones, también ha quedado acreditado que con la incorporación al folio re-
gistral de la referida descripción no se está llevando a efecto una rectificación que implique una alteración
de la delimitación perimetral de la finca o del volumen edificado, que ponga en duda su identidad tal
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como se describe la misma en la inscripción primera, (de hecho permanecen los mismos linderos y solo
hay un cambio en la titularidad de dos de las fincas colindantes en favor del señor B.S.). Solo se persigue
solventar las imprecisiones existentes en cuanto a la superficie de la finca, especificar los metros edifi-
cados en cada una de las dos plantas que ya se reflejan en el asiento registral, (no hay tampoco inmatri-
culación de la construcción), y finalmente poner fin a la incoherencia que supone asignar una referencia
catastral indebidamente contrastada y que dirige a una parcela catastral con una descripción y geometría
incompatibles con los linderos fijos de la finca registral, (vuelta a la calle E.), con la finalidad de con-
seguir una adecuada coordinación entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario, en aras
de una mayor eficiencia en la prestación del servicio público de ambas Instituciones. Además, figurando
ya inmatriculada una mitad indivisa de la finca ha de respetarse en principio la descripción obrante en
el folio registral, lo cual no es óbice para complementar aquellas imprecisiones que pudieran existir,
sobre todo si se tiene en cuenta la fecha de la inmatriculación.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3018.pdf
– FINCA. DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE. En
el presente caso, donde constan datos concluyentes para aseverar que la superficie se expresó con exac-
titud al tiempo de la segregación, a pesar de haber trascurrido cuarenta y tres años, (lo cual es lógico al
tratarse de una actuación integral de urbanización en una zona con alto valor económico del terreno),
presuponer, como afirma la recurrente en su escrito o se deduce de la certificación técnica, que hubo
error al expresar la medición superficial a segregar supondría, por una parte, invertir injustificadamente
la única presunción legal aplicable recogida en el art. 298.3 del R.H. (no puede presumirse que una de-
claración de voluntad formalizada en documento público e inscrita en el Registro esté incursa en error,
pues quizás habría de presumirse justamente lo contrario). Pero por otra, además, supondría dar por de-
mostrado precisamente lo que se debe acreditar: que hubo un error en el pasado que justifica su rectifi-
cación en el presente. Desde otro punto de vista, si nos atenemos más a la puridad de los conceptos,
(que aspiran a ser permanentes en el tiempo), que a las magnitudes, (que siempre son relativas), es evi-
dente que aumentar la medición superficial de una porción segregada sin disminuir al tiempo la de la
finca resto de matriz o de las colindantes de no existir ya resto alguno, y con independencia de la mag-
nitud e importancia relativa de la concreta cifra implicada, supondría incurrir de modo consciente y de-
liberado en el concepto de doble inmatriculación, con una repercusión o gravedad, tan grande o tan
pequeña, que esto vuelve a ser relativo, como el exceso pretendido, que llega al 15,50 de la superficie
inscrita (761,01 metros).- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9238.pdf

INEXACTITUD.
– INEXACTITUD REGISTRAL. DIFERENCIA CON EL ERROR. Como reiteradamente ha destacado
este Centro Directivo, por ejemplo en las RR. 13-7 y 13-10-2009, «conviene para mayor claridad dis-
tinguir los conceptos de inexactitud registral y error. Existe inexactitud cuando concurre cualquier dis-
cordancia entre el Registro y la realidad extrarregistral (cfr. art. 39 de la L.H.), y existe error cuando, al
trasladar al Registro cualquier dato que se encuentre en el título inscribible o en los documentos com-
plementarios se incurre en una discordancia. A su vez, los errores pueden ser materiales y de concepto:
son materiales cuando se ponen unas palabras por otras pero no se altera el verdadero sentido de una
inscripción ni de sus componentes básicos. En caso contrario el error es de concepto». En el presente
supuesto, es claro que, frente a lo pretendido por la solicitante y ahora recurrente, no existe error registral
alguno en la redacción del asiento, pues la inscripción practicada, como señala el Registrador en su in-
forme, además de estar en todo caso bajo la salvaguardia de los Tribunales, es acorde al contenido del
título y a la voluntad de las partes, es decir, que reflejó fielmente el contenido negocial inscribible y la
mutación jurídico real formalizada en la escritura de partición de herencia que fue otorgada en su día y
presentada a inscripción. Por ello, como acertadamente señala el Registrador en su nota de calificación,
con cuyo contenido esencial coincide en su informe el criterio del Notario que autorizó la escritura de
herencia inscrita en su día, lo procedente no es la aplicación del procedimiento registral pretendido por
la solicitante, sino que esta interponga las acciones judiciales pertinentes contra los demás otorgantes
solicitando que estos otorguen o sean condenados a otorgar la correspondiente escritura pública de rec-
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tificación de la que motivó la inscripción registral.- R. 25-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9
(3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9241.pdf

INMATRICULACIÓN (También DOBLE INMATRICULACIÓN).
– CANARIAS. FINCA COLINDANTE CON UN BARRANCO. FINCA REGISTRAL: IDENTIFICA-
CIÓN. De conformidad con el art. 58.2 de la L. 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no todo
barranco es cauce que forme parte del dominio público , sino únicamente «aquellos barrancos que se
prolonguen desde cualquier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio rei-
terado por el art. 10 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio
Público Hidráulico de Canarias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatricular
lindara con un barranco que tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público , no
sería exigible la previa notificación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde re-
alizarla al Registrador en los términos que establece el art. 38 de la L. 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas. Siendo la finca el elemento primordial de nuestro sistema
registral, por ser la base sobre la que se asientan todas las operaciones con trascendencia jurídico-real,
su descripción debe garantizar de modo preciso e inequívoco, su identificación y localización.- R. 20-
12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1004.pdf
– CANARIAS. INMATRICULACION DE FINCA COLINDANTE CON UN BARRANCO. De confor-
midad con el art. 58.2 de la L. 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no todo barranco es cauce
que forme parte del dominio público, sino únicamente «aquellos barrancos que se prolonguen desde
cualquier divisoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio reiterado por el art. 10
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico
de Canarias. Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatricular lindara con un barranco
que tuviera la consideración de cauce que forme parte del dominio público, no sería exigible la previa
notificación a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde realizarla al Registrador en
los términos que establece el art. 38 de la L. 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.- R. 12-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-777.pdf
– CERTIFICACIÓN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRÁFICA. El art. 53, apdo. 7 de la L. 13/1996 de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social: «En lo sucesivo, no se inma-
triculará ninguna finca en el Registro si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral
descriptiva y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho
título». La finalidad que realmente persigue la coincidencia catastral exigida en el citado art. 53, y la
razón por la que el Registrador lo invoca y aplica acertadamente en su nota de calificación es otra bien
distinta, cual es la de fomentar la razonable coordinación entre la finca registral desde el momento mismo
de su inmatriculación con el inmueble previamente catastrado. Para lo cual, no se fuerza la coordinación
a toda costa y a toda prisa de las fincas ya inmatriculadas con los inmuebles ya catastrados, pero sí que,
desde la L. 13/1996, se ha decidido claramente evitar que surjan nuevas fincas registrales por inmatri-
culación que no sean coincidentes «ab initio», en su ubicación y delimitación geográfica, con uno o
varios inmuebles catastrales concretos. Ahora bien, a la concreta cuestión planteada en este recurso
acerca de si es exigible plena coincidencia en el nombre de los colindantes entre los expresados en el tí-
tulo inmatriculador y los expresados en la certificación catastral descriptiva y gráfica, la respuesta ha de
ser negativa, y por tanto, ha de revocarse el concreto defecto señalado en la calificación registral relativo
a este punto.- R. 5-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10130.pdf
– DESLINDE. DOMINO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE. Ciertamente la Ley de Costas atribuye la
competencia para realizar el deslinde de dominio público marítimo-terrestre al Servicio Periférico de
Costas correspondiente (art. 20.3 del Reglamento de Costas) pero es preciso tener en cuenta que la ac-
tuación que lleva a cabo ahora la Autoridad Portuaria no es una operación de deslinde en los términos
en que la Ley y Reglamento de Patrimonio de las Administraciones Públicas lo conceptúan. La Autoridad
Portuaria no lleva a cabo el procedimiento de deslinde ni ninguna de las actuaciones previstas en los
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arts. 62 a 67 del citado Reglamento de Patrimonio ni en los correspondientes de la Ley y Reglamento
de Costas. La Autoridad Portuaria se limita a instar la actuación del Registro de la Propiedad una vez
que el deslinde ha finalizado y está debidamente aprobado en los términos legalmente previstos. En de-
finitiva acreditado que la Autoridad Portuaria es titular de la adscripción de la finca demanial cuya in-
matriculación se pretende y que le corresponde su gestión, no solo tiene atribuida competencia para
solicitar su inscripción en el Registro de la Propiedad con la consecuente solicitud de rectificación de
las inscripciones contradictorias, es que está obligada a hacerlo.- R. 9-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5065.pdf
– FINCA COLINDANTE A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. Comenzando por el análisis del segundo
de los defectos señalados por la Registradora, según el cual no es posible la inmatriculación solicitada
porque «la finca podría invadir el dominio público hidráulico según informe de la Junta de Andalucía,
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Delegación Provincial de Almería». Dicho defecto
no puede ser mantenido, pues, con independencia de la insuficiente motivación de la nota de calificación,
ya se dijo por este Centro Directivo en las RR. 12 y 20-12-2013 que «aun en el supuesto de que la finca
que se pretende inmatricular lindara con un barranco que tuviera la consideración de cauce que forme
parte del dominio público, no sería exigible la previa notificación a la Administración actuante como se
deduce del art. 38 de la L. 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
En la calificación recurrida no se expresa duda alguna sobre la identidad de la finca cuya inmatriculación
se solicita, pues existe plena correspondencia entre la descripción obrante en el título y en la certificación
catastral y tampoco se especifica cual es la finca previamente inscrita (ya sea de titularidad pública o
privada), respecto de la que se proyectan las dudas de solapamiento o contradicción (total o parcial),
que impiden la inmatriculación. Es más, de la certificación incorporada al expediente y expedida por la
propia Registradora resulta que la finca cuya inmatriculación se suspende «no aparece inscrita a nombre
de persona o entidad alguna». No procede pues la alegación de los arts. 205 de la L.H. y 298 de su Re-
glamento como causas impeditivas de la inmatriculación solicitada. El art. 84 del R.D. 417/2006, de 7
de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro, aprobado por el R.D. Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su apdo. 2 lo siguiente: «Los certificados catastrales tendrán
validez durante un año a partir de la fecha de su expedición, siempre que durante ese plazo no se pro-
duzcan modificaciones en las circunstancias determinantes de su contenido». Si se contrasta la fecha de
las dos certificaciones catastrales incorporadas tanto a la escritura de compraventa como al acta com-
plementaria, se aprecia de forma clara la validez de las mismas conforme al texto trascrito. Por lo demás,
reseñarse su total coincidencia y correspondencia con la descripción obrante en dichos documentos No-
tariales y con la nueva certificación catastral incorporada al expediente y con fecha 12-4-2012. Final-
mente, recordar una vez más que para la reducción de las cargas administrativas en el procedimiento
registral es necesaria la diligente participación de los Registradores de la Propiedad y en este sentido
han de tener en cuenta lo dispuesto en el art. 41.2 del texto refundido del Catastro, que dispone, «cuando
la autoridad judicial o administrativa, o los Notarios o Registradores de la Propiedad obtengan directa-
mente las certificaciones catastrales a que se refiere el párrafo a) del apdo. 1, los otorgantes del docu-
mento público o solicitantes de la inscripción registral quedarán excluidos de la obligación a que se
refiere el artículo anterior».- R. 4-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10128.pdf
– FINCA RESULTANTE DE AGRUPACIÓN. Una interpretación teleológica del art. 53.7 de la L. 13/1996,
que exige en toda inmatriculación la certificación catastral coincidente con la que se pretende inmatri-
cular lleva a la conclusión de que, si coincide, en el presente supuesto, la certificación catastral, con la
descripción de la finca resultante de la agrupación, haya de entenderse cumplido el requisito referido,
pues entender lo contrario significaría, obligar al inmatriculante a instar una segregación catastral des-
tinada a quedar sin efecto inmediatamente como consecuencia de la agrupación. Otra cosa sería que la
certificación, tal y como se aporta, no permitiera la identificación de la finca originaria, pero tal alegación
no resulta de la nota de calificación. Lo que sí resulta necesario es que la finca aparezca catastral mente
a nombre del adquirente o el transmitente.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1113.pdf
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– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y
GRÁFICA. El art. 53, apartado siete, de la L. 13/1996, de 30 de diciembre, exige para toda inmatricu-
lación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva y gráfica de la
finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título». Desde el punto
de vista del derecho transitorio, nada obsta a lo aquí expuesto el hecho de que la escritura hubiera sido
otorgada antes de la entrada en vigor de la L. 13/1996, pues, como ya ha señalado esta Dirección General
en materia de segregación (vid. R. 23-7-2012), siendo la inmatriculación un acto jurídico de carácter
estrictamente registral y, por tanto, y precisamente por tal carácter, su inscripción queda sujeta a los re-
quisitos y autorizaciones vigentes en el momento de presentar la escritura en el Registro, aunque el otor-
gamiento de aquella se haya producido bajo un régimen normativo anterior, de modo que es así
perfectamente posible, en nuestro sistema, que haya derechos legítimos, substantivamente hablando, ya
que no adolecen de vicio material alguno que los invalide y que sin embargo no se puedan inscribir (cfr.,
por ejemplo, el art. 254 de la L.H.); y también es perfectamente posible que puedan llegar a extenderse
(por razones que no vienen ahora al caso) inscripciones de derechos inexistentes o nulos (cfr. arts. 34 y
38 a contrario de la L.H.).- R. 2-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4716.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL DESCRIPTIVA Y
GRÁFICA. En el presente recurso se plantea la posibilidad de inmatricular una finca sobre la que existe
una edificación de 232 metros cuadrados que data, según la certificación catastral, del año 1980, teniendo
en cuenta, por una lado, que en las escrituras presentadas en el Registro la descripción que se hace de la
finca en cuestión se limita exclusivamente a su superficie y linderos, sin hacer referencia alguna al edi-
ficación sobre la misma existente, y por otro, que, según manifiesta el Notario autorizante y recurrente
y así consta en los títulos, lo que se pretende inscribir es tan solo la mencionada parcela de terreno sin
incluir la construcción existente. El art. 53, apartado siete, de la L. 13/1996, de 30 de diciembre, exige
para toda inmatriculación que se aporte, junto al título inmatriculador, «certificación catastral descriptiva
y gráfica de la finca, en términos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título».
Como ha dicho reiteradamente esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en los «Vistos»), la
dicción legal –total coincidencia– no puede dejar dudas a interpretaciones. Se exige una total coinci-
dencia entre la descripción del título y la de la certificación catastral.- R. 29-10-2014.- B.O.E. 25-11-
2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12229.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CONTENIDO MÍNIMO DEL DERECHO QUE SE
INMATRICULA. El pacto de mejora es un pacto sucesorio regulado en los arts. 214 a 218 de la L.
2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia. El art. 215 distingue entre pacto con entrega de pre-
sente, que determina la adquisición del bien por el mejorado, y pacto sin entrega actual, en el que la ad-
quisición se produce al fallecimiento del mejorante. En el caso de pacto con entrega actual o de presente,
los arts. 216 y 217 admiten la posibilidad de que el mejorante se reserve la facultad de disponer por
actos inter vivos, a título oneroso o gratuito. En la escritura calificada se documenta un «pacto de mejora
con entrega actual» del bien, reservándose los mejorantes el usufructo y la facultad de disponer por actos
inter vivos y se impone al mejorado la prohibición de disponer del bien mientras viva, que pasará a su
fallecimiento a sus descendientes, salvo que se produzca determinada circunstancia. En el supuesto de
este expediente, no puede equipararse, el pacto de mejora que se documenta en la escritura calificada
con la donación con reserva de la facultad de disponer o con pacto de reversión a las que se refieren los
arts. 639 y 641 del Código Civil, porque las restricciones que se han hecho al dominio, en el negocio de
transmisión, son tan grandes que agotan el poder de disposición. Examinadas todas las circunstancias
que concurren en la escritura calificada, resulta que el mejorado adquiere un dominio desprovisto de
todas las cualidades que según el referido art. 348 del Código Civil integran el mismo, pues no puede
«gozar» ni «disponer» de la finca, adquiriendo, de momento y al menos hasta el fallecimiento del me-
jorante, una titularidad puramente formal de la nuda propiedad. Y esa titularidad puramente formal,
junto con la imposibilidad de reflejar registralmente la reserva de la facultad de disponer a favor de los
transmitentes, impide la inmatriculación de la finca.- R. 6-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3
(3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2333.pdf
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– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA.
No es posible la inmatriculación de una finca adjudicada en una escritura de partición de herencia acom-
pañada de acta posterior de notoriedad complementaria de título público –dejando aparte vicisitudes in-
termedias– habida cuenta de que el Registrador expresa y justifica en su nota las dudas que le plantea
que la finca, en su actual descripción, no forme parte de otras ya inscritas.- R. 10-3-2014.- B.O.E. 11-
4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3899.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: FINCA YA INMATRICULADA. SEGREGACIÓN
DE FINCA: COMUNICACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE CONCEDIÓ LA LICENCIA SEGÚN
LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. No procede la inmatriculación solicitada por
estar ya previamente inscrita la finca, siendo la actuación procedente la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido respecto de las concretas fincas registrales señaladas por la Registradora, y ello cualesquiera
que fueran las razones que motivaran en su día la interrupción de la cadena de titularidades y la relevancia
que pudiera tener en tal interrupción del tracto la apuntada cuestión del «nasciturus», que el recurrente
solo menciona en su escrito pero no desarrolla, la cual tampoco podría haber sido abordada en el presente
recurso dado el objeto del mismo. Respecto al cumplimiento del requisito de remisión al Ayuntamiento
de la escritura de segregación dentro de los tres meses posteriores a la concesión de la licencia, estable-
cido por el art. 66 de la L.O.U.A., hay que tener en cuenta que la escritura había sido ya presentada con
anterioridad, y obra en el expediente, por lo que aun cuando se ha incumplido por el Notario el requisito
legal de que la autorización de la escritura pública no deber ser anterior a la preceptiva declaración mu-
nicipal, no cabe duda de que la finalidad esencial perseguida en este punto por el art. 66.5 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, que no es otra que permitir que el Ayuntamiento pueda comprobar
si la escritura autorizada respeta fielmente los términos de la licencia o de la declaración de innecesa-
riedad en su caso, está plenamente cumplida, pues esta última se concede con pleno conocimiento del
contenido de aquella, y por tanto, existe perfecta adecuación entre lo permitido y lo ejecutado, aunque
se haya invertido el orden temporal que exigía que la autorización municipal, como acto reglado de in-
tervención preventiva en materia de disciplina urbanística, fuera previa a la autorización de la escritura.-
R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4441.pdf
–INMATRICULACIÓN  POR TÍTULO PÚBLICO: FINCAS INCLUIDAS EN UNIDAD DE EJECU-
CIÓN. En cuanto a las fincas que no consten inmatriculadas, tanto el art. 310.5 del T.R. de la Ley de
Suelo vigente cuando se otorgaron las escrituras, como el vigente art. 54.5 del R.D.Legislativo 2/2008,
de 20-6-2008, por el que se aprueba el T.R. de la Ley de Suelo, como el art. 8 del R.D. 1.093/1997, de
4-7-1997, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la
L.H. sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, establecen que
la aprobación definitiva del proyecto de equidistribución será título suficiente para la inmatriculación
de fincas que carecieren de inscripción, ello implica la admisión de un procedimiento especial de inma-
triculación que se desarrolla en el propio ámbito urbanístico y que cuenta por tanto con las garantías
propias del proceso transformador. Bien es cierto que como dice el recurrente, no se excluye expresa-
mente la utilización de otro método legal de inmatriculación y más concretamente del contemplado en
el art. 205 de la L.H., pero no puede obviarse que permitir el acceso al Registro de fincas no inmatricu-
ladas, una vez conste producida la iniciación de un procedimiento reparcelatorio, sin conocimiento del
órgano actuante, puede producir efectos adversos. No obstante, en base a todo lo expuesto sería más co-
rrecto calificar el defecto de subsanable, pudiendo procederse a la inscripción si por la Administración
actuante, mediante la oportuna certificación, quedara acreditado suficientemente a juicio del Registrador
que los terrenos están comprendidos en el proyecto correspondiente, haciendo constar también si las
fincas se incluyeron en la solicitud de extensión de la nota marginal a que hace referencia el art. 5 del
R.D. 1.093/1997, y que tiene conocimiento de la existencia los títulos de propiedad y de la intención de
inmatricular los mismos.- R. 10-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8211.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: NECESIDAD DE LA DOBLE TRANSMISIÓN. En
el presente caso se discute si es posible la inmatriculación de una finca con arreglo al procedimiento
prevenido en el art. 205 de la L.H. cuando, el título público, cuya inmatriculación se pretende, viene
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constituido por una escritura de resolución de contrato de permuta, cesión de solar a cambio de edifica-
ción futura, precedido por la escritura de permuta, cesión de solar a cambio de edificación futura, objeto
de la resolución posterior. Como dice la S.T.S. 8-3-2006 (entre otras muchas además de las citadas en
«Vistos») «es opinión comúnmente aceptada, tanto por la doctrina científica como por la jurisprudencia,
que la resolución contractual produce sus efectos, no desde el momento de la extinción de la relación
obligatoria, sino retroactivamente desde su celebración, es decir, no con efectos «ex nunc», sino «ex
tunc», lo que supone volver al estado jurídico preexistente como si el negocio no se hubiera concluido,
con la secuela de que las partes contratantes deben entregarse las cosas o las prestaciones que hubieren
recibido, en cuanto la consecuencia principal de la resolución es destruir los efectos ya producidos, tal
como se halla establecido para los casos de rescisión en el art. 1.295 al que expresamente se remite el
art. 1.124 del mismo cuerpo legal, efectos que sustancialmente coinciden con los previstos para los casos
de nulidad en el art. 1.303, y para los supuestos de condición resolutoria expresa en el art. 1.123». Es
innegable en base a dicha doctrina recogida por la Registradora en su nota, que la transmisión inicial,
resuelto el contrato de permuta, no se produjo y por tanto la propia resolución en ningún caso supone
una segunda transmisión.- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11693.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. En el presente supuesto, concurren los
dos defectos señalados por la Registradora en su nota de calificación, pues la certificación catastral in-
corporada al título inmatriculador, que es la escritura de adjudicación de herencia, y no el acta de noto-
riedad que la complementa, no solo no es totalmente coincidente con la finca que el recurrente solicita
inmatricular a su favor, sino completamente distinta y relativa a otra colindante, como reconoce el propio
recurrente. Y la finca respecto de la que el Notario declara la notoriedad en el acta complementaria no
es la misma contenida en la escritura a la que supuestamente complementa.- R. 5-7-2014.- B.O.E. 1-8-
2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8310.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. En cuanto a las mitades indivisas de
finca ya inmatriculadas a favor de tercero y cuyo dominio se atribuyen los donantes transmitiéndolo por
la escritura calificada negativamente, es claro que la inscripción debe ser rechazada puesto que hallán-
dose las inscripciones practicadas bajo la salvaguarda de los tribunales (cfr. art. 1 de la L.H.), los prin-
cipios de tutela judicial efectiva y su trasunto hipotecario del tracto sucesivo, imponen expresamente al
Registrador, conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 20 de la L.H., la denegación de la
inscripción solicitada si el derecho –en el presente caso, la mitad indivisa en pleno dominio– resulta ins-
crito a favor de persona distinta de la que otorga la transmisión. Respecto de las mitades indivisas de
fincas descritas en el documento calificado que no tienen inscripciones contradictorias en el Registro,
no solo es exigible que la descripción de los inmuebles en cuestión en las certificaciones catastrales des-
criptivas y gráficas sean idénticas a las que se hagan en el título inmatriculador sino que también debe
haber entre este y el título previo similitudes suficientes para que no haya dudas sobre la identidad de
las fincas cuyo acceso al Registro se pretende.- R. 25-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11516.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. La doctrina de este Centro Directivo
ha venido perfilando los requisitos para la inmatriculación por título público, entre los que destacan que
los títulos no estén creados «ad hoc», que si solo se ha autorizado un título público, este venga acompa-
ñado del acta Notarial a la que se refiere el art. 298 del R.H., que el Registrador no albergue dudas fun-
dadas sobre la coincidencia e identificación de la finca y que debe existir una clara coincidencia con la
certificación catastral descriptiva y grafica que ha de incorporarse a la escritura pública.- R. 9-5-2014.-
B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6989.pdf
–INMATRICULACIÓN  POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. PRINCIPIO DE TRACTO SUCE-
SIVO: NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN. OBRA NUEVA: DESCRIPCIÓN DE LA EDI-
FICACIÓN. Respecto a la primera de las fincas, esto es la que no consta inmatriculada ni puede
intabularse por falta de acreditación de la previa adquisición en forma fehaciente por el causante, no
puede más que confirmarse la calificación. El art. 205 de la Ley Hipotecaria es claro en este punto:
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«Serán inscribibles, sin necesidad de previa inscripción, los títulos públicos otorgados por personas que
acrediten de modo fehaciente haber adquirido el derecho con anterioridad a la fecha de dichos títulos...».
En cuanto a la segunda de las fincas, constando inscrita a favor de persona distinta del causante de la
sucesión, se produce un incumplimiento del fundamental principio registral del tracto sucesivo. Por úl-
timo, respecto de la declaración de obra nueva sobre la tercera finca reseñada, el art. 45 del R.D.
1.093/1997 determina entre otros requisitos que se exigen para la inscripción de las declaraciones de
obra nueva, el siguiente: «A tal efecto, deberá constar en los mismos, al menos, el número de plantas,
la superficie de parcela ocupada, el total de los metros cuadrados edificados,...».- R. 12-5-2014.- B.O.E.
11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7346.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. El control de la in-
matriculación por título público exige a los Registradores que al efectuar su calificación, extremen las
precauciones para evitar el acceso al Registro de títulos elaborados ad hoc con el único fin de obtener
la inmatriculación, lo que se explica y justifica por las exigencias derivadas del principio de seguridad
jurídica, pues se trata de eludir el fraude de Ley en el sentido de evitar que, mediante la creación instru-
mental de títulos, se burlen todas las prevenciones que para la inmatriculación mediante título público
ha instituido el legislador. El carácter ad hoc de la documentación se puede inferir de las circunstancias
que rodean su otorgamiento (la coetaneidad de ambos negocios, la inexistencia de título original de ad-
quisición y el nulo coste fiscal como reconoce el recurrente al estar exenta la aportación). En el presente
expediente, la escueta nota de calificación se limita a manifestar que «resulta palmario que el título pre-
sentado ha sido elaborado a los solos efectos de motivar la inmatriculación de la finca», pero no motiva,
ni justifica mínimamente su calificación, siendo así que, como se ha expuesto en los anteriores funda-
mentos de Derecho, el Registrador puede llegar a valorar la existencia de una creación ad hoc de los tí-
tulos inmatriculadores, pero para ello es preciso que justifique y fundamente suficientemente las razones
en que se basa, por cuanto no debe olvidarse que de conformidad con el art. 1.277 del Código Civil se
presume que la causa existe y es lícita.- R. 7-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2335.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. En principio, en
nuestro Derecho, basta sin necesidad de otros requisitos, para practicar la inmatriculación de fincas, con
que se acredite su adquisición por su presunto titular y se justifique la de su transmitente, en los términos
prevenidos en la Ley Hipotecaria y su Reglamento. La doctrina de este Centro Directivo («Vistos»), ha
establecido que, no obstante se viene exigiendo también, a fin de garantizar la objetividad y publicidad
del procedimiento, el título inmatriculable no sea meramente declarativo; que incorpore certificación
catastral descriptiva y gráfica de las fincas, en términos absolutamente coincidentes con la descripción
de estas en dicho título, de las que resulte además que la finca está catastrada a favor del transmitente o
del adquirente; que se cumplimenten los correspondientes edictos publicando el negocio que justifica la
inmatriculación y, también –y a lo que importa ahora es lo fundamental– que de las circunstancias con-
currentes no resulte que la documentación se haya creado artificialmente con el objetivo de producir la
inmatriculación. Un extremo que puede, y debe, apreciar el Registrador con apoyo en una pluralidad de
factores (tales como la simultaneidad de fechas de los títulos, transmisiones circulares, ausencia de fun-
ción económica, neutralidad o bajo coste fiscal de los negocios traslativos etc.) que ofrezcan indicios
suficientes de que la documentación ha sido creada o concebida «ad hoc». En el presente caso se discute
si es posible la inmatriculación de una finca con arreglo al procedimiento prevenido en el art. 205 de la
Ley Hipotecaria cuando, el título público, cuya inmatriculación se pretende, viene constituido por una
escritura de disolución de condominio, precedido de la adquisición previa que se ha producido mediante
una adjudicación de herencia en la que la aportante no expresa su título de adquisición. Pero de este su-
puesto, el carácter «ad hoc» de la documentación se puede inferir de las circunstancias que rodean su
otorgamiento (la simultaneidad de ambos negocios, que parecen tener una conexión como la que se
aprecia en el binomio aceptación de herencia-adjudicación de bienes concretos, la inexistencia de título
original de adquisición y el nulo coste fiscal), sin que se pueda entender como suficiente el argumento
de la recurrente, el que de las cesaciones de los proindivisos procedentes de la aceptación de la herencia,
se han realizado adjudicaciones que modifican algo las disposiciones del causante, de forma que se ha
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realizado una verdadera atribución patrimonial.- R. 12-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7345.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. La inmatriculación
de fincas por la vía del doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o directa-
mente coordinadas con la finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su verdadero
dueño. Se busca así que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la función re-
gistral no pueda equipararse a la judicial, no se excluye que el Registrador pueda apreciar el fraude
cuando de la documentación presentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando el con-
texto resulta de lo declarado por el presentante y de los libros del Registro pues la tarea de calificación
no se limita a una pura operación mecánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni al Re-
gistrador le está vedado acudir a la hermenéutica y a la interpretación contextual. De este modo se ha
reiterado por este Centro Directivo que el Registrador puede detener la inmatriculación cuando estime
la instrumentalidad de los títulos, si bien esta no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar su-
ficientemente fundadas. Para esto, debe estudiarse el caso concreto. En el presente caso, el carácter «ad
hoc» de la documentación se puede inferir de las circunstancias que rodean su otorgamiento: el doble
título público exigido en el art. 205 de la Ley Hipotecaria se pretende conseguir a través de dos títulos
–de disolución y aportación– cuya naturaleza traslativa –como se ha dicho– es discutida, lo que lo hace
un supuesto más claro aún que el de la resolución de 9 de mayo de 2013, donde al menos había un título
traslativo claro como era una compraventa; la coetaneidad de negocios es evidente pues el título previo
–disolución de condominio– fue otorgado ante el mismo Notario y con el número de protocolo inmediato
anterior al que pretende servir de base para la inmatriculación de la finca; la escasa repercusión fiscal
de la operación es clara; no se acredita de modo fehaciente la constitución del condominio que se disuelve
limitándose los codueños a señalar que adquirieron sus respectivas porciones al fallecimiento indeter-
minado de diferentes causantes sin justificación alguna; y el Catastro figura a nombre de «herederos de
J.V.R.» cuando solo dos de las cuotas de la comunidad disuelta se dicen proceder de tal herencia, mientras
que la otra tercera parte indivisa se afirma procede de la herencia de doña D.R.C., que nada tiene que
ver con aquella.- R. 29-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1809.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. INMATRICULA-
CIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES. La inma-
triculación de fincas por la vía del doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas
o directamente coordinadas con la finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su
verdadero dueño. Se busca así que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la
función registral no pueda equipararse a la judicial, no se excluye que el Registrador pueda apreciar el
fraude cuando de la documentación presentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando
el contexto resulta de lo declarado por el presentante y de los libros del Registro pues la tarea de califi-
cación no se limita a una pura operación mecánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni
al Registrador le está vedado acudir a la hermenéutica y a la interpretación contextual. De este modo se
ha reiterado por este Centro Directivo que el Registrador puede detener la inmatriculación cuando estime
la instrumentalidad de los títulos, si bien esta no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar su-
ficientemente fundadas. Para esto, debe estudiarse el caso concreto. En el presente expediente, habiendo
adquirido el cónyuge aportante la finca mediante escritura de herencia otorgada a su favor veintiún días
antes de la aportación a la sociedad de gananciales, y teniendo los bienes adquiridos por título gratuito
la condición de privativos por naturaleza conforme a lo dispuesto en el art. 1.346.2 del Código Civil, y
no existiendo problemas de coincidencia con la titularidad catastral, no puede deducirse la existencia de
indicios suficientes que evidencien que la documentación calificada haya sido creada o concebida «ad
hoc» con el único propósito de obtener la inmatriculación. Respecto a la virtualidad como título inma-
triculador de una aportación a la sociedad de gananciales, ha de señalarse que frente a la objeción ex-
presada por el Registrador en el segundo defecto de la nota de calificación, debe tenerse en cuenta que,
aun dejando al margen el análisis de las diversas teorías sobre la naturaleza jurídica de dicho negocio,
lo cierto es que comporta un verdadero desplazamiento patrimonial de un bien privativo de uno de los
cónyuges a la masa ganancial constituida por un patrimonio separado colectivo, distinto de los patrimo-
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nios personales de los cónyuges, afecto a la satisfacción de necesidades distintas y con un régimen ju-
rídico diverso. Dicho transvase patrimonial tiene indudables consecuencias jurídicas, tanto en su aspecto
formal como en el material, en la medida en que implica una mutación sustancial de la situación jurídica
preexistente, con modificación de los poderes de gestión y disposición que sobre el bien ostentaba pre-
viamente el aportante. Se trata de un negocio de tráfico jurídico que tiene innegable trascendencia res-
pecto del régimen jurídico aplicable en relación con el bien aportado, especialmente en lo atinente a la
capacidad para administrarlo y disponer del mismo. Según este criterio, debe estimarse que el negocio
de aportación cumple el requisito de existencia de título público de adquisición a efectos inmatricula-
dores.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1814.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS. Este Centro Directivo, por ejemplo en
su R. 7-4-2009, considera que «el acta complementaria del título público no solo puede utilizarse cuando
no existe el documento fehaciente anterior, sino también cuando, existiendo, no es posible que el mismo
sirva de antetítulo inmatriculatorio por cualquier causa, entre las que hay que incluir las diferencias des-
criptivas entre uno y otro (...) pues, como también alega el recurrente, no puede ser de peor condición
aquel cuyo antetítulo no es suficiente que el que carece en absoluto de él». Por lo tanto, el concreto de-
fecto relativo a esta cuestión señalado en la calificación registral ha de ser revocado. Concurren, y con
singular relevancia, indicios señalados en la nota de calificación, tales como el nulo o escaso coste fiscal
de la operación diseñada, la nula o escasa función económica, la intervención de personas ligadas por
estrechos vínculos familiares (cónyuges, en este caso), y sobre todo, la circularidad de la operación efec-
tuada, ya que la finca, que inicialmente era común a dos esposos con carácter ganancial, queda al final
del proceso siendo también común a ambos esposos, pero por mitades indivisas, mediante la simple
conversión de una comunidad germánica (la sociedad de gananciales) en una comunidad ordinaria por
cuotas. Y esa circularidad del resultado, sin necesidad de entrar a debatir de nuevo sobre si la aportación
a la sociedad de gananciales o su liquidación son auténticos títulos traslativos a los efectos de permitir
la inmatriculación de las fincas que tengan por objeto, conlleva a confirmar el defecto señalado por la
calificación registral. El art. 53, apdo. 7 de la L. 13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Ad-
ministrativas y de Orden Social: «En lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca en el Registro si no
se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en términos
totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título». En cuanto a los elementos físicamente
ubicados en el interior de la finca, tales como plantaciones o edificaciones, su indicación y descripción
más o menos pormenorizada en el título y en la inscripción es sin duda muy relevante, y a muy diversos
efectos, como los económicos, fiscales, urbanísticos, medioambientales, etc. (pues inciden directamente
en el valor de la finca y en sus posibilidades de disfrute y explotación conforme a la legalidad aplicable),
pero, habiendo sido ya precisada la ubicación y delimitación geográfica de la finca que los contiene,
tales detalles descriptivos no son imprescindibles, para la concreta finalidad esencial del Registro de la
Propiedad de identificar y delimitar una finca con respecto a sus colindantes, y evitar incertidumbres y
riesgos de doble inmatriculación, o para la concreta finalidad esencial de la deseable coordinación entre
Registro de la Propiedad y Catastro para conseguir que ambas instituciones se refieran a un mismo in-
mueble, esto es, en el caso que nos ocupa, a una misma porción de la superficie terrestre.- R. 4-8-2014.-
B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10129.pdf
– RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. En el presente
caso, donde constan datos concluyentes para aseverar que la superficie se expresó con exactitud al tiempo
de la segregación, a pesar de haber trascurrido cuarenta y tres años, (lo cual es lógico al tratarse de una
actuación integral de urbanización en una zona con alto valor económico del terreno), presuponer, como
afirma la recurrente en su escrito o se deduce de la certificación técnica, que hubo error al expresar la
medición superficial a segregar supondría, por una parte, invertir injustificadamente la única presunción
legal aplicable recogida en el art. 298.3 del R.H. (no puede presumirse que una declaración de voluntad
formalizada en documento público e inscrita en el Registro esté incursa en error, pues quizás habría de
presumirse justamente lo contrario). Pero por otra, además, supondría dar por demostrado precisamente
lo que se debe acreditar: que hubo un error en el pasado que justifica su rectificación en el presente.
Desde otro punto de vista, si nos atenemos más a la puridad de los conceptos, (que aspiran a ser perma-
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nentes en el tiempo), que a las magnitudes, (que siempre son relativas), es evidente que aumentar la me-
dición superficial de una porción segregada sin disminuir al tiempo la de la finca resto de matriz o de
las colindantes de no existir ya resto alguno, y con independencia de la magnitud e importancia relativa
de la concreta cifra implicada, supondría incurrir de modo consciente y deliberado en el concepto de
doble inmatriculación, con una repercusión o gravedad, tan grande o tan pequeña, que esto vuelve a ser
relativo, como el exceso pretendido, que llega al 15,50 de la superficie inscrita (761,01 metros).- R. 24-
7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9238.pdf

INSCRIPCIÓN.
– REQUISITO PARA LA INSCRIPCIÓN. CAUSA. La expresión de la causa es presupuesto obligado en
los títulos inscribibles, dado que en nuestro Derecho, la causa es determinante, no solo de la validez del
negocio jurídico, sino también de sus efectos, y debe inexcusablemente constar en el título para poste-
riormente reflejarse en la inscripción por lo que no juega la presunción que establece el art. 1.277 del
Código Civil, pues, aunque se presumiese su existencia, así como su licitud, del Registro no resultarían
los efectos del negocio para determinar de qué forma estaría protegido el titular registral.- R. 31-7-2014.-
B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9654.pdf
– RESOLUCIONES JUDICIALES: ART. 708 DE LA L.E.C. Las Resoluciones de este Centro Directivo
de 4-5 y 3-6-2010, en la línea de otras anteriores, abordaron ya esta cuestión. Según estas, el precepto
deberá ser interpretado en el sentido de que serán inscribibles las declaraciones de voluntad dictadas
por el Juez en sustitución forzosa del obligado, cuando estén predeterminados los elementos esenciales
del negocio, pero teniendo presente que la sentencia en nada suple la declaración de voluntad del de-
mandante, tratándose de negocio bilateral, que deberá someterse a las reglas generales de formalización
en escritura pública. Es decir, el art. 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no establece la inscripción
directa de la resolución judicial, en todo caso, sino que estableciendo una nueva forma de ejecución pro-
cesal, habilita al demandante para otorgar por sí solo la escritura de elevación a público del documento
privado de venta, sin precisar la presencia judicial, en base a los testimonios de la sentencia y del auto
que suple la voluntad del demandado.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.);
nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11696.pdf
– SEGREGACIÓN: INSCRIPCIÓN CUANDO HAN PRESCRITO LAS FACULTADES DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PARA INICIAR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE REPOSICIÓN DE LA
LEGALIDAD. Lo que interesa ahora es analizar si una declaración municipal acreditativa de la pres-
cripción de la posible infracción urbanística en que hubiera podido incurrir una segregación efectuada
fehacientemente en el año 1986, permite o no proceder a la inscripción registral de tal segregación.
Siendo aplicable al acto registral de la segregación la normativa autonómica y estatal vigente cuando se
solicita la inscripción, como reiteradamente ha declarado este Centro Directivo, queda claro que en el
caso presente no sería admisible aportar una simple declaración municipal de innecesariedad de licencia,
pues, con independencia del acierto o no de la argumentación empleada por la Registradora acerca de
la derogación general de tal supuesto en la legislación estatal, legalmente, lo cierto es que según la con-
creta legislación urbanística de la comunidad autónoma donde se ubica la finca, vigente al tiempo de
solicitarse la segregación registral, la licencia es siempre necesaria, y una hipotética declaración de in-
necesariedad de licencia encerraría en sí misma una contradicción y vulneración legal. Pero, como se
ha dicho anteriormente, el certificado municipal incorporado a la escritura de segregación no es ni una
licencia –ni expresa ni presunta–, ni tampoco una declaración de innecesariedad de licencia, sino algo
distinto. Por tanto, aun cuando no se aporte, como hubiera sido preceptivo, la correspondiente licencia
municipal para tal segregación, lo cierto es que el propio Ayuntamiento constata y certifica que la posible
infracción en que hubiera podido incurrirse al realizar en 1986 una segregación no autorizada estaría
actualmente prescrita, y no consta que estemos ante ningún supuesto excepcional que determine la im-
prescriptibilidad de la potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística, como tampoco consta
registralmente anotación alguna de inicio de expediente de disciplina urbanística alguno. Esa analogía
en la admisión de la vía de la prescripción acreditada para inscribir no solo edificaciones, sino también
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divisiones o segregaciones antiguas, ha de aplicarse también en cuanto a las cautelas y actuaciones que
de oficio ha de tomar el Registrador, con carácter previo y posterior a la práctica del asiento, a saber: en
primer lugar, comprobar la inexistencia de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina
urbanística sobre la finca objeto de la división o segregación de que se trate y que el suelo no tiene ca-
rácter demanial o está afectado por servidumbres de uso público general, ni tenga una clasificación tal
que legalmente determine la no aplicación de limitación de plazo alguna para el ejercicio de las potes-
tades de protección de la legalidad urbanística –salvo, en cuanto a esto último, que la norma que disponga
tal imprescriptibilidad hubiera entrado en vigor cuando ya se hubiera consumado la prescripción con-
forme a la normativa anterior–; y, en segundo lugar, notificar la práctica del asiento registral a la Admi-
nistración dejando constancia registral de ello, extremo este que –si bien en lo que se refiere al
Ayuntamiento resultaría de la aplicación analógica de lo dispuesto para las obras nuevas en el art. 20.4
de la Ley de suelo–, en lo relativo a la C.A. cuenta con un precepto específico en el art. 51.3, cuando or-
dena que «inscrita la parcelación o reparcelación de fincas, (...) el Registrador de la Propiedad notificará
a la C.A. competente la realización de las inscripciones correspondientes, con los datos resultantes del
Registro. A la comunicación, de la que se dejará constancia por nota al margen de las inscripciones co-
rrespondientes, se acompañará certificación de las operaciones realizadas y de la autorización adminis-
trativa que se incorpore o acompañe al título inscrito».- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11692.pdf

INTERESES DE DEMORA.
– HIPOTECA. LEY 1/2013. El hecho de que la Exposición de Motivos y la disposición transitoria se refieran
genéricamente a las hipotecas en garantía de operaciones sobre vivienda habitual, sin especificar que se
refieren a operaciones de adquisición, no puede enmendar el claro y determinante mandato contenido
en el párrafo tercero del art. 114 de la L.H. que por su carácter concreto y específico debe prevalecer
según las reglas de la recta interpretación. Por lo tanto, de no constar expresamente el destino del prés-
tamo, deberá resultar del contenido de la documentación aportada dicha finalidad. En el supuesto de
este expediente, si bien es cierto que en la escritura nada consta respecto a este último punto, el hecho
de que el título de adquisición de la vivienda sea una escritura de compraventa otorgada con el número
inmediato anterior de protocolo permite alcanzar tal conclusión. Siendo los intereses legales del dinero
esencialmente variables, al ser revisados anualmente por las respectivas leyes presupuestarias (vid. art.
1 de la L. 24/1984, de 29-6-1984), la indeterminación de la cifra garantizada en el momento inicial de
la constitución de la garantía está resuelta por la técnica hipotecaria a través de la figura de las hipotecas
de seguridad en su modalidad de máximo. Se requiere señalar el tope máximo del tipo de interés que
queda cubierto con la garantía hipotecaria que se constituye y cuya determinación (RR. 16-2-1990 y
20-9-1996), en cuanto delimita el alcance del derecho real constituido, lo es a todos los efectos, tanto
favorables como adversos, ya en las relaciones con terceros, ya en las que se establecen entre el titular
del derecho de garantía y el dueño de la finca hipotecada que sea a la vez deudor hipotecario (acciones
de devastación, de ejecución hipotecaria, etc.). La L. 1/2013, de 14-5-2013, al añadir un nuevo párrafo
al art. 114 de la L.H., viene a sumar un nuevo límite legal a los intereses de los préstamos hipotecarios
constituidos sobre la vivienda habitual y destinados a financiar su adquisición, haya o no terceros, de
forma que los intereses pactados no podrán ser superiores a tres veces el interés legal del dinero y solo
podrán devengarse sobre el principal pendiente de pago. Además, dichos intereses de demora no podrán
ser capitalizados en ningún caso, salvo en el supuesto previsto en el art. 579.2.a) de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Límites que, dado su carácter claramente imperativo, las estipulaciones contractuales de
constitución de dichos préstamos hipotecarios necesariamente deberán respetar, lo que será perfectamente
posible a través de la institución de la hipoteca de máximo. Como quiera que, cualquiera que sea el
límite máximo que se pacte, por hipótesis podrá ocurrir que en algún momento de la vigencia de la hi-
poteca la aplicación de la fórmula del art. 114.3.º de la L.H. dé como resultado una cifra inferior al má-
ximo pactado, las fórmulas contractuales siempre podrán evitar cualquier tacha de ilegalidad mediante
la incorporación a la estipulación correspondiente de una reserva o salvedad de aquel límite legal.- R.
25-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6581.pdf
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INTERPRETACIÓN.
– TESTAMENTO. Ciertamente el primer elemento en la interpretación de los testamentos es el literal, pero
merced a la utilización de otros elementos interpretativos se establece cual es el verdadero significado
de las cláusulas testamentarias. El Tribunal Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones de la
prueba extrínseca, y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de llegar a una
interpretación armónica del testamento. En este sentido, la Sentencia de 9 de noviembre de 1966: «aten-
diendo fundamentalmente a la voluntad del testador, para la que ha de tomarse en consideración todo
cuanto conduzca a interpretar la voluntad verdadera, captando el elemento espiritual sin limitarse al sen-
tido aparente o inmediato de las palabras y basándose para tal indagación en los elementos gramatical,
lógico y sistemático, mas sin establecer entre ellos prelación o categorías». En consecuencia, la inter-
pretación debe dirigirse fundamentalmente a interpretar la voluntad del testador con los límites de que
el que puede aclararla en primera persona ya no vive, y el carácter formal del testamento, que exige
partir de los términos en que la declaración aparece redactada o concebida. La jurisprudencia ha emple-
ado como primera norma de interpretación la literalidad de las palabras empleadas en el testamento, si
bien atemperada y matizada por los elementos lógicos, teleológicos y sistemáticos que conforman el
sentido espiritual de la voluntad del testador, esto es su voluntad real.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-
2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1805.pdf

LEGADO.
– ENTREGA. El art. 885 del Código Civil establece que el legatario no puede ocupar por sí la cosa legada,
debiendo exigir tal entrega al albacea facultado para la misma o a los herederos. Y, aunque podría pen-
sarse que tal entrega es simplemente de la posesión y nada tiene que ver con la inscripción de la cosa le-
gada en favor del legatario, ya que cuando el legado es de cosa específica propia del testador, aquel
adquiere la propiedad desde el fallecimiento de este (cfr. art. 882 del Código Civil), este Centro Directivo
ha puesto de relieve (cfr. R. 13-1-2006) que los legados, cualquiera que sea su naturaleza, están subor-
dinados al pago de las deudas y, cuando existen herederos forzosos, al pago de las legítimas y la disper-
sión de los bienes perjudicaría la integridad de la masa hereditaria, y, por tanto, a los acreedores. Como
afirmó este Centro Directivo en su R. 1-3-2006, la especial cualidad del legitimario en nuestro Derecho
común, caso de que exista en una sucesión, hace imprescindible su concurrencia, para la adjudicación
y partición de la herencia, a falta de persona designada por el testador para efectuar la liquidación y par-
tición de herencia (art. 1.057.1 del Código Civil), de las que resulte que no perjudica la legítima de los
herederos forzosos. Y dicha intervención es necesaria también para la entrega de legados, de suerte que
esta no es posible sin que preceda la liquidación y partición de la herencia con expresión de las opera-
ciones particionales de las que resulte cuál es el haber y lote de bienes correspondientes a los herederos
forzosos cuyo consentimiento para la entrega de los legados no puede obviarse en este caso, por la sen-
cilla razón de que uno de ellos no ha comparecido, pues solamente de este modo puede saberse si el le-
gado debatido se encuentra dentro de la cuota de que puede disponer el testador y no se perjudica, por
tanto, la legítima de los herederos forzosos.- R. 4-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.);
ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8307.pdf

LEGALIZACIÓN.
– LIBRO DE ACTAS. PROPIEDAD HORIZONTAL. El art. 415 del R.H. es terminante al disponer que no
podrá legalizarse un libro de actas en tanto no se acredite la íntegra utilización del anterior, se comunique
su pérdida o extravío o destrucción o se denuncie su substracción en los términos recogidos en la propia
norma, circunstancia esta que no se ha producido.- R. 7-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3897.pdf
– LIBRO DE ACTAS. PROPIEDAD HORIZONTAL. Se debate en este recurso la posibilidad de legalizar
un libro de actas, sin que conste inscrito el título constitutivo de la propiedad horizontal o del complejo
inmobiliario. Pues bien, la diversidad de las situaciones fácticas que pueden surgir a lo largo del tiempo
para la organización de las comunidades de propietarios análogas a las que recaen sobre los elementos
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comunes de un edificio en régimen de propiedad horizontal y que puede no hayan tenido el adecuado
reflejo registral, unido a la razón inspiradora de la redacción del citado precepto, hacen necesario que
las actas, reflejo de sus acuerdos, puedan revestirse de oficialidad mediante el diligenciado correspon-
diente de sus libros, siempre y cuando de la instancia presentada se vea claramente que el libro está lla-
mado a reflejar acuerdos propios de un régimen de propiedad horizontal, subcomunidad o conjunto
inmobiliario o afecte a acuerdos de un órgano colectivo de tal índole que recoja intereses específicos.
Ahora bien no cabe olvidar que el título constitutivo de una propiedad horizontal o de un complejo in-
mobiliario forma «un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro
de la Propiedad» como dice literalmente el art. 5 de la Ley de Propiedad Horizontal. Por esto en los
casos –como el presente– en que no figure inscrito el complejo en el Registro de la Propiedad la cons-
titución de esta comunidad, se consignarán sus datos en el libro fichero a que se refiere el art. 415 del
R.H.- R. 8-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10138.pdf

LEGITIMARIOS.
– PARTICIÓN HEREDITARIA. INTERVENCIÓN DE LOS LEGITIMARIOS. En la actualidad es pacífica,
en doctrina y jurisprudencia, la consideración de la legítima como una «pars bonorum» o en su caso
«pars hereditatis». Por su parte, este Centro Directivo en R. 13-6-2013, así como en otras anteriores ci-
tadas en el apartado «Vistos», señala que la especial cualidad del legitimario, caso de que exista en una
sucesión, hace imprescindible su concurrencia para la adjudicación y partición de la herencia, a falta de
persona designada por el testador para efectuar la liquidación y partición de herencia (art. 1.057.1 del
Código Civil).- R. 15-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10272.pdf

LIBRO DE ACTAS.
– LEGALIZACIÓN. PROPIEDAD HORIZONTAL. El art. 415 del R.H. es terminante al disponer que no
podrá legalizarse un libro de actas en tanto no se acredite la íntegra utilización del anterior, se comunique
su pérdida o extravío o destrucción o se denuncie su substracción en los términos recogidos en la propia
norma, circunstancia esta que no se ha producido.- R. 7-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3897.pdf

LICENCIA.
– PRIMERA OCUPACIÓN. OBRA NUEVA. La Comunidad Autónoma de Galicia tiene competencias para
determinar la exigencia o no de licencia de ocupación para determinadas edificaciones. Pero no entra
dentro de sus competencias determinar cuáles son los requisitos necesarios para que las escrituras de
obra nueva terminada sean inscribibles en el Registro de la Propiedad, pues como se ha expresado, ello
es de competencia estatal. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las escrituras de obra
nueva terminada, el art. 20 de la Ley de Suelo exige, además de otros requisitos, en su apartado 1.b) el
otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne
las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable.- R. 4-
3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3609.pdf
– PROPIEDAD HORIZONTAL. NECESIDAD DE LICENCIA PARA DIVIDIR ELEMENTOS PRIVA-
TIVOS. La cuestión que se plantea en este recurso es si para inscribir la segregación de una parte de un
local comercial integrante de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, para formar
un nuevo elemento privativo, se precisa o no la autorización administrativa correspondiente prevista en
el art. 10.3.b de la Ley de Propiedad Horizontal, modificado por la L. 8/2013 de 26 de junio, habida
cuenta de que la escritura de segregación se otorga estando ya en vigor la citada reforma legal. Cierta-
mente, el parámetro interpretativo más habitual y pacífico es el de que cuando la ley establece requisitos
de orden civil relativos a los consentimientos necesarios para la validez de un acto, su incumplimiento
constituye por sí mismo defecto que impide la inscripción registral, y ello sin necesidad de que por cada
requisito exista una proclamación expresa sobre sus repercusiones en la calificación registral, pues ya
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existe una previsión genérica en el art. 18 de la L.H. que ordena calificar, entre otros extremos, la validez
de los actos dispositivos. En cambio se ha venido considerando también, de modo habitual y pacífico,
que cuando la Ley, ya fuera estatal o autonómica, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias,
establece requisitos, no ya relativos a los consentimientos precisos de los interesados o afectados directos,
sino autorizaciones administrativas, la omisión de estas últimas solo constituye impedimento para la
inscripción registral si hay una previsión normativa expresa en tal sentido y que además ha de emanar
del Estado, en tanto que titular de la competencia exclusiva sobre la ordenación de los instrumentos y
registros públicos y como se ha acreditado en el caso objeto de esta Resolución existe esa expresa pre-
visión en la normativa estatal: arts. 10.3.b Ley de Propiedad Horizontal (aplicable a los supuestos de
edificaciones sometidos a dicho régimen especial de propiedad), y 17.6 del Texto Refundido de la Ley
de Suelo (referido a los conjuntos inmobiliarios), al que se remite expresamente el primero de ellos.- R.
20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4446.pdf

LIMITACIÓN DE DOMINIO.
– V.P.O. LIMITACIONES DEL DOMINIO. Las limitaciones que sobre el dominio impone la legislación
sobre vivienda protegida constituyen limitaciones legales delimitadoras del contenido ordinario del do-
minio, y definitorias de una propiedad estatutaria, en cuanto las facultades que atribuye a su titular
quedan sujetas, en su contenido y ejercicio, al estatuto especial resultante de la finalidad social para el
que se genera el objeto del derecho. Y, precisamente porque el régimen de protección pública a que
queda sujeta la vivienda puede no resultar del Registro o no ser su identificación suficientemente precisa,
las normas de carácter autonómico reguladoras del régimen de viviendas protegidas (L. 2/2002, de 7-2-
2002, del Parlamento de Castilla-La Mancha, y DD. 3/2004, de 20-1-2004, 38/2006, de 11-4-2006, y
173/2009, de 10-11-2009, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha), establecen como requi-
sito previo para la autorización de la escritura pública en que se formalice su transmisión el visado ad-
ministrativo, es decir, la existencia del acto a través del cual la administración competente controla el
cumplimiento de las limitaciones resultantes del régimen de protección pública. A la vista de lo anterior,
no puede sino concluirse que en aquellos casos en los que la norma exija la obtención de visado como
requisito previo para la autorización de escrituras en que se formalicen segundas o posteriores transmi-
siones, la inscripción de las mismas exige acreditar que dicho visado ha sido obtenido, en cuanto la exi-
gencia de que exista dicho acto administrativo habilitante se integra dentro del conjunto de limitaciones
con plena eficacia normativa, aun cuando no resulten del Registro. Por último, frente a lo sostenido por
la recurrente no puede entenderse que la donación otorgada mediante la escritura calificada, habida
cuenta de su carácter colacionable en la herencia de la donante, quede exonerada del cumplimiento de
los requisitos establecidos para toda transmisión inter vivos.- R. 26-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.-
(B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6583.pdf

LIQUIDACIÓN.
– GANANCIALES POR SENTENCIA: LÍMITES DE LA FACULTAD DE CALIFICACIÓN DEL RE-
GISTRADOR. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE GANANCIALES: INSCRIPCIÓN EN EL RE-
GISTRO CIVIL. En el presente expediente (sin poder entrar en la justificación que el recurrente hace
del carácter de la vivienda como habitual familiar, dada la necesidad de tomar en consideración tan solo
los documentos tenidos en cuenta en la calificación), se da la circunstancia específica y determinante de
que el carácter ganancial de la vivienda ha sido declarada por sentencia firme del Juzgado de Primera
Instancia número 23 de Madrid, de fecha 12-1-2012, en proceso de liquidación de gananciales, ante la
falta de acuerdo de los cónyuges en el procedimiento de separación contenciosa número 61/2009. En la
ejecutoria que se acompaña se determina el inventario de la sociedad de gananciales y se declara expre-
samente el carácter ganancial de la indicada vivienda. No puede afirmarse en este caso, en contra de lo
sostenido en la nota de calificación, que estemos propiamente ante un negocio jurídico de aportación a
la sociedad de gananciales –en cuyo caso sí sería necesaria la expresión de la causa negocial y su for-
malización en escritura pública-, sino ante una sentencia firme dictada en procedimiento de formación
de inventario, en la que expresamente se atribuye a la vivienda su anterior carácter ganancial, sin que
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pueda el Registrador en el ejercicio de su calificación registral calificar el fondo de la resolución judicial
(cfr. art. 100 del R.H.) ni por tanto discutir las razones de la atribución de la ganancialidad. Ciertamente
hubiera sido más clarificador que se expresaran las razones del carácter ganancial de la vivienda (v.gr.
el pago de su precio aplazado con fondos gananciales durante el matrimonio por su carácter de vivienda
familiar conforme al art. 1.354 Código Civil) pero lo cierto es que existe una sentencia firme que declara
tal ganancialidad, debiendo el Registrador a efectos de inscripción considerar esta como título previo a
la disolución en el convenio regulador aprobado judicialmente. Por lo que igualmente han de decaer los
demás motivos que fundamentan el primer defecto de la nota de calificación, relativos a la exigencia de
escritura pública y la imposibilidad de que la atribución de ganancialidad haya de recaer exclusivamente
sobre bienes adquiridos durante la vigencia de la sociedad de gananciales, sin que se haga preciso hacer
más consideraciones. Pasando al estudio del segundo defecto, la disolución de la sociedad de gananciales
queda acreditada por la sentencia de fecha 12-1-2012, si bien, como afirma el Registrador, la inscripción
en el Registro Civil de la sentencia de separación, nulidad o divorcio es previa a la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad. El art. 266 del Reglamento del Registro Civil en su apdo. sexto, determina que
«en las inscripciones que, en cualquier otro Registro, produzcan las capitulaciones y demás hechos que
afecten al régimen económico se expresará el Registro Civil, tomo y folio en que consta inscrito o indi-
cado el hecho. Se acreditarán los datos exigidos por certificación, por el Libro de Familia o por la nota
a que se refiere el párrafo anterior, y de no acreditarse se suspenderá la inscripción por defecto subsa-
nable».- R. 6-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10146.pdf
– RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES. En el presente caso, por tanto, se trata de un procedimiento
judicial específico dirigido a la liquidación del régimen económico matrimonial, en el que el título ins-
cribible es el decreto de la secretaria judicial por el cual, al no haber comparecido uno de los cónyuges
el día señalado, se aprueba la propuesta de liquidación efectuada por el cónyuge que compareció, con-
forme a las previsiones del art. 810.4 de la L.E.C. La Registradora cuestiona en su calificación la ade-
cuación del procedimiento seguido al presente caso, en el que el régimen económico matrimonial
existente era el de absoluta separación de bienes y, en consecuencia, también la competencia de la se-
cretaria judicial para dictar la resolución de aprobación de la liquidación y adjudicación de bienes. No
existiendo en el presente caso patrimonio común familiar que liquidar, sino un local comercial, de ca-
rácter común de los litigantes, adquiridos bajo el régimen económico matrimonial de absoluta separación
de bienes, cuyo régimen es el general de la copropiedad ordinaria, el cauce procesal adecuado para
dividir los inmuebles propiedad de los litigantes en pro indiviso, es el procedimiento ordinario que por
la cuantía corresponda, no siendo de aplicación el art. 806 y siguientes de la L.E.C., y siendo el órgano
competente para conocer del procedimiento ordinario de división de cosa común el Juzgado de Primera
Instancia al que por turno corresponda y no el de Primera Instancia con atribución del conocimiento de
procesos matrimoniales –familia– ante el que se ha seguido el proceso de divorcio. Por tanto, ni el pro-
cedimiento seguido es el adecuado, ni el secretario judicial que ha aprobado la liquidación del régimen
económico matrimonial es competente para ello, siendo no ya facultad sino obligación del Registrador
calificar tales extremos.- R. 30-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12230.pdf

MATRIMONIO.
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Así resulta indubitadamente de la regulación legal que res-
tringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar
y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como
la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido
que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el su-
puesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del
matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica so-
bradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-
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7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al
procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8301.pdf
– EFECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. El
supuesto de hecho es el siguiente: don M.S.R., de nacionalidad española, y doña A.T.B.S., de naciona-
lidad portuguesa, contrajeron matrimonio en 1983 en Münster (Alemania). Su matrimonio fue celebrado,
según consta en la certificación del mismo, en la forma prevista en la ley alemana y fue inscrito en el
Registro Civil del Consulado General de España en Dusseldorf (Alemania). Mediante la escritura ahora
calificada, los esposos disuelven la sociedad de gananciales que manifiestan era el régimen legal apli-
cable a su matrimonio, al considerar que la ley española regía ab origine los efectos personales y patri-
moniales. Tras liquidar parcialmente la comunidad, pactan que en lo sucesivo se rija su economía
matrimonial por el régimen de participación regulado en el Código Civil español. Por tanto, el primer
tema a decidir es si habiendo contraído matrimonio los esposos antes de la entrada en vigor de la Ley
de 15-10-1990, pero después de la entrada en vigor de la Constitución Española de 1978 –no se prejuzga
ahora supuesto distinto– será aplicable la ley anterior a un efecto que se produce en la actualidad, cual
es la decisión de los esposos de liquidar su comunidad patrimonial, o si por el contrario, será de aplica-
ción, al carecer de transitorias al respecto, la norma que se encontraba vigente en el momento de cele-
bración del matrimonio (arts. 9.2 y 9.3 en redacción de 1973-1974). El T.S. en su S. 11-2-2005 rechaza
la eficacia actual de una solución discriminatoria. Deduce la Sentencia que a los matrimonios contraídos
con anterioridad al Título Preliminar del Código Civil, en la redacción dada por la Ley de Bases de
1973, así como los contraídos con anterioridad a la promulgación de la Constitución Española se regirán
por la última ley nacional común durante el matrimonio y, en su defecto, por la ley nacional correspon-
diente al marido al tiempo de su celebración; que a los matrimonios contraídos después del 29-12-1978,
fecha de entrada en vigor de la Constitución, hasta la Ley de 15-10-1990, deberá estarse a lo establecido
en la S.T.C. 39/2002, de 14-2-2002, en cuanto declara inconstitucional el art. 9.2 del Código Civil, según
la redacción dada por el D. 1.836/1974, de 31-5-1974, en el inciso «por la ley nacional del marido al
tiempo de la celebración»; y a los matrimonios contraídos después de la vigencia de la Ley de 15-10-
1990 se les aplicará la normativa contenida en el art. 9.2, si bien debe tenerse en cuenta la modificación
operada posteriormente en el art. 107 del Código Civil. Si bien es cierto que en la lógica del sistema se
encuentra la congelación inicial de efectos de matrimonio –sin perjuicio de la posibilidad de cambio de
su régimen patrimonial– estableciendo su fijación en el momento de celebración del matrimonio, no lo
es menos, que en el caso de los matrimonios contraídos bajo el imperio de la Ley de 1974 ha de tenerse
presente que la declaración de inconstitucionalidad, como se ha indicado, no ha sido solucionada por el
legislador. Por ello aunque la inconstitucionalidad no puede ser objeto de modulación en cuanto efecto
automático, nada impide que la laguna legal quede voluntariamente integrada por la decisión de ambos
esposos reconociendo, con carácter retroactivo al inicio de su matrimonio, la aplicación de ley española.
Siendo prueba de los hechos inscritos la inscripción –e indicación– en el Registro Civil y existiendo una
laguna legal no colmada por el legislador, creada por la indicada declaración de inconstitucionalidad
del último inciso de la anterior redacción del art. 9.2 del Código Civil, ha de considerarse suficientemente
acreditada la existencia de sociedad de gananciales entre los esposos.- R. 9-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8209.pdf
– EFECTOS PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. En el
presente expediente, dictada sentencia por la que se declara: que el actor es heredero ab intestato –junto
con sus hermanos– de cierto causante, que unos metros de determinada finca registral pertenecen al cau-
dal relicto de dicho causante, y que es nula la escritura de aportación a la sociedad de gananciales de la
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finca en cuestión, se presenta mandamiento del secretario judicial ordenando proceder a la cancelación
de la inscripción primera de la referida finca, conforme a lo también previsto en la propia sentencia. El
Registrador suspende la cancelación de la inscripción ordenada porque la finca registral a que refiere la
sentencia fue aportada a una junta de compensación originando cinco fincas de reemplazo independien-
tes, sobre las cuales se arrastró anotación de demanda a favor del actor del procedimiento en que recayó
la sentencia y, dado que se canceló la hoja registral de la finca aportada y que dicha anotación de demanda
se encuentra gravando a las fincas de reemplazo, hace falta indicar si se quiere cancelar dichas fincas de
reemplazo, inscribir el derecho de participación que ostenta el actor en el caudal relicto de la finca apor-
tada en las fincas de reemplazo, o si se procede a realizar la correspondiente segregación aportando las
oportunas licencias administrativas. Lo procedente es despachar el mandamiento en cuanto a la decla-
ración de nulidad de la escritura de aportación a gananciales, e identificación de los actores como titulares
actuales de las fincas de reemplazo, en cuanto herederos abintestato de la aportante anterior titular re-
gistral. Es decir, que no cabe duda de que lo que se puede inscribir como consecuencia de la sentencia
en la que se anotó la demanda, es la inscripción de la finca de resultado a favor de quienes la sentencia
reconoce derecho sobre la finca. Para ello es preciso que se especifique el mandamiento la identidad y
cuota de cada propietario, aclarando la titularidad controvertida de las fincas de resultado. Por todo ello,
en tanto el título judicial no determine concretamente las titularidades o porciones de titularidades a las
que, como consecuencia del proceso judicial en cuestión, correspondan las fincas de resultado inscritas
que fueron adjudicadas en sustitución de la finca de origen objeto del procedimiento –y que tendrán que
estar suficientemente identificadas–, no podrá inscribirse definitivamente el derecho de dominio a favor
de los verdaderos titulares, pero entretanto –por subrogación real– procederá el reflejo tabular de la sen-
tencia por nueva anotación preventiva o al margen de la inscripción de la titularidad controvertida en
las fincas de resultado, como este Centro Directivo ha admitido en ciertos casos para mayor claridad de
la titularidad inscrita (cfr. R. 5-5-2006).- R. 10-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8210.pdf

MEDIOS DE PAGO.
– CONTROL. LÍMITE DE LA CALIFICACIÓN REGISTRAL. En relación con la calificación registral y
el cierre del Registro de la Propiedad, en los términos expresados en el art. 254.3 de la L.H., el art. 177,
párrafo quinto, del Reglamento Notarial, según redacción dada por el R.D. 1/2010, determina que «...se
entenderán identificados los medios de pago si constan en la escritura, por soporte documental o mani-
festación, los elementos esenciales de los mismos. A estos efectos, si el medio de pago fuera cheque
será suficiente que conste librador y librado, beneficiario, si es nominativo, fecha e importe; si se tratara
de transferencia se entenderá suficientemente identificada, aunque no se aporten los códigos de las cuen-
tas de cargo y abono, siempre que conste el ordenante, beneficiario, fecha, importe, entidad emisora y
ordenante y receptora o beneficiaria». Consecuentemente con lo expuesto, no toda omisión de los ele-
mentos de identificación de los medios de pago que, según el art. 177 del Reglamento Notarial deba
constar en la escritura pública, produce el cierre registral (cfr. los párrafos cuarto y quinto de dicho pre-
cepto reglamentario), y ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que pueden derivar del
incumplimiento de la obligación de expresar los restantes elementos identificadores a que se refiere el
mismo precepto. Es perfectamente válido el pago efectuado a un tercero al amparo de los arts. 1.162 y
1.163 del Código Civil. Por ello, que el pago del precio se haya realizado al vendedor o a otra persona
no es un problema de identificación de medios de pago y queda al margen del Registro la causa o razón
de ser por la que el pago no se efectuó al vendedor.- R. 16-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº
11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11533.pdf

MONTES.
– INMATRICULACIÓN DE FINCA COLINDANTE. De conformidad con lo establecido en el art. 22.1
de la L. 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, «toda inmatriculación o inscripción de exceso de ca-
bida en el Registro de la Propiedad de un monte o de una finca colindante con monte demanial o ubicado
en un término municipal en el que existan montes demaniales requerirá el previo informe favorable de
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los titulares de dichos montes y, para los montes catalogados, el del órgano forestal de la comunidad au-
tónoma». El modo en que se expresa el art. 22 de la Ley de Montes, al exigir en toda inmatriculación de
una finca colindante con monte demanial o ubicado en un término municipal en el que existan montes
demaniales el previo informe favorable del órgano forestal de la comunidad autónoma no permiten, en
caso de informe desfavorable por la Comunidad Autónoma, otra solución que la acordada por el Regis-
trador que es la de suspender la inscripción en tanto no se obtenga informe favorable.- R. 1-8-2014.-
B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10122.pdf

MULTIPROPIEDAD (También APROVECHAMIENTO POR TURNO DE BIENES INMUEBLES).
– PROPIEDAD POR TURNOS: RENUNCIA DE UNO DE LOS TITULARES. Se trata en este recurso de
resolver la cuestión de si es posible inscribir la renuncia por sus titulares de sendas cuotas indivisas del
dominio que llevan anejo un derecho exclusivo de disfrute temporal de un apartamento integrado como
elemento privativo en un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, edificio que, a su vez,
forma parte de un complejo inmobiliario (renuncia pura y simple que constituye la única disposición
que se contiene en la escritura pública presentada y, por tanto, única operación cuya constancia se soli-
cita). En el presente caso, por tanto, la renuncia del titular de una cuota indivisa del dominio y uso ex-
clusivo temporal, como del propietario único, de su derecho sobre el elemento privativo (local, vivienda
o apartamento en una propiedad horizontal), como por el comunero sobre su cuota en la comunidad or-
dinaria, exige, si ha de servir para algo (extinción del derecho del renunciante y liberación del pago por
las deudas y vencimientos futuros), además del abandono, una declaración «dirigida a los que pasarán
las obligaciones «propter rem» (declaración recepticia) en la que se les manifieste la puesta a su dispo-
sición de la cosa abandonada». Adquisición que no tendrá causa onerosa ni gratuita sino que es solo
efecto o consecuencia de la relación jurídica jurídico-real preexistente en la que la cotitularidad del re-
nunciante está incardinada y que, una vez producida, impedirá a sus destinatarios reclamar los venci-
mientos sucesivos de las obligaciones que pesan sobre ella (cfr. arts. 395, 544, 575, 1.625, 1.631, 1.659,
1.660 y 1.664 del Código Civil). Procede por tanto aplicar aquí, en la medida que deben serlo por la
misma razón los artículos substantivos en que se ampara (arts. 224 del Código de Comercio y el 1.705
y 1.706 del Código Civil), la solución seguida mayoritariamente por la doctrina que, en estos casos,
para hacer constar la renuncia en el Registro Mercantil (al no estar previstos en el art. 139 del antiguo
Reglamento), exigía el consentimiento de los demás copartícipes (cfr. art. 239.2 del Reglamento actual-
mente en vigor). Sin perjuicio de que, si el renunciante no obtuviese el consentimiento o se produjese
oposición de los demás propietarios o cotitulares, pudiese acudir a los tribunales para que (previa adop-
ción en su caso de las medidas cautelares oportunas para enervar los efectos desfavorables del art. 38 de
la L.H.) dicten sentencia que declare legítima la renuncia, y logre así, por tanto, título bastante para la
inscripción.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11698.pdf

NOTA MARGINAL.
– AFECCIÓN FISCAL: NATURALEZA Y EFECTOS. RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: DUDAS
FUNDADAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. Efectivamente, en todos los casos para la ins-
cripción del exceso de cabida es condición necesaria que el Registrador no tenga dudas fundadas sobre
la identidad de la finca, pero como ya se ha dicho su apreciación ha de ser motivada en función de las
circunstancias y condicionantes que concurran en cada supuesto, sin que tal alegación, genéricamente
formulada, pueda convertirse en un recurso meramente formal y vacío de contenido, desconectado de
un mínimo criterio de valoración para su aplicación al caso concreto objeto de la nota de calificación.
Las afecciones fiscales constituyen una garantía real de origen legal, cuya finalidad principal es enervar
los efectos del principio de fe pública registral, permitiendo a la Administración Tributaria exigir el im-
porte de los tributos garantizados con la afección sobre el valor de realización del bien. Conforme a la
L.G.T. y el Reglamento General de Recaudación las afecciones fiscales constituyen una garantía real de
origen legal, cuya finalidad principal es enervar los efectos del principio de fe pública registral, permi-
tiendo a la Administración Tributaria exigir el importe de los tributos garantizados con la afección sobre
el valor de realización del bien. A la vista de la normativa expuesta puede afirmarse que las afecciones
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fiscales constituyen un supuesto de garantía real cuya finalidad esencial es la enervación del principio
de fe pública registral, al objeto de poder derivar en su caso la acción de responsabilidad subsidiaria
para el cobro de los tributos devengados por la transmisión o adquisición de los mismos a los futuros
adquirentes; garantía que se desarrolla a través de dos fases: una primera estática o de latencia, que solo
previene mediante la nota marginal de afección de la posibilidad de ejercicio de la acción de derivación
de responsabilidad, pero sin que ello suponga reserva de rango alguno, ni su consideración de carga en
sentido estricto, lo cual solo se producirá en su caso en la fase dinámica de la garantía mediante la co-
rrespondiente anotación preventiva de embargo, que producirá los efectos propios a este tipo de medidas
cautelares de aseguramiento. Conforme a los considerandos anteriores y en atención a la fase en la que
se encuentran las dos afecciones fiscales que constan por nota al margen de la finca matriz y dado el ca-
rácter gratuito y coactivo de la cesión, como actuación asistemática, al venir destinada la superficie se-
gregada a viario conforme a las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana, lo que
comporta su naturaleza demanial y afectación al servicio y uso público, no se estima necesario el con-
sentimiento de la Generalitat de Cataluña para inscribir la segregación y cesión obligatoria al Ayunta-
miento de una porción de terreno destinada a viario público sin las referidas notas marginales de afección
fiscal.- R. 3-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8305.pdf

NOVACIÓN.
– CON CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL MISMO ACREEDOR TITULAR DE LA
HIPOTECA NOVADA. RECURSO GUBERNATIVO: ADMISIBILIDAD AUNQUE SE HAYAN
SUBSANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA NOTA. En cuanto a la admisión del recurso,
como ya indicó este Centro Directivo en las RR. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal Supremo
en S. 22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada no son
obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del Registrador. En los supuestos de
modificación de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, aun
cuando no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es oponible
resultando una situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la L.H.). A la
misma conclusión se llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando
la carga intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación ni le per-
judica ni le afecta en modo alguno. Por el contrario, la modificación por ampliación del plazo no puede
llevarse a cabo, si existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la inscripción
de la modificación (a diferencia de otros supuestos, vid. R. 30-9-1987) altera el contenido de la obliga-
ción garantizada en términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. A la misma conclusión
hay que llegar en el caso de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva
que del silencio ha de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en que esté
legalmente previsto como declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas es criterio
legal, (cfr. art. 241.1.º del R.H.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en se-
gundo lugar y principalmente porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no puede
quedar desvirtuada por la circunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta deter-
minación, consecuencia del principio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros,
especialmente en el supuesto de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es preciso que
los adquirentes conozcan con seguridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y en concreto
en el caso del adquirente de la segunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera
o no en su contra. En consecuencia, se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca inter-
media, aunque se trate del mismo titular de la hipoteca novada.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf
– HIPOTECA: APLICACIÓN DE LA LEY 1/2013. Para la inscripción de una escritura de novación, otor-
gada después de la entrada en vigor de la L. 1/2013, en la que se nova y amplía un préstamo hipotecario
inscrito con anterioridad a la publicación de dicha Ley no es necesario pactar expresamente que el ven-
cimiento anticipado del préstamo solo sea posible por impago de, al menos, tres plazos mensuales o un
número de cuotas equivalente. En la hipoteca inicial objeto de novación se preveía el vencimiento anti-
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cipado de la totalidad del préstamo garantizado por impago de cualquier cuota de amortización de capital
y/o intereses, y que solo podrá acudirse al procedimiento de ejecución extrajudicial por falta de pago
del capital o de los intereses de la cantidad garantizada, sin admitir otras causas distintas de ejecución.-
R. 2-4-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4717.pdf
– HIPOTECA: APLICACIÓN DEL REQUISITO DEL VALOR DE TASACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 681 DE LA L.E.C. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la
finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de
la cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesaria-
mente negativa. El art. 682.2.1.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la L. 1/2013,
de 14 de mayo, establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución
directa «que en la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados
tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún
caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la L.
2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». Ello naturalmente siempre que, con
motivo de esos otros actos, no se modifique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura
de constitución, pues en tal caso, la modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto
determinaría que fuese necesario que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría
modificando expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría
en tal caso que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo
mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase
en la escritura de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con
ocasión de una novación o ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la ac-
ción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial previstas en el art. 129 de la Ley Hipotecaria surge
en un momento ya posterior a la entrada en vigor de la L. 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos es-
pecíficos.- R. 9-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-774.pdf
– HIPOTECA. MODIFICANDO EL VALOR DE TASACIÓN, PERO NO EL PACTO DE VENCIMIENTO
ANTICIPADO. Se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de tasación de la finca y de re-
dacción del pacto de vencimiento anticipado por impago de la menos tres mensualidades es aplicable a
los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por incremento de la cuantía del prés-
tamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que ser necesariamente negativa. El
art. 682.2.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la L. 1/2013, de 14 de mayo,
establece como uno de los requisitos para la aplicación del procedimiento de ejecución directa «que en
la escritura de constitución de hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca o
bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por
cien del valor señalado en la tasación realizada conforme a las disposiciones de la L. 2/1981, de 25 de
marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario». El precepto se refiere únicamente a la «escritura de
constitución de hipoteca» por lo que no puede extenderse a otros actos otorgados con posterioridad du-
rante la vida de la hipoteca, ni se exige tampoco su actualización en ningún caso. La referencia literal a
la «escritura de constitución» es más significativa teniendo en cuenta que la legislación hipotecaria dis-
tingue perfectamente entre los títulos de constitución de los derechos reales y los demás títulos de reco-
nocimiento, transmisión y modificación de los mismos, según resulta de la enumeración del art. 2.2 de
la Ley Hipotecaria al diferenciar los títulos de constitución de otros de reconocimiento, modificación
transmisión y extinción y resulta también del propio Código Civil, que en el art. 1.880 se refiere a lo re-
lativo a la «constitución, modificación y extinción» de la hipoteca, como supuestos distintos, lo que
confirma el art. 144 de la Ley Hipotecaria regulando la modificación de la obligación hipotecaria anterior,
como supuesto diferente de la constitución de hipoteca contemplada en el siguiente art. 145 de la misma,
por lo que la referencia específica a la «constitución» de la hipoteca en el art. 682.2.1.º de la Ley de En-
juiciamiento Civil no incluye el supuesto diferente de la modificación en diferentes variantes, entre ellas
la mera novación modificativa, ni tampoco la ampliación del préstamo o crédito con paralelo incremento
de la responsabilidad hipotecaria. Siendo ello así, y dado que respecto de venta extrajudicial del bien
hipotecado, conforme al art. 1.858 del Código Civil, «el valor en que los interesados tasen la finca para
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que sirva de tipo en la subasta no podrá ser distinto del que, en su caso, se haya fijado para el procedi-
miento de ejecución judicial directa» (cfr. art. 129.2.ª de la Ley Hipotecaria), idéntica solución se ha de
aceptar en esta materia en caso de que la acción hipotecaria se ejercite mediante la venta extrajudicial
del bien hipotecado. Ello naturalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se modifique
expresamente el valor de tasación o el pacto de vencimiento anticipado contenido en la escritura de
constitución, pues en tal caso, la modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto
determinaría que fuese necesario que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría
modificando expresamente uno de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría
en tal caso que se cumplieran los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo
mismo cabe decir en el supuesto de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase
en la escritura de constitución inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con
ocasión de una novación o ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la ac-
ción hipotecaria por las vías judicial o extrajudicial previstas en el art. 129 de la Ley Hipotecaria surge
en un momento ya posterior a la entrada en vigor de la L. 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos es-
pecíficos. Pero para poder proceder a la inscripción parcial de la escritura, con exclusión de la estipula-
ción relativa a la nueva tasación, se precisa solicitud expresa, por ser dicha estipulación delimitadora
del contenido esencial del derecho real de hipoteca (cfr. arts. 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria).- RR.
18 y 24-2-2014.- B.O.E. 28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3338.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3345.pdf
– HIPOTECA. VALOR DE TASACIÓN PARA LA SUBASTA. Para la tramitación del procedimiento de
ejecución directa sobre bienes hipotecados es necesario que los interesados fijen en la escritura de cons-
titución de la hipoteca el precio en que tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta (art. 682.2, nº
1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Dado el carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca el
procedimiento de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de los pronunciamientos registrales.
Por ello el tipo para subasta no solo se hace constar en la escritura de constitución de la hipoteca, sino
también en la propia inscripción causada por aquella (art. 130 de la L.H.). La L. 1/2013, de 14 de mayo
impone ahora para toda hipoteca (destinada o no a servir de cobertura a una emisión de títulos hipote-
carios), como requisito legal para poder ejercitar la acción real hipotecaria por la vía del procedimiento
de ejecución directa o de la venta extrajudicial, la doble condición de que la finca haya sido previamente
tasada conforme a la Ley reguladora del mercando hipotecario y que el valor de tasación a los efectos
de la subasta no sea inferior al setenta y cinco por ciento de la realizada conforme a la citada legislación.
A la vista de las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de certificación de
tasación de la finca es aplicable a los supuestos de novación y ampliación de la hipoteca existente por
incremento de la cuantía del préstamo. Y la contestación, atendiendo a la legislación vigente, tiene que
ser necesariamente negativa. Ello naturalmente siempre que, con motivo de esos otros actos, no se mo-
difique expresamente el valor de tasación contenido en la escritura de constitución, pues en tal caso, la
modificación de la escritura de constitución en ese aspecto concreto determinaría que fuese necesario
que se acompañase el certificado de tasación, pues entonces se estaría modificando expresamente uno
de los elementos previstos en la escritura de constitución, que requeriría en tal caso que se cumplieran
los requisitos relativos al valor de subasta cuando este se modifica. Y lo mismo cabe decir en el supuesto
de que el pacto de ejecución judicial directa o extrajudicial no figurase en la escritura de constitución
inicial y se integrase en la configuración del derecho real de hipoteca con ocasión de una novación o
ampliación posterior, pues en tales supuestos el derecho al ejercicio de la acción hipotecaria por las vías
judicial o extrajudicial previstas en el art. 129 de la L.H. surge en un momento ya posterior a la entrada
en vigor de la L. 1/2013 y, por tanto, sujeta a sus requisitos específicos. La doctrina de este Centro Di-
rectivo no equipara a todos los efectos legales la ampliación de responsabilidad hipotecaria con la cons-
titución de una segunda hipoteca, equiparación que se ha realizado a efectos del rango o preferencia de
la ampliación cuando existan acreedores o titulares intermedios. Pero sin haber llegado a extender dicha
equiparación respecto a los requisitos de la ejecución procesal, pues la diferencia entre ambos supuestos
es muy clara y determina igualmente que no pueda aplicarse a la ampliación la normativa de la consti-
tución en este aspecto relativo a la tasación para subasta, pues daría lugar a consecuencias ilógicas, es-
pecialmente en un supuesto como el presente en que por voluntad de las partes, a la vista de los términos
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concretos en que se ha pactado la novación, que ha dado como resultado el establecimiento de un único
y uniforme régimen jurídico contractual para la obligación resultante o, si se quiere, para la total deuda
resultante de la acumulación de dos obligaciones, lo que lleva, de la mano de principio de accesoriedad,
a admitir que la hipoteca, en tanto que derecho real que atribuye a su titular el «ius distrahendi» o derecho
a provocar la enajenación forzosa sobre la cosa dada en garantía, en caso de incumplimiento de la obli-
gación garantizada, procesalmente actuará, en vía de principios, de forma unitaria, lo que implica una
tasación igualmente única (pues no puede coexistir simultáneamente y para una única ejecución y una
misma subasta dos tasaciones o tipos de subastas distintos, la inicialmente fijada en la escritura de cons-
titución y la posteriormente resultante de la tasación realizada conforme a la legislación de mercado hi-
potecario y con ocasión de la ampliación).- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª
Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10958.pdf

NULIDAD.
– FACULTADES DEL HEREDERO. La pretensión de la heredera, de decidir por sí y ante sí, sin interven-
ción alguna de las personas nominalmente designadas como favorecidas acerca de la nulidad o validez
de disposiciones no solo excede de las atribuciones que le corresponden en cuanto continuadora de la
voluntad del causante, ya que incide en la posición de terceras personas, sino que tan siquiera respeta la
voluntad sucesoria de su causante pues, aunque el testamento no reviste en su redacción la claridad que
corresponde a la redacción Notarial, se establecen en el mismo sustitución a favor de los nietos, para el
caso de incumplimiento de la heredera de las condiciones impuestas, de suerte que la declaración de nu-
lidad realizada supone de hecho el decaimiento de la cláusula que ordena la sustitución.- R. 30-4-2014.-
B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6587.pdf
– INSCRIPCIÓN: CANCELACIÓN DE ASIENTOS POSTERIORES. Está claro que la resolución judicial
de una compraventa, en la que no han sido parte los titulares de cargas posteriores ni fue objeto de ano-
tación preventiva de demanda de nulidad con anterioridad a la inscripción de tales cargas o derechos,
no puede determinar su cancelación automática. En el supuesto de hecho de este expediente se pretende
que por sentencia judicial firme se cancele no solo la compraventa declarada nula, sino también los
asientos posteriores que no han tenido parte en el procedimiento. Cuestión que ya resolviera expresa-
mente la Resolución de este Centro Directivo de 24-2-2001, según la cual es evidente que los asientos
posteriores que traen causa de otro cuyo título ha sido declarado nulo, no pueden ser cancelados como
consecuencia de una declaración de nulidad del primero, si en el procedimiento en que se declara dicha
nulidad no han intervenido los titulares respectivos, siendo así que la existencia del juicio en que se de-
claró tal nulidad no fue reflejada en el Registro por medio de anotación preventiva de la demanda.- R.
2-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10127.pdf

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (N.I.F.).
– ACREDITACIÓN DEL N.I.F. DE COMPARECIENTES E INTERVINIENTES: ALCANCE Y FORMA.
A los efectos de la interpretación de los arts. 254 de la L.H. y 23 de la Ley del Notariado, los elementos
determinantes de la subsunción en el supuesto de hecho de la norma que desencadena la exigencia im-
puesta en la misma son dos: o bien tratarse de un acto o contrato por el que «se adquieran, declaren,
constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás derechos reales sobre
bienes inmuebles», o bien tratarse de un acto o contrato distinto pero con transcendencia tributaria. Y
en cualquiera de tales casos la obligación de acreditación y constancia de los respectivos números de
identificación fiscal se extienden a los comparecientes y a las personas o entidades en cuya representación
actúen, con independencia de que su posición contractual sea la de transmitentes o constituyentes del
respectivo derecho real o como adquirentes del mismo. El N.I.F. debe ser acreditado por su titular «me-
diante la exhibición del documento expedido para su constancia por la Administración tributaria». Siendo
por tanto insuficiente a tales efectos la mera manifestación realizada por el propio interesado (y por
tanto, «a fortiori» tampoco será suficiente la manifestación de un tercero, como sucede en el presente
caso), ni otras vías documentales que no presupongan la previa exhibición directa por su titular del do-
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cumento expedido «ad hoc» por la Administración tributaria. Lo que lleva a descartar la eficacia a los
efectos del cumplimiento del art. 254 de la L.H. de las certificaciones telemáticas obtenidas de la oficina
virtual del Catastro incorporadas a la escritura de aceptación de la hipoteca y ratificación, ni tampoco la
información obtenida de los sistemas de información telemática del Registro Mercantil respecto de la
entidad Med Express Holding, S.L., y que se expide con valor meramente informativo y no con carácter
de certificación (vid. art. 77 del R.R.M.). Al margen de esta competencia revisora del Registrador en los
términos indicados respecto de la concordancia entre los datos de identificación que constan en el título
y los que figuren en el Registro, en el caso del presente expediente no estamos ante un debate de esta
naturaleza en el que el Registrador cuestione dicha concordancia en los respectivos datos de identifica-
ción, sino que la causa obstativa a la inscripción opuesta en la calificación estriba en la falta de acredi-
tación de los respectivos números de identificación fiscal de los comparecientes en la escritura de
reconocimiento de deuda y constitución de hipoteca, cuestión que se plantea por tanto en un plano dis-
tinto.- R. 28-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9246.pdf
– EN CASO DE FUSIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD TITULAR REGISTRAL. En el caso presente
el «Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.» –cuyo N.I.F. hay que insistir sí
consta en la escritura–, da carta de pago y consiente la cancelación de una de hipoteca constituida a
favor de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soria». Hubiera bastado actuar como sucesor universal de
quien es el titular registral, para que el banco pudiera cancelar la hipoteca, siendo suficiente con su iden-
tificación fiscal del citado banco, del apoderado persona física que lo representa y de la caja titular re-
gistral de la hipoteca, sin necesidad de identificación fiscal de la entidad intermedia «Caja España de
Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», fusionada con la titular registral
y de quien recibió el banco a titulo universal el negocio financiero. Sin embargo, tal como está redactada
la escritura, en la que se citan para justificar la representación los poderes otorgados por el banco a favor
de la caja –que aún subsiste y que fueron ratificados tras la segregación de la rama de actividad– diciendo
que el compareciente a su vez es representante de esta en virtud de un poder otorgado por la caja, no
cabe otra solución que aplicar la regla general de necesidad de identificación fiscal tanto del representante
como del representado.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1242.pdf
– TITULAR REGISTRAL. ANOTACIÓN DE EMBARGO. En el presente caso en el que no hay transmi-
sión actual de un bien inmueble; el embargado no es compareciente ni representado en una escritura pú-
blica; se trata de una resolución judicial dirigida a la extensión de una anotación preventiva y no consta
en el Registro de la Propiedad, por la fecha de la inscripción, dato alguno en relación al N.I.F. del pro-
pietario del bien embargado, debe considerarse que no es precisa la constancia del N.I.F., máxime cuando
si es entendido de otra manera, la imposibilidad de su obtención acarrearía el perjuicio de la acción pro-
cesal y con ello la imposibilidad de hacerse pago de la deuda por parte de la Comunidad de Propietarios
acreedora.- R. 5-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-773.pdf

OBLIGACIONES FISCALES.
– CUMPLIMIENTO. SUSPENSIÓN DE LA CALIFICACIÓN REGISTRAL. COMPETENCIA D.G.R.N.
FRENTE A LA C.A. DE CATALUÑA EN MATERIA DE RECURSO GUBERNATIVO: S.T.C. 16-1-
2014. Como se desprende de la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional de 16-1-2014, el art. 1
de la L. 5/2009 del Parlamento de Cataluña no puede extender la competencia autonómica a la resolución
de recursos fundados en Derecho civil común o en otros Derechos civiles forales o especiales «en ningún
caso», y por tanto tampoco cuando el recurso o la calificación impugnada esté basada, además, en mo-
tivos relacionados con la infracción del Derecho civil catalán. «Tal es, en definitiva, la única interpreta-
ción adecuada a la legalidad constitucional que cabe efectuar del art. 1 en conexión con el art. 3.4», dice
el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 16-1-2014 (fundamento jurídico tercero). En conclusión,
procede mantener la actual doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre in-
terpretación de la L. 5/2009, de 28 de abril, en el sentido de ser competente para resolver los denominados
«recursos mixtos» contra la calificación negativa de los títulos que deban inscribirse en un Registro de
la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña. Doctrina que resulta plenamente aplicable
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en el presente caso en el que si bien el defecto opuesto en la calificación recurrida se refiere a un requisito
establecido en la Ley catalana del Derecho a la Vivienda, sin embargo, como ya se ha apuntado, lo que
se plantea y debate en el presente expediente no es la procedencia en Derecho de tal defecto o causa
obstativa para la inscripción, sino una cuestión previa de carácter procedimental cual es la interpretación
del art. 254 de la L.H., en relación con la exigencia de que la calificación sea global y unitaria que
impone el art. 258 de la misma Ley. Cuestión eminentemente y sin ningún género de dudas sujeta a la
legislación hipotecaria, y por tanto al Derecho estatal, a la cual, además, se remite de forma expresa el
art. 3.1 de la reiterada L. 5/2009 de Cataluña al señalar que «la legitimación para interponer los recursos
establecidos por la presente Ley, la forma de intervención, el contenido, los plazos de presentación y la
tramitación son los fijados por la L.H.». Caducados los asientos de presentación anteriores de un docu-
mento, el art. 108 del R.H. permite volver a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva
calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su an-
terior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, el Registrador,
al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción
no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones
llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la
misma documentación. Pero es que, además, incluso en el caso de que el documento hubiese sido de-
vuelto dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación, tampoco estaríamos ante una calificación
parcial sucesiva, pues en el caso objeto del presente expediente la que el recurrente considera como pri-
mera calificación no es tal, sino la comunicación de la suspensión de la calificación en cumplimiento
del imperativo normativo impuesto por el art. 254 de la L.H.- R. 13-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10271.pdf

OBRA NUEVA (También SEGURO DECENAL).
– ANTIGÜEDAD: REQUISITOS. Procede primeramente aclarar que ni el art. 52.a) del R.D. 1.093/1997,
de 4 de julio, ni el art. 20.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo establecen ninguna jerarquía o pre-
ferencia de medios de acreditación, por lo que el interesado puede optar por cualquiera de los cuatro
medios que establecen dichos preceptos, puesto que no se señala ningún medio preferente, sino que se
emplean fórmulas disyuntivas o alternativas, al decir en el párrafo a) del apartado 4 del art. 20 del citado
Texto Refundido de la Ley de Suelo que «se inscribirán en el Registro de la Propiedad las escrituras de
declaración de obra nueva (de las antiguas a que se refiere) que se acompañen de certificación expedida
por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta Notarial descriptiva de la finca o certificación ca-
tastral descriptiva y gráfica, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y su des-
cripción coincidente con el título». Y es que lo que sucede en este caso es que se dan una serie de
circunstancias que impiden dar por acreditada la fecha determinada de terminación de la obra e incluso
dar por acreditada la descripción de la misma y ello sea cual fuere el certificado que se tenga en cuenta
de los incorporados a la escritura. La forma de acreditación de la competencia del técnico lo es en función
de si el técnico comparece en el otorgamiento de la escritura, se incorpora el certificado a la misma o se
acompaña como documento complementario; de forma que en el caso de comparecencia al otorgamiento,
la acreditación lo sería ante el Notario autorizante; en el caso de certificación unida lo será por el visado
del Colegio Profesional correspondiente, y en el de la legitimación Notarial lo sería a los efectos de la
autoría de la firma. De esta forma solo la comparecencia ante Notario o la legitimación de firma puesta
en presencia con la acreditación de la condición de técnico competente suplen el visado del Colegio
Profesional.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-997.pdf
– ANTIGÜEDAD: REQUISITOS. Procede primeramente aclarar que ni el art. 52.a) del R.D. 1.093/1997,
de 4 de julio, ni el art. 20.4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo establecen ninguna jerarquía o pre-
ferencia de medios de acreditación, por lo que el interesado puede optar por cualquiera de los cuatro
medios que establecen dichos preceptos, puesto que no se señala ningún medio preferente, sino que se
emplean fórmulas disyuntivas o alternativas, al decir en el párrafo a) del apartado 4 del art. 20 del citado
Texto Refundido de la Ley de Suelo que «se inscribirán en el Registro de la Propiedad las escrituras de
declaración de obra nueva (de las antiguas a que se refiere) que se acompañen de certificación expedida
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por el Ayuntamiento o por técnico competente, acta Notarial descriptiva de la finca o certificación ca-
tastral descriptiva y gráfica, en las que conste la terminación de la obra en fecha determinada y su des-
cripción coincidente con el título». Y es que lo que sucede en este caso es que se dan una serie de
circunstancias que impiden dar por acreditada la fecha determinada de terminación de la obra e incluso
dar por acreditada la descripción de la misma y ello sea cual fuere el certificado que se tenga en cuenta
de los incorporados a la escritura. Pues bien, en el supuesto de este expediente, se reúnen todos los re-
quisitos expresados en el citado art. 52 del R.D. 1.093/1997: se prueba mediante la certificación catastral
que la antigüedad de la terminación de la obra y su descripción es coincidente con el título, dicha fecha
es anterior al plazo previsto por la legislación aplicable para la prescripción de la infracción en que hu-
biera podido incurrir el edificante y no consta en el Registro, anotación preventiva por incoación de ex-
pediente de disciplina urbanística sobre la finca que ha sido objeto de edificación. En consecuencia no
hay obstáculos para su inscripción.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-998.pdf
– CATALUÑA. RECTIFICACIÓN DE DESCRIPCIÓN DE OBRA INSCRITA EN EL REGISTRO. En lo
que respecta a las cuestiones procedimentales, la Dirección General de Derecho reitera los pronuncia-
mientos de otras Resoluciones anteriores en relación a la misma, dada la competencia en materia urba-
nística que ostenta la Generalidad de acuerdo con el art. 149 del Estatuto de Autonomía y en materia
civil, al basarse la cuestión de fondo planteada en la aplicación del Libro V. En relación al primera de
estas materias, la dicción literal del art. 1 de la L. 5/2009, de 28 de abril contrasta con la interpretación
efectuada por el Tribunal Constitucional de 16-1-2014 antes citada, que parte de la base de que la com-
petencia de la Dirección General de Derecho lo es por motivo de recursos suscitados en materia foral
civil, de modo análogo al art. 478 de la L. 1/2000, de 7-1-2000, de Enjuiciamiento Civil. Por su parte,
ya que en el primer Fundamento de Derecho de la nota se invoca la necesidad de cumplir con las exi-
gencias de las declaraciones de obra nueva, la D.F. 1.ª del T.R. de la Ley de Suelo aprobado por R.D.Le-
gislativo 2/2008, de 20-6-2008, y siguiendo los pronunciamientos de la S.T.C. 61/1997, de 20-3-1997,
así como algunos algunas Resoluciones de la D.G.R.N., recordar que corresponde al Estado determinar
qué actos de carácter urbanístico acceden al Registro (art. 51 del T.R. 2/2008, de 20-6-2008), en qué
casos debe acreditarse el otorgamiento de la oportuna licencia o los requisitos para que las declaraciones
de obra nueva de edificaciones consolidadas por su antigüedad puedan acceder al Registro de la Propie-
dad, mientras que la normativa de las Comunidades Autónomas (no exclusivamente Cataluña) determina
qué clase de actos de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la obtención de la licencia
previa.

           En relación a los medios de prueba, la Dirección General de Derecho entendió en la Resolución de
27-4-2007, para un supuesto de hecho en que se ampliaba modificaba la obra para hacer constar una
planta más de la existente en la finca, que el dato de que de la certificación municipal se acreditara que
el Ayuntamiento conoció en fecha determinada la existencia de la planta que no constaba en el Registro
y que no había abierto ningún expediente urbanístico sancionador, no permitía entender, por sí solo, que
concurría el requisito previsto en la letra b) del mismo art. 52 del R.D.1.093/1997, que exige que para
inscribir edificaciones de una cierta antigüedad que conste con claridad la fecha de finalización del edi-
ficio. No obstante, dado que en este caso la Dirección General de Derecho no subsume el supuesto de
hecho en la declaración de obra nueva, considera que no es necesaria la acreditación documental, como
se ha indicado. Parte en este punto del art. 64.2 de la L. 18/2007, de modo análogo a las diferencias que,
en sede de exigibilidad de seguro decenal, efectúa el Centro Directivo.

           Por otra parte, para la cuestión atinente a la necesidad de obtener la licencia de división horizontal,
se parte de que, de conformidad con el art. 53 a) del R.D.1.093/1997, de 4-7-1997, y la D.G.R.N., sería
necesaria salvo que del Registro resulte el número de unidades susceptibles de aprovechamiento inde-
pendiente. En Cataluña, la exigencia de licencia es impuesta por el art. 187.2.r) del D.Legislativo 1/2010,
de 3-8-2010, por el que se aprueba el T.R. de la Ley de Urbanismo y los arts. 5.1 letra r) y 30 del D.
64/2014, de 13-5-2014, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la legalidad urbanística.
La línea interpretativa que la Dirección General de Derecho sigue en esta Resolución es la sentada ya
en pronunciamientos anteriores, como las citadas en su Fundamento de Derecho Tercero (Fundamentos
de Derecho Primero de la R. 10-2-2010 y Segundo de las RR. 27-12-2011 y 24-2-2012, que además in-
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ciden en la necesidad del transcurso de los plazos de prescripción de la acción de restablecimiento de
legalidad urbanística). Pero además, en el presente caso invoca el principio de legitimación del art. 38
de la L.H. para fundamentar la existencia de la obra, postura que contrasta con los pronunciamientos ju-
diciales sobre la no extensión del mismo a los datos de hecho.

           Por último, entiende cubiertas las exigencias del principio de especialidad impuesto por el art. 9 de
la L.H. y más concretamente por los arts. 8.4 de la L.H. y 553.9 del Libro V, en lo que atañe a la des-
cripción de elementos privativos (por el concreto supuesto de hecho planteado, donde los linderos por
planta eran los mismos que los del edificio) y por enumerar someramente algunos de los elementos co-
munes en los estatutos. Además, en materia de superficies, la Resolución de 14-1-2013 entendió que la
precisa descripción de la finca en el título que pretenda su acceso al Registro de la Propiedad, no puede
imponer más precisión en cuanto a la descripción de su superficie, que la que afecta a su individualidad,
es decir, la total construida y útil, única que puede ser exigida quedando salvado con ello, en cuanto
coincidente con la licencia que ha servido de base a la declaración, todos los requisitos administrativos
exigibles por la legislación urbanística aplicable.- R. 2-7-2014.- D.G.G.C. 17-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7
(3ª Ep.); jul. 2014)

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6666/1364626.pdf
– CONTROL DE LOS USOS PERMITIDOS EN LA EDIFICACIÓN. De la regulación legal resulta indu-
bitado que el uso autorizado no es una característica accidental de la edificación sino que forma parte
de su estructura integrando el contorno que delimita su contenido. De aquí se sigue que la alteración del
uso permitido implica una alteración del contenido del derecho de propiedad, de la propiedad misma.
El control administrativo en relación a si una edificación concreta y determinada puede ser objeto de un
uso específico se lleva a cabo con carácter previo mediante la oportuna licencia de edificación y deter-
minación de usos y posteriormente con la licencia de ocupación (o autorización semejante) que tiene
por objeto la verificación de que la edificación autorizada se ha llevado de acuerdo a (entre otras cosas)
los usos previstos y aprobados. La contravención de la normativa urbanística se reprime de acuerdo a la
aplicación de las previsiones sobre disciplina mediante las sanciones contempladas al respecto. La ins-
cripción se verifica acreditando la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa urbanística
o bien acreditando por medio de certificado o documento hábil que han transcurrido los plazos para el
ejercicio de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición de
conformidad con lo previsto en el art. 20 del R.D. Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo en su redacción vigente al tiempo de la autorización y
presentación. La correspondencia entre usos autorizados y descripción registral se garantiza, en el primer
caso, que es el que interesa a los efectos del presente expediente, por la aseveración del técnico compe-
tente de que la descripción hecha en el título se ajusta al proyecto para el que se otorgó la autorización,
sin perjuicio de que cuando dicha descripción conste también en la propia licencia testimoniada en la
escritura aquella concordancia la pueda apreciar también el Registrador, sin que ello exima de la apor-
tación de la correspondiente certificación técnica.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5
(3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5681.pdf
– DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: REQUISITOS.
PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN. Respecto a la
primera de las fincas, esto es la que no consta inmatriculada ni puede intabularse por falta de acreditación
de la previa adquisición en forma fehaciente por el causante, no puede más que confirmarse la calificación.
El art. 205 de la Ley Hipotecaria es claro en este punto: «Serán inscribibles, sin necesidad de previa ins-
cripción, los títulos públicos otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el
derecho con anterioridad a la fecha de dichos títulos...». En cuanto a la segunda de las fincas, constando
inscrita a favor de persona distinta del causante de la sucesión, se produce un incumplimiento del funda-
mental principio registral del tracto sucesivo. Por último, respecto de la declaración de obra nueva sobre
la tercera finca reseñada, el art. 45 del R.D. 1093/1997 determina entre otros requisitos que se exigen para
la inscripción de las declaraciones de obra nueva, el siguiente: «A tal efecto, deberá constar en los mismos,
al menos, el número de plantas, la superficie de parcela ocupada, el total de los metros cuadrados edifica-
dos,...».- R. 12-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7346.pdf
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– EXCEPCIÓN DEL AUTOPROMOTOR. El concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de
interpretaciones rigoristas o restrictivas, sino que ha de interpretarse de forma amplia. Así lo destacan,
entre otras, las RR. 9-7-2003, y 5 y 6-4-2005, que admiten comprender en tal concepto legal tanto a las
personas físicas como a las personas jurídicas, dado que en última instancia estas son una sola entidad,
esto es, son individuales siguiendo un criterio numérico. En esta línea interpretativa, la Resolución-Cir-
cular reseñada afirmó la inclusión dentro del mismo de la comúnmente llamada «comunidad valenciana»
para la construcción de edificios; si bien únicamente cuando las circunstancias arquitectónicas de la pro-
moción de viviendas así lo permitan, y respecto de cada uno de los promotores que se asocien en cuanto
a su propia vivienda unifamiliar para cuya construcción se han constituido en comunidad. En suma, el
concepto de autopromotor individual ha de interpretarse en contraposición al promotor colectivo que
contempla la propia Ley. Este criterio ha sido reiterado en numerosas ocasiones por este Centro Directivo
(cfr. RR. 22-7-2010; 25-3 y 26-8-2011, y 13-12-2012, entre otras). El hecho de que la única vivienda
unifamiliar pertenezca en copropiedad a tres personas distintas no impide que puedan ser considerados
como autopromotores individuales a estos efectos si se tiene en cuenta la finalidad de la norma deba-
tida.- R. 16-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7351.pdf
– LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN. La Comunidad Autónoma de Galicia tiene competencias para
determinar la exigencia o no de licencia de ocupación para determinadas edificaciones. Pero no entra
dentro de sus competencias determinar cuáles son los requisitos necesarios para que las escrituras de
obra nueva terminada sean inscribibles en el Registro de la Propiedad, pues como se ha expresado, ello
es de competencia estatal. Para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las escrituras de obra
nueva terminada, el art. 20 de la Ley de Suelo exige, además de otros requisitos, en su apartado 1.b) el
otorgamiento de las autorizaciones administrativas necesarias para garantizar que la edificación reúne
las condiciones necesarias para su destino al uso previsto en la ordenación urbanística aplicable.- R. 4-
3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3609.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: ACREDITACIÓN DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. RECURSO GUBER-
NATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO ALGÚN OTRO LEGITIMADO PARA INTER-
PONERLO HA INSTADO CALIFICACIÓN DE REGISTRADOR SUSTITUTO. En el caso del
procedimiento registral nos encontramos, como ratifica la S.T.S. 3-1-2011, ante un procedimiento espe-
cial, especialidad que se extiende también al recurso contra la calificación y a la calificación por susti-
tución, integrando uno de los denominados procedimientos triangulares, en el que ha de primar la
seguridad jurídica y en el que no se enfrentan el interés de la Administración y del administrado, sino el
de diversos administrados entre sí –quien solicita la inscripción y quien como consecuencia de ella va
a verse expulsado del Registro o afectado por su contenido– por lo que no hay razón alguna para que
prime el interés de uno de ellos (quien no recurrió la resolución denegatoria) frente al de otros terceros
(los perjudicados o afectados por la inscripción) –como ha declarado la S.A.P. Sevilla de 26-4-2010,
«razones de certeza y seguridad jurídica, así como de incidencia respecto de terceros, exigen el cumpli-
miento estricto de los plazos y la especialidad procedimental registral» (vid. por todas, R. 30-1-2014)–
. Y es desde esta perspectiva, obligadamente renovada por el necesario acatamiento de la doctrina
jurisprudencial reseñada, desde la que ha de revisarse igualmente la doctrina de este Centro Directivo
sobre la eficacia suspensiva de la solicitud de la calificación sustitutoria sobre el plazo para recurrir de
los legitimados para ello respecto de quienes no hayan solicitado dicha intervención registral sustitutoria,
doctrina basada, al menos en parte, en postulados que ya no pueden mantenerse. Por tanto, una vez no-
tificada la calificación negativa inicial del Registrador sustituido tanto al presentante/interesados como
al Notario o autoridad que expidió el documento calificado, cada uno de los legitimados en cada caso
para ello podrá ejercitar separada e independientemente de los demás los derechos que la ley les concede
frente a tal calificación desfavorable, de forma que en caso de optar por recurrir ante esta Dirección Ge-
neral el plazo para interponer dicho recurso es independiente para cada uno de los interesados conforme
al art. 326 de la L.H. En caso de que alguno de los legitimados para ello opte por solicitar la calificación
sustitutoria prevista en el art. 19 bis de la L.H., no por ello quedan privados los demás interesados de su
derecho a recurrir ante la Dirección General contra la calificación, por lo que tampoco hay motivo para
entender que el plazo preclusivo que impone la ley para dicha interposición tempestiva quede suspendido
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o prorrogado en función de una actuación a la que son ajenos. De forma que dicho plazo se rige por lo
dispuesto en las reglas generales, esto es, un mes desde la recepción de la notificación. Por el contrario,
respecto del interesado que solicitó la calificación sustitutoria, solo respecto de él y solo respecto de los
concretos defectos de los que haya solicitado su revisión motivando su discrepancia, el plazo de un mes
del art. 326 de la L.H. se computa no desde la notificación de la calificación inicial, sino desde la noti-
ficación de la calificación sustitutoria que haya confirmado tales defectos, pues así resulta de la regla
5.ª del art. 19 bis de la L.H., que establece una regulación especial para el interesado que ha optado por
la calificación del Registrador sustituto, como lo demuestra la dicción del propio precepto en que se
dice que «devolverá este (el título) al interesado (que es el que ha ejercitado la opción ante el Registrador
sustituto) a los efectos de la interposición del recurso frente a la calificación del Registrador sustituido
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, el cual deberá ceñirse a los defectos señalados
por el Registrador sustituido con los que el Registrador sustituto hubiera manifestado su conformidad.»,
añadiendo la propia regla 5.ª que «el Registrador sustituto se ajustará a los defectos señalados por el Re-
gistrador sustituido y respecto de los que los interesados hubieran motivado su discrepancia en el escrito
en el que soliciten su intervención». Se plantea el caso en que uno de los interesados opte por recurrir y
otro u otros opten por pedir la calificación sustitutoria. En este caso se origina una situación de pendencia
en la calificación inicial que se traslada al propio recurso, pues la calificación constituye su objeto, objeto
que queda provisionalmente en situación de indeterminación o incerteza. Por tanto, en este caso el pro-
cedimiento del recurso queda sujeto a un factor ajeno al mismo que lo condiciona (suerte de «litispen-
dencia») que obliga a que el Registrador sustituido informe al Centro Directivo del resultado de dicha
calificación sustitutoria a efectos de coordinación. Así, en caso de que la misma sea favorable para el
solicitante, debe entenderse que, al revocar la calificación primitiva, que era la recurrida, este Centro
Directivo deberá sobreseer el procedimiento de recurso, al quedar sobrevenidamente sin objeto (en este
caso la inscripción no se produciría por una subsanación forzada por la calificación, sino por una revo-
cación de la calificación inicial, por lo que no sería aplicable la previsión del art. 325 de la L.H. que
permite compatibilizar el recurso y la subsanación del título). Por el contrario, en caso de que la califi-
cación sustitutoria confirme los defectos señalados por la inicial, esta Dirección General podrá continuar
sustanciando el expediente y resolver el recurso interpuesto por otro interesado (y ello sin perjuicio de
la posibilidad del interesado que instó la aplicación del cuadro de sustituciones para interponer, a su
vez, recurso en el plazo de un mes contado desde la notificación de la calificación sustitutoria). Pero
una cosa es que se produzca la suspensión de la resolución de la Dirección General en el trámite de re-
curso ya interpuesto dentro de plazo y otra diferente es que se pretenda la suspensión o interrupción del
plazo mismo para interponer el recurso por uno de los interesados que dejó pasar los plazos y que pre-
tenda aprovecharse de una tramitación no instada por él y a la que es ajena, pues el plazo de interposición
de recurso para los interesados que no hayan acudido a la opción del art. 19 bis de la L.H. es el de un
mes (o dos meses si se trata de recurso judicial) desde la notificación de la calificación negativa del art.
322 de la L.H., única que se les notifica a los que no interpusieron la opción de la calificación del Re-
gistrador sustituto. Tratándose de una ampliación de obra como la que se declara en la escritura en la
que no solo se amplía a una tercera planta la edificación, que en los títulos y en el Registro de la Propie-
dad venía figurando con dos plantas, sino que se amplía la superficie construida en cada una de las
plantas baja y primera ya existentes, lo importante respecto al requisito de «la terminación de la obra en
fecha determinada» no es «el año de construcción» que aparece en un recuadro de la certificación ca-
tastral expresando que es el año 1970, sino la fecha determinada de la ampliación de obra respecto a la
nueva planta más y respecto a la ampliación de construcción de las dos plantas ya existentes.- R. 23-4-
2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5687.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: RÉGIMEN JURÍDICO. Se presenta en el Registro una escritura de declaración de
una edificación que se describe conforme a una certificación catastral descriptiva y gráfica que expresa
una superficie construida de 202 metros cuadrados construidos terminada en el año 2006, según el propio
certificado catastral. Pero a la misma escritura se incorpora una licencia de obras en la que solo se au-
toriza para construir 193,28 metros cuadrados y un certificado de arquitecto que declara que dicha obra
se ajusta al proyecto para el cual se obtuvo la licencia. La afirmación del Notario de que las licencias y
certificado técnico se incorporan «a otros muy importantes efectos, pero no a los de la descripción de la
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obra nueva que se declara», junto con la acertada afirmación de la Registradora sustituta de que «la ins-
cripción registral no puede crear una apariencia de legalidad respecto a una construcción que no se ha
realizado ajustándose a la licencia concedida», conllevan a que, una vez que se ha aclarado por diligencia
que la inscripción se solicita por la vía del número 4 del art. 20 de la Ley de Suelo, y no por la del
número 1, tales licencias y certificados incorporados a la escritura no debieran siquiera mencionarse en
la inscripción registral que se practique, so pena de incurrir en esa falsa apariencia de legalidad global
de la edificación que pudiera inducirse de la redacción del documento Notarial pero que la inscripción
y el principio de especialidad registral no deben reflejar.- R. 22-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E.
nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9233.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: REQUISITOS. SEGURO DECENAL: EXCEPCIÓN DEL AUTOPROMOTOR.
En el presente caso la certificación técnica incorporada a la escritura para acreditar la antigüedad de la
obra y su descripción coincidente con el título debe reputarse suficiente pues, con independencia de que
contenga referencia a determinadas fotografías, es indudable que comporta una afirmación sobre tales
extremos, también basada en los demás elementos expresados (como indica el recurrente), y según la
norma reglamentaria referida se confía a la exclusiva responsabilidad del técnico certificante la garantía
de la veracidad y exactitud de los mismos. Por lo demás, en las certificaciones catastrales incorporadas
figura 2001 como año de construcción de las referidas edificaciones. En el supuesto de hecho a que se
refiere el título presentado, se plantea si en este caso resulta o no de aplicación la excepción que respecto
de la obligación de la constitución del seguro decenal introdujo la L. 53/2002, de 30-12-2002, para el
«supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio». La Ley,
como se ha dicho, exige un doble requisito, subjetivo y objetivo para admitir la exoneración del seguro,
pues ha de tratarse de un «autopromotor individual» y, además, de «una única vivienda unifamiliar para
uso propio» (cfr. Resoluciones de 11-2 y 9-7-2003 y Resolución-Circular 3-12-2003). En el presente
caso no concurre el requisito objetivo de la exoneración de tal obligación, pues no se trata de una edifi-
cación integrada por una única vivienda unifamiliar sino de dos edificaciones distintas.- R. 14-5-2014.-
B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7350.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: SERVIDUMBRES DE USO PÚBLICO. Como ha señalado la doctrina científica
en feliz expresión, que las Resoluciones citadas incorporaron a la doctrina oficial de este Centro Direc-
tivo, las limitaciones públicas (procedentes del Derecho administrativo sectorial) deberían ser limita-
ciones publicadas, reforzando la eficacia y oponibilidad erga omnes que le atribuye su origen legal
mediante la cognoscibilidad que genera su publicación tabular mediante su constancia en las concretas
fincas afectadas. Pero es igualmente cierto, como ha señalado este Centro Directivo (vid. Resoluciones
de 11 de junio de 2013, 1.a y 2.a), que así como en el caso de los bienes de dominio público dicha co-
rriente normativa terminó desembocando en un cambio total de paradigma, invirtiéndose la regla general,
ahora enunciada en el art. 36 de la L. 33/2003 que impone un régimen de obligatoriedad general de la
inscripción de todos los bienes de dominio público (recientemente reiterado en el preámbulo de la L.
2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la L. 22/1988, de
28 de julio, de Costas), por el contrario en el caso de las servidumbres legales la citada tendencia nor-
mativa no ha culminado, por el momento, del mismo modo, de suerte que tales servidumbres, entendidas
como delimitaciones del contorno ordinario del derecho de dominio de las fincas afectadas más que
como gravámenes singulares, siguen en su mayoría produciendo sus efectos como limitaciones legales
del dominio sin necesidad de inscripción separada y especial (cfr. arts. 26.1 y 37.3 de la Ley Hipotecaria).
En el caso concreto que ahora interesa, la especificidad que define la naturaleza de los bienes afectados
por las servidumbres impuestas por la Ley y el Reglamento de Aguas y para su protección estriba en su
«contigüidad» o «proximidad» respecto del dominio público hidráulico. Y si bien es cierto que en los
supuestos de mera «proximidad», esto es, cuando la finca situada en la zona afectada por la servidumbre
colinde con otra finca de dominio privado medianera entre aquella y el cauce público de un río, la situa-
ción del predio sirviente en cuanto tal quedará sometido a un régimen de opacidad registral, por el con-
trario, en los casos de contigüidad al demanio la propia mención registral de colindancia con el mismo
da a conocer por sí misma la sumisión de la finca de que se trate a la servidumbre legal. Y por ello pre-
cisamente, y a fin de evitar perjuicios a terceros de buena fe que confiados en los pronunciamientos del
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Registro pudieran adquirir edificaciones en situación de ilegalidad, la Ley de Suelo, desde la modifica-
ción introducida por el art. 24 del R.D.L. 8/2011, de 1 de julio, impone un nuevo control preventivo,
impidiendo la inscripción de las declaraciones de obra nueva antigua cuando la comprobación por el
Registrador sobre la no contradicción con las limitaciones derivadas de las servidumbres legales no ob-
tenga un resultado positivo. Y en este sentido la actuación impuesta al Registrador de «comprobación»
de que el suelo sobre el que se declara la edificación antigua no está afectado por una servidumbre que
limite el uso edificatorio o el ius aedificandi del titular de la finca debe traducirse, como ha sucedido en
el caso ahora debatido, en una suspensión de la inscripción hasta tanto se acredita la correspondiente
autorización administrativa o la innecesariedad de la misma por ubicarse la concreta edificación fuera
de la zona afectada por la servidumbre o limitación legal del dominio, sin que este régimen legal tuitivo
del dominio público hidráulico pueda quedar dispensado o suplido en este caso por la certificación ca-
tastral descriptiva y gráfica aportada, no solo por tener un objeto y finalidad distinta, sino porque, además
la descripción de la edificación a que alude no coincide con la declarada en el título (según aquella tiene
una superficie de 41 metros cuadrados, según este 61,91), ni por la fotografía incorporada al título y ob-
tenida de la cartografía del Gobierno de Cantabria, que en cualquier caso, por sus características, no
permite ubicar la construcción dentro de la parcela ni la distancia entre aquella y el cauce del río con el
que linda esta.- R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3540.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. Procede que esta
Dirección se pronuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción
de una obra nueva de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial
protección, al amparo del art. 20.4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos pre-
vistos en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en re-
lación a la edificación de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la
legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción
correspondientes. Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue
exigiendo que el Registrador califique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción
de las acciones que pudieran provocar la demolición y, además que compruebe que la edificación no se
encuentra sobre suelo demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el
Registrador, como afirmó la R. 11-12- 2012, deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe
añadir, del propio título calificado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protec-
ción», en aquellos casos en que la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de impres-
criptibilidad de la correspondiente acción de restauración de la realidad física alterada, pues en tales
casos ninguna dificultad existe para que el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción,
dado que su ausencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal.
Cosa distinta de ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro y en la documentación presen-
tada de los que pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto
de obra o edificación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones
de protección de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este
Centro Directivo, de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada,
de las declaraciones de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior
al plazo establecido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero
no necesariamente la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de la Administración para la adop-
ción de tales medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin
necesidad por tanto de exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si
dicha prueba obra en el Registro o en la documentación presentada el Registrador la tome en cuenta en
su calificación. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de
restauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del
Registro y del documento calificado. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescrip-
tibilidad de la acción de restauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado,
por lo que resulte de Registro y del documento calificado. En el primer caso –dada la falta de constancia,
con carácter general, del planeamiento urbanístico en el Registro– bien a través de la anotación preven-
tiva de la correspondiente incoación de expediente sobre disciplina o restauración de la legalidad urba-
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nística (vid. art. 51.1.c), de la Ley de Suelo de 2008), bien a través de la constancia registral de la cali-
ficación urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente a la finca. En el presente caso
consta en el folio registral y en el propio título calificado el carácter rústico de la parcela sobre la que se
declara la edificación, dato concordante con la certificación catastral aportada, circunstancia que obvia-
mente la Registradora puede y debe tomar en consideración en su calificación, y que puesta en relación
con el mandato normativo de los arts. 208 y 212.1 de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria y su norma de imprescriptibilidad de las acciones de restauración de la
legalidad urbanística y de derribo, llevan a la lógica conclusión de que no se cumple la premisa objetiva
de aplicación del art. 20.4 de la Ley de Suelo en cuanto a que se trate de «construcciones, edificaciones
e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad
urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspon-
dientes», norma que, por tanto, al no ser aplicable no daría cobertura a una solicitud de inscripción en
un supuesto como el presente.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5684.pdf
– POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO. Procede que esta Dirección se pro-
nuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción de una obra nueva
de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial protección, al
amparo del art. 20 número 4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos previstos
en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en relación a
la edificación de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad
urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspon-
dientes. Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue exigiendo
que el Registrador califique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción de las ac-
ciones que pudieran provocar la demolición y, además que compruebe que la edificación no se encuentra
sobre suelo demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el Registrador,
como afirmó la R. 11-12-2012, deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del
propio título calificado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protección», en aque-
llos casos en que la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de imprescriptibilidad
de la correspondiente acción de restauración de la realidad física alterada, pues en tales casos ninguna
dificultad existe para que el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción, dado que su au-
sencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal. Cosa distinta de
ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro y en la documentación presentada de los que
pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto de obra o edi-
ficación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de protección
de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este Centro Direc-
tivo, de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada, de las decla-
raciones de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo
establecido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero no nece-
sariamente la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de la Administración para la adopción de
tales medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin nece-
sidad por tanto de exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si dicha
prueba obra en el Registro o en la documentación presentada el Registrador la tome en cuenta en su ca-
lificación. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de res-
tauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del
Registro y del documento calificado. Estando vigente el R.D. Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en el
momento del otorgamiento de la escritura calificada (atendiendo en este caso a la de rectificación que
complementa la rectificada), dicho texto legal deberá ser el canon normativo que se aplique para dilucidar
la cuestión de fondo planteada (vid. R. 17-1-2012). Incluso tratándose de actas o escrituras autorizadas
con anterioridad a la entrada en vigor de una determina norma de protección de legalidad urbanística
pero presentadas en el Registro de la Propiedad durante su vigencia, debe exigir el Registrador su apli-
cación, pues el objeto de su calificación se extiende a los requisitos exigidos para la inscripción (vid. R.
1-3-2012). Ahora bien, este criterio no llega al punto de traducirse en un régimen de aplicación retroactiva
de las normas materiales o sustantivas que regulan los requisitos de legalidad de la actividad edificatoria,
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como pueden ser las relativas a las licencias necesarias o las afectantes al régimen de prescripción de
las acciones de restauración de la realidad física (cfr. R. 6-5-2013), ámbito en el que rige el principio
general de irretroactividad de las normas sancionadoras o restrictivas de derechos. Como declaró la
citada Resolución, el derecho transitorio en esta materia «determina la prohibición de aplicación retro-
activa de aquella regla de legalidad material, dada su condición de norma sancionadora o restrictiva de
derechos (cfr. art. 9, apdo. 3, de la Constitución, y D.T. 3.ª del Código Civil); con exclusión, por ello, de
cualquier aplicación limitadamente retroactiva del precepto, tan solo posible en el caso de las normas
procesales o adjetivas (incluidas las de carácter registral), respecto de los hechos materiales realizados
antes de la entrada en vigor de la ley nueva».- R. 11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4431.pdf
– SEGURO DECENAL. Respecto del ámbito concreto de la excepción legal introducida por el art. 105 la
L. 53/2002, de 30 de diciembre, en relación con el autopromotor, es doctrina reiterada de esta Dirección
General que el concepto de autopromotor individual no debe ser objeto de interpretaciones rigoristas o
restrictivas, sino que ha de interpretarse de forma amplia. Lo que trata de expresar la norma, cuando es-
tablece que se ha de tratar de «una única vivienda unifamiliar para uso propio», es que la excepción se
contrae a una sola (única) edificación (con destino a vivienda) por autopromotor, de modo que lo que
trata de evitar el legislador mediante este requisito es que el promotor pueda excluir del seguro decenal
un número indefinido e ilimitado de viviendas unifamiliares (edificaciones separadas) con la mera de-
claración de que va a destinarlas a uso propio, circunstancia que sería posible de no haberse establecido
legalmente esta condición. En el presente caso no concurre el requisito objetivo de la exoneración de tal
obligación, pues no se trata de una edificación integrada por una única vivienda unifamiliar ya que,
como se pone de relieve en la nota de calificación, de la descripción del edificio único se desprende la
existencia de elementos comunes –cfr. arts. 396 del Código Civil y 3.b) de la Ley de Propiedad Hori-
zontal–. Por ello, la construcción no puede considerarse individual por cada propietario respecto de su
entidad (lo que hubo en su momento fue una declaración conjunta de construcción del edificio y un acto
de cesación de comunidad ulterior), sino que, por su propia naturaleza, es un acto colectivo (cfr. art. 398
del Código Civil), lo que resulta corroborado toda vez que el arquitecto director de la obra certifica
igualmente sobre la terminación de la obra de un edificio de dos viviendas (bifamiliar); y en los mismos
términos se concede la licencia de obra por el Ayuntamiento, dándose la misma circunstancia a que se
refería la citada R. 9-5-2007 y las más recientes de 23-7-2010 y 25-3-2011, pues la licencia municipal
de obras no lo es para una vivienda unifamiliar, sino para dos viviendas unifamiliares. Además, del texto
de la escritura se infiere claramente que el inmueble descrito, aún dividido horizontalmente, está desti-
nado a pertenecer a distintos dueños.- R. 29-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun.
2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6586.pdf
– SEGURO DECENAL. DONACIÓN DE VIVIENDA REALIZADA POR EL AUTOPROMOTOR. El
Registrador suspende la inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años
desde que se declaró la obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro de-
cenal, es necesario que las donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro re-
ferido (exoneración que deberá ser manifestada por un defensor judicial por existir conflicto de intereses
entre las donatarias y los donantes); y que los donantes acrediten que la vivienda ha sido utilizada para
uso propio. El recurrente mantiene que la donación no queda comprendida en el supuesto normativo
para el cual, en caso de transmisión de una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor
para uso propio en el plazo de diez años, sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal
autopromotor acredite haber utilizado la vivienda y sea expresamente exonerado por el adquirente de la
constitución de dicha garantía. Pero tal criterio no puede ser acogido por este Centro Directivo, pues de
la interpretación literal y finalista de la norma referida se desprende inequívocamente que, tratándose
de una transmisión «inter vivos», entra en juego la garantía prevista por la Ley, sin que el hecho de que
se trate de una transmisión gratuita constituya motivo de exoneración.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2338.pdf



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2452 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (También EQUIDISTRIBUCIÓN, REPARCELACIÓN y
URBANISMO).
– ANDALUCÍA: ACTOS REVELADORES DE PARCELACIÓN. Sin perjuicio de que la autoridad admi-
nistrativa, utilizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar
la existencia de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer
como consecuencia, por sí sola la afirmación de que exista tal parcelación ilegal, ya que para ello es ne-
cesario, bien que, junto con la venta de participación indivisa se atribuyera el uso exclusivo de un espacio
determinado susceptible de constituir finca independiente (cfr. R. 12-2-2001), bien que exista algún otro
elemento de juicio que, unido a la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia
de la repetida parcelación. Ahora bien, no habiéndose aportado licencia urbanística, existiendo expediente
de infracción urbanística, que consta registralmente mediante la correspondiente anotación preventiva
con efectos de prohibición de disponer referida específicamente a esa escritura citada –lo que hace irre-
levante el que la escritura sea de fecha anterior a la anotación– la inscripción no es posible. Resultaría
absurdo y contrario a la legalidad vigente, que habiéndose iniciado el procedimiento del art. 79 del R.D.
1.093/1997, por no aportarse licencia urbanística, y habiendo culminado el procedimiento con la anota-
ción con efecto de prohibición de disponer letra A), (concretada en no inscribir una escritura determinada)
ahora, se obviara la licencia, se desconociera la anotación, y se admitiera la inscripción de la compraventa
calificada.- R. 25-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8103.pdf
– CATALUÑA. URBANISMO: LICENCIA ESPECÍFICA DE SEGREGACIÓN EN CONSTITUCIÓN
DE DERECHO DE SUPERFICIE. La Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas parte de la
premisa de que es precisa la licencia de segregación para la asignación de uso exclusivo de un terreno,
como la constitución de derecho de superficie, que «comporta una propiedad separada». Así se infiere
de los arts. 187.1.a) y 191 a 196 del D.Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el T.R.
de la Ley de Urbanismo y de los arts. 241 a 248 y 249 y 250 del D. 305/2006, de 18 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo (más concretamente, art. 191.1.b) del T.R., 23 y si-
guientes del D. 64/2014, de 13 de mayo, protección de la legalidad urbanística, que deroga el anterior
Decreto 305/2006 en esta materia), así como el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

           En materia de presunciones de parcelación, la S. 3-10-2008, de la A.P. Madrid, revocó la R. 14-6-2004
y la Sentencia del Juzgado de Primera instancia nº 55 de Madrid de 21-4-2007, confirmando la nota del
Registrador de la Propiedad que había considerado necesaria la licencia en caso de división horizontal de
una finca en que existían dos edificaciones para formar dos viviendas unifamiliares independientes cada
una de las cuales lleva como anejo el uso y disfrute exclusivo de una zona de terreno. Asimismo, para el
caso de suelos privativos integrantes de complejos inmobiliarios privados, se ha exigido igualmente li-
cencia de segregación, caso de dividirse o separarse una parte de ellos (R. 14-7, 9-9, dictada para una su-
puesto de la legislación catalana y 3-12-2009). La doctrina de las indicadas Resoluciones fue reiterada
posteriormente por otras como la de 12-7-2010 (Fundamento de Derecho Sexto). La R. 24-8-2011, para
un supuesto de enajenaciones de cuotas indivisas sin asignación de uso exclusivo pero reveladoras de par-
celación por las circunstancias del caso (existencia de varias escrituras de venta presentadas y escrito del
Ayuntamiento relativo a la existencia de posible parcelación ilegal), las de 3-4 y 15-10-2012 y la de 5-11-
2012, 21 y 28-1-2014 por todas. Partiendo de esta base y de las particularidades propias de la normativa
urbanística de cada C.A., existen supuestos en que no se considera necesaria la licencia. Así, en una ac-
tuación promovida por el Ayuntamiento, en la Comunidad Valenciana, la Resolución de fecha 8-7-2013
resolvió que no era necesaria la licencia de segregación por existir una norma autonómica conforme a la
cual el acuerdo municipal aprobatorio de la segregación implica el otorgamiento de licencia o si no implica
una asignación de uso exclusivo que implique parcelación (RR. 5 y 14-11-2013 y 24-6-2014, dictadas
para supuestos planteados en la legislación andaluza o 3-4, 15-10 y 5-11-2012, de Baleares).

           En Cataluña, dado que la normativa anterior a la actual no exigía licencia respecto a la posibilidad
de constituir más elementos susceptibles de aprovechamiento independiente, la Resolución de la Direc-
ción General de Derecho y Entidades Jurídicas de fecha 17-7-2009 consideró inscribible una escritura
en que los vendedores enajenaban unas cuotas indivisas de una finca y declaraban constituir una comu-
nidad ideal en que las respectivas participaciones porcentuales daban derecho cada una al uso exclusivo
y excluyente de unos espacios destinados a aparcamiento.
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           En el caso resuelto por la Resolución comentada y si bien el art. 187.3 del D.Legislativo 1/2010 deja
a salvo, en caso de concesión de licencias, las demás autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo
con la legislación de régimen local o sectorial, tanto el apartado b) del art. 187.4 como los derogados
arts. 243 y 244 del D. 305/2006, de 18 de julio, exceptúan de su necesidad las fincas incluidas en pro-
yectos de parcelación y de ahí que la Dirección General, junto con la existencia de licencia de obras e
invocando el principio de simplificación administrativa, no considere necesaria la licencia específica de
segregación. Los vigentes arts. 6.a) y b) del D. 64/2014, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de protección sobre la legalidad urbanística, enumera como actos en los que no es necesaria la li-
cencia de parcelación los comprendidos en proyectos de urbanización debidamente aprobados y en los
proyectos de parcelación. Asimismo, el art. 16 dispone que en los supuestos de actos que comportan la
ejecución de obras (en este caso, gasolinera y supermercado), que requieren otras autorizaciones admi-
nistrativas en concurrencia con la licencia urbanística preceptiva, no se puede otorgar esta licencia mien-
tras no hayan sido concedidas aquellas otras autorizaciones, por lo que presupone la existencia de
licencias administrativas previas y, por último, el art. 20.1 permite dividir los terrenos comprendidos en
un ámbito de actuación urbanística para constituir fincas de conformidad con las determinaciones del
planeamiento urbanístico que detalle la ordenación del suelo.

           En definitiva, existiendo licencia de obras que ampare la construcción en un terreno incluido en un
proyecto de reparcelación, no es precisa licencia específica de segregación para la constitución de de-
recho de superficie.- R. 9-10-2014.- D.O.G.C. 5-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379239.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: FINCA YA INMATRICULADA. SEGREGACIÓN
DE FINCA: COMUNICACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE CONCEDIÓ LA LICENCIA SEGÚN
LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. No procede la inmatriculación solicitada por
estar ya previamente inscrita la finca, siendo la actuación procedente la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido respecto de las concretas fincas registrales señaladas por la Registradora, y ello cualesquiera
que fueran las razones que motivaran en su día la interrupción de la cadena de titularidades y la relevancia
que pudiera tener en tal interrupción del tracto la apuntada cuestión del «nasciturus», que el recurrente
solo menciona en su escrito pero no desarrolla, la cual tampoco podría haber sido abordada en el presente
recurso dado el objeto del mismo. Respecto al cumplimiento del requisito de remisión al Ayuntamiento
de la escritura de segregación dentro de los tres meses posteriores a la concesión de la licencia, estable-
cido por el art. 66 de la L.O.U.A., hay que tener en cuenta que la escritura había sido ya presentada con
anterioridad, y obra en el expediente, por lo que aun cuando se ha incumplido por el Notario el requisito
legal de que la autorización de la escritura pública no deber ser anterior a la preceptiva declaración mu-
nicipal, no cabe duda de que la finalidad esencial perseguida en este punto por el art. 66.5 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, que no es otra que permitir que el Ayuntamiento pueda comprobar
si la escritura autorizada respeta fielmente los términos de la licencia o de la declaración de innecesa-
riedad en su caso, está plenamente cumplida, pues esta última se concede con pleno conocimiento del
contenido de aquella, y por tanto, existe perfecta adecuación entre lo permitido y lo ejecutado, aunque
se haya invertido el orden temporal que exigía que la autorización municipal, como acto reglado de in-
tervención preventiva en materia de disciplina urbanística, fuera previa a la autorización de la escritura.-
R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4441.pdf
– OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO. Procede que esta
Dirección se pronuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción
de una obra nueva de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial
protección, al amparo del art. 20 número 4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requi-
sitos previstos en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de
que en relación a la edificación de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento
de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción
correspondientes. Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue
exigiendo que el Registrador califique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción
de las acciones que pudieran provocar la demolición y, además que compruebe que la edificación no se
encuentra sobre suelo demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el
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Registrador, como afirmó la R. 11-12-2012, deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe
añadir, del propio título calificado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protec-
ción», en aquellos casos en que la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de impres-
criptibilidad de la correspondiente acción de restauración de la realidad física alterada, pues en tales
casos ninguna dificultad existe para que el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción,
dado que su ausencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal.
Cosa distinta de ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro y en la documentación presen-
tada de los que pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto
de obra o edificación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones
de protección de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este
Centro Directivo, de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada,
de las declaraciones de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior
al plazo establecido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero
no necesariamente la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de la Administración para la adop-
ción de tales medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin
necesidad por tanto de exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si
dicha prueba obra en el Registro o en la documentación presentada el Registrador la tome en cuenta en
su calificación. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de
restauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del
Registro y del documento calificado. Estando vigente el R.D. Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en el
momento del otorgamiento de la escritura calificada (atendiendo en este caso a la de rectificación que
complementa la rectificada), dicho texto legal deberá ser el canon normativo que se aplique para dilucidar
la cuestión de fondo planteada (vid. R. 17-1-2012). Incluso tratándose de actas o escrituras autorizadas
con anterioridad a la entrada en vigor de una determina norma de protección de legalidad urbanística
pero presentadas en el Registro de la Propiedad durante su vigencia, debe exigir el Registrador su apli-
cación, pues el objeto de su calificación se extiende a los requisitos exigidos para la inscripción (vid. R.
1-3-2012). Ahora bien, este criterio no llega al punto de traducirse en un régimen de aplicación retroactiva
de las normas materiales o sustantivas que regulan los requisitos de legalidad de la actividad edificatoria,
como pueden ser las relativas a las licencias necesarias o las afectantes al régimen de prescripción de
las acciones de restauración de la realidad física (cfr. R. 6-5-2013), ámbito en el que rige el principio
general de irretroactividad de las normas sancionadoras o restrictivas de derechos. Como declaró la
citada Resolución, el derecho transitorio en esta materia «determina la prohibición de aplicación retro-
activa de aquella regla de legalidad material, dada su condición de norma sancionadora o restrictiva de
derechos (cfr. art. 9, apdo. 3, de la Constitución, y D.T. 3.ª del Código Civil); con exclusión, por ello, de
cualquier aplicación limitadamente retroactiva del precepto, tan solo posible en el caso de las normas
procesales o adjetivas (incluidas las de carácter registral), respecto de los hechos materiales realizados
antes de la entrada en vigor de la ley nueva».- R. 11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4431.pdf
– REPARCELACIÓN URBANÍSTICA: CADUCIDAD DE LA AFECCIÓN PREVISTA EN LOS ARTÍ-
CULOS 19 Y 20 DEL R.D. 1.093/1997, DE 4 DE JULIO. Es objeto de debate en este recurso si es po-
sible prorrogar a solicitud del agente urbanizador la nota marginal de afección a las cargas urbanísticas
y al pago de la cuenta de liquidación extendida al margen de determinadas fincas con fecha 6 de no-
viembre de 2006, habida cuenta de la imposibilidad de elaborar la cuenta definitiva de liquidación, en
tanto no se proceda a la inscripción del modificado del Proyecto de Reparcelación, ya aprobado por el
Ayuntamiento pero aún no documentado ni presentado a inscripción. Por su parte el art. 20 del R.D.
1.093/1997 en su apartado primero establece: «La afección caducará a los siete años de su fecha. No
obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional de liquidación del
proyecto de reparcelación o compensación, dicha caducidad tendrá lugar por el transcurso de dos años,
a contar de la fecha de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo, sin que, en
ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha originaria de la afección». En cuanto
al caso específico planteado, el recurso no puede prosperar puesto que no existe previsión legal de pró-
rroga de la nota marginal practicada, por lo que esta caducará transcurrido su plazo. Tampoco se anotaron
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las sentencias recaídas en los procedimientos reseñados y que habrían tenido sus propios plazos de vi-
gencia por lo que los titulares que no hayan intervenido en el expediente no resultarán obligados al pago
de las cuotas urbanísticas por haber caducado el plazo legal de la afección. No obstante, y puesto que
en cumplimiento de las sentencias relacionadas se ha producido una sustancial modificación del proyecto
de reparcelación, nada obsta a la extensión de una nueva nota de afección, permitida por otra parte en
la legislación autonómica, ya que necesariamente en cumplimiento de la sentencia debe rehacerse la re-
parcelación excluyendo las fincas que en ella se reseñan, reiniciándose el expediente, con notificación
a los afectados, que serán todos aquellos que consten inscritos en ese momento, y recalculándose las
cuotas de afección, si bien para ello será necesario que se inscriba, una vez documentado, el modificado
aprobado.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1815.pdf
– SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. OBRA NUEVA. Procede que esta Direc-
ción se pronuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción de una
obra nueva de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial pro-
tección, al amparo del art. 20.4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos previstos
en el citado precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en relación a
la edificación de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad
urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspon-
dientes. Como dice la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue exigiendo
que el Registrador califique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción de las ac-
ciones que pudieran provocar la demolición y, además que compruebe que la edificación no se encuentra
sobre suelo demanial o afectado por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el Registrador,
como afirmó la R. 11-12- 2012, deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del
propio título calificado], que la finca no se encuentra incluida en zonas de especial protección», en aque-
llos casos en que la correspondiente legislación aplicable imponga un régimen de imprescriptibilidad
de la correspondiente acción de restauración de la realidad física alterada, pues en tales casos ninguna
dificultad existe para que el Registrador aprecie la falta del requisito de la prescripción, dado que su au-
sencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta directamente de un mandato legal. Cosa distinta de
ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro y en la documentación presentada de los que
pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto en presencia de un supuesto de obra o edi-
ficación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las correspondientes acciones de protección
de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiteradamente sostenido por este Centro Direc-
tivo, de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por la vía ahora examinada, de las decla-
raciones de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con antigüedad superior al plazo
establecido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina urbanística, pero no nece-
sariamente la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de la Administración para la adopción de
tales medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-2012), sin nece-
sidad por tanto de exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de que si dicha
prueba obra en el Registro o en la documentación presentada el Registrador la tome en cuenta en su ca-
lificación. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de res-
tauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del
Registro y del documento calificado. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescrip-
tibilidad de la acción de restauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado,
por lo que resulte de Registro y del documento calificado. En el primer caso –dada la falta de constancia,
con carácter general, del planeamiento urbanístico en el Registro– bien a través de la anotación preven-
tiva de la correspondiente incoación de expediente sobre disciplina o restauración de la legalidad urba-
nística (vid. art. 51.1.c), de la Ley de Suelo de 2008), bien a través de la constancia registral de la
calificación urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente a la finca. En el presente caso
consta en el folio registral y en el propio título calificado el carácter rústico de la parcela sobre la que se
declara la edificación, dato concordante con la certificación catastral aportada, circunstancia que obvia-
mente la Registradora puede y debe tomar en consideración en su calificación, y que puesta en relación
con el mandato normativo de los arts. 208 y 212.1 de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria y su norma de imprescriptibilidad de las acciones de restauración de la
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legalidad urbanística y de derribo, llevan a la lógica conclusión de que no se cumple la premisa objetiva
de aplicación del art. 20.4 de la Ley de Suelo en cuanto a que se trate de «construcciones, edificaciones
e instalaciones respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad
urbanística que impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspon-
dientes», norma que, por tanto, al no ser aplicable no daría cobertura a una solicitud de inscripción en
un supuesto como el presente.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5684.pdf
– VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cuestión planteada, este Centro Directivo
se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de 10 de octubre de 2005 hasta las más
recientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado sistemáticamente la doctrina en la materia
según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa, utilizando medios más amplios de los
que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la existencia de una parcelación ilegal, la venta
de participaciones indivisas de una finca no puede traer como consecuencia, por sí sola, la afirmación
de que exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien que, junto con la venta de par-
ticipación indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio determinado susceptible de constituir finca
independiente, bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a la venta de la participación,
pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida parcelación. Ahora bien, ni la ausencia de
asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte del inmueble en la escritura ni la ma-
nifestación contraria al hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación, reiterada posteriormente
en el acta, bastan por sí solas para excluir la calificación de parcelación urbanística, pues el elemento
decisorio es la existencia de indicios suficientes, que desvirtúen dichas afirmaciones. Por lo tanto, la
simple comprobación de la referencia catastral incorporada al documento, en la que consta que la par-
ticipación de que es titular la vendedora tiene un uso individualizado como almacén-estacionamiento y
forma parte de una finca en la que existe una construcción, constituye un elemento de juicio que permite
concluir que probablemente exista una parcelación ilegal, presunción esta que solo puede desvirtuarse
por la obtención de la oportuna licencia de segregación o declaración municipal de su innecesariedad.-
R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

PARCELACIÓN URBANÍSTICA.
– ANDALUCÍA: ACTOS REVELADORES DE PARCELACIÓN. Sin perjuicio de que la autoridad admi-
nistrativa, utilizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar
la existencia de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer
como consecuencia, por sí sola la afirmación de que exista tal parcelación ilegal, ya que para ello es ne-
cesario, bien que, junto con la venta de participación indivisa se atribuyera el uso exclusivo de un espacio
determinado susceptible de constituir finca independiente (cfr. R. 12-2-2001), bien que exista algún otro
elemento de juicio que, unido a la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia
de la repetida parcelación. Ahora bien, no habiéndose aportado licencia urbanística, existiendo expediente
de infracción urbanística, que consta registralmente mediante la correspondiente anotación preventiva
con efectos de prohibición de disponer referida específicamente a esa escritura citada –lo que hace irre-
levante el que la escritura sea de fecha anterior a la anotación– la inscripción no es posible. Resultaría
absurdo y contrario a la legalidad vigente, que habiéndose iniciado el procedimiento del art. 79 del R.D.
1.093/1997, por no aportarse licencia urbanística, y habiendo culminado el procedimiento con la anota-
ción con efecto de prohibición de disponer letra A), (concretada en no inscribir una escritura determinada)
ahora, se obviara la licencia, se desconociera la anotación, y se admitiera la inscripción de la compraventa
calificada.- R. 25-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8103.pdf
– VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cuestión planteada, este Centro Directivo
se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de 10 de octubre de 2005 hasta las más
recientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado sistemáticamente la doctrina en la materia
según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa, utilizando medios más amplios de los
que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la existencia de una parcelación ilegal, la venta
de participaciones indivisas de una finca no puede traer como consecuencia, por sí sola, la afirmación
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de que exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario, bien que, junto con la venta de par-
ticipación indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio determinado susceptible de constituir finca
independiente, bien que exista algún otro elemento de juicio que, unido a la venta de la participación,
pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida parcelación. Ahora bien, ni la ausencia de
asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte del inmueble en la escritura ni la ma-
nifestación contraria al hecho o voluntad de que se produzca aquella asignación, reiterada posteriormente
en el acta, bastan por sí solas para excluir la calificación de parcelación urbanística, pues el elemento
decisorio es la existencia de indicios suficientes, que desvirtúen dichas afirmaciones. Por lo tanto, la
simple comprobación de la referencia catastral incorporada al documento, en la que consta que la par-
ticipación de que es titular la vendedora tiene un uso individualizado como almacén-estacionamiento y
forma parte de una finca en la que existe una construcción, constituye un elemento de juicio que permite
concluir que probablemente exista una parcelación ilegal, presunción esta que solo puede desvirtuarse
por la obtención de la oportuna licencia de segregación o declaración municipal de su innecesariedad.-
R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf

PERMUTA.
– DE SOLAR POR OBRA FUTURA. CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA
DE SOLAR POR OBRA FUTURA. La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anu-
lado, se recoge posteriormente en el art. 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la L.
24/2001, de 27 de diciembre que regula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de
nulidad expresados en la sentencia citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del
precio aplazado a que se refiere el art. 11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que
la rúbrica genérica de la citada disposición sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la ex-
presión es idéntica a la que se hacía en el párrafo segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones re-
solutorias explícitas en garantía de precio aplazado a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme
a lo expuesto en la exposición de motivos debió entenderse limitada únicamente a las compraventas de
inmuebles.- R. 25-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf

PLUSVALÍA.
– ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. El acuerdo suscrito
entre el Consejo General del Notariado y la F.E.M.P. puede ser un vehículo válido y útil para que los
Notarios, previo requerimiento por parte del transmitente, a través de los servicios y conexiones de que
disponga la F.E.M.P. con sus asociados –que recordemos no tienen por qué ser todos los ayuntamien-
tos– puedan comunicar el otorgamiento de las escrituras en los casos en que así procediera, pero en nin-
gún caso el justificante puede ser emitido exclusivamente por la F.E.M.P. como asociación, ya que no
es administración tributaria competente, salvo que viniera acompañado o complementado con el justi-
ficante de recepción emitido efectivamente por el ayuntamiento correspondiente. Este justificante –emi-
tido por el ayuntamiento– puede ser un acuse de recibo electrónico, acuse técnico, justificante electrónico
de registro u otro documento electrónico similar pero siempre y cuando permita averiguar su procedencia
mediante comprobación en línea, o pueda el Notario dar fe de la misma.- R. 7-12-2013.- B.O.E. 23-1-
2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-664.pdf

PODER (También APODERAMIENTO y REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA).
– INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 24/2001 Y SU ÁMBITO TEMPORAL DE APLI-
CACIÓN. Según reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid., por todas, Resolución de 22 de octubre
de 2012), para entender válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado art. 98
en los instrumentos públicos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con ca-
rácter obligatorio un juicio acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto
o negocio jurídico pretendido o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las fa-
cultades representativas deberán acreditarse al Notario mediante exhibición del documento auténtico.
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Asimismo, el Notario deberá hacer constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el
preceptivo juicio de suficiencia de las facultades representativas, congruente con el contenido del título
mismo, sino que se le han acreditado dichas facultades mediante la exhibición de documentación autén-
tica y la expresión de los datos identificativos del documento del que nace la representación. De acuerdo
a la misma doctrina citada, el Registrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la
reseña identificativa del documento del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio
Notarial de suficiencia expreso y concreto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las
facultades ejercitadas, así como la congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico
documentado y el contenido del mismo título. Igualmente el Tribunal Supremo (Sala Primera, de lo
Civil), en Sentencia de 23 de septiembre de 2011, declara que, según resulta del apartado 2 del art. 98
de la L. 24/2011, la calificación del Registrador en esta materia se proyecta sobre «la existencia de la
reseña identificativa del documento, del juicio Notarial de suficiencia y a la congruencia de este con el
contenido del título presentado», congruencia que exige que del propio juicio de suficiencia resulte la
coherencia entre la conclusión a la que se llega y las premisas de las que se parte. En el presente caso,
el Notario autorizante de la escritura de compraventa calificada no emitió ningún juicio sobre la sufi-
ciencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido en relación
con las concretas facultades que se pretenden ejercitar, que tampoco reseña ni identifica en forma alguna.
Por ello, partiendo de la premisa de la aplicabilidad al caso del reiterado art. 98 de la L. 24/2001 (premisa
que, como se verá, no concurría) era correcto el planteamiento que hacía el Registrador en su calificación
en el sentido de que, a falta de cumplimiento por parte del Notario autorizante del título calificado de
los requisitos impuestos por el citado precepto, cabría la posibilidad alternativa de su subsanación por
la vía de la aportación de las propias escrituras de apoderamiento. En cuanto al segundo obstáculo para
la estimación del recurso, estriba precisamente en el hecho de que por razón de la fecha de otorgamiento
de la escritura calificada (2 de marzo de 1992), el art. 98 de la L. 24/2001, de 27 de diciembre, no era
aplicable por la sencilla razón de que no había entrado en vigor. En efecto, como ha afirmado con ante-
rioridad este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 20 de enero de 2004, 21 de octubre de 2011 y 1 de
marzo de 2012) esta cuestión, la de la determinación del ámbito de eficacia temporal del citado precepto,
ha de resolverse conforme a la normativa vigente en el momento de la autorización de la escritura cali-
ficada. No es posible seguir el criterio de que es la fecha de la inscripción la que ha de tenerse en cuenta
puesto que las leyes citadas imponen una determinada forma de actuar al Notario, por lo que no pueden
aplicarse a los actos o negocios autorizados por este con anterioridad.- R. 22-2-2014.- B.O.E. 28-3-
2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3344.pdf
– JUICIO DE SUFICIENCIA NOTARIAL. BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES: ADQUISICIÓN.
Hay que recordar la doctrina, en la actualidad plenamente consolidada en materia de contratos de los
entes públicos, de los llamados actos separables, inicialmente propugnada en sede doctrinal, acogida
posteriormente por la jurisprudencia y consolidada hoy día a nivel normativo (vid. arts. 20 y 21 del
R.D.Legislativo 3/2011, de 14-11-2011, por el que se aprueba el T.R. de la Ley de Contratos del Sector
Público, o el art. 2.b) de la L. 29/1998, de 13-7-1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa). Según esta doctrina en los contratos privados de los entes públicos se han de distinguir dos
aspectos: por un lado, el relativo a los efectos y extinción del contrato, que quedan sujetos a las normas
de Derecho privado y cuyo conocimiento es competencia de la jurisdicción ordinaria; y por otro, la fase
de preparación y adjudicación del contrato, la que hace referencia a la formación de la voluntad con-
tractual del ente público y la atribución de su representación, que se rige por la normativa especial y
cuya infracción corresponde revisar la jurisdicción contencioso-administrativa (vid. R. 27-3-1999). Tras-
ladada esa distinción al ámbito de la función calificadora de los Registradores de la Propiedad puede
sostenerse que el primero de los aspectos, el netamente contractual, queda sujeto a la regla general sobre
calificación del art. 18 de la L.H., sin ninguna distinción en cuanto a aquellos en que sean parte tan solo
los particulares; en tanto que el segundo, el aspecto netamente administrativo del contrato, debe ser ca-
lificado dentro de los límites que impone el art. 99 del R.H. Habida cuenta de que el defecto ahora ana-
lizado hace referencia a la inadecuación del procedimiento de adjudicación del contrato seguido, o la
falta de acreditación de sus presupuestos habilitantes, hemos de convenir que se trata de una materia su-
jeta al régimen de calificación fijado por el citado precepto del R.H. De acuerdo con esta doctrina, efec-



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2459 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

tivamente corresponde al Registrador, dentro de los límites de su función calificadora de los documentos
administrativos, examinar, entre otros extremos, la observancia de los trámites esenciales del procedi-
miento seguido, a fin de comprobar el cumplimiento de las garantías que para los particulares están es-
tablecidas por las leyes y los reglamentos. Se requiere, pues, que la omisión del procedimiento legalmente
establecido o de un trámite esencial (este trámite no ha de ser cualquiera, sino esencial) sea ostensible.
A tal fin, la ostensibilidad requiere que la ausencia de procedimiento o trámite sea manifiesta y evidente
sin necesidad de una particular interpretación jurídica. Ciertamente las normas que regulan la adquisición
de bienes inmuebles por parte de las Corporaciones locales no son las mismas que la relativas a su en-
ajenación, pero sus principios rectores (publicidad y concurrencia) sí son comunes y coincidentes, im-
poniendo como regla general el concurso y habilitando una serie de excepciones tasadas que, de acuerdo
con la jurisprudencia antes reseñada, han de ser objeto de una interpretación estricta, de donde se deriva
la exigencia de su cumplida justificación. En consecuencia procede confirmar este extremo de la califi-
cación recurrida, pues estando legalmente limitada la posibilidad de utilización del procedimiento ne-
gociado a supuestos estrictamente tasados, la aplicación de la doctrina de este Centro Directivo
anteriormente reseñada sobre calificación de los documentos administrativos, y en particular en relación
con el procedimiento seguido y sus trámites esenciales, lleva a desestimar el recurso a la vista de que de
la documentación presentada para su calificación no resultaba acreditada la concurrencia de ninguno de
los supuestos concretos en que, por excepción, nuestro ordenamiento jurídico admite la utilización del
procedimiento negociado y sin concurrencia para la adquisición de bienes inmuebles por la Administra-
ción Pública, incluyendo los entes locales, ni el cumplimiento de los criterios sobre concurrencia que
también en tales casos se imponen, sin perjuicio de sus particularidades, con carácter general. Según
reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid., por todas, RR. 22-10-2012 y 22-2-2014), para entender
válidamente cumplidos los requisitos contemplados en el mencionado art. 98 en los instrumentos públi-
cos otorgados por representantes o apoderado, el Notario deberá emitir con carácter obligatorio un juicio
acerca de la suficiencia de las facultades acreditadas para formalizar el acto o negocio jurídico pretendido
o en relación con aquellas facultades que se pretendan ejercitar. Las facultades representativas deberán
acreditarse al Notario mediante exhibición del documento auténtico. Asimismo, el Notario deberá hacer
constar en el título que autoriza, no solo que se ha llevado a cabo el preceptivo juicio de suficiencia de
las facultades representativas, congruente con el contenido del título mismo, sino que se le han acreditado
dichas facultades mediante la exhibición de documentación auténtica y la expresión de los datos iden-
tificativos del documento del que nace la representación. De acuerdo a la misma doctrina citada, el Re-
gistrador deberá calificar, de un lado, la existencia y regularidad de la reseña identificativa del documento
del que nace la representación y, de otro, la existencia del juicio Notarial de suficiencia expreso y con-
creto en relación con el acto o negocio jurídico documentado y las facultades ejercitadas, así como la
congruencia del juicio que hace el Notario del acto o negocio jurídico documentado y el contenido del
mismo título. Igualmente el T.S. (Sala Primera de lo Civil), en S. 23-9-2011, declara que, según resulta
del apdo. 2 del art. 98 de la L. 24/2001, la calificación del Registrador en esta materia se proyecta sobre
«la existencia de la reseña identificativa del documento, del juicio Notarial de suficiencia y a la con-
gruencia de este con el contenido del título presentado», congruencia que exige que del propio juicio de
suficiencia resulte la coherencia entre la conclusión a la que se llega y las premisas de las que se parte
(cfr. R. 27-2-2012).- R. 9-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8208.pdf
– REPRESENTACIÓN. ART. 98 L. 24/2001. DERECHO DE OPCIÓN: EJERCICIO Y CONSIGNACIÓN.
La primera cuestión que se plantea en el presente recurso es determinar si al objeto de acreditar las facul-
tades representativas, es suficiente hacerlo en relación a una certificación emitida por el Registrador Mer-
cantil o si, por el contrario, es requisito imprescindible que el Notario manifieste que ha tenido a la vista
copia autorizada de la escritura de nombramiento y aceptación de administrador. Ciertamente la certifica-
ción del Registro Mercantil sería título acreditativo de las facultades representativas, si aquella certificación
fuera posterior al otorgamiento de la escritura de ejercicio unilateral de la opción de compra, de forma que
se acreditara que en el momento del otorgamiento del negocio estuviera inscrito el cargo de administrador.
Es decir la reseña de las facultades representativas debe estimarse suficiente (en virtud del juego de la pre-
sunción de exactitud y validez del contenido de los asientos registrales –cfr. art. 20 del Código de Comer-
cio–) cuando queden acreditados los datos de dicha inscripción mediante el acompañamiento a la escritura
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calificada de la certificación registral correspondiente de fecha posterior al otorgamiento de aquella. No
obstante, conviene recordar que este Centro Directivo ha venido señalando (cfr. R. 3-7-2013) «que el Re-
gistrador no se puede limitar a los medios de calificación que consistan en los documentos presentados y
en los asientos de la propia finca de que se trata, sino que, atendiendo a una interpretación conforme a la
realidad social y a la finalidad y principios del propio Registro, debe acudir a otras fuentes oficiales de in-
formación, como son el Registro Mercantil, el Libro de Incapacitados según el Índice General Informatizado
y otros Registros que no sean de carácter reservado y sean accesibles, por lo que podría haber obtenido
dicha información del Registro Mercantil». El párrafo segundo, del apartado sexto del art. 175 del R.H.
determina que «en consecuencia de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 82 de la Ley, la cancelación
de las inscripciones cuya existencia no dependa de la voluntad de los interesados en las mismas se verificará
con sujeción a las reglas siguientes: (...) Si sobre los bienes sujetos a condiciones rescisorias o resolutorias
se hubieren constituido derechos reales, también deberá cancelarse la inscripción de estos con el mismo
documento, siempre que se acredite la referida consignación» (en un establecimiento bancario o Caja Ofi-
cial el valor de los bienes o el importe de los plazos que, con las deducciones que en su caso procedan,
haya de ser devuelto). Pretende el recurrente, de manera unilateral, imputar al pago del ejercicio del derecho
de opción dos pagarés endosados al concedente con fecha, según recibo privado, de 28-9-2011, y en base
a dicha imputación no realizar consignación alguna, por haberse realizado dicho pago con anterioridad a
la constitución de la hipoteca. No obstante resultar extraño que el pago por el ejercicio del derecho de
opción se verifique con anterioridad no ya a su ejercicio (escritura de 20-3-2014), sino incluso a la fecha
de constitución del mismo derecho de opción (escritura del derecho de opción de 30-9-2011) –lo cual
podría plantear dudas respecto a la causa del contrato de opción–, debe entenderse que dichos hipotéticos
pagos, que además no quedan indubitadamente justificados, ni acreditado que lo fueran en pago del ejercicio
del derecho de opción y no a otra posible obligación existente frente al concedente, no pueden ser oponibles
a tercero, como se deduce del art. 32 de la L.H., para lo cual hubiera sido necesario su adecuado reflejo re-
gistral, cumpliendo los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria.- R. 27-9-2014.- B.O.E. 27-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10953.pdf

PREFERENCIA DE CRÉDITOS.
– PREFERENCIA CREDITICIA DEL ART. 9 DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL: NATURA-
LEZA. CALIFICACIÓN REGISTRAL: NOTIFICACIÓN POR FAX. Consta en el expediente que la
Registradora notificó defectos por fax en fecha 11-3-2014, pero del escrito aportado solo resulta un nú-
mero de teléfono y no un destinatario. Además y como ha señalado este Centro Directivo muy recien-
temente (RR. 8-3 y 2-10-2013), no constando en el presente expediente manifestación alguna realizada
por el presentante admitiendo la notificación por fax al tiempo de la presentación del título por el pre-
sentante y no acreditándose otra forma de notificación válida antes de transcurrido el plazo legalmente
previsto, el recurso no puede considerarse extemporáneo. Como ha señalado la doctrina de esta Dirección
General, para que procediera la constancia en el asiento de anotación preventiva del carácter real de la
preferencia, tendría que resultar o de una resolución judicial firme en que hubieran sido parte en el pro-
ceso como partes todos los interesados, o que de la nueva redacción del art. 9.1.e) de la Ley sobre Pro-
piedad Horizontal en virtud de L. 8/1999, de 6-4-1999, resultara no solo el carácter preferente del crédito
de la comunidad de propietarios por la anualidad en curso (en el momento de la demanda) y por los tres
años naturales anteriores, sino además su carácter real y concretamente su efecto de modificación del
rango respecto a una hipoteca inscrita con anterioridad, lo que a su vez determinaría la cancelación au-
tomática de dicha hipoteca con motivo de la ejecución del crédito de la comunidad de propietarios.- R.
23-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8099.pdf

PRESCRIPCIÓN.
– ADQUISITIVA: TÍTULO PARA LA INSCRIPCIÓN. Sin prejuzgar que la prescripción pueda ser acredi-
tada, en forma no contenciosa en escritura pública Notarial, siempre que esta cumpla los requisitos ma-
teriales e instrumentales, indicados y exigidos en la legislación civil, hipotecaria y Notarial (arts. 1.940
y siguientes del Código Civil, 36 de la L.H. y 17 de la Ley del Notariado) debe exigirse, al menos, pues
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no han sido observados otros defectos, una nueva manifestación y consentimiento en escritura pública
relativa al cumplimiento del transcurso del plazo de los treinta años requeridos para acreditar la pres-
cripción extraordinaria.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5691.pdf
– CATALUÑA. CANCELACIÓN DE HIPOTECA. Esta Resolución continúa la doctrina es concordante
con la sentada por la Dirección General de los Registros, y la operatividad del art. 82.5 de la L.H. y con
la propia de la Dirección General de Derecho, en cuanto a la aplicación en Cataluña de los arts. 128 de
la L.H. y 1.964 del Código Civil, así como la inoperancia del art. 121.8 del Libro I.

           En relación a la primera cuestión, es preciso señalar que, según la doctrina emanada de reiterados
pronunciamientos de la D.G.R.N. se extrae la conclusión de que la regla especial del párrafo quinto del
art. 82 de la L.H., introducida mediante la D.A. 27.ª de la L. 24/2001, de 27-12-2001, posibilita la can-
celación de la hipoteca mediante solicitud del titular registral de cualquier derecho sobre la finca afectada,
lo que constituye un supuesto de caducidad o extinción legal del mencionado derecho real inscrito, pero
para que opere esta cancelación, por caducidad o extinción legal del derecho, es necesario que haya
transcurrido el plazo señalado en la legislación civil aplicable para la prescripción de las acciones deri-
vadas de dicha garantía, o el más breve que a estos efectos se hubiera estipulado al tiempo de su cons-
titución, contados desde el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satisfecha
en su totalidad según el Registro. A este plazo en el mismo precepto legal se añade el año siguiente, du-
rante el cual no resulte del mismo Registro que las obligaciones garantizadas hayan sido renovadas, in-
terrumpida la prescripción o ejecutada debidamente la hipoteca.

           En cuanto a la segunda cuestión, la Resolución de la Dirección General de Derecho y Entidades Ju-
rídicas de Cataluña de 20-7-2009 -que considera también inaplicable el art. 121.8) afirma que a diferencia
de lo que el legislador catalán ha hecho con otras pretensiones, acciones o poderes de configuración ju-
rídica, fijando concretos plazos de prescripción o de caducidad o fijando su imprescriptibilidad, ha op-
tado, de momento, por no introducir un plazo propio de duración de la acción hipotecaria, de manera
que se mantiene vigente el plazo de veinte años previsto en el art. 1.964 del Código civil español y en
el art. 128 de la Ley Hipotecaria). En cambio, en lo que atañe a la prescripción de la condición resolutoria,
los pronunciamientos se inclinan por la aplicación preferente del plazo propio de la legislación catalana,
pues para estos supuestos de prescripción, el acto resolutorio del presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña de 17-12-2002 entendió que el plazo de caducidad para tales condiciones era de 30
años, no de 15 como en Derecho Civil común. Así lo sienta también el Tribunal Superior de Justicia, en
casación, pues la Sentencia de fecha 12-9-2011 se hace eco tanto de opiniones doctrinales en este sentido
y también de la Sentencia de fecha 26-5-2011.

           Esta postura reviste especial interés si se pone en relación el cómputo del plazo de prescripción, por-
que según lo que dispone la D.T., letra c), de la L. 29/2002, de 30-12-2002, «si el plazo de prescripción
establecido por esta Ley es más corto que el que establecía la regulación anterior, se aplica lo que esta-
blece esta Ley, el cual empieza a contar desde el 1-1-2004. Sin embargo, si el plazo establecido por la
regulación anterior, a pesar de ser más largo, se agota antes que el plazo establecido por esta Ley, la
prescripción se consuma cuando ha transcurrido el plazo establecido por la regulación anterior». De ello
resultaría que a partir de 1-1-2015, esto es, pasado el término de diez años previsto por el art. 121.20 de
la Ley más el de un año a que alude el art. 82.5 de la L.H., pudieran cancelarse por prescripción ciertas
inscripciones de hipoteca para las cuales hubiera transcurrido el plazo, posibilidad que queda vedada
por la interpretación suscitada en esta Resolución.

           Por otra parte, respecto de la inaplicación del art. 121.8, sobre el que también se pronuncia la R. 20-
7-2009, el Registrador invoca la S.T.S. 10-12-2007 según la cual, siguiendo la S. 4-11-2004 también ci-
tada en la nota de defectos, el crédito garantizado con hipoteca no prescribe a los quince años, como los
créditos ordinarios, sino a los veinte porque de no ser así, y por el tiempo de la diferencia, habría que
admitir la existencia de una hipoteca vacía o independiente, o la llamada deuda inmobiliaria, figuras
que en no tienen cabida en el Ordenamiento jurídico vigente.

           En resumen, de conformidad con esta Resolución, el plazo de prescripción de la acción hipotecaria
en Derecho civil catalán es el de veinte años.- R. 7-7-2014.- D.O.G.C. 22-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6669/1365613.pdf
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– HIPOTECA. PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICA-
CIÓN PARA PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. Interpretando armónicamente lo expuesto y los
preceptos contenidos en los arts. 688 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 82 de la Ley Hipotecaria, para
valorar el alcance de la nota marginal de expedición de certificación de dominio y cargas en relación
con la prescriptibilidad de la inscripción de hipoteca a cuyo margen se practica deben diferenciarse dos
hipótesis diferentes, a saber:

           – Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la
obligación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común se producirá por el trans-
curso del plazo por el que se constituyó el préstamo. En este caso, la nota marginal de expedición de
certificación de cargas interrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el art. 1.973
del Código Civil y vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran
veintiún años contados desde la fecha en que la nota se extendió (Resoluciones de este Centro Directivo
de 4 de junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011, que cita el recurrente) sin que medie otro asiento que
otra circunstancia acredite, no podrá procederse a cancelar por caducidad el asiento de inscripción de
hipoteca a que se refiere la nota marginal.

           – Segunda, que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba
ser satisfecha en su totalidad según Registro, esto es, básicamente, durante el periodo contractual de
amortización, se extienda en virtud del correspondiente mandamiento la nota al margen de la inscripción
de hipoteca acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para procedimiento de
ejecución hipotecaria. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de pres-
cripción habrá nacido previamente –al menos desde la perspectiva registral–, y, no determinando la ex-
tensión de la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial en relación con el plazo de
prescripción, no podrá cancelarse por caducidad conforme al art. 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria
la inscripción de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción de la ac-
ción hipotecaria establecen los arts. 1.964 del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año
más, contados no desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del
préstamo.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1804.pdf

PRINCIPIO DE DETERMINACIÓN O DE ESPECIALIDAD.
– SERVIDUMBRE DE PASO: PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Di-
rectivo que la inscripción del derecho de servidumbre debe expresar su extensión, límites y demás ca-
racterísticas configuradoras, como presupuesto básico para la fijación de los derechos del predio
dominante y las limitaciones del sirviente y, por tanto, no puede considerarse como suficiente a tal efecto,
la identificación que de aquellas se efectúa cuando se convienen indeterminaciones sobre datos esenciales
que afectan a las facultades de inmediato uso material que las servidumbres confieren, con la consi-
guiente vinculación, sin límites temporales en este supuesto, de la propiedad en una extensión superior
a la exigida por la causa que justifica la existencia de la servidumbre. Ello sin perjuicio de que si el de-
recho real de servidumbre resultase suficientemente delimitado por los propios datos registrales y de
configuración de los predios sirviente y dominante, pudiera practicarse la inscripción sin necesidad de
aportar más datos identificativos. También ha reconocido esta Dirección General, la evidente dificultad
que en ocasiones plantea la descripción de ciertas servidumbres, como ocurre con los caminos por los
que haya de ejercitarse la de paso, y su más fácil expresión gráfica en un plano, concluyendo que se ha
de permitir que en la inscripción a practicar se recojan los elementos esenciales del derecho y la misma
se complemente en cuanto a los detalles a través de un plano cuya copia se archive en el Registro y al
que se remita el asiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3536.pdf

PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL.
– PODER DE DISPOSICIÓN. Como señalara la R. 18-9-1989, no cabe acceder a la inscripción al amparo
de la legitimación registral del transmitente prescindiendo, frente a las exigencias del tracto sucesivo
sustantivo, de las vicisitudes anteriores a la venta, pues si al Registro tan solo pueden acceder los actos
válidos (art. 18 de la L.H.), esa validez no viene determinada por el pronunciamiento registral legitima-
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dor, sino por la existencia de verdadero poder dispositivo en el transmitente. Es cierto que este poder se
presume a todos los efectos legales (art. 38 de la L.H.), cuando así resulta del contenido tabular (y dicha
presunción puede, mediante el juego del art. 34 de la misma Ley determinar el mantenimiento de la ad-
quisición aun cuando fuera inexacta), pero el Registrador debe calificar no solo por lo que resulte del
Registro, sino también atendiendo al contenido del título presentado, sin que pueda prescindir del reco-
nocimiento de la inexactitud de aquella presunción cuando se verifica por quien puede ser favorecido
por ella. Así lo imponen tanto la doctrina de los actos propios, que puede operar registralmente en virtud
de la eficacia rectificatoria que tiene el consentimiento del propio titular del asiento a cancelar (arts. 1,
40 y 82 de la L.H.), como la necesidad de cerrar el Registro a actos cuya validez queda jurídicamente
comprometida por las propias manifestaciones de los otorgantes, las cuales deben ser tenidas en cuenta
en la calificación registral (cfr. art. 18 de la L.H.). Esta conclusión no puede quedar contradicha por las
manifestaciones contenidas en la escritura calificada sobre el hecho de que el derecho de la sociedad
adquirente derive de una previa cesión de contrato, de la transmisión de la posición jurídica que en la
compraventa previa ostentaban otros compradores anteriores consentida por la vendedora. Con inde-
pendencia de si hubo o no consumación de la primera de aquellas transmisiones en virtud de tradición,
lo cierto es que se reconoce la existencia de dos títulos de transmisión distintos y sucesivos, de suerte
que el último de los adquirentes no deriva el suyo del vendedor inicial, sino de otros intermedios, por lo
que la validez de ambos títulos condiciona la del último, y esa existencia y validez no la acredita tan
solo la aceptación del cedido o su reconocimiento por el cesionario, y depende esencialmente del con-
sentimiento, de la capacidad y legitimación de los cedentes, la existencia y licitud de su causa, e incluso
de la observancia de las formas que según la naturaleza del negocio fueran exigibles –piénsese en la po-
sibilidad de que aquella transmisión hubiera sido por donación–, elementos todos ellos ausentes en el
documento calificado.- R. 15-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11528.pdf
– RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS REGISTRALES. El defecto de la nota de calificación no puede sino
ser confirmado. Como bien dice la Registradora en su nota el art. 1.3.º de la L.H. establece que los asien-
tos del Registro se encuentran bajo la salvaguarda de los tribunales y producen todos sus efectos mientras
no se declare su inexactitud, y la rectificación de dichos asientos debe llevarse en los supuestos y en la
forma señalada en el art. 40 de la L.H. El supuesto de hecho que nos ocupa no se enmarca en ninguno
de los apartados de dicho artículo, ni del título resulta la existencia de relaciones jurídicas inmobiliarias
que no hayan tenido acceso al Registro, ni se ha producido la extinción de un derecho anotado o inscrito,
ni se ha alegado falsedad o nulidad del título que motivó los asientos cuya cancelación se solicita. Tam-
poco se acredita la nulidad o error cometido en los asientos actualmente existentes. Simplemente por no
poder identificarse a juicio del recurrente las fincas registrales con sus correspondientes certificaciones
catastrales, entiende que procede su cancelación y la extensión de una nueva descripción no ya en el
historial de dicha finca, sino abriendo folio nuevo.- R. 25-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11
(3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11515.pdf

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.
– PUBLICIDAD FORMAL. CALIFICACIÓN REGISTRAL. El Registrador ha de calificar, no solo si pro-
cede o no procede expedir la información o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso
del Registro de la Propiedad) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos
en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe per-
fectamente que puedan proporcionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o
entidad. En el presente expediente consta que el recurrente tiene instado un procedimiento de ejecución
de títulos judiciales dimanante de una cuenta de abogado que se sigue contra la herencia yacente de
doña J.Z.S. en cuyo procedimiento se dictó mandamiento de anotación preventiva de embargo contra
dicha herencia yacente, anotación que fue denegada por aparecer la finca «a nombre de tercero que no
ha sido parte en el procedimiento» que motivó la inscripción cuarta de herencia, de la que se solicita la
certificación literal. Queda, en consecuencia, acreditado un interés legítimo y patrimonial en la solicitud
de la certificación literal, en los términos expuestos en los anteriores fundamentos de Derecho. Dicha
certificación podrá hacerse plenamente extensiva, entre otros extremos a todo aquel contenido que sea
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necesario para que el recurrente pueda instar los correspondientes procedimientos judiciales, como son,
sin ánimo exhaustivo, fecha de defunción y lugar de fallecimiento de la causante, nombre del Notario
autorizante del testamento, fecha y número de protocolo, así como de todas aquellas estipulaciones que
no sean estrictamente personales; nombre del Notario autorizante de la escritura de manifestación de
herencia, fecha y número de protocolo, así como de aquellas estipulaciones que hagan referencia a la
adquisición hereditaria, como puede ser la aceptación de la herencia pura y simple o a beneficio de in-
ventario, nombre y apellidos del heredero.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2124.pdf

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO.
– APLICACIÓN A LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. Las exigencias del principio de tracto sucesivo
deben llevar a la denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento del que dimana el
documento calificado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y cargas de las fincas.
El principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. art. 24
de la Constitución Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido
partes en él, ni han intervenido de manera alguna, exigencia esta que, en el ámbito registral, y dada la
salvaguardia judicial de los asientos registrales, determina la imposibilidad de practicar, en virtud de
una resolución judicial, asientos que comprometen una titularidad, si no consta que ese titular haya sido
parte en el procedimiento del que emana aquella resolución. En el expediente que provoca la presente,
no consta que uno de los titulares registrales sino solo el otro cónyuge titular registral, correctamente
identificado por la Registradora en su calificación, haya tenido oportunidad de intervenir en el procedi-
miento judicial. Lo cual, como se ha señalado anteriormente, en el ámbito de disposición de bienes ga-
nanciales no es suficiente para la eficacia dispositiva, por lo que no puede ahora pretenderse la inscripción
de la escritura calificada. Cuestión distinta sería que se acreditara que el tribunal competente, en trámites
de ejecución de la sentencia que se incorpora, o en el incidente previsto en el número 2 del art. 522 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el que quienes hayan sido parte en el proceso o acrediten interés di-
recto y legítimo para pedir al tribunal las actuaciones precisas para la eficacia de la sentencia, aun siendo
esta constitutiva, o en cualquier otra forma legalmente procedente, haya declarado, previo cumplimiento
de las garantías de la contradicción procesal (vid. arts. 105 y 109 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y 522, número 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y SS.T.S. 27-1-2007
y 15-11-2012), que la sentencia resulta oponible a tales titulares con las consecuencias registrales de
ello derivadas.- R. 11-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8212.pdf
– CONCURSO DE ACREEDORES. ACCIÓN DE REINTEGRACIÓN. Las exigencias del principio de
tracto sucesivo deben llevar a la denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento del
que dimana el documento calificado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y cargas
de las fincas. Ahora bien, este criterio se ha de matizar y complementar con la reciente doctrina jurispru-
dencial sobre la forma en que el citado obstáculo registral pueda ser subsanado. En efecto, la Sala de lo
Contencioso de nuestro Tribunal Supremo ha tenido ocasión de manifestar recientemente en su S. 16-4-
2013, en relación con la Resolución de esta Dirección General de 1-3-2013, en la parte de su doctrina
coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina, sin embargo, ha de ser ma-
tizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción registral viene ordenada por una resolución
judicial firme, cuya ejecución se pretende, la decisión acerca del cumplimiento de los requisitos propios
de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o llamada de terceros registrales al
procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha de corresponder, ne-
cesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será suya la decisión sobre el posible
conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del procedimiento jurisdiccional en el
que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción. Será pues, el órgano jurisdiccional
que ejecuta la resolución de tal naturaleza el competente para –en cada caso concreto– determinar si ha
existido –o no– la necesaria contradicción procesal excluyente de indefensión, que sería la circunstancia
determinante de la condición de tercero registral, con las consecuencias de ello derivadas, de conformidad
con la legislación hipotecaria. En el expediente que provoca la presente los titulares de las cargas cuya
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cancelación se ordena no han sido parte en el procedimiento en que así se ha dispuesto tal y como resulta
de forma expresa de la documentación presentada. De la documentación resulta que dichos titulares no
han sido ni emplazados ni citados si bien constan como personados en el procedimiento de concurso del
que deriva la acción de reintegración en el que se ha dictado sentencia. Consta igualmente que en dicho
procedimiento de concurso abreviado se notificó a todos los personados la admisión de la demanda inci-
dental de rescisión. El recurrente considera que de la situación descrita no resulta indefensión alguna para
los titulares de cargas cuya cancelación se ordena, que así lo confirma el art. 193 de la Ley Concursal y
que los titulares registrales pudiendo no han hecho uso de su derecho a ser parte. Dichas afirmaciones no
pueden compartirse por esta Dirección General. El mero hecho de que los titulares registrales estén per-
sonados en el procedimiento principal de concurso o el hecho de que hayan sido notificados de la exis-
tencia de una demanda, no los convierte en partes del procedimiento cuyo resultado se pretende inscribir.-
R. 12-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4435.pdf
– CUMPLIMIENTO EN LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EM-
BARGO: CADUCIDAD. En el presente expediente, presentados en el Registro de la Propiedad decreto
de adjudicación y mandamiento de cancelación de cargas en procedimiento judicial de ejecución de tí-
tulos cambiarios, la Registradora deniega la inscripción del decreto de adjudicación por estar la finca
inscrita a favor de tercero que no ha sido demandado ni citado en el procedimiento, y deniega las can-
celaciones decretadas en el mandamiento por haberse denegado la inscripción del decreto de adjudica-
ción, habiendo caducado previamente la anotación preventiva de embargo decretada en el procedimiento
de ejecución del que traen causa los referidos documentos, según se desprende del historial registral de
la finca. Las exigencias del principio de tracto sucesivo deben llevar a la denegación de la inscripción
solicitada cuando en el procedimiento del que dimana el documento calificado no han intervenido todos
los titulares registrales de derechos y cargas de las fincas. Ahora bien, este criterio se ha de matizar y
complementar con la reciente doctrina jurisprudencial sobre la forma en que el citado obstáculo registral
pueda ser subsanado. En efecto, la Sala de lo Contencioso de nuestro T.S. ha tenido ocasión de manifestar
recientemente en su S. 16-4-2013, en relación con la Resolución esta Dirección General de 1-3-2013,
en la parte de su doctrina coincidente con los precedentes razonamientos jurídicos, que «esta doctrina,
sin embargo, ha de ser matizada, pues tratándose de supuestos en los que la inscripción registral viene
ordenada por una resolución judicial firme, cuya ejecución se pretende, la decisión acerca del cumpli-
miento de los requisitos propios de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o
llamada de terceros registrales al procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que
se ejecuta, ha de corresponder, necesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será
suya la decisión sobre el posible conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del
procedimiento jurisdiccional en el que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción.
Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (vid. por todas R. 10-2-2014), en cuanto a la cancelación
de los asientos posteriores, que la caducidad de las anotaciones preventivas opera ipso iure una vez ago-
tado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, care-
ciendo desde entonces de todo efecto jurídico, de modo que los asientos posteriores mejoran su rango
en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser
cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el art. 175.2.a del R.H. dictado en el procedimiento
en el que se ordenó la práctica de aquella anotación, si al tiempo de presentarse aquel en el Registro, se
había operado ya la caducidad.- R. 8-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10139.pdf
– EFECTOS. RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: CERTIFICACIÓN CATASTRAL. Conforme a lo dis-
puesto en el art. 20 de la L.H., no procede la inscripción de la porción de la que según el Registro el
causante no es dueño. Deberá por tanto reanudarse el tracto interrumpido. No se deduce de la documen-
tación aportada que se haya producido ningún error registral y en cualquier caso el recurso no tiene por
finalidad ni es el instrumento adecuado para la rectificación del Registro. Para la inscripción de un
exceso de cabida que se fundamenta en una certificación catastral, es necesario la plena coincidencia
con los datos que resultan del Catastro.- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.);
nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12226.pdf
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– INTERVENCIÓN DE TITULARES DE DERECHOS QUE VAYAN A SER CANCELADOS COMO
CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN DEL DERECHO INSCRITO DEL QUE TRAEN CAUSA.
Como ya tiene declarado en reiteradas Resoluciones esta Dirección General, y en especial en la de fecha
11-7-2013, relativa al mismo asunto, no puede concluirse que la sentencia declarativa de la resolución
de la cesión dictada en pleito entablado solo contra el cesionario, permita la cancelación de los asientos
posteriores que traigan causa de este último. Por el contrario, es necesario tener en cuenta: a) que los
efectos de la sentencia se concretan a las partes litigantes; b) que la rectificación de los asientos registrales
presupone el consentimiento de sus titulares o una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado
contra todos aquellos a quienes el asiento atribuye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la
protección jurisdiccional de los derechos; d) que no se ha solicitado, ni por tanto, practicado, anotación
preventiva de demanda, y e) que los titulares de tales asientos no solo pueden sino que deben ser citados
en el procedimiento de resolución para alegar lo que a derecho convenga en cuanto a si se han cumplido
todos los presupuestos de la resolución. Todas las anteriores consideraciones llevan al resultado de que
para que la sentencia despliegue toda su eficacia cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores
–cuando no se haya anotado preventivamente la demanda de resolución– es necesario que estos al menos
hayan sido citados en el procedimiento.- R. 4-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8308.pdf
– NECESARIA INSCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS PREVIOS. HERENCIA: DOCUMENTOS COMPLE-
MENTARIOS. El principio de voluntariedad consiste en la posibilidad de decidir si un título accede o
no al Registro, principio excepcionado en contadas ocasiones, la más significativa en el caso de las hi-
potecas; ahora bien tomada la decisión de inscribir e iniciado el procedimiento registral mediante la
oportuna presentación de los títulos, lo que no puede pretenderse es, al amparo de dicha voluntariedad,
obtener la protección de sus efectos aplicando arbitrariamente las normas que lo regulan y dando la es-
palda a los demás principios que rigen nuestro sistema hipotecario. Entre estos principios se encuentra
el de tracto sucesivo, íntimamente relacionado con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales
y legitimación, según los arts. 1, 38, 40 y 82 de la L.H., considerado de forma casi unánime como uno
de los principios básicos en los sistemas registrales de folio real y, por tanto, del nuestro, que impone un
enlace entre las sucesivas titularidades de los derechos inscritos, y se plasma, desde el punto de vista
normativo, en el art. 20 de la L.H., cuando exige que para inscribir o anotar títulos por los que se declaren,
trasmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, que
conste previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otor-
gados los actos referidos. Implica este principio la legitimación activa del titular registral, ya que úni-
camente él puede realizar actos dispositivos con eficacia hipotecaria, por lo que las titularidades
registrales deben formar una sucesión en cadena, sin solución de continuidad, desde el inmatriculante
hasta el titular actual. Además este principio de tracto sucesivo actúa en sentido negativo impidiendo el
registro de actos que no procedan del citado titular o en los que haya tomado parte. Corresponde única-
mente a la Administración Tributaria la competencia en materia impositiva por lo que aun cuando el
Notario autorizante haga las advertencias oportunas o recoja la existencia de una liquidación, no puede
entenderse acreditado el pago del impuesto en los términos recogidos en las disposiciones legales al
tiempo del devengo del impuesto en especial en el punto 2 del art. 100 del Reglamento del Impuesto de
Sucesiones y Donaciones. Como afirma el Registrador en su nota del texto de los arts. 14 de la L.H. y
76 y 78 de su Reglamento y del art. 15 del Anexo II del Reglamento Notarial, ya que se desprende la
necesidad de aportar los certificados de defunción, del Registro General de Actos de Última Voluntad y
copia auténtica del testamento del causante.- R. 6-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.);
jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6983.pdf
– NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: RE-
QUISITOS. OBRA NUEVA: DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN. Respecto a la primera de las fin-
cas, esto es la que no consta inmatriculada ni puede intabularse por falta de acreditación de la previa
adquisición en forma fehaciente por el causante, no puede más que confirmarse la calificación. El art.
205 de la Ley Hipotecaria es claro en este punto: «Serán inscribibles, sin necesidad de previa inscripción,
los títulos públicos otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el derecho
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con anterioridad a la fecha de dichos títulos...». En cuanto a la segunda de las fincas, constando inscrita
a favor de persona distinta del causante de la sucesión, se produce un incumplimiento del fundamental
principio registral del tracto sucesivo. Por último, respecto de la declaración de obra nueva sobre la ter-
cera finca reseñada, el art. 45 del R.D. 1.093/1997 determina entre otros requisitos que se exigen para
la inscripción de las declaraciones de obra nueva, el siguiente: «A tal efecto, deberá constar en los mis-
mos, al menos, el número de plantas, la superficie de parcela ocupada, el total de los metros cuadrados
edificados,...».- R. 12-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7346.pdf
– NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN. REFERENCIA CATASTRAL: REQUISITOS. No es
inscribible una escritura de compraventa en la que concurren las circunstancias siguientes: intervienen
todos los titulares registrales pero parte de ellos no lo hacen como vendedores sino al efecto de prestar
su consentimiento a la transmisión a los efectos al cambio de titularidad, y el título de adquisición que
sostiene el derecho de la entidad vendedora es distinto del que figura inscrito en el Registro. No procede
la consignación registral de la referencia catastral al existir una diferencia superior al 10% entre la cabida
inscrita y la que resulta de la certificación catastral y no indicarse que otra u otras fincas son las que
constituyen la citada parcela catastral.- R. 13-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7349.pdf
– ORDEN DE INSCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS. El presente recurso, plantea como única cuestión, la
posibilidad de anotar preventivamente un embargo ordenado en un procedimiento judicial monitorio,
constando inscrita la finca sobre la que recae a favor de persona distinta del demandado, y habiendo
sido el titular registral notificado en dicho procedimiento. En cuanto a la circunstancia de ser el ejecutado
causahabiente del titular registral, debe recordarse que lo procedente, como se ha señalado en otras oca-
siones (vid. R. 7-10-2004) es tomar anotación preventiva de suspensión de la anotación de embargo y
solicitar que se realice la inscripción omitida (cfr. arts. 65 de la L.H., 629 y 664 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y 140 del R.H.) sin que sea posible practicar el asiento solicitado por el recurrente.- R. 2-
7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8304.pdf
– PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA QUIEN NO ES EL TITULAR REGISTRAL. RECURSO GU-
BERNATIVO: PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO HAY VARIAS CALIFICACIONES SUCE-
SIVAS. Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. R. 30-10-2012), en un supuesto en que la
Registradora alegaba que el recurso se había interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería
inadmitirse (si hubiera transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la noti-
ficación de la primera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente no resultase que la nota
reiterativa trae causa no en una nueva aportación del documento calificado en su día, sino de este junto
con otro. Es decir, debería inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma. La cuestión que se debate
en este recurso, por tanto, se centra en determinar si es inscribible una sentencia firme dictada en un
procedimiento judicial ordinario seguido contra personas distintas de los titulares registrales por la que
se declara el dominio de una participación indivisa de cuatro sextas partes de determinada finca a favor
del actor en virtud de sendos contratos privados de compraventa. Este Centro Directivo ha reiterado en
infinidad de ocasiones la intangibilidad de dichos principios y competencias, lo que no es obstáculo para
mantener la doctrina expuesta más arriba consistente en que cuando surge un impedimento derivado del
contenido de los libros del Registro como el que nos ocupa, la inscripción no es posible precisamente
en aplicación de principios constitucionales como el de salvaguardia judicial de los derechos individua-
les. Así lo ha reconocido el propio Tribunal Supremo en diversas ocasiones. Recientemente, la Sentencia
de la Sala Primera de fecha 21-10-2013, ante un supuesto en que se lleva a cabo la cancelación de un
asiento en ejecución de sentencia sin que el titular haya sido parte en el procedimiento lo afirma sin am-
bages al decir: «Antes bien, debía tener en cuenta lo que dispone el art. 522.1 L.E.C., a saber, todas las
personas y autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir
lo que se disponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de
ellas, salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro conforme a su legislación específica.
Y como tiene proclamado esta Sala, por todas, la S.T.S. núm. 295/2006, de 21 de marzo, no puede prac-
ticarse ningún asiento que menoscabe o ponga en entredicho la eficacia de los vigentes sin el consenti-
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miento del titular o a través de procedimiento judicial en que haya sido parte».- R. 6-3-2014.- B.O.E.
11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3896.pdf
– REQUISITO SUSTANTIVO Y NO MERAMENTE FORMAL. La constitución de un derecho real exige
una perfecta determinación del objeto sobre el que recae y de los elementos de su contenido, necesarios
para el pleno desarrollo o desenvolvimiento del derecho como tal derecho real. Es cierto que el principio
de tracto sucesivo no es meramente formal, y que si del título presentado resultara que el titular registral
no es verdadero propietario, el negocio no sería inscribible. Pero no es eso lo que ocurre en el presente
título, en el que tan solo se dice que existen determinados contenciosos en los que se cede al comprador
la posición procesal, pero sin reconocimiento alguno de la falta de titularidad en el transmitente. Es
cierto que no cabe transmisión de una mera «titularidad registral», como ha tenido ocasión de manifestar
esta Dirección General (cfr. R. 19-10-2013) y no cabe acceder a la inscripción al amparo de la legitima-
ción registral del transmitente prescindiendo de vicisitudes anteriores a la venta que desvirtuaran aquella,
pues si al Registro tan solo pueden acceder los actos válidos (art. 18 de la L.H.), esa validez no viene
determinada por el pronunciamiento registral legitimador, sino por la existencia de verdadero poder dis-
positivo en el transmitente.- R. 12-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4434.pdf
– TÍTULOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD. Si el título por el cual se crea la finca objeto de apor-
tación y se adjudica a los aportantes ha sido presentado previamente y suspendida su inscripción precisa-
mente en cuanto a estos extremos –creación mediante división horizontal y adjudicación de los elementos
resultantes a los titulares de la finca matriz– encontrándose todavía vigente el asiento de presentación
practicado para el mismo en el libro Diario, no cabe duda de que ese título de división horizontal y adju-
dicación de elementos tiene, a los efectos del art. 18.2 de la L.H., condición de «título previo presentado
con anterioridad» respecto del título de donación por el adjudicatario de elementos resultantes de la división
suspendida. Es decir, tanto material como formalmente –así se hace constar en la propia escritura de apor-
tación– esta trae causa en cuanto a la descripción de las fincas como respecto de su titularidad de la escritura
presentada antes y cuyo asiento de presentación mantiene vigencia actual de modo que, como señala el
propio precepto aludido, el plazo máximo para calificar e inscribir la aportación será de quince días desde
la inscripción –o, en su caso, cancelación del asiento de presentación con la consiguiente hipotética in-
adecuación tanto subjetiva como objetiva del tracto sucesivo– de la división y adjudicación actualmente
suspendidas.- RR. 3-10-2014.- B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11189.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11190.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11191.pdf
– TÍTULOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD. DIVISIÓN HORIZONTAL: LICENCIA. REQUI-
SITOS FISCALES: OBLIGACIÓN DEL REGISTRADOR. Impone dicho art. 17.6 del T.R. de la Ley
de Suelo terminantemente que «la constitución y modificación del complejo inmobiliario –no del pre-
viamente diferenciado régimen de propiedad horizontal– deberá ser autorizada por la Administración
competente donde se ubique la finca o fincas sobre las que se constituya tal régimen, siendo requisito
indispensable para su inscripción, que al título correspondiente se acompañe la autorización adminis-
trativa concedida o el testimonio Notarial de la misma. No será necesaria dicha autorización en los su-
puestos siguientes: a) Cuando el número y características de los elementos privativos resultantes del
complejo inmobiliario sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la construcción de las
edificaciones que integren aquel; b) Cuando la modificación del complejo no provoque un incremento
del número de sus elementos privativos». De este modo ha sentado este Centro Directivo (vid. R. 21-2-
2014) que la autorización de la Administración competente solo se exige para los casos de constitución
o modificación de un complejo inmobiliario privado y no de un régimen de propiedad horizontal, salvo
que las excepciones señaladas por Ley y siempre que no se encubra tras la constitución del régimen de
propiedad horizontal un verdadero complejo inmobiliario –circunstancia no planteada por el Registrador
en la nota– o que la legislación de la Comunidad Autónoma aplicable sujete la división horizontal como
operación específica a licencia de forma expresa, cuestión que tampoco ha sido considerada por el Re-
gistrador en el presente expediente. Ahora bien, la falta de necesidad de una licencia administrativa ex-
presa, no excluye que el régimen de división horizontal deba adecuarse a la licencia obtenida para la
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obra nueva. De este modo el art. 53 de las normas complementarias al R.H. en materia urbanística, dis-
pone que «para inscribir los títulos de división horizontal o de modificación del régimen ya inscrito, se
aplicarán las siguientes reglas: a) No podrán constituirse como elementos susceptibles de aprovecha-
miento independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva, a menos
que se acredite, mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planeamiento ur-
banístico vigente, que se permite mayor número. No será de aplicación lo dispuesto en este número a
las superficies destinadas a locales comerciales o a garajes, salvo que del texto de la licencia resulte que
el número de locales comerciales o de plazas de garaje constituye condición esencial de su concesión».
El segundo defecto recurrido, es el referente a la necesidad de haber presentado la correspondiente au-
toliquidación, declaración o comunicación relativa al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana en relación a adjudicación de los elementos privativos a los diferentes
copropietarios de la finca matriz en función de sus respectivas cuotas que se realiza en la escritura cali-
ficada, también debe mantenerse. Imponer al Registrador la calificación de la sujeción o no al Impuesto
de ciertos actos contenidos en la escritura supondría obligarle a realizar inevitablemente declaraciones
tributarias que (aunque sea con los limitados efectos de facilitar el acceso al Registro de la Propiedad)
quedan fuera del ámbito de la competencia reconocida a este Centro Directivo, de modo que, aunque es
posible que el Registrador aprecie la no sujeción de determinado acto a las obligaciones fiscales, si por
tener dudas de su sujeción o no y para salvar su responsabilidad, exigiere la correspondiente nota de
pago, exención, prescripción o no sujeción, habrán de ser los órganos tributarios competentes –en este
caso, municipales– los que podrán manifestarse al respecto al recibir la comunicación impuesta por Ley,
sin que corresponda a esta Dirección General el pronunciarse, a no existir razones superiores para ello
(por ejemplo, cfr. art. 118 de la Constitución) o tratarse de un supuesto en el que se esté incurriendo en
la exigencia de un trámite desproporcionado que pueda producir una dilación indebida. Hallándose sus-
pendida la inscripción de un derecho contenido en un título previo al ahora calificado y que atribuye a
su titular facultades que, al menos en apariencia, pueden, en caso de inscribirse, afectar al desenvolvi-
miento del título posterior, deberá suspenderse la calificación de este en todo lo que pueda verse afectado
por el primero en tanto mantenga vigencia el asiento de presentación practicado con anterioridad.- R. 3-
10-2014.- B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11187.pdf

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA.
– D.T. 4.ª LEY 1/2013. Como resulta nítidamente del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos
de su aplicación aquellos procedimientos en los que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en
la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la
adjudicación (art. 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación
no será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido
aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja
efectivamente dicha circunstancia, por haberse emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de
posesión, deberá acompañarse de escrito del secretario judicial del que resulte que ha sido entregada la
posesión antes de la repetida fecha como requisito para obtener la inscripción del inmueble a favor del
adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes (art. 671 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).- R. 18-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1000.pdf
– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los artículos 132 de la L.H.
y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hi-
potecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han
acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de cer-
tificación de cargas.- R. 16-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11531.pdf

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA.
– D.T. 4.ª LEY 1/2013. RECURSO GUBERNATIVO: PLAZO. Como cuestión procedimental previa plantea
el Registrador en su informe la extemporaneidad del recurso por haber sido interpuesto más de un mes
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después de la notificación de la nota de calificación recurrida. Sin embargo, habiéndose notificado la
calificación negativa al presentante por fax, no se ha acreditado, en el expediente, haber consentido
dicha forma de notificación al tiempo de la presentación del título (cfr. art. 322 de la Ley Hipotecaria),
por lo que de conformidad con la doctrina sentada por este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolu-
ción de 19 de abril de 2013), en atención al principio «in dubio pro accione» no puede concluirse que el
recurso haya sido interpuesto fuera de plazo. Como resulta nítidamente del texto de la disposición tran-
sitoria, quedan excluidos de su aplicación aquellos procedimientos en los que se haya puesto en posesión
del bien adjudicado en la persona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en posesión es posterior
en cualquier caso a la adjudicación (art. 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), el mero testimonio del
decreto de adjudicación no será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013
ya se había producido aquella. En consecuencia, fuera de los supuestos en que el testimonio del decreto
de adjudicación recoja efectivamente dicha circunstancia, por haberse emitido con posterioridad a la di-
ligencia de entrega de posesión, deberá acompañarse de escrito del secretario judicial del que resulte
que ha sido entregada la posesión antes de la repetida fecha como requisito para obtener la inscripción
del inmueble a favor del adjudicatario y proceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes (art. 671
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).- R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf
– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y
685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hi-
potecados que haya acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han
acreditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de cer-
tificación de cargas.- RR. 4, 14, 18-2, 7, 20-3, 10-4 y 22-5-2014.- BOE 27-2, 21 y 28-3, 11 y 25-4, 13-
5 22-7-2014.- (B.C.R.E. nº 2, 3, 4, 5 y 7 (3ª Ep.); feb., mar., abr., may., y jul. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2128.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3021.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3339.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3898.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4447.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/22/pdfs/BOE-A-2014-7757.pdf.
– DEUDOR NO HIPOTECANTE. Por lo que se refiere al deudor no hipotecante, es decir quien no es dueño
de la finca contra la que se dirige la acción real hipotecaria, el fundamento de la extensión de la califi-
cación registral al requisito de haberse demandado y requerido de pago al deudor, no puede radicar en
el principio de tracto sucesivo, puesto que no es titular registral, pero existen importantes conexiones
entre la obligación del deudor y la garantía real hipotecaria que podrían explicar que el legislador exija
que la acción se dirija también contra el deudor aunque no sea dueño de la finca. Aparte de las incidencias
que pueden producirse a lo largo del procedimiento, en cuanto a la posibilidad de que el deudor deman-
dado pague y pueda participar en la subasta elevando las pujas de la misma, existe una razón fundamental
para la intervención del deudor y es que dentro del mismo procedimiento de ejecución se prevé que si
la enajenación de la finca fuera insuficiente para el pago de la obligación, se permite al acreedor que
continúe el procedimiento con el embargo de otros bienes del deudor para la satisfacción de la parte que
ha quedado sin pagar. De ahí que, en principio, la falta de demanda contra el deudor y el requerimiento
de pago al mismo supone la infracción de un trámite esencial del procedimiento y podría entenderse
que da lugar a la nulidad del procedimiento, a efectos registrales, teniendo en cuenta la rigidez de los
trámites del mismo y la necesidad de cumplir los requisitos de requerimiento y notificaciones previstas
en la ley. Ahora bien, respecto a la consideración del defecto como insubsanable, según resulta de la ca-
lificación registral recurrida, hay argumentos para considerar que se trata de defecto subsanable siempre
que, como ocurre en el caso ahora planteado, se den una serie de circunstancias especiales que permitan
superar el defecto. Uno de esos supuestos especiales, que como alega el recurrente concurre en este
caso, es cuando el deudor no hipotecante está en situación de quiebra. En este caso, si se acreditara de-
bidamente tal situación, hay que observar, lo mismo que sucede en el caso del concurso de acreedores,
que se suspenden las ejecuciones dirigidas contra el mismo, a pesar de lo cual sería posible seguir la
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ejecución contra los de más interesados.- R. 22-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.);
sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9234.pdf
– LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA. El procedimiento de ejecución directa contra
los bienes hipotecados, como establece el art. 130 de la L.H., solo podrá ejercitarse como realización de
una hipoteca inscrita, sobre la base de aquellos extremos contenidos en el título que se hayan recogido
en el asiento respectivo. Es cierto que en el procedimiento de ejecución directa nada impide reclamar al
deudor por todo lo debido al acreedor, aunque exceda de la cifra de responsabilidad hipotecaria, pero
siempre que no existan terceros con cargas inscritas con posterioridad, ya que en tal caso la cifra de res-
ponsabilidad hipotecaria actúa como límite.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.);
sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9657.pdf
– LÍMITE DE RESPONSABILIDAD HIPOTECARIA. Dada la existencia de cargas posteriores como se ha
reflejado anteriormente, la cantidad que ha de entregarse al acreedor por cada uno de los conceptos, prin-
cipal, intereses y costas, no puede exceder del límite de la cobertura hipotecaria. Respecto a la posibilidad
de utilizar el exceso la cobertura hipotecaria correspondiente a uno de los conceptos para garantizar la
deuda correspondiente a otro concepto, esta Dirección General ha manifestado que el Registrador debe
comprobar que en ninguno de los conceptos se ha sobrepasado la cantidad asegurada, pues la cantidad so-
brante por cada concepto ha de ponerse a disposición de los titulares de asientos posteriores. Así se deduce
del art. 692.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, antes citado, al proscribir expresa y literalmente a que
«lo entregado al acreedor por cada uno de estos conceptos (principal de su crédito, los intereses devengados
y las costas causadas) exceda del límite de la respectiva cobertura hipotecaria». Así lo reitera, igualmente,
el art. 132.3 de la L.H., al extender la calificación registral a «que lo entregado al acreedor en pago del
principal del crédito, de los intereses devengados y de las costas causadas, no exceda del límite de la res-
pectiva cobertura hipotecaria».- R. 24-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8101.pdf
– PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y NOTA MARGINAL DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIÓN. Inter-
pretando armónicamente lo expuesto y los preceptos contenidos en los arts. 688 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y 82 de la Ley Hipotecaria, para valorar el alcance de la nota marginal de expedición de
certificación de dominio y cargas en relación con la prescriptibilidad de la inscripción de hipoteca a
cuyo margen se practica deben diferenciarse dos hipótesis diferentes, a saber:

           – Primera, que la nota marginal se expida después de que conste registralmente el vencimiento de la
obligación garantizada por la hipoteca, circunstancia que de modo más común se producirá por el trans-
curso del plazo por el que se constituyó el préstamo. En este caso, la nota marginal de expedición de
certificación de cargas interrumpe la prescripción de la acción ya nacida de acuerdo con el art. 1.973
del Código Civil y vuelve a iniciarse el cómputo del plazo legal, de modo que hasta que transcurran
veintiún años contados desde la fecha en que la nota se extendió (Resoluciones de este Centro Directivo
de 4 de junio de 2005 y 24 de septiembre de 2011, que cita el recurrente) sin que medie otro asiento que
otra circunstancia acredite, no podrá procederse a cancelar por caducidad el asiento de inscripción de
hipoteca a que se refiere la nota marginal.

           – Segunda, que no habiendo llegado el día en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza deba
ser satisfecha en su totalidad según Registro, esto es, básicamente, durante el periodo contractual de
amortización, se extienda en virtud del correspondiente mandamiento la nota al margen de la inscripción
de hipoteca acreditativa de haberse expedido certificación de dominio y cargas para procedimiento de
ejecución hipotecaria. En este supuesto, nada interrumpe la nota marginal porque ningún plazo de pres-
cripción habrá nacido previamente –al menos desde la perspectiva registral–, y, no determinando la ex-
tensión de la nota marginal según lo expuesto ninguna fecha especial en relación con el plazo de
prescripción, no podrá cancelarse por caducidad conforme al art. 82, párrafo quinto, de la Ley Hipotecaria
la inscripción de hipoteca hasta que transcurra el plazo de veinte años que para la prescripción de la ac-
ción hipotecaria establecen los arts. 1.964 del Código Civil y 128 de la Ley Hipotecaria más un año
más, contados no desde la extensión de la nota marginal sino desde la fecha de amortización final del
préstamo.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1804.pdf
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– PRECIO DE ADJUDICACIÓN EN LA SUBASTA. De acuerdo con lo previsto en el art. 682 de la actual
Ley de Enjuiciamiento Civil, el precio en que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo en la
subasta constituye –junto con el domicilio fijado por el deudor para la práctica de requerimientos y no-
tificaciones– uno de los requisitos esenciales que han de constar en la escritura de constitución de hipo-
teca para que en caso de incumplimiento de la obligación garantizada puedan seguirse las
particularidades del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados recogidas en los arts.
681 y siguientes de la Ley Procesal. Siendo la inscripción de la hipoteca uno de los pilares básicos de la
ejecución hipotecaria (cfr. art. 130 de la L.H.), la fijación de un domicilio a efectos de notificaciones y
la tasación, son elementos esenciales sobre los cuales gira la licitación, confiriendo distintos derechos
al postor, al ejecutado y al ejecutante en función del porcentaje que la postura obtenida en la puja repre-
sente respecto del valor, en los términos recogidos por los arts. 670 y 671 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, siendo determinante dicho precio para la evaluación acerca de si el valor de lo adjudicado ha sido
igual o inferior al importe total del crédito del actor y de la existencia y eventual destino del sobrante,
extremos estos expresamente calificables por el Registrador al amparo de lo dispuesto en el art. 132.4
de la L.H. En los casos de escrituras otorgadas e inscritas antes de la entrada en vigor de la L. 1/2013 y
ejecutadas conforme a la legislación anterior, toda vez que no necesariamente contenían aquellas por
disposición de ley manifestación expresa sobre la condición de la finca hipotecada relativa a ser o no
vivienda habitual del deudor, habrá de pasarse por la declaración que sobre el extremo realice el secre-
tario judicial que resuelve el procedimiento de ejecución directa como presupuesto básico en orden a
fijar el valor de adjudicación salvo que surja un obstáculo del Registro, esto es, que del propio Registro
resulte que la finca tiene carácter de vivienda habitual del deudor. El criterio de que el domicilio señalado
para notificaciones coincida con el de la vivienda habitual no puede ser mantenido ya que, como ya se-
ñaló esta Dirección General en R. 26-1-2004, la fijación de un domicilio para requerimientos y notifi-
caciones en la escritura de constitución de hipoteca tiene únicamente por objeto la aplicación de las
particularidades procesales previstas en los arts. 681 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil re-
lativas a la ejecución directa sobre los bienes hipotecados. Tampoco es suficiente para entender atribuida
a una vivienda la condición de habitual el hecho de que en un embargo anotado se haya señalado como
domicilio de uno de los embargados la finca objeto de anotación, pues no es dicha reseña una declaración
específica realizada al efecto por el titular registral afecto por la traba realizada con el propósito de dejar
constancia en el Registro de la situación de vivienda habitual, sino tan solo una circunstancia más –con-
tingente y variable– relativa al domicilio, reflejada dentro de una determinada medida cautelar. De
acuerdo con lo dispuesto en el art. 18 de la L.H. el Registrador debe calificar por lo que resulte de los
documentos presentados y de los asientos del Registro y, si bien es cierto (cfr. R. 16-2-2012) que el Re-
gistrador puede –en su función calificadora– consultar los Registros públicos de carácter jurídico, como
es el Registro Mercantil, no puede equipararse a este Registro el Padrón Municipal, pues ni existe un
medio oficialmente establecido para coordinar el Registro de la Propiedad y el Padrón para lograr una
calificación más acorde con el principio de legalidad, ni son los asientos del Padrón asientos de Registro
cuya titularidad competa al cuerpo de Registradores ni, en fin, los asientos del Padrón tienen la eficacia
propia de los asientos de los Registros jurídicos pues, según señala el art. 16 de la L. 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local, tiene el Padrón condición expresa de Registro administrativo. Y si
bien es cierto que según el propio art. 16 los datos del Padrón constituyen prueba del domicilio habitual
del empadronado, no lo es menos que dicha prueba, por la propia naturaleza administrativa del Registro
del que emana, no puede ser considerada plena sino mera presunción que puede ser destruida por otros
medios, entre los cuales no hay duda de que se incluye la manifestación en contra realizada tras la co-
rrespondiente investigación por el secretario judicial encargado de la tramitación del procedimiento de
ejecución hipotecaria.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3019.pdf
– PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA. REQUERIMIENTO DE
PAGO AL DEUDOR. La cuestión que se debate es si en un supuesto de venta extrajudicial de finca hi-
potecada, el requerimiento de pago a la sociedad mercantil deudora, una vez intentado infructuosamente
en el domicilio señalado a esos efectos en la hipoteca que se ejecuta, puede entenderse realizado mediante
entrega de la cédula a quien en el Registro Mercantil consta como apoderado de la sociedad, el cual ma-
nifiesta que el lugar donde se realiza dicho requerimiento es el domicilio real de la sociedad, acepta la
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cédula y se da por notificado. Si el requerimiento de pago no puede hacerse en los términos previstos
en el art. 236.c) del R.H., el Notario debe dar por finalizada su actuación y conclusa el acta. No obstante,
esta D.G. ha aceptado la validez del requerimiento de pago llevado a cabo fuera del lugar señalado en
la inscripción de hipoteca en aquellos supuestos en los que, en aplicación de la doctrina del Tribunal
Constitucional referida a los requisitos de los actos de comunicación procesal (vid. «Vistos»), se entiende
que el destinatario acepta ser requerido y tiene cabal conocimiento del contenido y fecha del requeri-
miento (R. 17-9-2012). Cierto es que sí quedó acreditada la entrega de la cédula y la asunción de los
efectos de la notificación, pero la persona con la que debió entenderse el requerimiento para no consi-
derarse causada indefensión debió haber sido, conforme lo dispuesto en el art. 235 de la Ley de Socie-
dades de Capital, el administrador de la sociedad deudora o una persona a quien se le hubiera conferido
en legal forma dicha facultad. Y no puede ser considerada como tal a un apoderado de la sociedad en
quien no concurre, por definición, la consideración de órgano de la sociedad sino de tercero, y respecto
del cual no consta acreditada la atribución del poder de representación de la sociedad deudora para la
recepción de notificaciones y requerimientos.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3613.pdf
– PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA. VENTA EXTRAJUDICIAL:
SUBASTA EN PORTAL ELECTRÓNICO. El Registrador deniega la inscripción solicitada porque, a
su juicio, al haber entrado en vigor el mismo día 15 de mayo de 2013 la L. 1/2013, que modifica el art.
129 de la L.H. para establecer que la venta se realizará mediante una sola subasta, de carácter electrónico,
que tendrá lugar en el portal de subastas que a tal efecto dispondrá la Agencia Estatal Boletín Oficial
del Estado, con la necesaria determinación del procedimiento de dicha subasta en el Reglamento Hipo-
tecario, «se podrá iniciar, pero nunca tramitar y concluir, ningún procedimiento nuevo de esta índole
hasta que se apruebe el portal de subastas electrónicas referido y la correspondiente reforma del regla-
mento hipotecario». Indudablemente, son de inmediata aplicación desde la entrada en vigor de la reforma
legal las modificaciones del procedimiento de la subasta extrajudicial en cuanto se establece una única
subasta para todo tipo de inmueble y las introducidas con la expresa remisión a la Ley de Enjuiciamiento
Civil, que aseguran que los tipos y condiciones de la venta pública del bien hipotecado ante Notario
estén sometidos a las mismas garantías que las establecidas para la subasta judicial. Respecto de aquellos
extremos del procedimiento de venta extrajudicial cuya determinación se remite al Reglamento Hipo-
tecario –art. 129.2.e) de la Ley Hipotecaria–, debe entenderse que la regulación reglamentaria actual-
mente vigente, mientras no sea objeto de la correspondiente modificación, deberá ser aplicada en tanto
en cuanto no sea contrario a la L. 1/2013 o a la Ley de Enjuiciamiento Civil, e interpretada de confor-
midad con los principios del procedimiento regulado por las mismas, teniendo en cuenta además la apli-
cación supletoria de la Ley rituaria en lo no previsto específicamente. Este mismo criterio es el que debe
seguirse respecto de la forma concreta de realización de la subasta, que deberá ser presencial mientras
no se ponga en marcha el portal de subastas electrónicas que a tal efecto deberá disponer la Agencia Es-
tatal Boletín Oficial del Estado.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3535.pdf
– PURGA DE ARRENDAMIENTOS INSCRITOS. Hay que partir de un principio que no exige mayores
precisiones y es que los arrendamientos inscritos anteriores a la hipoteca son los únicos que deberían
tener preferencia frente al adjudicatario, en caso de ejecución, y estar libres, por tanto, de purga; en el
resto de casos (el arrendamiento anterior no inscrito y el posterior, inscrito o no) el adjudicatario de la
finca ejecutada tendría derecho a resolver el arrendamiento en aplicación de la norma antes enunciada.
Solo, por consiguiente, el arrendatario podría oponer al adquirente su derecho arrendaticio si este fuera
anterior a la hipoteca que se ejecuta y, además, tal arrendamiento estuviera inscrito en el Registro con
anterioridad a la inscripción de la hipoteca (cfr. art. 1.549 del Código Civil), dado el mecanismo y ope-
ratividad de la prioridad registral. En el presente caso, como ha quedado expuesto, la hipoteca es anterior
al arrendamiento inscrito. Respecto de la naturaleza de las normas de ejecución hipotecaria, debe con-
firmarse el criterio de la Registradora al afirmar que se trata de materia regulada por ley y sustraída a la
voluntad de los interesados, pues aunque no cabe desconocer el carácter constitutivo de la inscripción
de la hipoteca y las implicaciones que ello comporta en una ulterior ejecución, ha de tenerse en cuenta
que tales normas de orden procesal son de carácter imperativo, dado que el Derecho Procesal es de ca-
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rácter público y, obvio es decirlo, las normas imperativas son aquellas que no pueden ser derogadas por
la voluntad de las partes, conllevando que las partes no pueden dar a esas normas un efecto distinto al
establecido en la propia ley. El pacto objeto de debate, concertado en la escritura calificada con inter-
vención del propietario, de la entidad de crédito acreedora hipotecaria y del arrendatario (y en cuya
virtud el acreedor hipotecario renuncia expresamente a solicitar, en caso de ejecución de la hipoteca,
que se declare por el Tribunal o Juzgado correspondiente –conforme al art. 661.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil– o por el Notario o autoridad que lleve a cabo la ejecución, que siempre que el arrendatario
se encuentre al día en el pago de sus rentas por arrendamiento, la entidad prestamista no tendrá derecho
a resolver el contrato de arrendamiento y la sociedad arrendataria tendrá derecho a permanecer en el in-
mueble a pesar de la transmisión de las fincas hipotecadas en ejecución de la hipoteca), es un pacto que
si se ciñe estrictamente a las partes que lo conciertan sin pretensión de extenderse a terceros –pues res-
pecto de ellos sería «res inter alios acta»–, constituiría un pacto lícito, dado que en principio nada hay
que oponer al acuerdo entre el arrendatario y el acreedor hipotecario inmobiliario por el que este –y solo
este y sus sucesores– renunciaran a pedir la extinción del derecho arrendaticio sobre la superficie ocupada
en caso de ejecutarse la hipoteca y resultar este adjudicatario de la finca; esto es, un acuerdo por el que
el derecho en cuestión subsistiera a pesar de la ejecución, pero que solo puede vincular a quienes lo con-
ciertan y a nadie más. Y todo ello porque el problema que realmente existe, y es el que se quiere intentar
solventar, arranca del diferente rango registral de los derechos interesados o afectados, pues como se ha
puesto de manifiesto anteriormente, el arrendamiento es un derecho que se ha inscrito con posterioridad
a la hipoteca y por el juego de la ejecución no estaría a salvo de la purga, por lo que la única vía para
dejar incólume el arrendatario en todo caso sería el pacto de posposición o permuta de rango (art. 241
del R.H.), perfectamente posible en este caso siempre que el acreedor hipotecario lo consienta.- R. 26-
6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8105.pdf
– SOLO CONTRA EL HIPOTECANTE NO DEUDOR AL HALLARSE EL DEUDOR EN CONCURSO.
Se debate en este recurso la inscripción de un decreto de adjudicación en un procedimiento de ejecución
directa de hipoteca, que se entabla exclusivamente contra los hipotecantes no deudores, siendo así que
el deudor se encuentra en situación legal de concurso, lo que se acredita mediante certificación del Re-
gistro Mercantil. Se interpone recurso alegándose que la sociedad deudora estaba declarada en concurso
lo que imposibilita dirigir contra ella la ejecución. Por lo que se refiere al deudor no hipotecante, o sea
al que no es dueño de la finca contra la que se dirige la acción real hipotecaria, el fundamento de la ex-
tensión de la calificación registral al requisito de haberse demandado y requerido de pago al deudor, no
puede radicar en el principio de tracto sucesivo, puesto que no es titular registral, pero existen importantes
conexiones entre la obligación del deudor y la garantía real hipotecaria que podrían explicar que el le-
gislador exija que la acción se dirija también contra el deudor aunque no sea dueño de la finca. Aparte
de las incidencias que pueden producirse a lo largo del procedimiento, en cuanto a la posibilidad de que
el deudor demandado pague y pueda participar en la subasta elevando las pujas de la misma, existe una
razón fundamental para la intervención del deudor y es que dentro del mismo procedimiento de ejecución
se prevé que si la enajenación de la finca fuera insuficiente para el pago de la obligación, se permite al
acreedor que continúe el procedimiento con el embargo de otros bienes del deudor para la satisfacción
de la parte que ha quedado sin pagar. Ahora bien, estando el deudor no hipotecante en situación de con-
curso de acreedores, hay que observar que se suspenden las ejecuciones dirigidas contra el mismo, a
pesar de lo cual sería posible seguir la ejecución contra los demás interesados, conforme se desprende
de lo establecido en el art. 568.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En caso de declaración de concurso
del deudor, no cabe seguir la ejecución contra el mismo, pero ello no impide que se siga la ejecución
contra el hipotecante no deudor, como aquí ocurre, que garantiza con la finca de su propiedad la ejecución
hipotecaria, teniendo en cuenta que no cabe aplicar el beneficio de excusión en el ámbito hipotecario,
ni siquiera en el ámbito de la fianza personal cuando el deudor ha sido declarado en concurso (cfr. art.
1.831.4.º del Código Civil).- R. 15-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11529.pdf
– CATALUÑA. INSCRIPCIÓN DE ESTATUTOS ANTERIORES A LA L. 5/2006, DE 10 DE MAYO. En
esta materia, la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas sienta una doctrina idéntica a la
Dirección General de los Registros y Notariado en lo que a modificación de estatutos se refiere, cuando
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se pretende su inscripción existiendo titulares posteriores inscritos. Así, para un supuesto de hecho en
que se pretendía la inscripción de unas normas de comunidad o de sus modificaciones aprobadas años
antes de la presentación de la escritura en el Registro, el Centro Directivo declaró, en Resolución de
fecha 23-7-2005, siguiendo otras anteriores como la de 19-2-1999 o 4-11-2004, que no eran inscribibles
por cuanto que, constando en el Registro la existencia de propietarios que adquirieron su derecho con
posterioridad al acuerdo, no podían aquellos verse afectados. Esta doctrina es reiterada en las Resolu-
ciones de fecha 9-2-2008; 22-9-2009, y 25 de abril y 1-7-2013. Asimismo, la Resolución de fecha 9-4-
2014 afirma que el principio de inoponibilidad es uno de los fundamentales de la legislación hipotecaria,
que no solo resulta del art. 32 de la L.H., sino del propio Código Civil, que en el art. 606 hace expresa
referencia al mismo incorporando al Código la misma redacción que tenía tradicionalmente el precepto
de la legislación hipotecaria tradicional, lo que revela la trascendencia del mismo como base fundamental
de la legislación registral y civil. Principios registrales que se invocan también el Centro Directivo para
fundamentar la negativa a la inscripción son los de tracto sucesivo (art. 20 de la L.H.) y legitimación re-
gistral (art. 38 de la Ley), así como SS.T.S. 3-9 y 16-11-2004; 22-5-2008; 7-3-2013, y 6-2-2014.

           Respecto a la normativa aplicable en Cataluña, desde el 1-7-2006, quedó derogada la normativa es-
tatal sobre propiedad horizontal, como indican las SS.A.P. de Barcelona 26-11-2009, de Gerona de 11-
11-2009 y de Tarragona de 17-5-2011. No obstante, el Auto del T.S.J. Cataluña de 12-11-2012, aunque
inadmite el recurso de casación, parte como obiter también de una postura similar a la sostenida por la
Dirección General de Derecho, pues señala para un supuesto de hecho de Derecho Transitorio que ya
que las normas del Libro V no está constituido en su totalidad por normas de Derecho necesario, son
aplicables los estatutos anteriores en todo aquello que no contradigan lo establecido en la misma, siendo
posible que especifiquen, completen y hasta modifiquen ciertos derechos y deberes, siempre que no con-
travengan las normas de ius cogens claramente deducibles de los mismos términos de la Ley.

           En definitiva, la Dirección General no considera necesaria la adaptación formal de estatutos anteriores
a la vigencia del Libro V, aunque sí el consentimiento de todos los titulares registrales para su inscripción
registral.- R. 9-10-2014.- D.O.G.C. 4-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6742/1379098.pdf

PROCEDIMIENTO REGISTRAL.
– NUEVA PRESENTACIÓN DE UN TÍTULO. EL art. 108 del R.H. permite que un título anteriormente
presentado, una vez caducado el asiento de presentación, pueda volver a presentarse y provocar la ini-
ciación de un nuevo procedimiento con todos los efectos que la legislación hipotecaria prevé. Ahora
bien, esta facultad de reiterar la presentación y la petición de calificación, ya por sí excepcional, no
puede mantenerse cuando la cuestión ha sido objeto de un recurso contra la calificación cuestionada, ya
se trate de un recurso potestativo ante esta Dirección General, o de una impugnación directa ante los tri-
bunales a través del juicio verbal (cfr. art. 324 de la Ley Hipotecaria), pues en tales casos la resolución
que recaiga será definitiva, sin posibilidad de reproducir la misma pretensión. Desde luego no cabe du-
rante la pendencia del recurso, pues en tal situación sigue vigente el asiento de presentación del título,
sin que sea admisible la existencia de un doble procedimiento registral –en virtud de la existencia de
dos asientos de presentación– respecto de un mismo título (cfr. Resolución de 10 de junio de 2009).
Pero tampoco cabe una vez recaída Resolución en el procedimiento del recurso que haya devenido firme
por no haber sido objeto de impugnación judicial dentro del plazo preclusivo de dos meses previsto para
ello (cfr. art. 328 de la Ley Hipotecaria).- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1811.pdf

PROHIBICIÓN DE DISPONER.
– OBJETO. El negocio en el que originariamente se establece la prohibición es una donación de dinero y
el bien (una participación indivisa de un inmueble) que se dice gravar finalmente con la prohibición,
vía aplicación del principio de subrogación real, procede de una compraventa que realiza el donante en
nombre del donatario (luego comprador) en su condición de representante legal, empleando dinero pro-
cedente de esa donación. Explicada así la situación, es evidente que lo que se pretende es que la prohi-
bición recaiga sobre un objeto diferente (el inmueble) de aquel que originariamente fue propiedad del
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donante (el dinero donado), y tal donante del dinero carece de facultad dispositiva sobre el inmueble
que adquiere para su representada, por lo que no puede imponer restricciones o limitaciones al dominio
de un bien (el inmueble) del que jamás ha sido titular. Es irrelevante que ambos negocios jurídicos (la
donación de dinero y la compraventa del inmueble) se formalicen en un mismo documento, pues se trata
de dos negocios jurídicos diferentes, en tanto que recaen sobre objetos distintos, sin que pueda apreciarse
la existencia de un negocio complejo, ya que no se refieren al mismo objeto y son modos diferentes de
adquirir el dominio (cfr. arts. 609, 619 y 1.461 a 1.464 del Código Civil), siendo también distintos los
elementos personales que han intervenido –aunque en algún extremo coincidan–. Aun cuando la litera-
lidad del art. 26.3 de la Ley Hipotecaria no lo impone ni se establece en el mismo de forma terminante
que el objeto de la donación sea el bien sobre el que recae la prohibición o limitación, del citado art. 26
se interpreta que el bien que se grava debe tener relación directa con ese testador o donante, de forma
que el sujeto que la impone, el bien que se grava y el negocio del que resulta deben constituir un triángulo
inseparable. En otro caso, se recogen estas prohibiciones en el art. 27 de la misma Ley: «que tengan su
origen en actos o contratos no comprendidos en el artículo anterior...», con efectos distintos.- R. 18-12-
2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1115.pdf

PROPIEDAD HORIZONTAL.
– ACTOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES. En materia de propiedad horizontal debe distinguirse entre
los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos (adoptados con los requisitos previstos en la le-
gislación de propiedad horizontal resultantes de la correspondiente acta –cfr. art. 19 de la Ley sobre Pro-
piedad Horizontal–), que no se imputan a cada propietario singularmente sino a la junta como órgano
comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al contenido esencial del derecho de dominio, re-
quieren el consentimiento individualizado de los propietarios correspondientes, el cual habría de constar
mediante documento público para su acceso al Registro de la Propiedad (mediante la adecuada inter-
pretación de los arts. 3, 10 y 17 de la Ley sobre Propiedad Horizontal. Cfr., también, el último inciso del
apdo. 2 del art.18, según la redacción hoy vigente). Ciertamente, en este último caso no podría inscribirse
la modificación si no se ha otorgado uti singuli por todos los que, en el momento de la inscripción, apa-
rezcan como propietarios de los distintos elementos privativos (cfr. art. 20 de la L.H.), sin que baste,
por tanto, la unanimidad presunta (cfr. art. 17, regla 8, de la Ley sobre Propiedad Horizontal), siendo
necesario el consentimiento expreso y real de todos los titulares registrales. En definitiva, en estos casos
no se trata de una decisión o acto de la junta, sino que se trata de una decisión personal e individual de
cada propietario, sujeta a las reglas y requisitos de capacidad, legitimación y forma propias de las de-
claraciones de voluntad personales. El acto de afectación de todo o parte de un elemento privativo es
supuesto sustancialmente análogo, en tanto en cuanto el elemento transformado se atribuye a todos los
copropietarios en proporción a su cuota de participación. Todos estos actos, por comportar la modifica-
ción del título constitutivo deberán ser acordados por la junta de propietarios en la forma establecida en
el art. 17 de la Ley sobre Propiedad Horizontal (por unanimidad, con las especialidades y excepciones
en dicha norma establecidas). Por lo demás, la afectación del elemento privativo debe contar con el con-
sentimiento individual del propietario de este, toda vez que afecta al contenido esencial de su derecho
de dominio.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5689.pdf
– AGRUPACIÓN DE ELEMENTOS PRIVATIVOS. La agrupación de los pisos o locales y sus anejos, en
cuanto modificación del título constitutivo de la propiedad horizontal, requiere consentimiento de los
propietarios de los distintos elementos privativos que la integran. Este Centro Directivo (vid., por todas,
las RR. 7-4-2006 y 18-8-2009) ha interpretado que la exigencia de ese consentimiento de los propietarios
se fundamenta en dos consideraciones. Por una parte, una de tipo material, apreciable en toda situación
fáctica de edificio por pisos: el hecho de que tales operaciones puedan suponer alteraciones materiales
en las cosas comunes y afectar al uso de servicios generales. Por otra, una consideración de tipo jurídico,
vinculada al funcionamiento orgánico de la comunidad: el hecho de que, además, puedan suponer una
alteración de las estructuras que sirven de base para fijar las cuotas de participación en la comunidad de
propietarios. Ahora bien, el consentimiento que deben prestar a la agrupación los restantes propietarios
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es un acto para el que se atribuye competencia a la junta como órgano colectivo de la comunidad.- R. 7-
5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6984.pdf
– CATALUÑA. VINCULACIONES OB REM. Por lo que respecta al procedimiento, la Dirección General
pone de manifiesto las dilaciones que, debido a la remisión a órgano incompetente, se producen en la
resolución del recurso. Incluso, de manera incidental y, en contraste con la postura sostenida en la Re-
solución de esa misma fecha, afirma que el Registrador cuya nota se recurre debió considerar la com-
petencia de esta y haber remitido el recurso a dicha Dirección General, tal como establece el art. 3.3 de
la L. 5/2009, de 28-4-2009.

           En cuanto al fondo, el supuesto planteado, como alega la Notaria en su recurso, es resuelto en el
mismo sentido que la Dirección General de Derecho por algunas opiniones de seminarios registrales si
bien en éstos se considera necesario acreditar una serie de requisitos sobre los que la presente Resolución
no se pronuncia y que, tal como se plantea el recurso, se desconocen cuando menos en parte. Así, si-
guiendo los pronunciamientos ya contenidos en la resolución de fecha 27-5-1983, dado que se trata de
una limitación de dominio y, por tanto, es de interpretación restrictiva, han de concurrir estas circuns-
tancias para su admisibilidad: justificación suficiente, proximidad física de las fincas y que no haya im-
pedimentos en los estatutos de ambas propiedades horizontales para la vinculación.

           En definitiva, si se parte de la base de que las vinculaciones ob rem no alteran en modo alguno las
propiedades horizontales en que se integran, sino solo el régimen jurídico de los elementos privativos
afectados, se concluye en esta Resolución que no es exigible el consentimiento de las juntas respecti-
vas.- R. 2-7-2014.- D.O.G.C. 18-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014)

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6667/1365031.pdf
– CLÁUSULA ESTATUTARIA SOBRE DIVISIÓN Y AGRUPACIÓN DE ELEMENTOS PRIVATIVOS
SIN EL CONSENTIMIENTO DE LA JUNTA TRAS LA REFORMA DE LA LEY 8/2013. Esta Direc-
ción General ha admitido la validez de las cláusulas como las ahora debatidas por las que se permite la
división, segregación, agrupación o agregación de elementos privativos sin necesidad de consentimiento
de la junta de propietarios. La validez de este tipo de cláusulas estatutarias es actualmente admitida por
el T.S., como ponen de relieve las SS. 15-11-2010 y 25-2-2013, en las cuales se considera, además, que
con la autorización estatutaria para dividir, segregar o agrupar las fincas por el propietario de las mismas
sin el consentimiento de la comunidad de propietarios, implícitamente se está autorizando la apertura
de una salida de la finca matriz si el local carece de ella. Para resolver la concreta cuestión planteada en
el presente recurso debe determinarse si la referida doctrina de esta Dirección General y del Tribunal
Supremo debe seguir manteniéndose después de las modificaciones llevadas a cabo en la Ley sobre Pro-
piedad Horizontal por la D.F. 1.ª de la L. 8/2013, de 26-6-2013, de Rehabilitación, Regeneración y Re-
novación Urbanas, que entró en vigor el día el 28-6-2013. A la vista de tales preceptos legales, debe
entenderse que con la nueva normativa existe el mismo fundamento para admitir la validez de las cláu-
sulas estatutarias objeto de la calificación impugnada. La modificación legal no limita la autonomía de
la voluntad respecto de la posibilidad de configurar el derecho real adquirido en régimen de propiedad
horizontal con autorizaciones estatutarias como la ahora debatidas. El hecho de que para el caso de in-
existencia de tales cláusulas estatutarias se flexibilice el régimen legal de mayorías en la adopción de
los acuerdos relativos a las modificaciones del título constitutivo consistentes en división, segregación
o agregación de elementos privativos, exceptuando la regla de la unanimidad en casos en que no se con-
sidera justificada, no impide que se configure voluntariamente de forma expresa un régimen aún más
flexible, habida cuenta de la prevalencia del principio de autonomía de la voluntad en supuestos como
el presente en el que no existen razones de orden público para afirmar el carácter imperativo de la nor-
mativa recientemente modificada en relación con los extremos ahora debatidos –exoneración de la obli-
gatoriedad de acuerdo de la junta de propietarios–, todo ello al margen de que en este régimen legal se
requiera expresamente para determinados casos –con carácter imperativo– la obtención de la oportuna
autorización administrativa. Finalmente, en relación con la determinación de las cuotas que correspondan
a cada uno de los nuevos elementos resultantes de las referidas operaciones de modificación de los ele-
mentos privativos, baste decir que el acuerdo será inevitable en aquellos casos en los que no se establezca
en la cláusula estatutaria el método de cálculo para la fijación de dichas cuotas, circunstancia que por sí
sola constituiría un obstáculo para el acceso al Registro de la Propiedad de la cláusula exoneradora,
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dado que sería necesario en todo caso al acuerdo de junta para su fijación, perdiendo su sentido dicha
cláusula. La determinación del sistema de cálculo es además una exigencia dimanante del principio de
seguridad jurídica, que va a permitir tanto al Registrador de la Propiedad en sede de calificación registral,
como al Notario autorizante del título en el momento de su otorgamiento, establecer la adecuación de
las cuotas al método de cálculo recogido en la norma estatutaria, con independencia de la actuación que
pueda acordarse por los órganos de la comunidad conforme a lo dispuesto en los arts. 7 y 10.3.b de la
Ley sobre Propiedad Horizontal caso de producirse algún tipo de discrepancia.- R. 7-5-2014.- B.O.E.
3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6985.pdf
– CONVERSIÓN DE UN ELEMENTO PRIVATIVO EN COMÚN. En el presente caso, es cierto que, como
manifiesta el recurrente, no se trata de la adquisición de un elemento privativo por la comunidad que
haya de inscribirse en favor de dicha comunidad o a nombre de la junta de propietarios, lo que, como
ya entendió este Centro Directivo en Resolución de 1 de septiembre de 1981, no es posible por carecer
de personalidad jurídica. Lo que se formaliza en la escritura calificada es la transformación de un ele-
mento privativo en elemento común mediante el correspondiente acto de afectación y modificación con-
siguiente del título constitutivo de la propiedad horizontal, algo que ya ha admitido expresamente esta
Dirección General en la citada Resolución y otras muchas posteriores, entre las cuales cabe citar la más
reciente de 4 de octubre de 2013 en los siguientes términos: «Indudablemente, en el ámbito de la auto-
nomía de la voluntad para configurar el derecho real adquirido en régimen de propiedad horizontal cabe
transformar un elemento privativo en elemento común al servicio de todos los titulares de propiedad se-
parada sobre los distintos pisos, locales o departamentos susceptibles de aprovechamiento independiente.
Dicha transformación requiere el correspondiente acto de afectación, que por comportar la modificación
del título constitutivo deberá será acordado por la junta de propietarios en la forma establecida en el art.
17 de la Ley de Propiedad Horizontal (por unanimidad, con las especialidades y excepciones en dicha
norma establecidas)». Por lo demás, esta afectación tiene carácter de acto colectivo para cuya adopción
es suficiente cumplir tales requisitos –junto al consentimiento individual del propietario del elemento
privativo que se transforma–, lo que ha quedado acreditado fehacientemente en la escritura calificada,
la cual determina perfectamente la configuración y extensión del derecho cuya inscripción se solicita
(cfr. arts. 6 y 9 de la Ley Hipotecaria, 51.6 del Reglamento Hipotecario y 172 del Reglamento Nota-
rial).- R. 6-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2334.pdf
– DILIGENCIACIÓN DEL LIBRO DE ACTAS. Es cierto como dice el recurrente que el art. 415 del R.H.
se refiere a la acreditación de la denuncia de la sustracción del libro de actas anterior como medio de
permitir la legalización de un libro nuevo sin que se aporte el anterior, pero en el caso del supuesto que
nos ocupa no nos encontramos ante una sustracción propiamente dicha, entendida como hurto o robo,
sino ante una negativa a la devolución del libro anterior tras la cual subyace la existencia de una contro-
versia entre las dos Juntas Directivas elegidas cada una de las cuales actúa en representación de la co-
munidad arrogándose la legitimidad de su actuación cuestionándose por tanto la legalidad de los acuerdos
alcanzados en las reuniones celebradas.- R. 28-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9247.pdf
– DIVISIÓN DE PISOS Y LOCALES. De acuerdo con la doctrina tradicional de la propia Dirección General
y del Tribunal Supremo, son admisibles las reservas estatutarias que autorizan la división o agrupación
de un piso o local sin el acuerdo previo de la junta de propietarios. Pero en el presente caso el título
constitutivo de la propiedad horizontal estableció la reserva unilateral de la facultad de dividir o agrupar,
reserva que una vez inscrita goza de eficacia erga omnes mediante su inscripción registral y vincula a
quienes han accedido a la propiedad horizontal con posterioridad, pero de la que son titulares los señores
P. y R. C. Como toda reserva de facultades debe ser objeto de interpretación estricta entre otros extremos
en cuanto a su titularidad que se atribuyó a los indicados señores y debe ser entendida como facultad
personalísima y dependiente exclusivamente de su voluntad de titulares y por lo tanto intrasmisible.- R.
1-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2121.pdf
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– EFICACIA DE LOS ESTATUTOS. CALIFICACIÓN REGISTRAL: NUEVA PRESENTACIÓN DEL
MISMO TÍTULO. Constando en los Estatutos que las viviendas y locales tendrán únicamente tal destino
y que las modificaciones en la fachada requieren consentimiento de la Comunidad, debe mantenerse la
nota de calificación que no inscribe tales alteraciones cuando a las mismas solo ha concurrido la voluntad
del propietario. Debe concluirse que ante la nueva presentación del título, una vez caducado el asiento
de presentación anterior, y mientras la cuestión no haya sido objeto de decisión por este Centro Directivo,
debe el Registrador emitir la correspondiente calificación que, aunque reitere la calificación negativa,
será una calificación nueva, y frente a ella caben los recursos que prevé actualmente el art. 328 de la
L.H. Ahora bien, esta facultad de reiterar la presentación y la petición de calificación, ya por sí excep-
cional, no puede mantenerse cuando la cuestión ha sido objeto de un recurso contra la calificación cues-
tionada, ya se trate de un recurso potestativo ante esta Dirección General, o de una impugnación directa
ante los tribunales a través del juicio verbal (cfr. art. 324 de la L.H.), pues en tales casos la resolución
que recaiga será definitiva, sin posibilidad de reproducir la misma pretensión.- R. 21-10-2014.- B.O.E.
12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11694.pdf
– ELEMENTOS PRIVATIVOS. RECTIVICACIÓN DE CABIDA. La rectificación de cabida de un piso
en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas generales previstas para la modificación de la cabida
de una finca registral y, además, a las normas que regulan la modificación del título constitutivo de la
propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra en una verdadera alteración de dicho título consti-
tutivo. La finca objeto del expediente, procede de la agrupación de dos fincas registrales que eran ele-
mentos independientes de la división horizontal practicada sobre otra finca registral. Es decir, es parte
integrante de una propiedad horizontal, por lo que la modificación de su extensión superficial debe ob-
servar las normas expuestas anteriormente.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1540.pdf
– FINCA. NATURALEZA. COMPLEJO INMOBILIARIO: CONCEPTO. Resulta evidente que las cir-
cunstancias descriptivas tomadas de la certificación catastral, que a estos efectos se presume cierta (art.
3 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), pueden y deben acceder al contenido de los
asientos registrales en aras de una mayor coordinación entre los datos descriptivos obrantes en el Registro
de la Propiedad y la Institución Catastral, si bien para ello es necesario que dentro del procedimiento re-
gistral quede establecida la adecuada correspondencia entre la finca registral y la parcela catastral, ex-
tremo que habrá de ser objeto de calificación por el Registrador de la Propiedad, tal como se establece
en los arts. 18 de la Ley Hipotecaria y 18.2, letra d), del Texto Refundido de la Ley del Catastro. Ha de
considerarse, pues, en los términos expuestos, que la certificación catastral descriptiva y grafica es un
documento idóneo al objeto de acreditar la naturaleza rústica o urbana de un inmueble (art. 7 del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario), si bien es requisito necesario para ello que haya sido
establecida por el Registrador de la Propiedad la correspondencia con la finca registral, extremo que no
resulta acreditado ya de la propia escritura objeto de calificación, tal como se manifiesta por el Notario
autorizante del título, que no considera acreditada la referencia catastral con la certificación aportada,
lo cual es ratificado por los comparecientes que expresamente manifiestan la no correspondencia del
contenido de la certificación catastral con la realidad física y de ahí que soliciten la modificación de la
superficie registral de la finca y la descripción de las edificaciones realmente existentes, para adecuar la
descripción del folio real al contenido del informe técnico que se testimonia, en el que si bien se mani-
fiesta la coincidencia de linderos con la certificación catastral, expresamente certifica que en realidad la
finca registral número 11.787, sobre la que se declara la obra nueva, tiene una superficie de mil ocho-
cientos sesenta y seis metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros cuadrados y que está conformada
por parte de las parcelas 65 y 62 del Polígono 11 de rústica. Igualmente conforme a los arts. 9.1 de la
Ley Hipotecaria y 51.1 de su Reglamento el título ha de definir con precisión el objeto del derecho de
propiedad y por tal motivo no basta con describir la finca como «Rústica, hoy en parte urbana. Trozo de
terreno», pues ni se concreta o delimita cual es la porción de terreno que tiene tal naturaleza, ni del con-
tenido de la certificación catastral se desprende la necesaria coincidencia con la superficie ocupada por
las edificaciones, que según el Catastro es de ciento veinte metros cuadrados y conforme al título e in-
forme técnico es de doscientos cincuenta metros cuadrados y veintiún decímetros cuadrados, debiendo
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además precisarse que tal consideración es a los solos efectos catastrales antes expuestos, ya que la to-
talidad de la finca se ubica en suelo con la consideración de rústico o utilizando la terminología del art.
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «situación básica de suelo rural». Ha de ser confirmado
pues el primer defecto de la nota de calificación en los términos expuestos. Es posible constituir un com-
plejo inmobiliario sobre una única finca registral, debate que en la actualidad carece de sentido al estar
admitida expresamente tal posibilidad por el art. 17.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, «el com-
plejo inmobiliario podrá constituirse sobre una sola finca o sobre varias», lo que conduce a establecer
el hecho diferencial que lo distinga de la propiedad horizontal tumbada, lo cual suele hacerse conside-
rando que, en esta última, se mantiene la unidad jurídica y funcional de la finca, al permanecer el suelo
y el vuelo como elementos comunes, sin que haya división o fraccionamiento jurídico del terreno que
pueda calificarse de parcelación, no produciéndose alteración de forma, superficie o linderos. La for-
mación de las fincas que pasan a ser elementos privativos en un complejo inmobiliario en cuanto crean
nuevos espacios del suelo objeto de propiedad totalmente separada a las que se vincula en comunidad
ob rem otros elementos, que pueden ser también porciones de suelo cómo otras parcelas o viales, evi-
dentemente ha de equipararse a una parcelación a los efectos de exigir para su inscripción la correspon-
diente licencia si la normativa sustantiva aplicable exige tal requisito (cfr. art. 17.2.º del Texto Refundido
de la Ley de Suelo). En la actualidad el art. 17.6 exige en todo caso una licencia específica para este
tipo de situaciones jurídicas. Por el contrario, la propiedad horizontal propiamente tal, aunque sea tum-
bada, desde el momento en que mantiene la unidad jurídica de la finca –o derecho de vuelo– que le sirve
de soporte no puede equipararse al supuesto anterior, pues no hay división o fraccionamiento jurídico
del terreno al que pueda calificarse como parcelación, pues no hay alteración de forma –la que se pro-
duzca será fruto de la edificación necesariamente amparada en una licencia o con prescripción de las in-
fracciones urbanísticas cometidas–, superficie o linderos. Por otro lado, también el caso que nos ocupa
puede considerarse como asimilado a una división a los efectos de la necesidad de obtención de la per-
tinente licencia en los términos que establece el art. 17.2 de la Ley del Suelo.- R. 21-1-2014.- B.O.E.
13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1545.pdf
– FORMA DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS.PROPIEDAD HORIZONTAL: REPRESENTACIÓN DE
LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. Con carácter previo debe analizarse si es suficiente la legiti-
mación del secretario de la comunidad de propietarios para la interposición de este recurso, en cuanto
la representación de la Comunidad, conforme al art. 13.3 de la Ley sobre Propiedad Horizontal, corres-
ponde al presidente de la misma que será quien ostentará legalmente la representación de la comunidad
en juicio y fuera de él, en todos los asuntos que la afecten. Siendo esto cierto, en el presente caso, en
aras a la aplicación del principio de economía procesal, se estima, al igual que lo hizo el Registrador
cuya calificación se recurre, que la concurrencia del visto bueno de la presidenta a lo actuado, sin cons-
tituir, formalmente, la forma más correcta de acreditación de la representación, puede estimarse suficiente
y entender ratificado por este la actuación del secretario. Incurre el recurrente en confusión terminológica
y conceptual sobre dos temas bien distintos. De una parte, se sitúa el consentimiento que los propietarios
que integran la comunidad puedan prestar en un momento dado, a posteriori, a una situación fáctica.
Pero, de otra parte, estaría la posibilidad a priori y genérica de adoptar acuerdos «tácitos o que estén im-
plícitos en los hechos» a la que se refiere este recurso. En efecto, además de ofrecer una redacción con-
fusa, la cláusula examinada permitiría considerar, a priori, correctamente adoptado un acuerdo sin el
concurso de los elementos imperativos que exige la Ley sobre Propiedad Horizontal.- R. 28-10-2014.-
B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12227.pdf
– LEGALIZACIÓN DEL LIBRO DE ACTAS. El art. 415 del R.H. determina que «no podrá diligenciarse
un nuevo libro mientras no se acredite la íntegra utilización del anterior. En caso de pérdida o extravío
del libro anterior, podrá diligenciarse un nuevo libro siempre que el presidente o el secretario de la co-
munidad afirme, bajo su responsabilidad, en acta Notarial o ante el Registrador, que ha sido comunicada
la desaparición o destrucción a los dueños que integran la comunidad o que ha sido denunciada la sus-
tracción». Cabalmente el Registrador suspende la legalización solicitada, basada en el extravío del libro
anterior –con su correspondiente denuncia ante la Policía–, pues resulta acreditada la existencia del libro
que se dice extraviado, como resulta de un asiento posterior de solicitud de apertura de nuevo libro por
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quien aparece «prima facie» como administradora al exhibir acta de nombramiento junto con el libro
legalizado. Frente a ello, no puede alegarse el principio de prioridad, por cuanto dicho principio hipo-
tecario rige en sede de derechos reales (cfr. art. 17 de la L.H.) y en mucha menor extensión en sede de
Registros de personas como el Mercantil. Mucho menos aún puede invocarse en materia de legalización
de libros de actas, donde debe prevalecer el superior principio de calificación (art. 18 L.H.).- R. 6-8-
2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10133.pdf
– LEGALIZACIÓN DEL LIBRO DE ACTAS. El art. 415 del R.H. es terminante al disponer que no podrá
legalizarse un libro de actas en tanto no se acredite la íntegra utilización del anterior, se comunique su
pérdida o extravío o destrucción o se denuncie su substracción en los términos recogidos en la propia
norma, circunstancia esta que no se ha producido.- R. 7-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3897.pdf
– LEGALIZACIÓN DEL LIBRO DE ACTAS. Se debate en este recurso la posibilidad de legalizar un libro
de actas, sin que conste inscrito el título constitutivo de la propiedad horizontal o del complejo inmobi-
liario. Pues bien, la diversidad de las situaciones fácticas que pueden surgir a lo largo del tiempo para
la organización de las comunidades de propietarios análogas a las que recaen sobre los elementos co-
munes de un edificio en régimen de propiedad horizontal y que puede no hayan tenido el adecuado
reflejo registral, unido a la razón inspiradora de la redacción del citado precepto, hacen necesario que
las actas, reflejo de sus acuerdos, puedan revestirse de oficialidad mediante el diligenciado correspon-
diente de sus libros, siempre y cuando de la instancia presentada se vea claramente que el libro está lla-
mado a reflejar acuerdos propios de un régimen de propiedad horizontal, subcomunidad o conjunto
inmobiliario o afecte a acuerdos de un órgano colectivo de tal índole que recoja intereses específicos.
Ahora bien no cabe olvidar que el título constitutivo de una propiedad horizontal o de un complejo in-
mobiliario forma «un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro
de la Propiedad» como dice literalmente el art. 5 de la Ley de Propiedad Horizontal. Por esto en los
casos –como el presente– en que no figure inscrito el complejo en el Registro de la Propiedad la cons-
titución de esta comunidad, se consignarán sus datos en el libro fichero a que se refiere el art. 415 del
R.H.- R. 8-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10138.pdf
– CATALUÑA. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. PROHIBICIÓN DE USOS TURÍSTICOS. De con-
formidad con los arts. 33 de la Constitución y art. 541.1 de la L. 5/2006, de 10 de mayo, la propiedad
adquirida legalmente otorga a los titulares el derecho a usar de forma plena los bienes que constituyen
su objeto y a disfrutar y disponer de ellos, con los límites derivados de la función social y relaciones de
vecindad (S.T.C. 204/2004, de 18 de noviembre). Siguiendo los pronunciamientos de la S.T.S.J. de Ca-
taluña de fecha 22-7-2013 la doctrina jurídica ha empleado la distinción entre los límites del dominio y
las limitaciones. Los primeros definen su contenido ordinario del derecho, es decir, establecen sus con-
fines (de ahí su denominación de «límites»), no requieren de un acto especial de constitución, dado que
los establecidos en las normas legales y no generan indemnización. En cambio, los segundos, las limi-
taciones, como su nombre sugiere conllevan una eliminación del contenido propio del derecho de pro-
piedad y precisan de un acto especial de constitución, debiendo ser ambas objeto de una interpretación
restrictiva. Dentro de la propiedad horizontal más concretamente, pertenecen a la segunda categoría
todas las disposiciones que, como la que aquí se analiza, impiden al propietario ejercitar su derecho a
destinar su finca a los fines que tenga por convenientes en la forma dispuesta por el art. 553.11. 2 letra
e). Así se infiere del art. 553.1 de conformidad con el cual el régimen jurídico de la propiedad horizontal
confiere a los propietarios el derecho de propiedad en exclusiva sobre los elementos privativos y en co-
munidad con los demás en los elementos comunes. Por tanto, la exigencia de consentimiento expreso
de los propietarios afectados se debe a que afecta a ese contenido esencial del derecho de propiedad.
Esa nota característica es el fundamento para que la D.G.R.N. distinga entre actos individuales (que re-
quieren el consentimiento individualizado del propietario afectado, con el matiz de que exige que se
otorgue en escritura pública, sin que baste la certificación de su asistencia a la junta de propietarios) y
actos colectivos (para los cuales, basta la adopción del acuerdo con las mayorías determinadas por la
Ley). Sin embargo, a diferencia de esta exigencia de consentimiento de los propietarios afectados en es-
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critura pública, la Dirección General de Derecho entiende que basta que el secretario de la comunidad
certifique su asistencia y sentido afirmativo del voto en la junta e incluso que, debidamente notificado,
no se haya opuesto en el plazo de un mes, como se ha indicado.

           Por lo que respecta a la jurisprudencia del T.S., la Sentencia de fecha 23-2-2006 (Fundamento de
Derecho Segundo) se parte de la libertad que tienen los propietarios integrados en el régimen de la pro-
piedad horizontal para dar a los elementos el destino que tengan por conveniente, sin que el hecho de
aparecer descrito el uso pueda entenderse como limitación o prohibición de manera que para que un uso
se entienda prohibido, deviene necesaria una cláusula o regla precisa y concreta, con obligación para
los comuneros de su cumplimiento, tanto para los fundadores de la Comunidad, como para los titulares
posteriores, y a ninguno de ellos se le puede privar de la utilización de su derecho de propiedad como
considere oportuno, siempre que el destino elegido no esté prohibido singularmente en aquellos docu-
mentos. Y concluye que para que se introduzca una cláusula similar a la analizada es precisa la unani-
midad. Esta doctrina se reitera en las SS. 20-9-2007 (Fundamento de Derecho Tercero, con cita de otras
anteriores), que además recuerda que las limitaciones o prohibiciones de uso se han de interpretar en
sentido restrictivo. Por su parte, el Fundamento de Derecho Segundo de la Sentencia de 20-10-2008
contiene el siguiente aserto: la doctrina constitucional entiende que el art. 33 de la Constitución Española
reconoce al derecho a la propiedad privada un núcleo esencial, de manera que el régimen de los bienes,
es decir, las facultades del propietario, no puede privarle de la efectiva utilidad económica, ni de la au-
tonomía de la voluntad para usar, gozar y disponer de ellos. Si bien es cierto que los estatutos de una de-
terminada comunidad constituida en régimen de propiedad horizontal pueden contener cláusulas
prohibitivas o limitativas de determinadas actividades, estas deben estar establecidas en atención al in-
terés general de la propia comunidad. Para garantizar su eficacia frente a terceros y a posteriores adqui-
rentes, estas limitaciones deben constar inscritas en el Registro de la Propiedad. Este se transcribe, a su
vez, por el Fundamento de Derecho Sexto de la S. 30-12-2010. Por último, sin ánimo exhaustivo, esta
línea jurisprudencial se reitera en las SS. 4-3, 25-6- y 1-10-2013, por todas. Esta posición del T.S. es
clave en la interpretación de la normativa y de los requisitos para que este tipo de acuerdos acceda al
Registro de la Propiedad, reforzando la tesis de que se ha de rechazar la inclusión en los estatutos inscritos
si los titulares afectados no prestan su consentimiento.

           Por lo que se refiere a la jurisprudencia menor, la Sentencia de la A.P. de Valencia de fecha 26-4-
2013 y abstracción hecha de que sea de aplicación la normativa civil común (L. 49/1960, de 21 de abril),
lo cual ya podría implicar matices diferenciadores respecto de la normativa civil foral, parte en estos de
la noción de acuerdo válidamente adoptado por mayorías cualificadas, pero no se pronuncia sobre el
caso en que sea preciso el consentimiento de los propietarios afectados, como impone el art. 553.25.4.
De hecho, en el Fundamento de Derecho Cuarto de la S.T.S.J. de Cataluña de fecha 20-2-2012 se afirma
que este artículo viene a proclamar que la pérdida de utilidad de parte del edificio sea de los elementos
comunes sea de los privativos, no puede ser realizada sin el consentimiento expreso del propietario par-
ticularmente afectado, lo que no supone más que asentar –también en el régimen de la propiedad hori-
zontal– el principio general de que nadie puede, sin una causa legal o mediante su voluntaria renuncia,
ser privado de sus derechos. Por su parte, la S.A.P. de Barcelona de fecha 4-12-2012 parte no solo de un
acuerdo de naturaleza distinta al aquí planteado (reparto de gastos) sino que además entra a considerar
la mala fe de la demandante en cuanto a la recepción de la comunicación, cuestión de imposible apre-
ciación en sede registral (art. 18 de la L.H.).

           En relación con las Resoluciones de la D.G. de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña, el Fun-
damento de Derecho tres párrafo uno de la R. 21-4-2010 que se requiere el consentimiento expreso de
los titulares para los acuerdos que disminuyan la utilidad y el valor de determinados elementos (en el
supuesto de hecho, la actividad de hostelería). La prohibición de usos, en su acepción más amplia, con-
lleva necesariamente una pérdida de valor y utilidad económica de los elementos privativos. Por último,
el Fundamento de Derecho Segundo tres de la R. 28-10-2013 parte de la necesidad también de consen-
timiento del propietario en la junta en el sentido de que tiene que formar parte de la junta. No obstante,
en la R. 14-10-2014 aquí comentada se entiende como favorable el del propietario notificado que no se
opone en el plazo de un mes (Fundamento de Derecho tercero seis).

           En resumen, la D.G. de Derecho y Entidades Jurídicas entiende exigible para incluir una cláusula
que prohíba el uso turístico en los estatutos de las comunidades de propietarios que se adopten por cuatro
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quintas partes y , además, que los afectados consientan expresamente o no se opongan en el plazo de un
mes si no han asistido y salvaguarde además los derechos de los titulares que no renuncien a él en el fu-
turo.- RR. 9 y 14-10-2014.- D.O.G.C. 4 y 5-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6742/1379014.pdf
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379341.pdf
– MODIFICACIÓN TÍTULO CONSTITUTIVO. La rectificación del título constitutivo de la propiedad
horizontal por existir errores o inexactitudes en el mismo queda sujeta a la normativa contenida en la
Ley de Propiedad Horizontal, en cuanto es una modalidad de modificación del título constitutivo, por
lo que se precisa acuerdo previo de la junta de propietarios que la acuerde (cfr. arts. 5, 7, 10 y 17 de la
Ley de Propiedad Horizontal, según redacción dada por los números cuatro y cinco de la D.F. 1.ª de la
L. 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, «B.O.E.» de 27 junio).
Por lo que tratándose de un elemento que forma parte de un edificio en propiedad horizontal, será nece-
sario que preste su consentimiento el titular registral del elemento cuyos linderos y descripción se quiere
rectificar, pero también los titulares de los elementos colindantes a los que pueda afectar indirectamente
dicha rectificación (cfr. arts. 20 y 40 de la Ley Hipotecaria). También se precisará el consentimiento de
la junta de propietarios, en la medida que la rectificación del título constitutivo pueda afectar a elementos
comunes.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1803.pdf
– NECESIDAD DE LICENCIA PARA DIVIDIR ELEMENTOS PRIVATIVOS. La cuestión que se plantea
en este recurso es si para inscribir la segregación de una parte de un local comercial integrante de un
edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, para formar un nuevo elemento privativo, se
precisa o no la autorización administrativa correspondiente prevista en el art. 10.3.b de la Ley de Pro-
piedad Horizontal, modificado por la L. 8/2013 de 26 de junio, habida cuenta de que la escritura de se-
gregación se otorga estando ya en vigor la citada reforma legal. Ciertamente, el parámetro interpretativo
más habitual y pacífico es el de que cuando la ley establece requisitos de orden civil relativos a los con-
sentimientos necesarios para la validez de un acto, su incumplimiento constituye por sí mismo defecto
que impide la inscripción registral, y ello sin necesidad de que por cada requisito exista una proclamación
expresa sobre sus repercusiones en la calificación registral, pues ya existe una previsión genérica en el
art. 18 de la L.H. que ordena calificar, entre otros extremos, la validez de los actos dispositivos. En cam-
bio se ha venido considerando también, de modo habitual y pacífico, que cuando la Ley, ya fuera estatal
o autonómica, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, establece requisitos, no ya relativos
a los consentimientos precisos de los interesados o afectados directos, sino autorizaciones administrati-
vas, la omisión de estas últimas solo constituye impedimento para la inscripción registral si hay una pre-
visión normativa expresa en tal sentido y que además ha de emanar del Estado, en tanto que titular de
la competencia exclusiva sobre la ordenación de los instrumentos y registros públicos y como se ha
acreditado en el caso objeto de esta Resolución existe esa expresa previsión en la normativa estatal: arts.
10.3.b Ley de Propiedad Horizontal (aplicable a los supuestos de edificaciones sometidos a dicho régi-
men especial de propiedad), y 17.6 del Texto Refundido de la Ley de Suelo (referido a los conjuntos in-
mobiliarios), al que se remite expresamente el primero de ellos.- R. 20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4446.pdf
– OPONIBILIDAD DE LOS ACUERDOS DE LA COMUNIDAD. Es reiterada la doctrina de este Centro
Directivo que determina que en los supuestos de modificación del título constitutivo de la propiedad
horizontal, aunque sea a través de un consentimiento colectivo, no puede afectar a los titulares registrales
de departamentos que adquirieron con posterioridad al acuerdo de modificación y accedieron al Registro
con anterioridad a la pretensión de inscripción de la modificación del título constitutivo y ello con in-
dependencia de la formulación de los consentimientos en acto colectivo o individualizado. La constata-
ción del consentimiento de los nuevos propietarios a los acuerdos que se pretenden inscribir sí puede
acreditarse mediante certificación del secretario con el visto bueno del presidente de la comunidad, en
la que conste la comunicación de los acuerdos a todos los copropietarios actuales, pues como se ha ex-
puesto anteriormente no es preciso su consentimiento individualizado y expreso, ahora bien, y esto
enlaza con los demás defectos observados en la nota de calificación, la acreditación de los cargos del
presidente y secretario de la comunidad, como ha reiterado este Centro Directivo, puede verificarse por
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una doble vía: testimonio Notarial del contenido del libro de actas, o bien por certificación expedida
por el órgano de la comunidad que tenga facultad certificante, con aseveración Notarial, con referencia
al libro de actas, de que el autor de la certificación se halla en el ejercicio de su cargo, constituyendo por
tanto defecto que no se acredite en ninguna de dichas formas que los que solicitan la inscripción ostenten
los cargos que alegan.- R. 9-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5066.pdf
– REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. PROPIEDAD HORIZONTAL:
FORMA DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS.  Con carácter previo debe analizarse si es suficiente la le-
gitimación del secretario de la comunidad de propietarios para la interposición de este recurso, en cuanto
la representación de la Comunidad, conforme al art. 13.3 de la Ley sobre Propiedad Horizontal, corres-
ponde al presidente de la misma que será quien ostentará legalmente la representación de la comunidad
en juicio y fuera de él, en todos los asuntos que la afecten. Siendo esto cierto, en el presente caso, en
aras a la aplicación del principio de economía procesal, se estima, al igual que lo hizo el Registrador
cuya calificación se recurre, que la concurrencia del visto bueno de la presidenta a lo actuado, sin cons-
tituir, formalmente, la forma más correcta de acreditación de la representación, puede estimarse suficiente
y entender ratificado por este la actuación del secretario. Incurre el recurrente en confusión terminológica
y conceptual sobre dos temas bien distintos. De una parte, se sitúa el consentimiento que los propietarios
que integran la comunidad puedan prestar en un momento dado, a posteriori, a una situación fáctica.
Pero, de otra parte, estaría la posibilidad a priori y genérica de adoptar acuerdos «tácitos o que estén im-
plícitos en los hechos» a la que se refiere este recurso. En efecto, además de ofrecer una redacción con-
fusa, la cláusula examinada permitiría considerar, a priori, correctamente adoptado un acuerdo sin el
concurso de los elementos imperativos que exige la Ley sobre Propiedad Horizontal.- R. 28-10-2014.-
B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12227.pdf
– SERVIDUMBRES SOBRE ELEMENTOS PRIVATIVOS. La comunidad puede exigir de uno o de varios
copropietarios la constitución de servidumbres sobre los elementos de uso privativo para la creación de
servicios comunes si estos son imprescindibles para la ejecución de los acuerdos aprobados con las ma-
yorías necesarias y responden a un interés general de todos los comuneros. Estas servidumbres pueden
ser temporales o permanentes, debiendo ponderarse el alcance que sobre el elemento privativo tiene
dicha limitación. En el caso que nos ocupa, es evidente que la servidumbre, necesaria para la ejecución
del acuerdo de la junta de propietarios debidamente tomado según consta en la sentencia, no nace con
vocación de perpetuidad pues aun cuando el fallo no lo diga expresamente así resulta sin duda de la ex-
presión «hasta tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y Licencia de Edificación del inmueble
entre la c/ (...) y la galería existente en la parte delantera del edificio». Tal y como está configurada la
servidumbre podría calificarse de temporal y sujeta a condición, y si bien su duración es indeterminada
es determinable pues se extinguirá en el momento en que se ejecute la obra que conllevara su innecesa-
riedad, con lo que la servidumbre así configurada cumple con los requisitos del principio de especialidad
a efectos de su inscripción. El derecho real de servidumbre constituido, como es el caso, dentro de las
medidas tendentes a la eliminación de barreras arquitectónicas en beneficio de todos los propietarios de
los distintos pisos y locales susceptibles de aprovechamiento independiente, tendrá la condición de ele-
mento común y la obligación impuesta al titular del local de permitir dicha servidumbre se encuadra
dentro de las obligaciones «propter rem» vinculadas a la titularidad de la finca. La comunidad será la
beneficiaria de la servidumbre y en consecuencia el propietario afectado tendrá derecho a que la comu-
nidad le resarza de los daños y perjuicios ocasionados.- R. 7-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3
(3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2336.pdf
– SUPERFICIE DE LOS ELEMENTOS PRIVATIVOS. Para inscribir modificaciones de la superficie de
alguno de los elementos privativos de una propiedad horizontal se requiere el consentimiento de todos
los propietarios del edificio. No es posible hacer constar la referencia catastral de un piso si hay una di-
ferencia superior al diez por ciento entre la superficie registral y catastral. Registralmente no puede ad-
mitirse que la superficie de un elemento privativo se exprese mediante el dato de «su superficie con
inclusión de elementos comunes», por constituir conceptualmente un contrasentido con el concepto de
elemento privativo (arts. 3 y 5 de la Ley de Propiedad Horizontal). Incluso cuando se inscriba la super-
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ficie privativa, que es la determinante, debería denegarse cualquier mención registral, aunque fuera ac-
cesoria o complementaria, a superficie alguna en elementos comunes que se impute a ese elemento,
pues la cuota que un elemento privativo ostenta en los elementos comunes no significa nunca una su-
perficie concreta, sino un módulo ideal determinante de la participación del comunero en los beneficios
y cargas de la comunidad.- R. 7-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8310.pdf

PROTECCIÓN.
– PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO: VÍAS PECUARIAS EN ARAGÓN. De conformidad con la
normativa aragonesa sobre vías pecuarias (vid. art. 13 de la L. 10/2005, de 11-11-2005, de Vías Pecuarias
de Aragón), corresponde a la Administración de Aragón la defensa de sus vías pecuarias promoviendo
incluso su inscripción en el Registro de la Propiedad así como la adopción de las medidas de recuperación
y restablecimiento que sean procedentes (art. 16), o la realización del oportuno deslinde o su modifica-
ción incluso en perjuicio del titular registral (art. 19), pero siempre en el ámbito de un expediente admi-
nistrativo en el que haya sido oído el interesado con pleno respeto a los derechos que le reconoce la Ley
en defensa de su posición jurídica. En definitiva, no puede cerrarse el Registro de la Propiedad a una
solicitud de inscripción cuando el supuesto de hecho es distinto del que para la aplicación de dicha me-
dida contempla el ordenamiento y sin perjuicio de las acciones que la Administración pueda llevar a
cabo en ejercicio de su facultad de autotutela si considera que su patrimonio sufre una situación antiju-
rídica (cfr. art. 41 y siguientes de la L. 33/2003, de 3-11-2003, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas). La protección del dominio de las Administraciones Públicas en relación al Registro de la Pro-
piedad viene regulada en nuestro ordenamiento de diversos modos sin que las previsiones legales para
un supuesto concreto puedan ser de aplicación en supuestos distintos (vid. RR. 12 y 20-12-2013).- R.
11-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10149.pdf

PUBLICIDAD FORMAL.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. El Registrador ha de calificar, no solo si procede o no procede expedir
la información o publicidad formal respecto de la finca o derecho (en el caso del Registro de la Propie-
dad) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los incluidos en el folio registral corres-
pondiente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues cabe perfectamente que puedan
proporcionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma finca o entidad. En el presente
expediente consta que el recurrente tiene instado un procedimiento de ejecución de títulos judiciales di-
manante de una cuenta de abogado que se sigue contra la herencia yacente de doña J.Z.S. en cuyo pro-
cedimiento se dictó mandamiento de anotación preventiva de embargo contra dicha herencia yacente,
anotación que fue denegada por aparecer la finca «a nombre de tercero que no ha sido parte en el pro-
cedimiento» que motivó la inscripción cuarta de herencia, de la que se solicita la certificación literal.
Queda, en consecuencia, acreditado un interés legítimo y patrimonial en la solicitud de la certificación
literal, en los términos expuestos en los anteriores fundamentos de Derecho. Dicha certificación podrá
hacerse plenamente extensiva, entre otros extremos a todo aquel contenido que sea necesario para que
el recurrente pueda instar los correspondientes procedimientos judiciales, como son, sin ánimo exhaus-
tivo, fecha de defunción y lugar de fallecimiento de la causante, nombre del Notario autorizante del tes-
tamento, fecha y número de protocolo, así como de todas aquellas estipulaciones que no sean
estrictamente personales; nombre del Notario autorizante de la escritura de manifestación de herencia,
fecha y número de protocolo, así como de aquellas estipulaciones que hagan referencia a la adquisición
hereditaria, como puede ser la aceptación de la herencia pura y simple o a beneficio de inventario,
nombre y apellidos del heredero.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2124.pdf

PUBLICIDAD FORMAL.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. Corresponde al Registrador la calificación del interés del solicitante la
exhibición de todo del contenido de los libros registrales, teniendo que tratarse de un interés conocido,
directo y legítimo. Por otra parte, desde el punto de vista del objeto y extensión de la publicidad, el
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interés expresado no es cualquier interés (pues entonces la prueba la constituiría la mera solicitud), sino
un interés patrimonial, es decir, que el que solicita la información tiene o espera tener una relación pa-
trimonial para la cual el conocimiento que solicita resulta relevante. El Registrador ha de calificar, no
solo si procede o no procede expedir la información o publicidad formal respecto de la finca o derecho
(en el caso del Registro de la Propiedad) que se solicita, sino también qué datos y circunstancias de los
incluidos en el folio registral correspondiente puede incluir o debe excluir de dicha información, pues
cabe perfectamente que puedan proporcionarse ciertos datos registrales y no otros relativos a una misma
finca o entidad. Las exigencias derivadas de la legislación de protección de datos implican la necesidad
de identificar a la persona por cuya cuenta se solicita la publicidad formal del Registro. A la misma con-
clusión debe llegarse de una interpretación adecuada del art. 332 del R.H.- R. 28-4-2014.- B.O.E. 23-6-
2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6584.pdf
– INTERÉS LEGÍTIMO. Este Centro Directivo tiene declarado (vid. Instrucción de 5-2-1987 y Resolucio-
nes citadas en los «Vistos»), conforme a lo dispuesto en los arts. 221 y 222 de la L.H. y 332 de su Re-
glamento, que el contenido del Registro solo se ha de poner de manifiesto a quienes tengan interés en
conocer el estado de los bienes o derechos inscritos, y que dicho interés se ha de justificar ante el Re-
gistrador, que es a quien corresponde apreciar la legitimación del solicitante de la información (cfr. Sen-
tencias del Tribunal Supremo –Sala Tercera– de 16-6-1990 y de 7-6-2001). Este interés ha de ser un
interés conocido (en el sentido de acreditado o justificado, salvo en los casos de las autoridades, emple-
ados o funcionarios públicos que actúen en razón de su oficio o cargo, en cuyo caso el art. 221.2 presume
dicho interés), directo (en caso contrario se ha de acreditar debidamente el encargo, sin perjuicio de la
dispensa prevista en el número 3 del art. 332 del R.H.), y legítimo (cfr. art. 332.3 del R.H.). Este concepto
de «interés legítimo» es más amplio que el de «interés directo», de forma que alcanza a cualquier tipo
de interés lícito. En este sentido la S.T.S. –Sala Tercera– de 24-2-2000 aclaró que dicha exigencia regla-
mentaria de interés legítimo «aparece amparada por el art. 222.7 de la L.H. que se refiere expresamente
a los «fines lícitos» que se proponga quien solicite la información registral, fines lícitos que implican
un interés legítimo en cuanto no contrario a Derecho». Pero el Registrador, como ha señalado la reciente
R. 30-5-2014, en el ámbito de su calificación, para considerar justificado ese interés no solo debe apreciar
la literalidad de la causa aducida, sino también su congruencia con el resto de datos que se le proporcio-
nen al requerir la información, de forma que la mera mención de un motivo, aun cuando sea de los con-
siderados ajustados a la finalidad registral, aisladamente considerado no podrá dar lugar a la inmediata
obtención de la nota simple o certificación solicitada, sino que será el análisis conjunto de todas las cir-
cunstancias que consten en la solicitud, el que determinará tanto la apreciación del interés alegado como
la extensión de los datos que, a su juicio y bajo su responsabilidad, facilite el Registrador al peticionario
de la información. La aplicación de la normativa sobre protección de datos en el ámbito del Registro
implica, entre otras cuestiones, que «los datos sensibles de carácter personal o patrimonial contenidos
en los asientos registrales no podrán ser objeto de publicidad formal ni de tratamiento automatizado,
para finalidades distintas de las propias de la institución registral. Cuando se ajusta a tal finalidad, la
publicidad del contenido de los asientos no requiere el consentimiento del titular ni es tampoco necesario
que se le notifique su cesión o tratamiento, sin perjuicio del derecho de aquel a ser informado, a su ins-
tancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas físicas o jurídicas que han recabado
información respecto a su persona o bienes». Por lo tanto, aun existiendo interés legítimo en el conoci-
miento del contenido de los libros del Registro, será el Registrador el que decida qué datos, por tener la
consideración de sensibles conforme a lo anteriormente expuesto, deberán quedar excluidos de la infor-
mación suministrada. Es evidente que si el solicitante es el propio titular, no puede cuestionarse que
pueda tener conocimiento de cualquier asiento que conste extendido en el historial del inmueble. Úni-
camente cabría plantearse si pueden facilitarse datos sensibles de anteriores titulares o en caso de coti-
tularidad los asientos, como sucede en este supuesto, de los restantes condueños, extendidos en asientos
relativos exclusivamente a los derechos de estos y que no afecten al interés del titular que reclama la in-
formación, siendo preciso analizar las circunstancias del caso concreto y la naturaleza de los datos sal-
vaguardables.- R. 18-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10278.pdf
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QUIEBRA.
– ALCANCE DE LA INEFICACIA PREVISTA POR EL ART. 878 DEL C.COM. PARA LOS ACTOS RE-
ALIZADOS DURANTE EL PERIODO DE RETROACCIÓN. La cuestión que se plantea en el presente
recurso es determinar si constando inscrita la declaración de quiebra de la sociedad transmitente, es ins-
cribible una escritura de compraventa otorgada con anterioridad al auto de declaración de quiebra, pero
durante el periodo de retroacción de la misma, en aplicación de lo dispuesto por el art. 878.II del Código
de Comercio derogado por el apartado 3.º del número 3 de la disposición derogatoria única de la L.
22/2003, de 9 de julio, Concursal. La S.T.S. 1.630/2014, de 9 de abril, ha plasmado definitivamente la
posición del Alto Tribunal en relación con la interpretación del 878 del C.Com., dejando claro que la ju-
risprudencia ha evolucionado en el sentido de que la ineficacia a que alude este artículo responde a la
categoría jurídica de la rescisión cuyo fundamento último se encuentra en el agravio jurídico patrimonial
esto es en el perjuicio. Lo que se acomoda mejor al art. 1.366 L.E.C. 1881 que al legitimar a los síndicos
«para pedirla retroacción de los actos que en perjuicio de la quiebra haya hecho el quebrado en tiempo
inhábil» presupone que la ineficacia de los actos realizados en periodo de retroacción afecta solo a aque-
llos que sean perjudiciales para la masa. De este modo procede interpretar conjuntamente ambos pre-
ceptos (art. 878 II C.Com. y art. 1.366 L.E.C. 1881) y considerar ineficaces solo los actos comprendidos
en el periodo de retroacción que ocasionen un perjuicio para la masa de la quiebra. Calificada por tanto
por la más reciente jurisprudencia la ineficacia del derogado art. 878.II del Código de Comercio como
un supuesto de rescisión y no de nulidad, nada impide que pueda practicarse la inscripción de la trans-
misión objeto del presente recurso. Ahora bien, constando inscrito con anterioridad, el auto firme de de-
claración de la quiebra de la transmitente y la retroacción de sus efectos al periodo comprendido de la
transmisión, queda por determinar si procede o no la cancelación de la inscripción de la quiebra. Con-
secuentemente con lo manifestado en esta S.T.S. de 8-4-2014, el Registro de la Propiedad seguirá pu-
blicando la existencia de una posible causa de rescisión que sea oponible a tercero conforme a lo
dispuesto en los arts. 34 y 37.1.º de la L.H. Será preciso, por lo tanto, que por el juzgado que conozca
la quiebra se expida, en el caso de que el proceso de quiebra haya concluido sin haberse ejercido esta
especial acción de rescisión del art. 878.II del Código de Comercio, el correspondiente mandamiento
cancelatorio, lo cual es coincidente con la doctrina mantenida por esta Dirección General desde su R. 8-
11-1990.- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10957.pdf

REANUDACIÓN DEL TRACTO.
– EXPEDIENTE DE DOMINIO DE REANUDACIÓN SUCESIVO INTERRUMPIDO. REQUISITOS.
En el presente caso, queda constatado que se produjo una confusión en cuanto a la clase o categoría de
expediente de dominio seguido para concluir con la resolución favorable al promotor, puesto que ini-
cialmente se aludía, en relación con la finca número 4 objeto de este recurso, a su inmatriculación cuando
en realidad, al estar previamente inscritas las dos fincas que por agrupación (que, al parecer no llegó a
inscribirse) pasaron a formar la que es objeto del expediente, lo realmente perseguido era la reanudación
de su tracto interrumpido (sin entrar ahora en que respecto de una de aquellas fincas agrupadas en rea-
lidad tampoco existía ruptura del tracto al estar inscrita con carácter ganancial a favor de una de las pro-
moventes y de su marido, puesto que este tema tampoco se ha planteado en la nota recurrida). En este
contexto de falta de claridad, se añade el dato, ya aludido, de que el auto no contiene afirmación alguna
en relación con el cumplimiento de lo exigido en los arts. 285 y 286 del R.H., específicos para el expe-
diente de reanudación de tracto, y relativo a las citaciones al titular registral y a la persona de quien pro-
ceden los bienes. Como ya se ha dicho, en el auto se alude expresamente a la citación de los titulares de
los predios colindantes y de las personas ignoradas, pero nada se dice sobre el llamamiento al titular re-
gistral.- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4553.pdf
– EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO INTERRUMPIDO: REQUI-
SITOS. En el presente caso, a pesar de que el auto afirma, en su razonamiento jurídico único, que en la
tramitación del expediente se ha observado lo preceptuado en el art. 201 regla 3.ª de la L.H. En este
contexto, añade la resolución calificada que se han observado los preceptos contenidos en el art. 274
del R.H., pero no que, como consecuencia de la adición aclarando el procedimiento seguido en los tér-
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minos antes reseñados, se haya cumplido con lo exigido en el art. 285 del R.H., específico para el expe-
diente de reanudación de tracto. En efecto, en el auto se alude expresamente a la citación de las personas
de quienes procede la finca, de los colindantes, del titular catastral y de las personas ignoradas, pero
nada se dice sobre el llamamiento al titular registral y, sobre todo en el presente expediente, cuando
dicho titular difiere del transmitente del bien. En cuanto al segundo defecto de la nota de calificación,
el auto judicial por el que se resuelve un expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido
debe contener expresamente el pronunciamiento de cancelación de las inscripciones contradictorias Esta
cuestión formal ya ha sido tratada por este Centro Directivo en anteriores ocasiones y su solución viene
impuesta por la normativa hipotecaria vigente sobre esta cuestión, en particular en el art. 286 del R.H.-
R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11697.pdf
– REQUISITOS. ACTA NOTARIAL. Se impone, por tanto, una interpretación restrictiva de las normas re-
lativas a los procedimientos de reanudación del tracto y en especial de las que definen la propia hipótesis
de interrupción de tracto, de modo que solo cuando efectivamente concurra esta hipótesis y así resulte
del auto calificado, puede accederse a la inscripción. De ahí que no se admita la posibilidad de reanu-
dación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio ni de acta Notarial de notoriedad cuando el
promotor sea causahabiente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto interrum-
pido y lo procedente es aportar el título de adquisición. No existe en sede de acta Notarial un precepto
similar al que en sede judicial prevé el art. 285 del R.H., referido al expediente de dominio para reanudar
el tracto, que dispone: «...sin que se pueda exigir al que promueva el expediente que determine ni justi-
fique las transmisiones operadas desde la última inscripción hasta la adquisición de su derecho». Eso
solo es aplicable a los procedimientos judiciales y además están circunscritos a supuestos excepcionales
en los que no sea posible –y así se exprese en el mandamiento– identificar la cadena de títulos interme-
dios. Por otra parte, alega la Registradora que no consta que el titular registral o sus causahabientes
hayan sido notificados personalmente, como exigen los arts. 204 de la L.H. y 295 de su Reglamento.
Este artículo dispone que las actas de notoriedad tramitadas para fines de reanudación del tracto sucesivo
serán inscribibles cuando los asientos contradictorios sean de más de treinta años de antigüedad y el ti-
tular de los mismos o sus causahabientes hubieren sido notificados personalmente. Si dichos asientos
contradictorios son de menos de treinta años de antigüedad no serán inscribibles las actas, a menos que
el titular de aquellas o sus causahabientes lo consientan ante el Notario expresa o tácitamente. Final-
mente, en cuanto al último defecto, cual es que de la documentación aportada no resulta la proporción
en la que adquieren la finca, debe partirse de la doctrina de este Centro Directivo, que reiteradamente
ha señalado la necesidad, exigida con carácter general por el art. 54 del R.H., de hacer constar la cuota
de participación de cada uno de los promotores del expediente (así, referida al expediente de dominio,
la R. 3-2-2004). Y lo cierto es que en el acta tramitada no consta dicha proporción.- R. 25-6-2014.-
B.O.E. 29-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8102.pdf

REBELDÍA.
– SENTENCIAS DICTADAS EN REBELDÍA. DOCUMENTOS JUDICIALES. Como ha reiterado este
Centro Directivo, uno de los extremos susceptibles de calificación en relación con las resoluciones ju-
diciales es precisamente el requisito de su firmeza y ejecutabilidad. Cuando una sentencia se hubiera
dictado en rebeldía es preciso que, además de ser firme, haya transcurrido el plazo del recurso de au-
diencia al rebelde.- R. 1-10-2014.- B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11094.pdf

RECTIFICACIÓN.
– ASIENTOS REGISTRALES. PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRA. El defecto de la nota de
calificación no puede sino ser confirmado. Como bien dice la Registradora en su nota el art. 1.3.º de la
L.H. establece que los asientos del Registro se encuentran bajo la salvaguarda de los tribunales y pro-
ducen todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud, y la rectificación de dichos asientos debe
llevarse en los supuestos y en la forma señalada en el art. 40 de la L.H. El supuesto de hecho que nos
ocupa no se enmarca en ninguno de los apartados de dicho artículo, ni del título resulta la existencia de
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relaciones jurídicas inmobiliarias que no hayan tenido acceso al Registro, ni se ha producido la extinción
de un derecho anotado o inscrito, ni se ha alegado falsedad o nulidad del título que motivó los asientos
cuya cancelación se solicita. Tampoco se acredita la nulidad o error cometido en los asientos actualmente
existentes. Simplemente por no poder identificarse a juicio del recurrente las fincas registrales con sus
correspondientes certificaciones catastrales, entiende que procede su cancelación y la extensión de una
nueva descripción no ya en el historial de dicha finca, sino abriendo folio nuevo.- R. 25-9-2014.- B.O.E.
7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11515.pdf
– CABIDA: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. No cabe denegar la inscripción de un ex-
ceso de cabida inferior al 5%, que además viene acreditado por medio de certificación catastral simple-
mente alegando que existen dudas sobre la identidad de la finca, sin otra justificación que el hecho de
que la finca se formó por segregación.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3605.pdf
– CABIDA: ELEMENTOS PRIVATIVOS DE EDIFICIO EN PROPIEDAD HORIZONTAL. La rectifica-
ción de cabida de un piso en propiedad horizontal se debe ajustar a las reglas generales previstas para la
modificación de la cabida de una finca registral y, además, a las normas que regulan la modificación del
título constitutivo de la propiedad horizontal, cuando la rectificación incurra en una verdadera alteración
de dicho título constitutivo. La finca objeto del expediente, procede de la agrupación de dos fincas re-
gistrales que eran elementos independientes de la división horizontal practicada sobre otra finca registral.
Es decir, es parte integrante de una propiedad horizontal, por lo que la modificación de su extensión su-
perficial debe observar las normas expuestas anteriormente.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1540.pdf
– CABIDA. REQUISITOS. Si bien es cierto que la legislación hipotecaria se preocupa solo de los excesos
de cabida, también lo es que la legislación más moderna, como la L. 13/1996, se refiere a la rectificación
de cabida y no solo al exceso. Y ello es así pues, como ha dicho la doctrina más autorizada, la disminu-
ción de la cabida debe también ser justificada por procedimientos análogos al exceso, ya que, de no ser
así, se corre el peligro de la desinmatriculación, pudiendo ser también la disminución medio para eludir
las formas –y sus garantías–, en la transmisión de porciones a los colindantes, y, además, en ello puede
haber riesgo para terceros (acreedores y legitimarios) y fraude a la legislación del suelo y a la fiscal.
Ahora bien, teniendo en cuenta que todas y cada una de las fincas agrupadas han sido objeto de nueva
medición justificada por la doble vía técnica y municipal, que todas presentan una pequeña reducción
de cabida en relación con la superficie que consta en el Registro, y, básicamente, que la finca agrupada
en su conjunto ofrece en cuanto a su superficie real –siete mil veintisiete metros y cincuenta decímetros
cuadrados– una reducción de cabida respecto a la registral –siete mil cuatrocientos cincuenta y dos
metros cuadrados– inferior al diez por ciento de la cabida inscrita –de hecho no llega al seis por ciento
de reducción respecto de la superficie global inscrita–, y dado que se justifica el destino de la reducción
de la cabida, debe concluirse en la estimación del recurso, sin que sea necesario aportar la certificación
catastral descriptiva y gráfica referida a solo una de las fincas agrupadas y que actualmente, tras la se-
gregaciones efectuadas, ninguna correspondencia ofrecería con los terrenos resultantes.- R. 20-12-2013.-
B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1005.pdf
– CATALUÑA. DE DESCRIPCIÓN DE OBRA INSCRITA EN EL REGISTRO. En lo que respecta a las
cuestiones procedimentales, la Dirección General de Derecho reitera los pronunciamientos de otras Re-
soluciones anteriores en relación a la misma, dada la competencia en materia urbanística que ostenta la
Generalidad de acuerdo con el art. 149 del Estatuto de Autonomía y en materia civil, al basarse la cuestión
de fondo planteada en la aplicación del Libro V. En relación al primera de estas materias, la dicción
literal del art. 1 de la L. 5/2009, de 28 de abril contrasta con la interpretación efectuada por el Tribunal
Constitucional de 16-1-2014 antes citada, que parte de la base de que la competencia de la Dirección
General de Derecho lo es por motivo de recursos suscitados en materia foral civil, de modo análogo al
art. 478 de la L. 1/2000, de 7-1-2000, de Enjuiciamiento Civil. Por su parte, ya que en el primer Funda-
mento de Derecho de la nota se invoca la necesidad de cumplir con las exigencias de las declaraciones
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de obra nueva, la D.F. 1.ª del T.R. de la Ley de Suelo aprobado por R.D.Legislativo 2/2008, de 20-6-
2008, y siguiendo los pronunciamientos de la S.T.C. 61/1997, de 20-3-1997, así como algunos algunas
Resoluciones de la D.G.R.N., recordar que corresponde al Estado determinar qué actos de carácter ur-
banístico acceden al Registro (art. 51 del T.R. 2/2008, de 20-6-2008), en qué casos debe acreditarse el
otorgamiento de la oportuna licencia o los requisitos para que las declaraciones de obra nueva de edifi-
caciones consolidadas por su antigüedad puedan acceder al Registro de la Propiedad, mientras que la
normativa de las Comunidades Autónomas (no exclusivamente Cataluña) determina qué clase de actos
de naturaleza urbanística están sometidos al requisito de la obtención de la licencia previa.

           En relación a los medios de prueba, la Dirección General de Derecho entendió en la Resolución de
27-4-2007, para un supuesto de hecho en que se ampliaba modificaba la obra para hacer constar una
planta más de la existente en la finca, que el dato de que de la certificación municipal se acreditara que
el Ayuntamiento conoció en fecha determinada la existencia de la planta que no constaba en el Registro
y que no había abierto ningún expediente urbanístico sancionador, no permitía entender, por sí solo, que
concurría el requisito previsto en la letra b) del mismo art. 52 del R.D.1.093/1997, que exige que para
inscribir edificaciones de una cierta antigüedad que conste con claridad la fecha de finalización del edi-
ficio. No obstante, dado que en este caso la Dirección General de Derecho no subsume el supuesto de
hecho en la declaración de obra nueva, considera que no es necesaria la acreditación documental, como
se ha indicado. Parte en este punto del art. 64.2 de la L. 18/2007, de modo análogo a las diferencias que,
en sede de exigibilidad de seguro decenal, efectúa el Centro Directivo.

           Por otra parte, para la cuestión atinente a la necesidad de obtener la licencia de división horizontal,
se parte de que, de conformidad con el art. 53 a) del R.D.1.093/1997, de 4-7-1997, y la D.G.R.N., sería
necesaria salvo que del Registro resulte el número de unidades susceptibles de aprovechamiento inde-
pendiente. En Cataluña, la exigencia de licencia es impuesta por el art. 187.2.r) del D.Legislativo 1/2010,
de 3-8-2010, por el que se aprueba el T.R. de la Ley de Urbanismo y los arts. 5.1 letra r) y 30 del D.
64/2014, de 13-5-2014, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección de la legalidad urbanística.
La línea interpretativa que la Dirección General de Derecho sigue en esta Resolución es la sentada ya
en pronunciamientos anteriores, como las citadas en su Fundamento de Derecho Tercero (Fundamentos
de Derecho Primero de la R. 10-2-2010 y Segundo de las RR. 27-12-2011 y 24-2-2012, que además in-
ciden en la necesidad del transcurso de los plazos de prescripción de la acción de restablecimiento de
legalidad urbanística). Pero además, en el presente caso invoca el principio de legitimación del art. 38
de la L.H. para fundamentar la existencia de la obra, postura que contrasta con los pronunciamientos ju-
diciales sobre la no extensión del mismo a los datos de hecho.

           Por último, entiende cubiertas las exigencias del principio de especialidad impuesto por el art. 9 de
la L.H. y más concretamente por los arts. 8.4 de la L.H. y 553.9 del Libro V, en lo que atañe a la des-
cripción de elementos privativos (por el concreto supuesto de hecho planteado, donde los linderos por
planta eran los mismos que los del edificio) y por enumerar someramente algunos de los elementos co-
munes en los estatutos. Además, en materia de superficies, la Resolución de 14-1-2013 entendió que la
precisa descripción de la finca en el título que pretenda su acceso al Registro de la Propiedad, no puede
imponer más precisión en cuanto a la descripción de su superficie, que la que afecta a su individualidad,
es decir, la total construida y útil, única que puede ser exigida quedando salvado con ello, en cuanto
coincidente con la licencia que ha servido de base a la declaración, todos los requisitos administrativos
exigibles por la legislación urbanística aplicable.- R. 2-7-2014.- D.G.G.C. 17-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7
(3ª Ep.); jul. 2014)

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6666/1364626.pdf
– RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS. La posibilidad, conforme al principio general ex-
puesto, de que se puedan alterar los términos de la escritura cuando estos no se ajustan a la realidad, ha-
ciendo posible la rectificación o aclaración y el posterior acceso de la misma al Registro, sin que sea
necesario un determinado pronunciamiento judicial ha de estar, no obstante, supeditada al hecho de que
quede suficientemente causalizado el acto correspondiente (arts. 1.261 y 1.275 del Código Civil y 2 de
la L.H.) y, consiguientemente, la razón de la modificación o rectificación, a fin de evitar que por una vía
indirecta y fraudulenta se puedan alterar las reglas generales que regulan la transmisión de los bienes y
derechos.- R. 10-10-2014.- B.O.E. 6-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11458.pdf
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– SUPERFICIE: DUDAS FUNDADAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. NOTA MARGINAL
DE AFECCIÓN FISCAL: NATURALEZA Y EFECTOS. Efectivamente, en todos los casos para la ins-
cripción del exceso de cabida es condición necesaria que el Registrador no tenga dudas fundadas sobre
la identidad de la finca, pero como ya se ha dicho su apreciación ha de ser motivada en función de las
circunstancias y condicionantes que concurran en cada supuesto, sin que tal alegación, genéricamente
formulada, pueda convertirse en un recurso meramente formal y vacío de contenido, desconectado de
un mínimo criterio de valoración para su aplicación al caso concreto objeto de la nota de calificación.
Las afecciones fiscales constituyen una garantía real de origen legal, cuya finalidad principal es enervar
los efectos del principio de fe pública registral, permitiendo a la Administración Tributaria exigir el im-
porte de los tributos garantizados con la afección sobre el valor de realización del bien. Conforme a la
L.G.T. y el Reglamento General de Recaudación las afecciones fiscales constituyen una garantía real de
origen legal, cuya finalidad principal es enervar los efectos del principio de fe pública registral, permi-
tiendo a la Administración Tributaria exigir el importe de los tributos garantizados con la afección sobre
el valor de realización del bien. A la vista de la normativa expuesta puede afirmarse que las afecciones
fiscales constituyen un supuesto de garantía real cuya finalidad esencial es la enervación del principio
de fe pública registral, al objeto de poder derivar en su caso la acción de responsabilidad subsidiaria
para el cobro de los tributos devengados por la transmisión o adquisición de los mismos a los futuros
adquirentes; garantía que se desarrolla a través de dos fases: una primera estática o de latencia, que solo
previene mediante la nota marginal de afección de la posibilidad de ejercicio de la acción de derivación
de responsabilidad, pero sin que ello suponga reserva de rango alguno, ni su consideración de carga en
sentido estricto, lo cual solo se producirá en su caso en la fase dinámica de la garantía mediante la co-
rrespondiente anotación preventiva de embargo, que producirá los efectos propios a este tipo de medidas
cautelares de aseguramiento. Conforme a los considerandos anteriores y en atención a la fase en la que
se encuentran las dos afecciones fiscales que constan por nota al margen de la finca matriz y dado el ca-
rácter gratuito y coactivo de la cesión, como actuación asistemática, al venir destinada la superficie se-
gregada a viario conforme a las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana, lo que
comporta su naturaleza demanial y afectación al servicio y uso público, no se estima necesario el con-
sentimiento de la Generalitat de Cataluña para inscribir la segregación y cesión obligatoria al Ayunta-
miento de una porción de terreno destinada a viario público sin las referidas notas marginales de afección
fiscal.- R. 3-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8305.pdf
– SUPERFICIE: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA FINCA. En el presente caso, donde constan
datos concluyentes para aseverar que la superficie se expresó con exactitud al tiempo de la segregación,
a pesar de haber trascurrido cuarenta y tres años, (lo cual es lógico al tratarse de una actuación integral
de urbanización en una zona con alto valor económico del terreno), presuponer, como afirma la recurrente
en su escrito o se deduce de la certificación técnica, que hubo error al expresar la medición superficial
a segregar supondría, por una parte, invertir injustificadamente la única presunción legal aplicable re-
cogida en el art. 298.3 del R.H. (no puede presumirse que una declaración de voluntad formalizada en
documento público e inscrita en el Registro esté incursa en error, pues quizás habría de presumirse jus-
tamente lo contrario). Pero por otra, además, supondría dar por demostrado precisamente lo que se debe
acreditar: que hubo un error en el pasado que justifica su rectificación en el presente. Desde otro punto
de vista, si nos atenemos más a la puridad de los conceptos, (que aspiran a ser permanentes en el tiempo),
que a las magnitudes, (que siempre son relativas), es evidente que aumentar la medición superficial de
una porción segregada sin disminuir al tiempo la de la finca resto de matriz o de las colindantes de no
existir ya resto alguno, y con independencia de la magnitud e importancia relativa de la concreta cifra
implicada, supondría incurrir de modo consciente y deliberado en el concepto de doble inmatriculación,
con una repercusión o gravedad, tan grande o tan pequeña, que esto vuelve a ser relativo, como el exceso
pretendido, que llega al 15,50 de la superficie inscrita (761,01 metros).- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9238.pdf
– RECTIFICACIÓN DE SUPERFICIE: CERTIFICACIÓN CATASTRAL. PRINCIPIO DE TRACTO SU-
CESIVO: EFECTOS. Conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la L.H., no procede la inscripción de la
porción de la que según el Registro el causante no es dueño. Deberá por tanto reanudarse el tracto inte-
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rrumpido. No se deduce de la documentación aportada que se haya producido ningún error registral y
en cualquier caso el recurso no tiene por finalidad ni es el instrumento adecuado para la rectificación
del Registro. Para la inscripción de un exceso de cabida que se fundamenta en una certificación catastral,
es necesario la plena coincidencia con los datos que resultan del Catastro.- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-
11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12226.pdf

RECURSO DE QUEJA.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL INDEPENDIENTE. PRESENTACIONES SUCESIVAS DEL MISMO
DOCUMENTO. Podemos concluir que el recurso de queja que asiste a todo interesado que considera
que la actuación del Registrador no se ha ajustado a las obligaciones que le impone la ley en el desarrollo
de su función, debe tramitarse conforme a las normas establecidas para el recurso contra la calificación
en lo que le sea de aplicación y sin perjuicio de la aplicación en su caso del régimen disciplinario previsto
en los arts. 313 y siguientes de la L.H. Caducados los asientos de presentación anteriores de un docu-
mento, el art. 108 del R.H. permite volver a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva
calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su an-
terior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, el Registrador,
al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción
no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones
llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la
misma documentación.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3611.pdf

RECURSO GUBERNATIVO (También RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN).
– ADMISIBILIDAD AUNQUE SE HAYAN SUBSANADO LOS DEFECTOS SEÑALADOS EN LA
NOTA. HIPOTECA: NOVACIÓN CON CARGAS INTERMEDIAS INSCRITAS A FAVOR DEL
MISMO ACREEDOR TITULAR DE LA HIPOTECA NOVADA. En cuanto a la admisión del recurso,
como ya indicó este Centro Directivo en las RR. 14-7 y 15-10-2007 y resolviera el Tribunal Supremo
en S. 22-5-2000, la subsanación del defecto y la práctica en su caso de la inscripción solicitada no son
obstáculo para la interposición del recurso contra la calificación del Registrador. En los supuestos de
modificación de hipoteca por ampliación de la responsabilidad es posible practicar la inscripción, aun
cuando no conste el consentimiento del titular intermedio, porque frente a él la ampliación no es oponible
resultando una situación similar a la de dos hipotecas distintas (vid. arts. 115 y 116 de la L.H.). A la
misma conclusión se llega para el supuesto de modificación de hipoteca por ampliación del plazo cuando
la carga intermedia es una anotación preventiva de embargo, pues, en tal caso, la modificación ni le per-
judica ni le afecta en modo alguno. Por el contrario, la modificación por ampliación del plazo no puede
llevarse a cabo, si existen inscripciones intermedias, sin consentimiento de su titular pues la inscripción
de la modificación (a diferencia de otros supuestos, vid. R. 30-9-1987) altera el contenido de la obliga-
ción garantizada en términos tales que inevitablemente afecta a su titularidad. A la misma conclusión
hay que llegar en el caso de que se trate del mismo acreedor, en primer lugar por la aplicación restrictiva
que del silencio ha de hacerse en el plano registral, reducidos sus efectos a aquellos casos en que esté
legalmente previsto como declaración tácita, antes bien en materia de posposición de hipotecas es criterio
legal, (cfr. art. 241.1.º del R.H.), que el acreedor que haya de posponer consienta expresamente, y en se-
gundo lugar y principalmente porque la necesaria determinación del derecho real de hipoteca no puede
quedar desvirtuada por la circunstancia de que el derecho posterior sea del mismo titular y esta deter-
minación, consecuencia del principio hipotecario de especialidad, tiene especial relevancia para terceros,
especialmente en el supuesto de transmisión tanto de la finca como de las hipotecas, pues es preciso que
los adquirentes conozcan con seguridad la extensión y alcance de los derechos inscritos, y en concreto
en el caso del adquirente de la segunda hipoteca debe conocer si la ampliación de plazo pactada opera
o no en su contra. En consecuencia, se precisa el consentimiento expreso del titular de la hipoteca inter-
media, aunque se trate del mismo titular de la hipoteca novada.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5682.pdf
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– ADMISIBILIDAD. HIPOTECA: DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Procede la admi-
sión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por cuanto esta fue emitida cuando se volvió
a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado de unos complementarios que preten-
dían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó insuficientes para tal subsanación.
El correcto ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica, en vía de principio, que deba
rechazarse la inscripción del documento presentado ante toda inexactitud u omisión del mismo cuando,
de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca de cuál sea el dato
erróneo u omitido y cuál el dato correcto. Por ello, tales dudas deben, en principio, resolverse según la
interpretación literal y sistemática de la cláusula debatida, y atendiendo a la intención de las partes así
como al criterio objetivo de atribución del sentido más favorable al pacto para que surta efectos el con-
trato, de acuerdo con su naturaleza (arts. 1.281, 1.282, 1.283, 1.284, 1.285 y 1.286 del Código Civil).
No obstante, en el presente caso, habida cuenta de la trascendencia de la fijación del domicilio para no-
tificaciones, no puede el Notario autorizante de la escritura calificada trasladar al Registrador la respon-
sabilidad de la aclaración de la subsanación, puesto que le faltan elementos concluyentes que permitan
alcanzar la certeza de que la verdadera voluntad de las partes es la designación de dos domicilios para
notificaciones a cada uno de los deudores.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1241.pdf
– ADMISIBILIDAD. HIPOTECA: PLAZO. HIPOTECA: APLICACIÓN REFORMA DE LA LEY 1/2013.
Procede la admisión del recurso interpuesto contra una segunda calificación, por cuanto esta fue emitida
cuando se volvió a presentar el título originalmente suspendido, pero acompañado de unos complemen-
tarios que pretendían subsanar los defectos apreciados, y que la Registradora estimó insuficientes para
tal subsanación. Por exigencias del principio de especialidad o determinación, no es inscribí le una hi-
poteca en la que no está claro si el plazo señalado es efectivamente de duración de la hipoteca misma
con el alcance de un plazo de caducidad convencional del propio derecho real, o si se trata de definir
únicamente el margen temporal en el que debe surgir la obligación para que quede garantizada con la
hipoteca, en cuyo caso, una vez nacida la obligación en dicho plazo, la acción hipotecaria podrá ejerci-
tarse mientras no haya prescrito, aun cuando ya hubiere vencido aquel. Se puede considerar que el nuevo
apartado 3 del art. 21 de la Ley Hipotecaria, introducido por la L. 1/2013, tiene por finalidad establecer
una presunción legal destinada a dispensar de toda otra prueba sobre el carácter habitual de la vivienda
a los efectos de permitir aplicar en el ámbito de la ejecución hipotecaria las medidas protectoras del
deudor hipotecario introducidas en la nueva ley, sin necesidad de adicionar trámite alguno al procedi-
miento. Lo esencial de tales medidas tuitivas en dicho ámbito viene definido por el objeto sobre el que
se proyectan, la vivienda habitual del deudor, y no tanto por la naturaleza y modalidad del contrato
fuente de las obligaciones garantizadas, cuyo eventual incumplimiento desencadena la ejecución, de
cuyas consecuencias para el ejecutado constituyen paliativo tales medidas. Por tanto, con independencia
de que estemos ante un préstamo o ante un crédito hipotecario. Estando admitida en el Código Civil, la
fianza en garantía de deudas futuras, es admisible que la propia obligación de fianza resultante de un
contrato de afianzamiento, pueda ser objeto de hipoteca en garantía de obligación futura, conforme a
los arts. 142 y 143 de la Ley Hipotecaria. Y centrándonos en la hipoteca en garantía de obligación futura,
dentro de ella cabe la que se constituye en garantía del fiador o avalista, pues se trata de la obligación
futura de reembolsar al fiador lo que éste haya pagado en virtud del contrato de afianzamiento o aval.
La obligación de reembolso que se asegura con la hipoteca de contragarantía será exigible a medida en
que se produzca el pago indemnizable por el fiador, pago que, por razón de la aludida accesoriedad y
subsidiariedad, no procede en tanto no sea exigible la propia obligación del deudor principal, obligación
que en el caso de los préstamos de amortización, como el documentado en la escritura calificada, res-
ponde a un sistema de amortización mediante cuotas sucesivas de vencimientos temporales (mensuales
en este caso). Por ello, la obligación garantizada por la hipoteca constituida en la escritura calificada
entra dentro del supuesto de hecho a que se refiere el art. 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en
su apartado primero aclara que «Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable al caso en que deje de pa-
garse una parte del capital del crédito o los intereses, cuyo pago deba hacerse en plazos, si vencieren al
menos tres plazos mensuales sin cumplir el deudor su obligación de pago o un número de cuotas tal que
suponga que el deudor ha incumplido su obligación por un plazo al menos equivalente a tres meses».
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En consecuencia, no cabe ejercitar la acción de ejecución directa sobre los bienes hipotecados sin que
el incumplimiento de la obligación de reembolso del deudor afianzado corresponda a un plazo equiva-
lente, al menos, a tres meses, por lo que procede confirmar igualmente este defecto.- R. 19-12-2013.-
B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1002.pdf
– ÁMBITO. Conforme a esta reiterada doctrina, el recurso contra la calificación negativa del Registrador
no es cauce hábil para acordar la cancelación de asientos ya practicados y que, hayan sido o no extendidos
con acierto, quedan desde entonces bajo la salvaguardia de los tribunales y, por tanto, no puede ser mo-
dificados en tanto no medie acuerdo de los interesados o resolución judicial que así lo establezca. Es
igualmente doctrina asentadísima de esta Dirección General (vid. por todas, RR. 16 y 23-12-2010, y 2-
4-2014), que el recurso contra la calificación registral solo puede recaer sobre cuestiones que se rela-
cionen directa o inmediatamente con la nota de calificación del Registrador, rechazándose cualquier otra
pretensión basada en otros motivos o en documentos no presentados en tiempo y forma (cfr. art. 326
L.H.).- R. 1-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10125.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro T.S., S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra las cali-
ficaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación
negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de
la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni de la pro-
cedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, cuestiones todas ellas reservadas
al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una
vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales, produciendo
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte interesada, bien por los tribunales
de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la
L.H.).- RR. 13-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4436.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4437.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro T.S., S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra las cali-
ficaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación
negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de
la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni de la pro-
cedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, en este caso la agrupación practi-
cada. De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el
mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los Tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no
se declare su inexactitud, bien por consentimiento de todos los interesados, bien por los Tribunales de
Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la Ley
Hipotecaria).- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2126.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 324 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro T.S., S.22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso contra califica-
ciones de Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación negativa
es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de la parte
recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título ya inscrito, ni de la procedencia
o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales, en este caso las sucesivas prórrogas del
asiento de presentación y la anotación ordenada en procedimiento administrativo, cuestiones todas ellas
reservadas al conocimiento de los tribunales.- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1195.pdf
– ÁMBITO. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del art. 326 de la L.H.
y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto del expediente de recurso
contra calificaciones de Registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si la cali-
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ficación es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión de
la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o no del título inscrito ni de su derecho
a inscribir o anotar, cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales (art. 66 de la
L.H.).- R. 28-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4710.pdf
– ÁMBITO. ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS PRIVADOS. Aunque la cuestión no está
prevista expresamente en nuestra legislación hipotecaria, frente a la decisión del Registrador de no ex-
tender un asiento de presentación cabe interponer los mismos recursos que frente a cualquier otra cali-
ficación, sin que resulte aplicable el régimen establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.
Entrando ya en las cuestiones de fondo suscitadas en el presente expediente, y en relación al primero de
los defectos observados por el Registrador, el mismo debe ser confirmado. En efecto, el art. 420.1 del
R.H., en relación con el art. 3 de la L.H., ordena a los Registradores no extender asiento de presentación
de los documentos privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia
registral. Dado que no concurre esta excepción en el presente supuesto en que se pretende que se proceda
a la rectificación o anulación de diversas inscripciones ya practicadas, que se afirman extendidas erró-
neamente, sin aportar la documentación pública que las causó, sino una simple instancia privada soporte
de dicha solicitud, debe aplicarse la regla general que proscribe el acceso de los documentos privados
incluso al Libro Diario del Registro. Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el con-
tenido del art. 324 de la L.H. y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, S. 22-5-2000), que el objeto
del expediente de recurso contra las calificaciones de los Registradores de la Propiedad es exclusivamente
la determinación de si la calificación negativa es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por
objeto cualquier otra pretensión de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la validez o
no del título ya inscrito, ni de la procedencia o no de la práctica, ya efectuada, de los asientos registrales,
cuestiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales. De acuerdo con lo anterior, es igual-
mente doctrina reiterada que, una vez practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia
de los tribunales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien por la parte
interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los procedimientos legalmente establecidos
(arts. 1, 38, 40, 82 y 83 de la L.H.).- R. 17-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3022.pdf
– ÁMBITO. CONCURSO DE ACREEDORES: INSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. De conformidad con
el art. 58.2 de la L. 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, no todo barranco es cauce que forme
parte del dominio público, sino únicamente «aquellos barrancos que se prolonguen desde cualquier di-
visoria de cuenca hasta el mar, sin solución de continuidad», criterio reiterado por el art. 10 del Decreto
86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico de Canarias.
Pero aun en el supuesto de que la finca que se pretende inmatricular lindara con un barranco que tuviera
la consideración de cauce que forme parte del dominio público, no sería exigible la previa notificación
a la administración actuante. Dicha notificación le corresponde realizarla al Registrador en los términos
que establece el art. 38 de la L. 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas.- R. 13-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-777.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL INDEPENDIENTE. PRESENTACIONES SUCESIVAS DEL MISMO
DOCUMENTO. Podemos concluir que el recurso de queja que asiste a todo interesado que considera
que la actuación del Registrador no se ha ajustado a las obligaciones que le impone la ley en el desarrollo
de su función, debe tramitarse conforme a las normas establecidas para el recurso contra la calificación
en lo que le sea de aplicación y sin perjuicio de la aplicación en su caso del régimen disciplinario previsto
en los arts. 313 y siguientes de la L.H. Caducados los asientos de presentación anteriores de un docu-
mento, el art. 108 del R.H. permite volver a presentar dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva
calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien le suceda en el cargo– puede mantener su an-
terior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado esta Dirección General, el Registrador,
al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción
no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones
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llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la
misma documentación.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3611.pdf
– CATALUÑA. COMPETENCIA ESTADO-GENERALIDAD DE CATALUÑA. FIDEICOMISOS CON-
DICIONALES: FACULTADES DEL FIDEICOMISARIO. En el caso presente, el recurso versa sobre
una materia regulada por las normas catalanas, eso es, la regulación de los fideicomisos y sus efectos
tanto mientras están pendientes como una vez se ha producido su delación, sin que sea de aplicación, ni
siquiera como supletoria, ni una sola norma estatal. La regulación material del fondo del tema debatido
es propia y exclusiva del derecho catalán, mientras que la normativa hipotecaria, estatal, es solo instru-
mental y regula como es debido hacer constar en el Registro de la Propiedad los efectos que derivan de
la aplicación de las normas catalanas. Este último hecho no excluye, como es lógico, aquella competencia
nuestra tal como ha declarado el Tribunal Constitucional primero en su Auto resolutorio de 2-10-2012
y más tarde a la S. 4/2014. En el caso que nos ocupa, y de acuerdo con lo que establecimos en nuestra
R. 22-10-2007, habrá que estar a las normas civiles aplicables a Catalunya en 1943 siendo solo de apli-
cación las normas relativas a los efectos del fideicomiso mientras está pendiente qué contenía el Código
de sucesiones entre el momento que entró en vigor, el 21-4-1992, y la muerte de la fiduciaria, el 22-10-
1997, pero no son de aplicación las normas de la Compilación. Con respecto a los efectos del fideicomiso
en el momento que se produce la delación a favor de los fideicomisarios (1997) se tendrá que aplicar la
normativa civil vigente a la muerte del fideicomitente, eso es, la de 1943 y no las del Código de suce-
siones. Sin embargo, como decíamos en nuestra R. 30-7-2013, de acuerdo con la D.F. 1.ª de la Compi-
lación de 1960 que no derogó, sino sustituyó, la normativa anterior en un sistema de iuris continuatio
que legitimaba la Ley de 1960 sobre la base de nuestro derecho anterior a 1716 más que en el poder
constituido en 1960, nos referiremos a los preceptos compilados y no a los romanos a menos que los
primeros hubieran modificado los segundos porque la Compilación los asumió y redactó de manera más
sistemática y comprensible para los operadores de hoy. Con respecto a los preceptos de la Ley Hipote-
caria tendremos que estar a su propia normativa transitoria y, por lo tanto, aplicaremos en todo caso el
art. 23 de la Ley vigente. El testamento establece una sustitución fideicomisaria familiar con facultad
de elección en la que el fideicomitente impone a sus hijos la carga de no poder disponer de los bienes
fideicomitidos para después de la muerte si no es a favor de sus respectivos hijos, que son los fideico-
misarios elegibles. Como es un fideicomiso para después de la muerte, se entiende como condicional.
En el caso presente, estando como estaba la carga fideicomisaria inscrita en el Registro antes que el es-
tablecimiento en censo, constando como consta la carga precisamente en la inscripción del estableci-
miento (inscripción 1.ª de la finca) que se hizo por los fiduciarios, la cesión en censo (también la
redención) decae y pierde eficacia y, en principio, los fideicomisarios o sus herederos pueden reivindicar
el inmueble, pedir la posesión y, también, inscribir el dominio a su nombre, en este último caso sin el
consentimiento de los herederos o terceros adquirentes del fiduciario, sin perjuicio de los derechos que
les otorgan las normas de liquidación de la posesión. A efectos registrales una vez acreditada de manera
objetiva la muerte de la fiduciaria y la existencia y la determinación de los fideicomisarios, eso es, el
cumplimiento de la condición, nada se tendría que oponer a una nueva inscripción de los bienes a nombre
de los fideicomisarios de acuerdo con el art. 23 último inciso de la Ley Hipotecaria dado que la substi-
tución fideicomisaria condicional funciona en el Registro como una condición resolutoria a que se había
sometido la adquisición de los censatarios. Tenemos que entender que sobre la base de los principios de
seguridad jurídica y de tutela judicial efectiva, los adquirentes del fiduciario tienen que ser como mínimo
notificados de la delación del fideicomiso y del cumplimiento de la condición que hace decaer su titu-
laridad cuando se pretende la inscripción de los bienes a nombre de los fideicomisarios. Por un lado
porque el heredero o el adquirente del fiduciario, titular inscrito sometido a condición, puede alegar cré-
ditos contra el fideicomisario, que podrá garantizar, con derecho de retención, créditos que si falla la
notificación se pueden erosionar de manera irremediable. Por otro lado, porque repugna a los principios
constitucionales de seguridad jurídica, de tutela judicial efectiva y de audiencia de las personas perju-
dicadas, y casi diríamos al mismo principio de tracto sucesivo, que se puedan realizar inscripciones sin
ni siquiera conocimiento de los titulares actuales que se ven perjudicados, aún más cuando la ley les
concede derecho de retención o de hipoteca garantizada del pago de determinados créditos. Sobre la
base de estos principios generales concluiremos, pues, que para que el fideicomisario recurrente pueda
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inscribir su titularidad hará falta que acredite que ha notificado la delación a los adquirentes del fiducia-
rio, actuales titulares registrales de la finca, en el domicilio suyo que conste en el Registro, en este caso
la misma finca, siendo independiente esta notificación del requerimiento que hay que hacer para exigir
la posesión de acuerdo con el art. 426.45 del C.C.Cat. (antes 206 de la Compilación y 237 del Código
de Sucesiones). En el caso presente, sin embargo, dado que los titulares registrales han sido notificados
en la tramitación de este recurso, en el cual han sido parte, tenemos que entender que son bastante co-
nocedores.- R. 12-6-2014.- D.O.G.C. 17-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6645/1360137.pdf
– CATALUÑA. COMPETENCIA ESTADO-GENERALIDAD DE CATALUÑA. USUCAPIÓN CONTRA
TABULAS. El objeto de la calificación registral cuestiona posibilidad de inscripción de una sentencia
judicial declarativa de la usucapión ganada por la señora E.C.T. en la esfera civil, y esta materia es lim-
piamente de derecho civil catalán y forma parte de una de las instituciones históricas más típicas de lo
mismo, por lo cual para su resolución es competente esta Dirección General de Derecho y Entidades
Jurídicas, al amparo del art. 1 la L. 5/2009, de 28-4-2009, del recurso contra la calificación negativa de
los títulos o las cláusulas concretas en materia de derecho catalán que se tengan que inscribir en un Re-
gistro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de Cataluña. La resolución de la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado de 3-10-2011, emitida con carácter de consulta vinculante, sobre
emplazamiento y personación de la herencia yacente a efectos de practicar asentamientos registrales en
procedimientos judiciales contra ella. Por lo tanto, solo a efectos doctrinales, entramos a analizar si tiene
que ser de aplicación en este caso concreto, ya que, si bien no es una norma jurídica, es una consulta
que tiene el carácter de vinculante para la Registradora de la Propiedad. Esta consulta expresa que no
pueden acceder al Registro resoluciones judiciales que puedan dar lugar a una indefensión judicial pa-
tente del titular registral y por eso la calificación del Registrador tiene que abarcar en todo caso el hecho
que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado de forma legal en el procedimiento.
Esta consulta admite explícitamente que se es basado en los arts. 790 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, que regulan la adopción de medidas de aseguramiento del patrimonio en los procedi-
mientos judiciales de división de herencia, y entre las medidas figura la de nombramiento de un
administrador judicial. Llega a la conclusión que el Registrador exigirá el nombramiento de un admi-
nistrador judicial, a los efectos de calificar el trato sucesivo, en el casos de demandas contra ignorados
herederos, pero será suficiente el emplazamiento efectuado a personas determinadas como posibles lla-
madas a la herencia. En caso de que nos ocupa, el objeto del procedimiento no es una división de heren-
cia, sino la declaración de una usucapión. A fortiori, no solo se demandan los ignorados herederos de
M.P.T., sino también, y muy significativamente, los «ignorados propietarios de la finca que se encuentra
el número 22 de la calle Francia de Calldetenes». Caro la usucapión, en el caso de producirse, no solo
se produce perjudicando a los herederos de M.P.T., sino sobre todo, imponiéndose a la apariencia de do-
minio de los ignorados propietarios que ostentaban esta apariencia de dominio antes de que la sentencia
judicial declarara la usucapión. Por lo tanto, no se tiene que aplicar la resolución vinculante alegada,
cuyo contenido, por interpretación analógica, no se puede extender a casos en que la Ley no contempla
la exigencia de administrador judicial. En este caso concreto la demanda no se dirige contra una herencia
yacente, sino contra un ignorado propietario, sea o no heredero del titular registral.- R. 12-6-2014.-
D.O.G.C. 20-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6648/1360825.pdf
– COMPETENCIA DE LAS CCAA. DERECHO DE TRANSMISIÓN: CÓNYUGE VIUDO DEL TRANS-
MITENTE. El art. 22.1.e) del Estatuto de Autonomía de Galicia, aprobado por L.O. 1/1981, de 6 de
abril, dispone que la competencia de los órganos jurisdiccionales en Galicia se extiende a los recursos
sobre calificación de documentos referentes al derecho privativo gallego que deban tener acceso a los
Registros de la Propiedad, si bien dicha comunidad no ha regulado una instancia propia en fase de in-
terposición, por lo que es de aplicación, hasta entonces, la regulación estatal contenida en la L.H., y
consiguientemente la primera instancia ante este Centro Directivo. De ahí que el interesado, en casos
como el presente, podría optar entre interponer el recurso ante el órgano jurisdiccional civil o ante este
Centro Directivo, de modo que de optarse por la primera vía sería el Juez decano el que lo asignaría
conforme a las reglas que procedan; pero si se interpone ante esta Dirección General, esta tendrá que
resolverlo sin remitirlo a órgano jurisdiccional alguno de la C.A., por no existir previsión legal sobre
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ello. La R. 26-3-2014, a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la S.T.S. 11-9-2013, según
la cual «...debe concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial aplicable a la cuestión debatida,
que el denominado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Código Civil no constituye, en
ningún caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del «ius delationis» en curso de la he-
rencia del causante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y caracterización, transita o pasa
al heredero transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria o sucesión propiamente
dicha en el «ius delationis», sino un mero efecto transmisivo del derecho o del poder de configuración
jurídica como presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para aceptar o repudiar la he-
rencia que «ex lege» ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la unidad orgánica y fun-
cional del fenómeno sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando la herencia del
heredero transmitente, y ejercitando el «ius delationis» integrado en la misma, los herederos transmisarios
sucederán directamente al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido heredero trans-
mitente». La consecuencia que se sigue de esta doctrina jurisprudencial es que en las operaciones divi-
sorias de la herencia de la primera causante no es necesaria la intervención del cónyuge del transmitente
y sí tan solo la de la transmisaria, por lo que este extremo de la calificación impugnada debe ser revo-
cado.- R. 6-10-2014.- B.O.E. 6-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11456.pdf
– DEFECTOS NO PLANTEADOS POR EL REGISTRADOR EN SU NOTA. El Registrador en su nota
tan solo predica la necesidad de la licencia que exige para la inscripción en relación con la modificación
de la obra nueva (no de la constitución del régimen de propiedad horizontal), y lo hace con cita de pre-
ceptos legales y reglamentarios alusivos exclusivamente a las declaraciones de obra nueva. Es en su in-
forme preceptivo en el que introduce la cuestión, conexa pero claramente distinta, de la constitución del
edificio en régimen de propiedad horizontal y los preceptos legales que se refieren a la misma. Pero
como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo (vid. entre otras la R. 29-2-2012), el informe
es un trámite en el que el Registrador puede profundizar sobre los argumentos utilizados para determinar
los defectos señalados en su nota de calificación, pero en el que en ningún caso se pueden añadir nuevos
defectos (cfr. arts. 326 y 327 de la L.H. y R. 14-12-2010). Y lo mismo cabe decir en relación con el
mismo defecto señalado por el Registrador sustituto en su calificación.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10273.pdf
– PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO ALGÚN OTRO LEGITIMADO PARA INTERPONERLO
HA INSTADO CALIFICACIÓN DE REGISTRADOR SUSTITUTO. OBRA NUEVA POR ANTIGÜE-
DAD: ACREDITACIÓN DE LA FECHA DE TERMINACIÓN. En el caso del procedimiento registral
nos encontramos, como ratifica la S.T.S. 3-1-2011, ante un procedimiento especial, especialidad que se
extiende también al recurso contra la calificación y a la calificación por sustitución, integrando uno de
los denominados procedimientos triangulares, en el que ha de primar la seguridad jurídica y en el que
no se enfrentan el interés de la Administración y del administrado, sino el de diversos administrados
entre sí –quien solicita la inscripción y quien como consecuencia de ella va a verse expulsado del Registro
o afectado por su contenido– por lo que no hay razón alguna para que prime el interés de uno de ellos
(quien no recurrió la resolución denegatoria) frente al de otros terceros (los perjudicados o afectados
por la inscripción) –como ha declarado la S.A.P. Sevilla de 26-4-2010, «razones de certeza y seguridad
jurídica, así como de incidencia respecto de terceros, exigen el cumplimiento estricto de los plazos y la
especialidad procedimental registral» (vid. por todas, R. 30-1-2014)–. Y es desde esta perspectiva, obli-
gadamente renovada por el necesario acatamiento de la doctrina jurisprudencial reseñada, desde la que
ha de revisarse igualmente la doctrina de este Centro Directivo sobre la eficacia suspensiva de la solicitud
de la calificación sustitutoria sobre el plazo para recurrir de los legitimados para ello respecto de quienes
no hayan solicitado dicha intervención registral sustitutoria, doctrina basada, al menos en parte, en pos-
tulados que ya no pueden mantenerse. Por tanto, una vez notificada la calificación negativa inicial del
Registrador sustituido tanto al presentante/interesados como al Notario o autoridad que expidió el do-
cumento calificado, cada uno de los legitimados en cada caso para ello podrá ejercitar separada e inde-
pendientemente de los demás los derechos que la ley les concede frente a tal calificación desfavorable,
de forma que en caso de optar por recurrir ante esta Dirección General el plazo para interponer dicho
recurso es independiente para cada uno de los interesados conforme al art. 326 de la L.H. En caso de



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2499 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

que alguno de los legitimados para ello opte por solicitar la calificación sustitutoria prevista en el art.
19 bis de la L.H., no por ello quedan privados los demás interesados de su derecho a recurrir ante la Di-
rección General contra la calificación, por lo que tampoco hay motivo para entender que el plazo pre-
clusivo que impone la ley para dicha interposición tempestiva quede suspendido o prorrogado en función
de una actuación a la que son ajenos. De forma que dicho plazo se rige por lo dispuesto en las reglas ge-
nerales, esto es, un mes desde la recepción de la notificación. Por el contrario, respecto del interesado
que solicitó la calificación sustitutoria, solo respecto de él y solo respecto de los concretos defectos de
los que haya solicitado su revisión motivando su discrepancia, el plazo de un mes del art. 326 de la L.H.
se computa no desde la notificación de la calificación inicial, sino desde la notificación de la calificación
sustitutoria que haya confirmado tales defectos, pues así resulta de la regla 5.ª del art. 19 bis de la L.H.,
que establece una regulación especial para el interesado que ha optado por la calificación del Registrador
sustituto, como lo demuestra la dicción del propio precepto en que se dice que «devolverá este (el título)
al interesado (que es el que ha ejercitado la opción ante el Registrador sustituto) a los efectos de la in-
terposición del recurso frente a la calificación del Registrador sustituido ante la Dirección General de
los Registros y del Notariado, el cual deberá ceñirse a los defectos señalados por el Registrador sustituido
con los que el Registrador sustituto hubiera manifestado su conformidad.», añadiendo la propia regla
5.ª que «el Registrador sustituto se ajustará a los defectos señalados por el Registrador sustituido y res-
pecto de los que los interesados hubieran motivado su discrepancia en el escrito en el que soliciten su
intervención». Se plantea el caso en que uno de los interesados opte por recurrir y otro u otros opten por
pedir la calificación sustitutoria. En este caso se origina una situación de pendencia en la calificación
inicial que se traslada al propio recurso, pues la calificación constituye su objeto, objeto que queda pro-
visionalmente en situación de indeterminación o incerteza. Por tanto, en este caso el procedimiento del
recurso queda sujeto a un factor ajeno al mismo que lo condiciona (suerte de «litispendencia») que obliga
a que el Registrador sustituido informe al Centro Directivo del resultado de dicha calificación sustitutoria
a efectos de coordinación. Así, en caso de que la misma sea favorable para el solicitante, debe entenderse
que, al revocar la calificación primitiva, que era la recurrida, este Centro Directivo deberá sobreseer el
procedimiento de recurso, al quedar sobrevenidamente sin objeto (en este caso la inscripción no se pro-
duciría por una subsanación forzada por la calificación, sino por una revocación de la calificación inicial,
por lo que no sería aplicable la previsión del art. 325 de la L.H. que permite compatibilizar el recurso y
la subsanación del título). Por el contrario, en caso de que la calificación sustitutoria confirme los de-
fectos señalados por la inicial, esta Dirección General podrá continuar sustanciando el expediente y re-
solver el recurso interpuesto por otro interesado (y ello sin perjuicio de la posibilidad del interesado que
instó la aplicación del cuadro de sustituciones para interponer, a su vez, recurso en el plazo de un mes
contado desde la notificación de la calificación sustitutoria). Pero una cosa es que se produzca la sus-
pensión de la resolución de la Dirección General en el trámite de recurso ya interpuesto dentro de plazo
y otra diferente es que se pretenda la suspensión o interrupción del plazo mismo para interponer el
recurso por uno de los interesados que dejó pasar los plazos y que pretenda aprovecharse de una trami-
tación no instada por él y a la que es ajena, pues el plazo de interposición de recurso para los interesados
que no hayan acudido a la opción del art. 19 bis de la L.H. es el de un mes (o dos meses si se trata de re-
curso judicial) desde la notificación de la calificación negativa del art. 322 de la L.H., única que se les
notifica a los que no interpusieron la opción de la calificación del Registrador sustituto. Tratándose de
una ampliación de obra como la que se declara en la escritura en la que no solo se amplía a una tercera
planta la edificación, que en los títulos y en el Registro de la Propiedad venía figurando con dos plantas,
sino que se amplía la superficie construida en cada una de las plantas baja y primera ya existentes, lo
importante respecto al requisito de «la terminación de la obra en fecha determinada» no es «el año de
construcción» que aparece en un recuadro de la certificación catastral expresando que es el año 1970,
sino la fecha determinada de la ampliación de obra respecto a la nueva planta más y respecto a la am-
pliación de construcción de las dos plantas ya existentes.- R. 23-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5687.pdf
– PLAZO DE INTERPOSICIÓN CUANDO HAY VARIAS CALIFICACIONES SUCESIVAS. PRINCIPIO
DE TRACTO SUCESIVO: PROCEDIMIENTO DIRIGIDO CONTRA QUIEN NO ES EL TITULAR
REGISTRAL. Como ha declarado este Centro Directivo (cfr. R. 30-10-2012), en un supuesto en que la
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Registradora alegaba que el recurso se había interpuesto fuera de plazo, en tal caso el recurso debería
inadmitirse (si hubiera transcurrido el plazo legal de interposición computado desde la fecha de la noti-
ficación de la primera calificación, pero no desde la segunda) si del expediente no resultase que la nota
reiterativa trae causa no en una nueva aportación del documento calificado en su día, sino de este junto
con otro. Es decir, debería inadmitirse si la nota fuese efectivamente la misma. La cuestión que se debate
en este recurso, por tanto, se centra en determinar si es inscribible una sentencia firme dictada en un
procedimiento judicial ordinario seguido contra personas distintas de los titulares registrales por la que
se declara el dominio de una participación indivisa de cuatro sextas partes de determinada finca a favor
del actor en virtud de sendos contratos privados de compraventa. Este Centro Directivo ha reiterado en
infinidad de ocasiones la intangibilidad de dichos principios y competencias, lo que no es obstáculo para
mantener la doctrina expuesta más arriba consistente en que cuando surge un impedimento derivado del
contenido de los libros del Registro como el que nos ocupa, la inscripción no es posible precisamente
en aplicación de principios constitucionales como el de salvaguardia judicial de los derechos individua-
les. Así lo ha reconocido el propio Tribunal Supremo en diversas ocasiones. Recientemente, la Sentencia
de la Sala Primera de fecha 21-10-2013, ante un supuesto en que se lleva a cabo la cancelación de un
asiento en ejecución de sentencia sin que el titular haya sido parte en el procedimiento lo afirma sin am-
bages al decir: «Antes bien, debía tener en cuenta lo que dispone el art. 522.1 L.E.C., a saber, todas las
personas y autoridades, especialmente las encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir
lo que se disponga en las sentencias constitutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de
ellas, salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro conforme a su legislación específica.
Y como tiene proclamado esta Sala, por todas, la S.T.S. núm. 295/2006, de 21 de marzo, no puede prac-
ticarse ningún asiento que menoscabe o ponga en entredicho la eficacia de los vigentes sin el consenti-
miento del titular o a través de procedimiento judicial en que haya sido parte».- R. 6-3-2014.- B.O.E.
11-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3896.pdf
– PLAZO. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA
CUARTA DE LA LEY 1/2013. Como cuestión procedimental previa plantea el Registrador en su informe
la extemporaneidad del recurso por haber sido interpuesto más de un mes después de la notificación de
la nota de calificación recurrida. Sin embargo, habiéndose notificado la calificación negativa al presen-
tante por fax, no se ha acreditado, en el expediente, haber consentido dicha forma de notificación al
tiempo de la presentación del título (cfr. art. 322 de la Ley Hipotecaria), por lo que de conformidad con
la doctrina sentada por este Centro Directivo (vid., por todas, la Resolución de 19 de abril de 2013), en
atención al principio «in dubio pro accione» no puede concluirse que el recurso haya sido interpuesto
fuera de plazo. Como resulta nítidamente del texto de la disposición transitoria, quedan excluidos de su
aplicación aquellos procedimientos en los que se haya puesto en posesión del bien adjudicado en la per-
sona del adjudicatario. Ahora bien, como la puesta en posesión es posterior en cualquier caso a la adju-
dicación (art. 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), el mero testimonio del decreto de adjudicación no
será por sí mismo suficiente para acreditar que a fecha 15 de mayo de 2013 ya se había producido aquella.
En consecuencia, fuera de los supuestos en que el testimonio del decreto de adjudicación recoja efecti-
vamente dicha circunstancia, por haberse emitido con posterioridad a la diligencia de entrega de posesión,
deberá acompañarse de escrito del secretario judicial del que resulte que ha sido entregada la posesión
antes de la repetida fecha como requisito para obtener la inscripción del inmueble a favor del adjudica-
tario y proceder, en su caso, a las cancelaciones pertinentes (art. 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).-
R. 9-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1196.pdf

REFERENCIA CATASTRAL.
– REQUISITOS. PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: NECESIDAD DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN.
No es inscribible una escritura de compraventa en la que concurren las circunstancias siguientes: inter-
vienen todos los titulares registrales pero parte de ellos no lo hacen como vendedores sino al efecto de
prestar su consentimiento a la transmisión a los efectos al cambio de titularidad, y el título de adquisición
que sostiene el derecho de la entidad vendedora es distinto del que figura inscrito en el Registro. No
procede la consignación registral de la referencia catastral al existir una diferencia superior al 10% entre
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la cabida inscrita y la que resulta de la certificación catastral y no indicarse que otra u otras fincas son
las que constituyen la citada parcela catastral.- R. 13-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7349.pdf

RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES.
– LIQUIDACIÓN. En el presente caso, por tanto, se trata de un procedimiento judicial específico dirigido
a la liquidación del régimen económico matrimonial, en el que el título inscribible es el decreto de la
secretaria judicial por el cual, al no haber comparecido uno de los cónyuges el día señalado, se aprueba
la propuesta de liquidación efectuada por el cónyuge que compareció, conforme a las previsiones del
art. 810.4 de la L.E.C. La Registradora cuestiona en su calificación la adecuación del procedimiento se-
guido al presente caso, en el que el régimen económico matrimonial existente era el de absoluta sepa-
ración de bienes y, en consecuencia, también la competencia de la secretaria judicial para dictar la
resolución de aprobación de la liquidación y adjudicación de bienes. No existiendo en el presente caso
patrimonio común familiar que liquidar, sino un local comercial, de carácter común de los litigantes,
adquiridos bajo el régimen económico matrimonial de absoluta separación de bienes, cuyo régimen es
el general de la copropiedad ordinaria, el cauce procesal adecuado para dividir los inmuebles propiedad
de los litigantes en pro indiviso, es el procedimiento ordinario que por la cuantía corresponda, no siendo
de aplicación el art. 806 y siguientes de la L.E.C., y siendo el órgano competente para conocer del pro-
cedimiento ordinario de división de cosa común el Juzgado de Primera Instancia al que por turno co-
rresponda y no el de Primera Instancia con atribución del conocimiento de procesos matrimoniales
–familia– ante el que se ha seguido el proceso de divorcio. Por tanto, ni el procedimiento seguido es el
adecuado, ni el secretario judicial que ha aprobado la liquidación del régimen económico matrimonial
es competente para ello, siendo no ya facultad sino obligación del Registrador calificar tales extremos.-
R. 30-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12230.pdf

RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL.
– EXPRESIÓN DE SI ES LEGAL O PACTADO. Como ha reiterado esta Dirección General, el régimen
económico matrimonial de gananciales puede ser el régimen legal supletorio, en defecto de capítulos,
cuando así lo determine la aplicación de las normas de Derecho interregional, o uno de los posibles re-
gímenes convencionales. Y, si bien es cierto que en muchos casos no es tarea sencilla el determinar cuál
es el régimen legal supletorio, es necesario que el Notario, a la hora de redactar el instrumento público
conforme a la voluntad común de los otorgantes –que deberá indagar, interpretar y adecuar al ordena-
miento jurídico–, despliegue la mayor diligencia al reflejar en el documento autorizado cuál es el régimen
económico matrimonial que rige entre los esposos. En tal sentido, establece el art. 159 del Reglamento
Notarial que si dicho régimen fuere el legal bastará la declaración del otorgante, lo cual ha de entenderse
en el sentido de que el Notario, tras haber informado y asesorado en Derecho a los otorgantes, y con
base en las manifestaciones de estos (que primordialmente versan sobre datos fácticos como su nacio-
nalidad o vecindad civil al tiempo de contraer matrimonio, su lugar de celebración o el de la residencia
habitual y la ausencia de capítulos –cfr. arts. 9.2 y 16.3 del Código Civil–), concluirá que su régimen
económico matrimonial, en defecto de capítulos, será el legal supletorio que corresponda, debiendo por
tanto hacer referencia expresa a tal circunstancia –el carácter legal de dicho régimen– al recoger la ma-
nifestación de los otorgantes en el instrumento público de que se trate. Es decir, no cabe una manifesta-
ción genérica del régimen económico matrimonial, sin especificar si es el legal supletorio o el
convencional. Lo anteriormente expuesto es aplicable a cualquier otro régimen legal supletorio que re-
sulte aplicable conforme a las normas de Derecho interregional.- R. 10-3-2014.- B.O.E. 11-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3900.pdf

REPRESENTACIÓN ORGÁNICA.
– ADMINISTRADOR NO INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL. CALIFICACIÓN REGIS-
TRAL: MOTIVACIÓN. En el presente expediente la calificación está insuficientemente motivada y no



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2502 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

puede tenerse en cuenta el contenido calificatorio que, incorrectamente, se incluye en el informe (cfr.,
entre otras muchas, las RR. 17-9 y 15 y 19-10-2004, 20-4 y 23-5-2005, 20-1-2006, 31-1-2007, 11-2-
2008, 13 y 14-10-2010, y 7-7 y 6-9-2011); solo así puede evitarse la indefensión del recurrente, pues no
ha podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intempestivamente,
alega el Registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada en los tér-
minos expresados en la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la indefen-
sión del recurrente como lo demuestra el contenido de su escrito de interposición del recurso. Cuando
se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, la actuación del
titular registral debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley
y normas estatutarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos
por ellos conforme a dichas normas (vid. R. 12-4-1996, citada expresamente por la R. 12-4-2002). Ex-
tremos y requisitos estos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en
el Registro Mercantil y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil
competente, por lo que la constancia en la reseña identificativa del documento del que nace la represen-
tación de los datos de inscripción en el Registro Mercantil dispensará de cualquier otra prueba al respecto
para acreditar la legalidad y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud y
validez del contenido de los asientos registrales (cfr. arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento
del Registro Mercantil). Como señala el Tribunal Supremo (cfr. S. 20-5-2008) dentro de la expresión, a
que se refiere el art. 165 del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada repre-
sentación», debe entenderse que «uno de los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Re-
gistro Mercantil cuando sea pertinente». En otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el
Registro Mercantil, deberá acreditarse la legalidad y existencia de la representación alegada en nombre
del titular registral a través de la reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y va-
lidez de aquella y su congruencia con la presunción de validez y exactitud registral establecida en los
arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil (vid. RR. 17-12-1997 y 3
y 23-2-2001).- R. 11-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3016.pdf

REQUISITOS FISCALES.
– ACREDITACIÓN. CONCURSO DE ACREEDORES: HIPOTECA CONSTITUIDA POR UN TERCERO
EN GARANTÍA DEL IMPAGO FINAL DE LOS CRÉDITOS. La Resolución de este Centro Directivo
de 3 de marzo de 2012, al igual que otras posteriores, recuerda que la obligación que evita el cierre pre-
supone la presentación tributaria en el lugar correspondiente, razón por la que, a falta de norma legal
habilitante, afirmó el procedimiento telemático Notarial no podía suplir la presentación en la oficina li-
quidadora correspondiente. En la misma línea argumental, ha de aceptarse, en este caso, la negativa del
Registrador a admitir un impreso de autoliquidación, acompañado de solicitud de aplazamiento, que
consta presentado en una Comunidad Autónoma distinta del lugar en que se sitúa el inmueble y por ende
procedente de una Administración Tributaria incompetente para recibir el pago. El art. 33.2 de la L.
22/2009, de 18 de diciembre, establece claramente el punto de conexión aplicable, fijado en el territorio
del Registro en que debe procederse a la inscripción como base para la imputación de los rendimientos
derivados del gravamen. Si la masa activa fuere insuficiente para el pago de los créditos contra la masa,
no cupieran otras acciones o no estuviere debidamente garantizado el remanente crediticio, la adminis-
tración concursal deberá proceder a pagar los créditos contra la masa conforme a un orden prefijado le-
galmente y, en su caso, a prorrata dentro de cada número de los previstos en el art. 176 bis 2.º de la Ley
Concursal, descontados los gastos necesarios para la conversión en dinero de los bienes y derechos que
eventualmente subsistan en la masa activa. Una eventual garantía sobre bienes no incluidos en la masa,
de un tercero, no puede alterar las normas de liquidación si esta llegara a producirse, ni tampoco esta-
blecer excepciones respecto de la forma de satisfacción de los créditos en función de su carácter privi-
legiado u ordinario. El derecho real que, unilateralmente, propone el hipotecante no nace por tanto en
garantía de supuestas obligaciones futuras. Supedita el desenvolvimiento de la garantía mediante ejecu-
ción –cuyos pormenores no son concretados– a la finalización del concurso actual mediante convenio
liquidatorio, hecho futuro e incierto en el momento actual de la constitución de la garantía. También es
condicionado el resultado, eventual, de un impago total o parcial de los créditos contra la masa activa



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2503 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

concursal, sin que la razón alegada relativa a la confianza de terceros en el proceso concursal pueda
considerarse suficiente por sí misma.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1544.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. El art. 254 de la Ley Hipotecaria es explícito al imponer un veto a cual-
quier actuación registral si no se cumplen previamente determinadas obligaciones fiscales. Se excluye
el acceso al Registro de la Propiedad y se impone al Registrador el deber de comprobar, para la admisión
del documento, el previo cumplimiento de las obligaciones tributarias a que pudiera estar sometido el
acto o contrato que pretenda acceder al Registro, permitiéndose únicamente antes de que se verifique la
presentación en la oficina fiscal, conforme a lo dispuesto en el art. 255 de la Ley Hipotecaria, la práctica
del asiento de presentación, suspendiendo en tal caso la calificación y la inscripción, con devolución
del título presentado, a fin de satisfacer el impuesto correspondiente o, en su caso, alegar ante la autoridad
fiscal la no sujeción o exención del impuesto de los actos contenidos en el documento presentado. La
decisión del Registrador debe ser confirmada. El requisito de la presentación únicamente podrá tenerse
por realizado, tal como se deduce del propio tenor del art. 54 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando la misma haya tenido lugar
ante la Administración Tributaria competente para exigirlo. Lo mismo cabe decir respecto al Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1812.pdf
– OBLIGACIÓN DEL REGISTRADOR. DIVISIÓN HORIZONTAL: LICENCIA. PRINCIPIO DE
TRACTO SUCESIVO: TÍTULOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD. Impone dicho art. 17.6
del T.R. de la Ley de Suelo terminantemente que «la constitución y modificación del complejo inmobi-
liario –no del previamente diferenciado régimen de propiedad horizontal– deberá ser autorizada por la
Administración competente donde se ubique la finca o fincas sobre las que se constituya tal régimen,
siendo requisito indispensable para su inscripción, que al título correspondiente se acompañe la autori-
zación administrativa concedida o el testimonio Notarial de la misma. No será necesaria dicha autori-
zación en los supuestos siguientes: a) Cuando el número y características de los elementos privativos
resultantes del complejo inmobiliario sean los que resulten de la licencia de obras que autorice la cons-
trucción de las edificaciones que integren aquel; b) Cuando la modificación del complejo no provoque
un incremento del número de sus elementos privativos». De este modo ha sentado este Centro Directivo
(vid. R. 21-2-2014) que la autorización de la Administración competente solo se exige para los casos de
constitución o modificación de un complejo inmobiliario privado y no de un régimen de propiedad ho-
rizontal, salvo que las excepciones señaladas por Ley y siempre que no se encubra tras la constitución
del régimen de propiedad horizontal un verdadero complejo inmobiliario –circunstancia no planteada
por el Registrador en la nota– o que la legislación de la Comunidad Autónoma aplicable sujete la división
horizontal como operación específica a licencia de forma expresa, cuestión que tampoco ha sido consi-
derada por el Registrador en el presente expediente. Ahora bien, la falta de necesidad de una licencia
administrativa expresa, no excluye que el régimen de división horizontal deba adecuarse a la licencia
obtenida para la obra nueva. De este modo el art. 53 de las normas complementarias al R.H. en materia
urbanística, dispone que «para inscribir los títulos de división horizontal o de modificación del régimen
ya inscrito, se aplicarán las siguientes reglas: a) No podrán constituirse como elementos susceptibles de
aprovechamiento independiente más de los que se hayan hecho constar en la declaración de obra nueva,
a menos que se acredite, mediante nueva licencia concedida de acuerdo con las previsiones del planea-
miento urbanístico vigente, que se permite mayor número. No será de aplicación lo dispuesto en este
número a las superficies destinadas a locales comerciales o a garajes, salvo que del texto de la licencia
resulte que el número de locales comerciales o de plazas de garaje constituye condición esencial de su
concesión». El segundo defecto recurrido, es el referente a la necesidad de haber presentado la corres-
pondiente autoliquidación, declaración o comunicación relativa al Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en relación a adjudicación de los elementos privativos a los
diferentes copropietarios de la finca matriz en función de sus respectivas cuotas que se realiza en la es-
critura calificada, también debe mantenerse. Imponer al Registrador la calificación de la sujeción o no
al Impuesto de ciertos actos contenidos en la escritura supondría obligarle a realizar inevitablemente
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declaraciones tributarias que (aunque sea con los limitados efectos de facilitar el acceso al Registro de
la Propiedad) quedan fuera del ámbito de la competencia reconocida a este Centro Directivo, de modo
que, aunque es posible que el Registrador aprecie la no sujeción de determinado acto a las obligaciones
fiscales, si por tener dudas de su sujeción o no y para salvar su responsabilidad, exigiere la correspon-
diente nota de pago, exención, prescripción o no sujeción, habrán de ser los órganos tributarios compe-
tentes –en este caso, municipales– los que podrán manifestarse al respecto al recibir la comunicación
impuesta por Ley, sin que corresponda a esta Dirección General el pronunciarse, a no existir razones
superiores para ello (por ejemplo, cfr. art. 118 de la Constitución) o tratarse de un supuesto en el que se
esté incurriendo en la exigencia de un trámite desproporcionado que pueda producir una dilación inde-
bida. Hallándose suspendida la inscripción de un derecho contenido en un título previo al ahora calificado
y que atribuye a su titular facultades que, al menos en apariencia, pueden, en caso de inscribirse, afectar
al desenvolvimiento del título posterior, deberá suspenderse la calificación de este en todo lo que pueda
verse afectado por el primero en tanto mantenga vigencia el asiento de presentación practicado con an-
terioridad.- R. 3-10-2014.- B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11187.pdf
– PLUSVALÍAS EN ACTOS A TÍTULO GRATUITO. No concurriendo circunstancias de realización de
especial tarea de cooperación con la Administración de Justicia (R. 21-12-1987) ni resultando supuestos
de expresa no sujeción al Impuesto (apdos. 2 a 4. del art. 104 del T.R. de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales) o de clara causa legal de exención fiscal –como ocurre en la aceptación de una hipoteca
unilateral efectuada por la Tesorería General de la Seguridad Social (R. 23-4-2007)–, imponer al Regis-
trador la calificación de la sujeción o no al Impuesto de ciertos actos contenidos en la escritura supondría
obligarle a realizar inevitablemente declaraciones tributarias que (aunque sea con los limitados efectos
de facilitar el acceso al Registro de la Propiedad) quedan fuera del ámbito de la competencia reconocida
a este Centro Directivo, de modo que, aunque es posible que el Registrador aprecie la no sujeción de
determinado acto a las obligaciones fiscales, ha de tenerse en cuenta que si para salvar su responsabilidad
exigiere la correspondiente nota de pago, exención, prescripción o no sujeción, habrán de ser los órganos
tributarios competentes –en este caso, municipales– los que podrán manifestarse al respecto al recibir
la comunicación impuesta por ley, sin que corresponda a esta Dirección General el pronunciarse, a no
existir razones superiores para ello (por ejemplo, cfr. art. 118 de la Constitución) o tratarse de un supuesto
en el que se esté incurriendo en la exigencia de un trámite desproporcionado que pueda producir una di-
lación indebida. Toda vez que la letra b) del apdo. 6 del art. 110 del T.R. de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales refiere concretamente –por remisión al art. 106.1.b)–, a las transmisiones a título
oneroso, las transmisiones a título lucrativo entre vivos, descritas en el art. 106.1.a) y relacionadas en el
art. 110.6.a) –todos ellos del mismo cuerpo legal– no pueden liberarse del cierre mediante la comunica-
ción al Ayuntamiento, siendo imprescindible para ello acreditar la liquidación o autoliquidación del Im-
puesto sobre el Incremento del Valor de Bienes de Naturaleza Urbana, puesto que el alzamiento del
cierre mediante acreditación de la comunicación constituye una medida excepcional concedida al ad-
quirente en las transmisiones onerosas el cual, al no ser sujeto pasivo del impuesto podría verse perju-
dicado en su derecho a la registración de su adquisición en el caso de que el transmitente, sujeto pasivo
legal del impuesto, decidiera no proceder a la liquidación o autoliquidación del mismo con el consi-
guiente cierre registral.- R. 10-10-2014.- B.O.E. 6-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/06/pdfs/BOE-A-2014-11459.pdf

RESOLUCIÓN (También CONDICIÓN RESOLUTORIA).
– CANCELACIÓN DE ASIENTOS POSTERIORES. Es cierto que, tal y como se puso de manifiesto en la
R. 22-1-2001, el cumplimiento de una condición resolutoria tiene efecto retroactivo, produciendo, ade-
más de la reinscripción a favor del transmitente, la cancelación de los derechos posteriores, sin necesidad
del consentimiento de los titulares de estos. En definitiva, los terceros adquirentes, incluso con derecho
inscrito o anotado, están afectados por el asiento que se solicita por la resolución, en el sentido de que
han de estar a las vicisitudes del cumplimiento de la obligación de pagar la contraprestación que incumbe
al adquirente según el contrato en que se estipuló la condición resolutoria. Ahora bien, de estas consi-
deraciones no puede concluirse que la sentencia declarativa de la resolución de la permuta dictada en
pleito entablado solo contra el cesionario, permita la cancelación de los asientos posteriores que traigan
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causa de este último. Por el contrario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la sentencia se
concretan a las partes litigantes; b) que la rectificación de los asientos registrales presupone el consen-
timiento de sus titulares o una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra todos aque-
llos a quienes el asiento atribuye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección
jurisdiccional de los derechos; y, d) que los titulares de tales asientos no solo pueden sino que deben ser
citados en el procedimiento de resolución para alegar lo que a derecho convenga en cuanto a si se han
cumplido todos los presupuestos de la resolución. Todas las anteriores consideraciones llevan al resultado
de que para que la sentencia despliegue toda su eficacia cancelatoria y afecte a titulares de asientos pos-
teriores –cuando no se haya anotado preventivamente la demanda de resolución– es necesario que estos
al menos hayan sido citados en el procedimiento.- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª
Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9239.pdf
– CANCELACIÓN POR RESOLUCIÓN UNILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN. CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA. Es cierto, como señala el Registrador en su calificación, que es principio básico
del sistema registral español que la rectificación de los asientos del Registro presupone el consentimiento
de su titular o la oportuna resolución judicial supletoria (cfr. arts. 1 y 40 de la L.H.). Ahora bien, como
ha señalado este Centro Directivo (vid. RR. 27-6-1989, 8-1-1999 y 10-3-2000) del mismo modo que
cabe la modificación de situaciones jurídico-reales por resolución de la Administración aunque estén
inscritas en virtud de un título no administrativo, con no menor razón deberá admitirse la modificación
de la situación jurídica real inscrita en virtud de un título administrativo si en el correspondiente expe-
diente, éste, por nueva resolución de la Administración, es alterado (cfr. arts. 102 y siguientes de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y
siempre que se trate de expedientes en los que la autoridad administrativa interviniente sea competente
para la modificación que se acuerde, y se cumplan en él las garantías legales establecidas en favor de la
persona afectada. Como afirma el art. 211, número 4, del R.D.Legislativo 3/2011, «los acuerdos que
adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos»,
o como disponía el art. 18 de la Ley de Contratos del Estado de 1965, «los acuerdos que dicte el órgano
de contratación (...) en el ejercicio de sus prerrogativas de (...) resolución, serán inmediatamente ejecu-
tivos». Tratándose de la resolución de un contrato de concesión administrativa, el acuerdo de resolución
de la Administración actuante implica la extinción del derecho real de concesión del contratista y de
todos los que de él traigan causa. Por tanto, al Ayuntamiento, en cuanto órgano de contratación, le co-
rresponde acordar la resolución del contrato (vid. R. 11-10-2010), poniendo fin a la vía administrativa,
y siendo tal acuerdo inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de la vía contencioso- administrativa. El
vehículo para hacer constar la cancelación del derecho inscrito es el documento administrativo de reso-
lución emanado de la Administración contratante (art. 156 del R.D.Legislativo 3/2011) que, como tal,
goza de las presunciones de legalidad, ejecutividad y eficacia de los actos administrativos (arts. 56 y 57
de la L. 30/1992, de 26-11-1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), sin perjuicio de que el Registrador ejercite su competencia de califica-
ción en los términos establecidos en el art. 99 del R.H. que ha sido objeto de una copiosa interpretación
por parte de este Centro Directivo, en los términos antes examinados. En cuanto a la necesidad de la fir-
meza de la resolución administrativa, a que igualmente alude el Registrador en su calificación, como ha
afirmado este Centro Directivo reiteradamente, se trata ciertamente de una hipótesis excepcional, pues,
como ya se ha dicho, frente a la regla general en sede de rectificación de los asientos registrales que
presupone el consentimiento del titular del asiento a rectificar o, en su caso, la oportuna resolución ju-
dicial firme dictada en juicio declarativo entablado contra aquel (cfr. arts. 1, 40, 82 y 220 de la L.H.), en
este caso se pretende la rectificación en virtud de una resolución dictada en expediente meramente ad-
ministrativo. Con todo, no puede negarse la eficacia rectificatoria de dicha resolución si ha agotado la
vía administrativa, por más que sea susceptible de revisión en vía judicial, ya ante los tribunales conten-
cioso- administrativos ya ante los tribunales ordinarios, pues, con carácter de regla general (no exenta
de excepciones y de matizaciones importantes: vid. «ad exemplum» art. 39.4.a del R.D.Legislativo
2/2008, de 20-6-2008, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo, o art. 29 del Regla-
mento de Costas), es necesaria y suficiente la firmeza en vía administrativa para que los actos adminis-
trativos que implican una mutación jurídico-real inmobiliaria sean susceptibles de inscripción en el
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Registro de la Propiedad (vid., entre otros, art. 9.2, 18.6 y 51.1.a y g del citado T.R. de la Ley de Suelo,
53 de la Ley de Expropiación Forzosa y 27 del R.H., y RR. 22-6- 1989, 14-10-1996 y 27-1-1998).- R.
12-2-2014.- B.O.E. 21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3017.pdf
– CONDICIÓN RESOLUTORIA EN GARANTÍA DE PERMUTA DE SOLAR POR OBRA FUTURA:
CANCELACIÓN. La previsión del párrafo segundo del art. 177 del Reglamento anulado, se recoge pos-
teriormente en el art. 82.5.o de la L.H. en su redacción dada por la D.A. 27.ª de la L. 24/2001, de 27 de
diciembre que regula, con las modificaciones oportunas para salvar los motivos de nulidad expresados
en la sentencia citada, «la cancelación de condiciones resolutorias en garantía del precio aplazado a que
se refiere el art. 11 de esta Ley». No puede alegarse, como hace el recurrente que la rúbrica genérica de
la citada disposición sirva para justificar su aplicación a la permuta, pues la expresión es idéntica a la
que se hacía en el párrafo segundo del art. 177 del Reglamento «condiciones resolutorias explícitas en
garantía de precio aplazado a que se refiere el art. 11 de la Ley», que conforme a lo expuesto en la ex-
posición de motivos debió entenderse limitada únicamente a las compraventas de inmuebles.- R. 25-3-
2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4551.pdf
– PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. INTERVENCIÓN DE TITULARES DE DERECHOS QUE
VAYAN A SER CANCELADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN DEL DERECHO
INSCRITO DEL QUE TRAEN CAUSA. Como ya tiene declarado en reiteradas Resoluciones esta Di-
rección General, y en especial en la de fecha 11-7-2013, relativa al mismo asunto, no puede concluirse
que la sentencia declarativa de la resolución de la cesión dictada en pleito entablado solo contra el ce-
sionario, permita la cancelación de los asientos posteriores que traigan causa de este último. Por el con-
trario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la sentencia se concretan a las partes litigantes;
b) que la rectificación de los asientos registrales presupone el consentimiento de sus titulares o una sen-
tencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento atribuye
algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los derechos; d) que no
se ha solicitado, ni por tanto, practicado, anotación preventiva de demanda, y e) que los titulares de tales
asientos no solo pueden sino que deben ser citados en el procedimiento de resolución para alegar lo que
a derecho convenga en cuanto a si se han cumplido todos los presupuestos de la resolución. Todas las
anteriores consideraciones llevan al resultado de que para que la sentencia despliegue toda su eficacia
cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores –cuando no se haya anotado preventivamente la
demanda de resolución– es necesario que estos al menos hayan sido citados en el procedimiento.- R. 4-
7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8308.pdf
– REQUISITOS DE EJERCICIO. Los requisitos exigidos para obtener la reinscripción a favor del transmi-
tente, como consecuencia del ejercicio de la facultad resolutoria explícita del art. 1.504 del Código Civil,
son los siguientes: a) Debe aportarse el título del vendedor (cfr. art. 59 del R.H.), es decir, el título de la
transmisión del que resulte que el transmitente retiene el derecho de reintegración sujeto a la condición
resolutoria estipulada; b) La notificación judicial o Notarial hecha al adquirente por el transmitente de
quedar resuelta la transmisión, siempre que no resulte que el adquirente requerido se oponga a la reso-
lución invocando que falta algún presupuesto de la misma. Formulada oposición por el adquirente,
deberá el transmitente acreditar en el correspondiente proceso judicial los presupuestos de la resolución,
esto es, la existencia de un incumplimiento, grave (S.T.S. 21-9-1993), que frustre el fin del contrato por
la conducta del adquirente, sin hallarse causa razonable que justifique esa conducta (SS.T.S. 18-12-1991,
14-2y 30-31992, 22-3-1993 y 20-2 y 16-3-1995); y, c) El documento que acredite haberse consignado
en un establecimiento bancario o caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente
o corresponda, por subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (art. 175.6
del R.H.). Este requisito se justifica porque la resolución produce, respecto de una y otra parte, el deber
de «restituirse lo que hubiera percibido», en los términos que resultan del art. 1.123 del Código Civil.
Se trata de un deber que impone recíprocas prestaciones y que, como ocurre en la ineficacia por rescisión,
uno de los contratantes solo estará legitimado para exigir del otro la devolución cuando cumpla por su
parte lo que le incumba (cfr. art. 175.6 del R.H.). Y este requisito no puede dejar de cumplirse bajo el
pretexto de una cláusula mediante la que se haya estipulado que para el caso de resolución de la trans-
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misión por incumplimiento, el que la insta podrá quedarse con lo que hubiese prestado o aportado la
contraparte, por cuanto puede tener lugar la corrección judicial prescrita en el art. 1.154 del Código Civil
(RR. 29-12-1982, 16 y 17-9-1987, 19-1 y 4-2-1988 y 28-3- 2000), sin que quepa pactar otra cosa en la
escritura (R. 19 -7-1994).- R. 14-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5071.pdf
– REQUISITOS DE EJERCICIO. El art. 1.504 del Código Civil, exige que se practique un requerimiento
(notarial o judicial), mediante el cual el vendedor notifica su decisión de que ha optado por la resolución
del contrato. Esta facultad resolutoria, si bien es de ejercicio unilateral, requiere para ser eficaz –sin
tener que recurrir a una decisión judicial que la declare– su adecuada notificación al otro contratante, y
que este no se oponga. Esta Dirección General en numerosas ocasiones en que tiene declarado que para
poder obtener la reinscripción a su favor han de cumplirse estos requisitos: 1.º Debe aportarse el título
del vendedor (cfr. art. 59 del Reglamento Hipotecario), es decir, el título de la transmisión del que resulte
que el transmitente retiene el derecho de reintegración sujeto a la condición resolutoria estipulada; 2.º
La notificación judicial o Notarial hecha al adquirente por el transmitente de quedar resuelta la transmi-
sión, siempre que no resulte que el adquirente requerido se oponga a la resolución invocando que falta
algún presupuesto de la misma. Formulada oposición por el adquirente, deberá el transmitente acreditar
en el correspondiente proceso judicial los presupuestos de la resolución, esto es, la existencia de un in-
cumplimiento, grave (S.T.S. 21-9-1993), que frustre el fin del contrato por la conducta del adquirente,
sin hallarse causa razonable que justifique esa conducta (SS.T.S. 18-12-1991, 14-2 y 30-3-1992, 22-3-
1993 y 20-2 y 16-3-1995), y 3.º El documento que acredite haberse consignado en un establecimiento
bancario o caja oficial el importe percibido que haya de ser devuelto al adquirente o corresponda, por
subrogación real, a los titulares de derechos extinguidos por la resolución (art. 175.6 R.H.).- R. 16-10-
2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11534.pdf
– RESOLUCIÓN DE CONTRATO: TITULARES DE DERECHOS INSCRITOS CON POSTERIORI-
DAD. Está claro que la resolución judicial de una permuta, en la que no han sido parte los titulares pos-
teriores que traen causa de una hipoteca sobre la cual no se tomó anotación preventiva de demanda, no
puede determinar su cancelación automática. Como señala la Resolución de este Centro Directivo de
11-7-2013, ni siquiera en el supuesto de que estuviera garantizada con condición resolutoria explícita
inscrita en el Registro la sentencia declarativa de la resolución de la cesión, dictada en pleito entablado
solo contra el cesionario, permitiría la cancelación de los asientos posteriores que traigan causa de este
último. Por el contrario, es necesario tener en cuenta: a) que los efectos de la sentencia se concretan a
las partes litigantes; b) que la rectificación de los asientos registrales presupone el consentimiento de
sus titulares o una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra todos aquellos a quienes
el asiento atribuye algún derecho; c) que es exigencia constitucional la protección jurisdiccional de los
derechos; d) que no se ha solicitado, ni por tanto, practicado, anotación preventiva de demanda contra
el titular de la hipoteca, y, e) que los titulares de tales asientos no solo pueden sino que deben ser citados
en el procedimiento de resolución para alegar lo que a derecho convenga en cuanto a si se han cumplido
todos los presupuestos de la resolución.- R. 23-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.);
nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12218.pdf

RESOLUCIÓN JUDICIAL.
– ART. 708 DE LA L.E.C. INSCRIPCIÓN. Las Resoluciones de este Centro Directivo de 4-5 y 3-6-2010,
en la línea de otras anteriores, abordaron ya esta cuestión. Según estas, el precepto deberá ser interpretado
en el sentido de que serán inscribibles las declaraciones de voluntad dictadas por el Juez en sustitución
forzosa del obligado, cuando estén predeterminados los elementos esenciales del negocio, pero teniendo
presente que la sentencia en nada suple la declaración de voluntad del demandante, tratándose de negocio
bilateral, que deberá someterse a las reglas generales de formalización en escritura pública. Es decir, el
art. 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no establece la inscripción directa de la resolución judicial,
en todo caso, sino que estableciendo una nueva forma de ejecución procesal, habilita al demandante
para otorgar por sí solo la escritura de elevación a público del documento privado de venta, sin precisar
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la presencia judicial, en base a los testimonios de la sentencia y del auto que suple la voluntad del de-
mandado.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11696.pdf
– PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. Las exigencias del principio de tracto sucesivo deben llevar a la
denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento del que dimana el documento cali-
ficado no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y cargas de las fincas. El principio
constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. art. 24 de la Cons-
titución Española) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido partes en él,
ni han intervenido de manera alguna, exigencia esta que, en el ámbito registral, y dada la salvaguardia
judicial de los asientos registrales, determina la imposibilidad de practicar, en virtud de una resolución
judicial, asientos que comprometen una titularidad, si no consta que ese titular haya sido parte en el pro-
cedimiento del que emana aquella resolución. En el expediente que provoca la presente, no consta que
uno de los titulares registrales sino solo el otro cónyuge titular registral, correctamente identificado por
la Registradora en su calificación, haya tenido oportunidad de intervenir en el procedimiento judicial.
Lo cual, como se ha señalado anteriormente, en el ámbito de disposición de bienes gananciales no es
suficiente para la eficacia dispositiva, por lo que no puede ahora pretenderse la inscripción de la escritura
calificada. Cuestión distinta sería que se acreditara que el tribunal competente, en trámites de ejecución
de la sentencia que se incorpora, o en el incidente previsto en el número 2 del art. 522 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, en el que quienes hayan sido parte en el proceso o acrediten interés directo y legítimo
para pedir al tribunal las actuaciones precisas para la eficacia de la sentencia, aun siendo esta constitutiva,
o en cualquier otra forma legalmente procedente, haya declarado, previo cumplimiento de las garantías
de la contradicción procesal (vid. arts. 105 y 109 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y 522, número 2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y SS.T.S. 27-1-2007 y 15-11-2012),
que la sentencia resulta oponible a tales titulares con las consecuencias registrales de ello derivadas.- R.
11-7-2014.- B.O.E. 31-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8212.pdf

RETROACCIÓN.
– QUIEBRA. ALCANCE DE LA INEFICACIA PREVISTA POR EL ART. 878 DEL C.COM. PARA LOS
ACTOS REALIZADOS DURANTE EL PERIODO DE RETROACCIÓN. La cuestión que se plantea
en el presente recurso es determinar si constando inscrita la declaración de quiebra de la sociedad trans-
mitente, es inscribible una escritura de compraventa otorgada con anterioridad al auto de declaración de
quiebra, pero durante el periodo de retroacción de la misma, en aplicación de lo dispuesto por el art.
878.II del Código de Comercio derogado por el apartado 3.º del número 3 de la disposición derogatoria
única de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal. La S.T.S. 1.630/2014, de 9 de abril, ha plasmado defi-
nitivamente la posición del Alto Tribunal en relación con la interpretación del 878 del C.Com., dejando
claro que la jurisprudencia ha evolucionado en el sentido de que la ineficacia a que alude este artículo
responde a la categoría jurídica de la rescisión cuyo fundamento último se encuentra en el agravio jurí-
dico patrimonial esto es en el perjuicio. Lo que se acomoda mejor al art. 1.366 L.E.C. 1881 que al legi-
timar a los síndicos «para pedirla retroacción de los actos que en perjuicio de la quiebra haya hecho el
quebrado en tiempo inhábil» presupone que la ineficacia de los actos realizados en periodo de retroacción
afecta solo a aquellos que sean perjudiciales para la masa. De este modo procede interpretar conjunta-
mente ambos preceptos (art. 878 II C.Com. y art. 1.366 L.E.C. 1881) y considerar ineficaces solo los
actos comprendidos en el periodo de retroacción que ocasionen un perjuicio para la masa de la quiebra.
Calificada por tanto por la más reciente jurisprudencia la ineficacia del derogado art. 878.II del Código
de Comercio como un supuesto de rescisión y no de nulidad, nada impide que pueda practicarse la ins-
cripción de la transmisión objeto del presente recurso. Ahora bien, constando inscrito con anterioridad,
el auto firme de declaración de la quiebra de la transmitente y la retroacción de sus efectos al periodo
comprendido de la transmisión, queda por determinar si procede o no la cancelación de la inscripción
de la quiebra. Consecuentemente con lo manifestado en esta S.T.S. de 8-4-2014, el Registro de la Pro-
piedad seguirá publicando la existencia de una posible causa de rescisión que sea oponible a tercero
conforme a lo dispuesto en los arts. 34 y 37.1.º de la L.H. Será preciso, por lo tanto, que por el juzgado
que conozca la quiebra se expida, en el caso de que el proceso de quiebra haya concluido sin haberse
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ejercido esta especial acción de rescisión del art. 878.II del Código de Comercio, el correspondiente
mandamiento cancelatorio, lo cual es coincidente con la doctrina mantenida por esta Dirección General
desde su R. 8-11-1990.- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10957.pdf

SEGREGACIÓN.
– DE FINCA: COMUNICACIÓN AL AYUNTAMIENTO QUE CONCEDIÓ LA LICENCIA SEGÚN LA
LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚ-
BLICO: FINCA YA INMATRICULADA. No procede la inmatriculación solicitada por estar ya previa-
mente inscrita la finca, siendo la actuación procedente la reanudación del tracto sucesivo interrumpido
respecto de las concretas fincas registrales señaladas por la Registradora, y ello cualesquiera que fueran
las razones que motivaran en su día la interrupción de la cadena de titularidades y la relevancia que pu-
diera tener en tal interrupción del tracto la apuntada cuestión del «nasciturus», que el recurrente solo
menciona en su escrito pero no desarrolla, la cual tampoco podría haber sido abordada en el presente
recurso dado el objeto del mismo. Respecto al cumplimiento del requisito de remisión al Ayuntamiento
de la escritura de segregación dentro de los tres meses posteriores a la concesión de la licencia, estable-
cido por el art. 66 de la L.O.U.A., hay que tener en cuenta que la escritura había sido ya presentada con
anterioridad, y obra en el expediente, por lo que aun cuando se ha incumplido por el Notario el requisito
legal de que la autorización de la escritura pública no deber ser anterior a la preceptiva declaración mu-
nicipal, no cabe duda de que la finalidad esencial perseguida en este punto por el art. 66.5 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, que no es otra que permitir que el Ayuntamiento pueda comprobar
si la escritura autorizada respeta fielmente los términos de la licencia o de la declaración de innecesa-
riedad en su caso, está plenamente cumplida, pues esta última se concede con pleno conocimiento del
contenido de aquella, y por tanto, existe perfecta adecuación entre lo permitido y lo ejecutado, aunque
se haya invertido el orden temporal que exigía que la autorización municipal, como acto reglado de in-
tervención preventiva en materia de disciplina urbanística, fuera previa a la autorización de la escritura.-
R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4441.pdf
– CATALUÑA. URBANISMO: LICENCIA ESPECÍFICA DE SEGREGACIÓN EN CONSTITUCIÓN
DE DERECHO DE SUPERFICIE. La Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas parte de la
premisa de que es precisa la licencia de segregación para la asignación de uso exclusivo de un terreno,
como la constitución de derecho de superficie, que «comporta una propiedad separada». Así se infiere
de los arts. 187.1.a) y 191 a 196 del D.Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el T.R.
de la Ley de Urbanismo y de los arts. 241 a 248 y 249 y 250 del D. 305/2006, de 18 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley de Urbanismo (más concretamente, art. 191.1.b) del T.R., 23 y si-
guientes del D. 64/2014, de 13 de mayo, protección de la legalidad urbanística, que deroga el anterior
Decreto 305/2006 en esta materia), así como el art. 17 del R.D.Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

           En materia de presunciones de parcelación, la S. 3-10-2008, de la A.P. Madrid, revocó la R. 14-6-
2004 y la Sentencia del Juzgado de Primera instancia nº 55 de Madrid de 21-4-2007, confirmando la
nota del Registrador de la Propiedad que había considerado necesaria la licencia en caso de división ho-
rizontal de una finca en que existían dos edificaciones para formar dos viviendas unifamiliares indepen-
dientes cada una de las cuales lleva como anejo el uso y disfrute exclusivo de una zona de terreno.
Asimismo, para el caso de suelos privativos integrantes de complejos inmobiliarios privados, se ha exi-
gido igualmente licencia de segregación, caso de dividirse o separarse una parte de ellos (R. 14-7, 9-9,
dictada para una supuesto de la legislación catalana y 3-12-2009). La doctrina de las indicadas Resolu-
ciones fue reiterada posteriormente por otras como la de 12-7-2010 (Fundamento de Derecho Sexto).
La R. 24-8-2011, para un supuesto de enajenaciones de cuotas indivisas sin asignación de uso exclusivo
pero reveladoras de parcelación por las circunstancias del caso (existencia de varias escrituras de venta
presentadas y escrito del Ayuntamiento relativo a la existencia de posible parcelación ilegal), las de 3-4
y 15-10-2012 y la de 5-11-2012, 21 y 28-1-2014 por todas. Partiendo de esta base y de las particulari-
dades propias de la normativa urbanística de cada C.A., existen supuestos en que no se considera nece-
saria la licencia. Así, en una actuación promovida por el Ayuntamiento, en la Comunidad Valenciana, la
Resolución de fecha 8-7-2013 resolvió que no era necesaria la licencia de segregación por existir una
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norma autonómica conforme a la cual el acuerdo municipal aprobatorio de la segregación implica el
otorgamiento de licencia o si no implica una asignación de uso exclusivo que implique parcelación (RR.
5 y 14-11-2013 y 24-6-2014, dictadas para supuestos planteados en la legislación andaluza o 3-4, 15-10
y 5-11-2012, de Baleares).

           En Cataluña, dado que la normativa anterior a la actual no exigía licencia respecto a la posibilidad
de constituir más elementos susceptibles de aprovechamiento independiente, la Resolución de la Direc-
ción General de Derecho y Entidades Jurídicas de fecha 17-7-2009 consideró inscribible una escritura
en que los vendedores enajenaban unas cuotas indivisas de una finca y declaraban constituir una comu-
nidad ideal en que las respectivas participaciones porcentuales daban derecho cada una al uso exclusivo
y excluyente de unos espacios destinados a aparcamiento.

           En el caso resuelto por la Resolución comentada y si bien el art. 187.3 del D.Legislativo 1/2010 deja
a salvo, en caso de concesión de licencias, las demás autorizaciones que sean preceptivas de acuerdo
con la legislación de régimen local o sectorial, tanto el apartado b) del art. 187.4 como los derogados
arts. 243 y 244 del D. 305/2006, de 18 de julio, exceptúan de su necesidad las fincas incluidas en pro-
yectos de parcelación y de ahí que la Dirección General, junto con la existencia de licencia de obras e
invocando el principio de simplificación administrativa, no considere necesaria la licencia específica de
segregación. Los vigentes arts. 6.a) y b) del D. 64/2014, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de protección sobre la legalidad urbanística, enumera como actos en los que no es necesaria la li-
cencia de parcelación los comprendidos en proyectos de urbanización debidamente aprobados y en los
proyectos de parcelación. Asimismo, el art. 16 dispone que en los supuestos de actos que comportan la
ejecución de obras (en este caso, gasolinera y supermercado), que requieren otras autorizaciones admi-
nistrativas en concurrencia con la licencia urbanística preceptiva, no se puede otorgar esta licencia mien-
tras no hayan sido concedidas aquellas otras autorizaciones, por lo que presupone la existencia de
licencias administrativas previas y, por último, el art. 20.1 permite dividir los terrenos comprendidos en
un ámbito de actuación urbanística para constituir fincas de conformidad con las determinaciones del
planeamiento urbanístico que detalle la ordenación del suelo.

           En definitiva, existiendo licencia de obras que ampare la construcción en un terreno incluido en un
proyecto de reparcelación, no es precisa licencia específica de segregación para la constitución de de-
recho de superficie.- R. 9-10-2014.- D.O.G.C. 5-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6743/1379239.pdf
– FINCAS RÚSTICAS: UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO. Como ya ha señalado este Centro Direc-
tivo (vid. RR. 10-6-2009, 2-11-2012 y 25-4-2014), si bien la licencia municipal, o en su caso la certifi-
cación municipal de innecesaridad de licencia, puede ser suficiente para cumplir con los requisitos
urbanísticos impuestos a la segregación, cuando el asunto a dilucidar no es urbanístico sino agrario, ca-
rece la Administración local de competencia. La Registradora actuó correctamente haciendo aplicación
del art. 80 del R.D. 1093/1997. Y si la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de sus órganos
competentes, afirma que las segregaciones documentadas son inválidas por no respetarse la prohibición
de divisiones y segregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo correspondiente, no puede pro-
cederse a la inscripción, sin perjuicio de los recursos judiciales que pudieran corresponder a los intere-
sados para instar la rectificación de la resolución dictada por la Comunidad Autónoma, y solicitar la
correspondiente medida cautelar de carácter registral para asegurar las resultas del procedimiento, pues,
como prevé el último párrafo del propio art. 80 citado, si la resolución declarando la nulidad de la se-
gregación fuese objeto de recurso contencioso-administrativo, el titular de la finca de que se trate podrá
solicitar la anotación preventiva de su interposición sobre la finca objeto de fraccionamiento. Por ello,
debe confirmarse la calificación de la Registradora.- R. 7-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10
(3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10137.pdf
– FINCAS RÚSTICAS: UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO. Como ya ha señalado este Centro Direc-
tivo (vid. RR. 10-6-2009 y 2-11-2012), si bien la certificación municipal de innecesariedad de licencia
puede ser suficiente para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a la segregación, cuando el
asunto a dilucidar no es urbanístico sino agrario, carece la Administración local de competencia. Lo que
resulta de los antecedentes reseñados es que sobre la original finca matriz se operó una expropiación
forzosa, al parecer no inscrita, como consecuencia de la cual aquella finca, inicialmente continua, quedó
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integrada de hecho por tres parcelas discontinuas (independizadas catastralmente, pero no registral-
mente). De ello pretende colegir la recurrente que la segregación ya se operó de hecho y que lo que
ahora se realiza es su formalización tardía. Pero no es así en rigor. Ciertamente que la segregación de
los terrenos objeto de expropiación, en caso de formalizarse y pretenderse su inscripción sí podrían aco-
gerse a la excepción de la letra d) del citado art. 25 de la L. 19/1995, pues tal segregación sí fue causada
por una expropiación. Por el contrario, el resto de la finca matriz, aun quedando integrada por tres por-
ciones de terreno discontinuos, ni desde la perspectiva registral, ni desde la óptica de la legislación
agraria ahora examinada pierden su unidad jurídico-registral. En definitiva, la Registradora actuó co-
rrectamente haciendo aplicación del art. 80 del R.D. 1.093/1997. Y si la C.A. de Castilla-La Mancha, a
través de sus órganos competentes, afirma que la segregación es inválida por no respetarse la prohibición
de divisiones y segregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo correspondiente, no puede pro-
cederse a la inscripción, sin perjuicio de los recursos judiciales que pudieran corresponder a los intere-
sados para instar la rectificación de la resolución dictada por la C.A., y solicitar la correspondiente
medida cautelar de carácter registral para asegurar las resultas del procedimiento, pues, como prevé el
último párrafo del propio art. 80 citado, si la resolución declarando la nulidad de la segregación fuese
objeto de recurso contencioso-administrativo, el titular de la finca de que se trate podrá solicitar la ano-
tación preventiva de su interposición sobre la finca objeto de fraccionamiento.- R. 25-4-2014.- B.O.E.
23-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6582.pdf
– INSCRIPCIÓN CUANDO HAN PRESCRITO LAS FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN PARA
INICIAR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE REPOSICIÓN DE LA LEGALIDAD. Lo que
interesa ahora es analizar si una declaración municipal acreditativa de la prescripción de la posible in-
fracción urbanística en que hubiera podido incurrir una segregación efectuada fehacientemente en el
año 1986, permite o no proceder a la inscripción registral de tal segregación. Siendo aplicable al acto
registral de la segregación la normativa autonómica y estatal vigente cuando se solicita la inscripción,
como reiteradamente ha declarado este Centro Directivo, queda claro que en el caso presente no sería
admisible aportar una simple declaración municipal de innecesariedad de licencia, pues, con indepen-
dencia del acierto o no de la argumentación empleada por la Registradora acerca de la derogación general
de tal supuesto en la legislación estatal, legalmente, lo cierto es que según la concreta legislación urba-
nística de la comunidad autónoma donde se ubica la finca, vigente al tiempo de solicitarse la segregación
registral, la licencia es siempre necesaria, y una hipotética declaración de innecesariedad de licencia en-
cerraría en sí misma una contradicción y vulneración legal. Pero, como se ha dicho anteriormente, el
certificado municipal incorporado a la escritura de segregación no es ni una licencia –ni expresa ni pre-
sunta–, ni tampoco una declaración de innecesariedad de licencia, sino algo distinto. Por tanto, aun
cuando no se aporte, como hubiera sido preceptivo, la correspondiente licencia municipal para tal se-
gregación, lo cierto es que el propio Ayuntamiento constata y certifica que la posible infracción en que
hubiera podido incurrirse al realizar en 1986 una segregación no autorizada estaría actualmente prescrita,
y no consta que estemos ante ningún supuesto excepcional que determine la imprescriptibilidad de la
potestad de restablecimiento de la legalidad urbanística, como tampoco consta registralmente anotación
alguna de inicio de expediente de disciplina urbanística alguno. Esa analogía en la admisión de la vía de
la prescripción acreditada para inscribir no solo edificaciones, sino también divisiones o segregaciones
antiguas, ha de aplicarse también en cuanto a las cautelas y actuaciones que de oficio ha de tomar el Re-
gistrador, con carácter previo y posterior a la práctica del asiento, a saber: en primer lugar, comprobar
la inexistencia de anotación preventiva por incoación de expediente de disciplina urbanística sobre la
finca objeto de la división o segregación de que se trate y que el suelo no tiene carácter demanial o está
afectado por servidumbres de uso público general, ni tenga una clasificación tal que legalmente determine
la no aplicación de limitación de plazo alguna para el ejercicio de las potestades de protección de la le-
galidad urbanística –salvo, en cuanto a esto último, que la norma que disponga tal imprescriptibilidad
hubiera entrado en vigor cuando ya se hubiera consumado la prescripción conforme a la normativa an-
terior–; y, en segundo lugar, notificar la práctica del asiento registral a la Administración dejando cons-
tancia registral de ello, extremo este que –si bien en lo que se refiere al Ayuntamiento resultaría de la
aplicación analógica de lo dispuesto para las obras nuevas en el art. 20.4 de la Ley de suelo–, en lo re-
lativo a la C.A. cuenta con un precepto específico en el art. 51.3, cuando ordena que «inscrita la parce-
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lación o reparcelación de fincas, (...) el Registrador de la Propiedad notificará a la C.A. competente la
realización de las inscripciones correspondientes, con los datos resultantes del Registro. A la comunica-
ción, de la que se dejará constancia por nota al margen de las inscripciones correspondientes, se acom-
pañará certificación de las operaciones realizadas y de la autorización administrativa que se incorpore
o acompañe al título inscrito».- R. 17-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11692.pdf
– PARCELACIÓN URBANÍSTICA. VENTA DE PARTICIPACIÓN INDIVISA DE FINCA. Sobre la cues-
tión planteada, este Centro Directivo se ha pronunciado en reiteradas ocasiones desde la Resolución de
10 de octubre de 2005 hasta las más recientes, y especialmente la de 2 de enero de 2013, han fijado sis-
temáticamente la doctrina en la materia según la cual, sin perjuicio de que la autoridad administrativa,
utilizando medios más amplios de los que se pueden emplear por el Registrador, pueda estimar la exis-
tencia de una parcelación ilegal, la venta de participaciones indivisas de una finca no puede traer como
consecuencia, por sí sola, la afirmación de que exista una parcelación ilegal, ya que para ello es necesario,
bien que, junto con la venta de participación indivisa se atribuya el uso exclusivo de un espacio deter-
minado susceptible de constituir finca independiente, bien que exista algún otro elemento de juicio que,
unido a la venta de la participación, pueda llevar a la conclusión de la existencia de la repetida parcela-
ción. Ahora bien, ni la ausencia de asignación formal y expresa de uso individualizado de una parte del
inmueble en la escritura ni la manifestación contraria al hecho o voluntad de que se produzca aquella
asignación, reiterada posteriormente en el acta, bastan por sí solas para excluir la calificación de parce-
lación urbanística, pues el elemento decisorio es la existencia de indicios suficientes, que desvirtúen di-
chas afirmaciones. Por lo tanto, la simple comprobación de la referencia catastral incorporada al
documento, en la que consta que la participación de que es titular la vendedora tiene un uso individua-
lizado como almacén-estacionamiento y forma parte de una finca en la que existe una construcción,
constituye un elemento de juicio que permite concluir que probablemente exista una parcelación ilegal,
presunción esta que solo puede desvirtuarse por la obtención de la oportuna licencia de segregación o
declaración municipal de su innecesariedad.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1807.pdf
– PROPIEDAD HORIZONTAL. NECESIDAD DE LICENCIA PARA DIVIDIR ELEMENTOS PRIVA-
TIVOS. La cuestión que se plantea en este recurso es si para inscribir la segregación de una parte de un
local comercial integrante de un edificio constituido en régimen de propiedad horizontal, para formar
un nuevo elemento privativo, se precisa o no la autorización administrativa correspondiente prevista en
el art. 10.3.b de la Ley de Propiedad Horizontal, modificado por la L. 8/2013 de 26 de junio, habida
cuenta de que la escritura de segregación se otorga estando ya en vigor la citada reforma legal. Cierta-
mente, el parámetro interpretativo más habitual y pacífico es el de que cuando la ley establece requisitos
de orden civil relativos a los consentimientos necesarios para la validez de un acto, su incumplimiento
constituye por sí mismo defecto que impide la inscripción registral, y ello sin necesidad de que por cada
requisito exista una proclamación expresa sobre sus repercusiones en la calificación registral, pues ya
existe una previsión genérica en el art. 18 de la L.H. que ordena calificar, entre otros extremos, la validez
de los actos dispositivos. En cambio se ha venido considerando también, de modo habitual y pacífico,
que cuando la Ley, ya fuera estatal o autonómica, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias,
establece requisitos, no ya relativos a los consentimientos precisos de los interesados o afectados directos,
sino autorizaciones administrativas, la omisión de estas últimas solo constituye impedimento para la
inscripción registral si hay una previsión normativa expresa en tal sentido y que además ha de emanar
del Estado, en tanto que titular de la competencia exclusiva sobre la ordenación de los instrumentos y
registros públicos y como se ha acreditado en el caso objeto de esta Resolución existe esa expresa pre-
visión en la normativa estatal: arts. 10.3.b Ley de Propiedad Horizontal (aplicable a los supuestos de
edificaciones sometidos a dicho régimen especial de propiedad), y 17.6 del Texto Refundido de la Ley
de Suelo (referido a los conjuntos inmobiliarios), al que se remite expresamente el primero de ellos.- R.
20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4446.pdf
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SENTENCIA DECLARATIVA DE DOMINIO.
– INSCRIPCIÓN. En cuanto al primer defecto es cierto que la posesión no es un derecho real que tenga ac-
ceso al Registro (art. 5 L.H.), pero la sentencia de instancia – confirmada por la Audiencia– no se limita
a reconocer la posesión legítima del reconviniente, para desestimar la acción reivindicatoria interpuesta
por el titular registral, sino que estima en reconvención la acción declarativa de dominio interpuesta por
aquel sobre las debatidas parcelas catastrales 488 del polígono 6 (que se corresponde con la finca registral
4.971) y sobre parte de la 487 (parte por tanto de la finca registral 4.970). Del texto de la sentencia se
infiere con claridad que la acción que prospera en reconvención es declarativa de dominio, al decir ex-
presamente que ha acreditado la propiedad (fundamento de Derecho noveno). La transcendencia real de
la sentencia y por tanto la posibilidad de su inscripción, se manifiesta no solo en este extremo, al declarar
el dominio del reconviniente sobre las parcelas citadas, sino al ordenarse la nulidad del acta de notoriedad
y la cancelación de las inscripciones derivadas de aquella en cuanto sean incompatibles con el pronun-
ciamiento judicial y por tanto la inexactitud de los asientos registrales (cfr. art. 41 L.H.). En cuanto al
defecto tercero, se dice que el acta de notoriedad declarada nula, por sí misma, no motivó asiento alguno,
pues la misma es complementaria del título público de inmatriculación que es el que motivó los asientos
registrales de las citadas fincas. Esto en rigor no es así, pues la inmatriculación a que se refieren los arts.
205 de la L.H. y 298 de su Reglamento, como ha dicho reiteradamente este Centro Directivo (véase Re-
soluciones citadas en los «Vistos») se produce a través de un doble título público, en este caso uno de
ellos es el acta de notoriedad. Por lo que si cualquiera de estos es declarada nula, no puede subsistir el
asiento que motivaron, salvo que existieran terceros protegidos por la fe pública registral (cfr. art. 40
letra d) y párrafo último de la L.H.).- R. 7-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10136.pdf

SEPARACIÓN DE BIENES.
– RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES: LIQUIDACIÓN.  En el presente caso, por tanto, se trata de
un procedimiento judicial específico dirigido a la liquidación del régimen económico matrimonial, en
el que el título inscribible es el decreto de la secretaria judicial por el cual, al no haber comparecido uno
de los cónyuges el día señalado, se aprueba la propuesta de liquidación efectuada por el cónyuge que
compareció, conforme a las previsiones del art. 810.4 de la L.E.C. La Registradora cuestiona en su ca-
lificación la adecuación del procedimiento seguido al presente caso, en el que el régimen económico
matrimonial existente era el de absoluta separación de bienes y, en consecuencia, también la competencia
de la secretaria judicial para dictar la resolución de aprobación de la liquidación y adjudicación de bienes.
No existiendo en el presente caso patrimonio común familiar que liquidar, sino un local comercial, de
carácter común de los litigantes, adquiridos bajo el régimen económico matrimonial de absoluta sepa-
ración de bienes, cuyo régimen es el general de la copropiedad ordinaria, el cauce procesal adecuado
para dividir los inmuebles propiedad de los litigantes en pro indiviso, es el procedimiento ordinario que
por la cuantía corresponda, no siendo de aplicación el art. 806 y siguientes de la L.E.C., y siendo el ór-
gano competente para conocer del procedimiento ordinario de división de cosa común el Juzgado de
Primera Instancia al que por turno corresponda y no el de Primera Instancia con atribución del conoci-
miento de procesos matrimoniales –familia– ante el que se ha seguido el proceso de divorcio. Por tanto,
ni el procedimiento seguido es el adecuado, ni el secretario judicial que ha aprobado la liquidación del
régimen económico matrimonial es competente para ello, siendo no ya facultad sino obligación del Re-
gistrador calificar tales extremos.- R. 30-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12230.pdf

SEPARACIÓN MATRIMONIAL.
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Así resulta indubitadamente de la regulación legal que res-
tringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar
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y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como
la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido
que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el su-
puesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del
matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica so-
bradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-
7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al
procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8301.pdf
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO: ÁMBITO. Procede analizar si la vi-
vienda perteneciente a ambos cónyuges pro indiviso según el Registro y no como bien ganancial, puede
inscribirse mediante la adjudicación realizada en el convenio regulador o si es necesaria la escritura pú-
blica si se entendiera que es una extinción de comunidad ordinaria entre dos copropietarios ajena a una
liquidación de la sociedad conyugal. En este punto es particularmente relevante el dato de tratarse de la
vivienda familiar, lo que permite considerar la existencia, junto a la causa onerosa que resulta del con-
venio (mediante la asunción del préstamo hipotecario que pesa sobre la finca y el pago de una cantidad
complementaria compensatoria), de una causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial
objeto del convenio. Desde el punto de vista de la causa de la atribución patrimonial, no cabe duda de
que esta existe, pues se produce una contraprestación (cfr. art. 1.274 del Código Civil). Pero, además,
dentro de las distintas acepciones del concepto de causa, como ha afirmado este Centro Directivo en
sus recientes RR. 7-7 y 5-9-2012, existe aquí también una causa tipificadora o caracterizadora propia
del convenio regulador, determinante del carácter familiar del negocio realizado, con lo que existe título
inscribible suficiente por referirse a un negocio que tiene su causa típica en el carácter familiar propio
de los convenios de separación, nulidad o divorcio, por referirse a la vivienda familiar y a la adjudicación
de la misma, que entra dentro del interés familiar de los cónyuges y de sus hijos. Todo lo cual lleva a es-
timar el recurso contra la calificación (basada en la premisa de que la liquidación de la sociedad de ga-
nanciales solo puede comprender bienes gananciales), al ser perfectamente posible que se incluya en el
convenio regulador la liquidación de la vivienda familiar de la que sean titulares por mitades indivisas
y con carácter privativo los ex cónyuges, según se ha razonado.- R. 26-6-2014.- B.O.E. 29-7-2014.-
(B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/29/pdfs/BOE-A-2014-8106.pdf
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y DIVORCIO. ÁMBITO. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Así resulta indubitadamente de la regulación legal que res-
tringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar
y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones como
la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos. Este Centro Directivo ha entendido
que forma parte de las operaciones de liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el su-
puesto de que su titularidad pertenezca por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del
matrimonio, pues en este supuesto su evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica so-
bradamente su inclusión junto a los bienes adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11 de abril
y 7-7-2012). Pero fuera de este supuesto las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas
al procedimiento de liquidación (y tales son, en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos
por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen
un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su formaliza-
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ción. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido
en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la
limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vis-
tos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta
naturaleza.- R. 4-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10143.pdf
– CONVENIO REGULADOR. DIVORCIO. ÁMBITO. Resulta indubitadamente de la regulación legal que
restringe el contenido necesario del convenio regulador a la atribución del uso de la vivienda y ajuar fa-
miliar y a la liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial amén de otras cuestiones
como la pensión compensatoria y el sostenimiento a las cargas y alimentos (arts. 90 del Código Civil y
concordantes de la L.E.C. citados en los «Vistos»). Por este motivo, el propio Código restringe la actua-
ción del Juez, a falta de acuerdo, a las medidas anteriores (art. 91), como restringe también la adopción
de medidas cautelares al patrimonio común y a los bienes especialmente afectos al levantamiento de las
cargas familiares (art. 103). Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones adicionales de
bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se refieren a bienes
adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas del matrimonio),
constituyen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura pública para su
formalización. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común
adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titulación auténtica,
unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada
(vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formalización de un negocio
de esta naturaleza. Procede analizar si la vivienda perteneciente a ambos cónyuges pro indiviso según
el Registro y no como bien consorcial, puede inscribirse mediante la adjudicación realizada en el con-
venio regulador o si es necesaria la escritura pública si se entendiera que es una extinción de comunidad
ordinaria entre dos copropietarios ajena a una liquidación de la sociedad conyugal. En este punto es par-
ticularmente relevante el dato de tratarse de la vivienda familiar, lo que permite considerar la existencia,
junto a la causa onerosa que resulta del convenio (mediante la asunción del préstamo hipotecario que
pesa sobre la finca y la adjudicación al esposo de una cantidad complementaria compensatoria), de una
causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial objeto del convenio. Desde el punto de vista
de la causa de la atribución patrimonial, no cabe duda de que esta existe, pues se produce una contra-
prestación (cfr. art. 1.274 del Código Civil). Pero, además, dentro de las distintas acepciones del concepto
de causa, como ha afirmado este Centro Directivo en sus recientes RR. 7-7 y 5-9-2012 y 26-6-2014
(2.a), existe aquí también una causa tipificadora o caracterizadora propia del convenio regulador, deter-
minante del carácter familiar del negocio realizado, con lo que existe título inscribible suficiente por re-
ferirse a un negocio que tiene su causa típica en el carácter familiar propio de los convenios de
separación, nulidad o divorcio, por referirse a la vivienda familiar y a la adjudicación de la misma, que
entra dentro del interés familiar de los cónyuges y de sus hijos. Y lo mismo debe decirse de la plaza de
garaje y trastero ubicados en el mismo inmueble –considerados como anejos de la vivienda en el propio
convenio–, y por tanto vinculados funcionalmente a la vivienda como extensión de la misma, aunque
registralmente tengan número de finca propio.- R. 26-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª
Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9245.pdf
– CONVENIO REGULADOR. SEPARACIÓN Y DIVORCIO: VIVIENDA FAMILIAR. La determinación
de si el convenio regulador aprobado judicialmente constituye o no, y en qué términos, título hábil para
la inscripción de los actos realizados en el mismo entra dentro de la calificación registral, porque la clase
de título inscribible afecta a los obstáculos derivados de la legislación del Registro, en cuyo art. 3 de la
L.H. se prevén diferentes clases de documentos públicos en consonancia con cada uno de los actos a
que se refiere el art. 2 de la propia Ley, sin que sean documentos intercambiables sino que cada uno de
ellos está en consonancia con la naturaleza del acto que se contiene en el correspondiente documento y
con la competencia y congruencia según el tipo de transmisión de que se trate. Hay que partir de la base
de que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la li-
quidación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo
de aquellas derivadas de la vida en común. Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones
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adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se re-
fieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas
del matrimonio), constituyen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura
pública para su formalización. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del pa-
trimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titula-
ción auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según
doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formali-
zación de un negocio de esta naturaleza. No cabe duda de que la liquidación de los bienes adquiridos
por los cónyuges en consideración a su vida en común es cuestión que debe incluirse en los efectos del
cese de esa vida en común. Con mayor razón en el caso que nos ocupa, por tratarse de la vivienda fami-
liar. Como ha recordado recientemente este Centro Directivo, uno de los aspectos que por expresa pre-
visión legal ha de regularse en los supuestos de nulidad, separación o divorcio del matrimonio, es el
relativo a la vivienda familiar (cfr. Resoluciones de 11-4 y 19-5 (2.ª) de 2012) y obedece la exigencia
legal de esta previsión a la protección, básicamente, del interés de los hijos; por lo que no hay razón
para excluir la posibilidad de que el convenio regulador incluya la adjudicación de la vivienda familiar,
que es uno de los aspectos que afecta al interés más necesitado de protección en la situación de crisis fa-
miliar planteada y que no es dañosa para los hijos ni gravemente perjudicial para uno de los cónyuges
(cfr. párrafo 2.º del art. 90 del Código Civil). En ese marco es perfectamente posible pactar la disolución
del condominio existente entre los esposos sobre la vivienda adquirida antes del matrimonio.- R. 8-5-
2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6986.pdf
– CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO. Se debate en el pre-
sente recurso si es inscribible un testimonio de sentencia dictada en procedimiento de divorcio que
aprueba el convenio regulador aportado a los autos, en el que se contiene en su apartado sexto –división,
liquidación y adjudicación de bienes proindiviso– la liquidación de la vivienda familiar adquirida por
los cónyuges con carácter previo a la celebración del matrimonio y sin que ulteriormente se le hubiera
conferido carácter ganancial. Hay que partir de la base de que el procedimiento de separación o divorcio
tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liquidación del conjunto de relaciones patrimoniales que
puedan existir entre los cónyuges derivadas de la vida en común. Y en este sentido resulta indubitado
que el contenido del convenio regulador debe hacer necesariamente referencia, entre otras cuestiones, a
la atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar y a la liquidación, cuando proceda, del régimen eco-
nómico matrimonial (arts. 90 del Código Civil y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil citados
en los «Vistos»). Por este motivo, el propio Código restringe la actuación del Juez, a falta de acuerdo, a
las medidas anteriores (art. 91), como restringe también la adopción de medidas cautelares al patrimonio
común y a los bienes especialmente afectos al levantamiento de las cargas familiares (art. 103). En este
punto es particularmente relevante el dato de tratarse de la vivienda familiar, lo que permite considerar
la existencia, junto a la causa onerosa que resulta del convenio, (acuerdo de división, asunción del prés-
tamo hipotecario que pesa sobre la finca y compensación del saldo acreedor resultante de la liquidación
de los bienes gananciales), de una causa familiar propia de la solución de la crisis matrimonial.- R. 29-
9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10956.pdf
– CONVENIO REGULADOR. Este Centro Directivo ha entendido que forma parte de las operaciones de
liquidación la atribución de la vivienda familiar incluso en el supuesto de que su titularidad pertenezca
por mitades a los cónyuges por adquisición realizada antes del matrimonio, pues en este supuesto su
evidente afección a las necesidades del matrimonio justifica sobradamente su inclusión junto a los bienes
adquiridos constante el régimen matrimonial (RR. 11-4 y 7-7-2012). Pero fuera de este supuesto las
transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son,
en vía de principios, las que se refieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no
especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen un negocio independiente, que exige
acogerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva, la diferente causa
negocial, ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las exi-
gencias derivadas del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede
abarcar el convenio regulador, según doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la
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exigencia de escritura para la formalización de un negocio de esta naturaleza. Es evidente a la luz de las
anteriores consideraciones que el recurso no puede prosperar. La adjudicación de un bien inmueble
objeto de comunidad ordinaria (sin que se trate de la vivienda familiar) adquirido antes del matrimonio,
de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido típico del convenio regulador por lo que para su
inscripción en el Registro de la Propiedad es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la
sentencia firme dictada por Juez competente en el procedimiento que corresponda.- R. 16-10-2014.-
B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11532.pdf
– USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN CASO DE SEPARACIÓN O DIVORCIO: REQUISITOS DE
ATRIBUCIÓN. Dada esta disociación entre titular y beneficiarios del derecho de uso, aunque no se
pueda hablar con propiedad de confusión de derechos reales para referirse la situación que se produce
cuando el cónyuge a quien se atribuye la guarda y custodia de los hijos es al tiempo propietario de la vi-
vienda familiar y adjudicatario del derecho de uso, sí que debe entenderse que el haz de facultades que
este último genera a favor de su titular, integrado básicamente por una facultad de ocupación provisional
y temporal (S.T.S. de 4-4-1997), y por el poder de limitar el ejercicio de las facultades dispositivas por
parte del cónyuge (ex cónyuge) titular del dominio (R. 25-10-1999), quedan comprendidos o subsumidos
en la propia titularidad dominical sobre la finca. De ahí que se haya podido afirmar que el derecho de
uso queda extinguido si, como consecuencia de la liquidación de gananciales, la finca sobre la que recae
es adjudicada en pleno dominio al cónyuge titular de ese derecho (S.A.P. de Asturias de 3-5-2004), y
que carece de interés el reflejo registral del derecho de uso judicialmente atribuido a la esposa sobre la
vivienda familiar cuando esta es la titularidad dominical (RR. 6-7 y 19-9-2007 y 10-10-2008). Ahora
bien, la doctrina anterior no es extrapolable al presente caso en el que el cónyuge adjudicatario por sen-
tencia judicial del derecho de uso de la vivienda familiar no es titular pleno y exclusivo, con carácter
privativo, de dicha vivienda, sino que su titularidad es compartida en régimen de gananciales con su ex
cónyuge. En efecto, por un lado, el derecho de ocupación que atribuye el uso de la vivienda familiar, sin
perjuicio de la limitación de su carácter temporal y provisional, tiene un contenido más intenso que el
derecho posesorio y de disfrute que genera la titularidad ganancial del bien, pues como en toda comu-
nidad, salvo pacto en contrario en el título constitutivo, el derecho de servirse de la cosa común aparece
comprimido por la exigencia de que su ejercicio no impida, a su vez, a los copartícipes utilizarlas según
su propio derecho. Tampoco el régimen de limitación dispositiva recíproco propio del régimen econó-
mico-matrimonial de gananciales que resulta de los principios institucionales propios del mismo de co-
gestión y disposición conjunta de los bienes puede ser enteramente equiparable a la limitación
institucional que resulta de la atribución a un cónyuge del derecho de uso del art. 96 del Código Civil
pues, si bien dicha equiparación puede predicarse en relación con los actos de disposición voluntaria, al
requerir tales actos en todo caso el consentimiento de ambos cónyuges, sin embargo no sucede lo mismo,
al menos enteramente, en relación con el supuesto de las enajenaciones forzosas. Adicionalmente a todo
lo anteriormente argumentado, en el presente caso la calificación impugnada tropieza con la circunstancia
obstativa de que el derecho de uso atribuido a la hija, conjuntamente con la madre, no puede considerarse
subsumido en la titularidad ganancial que a esta corresponde sobre la vivienda. Faltando, pues, la iden-
tidad subjetiva en la titularidad activa de ambos derechos difícilmente se puede afirmar que la inscripción
del derecho de uso es superflua por estar embebidas sus facultades en la propia titularidad dominical
sobre la finca previamente inscrita a favor de la madre.- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12221.pdf

SERVIDUMBRES.
– DE PASO: PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la ins-
cripción del derecho de servidumbre debe expresar su extensión, límites y demás características confi-
guradoras, como presupuesto básico para la fijación de los derechos del predio dominante y las
limitaciones del sirviente y, por tanto, no puede considerarse como suficiente a tal efecto, la identificación
que de aquellas se efectúa cuando se convienen indeterminaciones sobre datos esenciales que afectan a
las facultades de inmediato uso material que las servidumbres confieren, con la consiguiente vinculación,
sin límites temporales en este supuesto, de la propiedad en una extensión superior a la exigida por la
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causa que justifica la existencia de la servidumbre. Ello sin perjuicio de que si el derecho real de servi-
dumbre resultase suficientemente delimitado por los propios datos registrales y de configuración de los
predios sirviente y dominante, pudiera practicarse la inscripción sin necesidad de aportar más datos iden-
tificativos. También ha reconocido esta Dirección General, la evidente dificultad que en ocasiones plantea
la descripción de ciertas servidumbres, como ocurre con los caminos por los que haya de ejercitarse la
de paso, y su más fácil expresión gráfica en un plano, concluyendo que se ha de permitir que en la ins-
cripción a practicar se recojan los elementos esenciales del derecho y la misma se complemente en
cuanto a los detalles a través de un plano cuya copia se archive en el Registro y al que se remita el
asiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3536.pdf
– DE PASO: PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD. Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que la ins-
cripción del derecho de servidumbre debe expresar su extensión, límites y demás características confi-
guradoras, como presupuesto básico para la fijación de los derechos del predio dominante y las
limitaciones del sirviente y, por tanto, no puede considerarse como suficiente a tal efecto, la identificación
que de aquellas se efectúa cuando se convienen indeterminaciones sobre datos esenciales que afectan a
las facultades de inmediato uso material que las servidumbres confieren, con la consiguiente vinculación,
sin límites temporales en este supuesto, de la propiedad en una extensión superior a la exigida por la
causa que justifica la existencia de la servidumbre. Ello sin perjuicio de que si el derecho real de servi-
dumbre resultase suficientemente delimitado por los propios datos registrales y de configuración de los
predios sirviente y dominante, pudiera practicarse la inscripción sin necesidad de aportar más datos iden-
tificativos. También ha reconocido esta Dirección General, la evidente dificultad que en ocasiones plantea
la descripción de ciertas servidumbres, como ocurre con los caminos por los que haya de ejercitarse la
de paso, y su más fácil expresión gráfica en un plano, concluyendo que se ha de permitir que en la ins-
cripción a practicar se recojan los elementos esenciales del derecho y la misma se complemente en
cuanto a los detalles a través de un plano cuya copia se archive en el Registro y al que se remita el
asiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3536.pdf
– ELEMENTOS PRIVATIVOS. PROPIEDAD HORIZONTAL. La comunidad puede exigir de uno o de
varios copropietarios la constitución de servidumbres sobre los elementos de uso privativo para la cre-
ación de servicios comunes si estos son imprescindibles para la ejecución de los acuerdos aprobados
con las mayorías necesarias y responden a un interés general de todos los comuneros. Estas servidumbres
pueden ser temporales o permanentes, debiendo ponderarse el alcance que sobre el elemento privativo
tiene dicha limitación. En el caso que nos ocupa, es evidente que la servidumbre, necesaria para la eje-
cución del acuerdo de la junta de propietarios debidamente tomado según consta en la sentencia, no
nace con vocación de perpetuidad pues aun cuando el fallo no lo diga expresamente así resulta sin duda
de la expresión «hasta tanto no se cree el paso previsto en el Proyecto y Licencia de Edificación del in-
mueble entre la c/ (...) y la galería existente en la parte delantera del edificio». Tal y como está configu-
rada la servidumbre podría calificarse de temporal y sujeta a condición, y si bien su duración es
indeterminada es determinable pues se extinguirá en el momento en que se ejecute la obra que conllevara
su innecesariedad, con lo que la servidumbre así configurada cumple con los requisitos del principio de
especialidad a efectos de su inscripción. El derecho real de servidumbre constituido, como es el caso,
dentro de las medidas tendentes a la eliminación de barreras arquitectónicas en beneficio de todos los
propietarios de los distintos pisos y locales susceptibles de aprovechamiento independiente, tendrá la
condición de elemento común y la obligación impuesta al titular del local de permitir dicha servidumbre
se encuadra dentro de las obligaciones «propter rem» vinculadas a la titularidad de la finca. La comu-
nidad será la beneficiaria de la servidumbre y en consecuencia el propietario afectado tendrá derecho a
que la comunidad le resarza de los daños y perjuicios ocasionados.- R. 7-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2336.pdf
– USO PÚBLICO. OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD. Como ha señalado la doctrina científica en feliz
expresión, que las Resoluciones citadas incorporaron a la doctrina oficial de este Centro Directivo, las
limitaciones públicas (procedentes del Derecho administrativo sectorial) deberían ser limitaciones pu-
blicadas, reforzando la eficacia y oponibilidad erga omnes que le atribuye su origen legal mediante la
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cognoscibilidad que genera su publicación tabular mediante su constancia en las concretas fincas afec-
tadas. Pero es igualmente cierto, como ha señalado este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 11 de
junio de 2013, 1.a y 2.a), que así como en el caso de los bienes de dominio público dicha corriente nor-
mativa terminó desembocando en un cambio total de paradigma, invirtiéndose la regla general, ahora
enunciada en el art. 36 de la L. 33/2003 que impone un régimen de obligatoriedad general de la inscrip-
ción de todos los bienes de dominio público (recientemente reiterado en el preámbulo de la L. 2/2013,
de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la L. 22/1988, de 28 de
julio, de Costas), por el contrario en el caso de las servidumbres legales la citada tendencia normativa
no ha culminado, por el momento, del mismo modo, de suerte que tales servidumbres, entendidas como
delimitaciones del contorno ordinario del derecho de dominio de las fincas afectadas más que como gra-
vámenes singulares, siguen en su mayoría produciendo sus efectos como limitaciones legales del dominio
sin necesidad de inscripción separada y especial (cfr. arts. 26.1 y 37.3 de la Ley Hipotecaria). En el caso
concreto que ahora interesa, la especificidad que define la naturaleza de los bienes afectados por las ser-
vidumbres impuestas por la Ley y el Reglamento de Aguas y para su protección estriba en su «contigüi-
dad» o «proximidad» respecto del dominio público hidráulico. Y si bien es cierto que en los supuestos
de mera «proximidad», esto es, cuando la finca situada en la zona afectada por la servidumbre colinde
con otra finca de dominio privado medianera entre aquella y el cauce público de un río, la situación del
predio sirviente en cuanto tal quedará sometido a un régimen de opacidad registral, por el contrario, en
los casos de contigüidad al demanio la propia mención registral de colindancia con el mismo da a conocer
por sí misma la sumisión de la finca de que se trate a la servidumbre legal. Y por ello precisamente, y a
fin de evitar perjuicios a terceros de buena fe que confiados en los pronunciamientos del Registro pu-
dieran adquirir edificaciones en situación de ilegalidad, la Ley de Suelo, desde la modificación introdu-
cida por el art. 24 del R.D.L. 8/2011, de 1 de julio, impone un nuevo control preventivo, impidiendo la
inscripción de las declaraciones de obra nueva antigua cuando la comprobación por el Registrador sobre
la no contradicción con las limitaciones derivadas de las servidumbres legales no obtenga un resultado
positivo. Y en este sentido la actuación impuesta al Registrador de «comprobación» de que el suelo
sobre el que se declara la edificación antigua no está afectado por una servidumbre que limite el uso
edificatorio o el ius aedificandi del titular de la finca debe traducirse, como ha sucedido en el caso ahora
debatido, en una suspensión de la inscripción hasta tanto se acredita la correspondiente autorización ad-
ministrativa o la innecesariedad de la misma por ubicarse la concreta edificación fuera de la zona afectada
por la servidumbre o limitación legal del dominio, sin que este régimen legal tuitivo del dominio público
hidráulico pueda quedar dispensado o suplido en este caso por la certificación catastral descriptiva y
gráfica aportada, no solo por tener un objeto y finalidad distinta, sino porque, además la descripción de
la edificación a que alude no coincide con la declarada en el título (según aquella tiene una superficie
de 41 metros cuadrados, según este 61,91), ni por la fotografía incorporada al título y obtenida de la
cartografía del Gobierno de Cantabria, que en cualquier caso, por sus características, no permite ubicar
la construcción dentro de la parcela ni la distancia entre aquella y el cauce del río con el que linda esta.-
R. 27-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3540.pdf

SOCIEDAD CONSORCIAL ARAGONESA.
– EMBARGO DE BIENES CONSORCIALES. Dadas las indudables concomitancias que, a pesar de sus
diferencias, presentan ambas comunidades matrimoniales, resulta trasladable al ámbito de la sociedad
consorcial aragonesa, con las necesarias adaptaciones y matizaciones, la doctrina que este Centro Di-
rectivo ha fijado en relación con el embargo y ejecución de bienes gananciales en la fase intermedia
entre su disolución y liquidación, a cuyo régimen jurídico-procesal, por lo demás, tratándose de la re-
clamación de deudas privativas, se remite expresamente el art. 225.1 del citado Código Foral. De lo an-
terior se desprende la necesidad de distinguir tres hipótesis diferentes, así en su sustancia como en su
tratamiento registral. En primer lugar, el embargo de bienes concretos de la sociedad ganancial en liqui-
dación, el cual, en congruencia con la unanimidad que preside la gestión y disposición de esa masa pa-
trimonial (cfr. arts. 397, 1.058 y 1.401 del Código Civil y 229 del Código Foral Aragonés respecto del
consorcio aragonés), requiere que las actuaciones procesales respectivas se sigan contra todos los titulares
(art. 20 de la Ley Hipotecaria). En segundo lugar, el embargo de la cuota global que a un cónyuge co-
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rresponde en esa masa patrimonial, embargo que, por aplicación analógica de los arts. 1.067 del Código
Civil y 42.6.o y 46 de la Ley Hipotecaria, puede practicarse en actuaciones judiciales seguidas solo
contra el cónyuge deudor, y cuyo reflejo registral se realizará mediante su anotación «sobre los inmuebles
o derechos que se especifique en el mandamiento judicial en la parte que corresponda al derecho del
deudor» (cfr. art. 166.1.a, in fine, del Reglamento Hipotecario). En tercer lugar, el teórico embargo de
los derechos que puedan corresponder a un cónyuge sobre un concreto bien ganancial, una vez disuelta
la sociedad conyugal, supuesto que no puede confundirse con el anterior pese a la redacción del art.
166.1.a, in fine, del Reglamento Hipotecario, y ello se advierte fácilmente cuando se piensa en la dife-
rente sustantividad y requisitos jurídicos de una y otra hipótesis. En efecto, teniendo en cuenta que los
cónyuges o sus respectivos herederos (o el cónyuge viudo y los herederos del premuerto) puedan verificar
la partición del remanente contemplado en el art. 1.404 del Código Civil y correlativo art. 267 del Código
Foral Aragonés, como tengan por conveniente, con tal de que no se perjudiquen los derechos del tercero
(cfr. arts. 1.058, 1.083 y 1.410 del Código Civil), en el caso de la traba de los derechos que puedan co-
rresponder al deudor sobre bienes comunes concretos, puede perfectamente ocurrir que estos bienes no
sean adjudicados al cónyuge deudor, con lo que aquella traba quedará absolutamente estéril; en cambio,
si se embarga la cuota global, y los bienes sobre los que se anota no se atribuyen al deudor, éstos quedarán
libres, pero el embargo se proyectará sobre los que se le haya adjudicado a este en pago de su derecho
(de modo que solo queda estéril la anotación, pero no la traba. Pero el embargo de cuotas abstractas en
un patrimonio colectivo en liquidación es una medida cautelar que no produce más efecto que el de an-
ticipar el embargo sobre los «bienes futuros» que se adjudiquen (si se adjudican) al deudor en la división
del caudal. En el caso objeto del presente expediente, en un procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales seguido por un cónyuge contra el otro se practica sobre un bien, que aparece inscrito a nombre de
ambos cónyuges con carácter consorcial, una anotación preventiva de embargo sobre «los derechos que
correspondan a la ejecutada» sobre el mismo. De la anotación no resulta directamente que el estado civil
de los titulares registrales se haya modificado en relación al que ostentaban en el momento de la adqui-
sición del bien, pero así se desprende del tenor de los derechos embargados (y se confirma por la cons-
tancia como divorciado del ejecutante en otros asientos registrales). En el decreto de adjudicación se
indica que se adjudica lo embargado, que es, según los Hechos, una mitad indivisa de la finca. De lo
que parece colegirse que el secretario judicial considera que los derechos que corresponden a la ejecutada
sobre la finca se concretan en una mitad indivisa de la misma. Pero, como hemos visto, ni durante la vi-
gencia del consorcio conyugal, ni en relación con la comunidad post-consorcial tras su disolución y
antes de su liquidación, corresponde a los cónyuges o ex cónyuges una mitad indivisa sobre los bienes
comunes ni ninguna otra participación concreta sobre bienes singulares. En definitiva, dado que lo que
se adjudica en la resolución judicial calificada es la mitad indivisa del bien consorcial, y reiterando que
eso no es posible durante la vigencia de la sociedad conyugal, ni tras su disolución y hasta su liquidación,
no procede sino confirmar la nota de calificación.- R. 11-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1
(3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-776.pdf

SOCIEDAD DE GANANCIALES (También GANANCIALES).
– APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES: CAUSA. CALIFICACIÓN REGISTRAL: IN-
DEPENDENCIA RESPECTO DE CALIFICACIONES ANTERIORES. La independencia del Regis-
trador en el ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción y
bajo su propia y exclusiva responsabilidad, hace que no esté vinculado, por aplicación de ese principio
de independencia en su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las
propias resultantes de la anterior presentación de la misma documentación, tanto respecto de califica-
ciones anteriores efectuadas por él mismo o, incluso, respecto del mismo documento por otro Registrador.
Esto ha sido reiteradamente reconocido por este Centro Directivo (por todas, valgan las Resoluciones
de 18 noviembre 1960; 5 de diciembre 1961; 20 octubre 1976, y 8 de mayo de 2012). Respecto a la ma-
nifestación hecha por los cónyuges en las escrituras reseñadas en los hechos, de que la finca resultante
«les pertenece con carácter ganancial», esto no supone una atribución de tal condición a la finca agru-
pada. Es reiterada la doctrina de este Centro Directivo que el acuerdo de los cónyuges solo será traslativo
si en él hay donación o bien uno de los contratos que, seguidos de tradición, constituyen el título y modo
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de transmitir el dominio, conforme a lo dispuesto en el art. 609 del Código Civil.- R. 20-2-2014.- B.O.E.
28-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3341.pdf
– DISOLUCIÓN. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL. LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES POR
SENTENCIA: LÍMITES DE LA FACULTAD DE CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR. En el pre-
sente expediente (sin poder entrar en la justificación que el recurrente hace del carácter de la vivienda
como habitual familiar, dada la necesidad de tomar en consideración tan solo los documentos tenidos
en cuenta en la calificación), se da la circunstancia específica y determinante de que el carácter ganancial
de la vivienda ha sido declarada por sentencia firme del Juzgado de Primera Instancia número 23 de
Madrid, de fecha 12-1-2012, en proceso de liquidación de gananciales, ante la falta de acuerdo de los
cónyuges en el procedimiento de separación contenciosa número 61/2009. En la ejecutoria que se acom-
paña se determina el inventario de la sociedad de gananciales y se declara expresamente el carácter ga-
nancial de la indicada vivienda. No puede afirmarse en este caso, en contra de lo sostenido en la nota de
calificación, que estemos propiamente ante un negocio jurídico de aportación a la sociedad de ganan-
ciales –en cuyo caso sí sería necesaria la expresión de la causa negocial y su formalización en escritura
pública-, sino ante una sentencia firme dictada en procedimiento de formación de inventario, en la que
expresamente se atribuye a la vivienda su anterior carácter ganancial, sin que pueda el Registrador en
el ejercicio de su calificación registral calificar el fondo de la resolución judicial (cfr. art. 100 del R.H.)
ni por tanto discutir las razones de la atribución de la ganancialidad. Ciertamente hubiera sido más cla-
rificador que se expresaran las razones del carácter ganancial de la vivienda (v.gr. el pago de su precio
aplazado con fondos gananciales durante el matrimonio por su carácter de vivienda familiar conforme
al art. 1.354 Código Civil) pero lo cierto es que existe una sentencia firme que declara tal ganancialidad,
debiendo el Registrador a efectos de inscripción considerar esta como título previo a la disolución en el
convenio regulador aprobado judicialmente. Por lo que igualmente han de decaer los demás motivos
que fundamentan el primer defecto de la nota de calificación, relativos a la exigencia de escritura pública
y la imposibilidad de que la atribución de ganancialidad haya de recaer exclusivamente sobre bienes
adquiridos durante la vigencia de la sociedad de gananciales, sin que se haga preciso hacer más consi-
deraciones. Pasando al estudio del segundo defecto, la disolución de la sociedad de gananciales queda
acreditada por la sentencia de fecha 12-1-2012, si bien, como afirma el Registrador, la inscripción en el
Registro Civil de la sentencia de separación, nulidad o divorcio es previa a la inscripción en el Registro
de la Propiedad. El art. 266 del Reglamento del Registro Civil en su apdo. sexto, determina que «en las
inscripciones que, en cualquier otro Registro, produzcan las capitulaciones y demás hechos que afecten
al régimen económico se expresará el Registro Civil, tomo y folio en que consta inscrito o indicado el
hecho. Se acreditarán los datos exigidos por certificación, por el Libro de Familia o por la nota a que se
refiere el párrafo anterior, y de no acreditarse se suspenderá la inscripción por defecto subsanable».- R.
6-9-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10146.pdf
– HERENCIA PREVIA LIQUIDACIÓN DE GANANCIALES. DERECHO DE TRANSMISIÓN: CÓN-
YUGE VIUDO DEL TRANSMITENTE. La S. 31-12-1998 estableció de forma clara «las consecuencias
derivadas del tránsito de un régimen jurídico a otro como consecuencia de la disolución de la sociedad
de gananciales, al declarar que ‘‘los bienes que, hasta entonces, habían tenido el carácter de gananciales,
pasan a integrar (hasta que se realice la correspondiente liquidación) una comunidad de bienes postma-
trimonial o de naturaleza especial, que ya deja de regirse, en cuanto a la administración y disposición
de los bienes que la integran, por las normas propias de la sociedad de gananciales. Sobre la totalidad
de los bienes integrantes de esa comunidad postmatrimonial ambos cónyuges (o, en su caso, el supérstite
y los herederos del premuerto) ostentan una titularidad común, que no permite que cada uno de los cón-
yuges, por sí solo, pueda disponer aisladamente de los bienes concretos integrantes de la misma, estando
viciado de nulidad radical el acto dispositivo así realizado’’». Por tanto, no cabe en modo alguno inven-
tariar mitades indivisas de bienes anteriormente gananciales en las herencias de los partícipes en la di-
suelta sociedad de gananciales sin realizar la operación previa de liquidar aquella conforme a Derecho.
Este Centro Directivo ha entendido (cfr. la R. 22-10-1999) que aceptada la herencia del segundo causante
–transmitente– por quienes suceden «iure transmissionis», la legítima del cónyuge viudo de aquel no es
un simple derecho de crédito frente a su herencia y frente al transmisario mismo, sino que constituye un
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verdadero usufructo sobre una cuota del patrimonio hereditario, que afecta genéricamente a todos los
bienes de la herencia hasta que, con consentimiento del cónyuge legitimario o intervención judicial, se
concrete sobre bienes determinados o sea objeto de la correspondiente conmutación (cfr. arts. 806 y 839,
párrafo segundo, del Código Civil. Por ello, la anotación preventiva en garantía de los derechos legiti-
marios del viudo que se introdujo en la L.H. de 1909 fue suprimida en la vigente Ley de 1946). Entre
esos bienes habrían de ser incluidos los que el transmisario hubiera adquirido como heredero del trans-
mitente en la herencia del primer causante, por lo que debería reconocerse al cónyuge viudo de dicho
transmitente el derecho a intervenir en la partición extrajudicial que de la misma realicen los herederos.
No obstante, esta doctrina ha de ser revisada a la vista de los pronunciamientos que se contienen en la
S.T.S. de 11-9-2013, según la cual «...debe concluirse, como fijación de la Doctrina jurisprudencial apli-
cable a la cuestión debatida, que el denominado derecho de transmisión previsto en el art. 1.006 del Có-
digo Civil no constituye, en ningún caso, una nueva delación hereditaria o fraccionamiento del ius
delationis en curso de la herencia del causante que subsistiendo como tal, inalterado en su esencia y ca-
racterización, transita o pasa al heredero transmisario. No hay, por tanto, una doble transmisión sucesoria
o sucesión propiamente dicha en el ius delationis, sino un mero efecto transmisivo del derecho o del
poder de configuración jurídica como presupuesto necesario para hacer efectiva la legitimación para
aceptar o repudiar la herencia que ex lege ostentan los herederos transmisarios; todo ello, dentro de la
unidad orgánica y funcional del fenómeno sucesorio del causante de la herencia, de forma que aceptando
la herencia del heredero transmitente, y ejercitando el ius delationis integrado en la misma, los herederos
transmisarios sucederán directamente al causante de la herencia y en otra distinta sucesión al fallecido
heredero transmitente».- R. 26-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4552.pdf
– INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: APORTACIÓN A LA SOCIEDAD DE GANANCIA-
LES. INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: TÍTULOS CREADOS AD HOC. La inmatri-
culación de fincas por la vía del doble título exige el encadenamiento de dos adquisiciones sucesivas o
directamente coordinadas con la finalidad de lograr cierta certidumbre de que el inmatriculante es su
verdadero dueño. Se busca así que sean dos transmisiones efectivas y reales. Por ello, y aun cuando la
función registral no pueda equipararse a la judicial, no se excluye que el Registrador pueda apreciar el
fraude cuando de la documentación presentada resulte objetivamente un resultado antijurídico, cuando
el contexto resulta de lo declarado por el presentante y de los libros del Registro pues la tarea de califi-
cación no se limita a una pura operación mecánica de aplicación formal de determinados preceptos, ni
al Registrador le está vedado acudir a la hermenéutica y a la interpretación contextual. De este modo se
ha reiterado por este Centro Directivo que el Registrador puede detener la inmatriculación cuando estime
la instrumentalidad de los títulos, si bien esta no puede derivar de simples sospechas, debiendo estar su-
ficientemente fundadas. Para esto, debe estudiarse el caso concreto. En el presente expediente, habiendo
adquirido el cónyuge aportante la finca mediante escritura de herencia otorgada a su favor veintiún días
antes de la aportación a la sociedad de gananciales, y teniendo los bienes adquiridos por título gratuito
la condición de privativos por naturaleza conforme a lo dispuesto en el art. 1.346.2 del Código Civil, y
no existiendo problemas de coincidencia con la titularidad catastral, no puede deducirse la existencia de
indicios suficientes que evidencien que la documentación calificada haya sido creada o concebida «ad
hoc» con el único propósito de obtener la inmatriculación. Respecto a la virtualidad como título inma-
triculador de una aportación a la sociedad de gananciales, ha de señalarse que frente a la objeción ex-
presada por el Registrador en el segundo defecto de la nota de calificación, debe tenerse en cuenta que,
aun dejando al margen el análisis de las diversas teorías sobre la naturaleza jurídica de dicho negocio,
lo cierto es que comporta un verdadero desplazamiento patrimonial de un bien privativo de uno de los
cónyuges a la masa ganancial constituida por un patrimonio separado colectivo, distinto de los patrimo-
nios personales de los cónyuges, afecto a la satisfacción de necesidades distintas y con un régimen ju-
rídico diverso. Dicho transvase patrimonial tiene indudables consecuencias jurídicas, tanto en su aspecto
formal como en el material, en la medida en que implica una mutación sustancial de la situación jurídica
preexistente, con modificación de los poderes de gestión y disposición que sobre el bien ostentaba pre-
viamente el aportante. Se trata de un negocio de tráfico jurídico que tiene innegable trascendencia res-
pecto del régimen jurídico aplicable en relación con el bien aportado, especialmente en lo atinente a la
capacidad para administrarlo y disponer del mismo. Según este criterio, debe estimarse que el negocio



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2523 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

de aportación cumple el requisito de existencia de título público de adquisición a efectos inmatricula-
dores.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1814.pdf

SOCIEDADES MERCANTILES.
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. MOTIVACIÓN. REPRESENTACIÓN ORGÁNICA: ADMINISTRADOR
NO INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL. En el presente expediente la calificación está insufi-
cientemente motivada y no puede tenerse en cuenta el contenido calificatorio que, incorrectamente, se in-
cluye en el informe (cfr., entre otras muchas, las RR. 17-9 y 15 y 19-10-2004, 20-4 y 23-5-2005, 20-1-2006,
31-1-2007, 11-2- 2008, 13 y 14-10-2010, y 7-7 y 6-9-2011); solo así puede evitarse la indefensión del re-
currente, pues no ha podido alegar cuanto le hubiera convenido respecto de todas las razones que, intem-
pestivamente, alega el Registrador en su informe. No obstante, debe decidirse sobre la cuestión planteada
en los términos expresados en la nota de calificación, pues no puede estimarse que se haya producido la
indefensión del recurrente como lo demuestra el contenido de su escrito de interposición del recurso.
Cuando se trate de personas jurídicas, y en particular, como sucede en este caso, de sociedades, la actuación
del titular registral debe realizarse a través de los órganos legítimamente designados de acuerdo con la Ley
y normas estatutarias de la entidad de que se trate, o de los apoderamientos o delegaciones conferidos por
ellos conforme a dichas normas (vid. R. 12-4-1996, citada expresamente por la R. 12-4-2002). Extremos
y requisitos estos que en caso de que dichos nombramientos sean de obligatoria inscripción en el Registro
Mercantil y los mismos se hayan inscrito corresponderá apreciar al Registrador Mercantil competente, por
lo que la constancia en la reseña identificativa del documento del que nace la representación de los datos
de inscripción en el Registro Mercantil dispensará de cualquier otra prueba al respecto para acreditar la le-
galidad y válida existencia de dicha representación dada la presunción de exactitud y validez del contenido
de los asientos registrales (cfr. arts. 20 del Código de Comercio y 7 del Reglamento del Registro Mercantil).
Como señala el Tribunal Supremo (cfr. S. 20-5-2008) dentro de la expresión, a que se refiere el art. 165
del Reglamento Notarial «datos del título del cual resulte la expresada representación», debe entenderse
que «uno de los cuales y no el menos relevante es su inscripción en el Registro Mercantil cuando sea per-
tinente». En otro caso, es decir cuando no conste dicha inscripción en el Registro Mercantil, deberá acre-
ditarse la legalidad y existencia de la representación alegada en nombre del titular registral a través de la
reseña identificativa de los documentos que acrediten la realidad y validez de aquella y su congruencia
con la presunción de validez y exactitud registral establecida en los arts. 20 del Código de Comercio y 7
del Reglamento del Registro Mercantil (vid. RR. 17-12-1997 y 3 y 23-2-2001).- R. 11-2-2014.- B.O.E.
21-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3016.pdf
– N.I.F. EN CASO DE FUSIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD TITULAR REGISTRAL. En el caso pre-
sente el «Banco de Caja España de Inversiones, Salamanca y Soria, S.A.» –cuyo N.I.F. hay que insistir
sí consta en la escritura–, da carta de pago y consiente la cancelación de una de hipoteca constituida a
favor de «Caja de Ahorros de Salamanca y Soria». Hubiera bastado actuar como sucesor universal de
quien es el titular registral, para que el banco pudiera cancelar la hipoteca, siendo suficiente con su iden-
tificación fiscal del citado banco, del apoderado persona física que lo representa y de la caja titular re-
gistral de la hipoteca, sin necesidad de identificación fiscal de la entidad intermedia «Caja España de
Inversiones, Salamanca y Soria, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», fusionada con la titular registral
y de quien recibió el banco a titulo universal el negocio financiero. Sin embargo, tal como está redactada
la escritura, en la que se citan para justificar la representación los poderes otorgados por el banco a favor
de la caja –que aún subsiste y que fueron ratificados tras la segregación de la rama de actividad– diciendo
que el compareciente a su vez es representante de esta en virtud de un poder otorgado por la caja, no
cabe otra solución que aplicar la regla general de necesidad de identificación fiscal tanto del representante
como del representado.- R. 7-1-2014.- B.O.E. 6-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/06/pdfs/BOE-A-2014-1242.pdf

SUBROGACIÓN.
– SUBROGACIÓN EN LA TITULARIDAD DEL CRÉDITO. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EM-
BARGO. En el caso de este expediente se trata del pago efectuado por un tercero interesado en el cum-
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plimiento de la obligación, por lo que se presume la existencia de subrogación por determinación legal
(art. 1.210 del Código Civil). Por lo que, una vez acreditado el pago con subrogación en los términos
expresados, ningún inconveniente hay para hacer constar por nota marginal el cambio de titularidad de
las anotaciones preventivas de embargo. No cabe confundir la subrogación por pago con la facultad re-
conocida en el art. 659.3 de la L.E.C. a favor únicamente de titulares de derechos inscritos de subrogarse
en los derechos del actor, solo hasta donde alcance el importe satisfecho, y dentro del límite de respon-
sabilidad que resulte del Registro. Esta subrogación es un supuesto específico, de carácter forzoso para
el ejecutante, distinta de la subrogación legal prevista en el art. 1.210 del Código Civil.- R. 23-10-2014.-
B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12217.pdf

SUELO.
– NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCIÓN. OBRA NUEVA. Procede que esta Dirección se pro-
nuncie ahora sobre este nuevo supuesto de hecho, es decir, si solicitada la inscripción de una obra nueva
de edificación antigua, ubicada sobre una parcela de suelo no urbanizable y de especial protección, al am-
paro del art. 20.4 de la Ley de Suelo, pueden entenderse cumplidos los requisitos previstos en el citado
precepto y, en particular, si puede entenderse que concurre el requisito de que en relación a la edificación
de que se trata no procede ya la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que
impliquen su demolición, por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes. Como dice
la Resolución de este Centro Directivo de 6-5-2013: «el legislador sigue exigiendo que el Registrador ca-
lifique la antigüedad suficiente para considerar posible la prescripción de las acciones que pudieran provocar
la demolición y, además que compruebe que la edificación no se encuentra sobre suelo demanial o afectado
por servidumbres de uso público». Y en esta calificación el Registrador, como afirmó la R. 11-12- 2012,
deberá «constatar, por lo que resulte del Registro [y, cabe añadir, del propio título calificado], que la finca
no se encuentra incluida en zonas de especial protección», en aquellos casos en que la correspondiente le-
gislación aplicable imponga un régimen de imprescriptibilidad de la correspondiente acción de restauración
de la realidad física alterada, pues en tales casos ninguna dificultad existe para que el Registrador aprecie
la falta del requisito de la prescripción, dado que su ausencia no queda sujeta a plazo y su régimen resulta
directamente de un mandato legal. Cosa distinta de ello es que, a falta de constancia de datos en el Registro
y en la documentación presentada de los que pueda derivarse o deducirse que se esté en el caso concreto
en presencia de un supuesto de obra o edificación sujeto a un régimen legal de imprescriptibilidad de las
correspondientes acciones de protección de la legalidad urbanística, deba mantenerse el criterio, reiterada-
mente sostenido por este Centro Directivo, de que lo que se ha de probar para obtener la inscripción, por
la vía ahora examinada, de las declaraciones de obras antiguas es la fecha de la antigüedad de la obra, con
antigüedad superior al plazo establecido por la legislación para la prescripción de la acción de disciplina
urbanística, pero no necesariamente la efectiva extinción, por prescripción, del derecho de la Administración
para la adopción de tales medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística (vid. RR. 12-11 y 11-12-
2012), sin necesidad por tanto de exigir una compleja prueba de hechos negativos, pero sin perjuicio de
que si dicha prueba obra en el Registro o en la documentación presentada el Registrador la tome en cuenta
en su calificación. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibilidad de la acción de
restauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por lo que resulte del
Registro y del documento calificado. Por tanto, el Registrador habrá de calificar la posible imprescriptibi-
lidad de la acción de restauración de la realidad física alterada, con posible demolición de lo edificado, por
lo que resulte de Registro y del documento calificado. En el primer caso –dada la falta de constancia, con
carácter general, del planeamiento urbanístico en el Registro– bien a través de la anotación preventiva de
la correspondiente incoación de expediente sobre disciplina o restauración de la legalidad urbanística (vid.
art. 51.1.c), de la Ley de Suelo de 2008), bien a través de la constancia registral de la calificación urbanística,
medioambiental o administrativa correspondiente a la finca. En el presente caso consta en el folio registral
y en el propio título calificado el carácter rústico de la parcela sobre la que se declara la edificación, dato
concordante con la certificación catastral aportada, circunstancia que obviamente la Registradora puede y
debe tomar en consideración en su calificación, y que puesta en relación con el mandato normativo de los
arts. 208 y 212.1 de la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y su
norma de imprescriptibilidad de las acciones de restauración de la legalidad urbanística y de derribo, llevan
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a la lógica conclusión de que no se cumple la premisa objetiva de aplicación del art. 20.4 de la Ley de
Suelo en cuanto a que se trate de «construcciones, edificaciones e instalaciones respecto de las cuales ya
no proceda adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición,
por haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes», norma que, por tanto, al no ser apli-
cable no daría cobertura a una solicitud de inscripción en un supuesto como el presente.- R. 22-4-2014.-
B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5684.pdf

SUSTITUCIÓN VULGAR.
– INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO AL SUSTITUTO. En el presente caso en que la vocación del de-
recho de acrecer depende de la ineficacia de la vocación derivada de la sustitución vulgar, solo si se
acredita la ineficacia de esta por la falta de descendientes del instituido premuerto es posible dar eficacia
al derecho de acrecer que en el propio testamento se prevé su aplicación «si no hubiere lugar a tal sus-
titución». Dadas las consecuencias jurídicas que se producen, es necesario que las vocaciones efectivas
se acrediten debidamente sin que basten las meras manifestaciones cuando no proceden de la persona a
quien corresponde la designación que es el testador, ni se produzcan dentro de los procedimientos o do-
cumentación especialmente prevista para la eficacia de tales declaraciones. El medio normal previsto
para la acreditación de este extremo es el acta de notoriedad a que se refiere el art. 82 del R.H. Por lo
que se refiere a otra de las alegaciones del recurrente, la de que deben servir como medio de prueba en
este caso, las manifestaciones de los dos albaceas contadores partidores acerca de que no existían hijos
del instituido premuerto al que se refería la sustitución vulgar, procede igualmente desestimar esta ale-
gación, al no tener facultades expresas o especiales dichos albaceas para decidir sobre la ineficacia del
llamamiento sustitutorio. En principio, los albaceas a los que no se les hayan conferido facultades «es-
peciales» solo tienen las facultades comprendidas en el art. 902 del Código Civil, ninguna de las cuales
se refiere a la decisión acerca de la ineficacia de los llamamientos sustitutorios, para de ese modo dar
eficacia al derecho de acrecer.- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3603.pdf
– SUS EFECTOS EN RELACIÓN CON LOS LEGITIMARIOS. Se debe, pues, decidir si la renuncia de
un legitimario habiendo establecido el testador sustitución vulgar, extingue la legítima de los sustituidos,
o si por el contrario la orden de sustitución, en cuanto el testamento es ley de la sucesión, supone el
mantenimiento en los nietos en la posición del padre. No debe ofrecer duda que los descendientes de un
legitimario renunciante no pueden alegar derecho alguno a la legítima, pues han perdido la expectativa
de ser legitimarios por razón de la renuncia de su padre. Esto es así, claramente en la sucesión intestada,
porque la renuncia, según resulta de los preceptos citados, se extiende a la estirpe eliminándose con ello
el derecho de representación, expandiendo que no acreciendo, la posición de los restantes. Si los renun-
ciantes fueran todos los hijos, pasaría la sucesión al siguiente grado (arts. 913 y 921 del Código Civil)
debiendo estarse al caso concreto a partir de ahí. En la sucesión testamentaria ha de entenderse que la
sustitución vulgar en relación con un heredero forzoso solo cabe respecto al tercio de libre disposición,
o para mejorar a algún legitimario, o bien cuando los designados sustitutos son los mismos colegitimarios
del renunciante o legitimarios de otro grado. Así, cuando renuncia el único heredero forzoso y los de-
signados sustitutos son sus hijos o, en caso de no tenerlos, sus ascendientes. Ahora, como se ha indicado,
todos los interesados están de acuerdo en atribuir a los nietos el montante que les hubiera correspondido
de mantenerse la posición de la estirpe. No puede olvidarse que en tanto no recaiga un pronunciamiento
judicial estableciendo la nulidad y por lo tanto, ordenando que se tenga por no puesta la cláusula testa-
mentaria, lo que no parece probable dada la unanimidad de los interesados en su mantenimiento, esta
habrá de ser interpretada en la forma más favorable para que surta efecto. Por lo que, ambos, voluntad
del testador y el acuerdo de todos los interesados, deben ser respetados en la medida de lo posible.- R.
26-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11520.pdf

TASACIÓN.
– HIPOTECA. CERTIFICADO DE TASACIÓN A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 682.2.1 DE LA
L.E.C. La Resolución de este Centro Directivo de 29-10-2013 ya indicó que toda escritura de constitución
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de préstamo hipotecario o pacto posterior relativo a la ejecución directa de los bienes sobre los que recae
la garantía, precisa, desde la entrada en vigor de la L. 1/2013, de 14-5-2013, de la incorporación del cer-
tificado de tasación de la finca a que se refiere el art. 682.2.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil como
requisito de la escritura de constitución de hipoteca para la ejecución directa, en la nueva redacción de
la norma. Dado el carácter constitutivo de la inscripción de la hipoteca que supone que el procedimiento
de ejecución hipotecaria se desarrolla sobre la base de los pronunciamientos registrales, el tipo para su-
basta no solo se hará constar en la escritura de constitución de hipoteca sino también en la propia ins-
cripción causada por esta (art. 130 L.H.).- RR. 22-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1546.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1547.pdf

TERCER POSEEDOR.
– CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECA EN LA QUE NO INTERVIENE UNA ENTIDAD DE
CRÉDITO. Queda fuera de duda, por tanto, que para poder inscribir los pactos de ejecución directa
sobre bienes hipotecados o el pacto de venta extrajudicial en las escrituras de constitución de hipotecas,
o en otras posteriores en que se pretenda incluir dichos pactos, resulta imprescindible que se le acredite
al Registrador, a través de la certificación pertinente, la tasación de la finca hipotecada «realizada con-
forme a lo previsto en la L. 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario», y que el
valor (o precio) en que los interesados tasen la finca para que sirva de tipo en la subasta no sea inferior,
en ningún caso, al setenta y cinco por ciento del valor señalado en la tasación realizada conforme a la
citada Ley. Las normas transcritas que así lo establecen tienen carácter imperativo, inderogable por la
voluntad de las partes, por lo que su infracción pararían en la nulidad de la estipulación que incurriesen
en tal infracción, lo que la inhabilita para su acceso al Registro de la Propiedad (cfr. art. 18 de la L.H.)
y, por tanto, para permitir el ejercicio de la acción hipotecaria por tales vías procedimentales (cfr. art.
130 de la L.H.). A la vista de las anteriores consideraciones, se plantea la cuestión de si la exigencia de
certificación de tasación de la finca es aplicable a los supuestos de la constitución de una hipoteca entre
particulares sin que intervenga una entidad financiera como acreedor hipotecario. Y la contestación,
atendiendo a la legislación vigente, que no distingue entre unas y otras hipotecas, debe ser afirmativa de
su necesidad con independencia de la naturaleza del acreedor hipotecario. Finalmente respecto del último
defecto de la calificación, este Centro Directivo ha rechazado («Vistos») por contraria al límite del art.
112 de la L.H., la inscripción del pacto de extensión de la hipoteca a nuevas construcciones (estipulación
22) por no salvar la protección del tercero establecida en el citado artículo. Dado el carácter no dispositivo
y de orden público de la ejecución hipotecaria y en consecuencia del régimen de responsabilidad de la
hipoteca frente a terceros adquirentes del inmueble hipotecado, no cabe admitir modalizaciones con-
vencionales en este ámbito. Como señaló la Resolución de este Centro Directivo de 19-1-1996, vulneran
el art. 112 de la L.H. los pactos por los que se extiende la hipoteca a las nuevas construcciones realizadas
sobre la finca hipotecada cualquiera que sea el titular que realice tales construcciones y, por tanto, sin
excluir de dicha extensión el supuesto en que estas son realizadas por un tercer poseedor. En tal sentido
dichas cláusulas de extensión objetiva de las hipotecas a las nuevas construcciones solo pueden admitirse
por referencia a las realizadas por el propio deudor o por quien se subrogue en su lugar.- R. 31-3-2014.-
B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4713.pdf
– DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
DE HIPOTECA. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y re-
querimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la ad-
quisición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho
con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.- RR. 4, 14, 18-2, 7, 20-3,
10-4 y 22-5 y 8-9-2014.- BOE 27-2, 21 y 28-3, 11 y 25-4, 13-5, 22-7 y 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 2, 3,
4, 5, 7 y 9 (3ª Ep.); feb., mar., abr., may., jul. y sep. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2128.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3021.pdf 
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/28/pdfs/BOE-A-2014-3339.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/11/pdfs/BOE-A-2014-3898.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4447.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5069.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/22/pdfs/BOE-A-2014-7757.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10147.pdf
– PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN. HIPOTECA: DEMANDA Y REQUERIMIENTO AL TERCER
POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la L.H. y 685 de la L.E.C., es necesaria la demanda y reque-
rimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya acreditado al acreedor la adqui-
sición de sus bienes, entendiendo la L.H. que lo han acreditado quienes hayan inscrito su derecho con
anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.- R. 8-9-2014.- B.O.E. 6-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10147.pdf

TERCERÍA DE DOMINIO.
– ALCANCE. Procede ahora valorar en el supuesto concreto de este expediente si el fallo de la sentencia
recoge una declaración de dominio que sea susceptible de inscripción. La respuesta debe ser negativa,
el fallo –«declaro que siendo propiedad... se alza el embargo decretado... cancelándose la anotación que
se hubiere practicado»– solamente recoge la declaración de propiedad de la recurrente como requisito
previo e indispensable para decidir el levantamiento del embargo dado que en otro caso sería improce-
dente, pero no contiene mandato alguno relativo a la inscripción del dominio. Por el contrario, en el
Fundamento de Derecho primero, tal y como recoge la Registradora en su informe, textualmente dice:
«La Tercería de Dominio es una acción especial, pensada con la única finalidad de obtener el alzamiento
de un embargo erróneamente trabado sobre los bienes del actor, el tercerista, en un proceso de ejecución
despachado frente a otra persona. Pretende la tercería, de modo exclusivo, deshacer el error sufrido por
el Juez ejecutor en la atribución expresa o tácita, al ejecutado de la titularidad de ciertos bienes que, en
realidad y desde antes del embargo, pertenecen al patrimonio de un tercero...».- R. 28-3-2014.- B.O.E.
5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4711.pdf

TESTAMENTO.
– HERENCIA. PARTICIÓN HECHA POR EL TESTADOR. Es preciso diferenciar la partición propiamente
dicha de las llamadas normas de la partición. La partición hecha por el testador, propiamente dicha, es
aquella en que el testador procede a adjudicar directamente los bienes a los herederos, y en buena lógica
implicaría la realización de todas las operaciones particionales –inventario, liquidación, formación de
lotes con la adjudicación de los mismos–, mientras que en las normas para la partición el testador, se
concreta en expresar la voluntad de que cuando se lleve a cabo la partición, ciertos bienes se adjudiquen
en pago de su haber a ciertos herederos que indique. La partición de testador puede omitir alguna de las
clásicas operaciones de otras clases de particiones, por eso al propio tiempo advierte que ello es «sin
perjuicio, también, de la práctica de aquellas operaciones complementarias de las citadas adjudicaciones
que puedan ser necesarias para su plena virtualidad». A efectos registrales ningún problema existe en
este caso en relación con el inventario de bienes, puesto que el propio testador expresa con toda claridad
y con datos registrales los bienes objeto de la partición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues
el propio testador prescinde del mismo considerando que aunque los lotes tengan distinto valor, debe
mantenerse la partición realizada. En cambio, la operación de liquidación en caso de que existieran deu-
das plantea especiales problemas registrales, pues tratándose de varios herederos ha de quedar clarificada
la posición de cada uno de ellos antes de proceder a las adjudicaciones. Es cierto que el testador no pudo
realizar la operación de liquidación, como dice el recurrente, pues no era el momento adecuado. Pero al
menos ha de aclararse qué sucede con las deudas y concretamente si existen o no, y caso de existir, quie-
nes han aceptado la herencia y si lo han hecho pura y simplemente o a beneficio de inventario, pues
según un conocido aforismo «antes es pagar que heredar», cuyo significado no es que no se adquiera el
título de heredero antes del pago de las deudas, sino que mal se pueden repartir los bienes, sin antes
pagar las deudas, que son imprescindibles para la entrega de legados, que en este caso no existen, pero
también para que los herederos reciban los bienes que les corresponden. En todo caso, han de intervenir
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todos los herederos para manifestar lo que proceda respecto a la existencia o no de deudas de la herencia,
como operación complementaria de las realizadas por el causante, que es necesaria para la plena virtua-
lidad de la partición a efectos registrales. Solo si se acreditara que no existen deudas o las asumiera ex-
clusivamente uno de los herederos, podría decirse que no hay perjuicio para los demás herederos cuando
unos pretenden adjudicarse los bienes distribuidos por el causante. Ningún problema existe en este caso
en relación con el inventario de bienes, puesto que el propio testador expresa con toda claridad y con
datos registrales los bienes objeto de la partición. Tampoco es obstáculo que falte el avalúo, pues el
propio testador prescinde del mismo considerando que aunque los lotes tengan distinto valor, debe man-
tenerse la partición realizada. En cambio, la operación de liquidación en caso de que existieran deudas
plantea especiales problemas registrales, pues tratándose de varios herederos ha de quedar clarificada la
posición de cada uno de ellos antes de proceder a las adjudicaciones. Es cierto que el testador no pudo
realizar la operación de liquidación, como dice el recurrente, pues no era el momento adecuado. Pero al
menos ha de aclararse qué sucede con las deudas y concretamente si existen o no, y caso de existir, quie-
nes han aceptado la herencia y si lo han hecho pura y simplemente o a beneficio de inventario, pues
según un conocido aforismo «antes es pagar que heredar», cuyo significado no es que no se adquiera el
título de heredero antes del pago de las deudas, sino que mal se pueden repartir los bienes, sin antes
pagar las deudas, que son imprescindibles para la entrega de legados, que en este caso no existen, pero
también para que los herederos reciban los bienes que les corresponden. En todo caso, han de intervenir
todos los herederos para manifestar lo que proceda respecto a la existencia o no de deudas de la herencia,
como operación complementaria de las realizadas por el causante, que es necesaria para la plena virtua-
lidad de la partición a efectos registrales. Solo si se acreditara que no existen deudas o las asumiera ex-
clusivamente uno de los herederos, podría decirse que no hay perjuicio para los demás herederos cuando
unos pretenden adjudicarse los bienes distribuidos por el causante.- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1193.pdf
– INTERPRETACIÓN. Ciertamente el primer elemento en la interpretación de los testamentos es el literal,
pero merced a la utilización de otros elementos interpretativos se establece cual es el verdadero signifi-
cado de las cláusulas testamentarias. El Tribunal Supremo ha hecho aplicación en numerosas ocasiones
de la prueba extrínseca, y señala la importancia del factor teleológico y sistemático con objeto de llegar
a una interpretación armónica del testamento. En este sentido, la Sentencia de 9 de noviembre de 1966:
«atendiendo fundamentalmente a la voluntad del testador, para la que ha de tomarse en consideración
todo cuanto conduzca a interpretar la voluntad verdadera, captando el elemento espiritual sin limitarse
al sentido aparente o inmediato de las palabras y basándose para tal indagación en los elementos grama-
tical, lógico y sistemático, mas sin establecer entre ellos prelación o categorías». En consecuencia, la
interpretación debe dirigirse fundamentalmente a interpretar la voluntad del testador con los límites de
que el que puede aclararla en primera persona ya no vive, y el carácter formal del testamento, que exige
partir de los términos en que la declaración aparece redactada o concebida. La jurisprudencia ha emple-
ado como primera norma de interpretación la literalidad de las palabras empleadas en el testamento, si
bien atemperada y matizada por los elementos lógicos, teleológicos y sistemáticos que conforman el
sentido espiritual de la voluntad del testador, esto es su voluntad real.- R. 27-1-2014.- B.O.E. 19-2-
2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1805.pdf

TITULARIDAD REGISTRAL.
– FONDOS DE TITULACIÓN HIPOTECARIA Y DE ACTIVOS. La posibilidad de inscripción de bienes
inmuebles y derechos reales a favor de los fondos de titulización hipotecaria ha sido hoy en día zanjada
por el art. 27 del R.D.L. 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica
y el empleo, que ha dado nueva redacción al párrafo final del apdo. 2 de la disposición adicional quinta
de la L. 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la Legislación española en materia de Entidades de
Crédito a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas
al Sistema Financiero. Por tanto los fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de ac-
tivos están dotados de aptitud para ser titulares de inmuebles que sean percibidos en pago de principal,
intereses o gastos de las participaciones hipotecarias, certificados de transmisión de hipoteca, activos
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financieros u otros derechos de crédito que se hubieren agrupado en su activo, ya sea en un procedimiento
judicial o extrajudicial iniciado para el cobro de tales derechos de crédito.- R. 1-8-2014.- B.O.E. 6-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10121.pdf

TÍTULO FORMAL.
– DOCUMENTO NOTARIAL EXTRANJERO. Analizando en primer lugar el segundo defecto de la nota
de calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura holandesa de-
bidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento original, que
es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida que se acom-
paña, el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo caso formaría
parte integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que complementa
a la escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en cuanto a su au-
tenticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimoniarse Notarial-
mente. El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que figura en el
Registro, la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que constan en el
Registro y los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como defecto que impida
la inscripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consistencia.

           En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de nume-
ración del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no
resultan de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación ho-
landesa, la Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros
medios, mediante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o fun-
cionario competente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el
art. 36 del Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si
conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento
correspondiente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf
– HERENCIA. PARTICIÓN JUDICIAL. Si bien es cierto que los arts. 787.2 y 788 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil de 7-1-2000 –antes, los arts. 1.081 y 1.092 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881–
prevén la protocolización de la resolución judicial aprobando las operaciones divisorias cuando no haya
oposición o luego que los interesados hayan manifestado su conformidad con las mismas, de aquí no se
sigue necesariamente que el único título formal para la inscripción en el Registro de la Propiedad de las
adjudicaciones respectivas, sea ese «testimonio» del acta Notarial de protocolización, pues debe tenerse
en cuenta al respecto: a) que conforme a los arts. 3 y 14 de la L.H. y 80 del R.H., uno de los títulos aptos
para la inscripción de las particiones será, en su caso, la pertinente «resolución judicial firme en que se
determina las adjudicaciones efectuadas a cada interesado »; b) que sin prejuzgar ahora sobre la especí-
fica naturaleza de las operaciones particionales realizadas a través del cauce procedimental del proce-
dimiento judicial para la división de la herencia (antes juicio voluntario de testamentaría) cuando media
la conformidad –o no hay oposición– de los interesados al proyecto elaborado por los contadores nom-
brados al efecto, es lo cierto que se trata de actuaciones estrictamente judiciales (cfr. arts. 782 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), correspondiendo por tanto al secretario judicial en exclusiva y con
plenitud dar fe de las mismas (cfr. arts. 145 y 788 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 453 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial), de modo que el testimonio del auto aprobatorio de dicha partición expedido
por el secretario judicial es documento público (arts. 1.216 del Código Civil y 454 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial) que acredita plenamente no solo la realidad del acto particional, sino además, su efi-
cacia en tanto que, aprobado judicialmente, puede exigirse su cumplimiento (cfr. art. 788.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil); y, c) que sin prejuzgar ahora sobre la vigencia de esa necesidad de protocolización
Notarial de las actuaciones judiciales seguidas, a la vista del art. 454 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial que encomienda al secretario judicial la función de documentación y la formación de autos y ex-
pedientes y su constancia, el acta Notarial respectiva se limitará a incorporar al protocolo del Notario
autorizante en cumplimiento del mandato judicial respectivo –mandato que, además, en el presente ex-
pediente no existe– los autos, seguidos, pero no tiene por objeto documentar una nueva prestación del
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consentimiento por los coherederos e interesados en la partición realizada (cfr. arts. 211 y 213 del Re-
glamento Notarial), de modo que no añadiría a la certificación judicial del auto aprobatorio de la partición
incluido en la documentación protocolizada, un efecto probatorio del que no gozase ya por sí mismo.-
R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4708.pdf
– PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA: TÍTULO PARA LA INSCRIPCIÓN. Sin prejuzgar que la prescripción
pueda ser acreditada, en forma no contenciosa en escritura pública Notarial, siempre que esta cumpla
los requisitos materiales e instrumentales, indicados y exigidos en la legislación civil, hipotecaria y No-
tarial (arts. 1.940 y siguientes del Código Civil, 36 de la L.H. y 17 de la Ley del Notariado) debe exigirse,
al menos, pues no han sido observados otros defectos, una nueva manifestación y consentimiento en es-
critura pública relativa al cumplimiento del transcurso del plazo de los treinta años requeridos para acre-
ditar la prescripción extraordinaria.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5691.pdf

TÍTULO INSCRIBIBLE.
– DOCUMENTO NOTARIAL EXTRANJERO. Analizando en primer lugar el segundo defecto de la nota
de calificación, referente a la necesidad de que se acompañe copia auténtica de la escritura holandesa de-
bidamente apostillada, ya que la apostilla aparece en la traducción pero no en el documento original, que
es una mera fotocopia, dicho defecto debe ser confirmado. A la vista de la copia traducida que se acom-
paña, el convenio realmente se adjunta pero no aparece incorporado a la escritura –en cuyo caso formaría
parte integrante de esta y caería bajo su forma–, por lo tanto es un documento privado que complementa
a la escritura que ejecuta los acuerdos que contiene, por lo que no deben quedar dudas en cuanto a su au-
tenticidad y de acuerdo con la doctrina anteriormente invocada debe, al menos, testimoniarse Notarial-
mente. El Registrador debe comprobar que la identidad del otorgante coincide con la que figura en el
Registro, la eventual discrepancia que pueda existir entre los datos de identificación que constan en el
Registro y los que figuran en la escritura, puede ser apreciada por el Registrador como defecto que impida
la inscripción si bien ha de tratarse de una discrepancia que tenga suficiente consistencia.

           En este caso, si bien es cierto, como dice la recurrente, que es explicable la discordancia de nume-
ración del pasaporte por la caducidad del primero y la obtención de uno nuevo, tales circunstancias no
resultan de la escritura sujeta a calificación, y al tratarse de cuestiones reguladas por la legislación ho-
landesa, la Registradora no tiene obligación de conocerla, pudiendo exigir su acreditación, entre otros
medios, mediante aseveración o informe de un Notario o cónsul español o de diplomático, cónsul o fun-
cionario competente del país de la legislación que sea aplicable de conformidad con lo dispuesto en el
art. 36 del Reglamento Hipotecario. Solo podrá, bajo su responsabilidad, prescindir de dichos medios si
conociere suficientemente la legislación extranjera de que se trate, haciéndolo así constar en el asiento
correspondiente.- R. 24-1-2014.- B.O.E. 13-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1550.pdf

TRACTO SUCESIVO.
– EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA REANUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO. REQUISITOS.
La interrupción del tracto se produce cuando existen varios títulos pendientes de inscripción de ahí que
no se admita la posibilidad de reanudación de tracto sucesivo a través de expediente de dominio cuando
el promotor sea causahabiente del titular registral ya que en tales casos no hay verdadero tracto inte-
rrumpido y lo procedente es documentar y aportar el título de adquisición. En este sentido además hay
que recordar que la propia legislación hipotecaria reconoce la inscripción directa a favor del adquirente
de los bienes cuando la enajenación ha sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr. arts. 20
de la L.H. y 209 del R.H.). En el supuesto de este expediente el título de adquisición comprende dos
transmisiones, la herencia de los titulares registrales a sus herederos y la posterior venta por parte de
estos a favor del promotor del expediente. Es indudable por tanto que no hay interrupción alguna de
tracto ya que toda la cadena de transmisiones obra documentada.- R. 23-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.-
(B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12219.pdf
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TRANSACCIÓN JUDICIAL.
– TÍTULO INSCRIBIBLE. En el presente expediente, la aplicación de esta doctrina lleva a la estimación
del recurso, pues, por la vía de la homologación de una transacción judicial producida en un declarativo
ordinario en el que se liquida la sociedad de gananciales se aprueba un convenio, aportado por las partes,
en el que fijan, distribuyen y adjudican el haber ganancial que hubo entre los mismos, y, más en concreto,
se trata de una vivienda que constituyó el domicilio familiar y, aunque se adquirió por mitad y proindiviso
antes del matrimonio, se financió con un préstamo hipotecario que los interesados consideran a cargo
de la sociedad de gananciales. El propio Tribunal Supremo, en S. 31-10-1989 destaca la relevancia que
tiene para la vivienda familiar adquirida en estado de soltero el hecho de que se haya amortizado con
fondos gananciales derivados de un préstamo hipotecario durante el matrimonio, lo que permite confir-
mar que es adecuada la conexión de los fondos gananciales empleados en la adquisición de la vivienda
familiar con las adjudicaciones que en este caso se realizan con motivo de la liquidación de la sociedad
de gananciales incluyendo la finca adquirida en pro indiviso en el reparto de bienes que motiva dicha li-
quidación, adjudicándola a uno de los titulares en compensación por otros bienes gananciales que se ad-
judican al otro titular. Consecuentemente el convenio homologado por el Juez sería título inscribible.-
R. 19-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1001.pdf

TUTELA.
– AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA ENAJENAR BIENES INMUEBLES. TUTELA: INSCRIPCIÓN
EN EL REGISTRO CIVIL. La doctrina de este Centro Directivo en relación con el tema de la prueba
del estado civil de las personas que otorguen actos o contratos relativos al dominio y demás derechos
reales sobre bienes inmuebles, a los efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, parte
del criterio general de la necesidad de que las distintas circunstancias y hechos relativos al estado
civil de las personas, cuando afectan a la titularidad de los derechos inscritos o a la legitimación de
los otorgantes, por afectar a la validez del acto o contrato en que intervienen, deben ser acreditados
mediante certificación de su inscripción en el Registro Civil. No se trata solo de «probar» la incapa-
citación y el nombramiento de tutor, sino que en tanto no tenga lugar su inscripción en el Registro
Civil no son oponibles frente a terceros, por lo que no deberá accederse a la inscripción en el Registro
de la Propiedad de actos o contratos otorgados en nombre del incapacitado por el tutor sin aquella
previa inscripción en el Registro Civil, ya que en caso contrario existe el riesgo de que se produzca
una colisión entre la inoponibilidad de la incapacitación derivada de su falta de inscripción en el Re-
gistro Civil y la oponibilidad del Registro de la Propiedad en caso de que se inscriba la venta otorgada
por el tutor en representación del incapacitado (o por este con capacidad complementada por aquel)
si el nombramiento del tutor –por el motivo que sea– no llegara a inscribirse en el Registro Civil, en
los términos que luego se verán. Por tanto, en caso de conflicto de intereses cuando estos recaen sobre
bienes inmuebles o derechos reales, como ratifican las posteriores Resoluciones de este Centro Di-
rectivo de 12-12-2007 (6.ª) y 28 (2.ª y 4.ª) y 29(1.ª)-1-2008, estado civil, se da prevalencia a los cri-
terios que resultan del órgano oficial establecido específicamente para su publicidad, esto es
anteponiendo los principios que gobiernan el Registro de la Propiedad. Pero, como afirmaron las ci-
tadas Resoluciones, esta posición no puede ser asumida coherentemente sin al tiempo procurar una
correcta coordinación entre este Registro y el Registro Civil, con objeto de evitar que aquella preva-
lencia se convierta en un grave quebranto a la eficacia legitimadora propia del Registro Civil. Esta
idea de coordinación (vid. ad ex. arts. 266.4.º del Reglamento del Registro Civil y 92 del Reglamento
del Registro Mercantil respecto del régimen económico matrimonial) debe conducir a una interpreta-
ción no solo literal, sino sistemática y lógica, de acuerdo con su espíritu y finalidad, del art. 2 de la
Ley del Registro Civil, exigiendo la prueba de la previa inscripción en el Registro Civil de la sentencia
de incapacitación y del nombramiento de tutor a través de la correspondiente certificación al tratarse
de materia que, por afectar a la legitimación de los comparecientes, tiene una relevancia evidente en
la validez de la compraventa que se pretende inscribir en el Registro de la Propiedad. Por lo que se
refiere al segundo defecto, es indudable que la sentencia de incapacitación sujeta al incapacitado a
tutela y no a curatela. Entre los actos que, según dicha resolución judicial, no puede realizar el inca-
pacitado por sí solo se encuentra inequívocamente la enajenación de inmuebles; y de los términos li-
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terales de la sentencia resulta que la «función tutelar se ejercerá con sujeción a lo establecido en los
arts. 259 y ss. del Código Civil» y que, respecto de actividades como dicho acto dispositivo sobre in-
muebles, la tutora debe suplir la capacidad de obrar del tutelado. El número segundo del art. 271 viene
a reproducir parcialmente en sede de tutela lo dispuesto en el art. 166 para la patria potestad, aunque
a diferencia de lo previsto en este último precepto, el art. 271 no exige justificar la utilidad o necesidad
del acto por parte del tutor. Al ponerse en relación ambos preceptos, cabe destacar lo expresado en la
S.T.S. de 22-4-2010 que analiza los efectos del acto efectuado por el titular de la patria potestad sin
la autorización judicial que impone el art. 166 del Código Civil y señala que: «... la autorización ju-
dicial para la realización del acto por el representante legal cuando la ley lo requiera tiene naturaleza
imperativa en el Código Civil y no es un simple complemento del acto a realizar... La autorización
judicial no es un complemento de capacidad como ocurre en la emancipación o en la curatela, sino
que es un elemento del acto de disposición...». Por todo ello, el segundo de los defectos expresados
en la calificación debe ser igualmente confirmado.- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12224.pdf
– INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL. TUTELA: AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA ENAJE-
NAR BIENES INMUEBLES.  La doctrina de este Centro Directivo en relación con el tema de la prueba
del estado civil de las personas que otorguen actos o contratos relativos al dominio y demás derechos
reales sobre bienes inmuebles, a los efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, parte del
criterio general de la necesidad de que las distintas circunstancias y hechos relativos al estado civil de
las personas, cuando afectan a la titularidad de los derechos inscritos o a la legitimación de los otor-
gantes, por afectar a la validez del acto o contrato en que intervienen, deben ser acreditados mediante
certificación de su inscripción en el Registro Civil. No se trata solo de «probar» la incapacitación y el
nombramiento de tutor, sino que en tanto no tenga lugar su inscripción en el Registro Civil no son opo-
nibles frente a terceros, por lo que no deberá accederse a la inscripción en el Registro de la Propiedad
de actos o contratos otorgados en nombre del incapacitado por el tutor sin aquella previa inscripción
en el Registro Civil, ya que en caso contrario existe el riesgo de que se produzca una colisión entre la
inoponibilidad de la incapacitación derivada de su falta de inscripción en el Registro Civil y la oponi-
bilidad del Registro de la Propiedad en caso de que se inscriba la venta otorgada por el tutor en repre-
sentación del incapacitado (o por este con capacidad complementada por aquel) si el nombramiento
del tutor –por el motivo que sea– no llegara a inscribirse en el Registro Civil, en los términos que luego
se verán. Por tanto, en caso de conflicto de intereses cuando estos recaen sobre bienes inmuebles o de-
rechos reales, como ratifican las posteriores Resoluciones de este Centro Directivo de 12-12-2007 (6.ª)
y 28 (2.ª y 4.ª) y 29(1.ª)-1-2008, estado civil, se da prevalencia a los criterios que resultan del órgano
oficial establecido específicamente para su publicidad, esto es anteponiendo los principios que gobier-
nan el Registro de la Propiedad. Pero, como afirmaron las citadas Resoluciones, esta posición no puede
ser asumida coherentemente sin al tiempo procurar una correcta coordinación entre este Registro y el
Registro Civil, con objeto de evitar que aquella prevalencia se convierta en un grave quebranto a la
eficacia legitimadora propia del Registro Civil. Esta idea de coordinación (vid. ad ex. arts. 266.4.º del
Reglamento del Registro Civil y 92 del Reglamento del Registro Mercantil respecto del régimen eco-
nómico matrimonial) debe conducir a una interpretación no solo literal, sino sistemática y lógica, de
acuerdo con su espíritu y finalidad, del art. 2 de la Ley del Registro Civil, exigiendo la prueba de la
previa inscripción en el Registro Civil de la sentencia de incapacitación y del nombramiento de tutor
a través de la correspondiente certificación al tratarse de materia que, por afectar a la legitimación de
los comparecientes, tiene una relevancia evidente en la validez de la compraventa que se pretende ins-
cribir en el Registro de la Propiedad. Por lo que se refiere al segundo defecto, es indudable que la sen-
tencia de incapacitación sujeta al incapacitado a tutela y no a curatela. Entre los actos que, según dicha
resolución judicial, no puede realizar el incapacitado por sí solo se encuentra inequívocamente la en-
ajenación de inmuebles; y de los términos literales de la sentencia resulta que la «función tutelar se
ejercerá con sujeción a lo establecido en los arts. 259 y ss. del Código Civil» y que, respecto de acti-
vidades como dicho acto dispositivo sobre inmuebles, la tutora debe suplir la capacidad de obrar del
tutelado. El número segundo del art. 271 viene a reproducir parcialmente en sede de tutela lo dispuesto
en el art. 166 para la patria potestad, aunque a diferencia de lo previsto en este último precepto, el art.
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271 no exige justificar la utilidad o necesidad del acto por parte del tutor. Al ponerse en relación ambos
preceptos, cabe destacar lo expresado en la S.T.S. de 22-4-2010 que analiza los efectos del acto efec-
tuado por el titular de la patria potestad sin la autorización judicial que impone el art. 166 del Código
Civil y señala que: «... la autorización judicial para la realización del acto por el representante legal
cuando la ley lo requiera tiene naturaleza imperativa en el Código Civil y no es un simple complemento
del acto a realizar... La autorización judicial no es un complemento de capacidad como ocurre en la
emancipación o en la curatela, sino que es un elemento del acto de disposición...». Por todo ello, el se-
gundo de los defectos expresados en la calificación debe ser igualmente confirmado.- R. 28-10-2014.-
B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12224.pdf

UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO.
– SEGREGACIÓN DE FINCAS RÚSTICAS. Como ya ha señalado este Centro Directivo (vid. RR. 10-6-
2009, 2-11-2012 y 25-4-2014), si bien la licencia municipal, o en su caso la certificación municipal de
innecesaridad de licencia, puede ser suficiente para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a
la segregación, cuando el asunto a dilucidar no es urbanístico sino agrario, carece la Administración
local de competencia. La Registradora actuó correctamente haciendo aplicación del art. 80 del R.D.
1093/1997. Y si la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de sus órganos competentes, afirma
que las segregaciones documentadas son inválidas por no respetarse la prohibición de divisiones y se-
gregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo correspondiente, no puede procederse a la inscrip-
ción, sin perjuicio de los recursos judiciales que pudieran corresponder a los interesados para instar la
rectificación de la resolución dictada por la Comunidad Autónoma, y solicitar la correspondiente medida
cautelar de carácter registral para asegurar las resultas del procedimiento, pues, como prevé el último
párrafo del propio art. 80 citado, si la resolución declarando la nulidad de la segregación fuese objeto
de recurso contencioso-administrativo, el titular de la finca de que se trate podrá solicitar la anotación
preventiva de su interposición sobre la finca objeto de fraccionamiento. Por ello, debe confirmarse la
calificación de la Registradora.- R. 7-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10137.pdf
– SEGREGACIÓN DE FINCAS RÚSTICAS. Como ya ha señalado este Centro Directivo (vid. RR. 10-6-
2009 y 2-11-2012), si bien la certificación municipal de innecesariedad de licencia puede ser suficiente
para cumplir con los requisitos urbanísticos impuestos a la segregación, cuando el asunto a dilucidar no
es urbanístico sino agrario, carece la Administración local de competencia. Lo que resulta de los ante-
cedentes reseñados es que sobre la original finca matriz se operó una expropiación forzosa, al parecer
no inscrita, como consecuencia de la cual aquella finca, inicialmente continua, quedó integrada de hecho
por tres parcelas discontinuas (independizadas catastralmente, pero no registralmente). De ello pretende
colegir la recurrente que la segregación ya se operó de hecho y que lo que ahora se realiza es su forma-
lización tardía. Pero no es así en rigor. Ciertamente que la segregación de los terrenos objeto de expro-
piación, en caso de formalizarse y pretenderse su inscripción sí podrían acogerse a la excepción de la
letra d) del citado art. 25 de la L. 19/1995, pues tal segregación sí fue causada por una expropiación.
Por el contrario, el resto de la finca matriz, aun quedando integrada por tres porciones de terreno dis-
continuos, ni desde la perspectiva registral, ni desde la óptica de la legislación agraria ahora examinada
pierden su unidad jurídico-registral. En definitiva, la Registradora actuó correctamente haciendo apli-
cación del art. 80 del R.D. 1.093/1997. Y si la C.A. de Castilla-La Mancha, a través de sus órganos com-
petentes, afirma que la segregación es inválida por no respetarse la prohibición de divisiones y
segregaciones inferiores a la unidad mínima de cultivo correspondiente, no puede procederse a la ins-
cripción, sin perjuicio de los recursos judiciales que pudieran corresponder a los interesados para instar
la rectificación de la resolución dictada por la C.A., y solicitar la correspondiente medida cautelar de
carácter registral para asegurar las resultas del procedimiento, pues, como prevé el último párrafo del
propio art. 80 citado, si la resolución declarando la nulidad de la segregación fuese objeto de recurso
contencioso-administrativo, el titular de la finca de que se trate podrá solicitar la anotación preventiva
de su interposición sobre la finca objeto de fraccionamiento.- R. 25-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.-
(B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6582.pdf
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URBANISMO (También EQUIDISTRIBUCIÓN, REPARCELACIÓN y URBANISMO).
– NOTA MARGINAL DE INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REPARCELACIÓN. Es admisible
la práctica de sucesivas prórrogas de la nota marginal prevista en el art. 5.2 del R.D. 1.093/97.- R. 1-8-
2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10124.pdf

USO.
– USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN CASO DE SEPARACIÓN O DIVORCIO: REQUISITOS DE
ATRIBUCIÓN. Dada esta disociación entre titular y beneficiarios del derecho de uso, aunque no se
pueda hablar con propiedad de confusión de derechos reales para referirse la situación que se produce
cuando el cónyuge a quien se atribuye la guarda y custodia de los hijos es al tiempo propietario de la vi-
vienda familiar y adjudicatario del derecho de uso, sí que debe entenderse que el haz de facultades que
este último genera a favor de su titular, integrado básicamente por una facultad de ocupación provisional
y temporal (S.T.S. de 4-4-1997), y por el poder de limitar el ejercicio de las facultades dispositivas por
parte del cónyuge (ex cónyuge) titular del dominio (R. 25-10-1999), quedan comprendidos o subsumidos
en la propia titularidad dominical sobre la finca. De ahí que se haya podido afirmar que el derecho de
uso queda extinguido si, como consecuencia de la liquidación de gananciales, la finca sobre la que recae
es adjudicada en pleno dominio al cónyuge titular de ese derecho (S.A.P. de Asturias 3-5-2004), y que
carece de interés el reflejo registral del derecho de uso judicialmente atribuido a la esposa sobre la vi-
vienda familiar cuando esta es la titularidad dominical (RR. 6-7 y 19-9-2007 y 10-10-2008). Ahora bien,
la doctrina anterior no es extrapolable al presente caso en el que el cónyuge adjudicatario por sentencia
judicial del derecho de uso de la vivienda familiar no es titular pleno y exclusivo, con carácter privativo,
de dicha vivienda, sino que su titularidad es compartida en régimen de gananciales con su ex cónyuge.
En efecto, por un lado, el derecho de ocupación que atribuye el uso de la vivienda familiar, sin perjuicio
de la limitación de su carácter temporal y provisional, tiene un contenido más intenso que el derecho
posesorio y de disfrute que genera la titularidad ganancial del bien, pues como en toda comunidad, salvo
pacto en contrario en el título constitutivo, el derecho de servirse de la cosa común aparece comprimido
por la exigencia de que su ejercicio no impida, a su vez, a los copartícipes utilizarlas según su propio
derecho. Tampoco el régimen de limitación dispositiva recíproco propio del régimen económico-matri-
monial de gananciales que resulta de los principios institucionales propios del mismo de cogestión y
disposición conjunta de los bienes puede ser enteramente equiparable a la limitación institucional que
resulta de la atribución a un cónyuge del derecho de uso del art. 96 del Código Civil pues, si bien dicha
equiparación puede predicarse en relación con los actos de disposición voluntaria, al requerir tales actos
en todo caso el consentimiento de ambos cónyuges, sin embargo no sucede lo mismo, al menos entera-
mente, en relación con el supuesto de las enajenaciones forzosas. Adicionalmente a todo lo anteriormente
argumentado, en el presente caso la calificación impugnada tropieza con la circunstancia obstativa de
que el derecho de uso atribuido a la hija, conjuntamente con la madre, no puede considerarse subsumido
en la titularidad ganancial que a esta corresponde sobre la vivienda. Faltando, pues, la identidad subjetiva
en la titularidad activa de ambos derechos difícilmente se puede afirmar que la inscripción del derecho
de uso es superflua por estar embebidas sus facultades en la propia titularidad dominical sobre la finca
previamente inscrita a favor de la madre.- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.);
nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12221.pdf

USUCAPIÓN.
– CATALUÑA. CONTRA TABULAS. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR:
COMPETENCIA ESTADO-GENERALIDAD DE CATALUÑA. El objeto de la calificación registral
cuestiona posibilidad de inscripción de una sentencia judicial declarativa de la usucapión ganada por la
señora E.C.T. en la esfera civil, y esta materia es limpiamente de derecho civil catalán y forma parte de
una de las instituciones históricas más típicas de lo mismo, por lo cual para su resolución es competente
esta Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas, al amparo del art. 1 la L. 5/2009, de 28-4-
2009, del recurso contra la calificación negativa de los títulos o las cláusulas concretas en materia de
derecho catalán que se tengan que inscribir en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Mue-
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bles de Cataluña. La resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 3-10-2011,
emitida con carácter de consulta vinculante, sobre emplazamiento y personación de la herencia yacente
a efectos de practicar asentamientos registrales en procedimientos judiciales contra ella. Por lo tanto,
solo a efectos doctrinales, entramos a analizar si tiene que ser de aplicación en este caso concreto, ya
que, si bien no es una norma jurídica, es una consulta que tiene el carácter de vinculante para la Regis-
tradora de la Propiedad. Esta consulta expresa que no pueden acceder al Registro resoluciones judiciales
que puedan dar lugar a una indefensión judicial patente del titular registral y por eso la calificación del
Registrador tiene que abarcar en todo caso el hecho que quien aparece protegido por el Registro haya
sido emplazado de forma legal en el procedimiento. Esta consulta admite explícitamente que se es basado
en los arts. 790 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que regulan la adopción de medidas de
aseguramiento del patrimonio en los procedimientos judiciales de división de herencia, y entre las me-
didas figura la de nombramiento de un administrador judicial. Llega a la conclusión que el Registrador
exigirá el nombramiento de un administrador judicial, a los efectos de calificar el trato sucesivo, en el
casos de demandas contra ignorados herederos, pero será suficiente el emplazamiento efectuado a per-
sonas determinadas como posibles llamadas a la herencia. En caso de que nos ocupa, el objeto del pro-
cedimiento no es una división de herencia, sino la declaración de una usucapión. A fortiori, no solo se
demandan los ignorados herederos de M.P.T., sino también, y muy significativamente, los «ignorados
propietarios de la finca que se encuentra el número 22 de la calle Francia de Calldetenes». Caro la usu-
capión, en el caso de producirse, no solo se produce perjudicando a los herederos de M.P.T., sino sobre
todo, imponiéndose a la apariencia de dominio de los ignorados propietarios que ostentaban esta apa-
riencia de dominio antes de que la sentencia judicial declarara la usucapión. Por lo tanto, no se tiene
que aplicar la resolución vinculante alegada, cuyo contenido, por interpretación analógica, no se puede
extender a casos en que la Ley no contempla la exigencia de administrador judicial. En este caso concreto
la demanda no se dirige contra una herencia yacente, sino contra un ignorado propietario, sea o no he-
redero del titular registral.- R. 12-6-2014.- D.O.G.C. 20-6-2014.- (B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6648/1360825.pdf

VENCIMIENTO ANTICIPADO.
– HIPOTECA. CLÁUSULAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. Partiendo de una interpretación siste-
mática del párrafo segundo del art. 12 de la L.H., teniendo en cuenta las recientes Sentencias del Tribunal
Supremo y Resoluciones de este Centro Directivo, lo relevante, a efectos del presente expediente, es
que el párrafo segundo de dicho precepto no excluye la calificación registral de las cláusulas de venci-
miento anticipado y demás financieras, sin perjuicio de las matizaciones de la misma en los supuestos
del párrafo segundo del art. 12 de la L.H., tal como resulta de las propias Sentencias y de las Resoluciones
de este Centro Directivo. También conviene incidir en el carácter que tiene la calificación negativa por
razón de invalidez de la cláusula, pues con ella de lo que se trata no es de hacer una declaración de nu-
lidad que corresponde a los tribunales, sino que, conforme resulta del art. 101.1.º del R.H. en relación
con el art. 18.1.º de la L.H., «la calificación de los documentos presentados en el Registro se entenderá
limitada a los efectos de extender, suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal o can-
celación solicitad, y no impedirá el procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la validez
o nulidad del título o sobre la competencia del Juez o Tribunal, ni prejuzgará los resultados del mismo
procedimiento». A lo cual se puede añadir actualmente, la facultad de interponer no solo recurso guber-
nativo sino recurso judicial directo conforme a los arts. 66 y 328 de la L.H. La calificación registral
puede versar sobre la validez de las cláusulas, en los términos señalados por la S. 13-9-2013, o sobre la
no inscribibilidad de las cláusulas, por no cumplirse los requisitos establecidos en la legislación hipote-
caria, a la que se refiere la S. 16-3-2009. La S. 27-5-2009 deja claro que la naturaleza misma del derecho
limitativo del dominio «excluye que pueda configurarse con absoluta generalidad»; que la inscripción
en el Registro de la Propiedad se produce «cumplidos los requisitos dimanantes de los principios de es-
pecialidad, cuya eficacia resulta determinante en todo el ámbito de los derechos reales»; que en el caso
allí planteado, ni la incorporación al título ni su posterior inscripción habían «conformado de manera
adecuada un derecho que no ha llegado en términos tales de poder identificar hasta qué extremo se ex-
tiende». Es misión principal del Registro de la Propiedad aportar claridad y precisión a las relaciones
jurídicas inscritas no solo en interés de terceros sino de las mismas partes, sobre todo cuando, como en
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este caso, la inscripción es constitutiva y por tanto el contenido de la reclamación hipotecaria, también
entre ellas, viene determinado solo por los extremos del título que se hayan recogido en el asiento (art.
130 de la Ley). Solo deberían por ello tener transcendencia registral en materia de hipotecas y por tanto
hacerse constar en el asiento, si son conformes a ley, las estipulaciones que fijan las circunstancias de
que pende el ejercicio de la acción real hipotecaria –como el plazo o las causas de vencimiento antici-
pado–; las cláusulas, financieras o no, que fijan el contenido susceptible de reclamación hipotecaria; las
cuantías que puede alcanzar esta por los distintos conceptos asegurados (junto con las fórmulas y pro-
cedimientos articulados para proceder a su determinación); y, finalmente, los pactos que cumplen con
aquellos requisitos de carácter imperativo que condicionan su admisibilidad procesal, o determinan los
procedimientos por los que puede dársele curso, así como las circunstancias y trámites de cada uno de
estos que, siendo posible según ley, sean objeto de disposición por las partes. Como ha afirmado este
Centro Directivo reiteradamente (vid. por todas la R. 13-9-2013), la jurisprudencia de la Corte de Lu-
xemburgo excluye la posibilidad de entender que la nulidad de pleno derecho de las cláusulas abusivas
que sanciona el art. 83.1 del R.D.Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, requiera de una previa decla-
ración judicial. La nulidad de pleno derecho –en este supuesto y en los demás– actúa «ope legis» o por
ministerio de la ley y, en consecuencia, como ha destacado la doctrina, las cláusulas afectadas por tal
nulidad han de tenerse «por no puestas» tanto en el ámbito judicial como en el extrajudicial y, en con-
secuencia, también en el registral. En consecuencia, si no resulta necesaria la previa declaración judicial
de la nulidad de la cláusula, en los términos indicados, para que pueda ser calificada negativamente por
el Registrador, con mayor motivo no será preciso que la eventual sentencia que declare dicha nulidad
conste inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, pues, al margen de otras
consideraciones (el art. 258.2 de la L.H. no exige dicha inscripción, como tampoco la exige el art. 18 de
la L. 2/2009, de 31 de marzo), tal exigencia infringiría el reiterado principio de efectividad de las Direc-
tivas europeas en materia de consumidores. Como ha destacado la doctrina hipotecarista, para saber si
un pacto tiene o no transcendencia real, hay que atender a si condiciona o no de algún modo la acción
hipotecaria. En la medida en que el pacto de vencimiento anticipado habilite el ejercicio de la acción hi-
potecaria tiene transcendencia real. Si el plazo de duración de la obligación garantizada tiene transcen-
dencia real (y así es sin duda pues es un dato que ha de reflejar la inscripción según el párrafo 1.º del art.
12 de la L.H.) y, a su vez, el vencimiento anticipado decide inevitablemente la duración de la obligación
garantizada posibilitando el ejercicio de la acción hipotecaria, es evidente que tales cláusulas tienen
transcendencia real. De las características descritas en el anterior Fundamento Jurídico 1 se desprende
que lo pretendido por los contratantes es la configuración de una titularidad activa sobre el derecho real
de hipoteca que si bien sujeta a un criterio de distribución de cuotas, presenta una dimensión colectiva
por razón de su destino unitario, en garantía de un conjunto de créditos independientes pero vinculados
entre sí a través de un pacto de sindicación y dotados de un régimen unificado en sus condiciones finan-
cieras mediante la correspondiente novación de los contratos primitivos. Se estipula de este modo un
destino unitario en cuanto a ejecución y cancelación para lo que se establece un régimen de actuación
colectiva, que requiere del acuerdo de todos los coacreedores conforme a las reglas del acuerdo de sin-
dicación de sus créditos. En este sentido, el acuerdo de refinanciación no es el mero reflejo de una plu-
ralidad de obligaciones independientes, sino que, como sucedía en el caso de la R. 8-6-2011, constituye
un negocio jurídico que responde a un propósito unitario consistente en organizar jurídicamente esa plu-
ralidad con un nexo causal común: facilitar el saneamiento financiero del deudor y evitar la declaración
de concurso. Cuando se acuerda la sindicación de los distintos créditos se produce una organización ju-
rídica de las titularidades del conjunto de los acreedores que, aun conservando su individualidad, les
dota de una dimensión colectiva. Así, si bien generalmente se considera que cada una de las entidades
acreedoras es titular de créditos distintos o separados, sin embargo en virtud de la sindicación pierden
las facultades de ejercicio singular de los mismos, es decir, pierden su independencia funcional. En tales
situaciones no hay solidaridad activa entre los acreedores (cfr. arts. 1.137 «in fine» y 1.141 del Código
Civil), pero se canaliza el poder de actuación en uno solo de los acreedores en calidad de «Agente» de
la operación, no ya por razón del contenido intrínseco de su derecho de crédito, sino en virtud de un
mandato representativo (que puede ser revocable o irrevocable), como instrumento necesario para el
desenvolvimiento de la operación subyacente de sindicación de los distintos créditos. Este Centro Di-
rectivo ha afirmado en su R. 8-6-2011 que el hecho de que el art. 1.129 del Código Civil tenga carácter
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dispositivo «no significa que el incumplimiento de cualquier obligación pueda determinar el vencimiento
de la obligación principal. El Fundamento de Derecho vigésimo de la S. 12-122009 establece que es
desproporcionada aquella cláusula que atribuye carácter resolutorio a cualquier incumplimiento, pues
solo cabe cuando se trata del incumplimiento de una obligación de especial relevancia y en ningún caso
accesoria, teniendo que examinarse en cada caso particular para determinar la relevancia de la obligación
incumplida. Y es doctrina legal reiterada (vid. SS. 9-3-2001, y 4-7 y 12-12-2008), que solo son válidas
las cláusulas de vencimiento anticipado cuando concurra justa causa, consistente en verdadera y mani-
fiesta dejación de las obligaciones de carácter esencial, pero no cuando se trata de obligaciones acceso-
rias, o incumplimientos irrelevantes». En la misma R. 8-6-2011 se condensan algunos de los criterios
que más comúnmente, con arreglo a la jurisprudencia y a las Resoluciones de este Centro Directivo (vid.
«Vistos»), pueden cuestionar la admisibilidad y validez de las cláusulas de vencimiento anticipado, en
función de su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a com-
portamientos ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada,
o la falta de previsión de la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que
puedan atenuar el riesgo de disminución de las pactadas, o la supeditación del vencimiento anticipado
a actos u omisiones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo
a la jurisprudencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de
las cláusulas hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Criterios a los que debe añadirse también
el de la concreción suficiente de las causas resolutorias, que es requisito esencial de los derechos reales
conforme al principio de determinación. En efecto, la circunstancia prevista como desencadenante del
vencimiento anticipado, y por tanto habilitadora del ejercicio de la acción hipotecaria por parte de los
acreditantes, carece de la necesaria concreción y objetividad al venir referida a un «cambio significati-
vamente adverso en la situación financiera de cualquiera de las Obligadas o cualquier sociedad del Grupo
Copcisa que pudiera deteriorar gravemente su capacidad para hacer frente a las obligaciones derivadas
del presente Contrato o de los restantes Contratos de Financiación», lo que implica dejar el contrato, en
cuanto a su plazo, al arbitrio del titular de la hipoteca, en contra de lo previsto por el art. 1.256 del
Código Civil. Y es que al supuesto contemplado en la R. 8-6-2011 de despacho de mandamiento de em-
bargo, incluso aunque lo sea contra la finca hipotecada y no otra distinta del patrimonio del deudor, han
de asimilarse las cláusulas de vencimiento que determinen como causa del mismo la disminución del
patrimonio del deudor, el riesgo de insolvencia, el impago de obligaciones ajenas al contrato, y ello no
solo porque tales circunstancias, en tanto que reflejo de un posible riesgo de insolvencia del deudor, no
disminuyen la garantía real y la preferencia de la hipoteca, sino porque de la interpretación sistemática
del ordenamiento jurídico resulta con evidencia tal conclusión, pues la ley no es que excluya el riesgo
de insolvencia del deudor como causa de vencimiento anticipado de las obligaciones a término, sino
que excluye precisa y expresamente como causa de tal resolución anticipada la misma insolvencia del
deudor, no meramente potencial o eventual, sino efectiva, constatada y existente, al disponer el art. 61.3
de la L. 22/2003, de 9 de julio, Concursal de forma expresa, imperativa y clara que «Se tendrán por no
puestas las cláusulas que establezcan la facultad de resolución o la extinción del contrato por la sola
causa de la declaración de concurso de cualquiera de las partes» (vid. R. 8-6-2011). Siendo ello así, la
confirmación de la calificación del Registrador debe extenderse igualmente y por sus propios funda-
mentos a la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la escritura de constitución de hipoteca,
en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho de que «el patrimonio de la Acre-
ditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, embargado». En lo que no cabe con-
firmar la calificación del Registrador, en los términos en que se ha formulado, es en el extremo en que
afirma la falta de transcendencia real de las cláusulas de vencimiento anticipado, pues como se afirmó
«supra» dichas cláusulas sí tienen dicha transcendencia y eficacia «erga omnes» en la medida en que se
inscriban. Lo dicho anteriormente resulta aplicable igualmente a la letra h) de la cláusula 15 del contrato
sindicado que establece como causa de vencimiento anticipado la circunstancia de que «se produjese
un cambio material adverso», cuya inscripción debe rechazarse por los mismos motivos antes expresado
(vid. R. 8-6-2011, que excluye su inscripción de modo expreso en su Fundamento Jurídico 10), y también
a la letra l) de la misma cláusula, referida a obligaciones de pago a favor de terceros en virtud de reso-
lución judicial o laudo arbitral, impago de obligaciones corrientes a acreedores distintos de los titulares
de la hipoteca o embargo de bienes de cualquiera de los obligados, dando aquí por reproducidas las con-
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sideraciones anteriores. En relación con la letra i) de la cláusula 15 del Contrato de Crédito Sindicado,
que establece que «si cualquiera de las Obligadas u otra sociedad del Grupo Copcisa cesase en su acti-
vidad empresarial o acordase su disolución o liquidación, salvo que se enmarquen en operaciones de re-
estructuración permitidas en los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a la
cláusula 3.4.», ha sido calificado negativamente en la nota recurrida por los mismos motivos examinados
en relación con las letras e) y h). No obstante, esta causa de vencimiento anticipado tiene justificación
si se relaciona con la especialidad del acuerdo de reestructuración regulado actualmente en el art. 71.bis
de la Ley Concursal vigente y en el anterior apartado 6 del art. 71 de la misma, que en este punto son
coincidentes, y que prevén que no sean rescindibles las garantías constituidas en ejecución de los acuer-
dos de refinanciación, cuando según su letra a), «en virtud de estos se proceda, al menos, a la ampliación
significativa del crédito disponible o a la modificación o extinción de sus obligaciones, bien mediante
prórroga de su plazo de vencimiento o el establecimiento de otras contraídas en sustitución de aquellas,
siempre que respondan a un plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o
empresarial en el corto y medio plazo» y con los demás requisitos que expresa el precepto. La cesación
de la actividad profesional así como la disolución y liquidación son actos que afectan de modo directo
«al plan de viabilidad que permita la continuidad de la actividad profesional o empresarial en el corto y
medio plazo», a que se refiere dicho precepto, lo que justifica que las entidades acreedoras tengan interés
legítimo en que dichos actos del deudor se enmarquen en operaciones de reestructuración permitidas en
los Contratos de Financiación o autorizadas oportunamente conforme a la cláusula 3.4.», tal como se
pacta en la cláusula de vencimiento anticipado, por lo que dicha causa es inscribible, revocándose en
este concreto punto la calificación del Registrador. Se recurre a continuación la suspensión de los apar-
tados b), f) y o) de la cláusula 15 del crédito sindicado. Dichos apartados responden al siguiente tenor:
(b) si cualquiera de las Obligadas incumpliera cualquier obligación (distinta a la obligación de pago asu-
mida por la Acreditada) de este Contrato»; (f) «si cualesquiera de las Obligadas o cualquier sociedad
del Grupo Copcisa incumpliera (i) una obligación de pago ajena a los Contratos de Financiación por
importe superior a los 300.000 euros, salvo que se estén llevando a cabo como demandante acciones ju-
diciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia de pago; o (ii) incumpliera una o varias obli-
gaciones de paso por un importe cumulativo superior a 2.000.000 euros, con independencia de que se
estén llevando a cabo o no acciones judiciales o extrajudiciales en relación con la no procedencia de
pago de que se trate. Quedan excepcionadas aquellas obligaciones cuyo incumplimiento no llevara apa-
rejado recurso frente a la Acreditada, las Garantes Personales bajo el Contrato Marco o las Obligadas
que sean deudoras de obligaciones pecuniarias bajo cualquier Contrato de Financiación»; (o) «si se pro-
dujera algún incumplimiento de las obligaciones asumidas por cualesquiera de las sociedades del Grupo
Copcisa en cualesquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos
Bilaterales) o se produjera cualquier supuesto que pudiera dar lugar a la declaración de vencimiento an-
ticipado de cualquiera de los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bi-
laterales) o de cualquier contrato relevante del que sean parte o en el que se hayan subrogado cualesquiera
de las Obligadas». En los tres casos el fundamento jurídico de la calificación suspensiva es el mismo,
en particular se suspende su inscripción «por cuanto se refieren al cumplimiento de obligaciones distintas
de las garantizadas por la hipoteca que no pueden producir el vencimiento anticipado de esta, dado que,
por el principio de accesoriedad, la hipoteca es accesoria de las obligaciones por ella garantizada (art.
1857 C.c.)». Constatado que las obligaciones referidas en estos apartados de la citada cláusula se refieren
a obligaciones ajenas a las garantizadas por la hipoteca, no cabe sino desestimar el recurso también en
relación con los mismos. Igualmente se suspende la inscripción de los pactos contenidos en las letras
c), g) y k) de la cláusula 15, suspensión que se basa en que tales apartados «se refieren a circunstancias
que no pueden tener trascendencia real ni afectar a terceros (arts. 1, 9, 12, 98 de la L.H. y arts. 51, 353
del R.H.)». Dichos apartados, en concreto, se refieren a lo siguiente: (c) «Si cualquiera de las declara-
ciones formales realizadas por las Obligadas en este Contrato (incluidas las Declaraciones y Garantías)
o en los restantes Contratos de Financiación (excepto en los Nuevos Contratos Bilaterales), ya sean re-
feridas a la fecha en la que se realizaron o al momento en que dichas declaraciones se consideren repe-
tidas, fuera falsa, incorrecta. inexacta (salvo que la falta de veracidad o exactitud no fuera sustancial) u
omitiera información de carácter sustancial»; (g) «si, en cualquier momento durante la vigencia del pre-
sente Contrato, el Sr. D.B.C.M. dejará de ser el titular último del 100% del Grupo Copcisa, salvo trans-
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misión de su participación a descendientes en primer grado de consanguinidad en línea recta, o socie-
dades íntegramente participadas por este o estos, siempre y cuando además este/os adquirente/s se su-
brogase/n íntegramente en la position jurídica del Sr. D.B.C.M. en el Contrato entre Socios»; (k) «si se
comprobase la falsedad de los datos y documentos aportados por o por cuenta de las Obligadas que
hayan servido de base a la concesión del Crédito de manera que de no haber existido dicha falsedad las
Obligadas no hubieran accedido a otorgar el Crédito Sindicado Original o la novación el Crédito Sindi-
cado Original dando lugar a este Contrato». Las causas de vencimiento anticipado contenidas en los
apartados citados anteriormente han sido consideradas como no inscribibles por el Registrador por con-
siderarlas carentes de transcendencia real. En la calificación no se cuestiona de forma directa y expresa
su mayor o menor relevancia en relación con el crédito garantizado, o su vinculación a comportamientos
ajenos a la voluntad del deudor, o el carácter de facultad discrecional y desproporcionada, ni la necesidad
de prever o no la posibilidad para el prestatario de la constitución de nuevas garantías que puedan atenuar
el riesgo de disminución de las pactadas, ni la supeditación del vencimiento anticipado a actos u omi-
siones contrarios a los principios de libertad de contratación y de empresa que, con arreglo a la jurispru-
dencia antes reseñada justificarían en su caso una posible suspensión de la inscripción de las cláusulas
hipotecarias que incurrieran en tales situaciones. Por ello, el defecto tal y como está formulado (basado
en una alegación general a la falta de transcendencia real de tales cláusulas) no puede ser confirmado.
El Registrador en su preceptivo informe afirma que dichas cláusulas no pueden adquirir transcendencia
real mediante su inscripción en el Registro por cuanto «configuran como causa de vencimiento anticipado
de la hipoteca la falsedad, incorrección, inexactitud u ocultación de información respecto de datos, do-
cumentos o declaraciones indeterminados y referidas no solo al crédito garantizado, sino a otros distintos,
por lo que hay que repetir todo lo que se ha dicho más arriba, respecto del principio de accesoriedad de
la hipoteca (art. 1.857 C.C.) y la indeterminación que deja al arbitrio de una de las partes el plazo del
contrato (art. 1.256 C.C.)». Por tanto, en los concretos términos en que se ha formulado el defecto, no
puede ser confirmado. No sucede lo mismo en el caso del supuesto previsto en la letra k) que pretende
vincular el vencimiento anticipado de las obligaciones garantizadas con una modificación en la compo-
sición accionarial de las sociedades del «Grupo Copcisa», que evidentemente no debe adquirir eficacia
frente a terceros por tratarse de una circunstancia completamente ajena a la hipoteca y al Registro, ade-
más de tratarse de una previsión que puede considerarse contraria a los principios de libertad de empresa,
contratación y tráfico mercantil directamente relacionados con el principio de libertad de contratación
que preside el art. 38 de la Constitución, debiendo confirmarse, pues, en este extremo la calificación.
En cuanto a la letra n) de la cláusula 15 del contrato de crédito sindicado, establece como causa de ven-
cimiento la siguiente: «Si no se emitiera opinión sobre los estados financieros de cualquiera de las Obli-
gadas por un auditor, cuando estas estuviesen obligadas a su nombramiento de conformidad con la
normativa vigente, o si se hubiera emitido con salvedades de carácter relevante a juicio de las Acredi-
tantes, o si no se emitieran las certificaciones individuales y consolidadas sobre cálculo de los Ratios
Financieros exigidas, conforme a la cláusula 13, o si no fueran entregadas a las Acreditantes dentro de
los plazos fijados para ello en este Contrato». En este caso, la nota de calificación, recurrida «in totum»,
no suspende la inscripción de la cláusula en su totalidad, sino únicamente la locución «a juicio de los
acreditantes», por contraria al art. 1.256 del Código Civil, es decir, por dejar el cumplimiento de la obli-
gación y la determinación del momento del vencimiento de la hipoteca al arbitrio de una de las partes
contratantes, el titular de la hipoteca. Calificación que por su propio fundamento, claro y nítido, debe
ser confirmada sin necesidad de añadir nada a lo que se manifiesta como obvio. El inciso final del su-
puesto recogido en la letra p) de la cláusula 15 del Contrato de Crédito Sindicado establece el siguiente
supuesto de vencimiento anticipado: «si no se hubiesen inscrito Contratos de Garantía que consistan en
hipotecas inmobiliarias en garantía del Crédito en los registros de la propiedad que corresponda en el
plazo de cuatro meses desde que este Contrato haya adquirido eficacia y de tres meses en relación con
la/s prenda/s sin desplazamiento de la posesión y las sucesivas actualizaciones de esta/s». El Registrador
suspende la inscripción del inciso final de dicha cláusula, referente al plazo de inscripción de las prendas
sin desplazamiento, por cuanto la falta de inscripción de estas es asunto ajeno a la hipoteca que no puede
provocar su vencimiento anticipado. Y también en este punto debe confirmarse la calificación recurrida.
Se recurre igualmente la suspensión de la letra b) de la estipulación 8.10 de la escritura de constitución
de hipoteca, en el que se establece como causa de vencimiento anticipado el hecho de que «el patrimonio
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de la Acreditada y/o de los Hipotecantes resulte, por cualquier causa que sea, embargado», recurso que
igualmente debe ser desestimado por los motivos que se examinaron en el Fundamento Jurídico 10 de
esta Resolución, pues el embargo de bienes o derechos pertenecientes al patrimonio del deudor, incluida
las propias fincas hipotecadas, no constituye ningún menoscabo de la garantía en que la hipoteca consiste,
por lo que no concurre justa causa que justifique la posibilidad de su vencimiento anticipado. Finalmente,
respecto de la letra e) de la estipulación 8.10 de la escritura de hipoteca establece como causa de venci-
miento anticipado que «no fueren pagados a tiempo aquellos tributos y gastos sobre las Fincas que
tengan preferencia legal de cobro frente a las Acreditantes, salvo que la Acreditada y/o los Hipotecantes
procediese a su abono en el plazo de diez días hábiles desde que fuesen requerida para ello». Es cierto
que esta Dirección General ya en su R. 22-6-1996 vino a aceptar una cláusula similar a la ahora deba-
tida.- RR. 3-10-2014.- B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11186.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11188.pdf

VENTA.
– EXTRAJUDICIAL: SUBASTA EN PORTAL ELECTRÓNICO. El Registrador deniega la inscripción
solicitada porque, a su juicio, al haber entrado en vigor el mismo día 15 de mayo de 2013 la L. 1/2013,
que modifica el art. 129 de la L.H. para establecer que la venta se realizará mediante una sola subasta,
de carácter electrónico, que tendrá lugar en el portal de subastas que a tal efecto dispondrá la Agencia
Estatal Boletín Oficial del Estado, con la necesaria determinación del procedimiento de dicha subasta
en el Reglamento Hipotecario, «se podrá iniciar, pero nunca tramitar y concluir, ningún procedimiento
nuevo de esta índole hasta que se apruebe el portal de subastas electrónicas referido y la correspondiente
reforma del reglamento hipotecario». Indudablemente, son de inmediata aplicación desde la entrada en
vigor de la reforma legal las modificaciones del procedimiento de la subasta extrajudicial en cuanto se
establece una única subasta para todo tipo de inmueble y las introducidas con la expresa remisión a la
Ley de Enjuiciamiento Civil, que aseguran que los tipos y condiciones de la venta pública del bien hi-
potecado ante Notario estén sometidos a las mismas garantías que las establecidas para la subasta judicial.
Respecto de aquellos extremos del procedimiento de venta extrajudicial cuya determinación se remite
al Reglamento Hipotecario –art. 129.2.e) de la Ley Hipotecaria–, debe entenderse que la regulación re-
glamentaria actualmente vigente, mientras no sea objeto de la correspondiente modificación, deberá ser
aplicada en tanto en cuanto no sea contrario a la L. 1/2013 o a la Ley de Enjuiciamiento Civil, e inter-
pretada de conformidad con los principios del procedimiento regulado por las mismas, teniendo en
cuenta además la aplicación supletoria de la Ley rituaria en lo no previsto específicamente. Este mismo
criterio es el que debe seguirse respecto de la forma concreta de realización de la subasta, que deberá
ser presencial mientras no se ponga en marcha el portal de subastas electrónicas que a tal efecto deberá
disponer la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº
4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3535.pdf

VÍAS PECUARIAS.
– ARAGÓN. PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO. De conformidad con la normativa aragonesa
sobre vías pecuarias (vid. art. 13 de la L. 10/2005, de 11 noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón), co-
rresponde a la Administración de Aragón la defensa de sus vías pecuarias promoviendo incluso su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad así como la adopción de las medidas de recuperación y
restablecimiento que sean procedentes (art. 16), o la realización del oportuno deslinde o su modificación
incluso en perjuicio del titular registral (art. 19), pero siempre en el ámbito de un expediente adminis-
trativo en el que haya sido oído el interesado con pleno respeto a los derechos que le reconoce la Ley en
defensa de su posición jurídica. En definitiva, no puede cerrarse el Registro de la Propiedad a una soli-
citud de inscripción cuando el supuesto de hecho es distinto del que para la aplicación de dicha medida
contempla el ordenamiento y sin perjuicio de las acciones que la Administración pueda llevar a cabo en
ejercicio de su facultad de autotutela si considera que su patrimonio sufre una situación antijurídica (cfr.
art. 41 y siguientes de la L. 33/2003, de 3 noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas).
La protección del dominio de las Administraciones Públicas en relación al Registro de la Propiedad
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viene regulada en nuestro ordenamiento de diversos modos sin que las previsiones legales para un su-
puesto concreto puedan ser de aplicación en supuestos distintos (vid. RR. 12 y 20-12-2013).- R. 11-9-
2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10149.pdf

VINCULACIÓN.
– CATALUÑA. VINCULACIÓN OB REM. PROPIEDAD HORIZONTAL. Por lo que respecta al proce-
dimiento, la Dirección General pone de manifiesto las dilaciones que, debido a la remisión a órgano in-
competente, se producen en la resolución del recurso. Incluso, de manera incidental y, en contraste con
la postura sostenida en la Resolución de esa misma fecha, afirma que el Registrador cuya nota se recurre
debió considerar la competencia de esta y haber remitido el recurso a dicha Dirección General, tal como
establece el art. 3.3 de la L. 5/2009, de 28-4-2009.

           En cuanto al fondo, el supuesto planteado, como alega la Notaria en su recurso, es resuelto en el
mismo sentido que la Dirección General de Derecho por algunas opiniones de seminarios registrales si
bien en éstos se considera necesario acreditar una serie de requisitos sobre los que la presente Resolución
no se pronuncia y que, tal como se plantea el recurso, se desconocen cuando menos en parte. Así, si-
guiendo los pronunciamientos ya contenidos en la resolución de fecha 27-5-1983, dado que se trata de
una limitación de dominio y, por tanto, es de interpretación restrictiva, han de concurrir estas circuns-
tancias para su admisibilidad: justificación suficiente, proximidad física de las fincas y que no haya im-
pedimentos en los estatutos de ambas propiedades horizontales para la vinculación.

           En definitiva, si se parte de la base de que las vinculaciones ob rem no alteran en modo alguno las
propiedades horizontales en que se integran, sino solo el régimen jurídico de los elementos privativos
afectados, se concluye en esta Resolución que no es exigible el consentimiento de las juntas respecti-
vas.- R. 2-7-2014.- D.O.G.C. 18-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014)

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6667/1365031.pdf

VIVIENDA.
– CATALUÑA. V.P.O. DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO. El hecho de fundamentar la nota de ca-
lificación negativa en la exigencia de requisitos legales añadidos a las situaciones jurídicas declaradas
en sentencia judicial no presupone, en sí mismo, entrar a calificar el fondo de la resolución judicial, por
lo cual no se puede acoger este argumento de la parte recurrente. Por lo tanto, el caso se sitúa dentro del
ámbito de vigencia de la Ley catalana de la vivienda de 1991, que exigía en los arts. 50 y siguientes las
notificaciones del propósito de transmitir o de la venta ya efectuada a la Administración, a los efectos
que esta pudiera ejercitar sus derechos de tanteo y retracto. Para que se pueda producir la caducidad de
estos derechos es necesario que se hayan producido las notificaciones de la venta proyectada, o de la
venta ya consumada, en la Agencia de la Vivienda, y que desde la fecha de estas notificaciones haya
transcurrido el plazo legal para ejercitarlos, que es de treinta días naturales, sin que se hayan ejercitado
dentro de este plazo. No se ha acreditado que se haya efectuado ninguna comunicación del propósito de
transmitir con anterioridad a la fecha de la compraventa, y por lo tanto, al no haber podido ejercitarse el
derecho de tanteo, se aplica el art. 53 de la L. 24/1991, que dispone que la Administración de la Gene-
ralidad, o en su caso, ente público promotor, podrá ejercitar el derecho de retracto.- R. 28-2-2014.-
D.O.G.C. 11-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6579/1343351.pdf
– DONACIÓN DE VIVIENDA REALIZADA POR EL AUTOPROMOTOR. El Registrador suspende la
inscripción solicitada porque considera que, al no haber transcurrido diez años desde que se declaró la
obra nueva de la vivienda donada y no acreditarse la suscripción del seguro decenal, es necesario que
las donatarias liberen a los donantes de la obligación de constituir el seguro referido (exoneración que
deberá ser manifestada por un defensor judicial por existir conflicto de intereses entre las donatarias y
los donantes); y que los donantes acrediten que la vivienda ha sido utilizada para uso propio. El recurrente
mantiene que la donación no queda comprendida en el supuesto normativo para el cual, en caso de trans-
misión de una única vivienda unifamiliar construida por el autopromotor para uso propio en el plazo de
diez años, sin haber constituido el seguro decenal, es necesario que tal autopromotor acredite haber uti-
lizado la vivienda y sea expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de dicha garantía.
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Pero tal criterio no puede ser acogido por este Centro Directivo, pues de la interpretación literal y finalista
de la norma referida se desprende inequívocamente que, tratándose de una transmisión «inter vivos»,
entra en juego la garantía prevista por la Ley, sin que el hecho de que se trate de una transmisión gratuita
constituya motivo de exoneración.- R. 10-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2338.pdf
– FAMILIAR. SEPARACIÓN Y DIVORCIO. CONVENIO REGULADOR. La determinación de si el con-
venio regulador aprobado judicialmente constituye o no, y en qué términos, título hábil para la inscripción
de los actos realizados en el mismo entra dentro de la calificación registral, porque la clase de título ins-
cribible afecta a los obstáculos derivados de la legislación del Registro, en cuyo art. 3 de la L.H. se
prevén diferentes clases de documentos públicos en consonancia con cada uno de los actos a que se re-
fiere el art. 2 de la propia Ley, sin que sean documentos intercambiables sino que cada uno de ellos está
en consonancia con la naturaleza del acto que se contiene en el correspondiente documento y con la
competencia y congruencia según el tipo de transmisión de que se trate. Hay que partir de la base de
que el procedimiento de separación o divorcio no tiene por objeto, en su aspecto patrimonial, la liqui-
dación del conjunto de relaciones patrimoniales que puedan existir entre los cónyuges sino tan solo de
aquellas derivadas de la vida en común. Fuera de este ámbito, en vía de principios, las transmisiones
adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de liquidación (y tales son las que se re-
fieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no especialmente afectos a las cargas
del matrimonio), constituyen un negocio independiente, que exige acogerse a la regla general de escritura
pública para su formalización. En definitiva, la diferente causa negocial, ajena a la liquidación del pa-
trimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas del principio de titula-
ción auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio regulador, según
doctrina reiterada (vid. «Vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para la formali-
zación de un negocio de esta naturaleza. No cabe duda de que la liquidación de los bienes adquiridos
por los cónyuges en consideración a su vida en común es cuestión que debe incluirse en los efectos del
cese de esa vida en común. Con mayor razón en el caso que nos ocupa, por tratarse de la vivienda fami-
liar. Como ha recordado recientemente este Centro Directivo, uno de los aspectos que por expresa pre-
visión legal ha de regularse en los supuestos de nulidad, separación o divorcio del matrimonio, es el
relativo a la vivienda familiar (cfr. Resoluciones de 11-4 y 19-5 (2.ª) de 2012) y obedece la exigencia
legal de esta previsión a la protección, básicamente, del interés de los hijos; por lo que no hay razón
para excluir la posibilidad de que el convenio regulador incluya la adjudicación de la vivienda familiar,
que es uno de los aspectos que afecta al interés más necesitado de protección en la situación de crisis fa-
miliar planteada y que no es dañosa para los hijos ni gravemente perjudicial para uno de los cónyuges
(cfr. párrafo 2.º del art. 90 del Código Civil). En ese marco es perfectamente posible pactar la disolución
del condominio existente entre los esposos sobre la vivienda adquirida antes del matrimonio.- R. 8-5-
2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6986.pdf
– USO DE LA VIVIENDA FAMILIAR EN CASO DE SEPARACIÓN O DIVORCIO: REQUISITOS DE
ATRIBUCIÓN. Dada esta disociación entre titular y beneficiarios del derecho de uso, aunque no se
pueda hablar con propiedad de confusión de derechos reales para referirse la situación que se produce
cuando el cónyuge a quien se atribuye la guarda y custodia de los hijos es al tiempo propietario de la vi-
vienda familiar y adjudicatario del derecho de uso, sí que debe entenderse que el haz de facultades que
este último genera a favor de su titular, integrado básicamente por una facultad de ocupación provisional
y temporal (S.T.S. 4-4-1997), y por el poder de limitar el ejercicio de las facultades dispositivas por
parte del cónyuge (ex cónyuge) titular del dominio (R. 25-10-1999), quedan comprendidos o subsumidos
en la propia titularidad dominical sobre la finca. De ahí que se haya podido afirmar que el derecho de
uso queda extinguido si, como consecuencia de la liquidación de gananciales, la finca sobre la que recae
es adjudicada en pleno dominio al cónyuge titular de ese derecho (S.A.P. de Asturias de 3-5-2004), y
que carece de interés el reflejo registral del derecho de uso judicialmente atribuido a la esposa sobre la
vivienda familiar cuando esta es la titularidad dominical (RR. 6-7 y 19-9-2007 y 10-10-2008). Ahora
bien, la doctrina anterior no es extrapolable al presente caso en el que el cónyuge adjudicatario por sen-
tencia judicial del derecho de uso de la vivienda familiar no es titular pleno y exclusivo, con carácter
privativo, de dicha vivienda, sino que su titularidad es compartida en régimen de gananciales con su ex
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cónyuge. En efecto, por un lado, el derecho de ocupación que atribuye el uso de la vivienda familiar, sin
perjuicio de la limitación de su carácter temporal y provisional, tiene un contenido más intenso que el
derecho posesorio y de disfrute que genera la titularidad ganancial del bien, pues como en toda comu-
nidad, salvo pacto en contrario en el título constitutivo, el derecho de servirse de la cosa común aparece
comprimido por la exigencia de que su ejercicio no impida, a su vez, a los copartícipes utilizarlas según
su propio derecho. Tampoco el régimen de limitación dispositiva recíproco propio del régimen econó-
mico-matrimonial de gananciales que resulta de los principios institucionales propios del mismo de co-
gestión y disposición conjunta de los bienes puede ser enteramente equiparable a la limitación
institucional que resulta de la atribución a un cónyuge del derecho de uso del art. 96 del Código Civil
pues, si bien dicha equiparación puede predicarse en relación con los actos de disposición voluntaria, al
requerir tales actos en todo caso el consentimiento de ambos cónyuges, sin embargo no sucede lo mismo,
al menos enteramente, en relación con el supuesto de las enajenaciones forzosas. Adicionalmente a todo
lo anteriormente argumentado, en el presente caso la calificación impugnada tropieza con la circunstancia
obstativa de que el derecho de uso atribuido a la hija, conjuntamente con la madre, no puede considerarse
subsumido en la titularidad ganancial que a esta corresponde sobre la vivienda. Faltando, pues, la iden-
tidad subjetiva en la titularidad activa de ambos derechos difícilmente se puede afirmar que la inscripción
del derecho de uso es superflua por estar embebidas sus facultades en la propia titularidad dominical
sobre la finca previamente inscrita a favor de la madre.- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12221.pdf
– V.P.O. LIMITACIONES DEL DOMINIO. Las limitaciones que sobre el dominio impone la legislación
sobre vivienda protegida constituyen limitaciones legales delimitadoras del contenido ordinario del do-
minio, y definitorias de una propiedad estatutaria, en cuanto las facultades que atribuye a su titular
quedan sujetas, en su contenido y ejercicio, al estatuto especial resultante de la finalidad social para el
que se genera el objeto del derecho. Y, precisamente porque el régimen de protección pública a que
queda sujeta la vivienda puede no resultar del Registro o no ser su identificación suficientemente precisa,
las normas de carácter autonómico reguladoras del régimen de viviendas protegidas (L. 2/2002, de 7-2-
2002, del Parlamento de Castilla-La Mancha, y DD. 3/2004, de 20-1-2004, 38/2006, de 11-4-2006, y
173/2009, de 10-11-2009, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha), establecen como requi-
sito previo para la autorización de la escritura pública en que se formalice su transmisión el visado ad-
ministrativo, es decir, la existencia del acto a través del cual la administración competente controla el
cumplimiento de las limitaciones resultantes del régimen de protección pública. A la vista de lo anterior,
no puede sino concluirse que en aquellos casos en los que la norma exija la obtención de visado como
requisito previo para la autorización de escrituras en que se formalicen segundas o posteriores transmi-
siones, la inscripción de las mismas exige acreditar que dicho visado ha sido obtenido, en cuanto la exi-
gencia de que exista dicho acto administrativo habilitante se integra dentro del conjunto de limitaciones
con plena eficacia normativa, aun cuando no resulten del Registro. Por último, frente a lo sostenido por
la recurrente no puede entenderse que la donación otorgada mediante la escritura calificada, habida
cuenta de su carácter colacionable en la herencia de la donante, quede exonerada del cumplimiento de
los requisitos establecidos para toda transmisión inter vivos.- R. 26-4-2014.- B.O.E. 23-6-2014.-
(B.C.R.E. nº 6 (3ª Ep.); jun. 2014). 

https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6583.pdf
– VIVIENDA HABITUAL. HIPOTECA. De acuerdo con lo expuesto, ni la propia finalidad de la L. 1/2013,
que está dirigida a deudores hipotecarios personas físicas, ni el propio concepto de vivienda habitual,
ajeno por completo al ámbito societario y que no ofrece relación alguna con su domicilio, ni los prece-
dentes normativos, permiten sostener que cuando se hipoteca una vivienda perteneciente a una sociedad
mercantil deba realizarse manifestación alguna en relación a su eventual carácter «habitual». Tampoco
cabe admitir en este ámbito la hipótesis de que el deudor persona física tuviera en la vivienda pertene-
ciente a la sociedad hipotecante su residencia habitual pues, de tenerla, lo sería a causa de un título que
no habría accedido pertinente y previamente al Registro, inoponible frente a tercero conforme a lo dis-
puesto en el art. 32 de la Ley Hipotecaria y sus concordantes y que no puede tomarse en consideración
a efectos de calificación.- R. 17-12-2013.- B.O.E. 3-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1114.pdf



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2544 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

B. REGISTRO MERCANTIL. Por Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

ACUERDOS SOCIALES.
– ACUERDOS CONTRADICTORIOS. CALIFICACIÓN. El principio de prioridad no tiene en el Registro
Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador
no solo los documentos inicialmente presentados, sino también los relacionados con estos, aunque cons-
ten presentados después, para calificar conjuntamente el documento y evitar, así asientos inútiles e in-
eficaces.

           La anotación que contiene orden de suspensión cierra el registro a la inscripción de los acuerdos sus-
pendidos o de los que de ellos traigan causa. Al no implicar una decisión sobre la validez o no de la si-
tuación jurídica, no juega el principio de legitimación. Ante la existencia de títulos incompatibles
presentados, debe suspenderse la inscripción de todos ellos en tanto no se adopte la decisión judicial al
respecto.- R. 2-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10126.pdf
– CONTRADICCIÓN. No cabe que no concuerde el acuerdo de la junta estableciendo la prestación acce-
soria con lo que se dispone en el correspondiente artículo estatutario.- R. 25-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.-
(B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11514.pdf
– ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMACIÓN. CALIFICACIÓN REGISTRAL. El Registrador Mercantil
debe tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicialmente presentados sino también
los auténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados después. Prima el principio de lega-
lidad, siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de los títulos.

           La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o
mediante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese mo-
mento tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es
elevado a público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a
público.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf

ADMINISTRADORES.
– CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. CONSTITUCIÓN. COOPTACIÓN. La mera existencia de vacantes
no es obstáculo para la inscripción de acuerdos del consejo siempre que ello no impida su funciona-
miento. Para su válida constitución deben concurrir a la reunión, presentes o representados, la mayoría
de los vocales y esta mayoría solo puede estar referida al número previsto en los estatutos o determinado
por el acuerdo de nombramiento. Por ello no es inscribible la designación de administradores de una
Sociedad Anónima por cooptación cuando el número de componentes del consejo con cargo vigente
que adoptan el acuerdo son tres de los seis que integran dicho órgano según los asientos registrales.- R.
31-7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9655.pdf
– REMUNERACIÓN. Es admisible la cláusula estatutaria que determina que el cargo de administrador es
gratuito sin perjuicio de que los trabajos que realice para la sociedad y que sean distintos del ejercicio
del cargo de administrador serán remunerados, en cuyo caso se establecen ciertas limitaciones. Se en-
cuentra en al ámbito de prestación de servicios de los administradores a que se refiere el art. 220 de la
L.S.C. y garantiza al titular del contrato de arrendamiento de servicios o de la relación laboral ordinaria
que, salvo acuerdo contrario de la junta de socios, su remuneración se adecuará anualmente a la del
sector de que forma parte.- R. 12-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7347.pdf
– RENUNCIA. Reitera la abundante doctrina en el sentido de que, cuando como consecuencia de la renuncia
la sociedad quede en situación de no poder ser debidamente administrada y no exista la posibilidad de que
otro administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de
vacantes, no procede la inscripción sin que se acredite que el renunciante ha llevado a cabo la convocatoria
de junta con tal finalidad.- R. 29-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10954.pdf
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– RENUNCIA Y CONSENTIMIENTO. NOTIFICACIÓN AL DOMICILIO QUE CONSTE INSCRITO.
ART. 111 R.R.M. El sistema de protección establecido en el art. 111 R.R.M. no tiene por finalidad pro-
teger los intereses del anterior cargo con facultad certificante sino la seguridad jurídica en el tráfico. Por
ello no basta que la certificación exprese que se ha producido la renuncia de la persona con facultad cer-
tificante; ello no acredita su consentimiento. Esto solo es admisible si la certificación está emitida por
quien, según el Registro, puede emitirla. En el caso contemplado –certificación emitida por el nuevo
administrador único que antes era uno de los dos mancomunados inscritos– no se acredita que el otro
mancomunado haya expresado su consentimiento ni que haya renunciado a su cargo.

           La notificación debe hacerse en el domicilio que consta inscrito, aunque sea otro el real, o la dili-
gencia de entrega tiene que llevarse a cabo con el propio destinatario.- R. 22-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9235.pdf
– RENUNCIA. CONVOCATORIA. Cuando como consecuencia de la renuncia la sociedad quede en situa-
ción de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que otro administrador con
cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de vacantes (art. 171 de
la Ley de Sociedades de Capital), no procede la inscripción sin que se acredite que el renunciante ha
llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf
– RENUNCIA. NOTIFICACIÓN. Para la notificación a la sociedad es suficiente el acta Notarial acreditativa
del envío por correo certificado con aviso de recibo del documento de renuncia siempre que la remisión
se haya efectuado en el domicilio social según el Registro y resulte del acuse de recibo que el envío ha
sido entregado. En los casos en que resulte infructuoso por «desconocido», «ausente», etc., el Notario
debe procurar realizar la notificación presencialmente conforme al art. 202 R.N.- R. 16-12-2013.- B.O.E.
31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf
– RENUNCIA. TRACTO. El recurrente, que figura inscrito como administrador solidario, hace constar «su
dimisión como vocal del Consejo de Administración y cesar en todos los cargos que haya ostentado u
ostente en la sociedad y consten o puedan constar inscritos». No puede inscribirse su cese como consejero
porque no está inscrito, pero nada impide la inscripción del cese en el cargo de administrador que consta
inscrito, si bien para ello es necesaria la solicitud de inscripción parcial.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-
2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf
– RETRIBUCIÓN. Cláusula debatida: «El cargo de administrador es gratuito. No obstante el Consejero de-
legado tendrá derecho a percibir una retribución consistente en…» La cláusula relativa a la retribución
de los administradores requiere:

           a) una especificación relativa a si el cargo es o no retribuido.
           b) la determinación del sistema/s de retribución que no quede al arbitrio de la junta.
           En los supuestos de administración solidaria o mancomunada carece de justificación prever un trato
desigual entre los administradores. En sistemas más complejos cabe que solo algunos administradores
sean retribuidos si existe un factor de distinción como en el caso de Consejero Delegado.

           Cosa distinta es la doctrina del vínculo que preconiza que el administrador remunerado no puede no
puede recibir ninguna otra remuneración por llevar a cabo la tarea de gestión y representación derivada
de su nombramiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3534.pdf
– RETRIBUCIÓN. Es admisible la cláusula estatutaria que determina que será una cantidad anual, cantidad
respecto de la que se establece un máximo actualizable conforme a la evolución del I.P.C., pues determina
el criterio (el máximo de cantidad) al cual debe ceñirse la decisión de la junta.

           No se pronuncia la resolución sobre si sería admisible establecer en los estatutos la cuantía concreta
y determinada en que consiste la retribución.- R. 26-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11518.pdf
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AGRUPACIÓN.
– AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO. DISOLUCIÓN. Las A.I.E. se rigen por su normativa es-
pecial y, en lo no dispuesto en ella, por las disposiciones relativas a las sociedades colectivas. En ellas
predomina el aspecto negocial frente al estructural y el «intuitu personae» frente a la participación en el
capital.

           Cuando la separación de un socio obedece al incumplimiento de los requisitos para serlo o por otra
causa establecida en los estatutos, es preciso el consentimiento de todos los demás socios y que el socio
apartado lo consienta y, en su defecto, resolución judicial firme. Cuando la pérdida de la condición de
socio obedece a una causa objetiva, legal o estatuariamente establecida, –como lo es el concurso de
acreedores– bastará acreditar su existencia para la inscripción.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.-
(B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8303.pdf
– AGRUPACIÓN DE INTERES ECONÓMICO. ENTIDADES LOCALES. La prohibición contenida en
la D.A. 9.ª de la L. 7/1985, modificada por la L. 27/2013, impide a las entidades locales y organismos
autónomos de ellos dependientes constituir o participar directa o indirectamente en la constitución de
sociedades u otros entes (en este caso una A.I.E.) durante el plazo de vigencia de su plan económico fi-
nanciero o de su plan de ajuste. Pero en este caso, dado que el acuerdo de constituir la A.I.E. por parte
del Ayuntamiento participante fue adoptado con anterioridad a la entrada en vigor de esta reforma, no
le puede ser aplicada.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10274.pdf

ASIENTO DE PRESENTACIÓN (También PRESENTACIÓN y PRINCIPIO DE PRIORIDAD).
– CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFI-
CACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN.
Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia
de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil
para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– PRIORIDAD. CALIFICACIÓN. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en
cuenta, no solo los documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados
con estos aunque presentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda
y de suspensión de eficacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de
inscribir dichos acuerdos. Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en
el Registro la circunstancia de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf

AUDITORES.
– A INSTANCIA DE LA MINORÍA. RENUNCIA. REVOCACIÓN. Constando en la hoja social el nom-
bramiento de auditor designado a instancia de la minoría, no puede efectuarse el depósito de las cuentas
sin el informe de auditoría mientras la inscripción subsista.

           El expediente para el nombramiento de auditor por la minoría es un procedimiento administrativo
especial regulado en los arts. 351 y ss. R.R.M. y, supletoriamente, por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, por lo tanto, diferente de
procedimiento registral. Si la sociedad quiere destruir la presunción que deriva de la inscripción del au-
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ditor y proceder al depósito sin su informe, debe efectuarlo en el ámbito de este procedimiento adminis-
trativo. Ello puede lograrse acreditando que el interés protegible ha decaído (por ejemplo que el socio
instante ha dejado de serlo y el adquirente manifieste su voluntad de no continuar el procedimiento) o
la renuncia del que instó el nombramiento a su derecho material. Una vez obtenida la cancelación del
asiento de nombramiento de auditor, podrá efectuarse el depósito de las cuentas.- R. 25-7-2014.- B.O.E.
10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9244.pdf
– AUMENTO DE CAPITAL. RESERVAS. En el aumento de capital con cargo a reservas, el balance no
puede ser verificado por un auditor nombrado por la junta precisamente para tal ocasión. Salvo que la
compañía tenga nombrado auditor de cuentas dela sociedad por estar obligada a verificación contable,
la auditoría debe llevarse a cabo por auditor designado por el Registrador. El auditor nombrado con oca-
sión de un balance que no es de cierre del ejercicio y que no se integra en las cuentas anuales, no es el
«auditor de cuentas de la sociedad».- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3604.pdf
– CUENTAS ANUALES. INFORME DE AUDITOR SOLICITADO POR LA MINORÍA. No puede tenerse
por efectuado el depósito de las cuentas anuales si no se presenta el informe del auditor cuando, en las
sociedades no obligadas por ley a la verificación contable, se hubiese solicitado por los socios minori-
tarios el nombramiento registral. Si el nombramiento se ha efectuado y está recurrido ante la D.G. debe
denegarse provisionalmente el depósito, si bien no se produce el cierre registral de la hoja social hasta
que no transcurran tres meses desde la resolución definitiva si esta entiende que procede el nombra-
miento. Si la resolución firme entiende que no procede, debe darse curso al depósito.- R. 4-10-2014.-
B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11193.pdf
– INFORME. OPINIÓN DENEGADA. El Registrador debe hacer un análisis del informe y, especialmente,
de las reservas que en el mismo se realizan a fin de concluir si, con independencia del hecho de que im-
pidan al auditor formular una opinión de acuerdo a las normas técnicas de actuación, aquellas impiden
o frustran el interés del socio y de los eventuales terceros a la revisión de la fiabilidad de las cuentas.

           Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no im-
plique una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evo-
lución del mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).

           No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar su jui-
cio de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. valoración  de determinadas participaciones de
otra sociedad, o en diversas U.T.E., determinados créditos, provisiones, por carecer de información su-
ficiente que justifique la estimación realizada).- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11
(3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12220.pdf
– INFORME. OPINIÓN DENEGADA. El Registrador debe hacer un análisis del informe y, especial-
mente, de las reservas que en el mismo se realizan a fin de concluir si, con independencia del hecho
de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo a las normas técnicas de actuación, aquellas
impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales terceros a la revisión de la fiabilidad de las
cuentas.

           Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no im-
plique una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evo-
lución del mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).

          No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar se
juicio de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. no poder comprobar el deterioro de valor de
un inmueble por falta de tasación; no haber suministrado información contable sobre aplazamientos
de pago a proveedores; no poder considerarse cumplidos los requisitos exigidos para el reconoci-
miento de un crédito fiscal).- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12223.pdf
– INFORME CON OPINIÓN DENEGADA. CUENTAS GENERALES. No es cuestión sencilla determinar
en qué supuestos un informe de auditor con opinión denegada por existencia de reservas o salvedades
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es hábil a los efectos del depósito de cuentas. La finalidad de la norma es dar satisfacción al interés de
los socios y terceros o de un socio minoritario.

           Para efectuar el depósito no puede admitirse un informe del que no pueda deducirse ninguna infor-
mación clara y no puede rechazarse cuando pueda deducirse una información clara sobre el estado pa-
trimonial de la sociedad. Ello obliga a hacer un análisis de las salvedades efectuadas.

           En este caso debe admitirse pues el auditor tuvo a su disposición la información que solicitó y la
falta de opinión técnica se produce por la propia situación económica reflejada en el balance, de la que
resulta la existencia de fondo de maniobra negativo y de fondos propios negativos que sitúan a la socie-
dad en causa de disolución, y dicha información es de extraordinaria trascendencia para socios y terce-
ros.- R. 11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4433.pdf
– INFORME CON OPINIÓN DESFAVORABLE. No pueden depositarse las cuentas cuando el informe
del auditor es con opinión desfavorable, pues con ello afirma que dichas cuentas no expresan la imagen
fiel del patrimonio social, su situación financiera y, en su caso, del resultado de las operaciones y de los
flujos de efectivo. Lo contrario implicaría la frustración de la finalidad de la ley, de los derechos de los
socios y de los terceros.- R. 1-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10123.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su
valoración sobre si las cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado
de las operaciones y, en su caso, flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salve-
dades detectadas. Cabe entonces cuatro tipos de opinión técnica: favorable, con salvedades, desfavorable
o denegada. Ninguna de ellas resulta del informe en este caso en que se limita a la mera expresión de
ausencia de opinión.

            Un informe sin expresar opinión por «limitación absoluta en el alcance» tiene como efecto en el R.M.
            En los expedientes de nombramiento de auditor a petición de socio minoritario: el cierre del expediente.
           En aumentos, reducciones, modificaciones estructurales: no es admisible al no ofrecer a socios y
terceros información sobre los estados contables.

           En depósito de cuentas: tampoco admisible por el mismo motivo anterior; porque puede implicar
dejar al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información; y hacer ineficaz el cierre del
R.M. (RR. 8-1-14, 5-9-13, 12 y 13-11-13).- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1194.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. ACTUACIÓN DEL AUDITOR. Si se considera incorrecta la
actuación del auditor, deben ejercitarse las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante
el I.C.A.C., pero no puede ser examinada en un recurso ante la D.G.R.N.

           La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su valoración sobre si las cuentas expre-
san la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado de las operaciones y, en su caso,
flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salvedades detectadas. Cabe entonces
cuatro tipos de opinión técnica: favorable, favorable con salvedades, desfavorable o denegada. No hay
cuestión en los tres primeros supuestos. El informe con opinión denegada no tiene porqué implicar ne-
cesariamente el rechazo del depósito de cuentas. Hay que atender a la finalidad del informe de dar sa-
tisfacción al interés de los socios y de terceros. Hay que analizar las salvedades formuladas para
comprobar si del informe puede deducirse una información clara sobre el estado patrimonial de la so-
ciedad. En este caso no puede efectuarse el depósito pues queda patente el incumplimiento por parte de
la sociedad de sus obligaciones en materia de formulación de las cuentas y de su obligación de colabo-
ración con el auditor.- R. 18-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10277.pdf
– INFORME. OPINIÓN. Reitera la doctrina anterior (RR. 8-1-2014, 5-9-2013, 12 y 13-11-2013) pero la
modaliza para este caso concreto. Las incertidumbres que señala el auditor son: a) sobre la capacidad
para continuar sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus pasivos por los
importes y según la clasificación con que figuran registrados en las cuentas que han sido preparadas
asumiendo que tal actividad continuará, b) que podrían existir, para los años abiertos a inspección, de-
terminados pasivos fiscales y c) por la falta de auditoría en ejercicios anteriores.
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           Como ninguno de estos motivos puede ser imputado a la sociedad, la denegación del depósito no
solo desvirtuaría su finalidad, sino que sustraería a los socios y a los terceros una información mercantil
relevante.

           Parece pues, a la vista de esta resolución, que el Registrador debe calificar y analizar los motivos
concretos alegados por el auditor para no emitir opinión.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1198.pdf
– MINORÍA. INFORME DE GESTIÓN. Esta resolución rectifica la doctrina anterior en el sentido de que
el mero hecho de estar obligada la sociedad a verificación contable porque la minoría así lo ha exigido,
no acarrea la obligación de elaborar informe de gestión. Aún más, tras la Ley de Apoyo a los Empren-
dedores, pueden existir sociedades que se encuentren en situación de obligación de auditar cuentas por
exceder de los mínimos legales, pero que pueden formular sus cuentas y estado de cambios en el patri-
monio neto de forma abreviada por no alcanzar los nuevos mínimos y, por tanto, no obligadas a elaborar
informe de gestión.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1813.pdf

AUMENTO DE CAPITAL.
– CONVOCATORIA. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. Cuando, como consecuencia del
acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del socio, la D.G. exige una mayor
precisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en cuanto a la cantidad del capital au-
mentado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede considerarse que conlleve la nulidad del
acuerdo.

           La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente
el sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R.
26-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf
– IDENTIDAD DEL SUSCRIPTOR. SOCIEDAD CIVIL. En un aumento, el objeto de la inscripción no
son los singulares negocios de asunción de las participaciones –aunque la realidad y exactitud de aquel
dependa de la validez y eficacia de estos–, sino la modificación de la cifra de capital y el modo en que
está representado. Por ello esos negocios no han de ser calificados por el Registrador; basta con la ma-
nifestación formulada por el órgano social competente. Y solo pueden exigirse los datos que por impe-
rativo de la legislación del R.M. deban reflejarse en el asiento. El art. 203.3º R.R.M. solo exige la
identidad de las personas a las que se hayan adjudicado las participaciones en los aumentos de capital
con aportaciones no dinerarias, por compensación de créditos o por transformación de reservas o bene-
ficios.- R. 6-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10132.pdf
– OPERACIÓN ACORDEÓN. Los estatutos sociales establecen una mayoría reforzada del 80% para todo
acuerdo de aumento o reducción, salvo que el acuerdo resulte exigible por imperativo legal.

           El que la sociedad se encuentre en causa de disolución por pérdidas no implica la existencia de una
obligación de reducir ni de aumentar el capital. La única obligación legal es la de convocar junta para
acordar la disolución, pudiendo incluir en el orden del día propuesta de remoción de la causa de disolu-
ción.

           El hecho de que el socio disidente haya acudido a la ampliación, a pesar de votar en contra del
acuerdo, no justifica que pueda prescindirse de los requisitos que para la modificación del capital prevén
los estatutos.

           Los estatutos son la «carta magna» o régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad.
Las mayorías mínimas que la ley establece pueden ser elevadas pero no rebajadas por los estatutos.- R.
23-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9237.pdf
– REDUCCIÓN POR PÉRDIDAS Y AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITO-
RÍA. Reducción de capital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento
de capital, siendo el capital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe
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de auditoría del balance que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio
de domicilio, por faltar el oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf
– RESERVAS. AUDITOR. En el aumento de capital con cargo a reservas, el balance no puede ser verificado
por un auditor nombrado por la junta precisamente para tal ocasión. Salvo que la compañía tenga nom-
brado auditor de cuentas dela sociedad por estar obligada a verificación contable, la auditoría debe lle-
varse a cabo por auditor designado por el Registrador. El auditor nombrado con ocasión de un balance
que no es de cierre del ejercicio y que no se integra en las cuentas anuales, no es el «auditor de cuentas
de la sociedad».- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3604.pdf

BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA.
– CIERRE REGISTRAL. FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. Si la hoja social está cerrada por falta de
depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de administrador.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf
– CIERRE REGISTRAL. FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. Si la hoja social está cerrada por falta de
depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de administrador ni tampoco la modificación
de la estructura del órgano de administración.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf

BALANCES.
– FUSIÓN. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia de proyecto
de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39 L.M.E., no
excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance social, en cuanto
expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando el balance utilizado
como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en su caso, de verifi-
cación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.

           Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se
extinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales
y previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejer-
cicio aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente
auditadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– REDUCCIÓN DE CAPITAL. PÉRDIDAS. La sociedad limitada, deberá incorporar a escritura pública
el balance de situación de la sociedad, referido a los últimos seis meses de actividad, debidamente ve-
rificado por el auditor de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el designado al efecto, a fin
de acreditar con soporte técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin perjuicio de que conste en
las cuentas anuales aprobadas y depositadas la situación patrimonial que motiva la reducción de capi-
tal.- R. 8-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf
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BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL DE ESPAÑA (B.O.R.M.E.).
– REDUCCIÓN POR PÉRDIDAS Y AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITO-
RÍA. Reducción de capital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento
de capital, siendo el capital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe
de auditoría del balance que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio
de domicilio, por faltar el oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf

CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXTRANJEROS.
– REPRESENTACIÓN. DOCUMENTO EXTRANJERO. La cuestión es determinar cuál es el medio de
acreditar las circunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento extranjero. (En
este caso, sociedad belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).

           El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del
mismo es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha
circunstancia puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado
por el Notario español de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público ex-
tranjero produzca un efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de
un documento equivalente. El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su
otorgamiento los elementos que dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país
atribuida la competencia de otorgar la fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante
y su capacidad para el acto que contenga. Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los
casos en que resulten de la expresada certificación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia.
El juicio de suficiencia del poder de representación por el Notario español, no cubre la acreditación del
derecho extranjero a efectos de apreciar la validez del título representativo, incluso cuando el título re-
presentativo extranjero conste inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E.
2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf

CALIFICACIÓN REGISTRAL.
– ACUERDOS SOCIALES. ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMACIÓN. El Registrador Mercantil debe
tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicialmente presentados sino también los au-
ténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados después. Prima el principio de legalidad,
siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de los títulos.

           La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o
mediante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese mo-
mento tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es
elevado a público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a
público.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf
– AUMENTO DE CAPITAL. IDENTIDAD DE LOS APORTANTES. SOCIEDAD CIVIL. En un aumento,
el objeto de la inscripción no son los singulares negocios de asunción de las participaciones –aunque la
realidad y exactitud de aquel dependa de la validez y eficacia de estos–, sino la modificación de la cifra
de capital y el modo en que está representado. Por ello esos negocios no han de ser calificados por el
Registrador; basta con la manifestación formulada por el órgano social competente. Y solo pueden exi-
girse los datos que por imperativo de la legislación del R.M. deban reflejarse en el asiento. El art. 203.3.º
R.R.M. solo exige la identidad de las personas a las que se hayan adjudicado las participaciones en los
aumentos de capital con aportaciones no dinerarias, por compensación de créditos o por transformación
de reservas o beneficios.- R. 6-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10132.pdf
– GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTI-
FICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE
PRIORIDAD. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador re-
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quiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación ne-
gativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribu-
nales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– PRINCIPIO DE PRIORIDAD. Cabe calificar negativamente, después de haber calificado de manera fa-
vorable, bien por defectos no advertidos en un principio –con la consiguiente responsabilidad discipli-
naria, en su caso–, o bien cuando la documentación aportada o presentada «a posteriori» altera el
contenido del ámbito de la calificación (Registro o título). Principio de legalidad: no estamos ante una
cuestión de prioridad cuando existe presentado un documento posterior que cuestiona la validez o efi-
cacia del presentado previamente, siendo entonces irrelevante el orden de la presentación de la docu-
mentación. Diferencia entre la junta general universal y la que no tiene dicho carácter: la primera exige
acuerdo unánime de su celebración y de los temas a tratar en ella, mientras que en la segunda deben
cumplirse los requisitos de convocatoria previstos en la ley en los estatutos. Calificación por el Regis-
trador de los elementos esenciales de la convocatoria o, en su caso, de la consideración de la junta como
universal. Acta Notarial de la junta solicitada por la minoría: los acuerdos solo serán eficaces si constan
en la misma, sin atender a la diferencia, inadmisible en la actualidad, entre anónimas y limitadas. Fina-
lidad del Registro Mercantil: no es su objeto la resolución de diferencias entre los partícipes de una so-
ciedad, sino dar publicidad y seguridad y situaciones jurídicas ciertas, y no a aquellas que no pueden ser
dilucidadas en el estrecho marco de la calificación, y cuya competencia en su resolución corresponde a
los tribunales. Validez o no de la junta celebrada fuera del domicilio social y sin la presencia del Notario,
circunstancias que constaban en el anuncio de la convocatoria.- R. 28-7-2014.- B.O.E. 30-9-2014.-
(B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/30/pdfs/BOE-A-2014-9878.pdf
– PRIORIDAD. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en cuenta, no solo los
documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados con estos aunque pre-
sentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda y de suspensión de
eficacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de inscribir dichos
acuerdos. Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en el Registro la
circunstancia de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº
2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf
– REPRESENTACIÓN. DOCUMENTO EXTRANJERO. La cuestión es determinar cuál es el medio de
acreditar las circunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento extranjero. (En
este caso, sociedad belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).

           El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del
mismo es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha
circunstancia puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado
por el Notario español de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público ex-
tranjero produzca un efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de
un documento equivalente. El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su
otorgamiento los elementos que dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país
atribuida la competencia de otorgar la fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante
y su capacidad para el acto que contenga. Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los
casos en que resulten de la expresada certificación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia.
El juicio de suficiencia del poder de representación por el Notario español, no cubre la acreditación del
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derecho extranjero a efectos de apreciar la validez del título representativo, incluso cuando el título re-
presentativo extranjero conste inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E.
2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf
– REPRESENTACIÓN. PODER. La actuación de las sociedades debe realizarse a través de sus órganos o
de apoderados. Cuando sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil la reseña de los datos
de inscripción dispensa de cualquier otra prueba para acreditar la legalidad de la representación. Si no
consta la inscripción deben reseñarse los documentos que acrediten la válida designación del represen-
tante o apoderado por haber sido nombrado con los requisitos y formalidades legales y estatutarias por
órgano social competente, debidamente convocado y vigente incluyendo en su caso la aceptación del
nombramiento y notificación de los titulares anteriores cargos. Tratándose de poderes no inscritos debe
reseñarse el título representativo del concedente del poder y acreditar la validez del nombramiento del
órgano societario o del apoderado que lo haya otorgado.

           Debe constar el modo y la fecha en que se haya notificado personalmente a los acreedores de las so-
ciedades afectadas por el procedimiento de fusión.- R. 9-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6991.pdf
– TÍTULOS INCOMPATIBLES. El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo al-
cance que en el Registro de la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos
inicialmente presentados, sino también los relacionados con estos, aunque consten presentados después,
para calificar conjuntamente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.

           La anotación que contiene orden de suspensión cierra el registro a la inscripción de los acuerdos sus-
pendidos o de los que de ellos traigan causa. Al no implicar una decisión sobre la validez o no de la si-
tuación jurídica, no juega el principio de legitimación. Ante la existencia de títulos incompatibles
presentados, debe suspenderse la inscripción de todos ellos en tanto no se adopte la decisión judicial al
respecto.- R. 2-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10126.pdf

CAUSA. 
– DISOLUCIÓN. ESTATUTOS. DISOLUCIÓN. Es admisible la siguiente causa estatutaria de disolución
«por la muerte de todos los socios actuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los socios y
sus cónyuges, nada impide que la condición de socio se transmita y que los entonces socios decidan
sobre la continuidad de la sociedad o sobre su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf

CERTIFICACIÓN.
– CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS. CALIFICACIÓN REGISTRAL. ACUERDOS SOCIALES. ELE-
VACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMACIÓN. El Registrador Mercantil debe tener en cuenta en su califi-
cación no solo los documentos inicialmente presentados sino también los auténticos y relacionados con
estos aunque fuesen presentados después. Prima el principio de legalidad, siendo irrelevante cuál haya
sido el orden de presentación de los títulos.

           La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o
mediante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese mo-
mento tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es
elevado a público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a
público.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf

CIERRE REGISTRAL.
– BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Vigente la nota marginal por baja en el índice
no puede inscribirse ni el cese de administrador ni el nombramiento de uno nuevo. Solo cabe practicar
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los asientos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 27-9-2014.- B.O.E. 27-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11193.pdf
– CUENTAS. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALIFICACIÓN. LEGITIMACIÓN DE
FIRMAS. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombra-
miento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción parcial. Lo mismo cabe
decir del cese del Secretario.

           En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten
a su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes
e inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.

           El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.

           No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº
del Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento
posterior en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf
– FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Si la
hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de ad-
ministrador ni tampoco la modificación de la estructura del órgano de administración.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf
– FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Si la
hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de ad-
ministrador.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf

CONCURSO DE ACREEDORES.
– PODER. El administrador o liquidador de la sociedad no puede otorgar poderes a terceros ni revocarlos
sin intervención del administrador concursal.

           La situación de concurso no es inocua para las relaciones de apoderamiento que el órgano de admi-
nistración tenga transferidas. Están sujetas al mismo régimen de limitaciones que afectan al administra-
dor. La administración concursal tiene un interés directo en la intervención de las relaciones de
apoderamiento del deudor, pues asume una responsabilidad al respecto.- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9240.pdf

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
– ADMINISTRADORES. COOPTACIÓN. CONSTITUCIÓN. La mera existencia de vacantes no es obs-
táculo para la inscripción de acuerdos del consejo siempre que ello no impida su funcionamiento. Para
su válida constitución deben concurrir a la reunión, presentes o representados, la mayoría de los vocales
y esta mayoría solo puede estar referida al número previsto en los estatutos o determinado por el acuerdo
de nombramiento. Por ello no es inscribible la designación de administradores de una Sociedad Anónima



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2555 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

por cooptación cuando el número de componentes del consejo con cargo vigente que adoptan el acuerdo
son tres de los seis que integran dicho órgano según los asientos registrales.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-
9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9655.pdf

CONSTITUCIÓN.
– CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD. NECESIDAD DE PERSONALIDAD JURÍDICA DE LOS SOCIOS.
No cabe constituir una sociedad de capital por una comunidad de montes vecinales de mano común al
carecer de personalidad jurídica como tal o no acreditarse que la tiene como asociación.- R. 20-3-2014.-
B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4445.pdf
– ENTIDADES LOCALES. La prohibición contenida en la D.A. 9.ª de la L. 7/1985, modificada por la L.
27/2013, impide a las entidades locales y organismos autónomos de ellos dependientes constituir o par-
ticipar directa o indirectamente en la constitución de sociedades u otros entes (en este caso una A.I.E.)
durante el plazo de vigencia de su plan económico financiero o de su plan de ajuste. Pero en este caso,
dado que el acuerdo de constituir la A.I.E. por parte del Ayuntamiento participante fue adoptado con an-
terioridad a la entrada en vigor de esta reforma, no le puede ser aplicada.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-
2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10274.pdf

CONVOCATORIA.
– AUMENTO DE CAPITAL. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. Cuando, como consecuen-
cia del acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del socio, la D.G. exige una
mayor precisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en cuanto a la cantidad del ca-
pital aumentado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede considerarse que conlleve la nu-
lidad del acuerdo.

           La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente
el sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R.
26-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf

COOPERATIVAS.
– INSCRIPCIÓN. Las cooperativas, en función de la especialidad de su régimen jurídico, están excluidas
de la inscripción obligatoria en el Registro Mercantil, excepto las que tengan por actividad el crédito,
los seguros y previsión social (arts. 16 y 124 C.co. y 81.1.d) R.R.M.); y, por la D.F. 4.ª de la Ley de Co-
mercio Minorista, las que tengan como actividad el comercio y superen el volumen de negocio deter-
minado en aquella. No ocurre por tanto, en este caso, con una cooperativa de transportistas, pues no
tiene por actividad el comercio de mercancías.- R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4550.pdf

COOPTACIÓN.
– ADMINISTRADORES. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. CONSTITUCIÓN. COOPTACIÓN. La
mera existencia de vacantes no es obstáculo para la inscripción de acuerdos del consejo siempre que
ello no impida su funcionamiento. Para su válida constitución deben concurrir a la reunión, presentes o
representados, la mayoría de los vocales y esta mayoría solo puede estar referida al número previsto en
los estatutos o determinado por el acuerdo de nombramiento. Por ello no es inscribible la designación
de administradores de una Sociedad Anónima por cooptación cuando el número de componentes del
consejo con cargo vigente que adoptan el acuerdo son tres de los seis que integran dicho órgano según
los asientos registrales.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9655.pdf
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CUENTAS ANUALES (También DEPÓSITO DE CUENTAS).
– AUDITOR A INSTANCIA DE LA MINORÍA. Constando en la hoja social el nombramiento de auditor
designado a instancia de la minoría, no puede efectuarse el depósito de las cuentas sin el informe de au-
ditoría mientras la inscripción subsista.

           El expediente para el nombramiento de auditor por la minoría es un procedimiento administrativo
especial regulado en los arts. 351 y ss. R.R.M. y, supletoriamente, por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, por lo tanto, diferente de
procedimiento registral. Si la sociedad quiere destruir la presunción que deriva de la inscripción del au-
ditor y proceder al depósito sin su informe, debe efectuarlo en el ámbito de este procedimiento adminis-
trativo. Ello puede lograrse acreditando que el interés protegible ha decaído (por ejemplo que el socio
instante ha dejado de serlo y el adquirente manifieste su voluntad de no continuar el procedimiento) o
la renuncia del que instó el nombramiento a su derecho material. Una vez obtenida la cancelación del
asiento de nombramiento de auditor, podrá efectuarse el depósito de las cuentas.- R. 25-7-2014.- B.O.E.
10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9244.pdf
– AUDITOR. INFORME. OPINIÓN DENEGADA. El Registrador debe hacer un análisis del informe y,
especialmente, de las reservas que en el mismo se realizan a fin de concluir si, con independencia del
hecho de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo a las normas técnicas de actuación,
aquellas impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales terceros a la revisión de la fiabilidad
de las cuentas.

           Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no im-
plique una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evo-
lución del mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).

           No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar su jui-
cio de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. valoración  de determinadas participaciones de
otra sociedad, o en diversas U.T.E., determinados créditos, provisiones, por carecer de información su-
ficiente que justifique la estimación realizada).- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11
(3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12220.pdf
– AUDITOR. INFORME. OPINIÓN DENEGADA. El Registrador debe hacer un análisis del informe y,
especialmente, de las reservas que en el mismo se realizan a fin de concluir si, con independencia del
hecho de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo a las normas técnicas de actuación,
aquellas impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales terceros a la revisión de la fiabilidad
de las cuentas.

           Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no im-
plique una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evo-
lución del mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).

           No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar se
juicio de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. no poder comprobar el deterioro de valor de un
inmueble por falta de tasación; no haber suministrado información contable sobre aplazamientos de
pago a proveedores; no poder considerarse cumplidos los requisitos exigidos para el reconocimiento de
un crédito fiscal).- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

ttp://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12223.pdf
– AUDITOR. INFORME CON OPINIÓN DENEGADA. No es cuestión sencilla determinar en qué supues-
tos un informe de auditor con opinión denegada por existencia de reservas o salvedades es hábil a los
efectos del depósito de cuentas. La finalidad de la norma es dar satisfacción al interés de los socios y
terceros o de un socio minoritario.

           Para efectuar el depósito no puede admitirse un informe del que no pueda deducirse ninguna infor-
mación clara y no puede rechazarse cuando pueda deducirse una información clara sobre el estado pa-
trimonial de la sociedad. Ello obliga a hacer un análisis de las salvedades efectuadas.

           En este caso debe admitirse pues el auditor tuvo a su disposición la información que solicitó y la
falta de opinión técnica se produce por la propia situación económica reflejada en el balance, de la que
resulta la existencia de fondo de maniobra negativo y de fondos propios negativos que sitúan a la socie-
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dad en causa de disolución, y dicha información es de extraordinaria trascendencia para socios y terce-
ros.- R. 11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4433.pdf
– AUDITOR. MINORÍA. INFORME DE GESTIÓN. Esta resolución rectifica la doctrina anterior en el
sentido de que el mero hecho de estar obligada la sociedad a verificación contable porque la minoría así
lo ha exigido, no acarrea la obligación de elaborar informe de gestión. Aún más, tras la Ley de Apoyo a
los Emprendedores, pueden existir sociedades que se encuentren en situación de obligación de auditar
cuentas por exceder de los mínimos legales, pero que pueden formular sus cuentas y estado de cambios
en el patrimonio neto de forma abreviada por no alcanzar los nuevos mínimos y, por tanto, no obligadas
a elaborar informe de gestión.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1813.pdf
– AUDITOR. INFORME CON OPINIÓN DESFAVORABLE. No pueden depositarse las cuentas cuando
el informe del auditor es con opinión desfavorable, pues con ello afirma que dichas cuentas no expresan
la imagen fiel del patrimonio social, su situación financiera y, en su caso, del resultado de las operaciones
y de los flujos de efectivo. Lo contrario implicaría la frustración de la finalidad de la ley, de los derechos
de los socios y de los terceros.- R. 1-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10123.pdf
– BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Si la hoja social está cerrada por falta de de-
pósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de administrador.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf
– BALANCE Y ESTADO DE CAMBIOS ABREVIADO. La modificación del art. 257 L.S.C. efectuada
por la L. 14/2013 de apoyo a los emprendedores se aplica a los ejercicios cerrados con posterioridad a
29-9-2013, fecha de entrada en vigor de esta. Los nuevos límites establecidos en dicha norma son los
que deben servir de referencia para determinar si la sociedad puede formular balance y estado de cambios
abreviados en relación a los dos últimos ejercicios cerrados, es decir, 2013 y 2012.- R. 2-10-2014.-
B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11099.pdf
– CIERRE DEL REGISTRO. En caso de cierre de la hoja por falta de depósito de cuentas no puede inscri-
birse el nombramiento de administrador, pero sí el cese, siempre que exista solicitud expresa, pues el
Registrador no puede actuar oficiosamente ignorando el principio de rogación.- R. 11-1-2014.- B.O.E.
5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1199.pdf
– CIERRE REGISTRAL. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse
el nombramiento de administrador. Puede inscribirse el cese si existe en el documento previsión de ins-
cripción parcial o tal solicitud se formula por el presentante o interesado.- R. 28-2-2014.- B.O.E. 2-4-
2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3541.pdf
– CUENTAS. CIERRE REGISTRAL. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALIFICACIÓN.
LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede
inscribirse el nombramiento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción
parcial. Lo mismo cabe decir del cese del Secretario.

           En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten
a su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes
e inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.

           El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.
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           No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº
del Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento
posterior en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf
– FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. CIERRE
REGISTRAL. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nom-
bramiento de administrador ni tampoco la modificación de la estructura del órgano de administración.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf
– INFORME AUDITOR. OPINIÓN. Si se considera incorrecta la actuación del auditor, deben ejercitarse
las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria ante el I.C.A.C., pero no puede ser exami-
nada en un recurso ante la D.G.R.N.

           La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su valoración sobre si las cuentas expre-
san la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado de las operaciones y, en su caso,
flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salvedades detectadas. Cabe entonces
cuatro tipos de opinión técnica: favorable, favorable con salvedades, desfavorable o denegada. No hay
cuestión en los tres primeros supuestos. El informe con opinión denegada no tiene porqué implicar ne-
cesariamente el rechazo del depósito de cuentas. Hay que atender a la finalidad del informe de dar sa-
tisfacción al interés de los socios y de terceros. Hay que analizar las salvedades formuladas para
comprobar si del informe puede deducirse una información clara sobre el estado patrimonial de la so-
ciedad. En este caso no puede efectuarse el depósito pues queda patente el incumplimiento por parte de
la sociedad de sus obligaciones en materia de formulación de las cuentas y de su obligación de colabo-
ración con el auditor.- R. 18-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10277.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su
valoración sobre si las cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado
de las operaciones y, en su caso, flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salve-
dades detectadas. Caben entonces cuatro tipos de opinión técnica: favorable, con salvedades, desfavo-
rable o denegada. Ninguna de ellas resulta del informe en este caso en que se limita a la mera expresión
de ausencia de opinión.

            Un informe sin expresar opinión por «limitación absoluta en el alcance» tiene como efecto en el R.M.
            En los expedientes de nombramiento de auditor a petición de socio minoritario: el cierre del expediente.
           En aumentos, reducciones, modificaciones estructurales: no es admisible al no ofrecer a socios y
terceros información sobre los estados contables.

           En depósito de cuentas: tampoco admisible por el mismo motivo anterior; porque puede implicar
dejar al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información; y hacer ineficaz el cierre del
R.M. (R. 8-1-14, 5-9-13, 12 y 13-11-13).- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb.
2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1194.pdf
– INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. Reitera la doctrina anterior (RR. 8-1-2014, 5-9-2013, 12 y 13-
11-2013) pero la modaliza para este caso concreto. Las incertidumbres que señala el auditor son: a)
sobre la capacidad para continuar sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus
pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran registrados en las cuentas que han sido
preparadas asumiendo que tal actividad continuará, b) que podrían existir, para los años abiertos a ins-
pección, determinados pasivos fiscales y c) por la falta de auditoría en ejercicios anteriores.

           Como ninguno de estos motivos puede ser imputado a la sociedad, la denegación del depósito no
solo desvirtuaría su finalidad, sino que sustraería a los socios y a los terceros una información mercantil
relevante.
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           Parece pues, a la vista de esta resolución, que el Registrador debe calificar y analizar los motivos
concretos alegados por el auditor para no emitir opinión.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1198.pdf
– INFORME DE AUDITOR SOLICITADO POR LA MINORÍA. No puede tenerse por efectuado el depó-
sito de las cuentas anuales si no se presenta el informe del auditor cuando, en las sociedades no obligadas
por ley a la verificación contable, se hubiese solicitado por los socios minoritarios el nombramiento re-
gistral. Si el nombramiento se ha efectuado y está recurrido ante la D.G. debe denegarse provisionalmente
el depósito, si bien no se produce el cierre registral de la hoja social hasta que no transcurran tres meses
desde la resolución definitiva si esta entiende que procede el nombramiento. Si la resolución firme en-
tiende que no procede, debe darse curso al depósito.- R. 4-10-2014.- B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº
10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11193.pdf
– PRESENTACIÓN EN DIFERENTES SOPORTES, PAPEL Y MAGNÉTICO. «Las cuentas pueden pre-
sentarse en envío telemático, en soporte CD/DVD, pero no cabe no cabe presentarlas simultáneamente
en diferentes soportes, sin perjuicio de que, calificados con defecto, la forma de presentación inicial
pueda variar al presentar su subsanación. No cabe presentar unos documentos en soporte magnético y
otros en papel, aunque estos sean para subsanar aquellos.».- RR. 7 y 9-12-2013.- B.O.E. 23-1-2014.-
(B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-663.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-665.pdf

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES.
– AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO. Las A.I.E. se rigen por su normativa especial y, en lo no
dispuesto en ella, por las disposiciones relativas a las sociedades colectivas. En ellas predomina el aspecto
negocial frente al estructural y el «intuitu personae» frente a la participación en el capital.

           Cuando la separación de un socio obedece al incumplimiento de los requisitos para serlo o por otra
causa establecida en los estatutos, es preciso el consentimiento de todos los demás socios y que el socio
apartado lo consienta y, en su defecto, resolución judicial firme. Cuando la pérdida de la condición de
socio obedece a una causa objetiva, legal o estatuariamente establecida, –como lo es el concurso de
acreedores– bastará acreditar su existencia para la inscripción.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.-
(B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8303.pdf
– CAUSA. Es admisible la siguiente causa estatutaria de disolución «por la muerte de todos los socios ac-
tuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los socios y sus cónyuges, nada impide que la con-
dición de socio se transmita y que los entonces socios decidan sobre la continuidad de la sociedad o
sobre su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf

DOCUMENTO EXTRANJERO.
– CALIFICACIÓN. REPRESENTACIÓN. La cuestión es determinar cuál es el medio de acreditar las cir-
cunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento extranjero. (En este caso, so-
ciedad belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).

           El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del
mismo es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha
circunstancia puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado
por el Notario español de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público ex-
tranjero produzca un efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de
un documento equivalente. El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su
otorgamiento los elementos que dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país
atribuida la competencia de otorgar la fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante
y su capacidad para el acto que contenga. Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los
casos en que resulten de la expresada certificación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia.
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El juicio de suficiencia del poder de representación por el Notario español, no cubre la acreditación del
derecho extranjero a efectos de apreciar la validez del título representativo, incluso cuando el título re-
presentativo extranjero conste inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E.
2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf

DOMICILIO.
– ESTATUTOS. JUNTA. CONVOCATORIA. El lugar de celebración previsto en los estatutos debe estar
debidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios como terceros
puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe estar referido a
un espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una ciudad o un
pueblo.

           La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que
se celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.

           No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones
sociales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E.
25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– TRASLADO INTERNACIONAL. Se trata del traslado de una sociedad de Gibraltar a España y si Gi-
braltar pertenece al Espacio Económico Europeo a efectos de determinar si es necesario informe de ex-
perto independiente. De los Tratados de la Unión Europea y de Funcionamiento de la Unión Europea,
no resulta su aplicación a Gibraltar.

           Si, como alega el recurrente, la norma constitucional de Gibraltar dispone que sus relaciones exte-
riores son responsabilidad del Reino Unido que es estado miembro de la Unión Europea, ello debe acre-
ditarse conforme al art. 36 del R.H., salvo que el Registrador manifieste su conocimiento de la legislación
extranjera.

           La alegación de la existencia de un protocolo de adhesión no es admisible al no haberse acreditado
ni ser un Tratado Internacional que, por estar suscrito válidamente por España, forme parte de nuestro
ordenamiento jurídico.- R. 14-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4438.pdf

ENTIDADES LOCALES.
– CONSTITUCIÓN. La prohibición contenida en la D.A. 9.ª de la L. 7/1985, modificada por la L. 27/2013,
impide a las entidades locales y organismos autónomos de ellos dependientes constituir o participar di-
recta o indirectamente en la constitución de sociedades u otros entes (en este caso una A.I.E.) durante el
plazo de vigencia de su plan económico financiero o de su plan de ajuste. Pero en este caso, dado que
el acuerdo de constituir la A.I.E. por parte del Ayuntamiento participante fue adoptado con anterioridad
a la entrada en vigor de esta reforma, no le puede ser aplicada.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10274.pdf
– CONSTITUCIÓN. La prohibición contenida en la D.A. 9.ª de la L. 7/1985, modificada por la L. 27/2013,
impide a las entidades locales y organismos autónomos de ellos dependientes constituir o participar di-
recta o indirectamente en la constitución de sociedades u otros entes (en este caso una A.I.E.) durante el
plazo de vigencia de su plan económico financiero o de su plan de ajuste. Pero en este caso, dado que
el acuerdo de constituir la A.I.E. por parte del Ayuntamiento participante fue adoptado con anterioridad
a la entrada en vigor de esta reforma, no le puede ser aplicada.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10274.pdf

ESCISIÓN.
– ACUERDO UNÁNIME EN JUNTA UNIVERSAL. EFECTOS CONTABLES. MENCIONES. SUCUR-
SAL. Por sencilla que sea la situación de hecho, la normativa comunitaria y la española imponen la sal-
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vaguarda –en distinto grado– de los derechos de los socios, los trabajadores y los eventuales acreedores.
Cuando las sociedades que participan en la escisión son anónimas el informe del experto nombrado por
el Registrador tiene un doble contenido: el de la propia modificación estructural (básicamente en relación
al tipo de canje) y la manifestación de que el patrimonio transmitido por la sociedad que se extingue a
cada beneficiaria sea igual por lo menos a la cifra del capital social respectivo de estas. La primera parte,
en interés de los socios, es renunciable por estos. El segundo aspecto es consecuencia del principio de
realidad del capital social y es exigido en interés no solo de los accionistas sino también de los acreedores,
por lo que no puede prescindirse del mismo. Además así no existirá contradicción de valoración norma-
tiva entre la escisión y la fusión o transformación.

           A falta de una manifestación del otorgante de la escritura acerca de la inexistencia de trabajadores
de la sociedad escindida, debe declarase que se ha dado cumplimiento a la obligación de información
impuesta por el art. 39.1 L.M.E. también respecto de los trabajadores.

           No cabe que el capital social de las sociedades beneficiarias se haya desembolsado mediante apor-
taciones dinerarias, sin perjuicio de que, adicionalmente, los socios puedan realizarlas a cambio de las
correspondientes acciones.

           Al tratarse el supuesto contemplado de una «operación entre empresas del grupo», aunque no se trate
de un «grupo» en sentido técnico-contable, la fecha de efectos contables será la de inicio del ejercicio
en que se aprueba la fusión (escisión), siempre que sea posterior al momento en que las sociedades se
hubieran incorporado al grupo.

           El supuesto contemplado es asimilable a la escisión de sociedades íntegramente participadas, por lo
que no son necesarias las menciones 9 y 10 del art. 31 de la L. 3/2009.

           En cuanto a la mención 11 (impacto de género) no procede al ser el administrador único de la socie-
dad escindida el mismo que el de las dos sociedades beneficiarias.

           La mención relativa a la incidencia en la responsabilidad social de la empresa solo es necesaria en
caso de que dicha incidencia exista.

           Es preciso que consten las circunstancias personales de los representantes de la sucursal y, entre
ellas, su mayoría de edad.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11695.pdf
– BALANCE. FECHA DE EFECTOS CONTABLES. En los supuestos generales de fusión o escisión, aun
cuando se exima de ciertos requisitos formales y hayan sido aprobados en junta universal y por unani-
midad o se trate de absorción de sociedad íntegramente participada, es necesario aprobar el balance. Por
aplicación del art. 78 bis, no es necesario balance en el caso de escisión total con extinción de la sociedad
escindida y creación de varias beneficiarias o escisión parcial con creación de una o varias, habida cuenta
de la responsabilidad solidaria de las sociedades beneficiarias por las deudas de la escindida y la de esta
en caso de escisión parcial.

           En los supuestos de fusión o escisión la fecha de efectos contables será la de celebración de la junta
siempre que en el acuerdo sobre el proyecto no se haga un pronunciamiento expreso sobre la asunción
de control del negocio por la adquirente en un momento posterior. Igual que en la constitución de la so-
ciedad no cabe fijar una fecha de inicio de operaciones anterior al otorgamiento de la escritura pero sí
posterior al mismo y anterior a la inscripción, también se puede fijar en la escisión una fecha de efectos
contables coincidente con la del otorgamiento de la escritura.- R. 8-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E.
nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6987.pdf
– DERECHO DE OPOSICIÓN. Publicada la operación de escisión, un acreedor se opone por entender que
sus créditos no están suficientemente garantizados, mientras la sociedad afirma lo contrario y que, por
tanto, el acreedor no tiene derecho a oponerse. En este caso, la reforma estructural es plenamente eficaz
si concurren los requisitos previstos en la ley y debe procederse a la inscripción, sin perjuicio del derecho
del acreedor a hacer constar en el Registro Mercantil el ejercicio unilateral del derecho de oposición y
a hacer valer su posición jurídica ante el Juez competente.- R. 15-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11530.pdf
– FUSIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
           Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
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y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos
grados– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes
pueda afectar el proceso.

           Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe con-
tener la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta res-
pecto del balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El
balance debe incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta
universal y unanimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con ex-
cepción del art. 78 bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva apor-
tación a la junta del informe de verificación.

           En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así
como el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otor-
gantes de si ha existido o no oposición.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el
proyecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado
tal proyecto.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R.
10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf
– SOCIEDADES MERCANTILES. El acuerdo de la junta de la sociedad beneficiaria de la escisión debe
recoger las menciones mínimas configuradoras de la escisión aprobada establecidas en el art. 31 L.M.E.
por remisión del art. 73.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.
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           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.

           Un supuesto como el presente, en el que la sociedad escindida y la beneficiaria tienen como único
socio una misma persona, es asimilado legalmente a la escisión de sociedades íntegramente participadas
y, por ende, no es obligatorio el aumento del capital de la sociedad beneficiaria. Así resulta de lo esta-
blecido en los arts. 73, 52.1 y 49 de la L. 3/2009. Por ello ningún obstáculo existe para que el patrimonio
trasmitido se aplique a reservas de la sociedad beneficiaria.- R. 11-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5070.pdf

ESTATUTOS.
– ADMINISTRADOR. REMUNERACIÓN. Es admisible la cláusula estatutaria que determina que el cargo
de administrador es gratuito sin perjuicio de que los trabajos que realice para la sociedad y que sean dis-
tintos del ejercicio del cargo de administrador serán remunerados, en cuyo caso se establecen ciertas li-
mitaciones. Se encuentra en al ámbito de prestación de servicios de los administradores a que se refiere
el art. 220 de la L.S.C. y garantiza al titular del contrato de arrendamiento de servicios o de la relación
laboral ordinaria que, salvo acuerdo contrario de la junta de socios, su remuneración se adecuará anual-
mente a la del sector de que forma parte.- R. 12-5-2014.- B.O.E. 11-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.);
jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7347.pdf
– DISOLUCIÓN. Es admisible la siguiente causa estatutaria de disolución «por la muerte de todos los socios
actuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los socios y sus cónyuges, nada impide que la
condición de socio se transmita y que los entonces socios decidan sobre la continuidad de la sociedad o
sobre su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf
– JUNTA. CONVOCATORIA. DOMICILIO. El lugar de celebración previsto en los estatutos debe estar
debidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios como terceros
puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe estar referido a
un espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una ciudad o un
pueblo.

           La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que
se celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.

           No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones
sociales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E.
25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– JUNTA. LUGAR DE CELEBRACIÓN. Los estatutos pueden contemplar que la junta se celebre en otro
término municipal distinto al del domicilio social. Pero el lugar debe estar debidamente determinado y
referido a un espacio geográfico concretado a un término municipal o espacio menor como una ciudad
o un pueblo; no la provincia en su totalidad. Debe quedar garantizado el derecho de asistencia del socio
y no al arbitrio del órgano convocante.- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.);
oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10959.pdf
– JUNTA GENERAL. CONVOCATORIA. FORMA. Para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los
procedimientos estatutarios de convocatoria de la junta, en sustitución de la publicación en el B.O.R.M.E.
y en la web o diario, debe apreciarse si con aquellos se cumplen o no las garantías de información que
sobre la convocatoria se pretende asegurar por la norma legal.

           Es admisible el correo certificado con acuse de recibo, o el sistema que establecen los estatutos tipo
aprobados por la O. JUS/3.185/2010 «a través de procedimientos telemáticos mediante el uso de la firma
electrónica». Pero no el correo electrónico por sí solo, salvo que vaya complementado con algún proce-
dimiento que permita el acuse de recibo del envío (como la solicitud de confirmación de lectura, o
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medios que permitan obtener prueba de la remisión y recepción mediante el uso de la firma electró-
nica).- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12225.pdf
– MAYORÍAS. Los estatutos sociales establecen una mayoría reforzada del 80% para todo acuerdo de au-
mento o reducción, salvo que el acuerdo resulte exigible por imperativo legal.

           El que la sociedad se encuentre en causa de disolución por pérdidas no implica la existencia de una
obligación de reducir ni de aumentar el capital. La única obligación legal es la de convocar junta para
acordar la disolución, pudiendo incluir en el orden del día propuesta de remoción de la causa de disolu-
ción.

           El hecho de que el socio disidente haya acudido a la ampliación, a pesar de votar en contra del
acuerdo, no justifica que pueda prescindirse de los requisitos que para la modificación del capital prevén
los estatutos.

           Los estatutos son la «carta magna» o régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad.
Las mayorías mínimas que la ley establece pueden ser elevadas pero no rebajadas por los estatutos.- R.
23-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9237.pdf
– SOCIEDADES MERCANTILES. Los estatutos exigen el voto del 80% de los votos correspondientes a
las participaciones en que se divide el capital para el acuerdo de aumento o reducción de capital y cual-
quier otra modificación estatutaria salvo que sea exigible por imperativo legal. La reducción a cero por
pérdidas y aumento simultáneo requiere entonces esa mayoría reforzada. La excepción prevista solo
puede referirse a otros supuestos impuestos por la ley como por ejemplo la adaptación de los estatutos
que estableció la D.T. 2.ª de la L.S.R.L. o la D.T. 5.ª de la L. 19/1989.- R. 20-12-2013.- B.O.E. 31-1-
2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1003.pdf

FUSIÓN.
– BALANCES. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia de pro-
yecto de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39 L.M.E.,
no excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance social, en
cuanto expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando el balance
utilizado como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en su caso,
de verificación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.

           Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se
extinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales
y previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejer-
cicio aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente
auditadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– DERECHO DE OPOSICIÓN. Publicada la operación de escisión, un acreedor se opone por entender que
sus créditos no están suficientemente garantizados, mientras la sociedad afirma lo contrario y que, por
tanto, el acreedor no tiene derecho a oponerse. En este caso, la reforma estructural es plenamente eficaz
si concurren los requisitos previstos en la ley y debe procederse a la inscripción, sin perjuicio del derecho
del acreedor a hacer constar en el Registro Mercantil el ejercicio unilateral del derecho de oposición y
a hacer valer su posición jurídica ante el Juez competente.- R. 15-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E.
nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11530.pdf
– ESCISIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
           Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos
grados– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes
pueda afectar el proceso.
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           Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe con-
tener la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta res-
pecto del balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El
balance debe incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta
universal y unanimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con ex-
cepción del art. 78 bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva apor-
tación a la junta del informe de verificación.

           En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así
como el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otor-
gantes de si ha existido o no oposición.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el
proyecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado
tal proyecto.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R.
10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf
– FUSIÓN. Por sencilla que sea la situación de hecho, la normativa comunitaria y la española imponen la
salvaguarda –en distinto grado– de los derechos de los socios, los trabajadores y los eventuales acree-
dores. Cuando las sociedades que participan en la escisión son anónimas el informe del experto nombrado
por el Registrador tiene un doble contenido: el de la propia modificación estructural (básicamente en
relación al tipo de canje) y la manifestación de que el patrimonio transmitido por la sociedad que se ex-
tingue a cada beneficiaria sea igual por lo menos a la cifra del capital social respectivo de estas. La pri-
mera parte, en interés de los socios, es renunciable por estos. El segundo aspecto es consecuencia del
principio de realidad del capital social y es exigido en interés no solo de los accionistas sino también de
los acreedores, por lo que no puede prescindirse del mismo. Además así no existirá contradicción de va-
loración normativa entre la escisión y la fusión o transformación.

           A falta de una manifestación del otorgante de la escritura acerca de la inexistencia de trabajadores
de la sociedad escindida, debe declarase que se ha dado cumplimiento a la obligación de información
impuesta por el art. 39.1 L.M.E. también respecto de los trabajadores.

           No cabe que el capital social de las sociedades beneficiarias se haya desembolsado mediante apor-
taciones dinerarias, sin perjuicio de que, adicionalmente, los socios puedan realizarlas a cambio de las
correspondientes acciones.

           Al tratarse el supuesto contemplado de una «operación entre empresas del grupo», aunque no se trate
de un «grupo» en sentido técnico-contable, la fecha de efectos contables será la de inicio del ejercicio
en que se aprueba la fusión (escisión), siempre que sea posterior al momento en que las sociedades se
hubieran incorporado al grupo.
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           El supuesto contemplado es asimilable a la escisión de sociedades íntegramente participadas, por lo
que no son necesarias las menciones 9 y 10 del art. 31 de la L. 3/2009.

           En cuanto a la mención 11 (impacto de género) no procede al ser el administrador único de la socie-
dad escindida el mismo que el de las dos sociedades beneficiarias.

           La mención relativa a la incidencia en la responsabilidad social de la empresa solo es necesaria en
caso de que dicha incidencia exista.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11695.pdf
– NOTIFICACIÓN A ACREEDORES. La actuación de las sociedades debe realizarse a través de sus órga-
nos o de apoderados. Cuando sean de obligatoria inscripción en el Registro Mercantil la reseña de los
datos de inscripción dispensa de cualquier otra prueba para acreditar la legalidad de la representación.
Si no consta la inscripción deben reseñarse los documentos que acrediten la válida designación del re-
presentante o apoderado por haber sido nombrado con los requisitos y formalidades legales y estatutarias
por órgano social competente, debidamente convocado y vigente incluyendo en su caso la aceptación
del nombramiento y notificación de los titulares anteriores cargos. Tratándose de poderes no inscritos
debe reseñarse el título representativo del concedente del poder y acreditar la validez del nombramiento
del órgano societario o del apoderado que lo haya otorgado.

           Debe constar el modo y la fecha en que se haya notificado personalmente a los acreedores de las so-
ciedades afectadas por el procedimiento de fusión.- R. 9-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6991.pdf

INSCRIPCIÓN.
– PARCIAL. En caso de cierre de la hoja por falta de depósito de cuentas no puede inscribirse el nombra-
miento de administrador, pero sí el cese, siempre que exista solicitud expresa, pues el Registrador no
puede actuar oficiosamente ignorando el principio de rogación.- R. 11-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1199.pdf
– PARCIAL. TRACTO. El recurrente, que figura inscrito como administrador solidario, hace constar «su
dimisión como vocal del Consejo de Administración y cesar en todos los cargos que haya ostentado u
ostente en la sociedad y consten o puedan constar inscritos». No puede inscribirse su cese como consejero
porque no está inscrito, pero nada impide la inscripción del cese en el cargo de administrador que consta
inscrito, si bien para ello es necesaria la solicitud de inscripción parcial.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-
2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf

JUNTA GENERAL.
– ADMINISTRADOR. RENUNCIA. CONVOCATORIA. Cuando como consecuencia de la renuncia la
sociedad quede en situación de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que
otro administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de
vacantes (art. 171 de la Ley de Sociedades de Capital), no procede la inscripción sin que se acredite que
el renunciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 27-3-2014.-
B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf
– CONVOCATORIA JUDICIAL. La convocatoria judicial solo tiene como singularidad la legitimación
para efectuarla y la libre designación del presidente y secretario de la junta, pero no la forma de trasla-
darla a los socios que ha de ser la estatutaria o, en su defecto, la legalmente prevista, sin posibilidad de
sustituirla por otra, goce o no de mayor publicidad. La R. 24-11-1999 admitió lo contrario porque se
acreditó que se notificó judicialmente la resolución que convocaba la junta al único socio no asistente.
En este caso, el plazo de antelación de 15 días no ha sido respetado y no se acredita que le fuera notificado
judicialmente con tal antelación.- R. 28-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3541.pdf
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– CONVOCATORIA. AUMENTO DE CAPITAL. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE.
Cuando, como consecuencia del acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del
socio, la D.G. exige una mayor precisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en
cuanto a la cantidad del capital aumentado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede consi-
derarse que conlleve la nulidad del acuerdo.

           La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente
el sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R.
26-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf
– CONVOCATORIA. DOMICILIO. ESTATUTOS. El lugar de celebración previsto en los estatutos debe
estar debidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios como
terceros puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe estar re-
ferido a un espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una ciudad
o un pueblo.

           La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que
se celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.

           No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones
sociales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E.
25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– ESTATUTOS. CONVOCATORIA. FORMA. Para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los procedi-
mientos estatutarios de convocatoria de la junta, en sustitución de la publicación en el B.O.R.M.E. y en
la web o diario, debe apreciarse si con aquellos se cumplen o no las garantías de información que sobre
la convocatoria se pretende asegurar por la norma legal.

           Es admisible el correo certificado con acuse de recibo, o el sistema que establecen los estatutos tipo
aprobados por la O. JUS/3.185/2010 «a través de procedimientos telemáticos mediante el uso de la firma
electrónica». Pero no el correo electrónico por sí solo, salvo que vaya complementado con algún proce-
dimiento que permita el acuse de recibo del envío (como la solicitud de confirmación de lectura, o
medios que permitan obtener prueba de la remisión y recepción mediante el uso de la firma electró-
nica).- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12225.pdf
– JUNTA UNIVERSAL. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
           Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos
grados– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes
pueda afectar el proceso.

           Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe con-
tener la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta res-
pecto del balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El
balance debe incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta
universal y unanimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con ex-
cepción del art. 78 bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva apor-
tación a la junta del informe de verificación.

           En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así
como el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otor-
gantes de si ha existido o no oposición.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
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niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el
proyecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado
tal proyecto.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R.
10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf
– JUNTA UNIVERSAL. DIFERENCIA ENTRE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y LA QUE NO
TIENE DICHO CARÁCTER. CONVOCATORIA. Cabe calificar negativamente, después de haber ca-
lificado de manera favorable, bien por defectos no advertidos en un principio –con la consiguiente res-
ponsabilidad disciplinaria, en su caso–, o bien cuando la documentación aportada o presentada «a
posteriori» altera el contenido del ámbito de la calificación (Registro o título). Principio de legalidad:
no estamos ante una cuestión de prioridad cuando existe presentado un documento posterior que cues-
tiona la validez o eficacia del presentado previamente, siendo entonces irrelevante el orden de la pre-
sentación de la documentación. Diferencia entre la junta general universal y la que no tiene dicho
carácter: la primera exige acuerdo unánime de su celebración y de los temas a tratar en ella, mientras
que en la segunda deben cumplirse los requisitos de convocatoria previstos en la ley en los estatutos.
Calificación por el Registrador de los elementos esenciales de la convocatoria o, en su caso, de la con-
sideración de la junta como universal. Acta Notarial de la junta solicitada por la minoría: los acuerdos
solo serán eficaces si constan en la misma, sin atender a la diferencia, inadmisible en la actualidad, entre
anónimas y limitadas. Finalidad del Registro Mercantil: no es su objeto la resolución de diferencias
entre los partícipes de una sociedad, sino dar publicidad y seguridad y situaciones jurídicas ciertas, y no
a aquellas que no pueden ser dilucidadas en el estrecho marco de la calificación, y cuya competencia en
su resolución corresponde a los tribunales. Validez o no de la junta celebrada fuera del domicilio social
y sin la presencia del Notario, circunstancias que constaban en el anuncio de la convocatoria.- R. 28-7-
2014.- B.O.E. 30-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/30/pdfs/BOE-A-2014-9878.pdf
– LUGAR DE CELEBRACIÓN. ESTATUTOS. Los estatutos pueden contemplar que la junta se celebre
en otro término municipal distinto al del domicilio social. Pero el lugar debe estar debidamente deter-
minado y referido a un espacio geográfico concretado a un término municipal o espacio menor como
una ciudad o un pueblo; no la provincia en su totalidad. Debe quedar garantizado el derecho de asistencia
del socio y no al arbitrio del órgano convocante.- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10
(3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10959.pdf

LEGALIZACIÓN.
– LIBROS DEL REGISTRO. Tras la L. 14/2013 de emprendedores, los libros han de cumplimentarse en
soporte electrónico; han de legalizarse tras su cumplimentación dentro de los cuatro meses siguientes al
cierre del ejercicio social; y han de ser presentados al registro telemáticamente.

           Por tanto ahora ya no cabe:
           – La legalización previa de los libros encuadernados en blanco o de libros no encuadernados y for-
mados por hojas en blanco.
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           – La legalización posterior de libros encuadernados en papel tras su utilización.
           – La presentación en soporte papel ni en soporte disco o similar.
           Pero, aunque la ley entró en vigor el 29-9-2013 y carece de una previsión transitoria, debe admitirse
el sistema de legalización que estaba vigente al comienzo del ejercicio social para aquellas sociedades
cuyo ejercicio finalizó con posterioridad a dicha entrada en vigor.- R. 5-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10131.pdf 

LEGITIMACIÓN.
– FIRMAS. CIERRE REGISTRAL. CUENTAS. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALI-
FICACIÓN. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nom-
bramiento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción parcial. Lo mismo
cabe decir del cese del Secretario.

           En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten
a su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes
e inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.

           El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.

           No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº
del Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento
posterior en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf

LIBROS DEL REGISTRO.
– LEGALIZACIÓN. Tras la L. 14/2013 de emprendedores, los libros han de cumplimentarse en soporte
electrónico; han de legalizarse tras su cumplimentación dentro de los cuatro meses siguientes al cierre
del ejercicio social; y han de ser presentados al registro telemáticamente.

           Por tanto ahora ya no cabe:
           – La legalización previa de los libros encuadernados en blanco o de libros no encuadernados y for-
mados por hojas en blanco.

           – La legalización posterior de libros encuadernados en papel tras su utilización.
           – La presentación en soporte papel ni en soporte disco o similar.
           Pero, aunque la ley entró en vigor el 29-9-2013 y carece de una previsión transitoria, debe admitirse
el sistema de legalización que estaba vigente al comienzo del ejercicio social para aquellas sociedades
cuyo ejercicio finalizó con posterioridad a dicha entrada en vigor.- R. 5-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10131.pdf 

MODIFICACIONES ESTRUCTURALES.
– ESCISIÓN. El acuerdo de la junta de la sociedad beneficiaria de la escisión debe recoger las menciones
mínimas configuradoras de la escisión aprobada establecidas en el art. 31 L.M.E. por remisión del art.
73.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
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a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.

           Un supuesto como el presente, en el que la sociedad escindida y la beneficiaria tienen como único
socio una misma persona, es asimilado legalmente a la escisión de sociedades íntegramente participadas
y, por ende, no es obligatorio el aumento del capital de la sociedad beneficiaria. Así resulta de lo esta-
blecido en los arts. 73, 52.1 y 49 de la L. 3/2009. Por ello ningún obstáculo existe para que el patrimonio
trasmitido se aplique a reservas de la sociedad beneficiaria.- R. 11-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5070.pdf
– FUSIÓN. BALANCES. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia
de proyecto de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39
L.M.E., no excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance
social, en cuanto expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando
el balance utilizado como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en
su caso, de verificación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.

           Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se
extinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales
y previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejer-
cicio aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente
auditadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– FUSIÓN. ESCISIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
           Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos
grados– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes
pueda afectar el proceso.

           Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe con-
tener la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta res-
pecto del balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El
balance debe incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta
universal y unanimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con ex-
cepción del art. 78 bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva apor-
tación a la junta del informe de verificación.

           En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así
como el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otor-
gantes de si ha existido o no oposición.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
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a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el
proyecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado
tal proyecto.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R.
10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf

NÚMERO DE IDENTIDAD EXTRANJERO (N.I.E.).
– N.I.F. SOCIO ÚNICO. Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art. 38
R.R.M.), su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por di-
videndos o al responder de forma subsidiaria conforme a la L. 58/2013, de 17 de diciembre, General
Tributaria, arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf
– N.I.E. SOCIO ÚNICO. Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art.
38 R.R.M.), su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por
dividendos o al responder de forma subsidiaria conforme a la L. 58/2013, de 17 de diciembre, General
Tributaria, arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf

OBJETO SOCIAL.
– MUEBLES. VALORES. La D.G.R.N. acepta «Adquirir, poseer y enajenar, con fines de inversión a corto,
medio y largo plazo, valores de cualquier clase, bienes muebles e inmuebles…». El Registrador rechazó
los términos «muebles» y «valores». Considera que la actividad es lícita y posible. Las limitaciones de
la Ley de Mercado de Valores se predican exclusivamente de las empresas cuya actividad principal con-
sista en prestar servicios de inversión con carácter profesional a terceros, pero no a las que realicen in-
versiones por cuenta propia. Ni tampoco es aplicable la normativa relativa a Instituciones de Inversión
Colectiva.

           Por otra parte, el art. 20 de la Ley de Apoyo a los Emprendedores, relativo a la sectorización universal,
exige que se expresen los códigos de la C.N.A.E. que correspondan al objeto social (parece que la reso-
lución estima que el de todas las actividades), no solo con fines estadísticos, sino también para facilitar
la labor de los profesionales que intervienen en el proceso de creación de empresas.- R. 29-1-2014.-
B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1810.pdf
– OBJETO SOCIAL. Las actividades de «Prestación de servicios», «Comercio al por mayor y al por menor»,
«Distribución comercial», «Importación y exportación» no pueden rechazarse por el hecho de que se
atienda al puro criterio de actividad, sin referencia a productos o a un sector económico específico.

           A la referencia a «actividades profesionales» en los estatutos debe añadirse que son aquellas cuyo
desempeño no entre en el ámbito de la L. 2/2007 o, de entrar, que se constituye una sociedad de medios,
de comunicación de ganancias o de intermediación.- R. 18-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº
10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10142.pdf 
– SOCIEDAD PROFESIONAL. Una interpretación correcta de la Ley de Sociedades Profesionales debe
llevar al entendimiento de que se está ante una sociedad profesional siempre que en su objeto social se
haga referencia a actividades que constituyen el objeto de una profesión titulada, salvo que se declare
expresamente que se trata de una sociedad de medios, o de comunicación de ganancias o de intermedia-
ción.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3608.pdf
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OPERACIÓN ACORDEÓN.
– MAYORÍAS ESTATUTARIAS. Los estatutos sociales establecen una mayoría reforzada del 80% para
todo acuerdo de aumento o reducción, salvo que el acuerdo resulte exigible por imperativo legal.

           El que la sociedad se encuentre en causa de disolución por pérdidas no implica la existencia de una
obligación de reducir ni de aumentar el capital. La única obligación legal es la de convocar junta para acor-
dar la disolución, pudiendo incluir en el orden del día propuesta de remoción de la causa de disolución.

           El hecho de que el socio disidente haya acudido a la ampliación, a pesar de votar en contra del
acuerdo, no justifica que pueda prescindirse de los requisitos que para la modificación del capital prevén
los estatutos.

           Los estatutos son la «carta magna» o régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad.
Las mayorías mínimas que la ley establece pueden ser elevadas pero no rebajadas por los estatutos.- R.
23-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9237.pdf

PODER (También APODERAMIENTO y REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA).
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. ACUERDOS SOCIALES. ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMACIÓN.
El Registrador Mercantil debe tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicialmente pre-
sentados sino también los auténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados después. Prima
el principio de legalidad, siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de los títulos.

           La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o
mediante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese mo-
mento tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es
elevado a público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a
público.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf
– CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN
GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: REC-
TIFICACIÓN DEL REGISTRO. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de
un administrador requiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra
la calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguar-
dia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– CONCURSO DE ACREEDORES. El administrador o liquidador de la sociedad no puede otorgar poderes
a terceros ni revocarlos sin intervención del administrador concursal.

           La situación de concurso no es inocua para las relaciones de apoderamiento que el órgano de admi-
nistración tenga transferidas. Están sujetas al mismo régimen de limitaciones que afectan al administra-
dor. La administración concursal tiene un interés directo en la intervención de las relaciones de
apoderamiento del deudor, pues asume una responsabilidad al respecto.- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9240.pdf

PRESTACIONES ACCESORIAS.
– PRESTACIONES ACCESORIAS. Puede establecerse una prestación accesoria de contenido determinable,
pero deben fijarse en los estatutos las bases o criterios para su determinación. Igual que ha de estarse al
art. 1.088 del Código Civil para determinar qué puede ser objeto de la prestación, hay que acudir a sus
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arts. 1.271 y ss. para precisar sus requisitos. Cabe indeterminación en la cuantía siempre que pueda de-
terminarse en su momento sin necesidad de nuevo convenio entre las partes y sin que la determinación
quede al arbitrio de una de ellas.

           No cabe que no concuerde el acuerdo de la junta estableciendo la prestación accesoria con lo que se
dispone en el correspondiente artículo estatutario.

           Resulta indeterminado expresar que la prestación accesoria consiste en la prestación de servicios y
actividad comercial, sin más; distinto sería si indica que serán los propios de las actividades que integran
el objeto social.

           Cabe prever que la transmisión de las participaciones vinculadas a la prestación sea autorizada por
el órgano de administración o por la junta.

           En cuanto a la valoración de las participaciones del socio excluido, pueden admitirse sistemas obje-
tivos distintos del experto designado por el Registrador mercantil, pero nunca por una de las partes.- R.
25-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11514.pdf

PRINCIPIO DE LEGALIDAD.
– CALIFICACIÓN. Cabe calificar negativamente, después de haber calificado de manera favorable, bien
por defectos no advertidos en un principio –con la consiguiente responsabilidad disciplinaria, en su
caso–, o bien cuando la documentación aportada o presentada «a posteriori» altera el contenido del ám-
bito de la calificación (Registro o título). Principio de legalidad: no estamos ante una cuestión de prio-
ridad cuando existe presentado un documento posterior que cuestiona la validez o eficacia del presentado
previamente, siendo entonces irrelevante el orden de la presentación de la documentación. Diferencia
entre la junta general universal y la que no tiene dicho carácter: la primera exige acuerdo unánime de su
celebración y de los temas a tratar en ella, mientras que en la segunda deben cumplirse los requisitos de
convocatoria previstos en la ley en los estatutos. Calificación por el Registrador de los elementos esen-
ciales de la convocatoria o, en su caso, de la consideración de la junta como universal. Acta Notarial de
la junta solicitada por la minoría: los acuerdos solo serán eficaces si constan en la misma, sin atender a
la diferencia, inadmisible en la actualidad, entre anónimas y limitadas. Finalidad del Registro Mercantil:
no es su objeto la resolución de diferencias entre los partícipes de una sociedad, sino dar publicidad y
seguridad y situaciones jurídicas ciertas, y no a aquellas que no pueden ser dilucidadas en el estrecho
marco de la calificación, y cuya competencia en su resolución corresponde a los tribunales. Validez o
no de la junta celebrada fuera del domicilio social y sin la presencia del Notario, circunstancias que
constaban en el anuncio de la convocatoria.- R. 28-7-2014.- B.O.E. 30-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.);
sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/30/pdfs/BOE-A-2014-9878.pdf

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO.
– RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE
PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y
UNITARIA. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador re-
quiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación
negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los
Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
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RECTIFICACIÓN.
– REGISTRO. RECURSO GUBERNATIVO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRIN-
CIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. Conforme al principio de tracto
sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia de la inscripción de su nom-
bramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya
practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

RECURSO GUBERNATIVO (También RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN).
– OBJETO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tribunales produciendo
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues este tiene por objeto ex-
clusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación de la validez o no del
título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones todas ellas reservadas
al conocimiento de los tribunales.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3612.pdf
– TRACTO SUCESIVO. RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU RE-
VOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. Conforme al
principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere la vigencia de la ins-
cripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el cauce hábil para
cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

REDUCCIÓN DE CAPITAL.
– OPERACIÓN ACORDEÓN. Los estatutos sociales establecen una mayoría reforzada del 80% para todo
acuerdo de aumento o reducción, salvo que el acuerdo resulte exigible por imperativo legal.

           El que la sociedad se encuentre en causa de disolución por pérdidas no implica la existencia de una
obligación de reducir ni de aumentar el capital. La única obligación legal es la de convocar junta para
acordar la disolución, pudiendo incluir en el orden del día propuesta de remoción de la causa de disolu-
ción.

           El hecho de que el socio disidente haya acudido a la ampliación, a pesar de votar en contra del
acuerdo, no justifica que pueda prescindirse de los requisitos que para la modificación del capital prevén
los estatutos.

           Los estatutos son la «carta magna» o régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad.
Las mayorías mínimas que la ley establece pueden ser elevadas pero no rebajadas por los estatutos.- R.
23-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9237.pdf



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2575 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

– PÉRDIDAS. BALANCE. La sociedad limitada, deberá incorporar a escritura pública el balance de situa-
ción de la sociedad, referido a los últimos seis meses de actividad, debidamente verificado por el auditor
de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el designado al efecto, a fin de acreditar con soporte
técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin perjuicio de que conste en las cuentas anuales apro-
badas y depositadas la situación patrimonial que motiva la reducción de capital.- R. 8-4-2014.- B.O.E.
13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf 
– PÉRDIDAS. AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITORÍA. Reducción de ca-
pital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento de capital, siendo el ca-
pital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe de auditoría del balance
que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio de domicilio, por faltar el
oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf 
– REDUCCIÓN DE CAPITAL. La L.S.C. no contempla un numerus clausus en la articulación de procedi-
mientos para la reducción de capital. Existen dos claros principios: La protección de los acreedores,
cuando conlleva devolución de activos, y la estricta regulación cuando es por acreditación de deudas
sociales. Los principios de nuestro ordenamiento jurídico son norma de cierre en que el axioma primero
pagar que heredar completa el marco normativo ante la parquedad de la normativa societaria española.

           En este caso se trata una junta que adopta en un mismo acto un acuerdo de reducción de capital con de-
volución de aportaciones a determinados socios que se causaliza en el pago por éstos de un crédito acordado
por la sociedad a un tercero y a continuación otro por pérdidas. El primero supone de facto una liquidación
parcial de la sociedad mediante entrega de aportaciones a dichos socios que de esta manera resarcen pri-
vilegiadamente el crédito social y la infracción del art. 321 L.S.C. según el cual la reducción por pérdidas
en ningún caso puede dar lugar a reembolsos a los socios, constituyendo un procedimiento, si no fraudu-
lento, al menos inadmisible.- R. 10-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-775.pdf

RENUNCIA.
– ADMINISTRADOR. CONVOCATORIA. Cuando como consecuencia de la renuncia la sociedad quede
en situación de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que otro adminis-
trador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de vacantes
(art. 171 de la Ley de Sociedades de Capital), no procede la inscripción sin que se acredite que el renun-
ciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 27-3-2014.- B.O.E. 5-
5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf

REVOCACIÓN.
– CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN
GLOBAL Y UNITARIA. TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: REC-
TIFICACIÓN DEL REGISTRO. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de
un administrador requiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra
la calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguar-
dia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
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SOCIEDADES MERCANTILES.
– ADMINISTRADOR. RENUNCIA. CONVOCATORIA. Cuando como consecuencia de la renuncia la
sociedad quede en situación de no poder ser debidamente administrada y no existe la posibilidad de que
otro administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria de junta para la provisión de
vacantes (art. 171 de la Ley de Sociedades de Capital), no procede la inscripción sin que se acredite que
el renunciante ha llevado a cabo la oportuna convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 27-3-2014.-
B.O.E. 5-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4709.pdf
– ADMINISTRADOR. RENUNCIA. Reitera la abundante doctrina en el sentido de que, cuando como con-
secuencia de la renuncia la sociedad quede en situación de no poder ser debidamente administrada y no
exista la posibilidad de que otro administrador con cargo vigente lleve a cabo la oportuna convocatoria
de junta para la provisión de vacantes, no procede la inscripción sin que se acredite que el renunciante
ha llevado a cabo la convocatoria de junta con tal finalidad.- R. 29-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10954.pdf
– ADMINISTRADOR. RETRIBUCIÓN. Cláusula debatida: «El cargo de administrador es gratuito. No
obstante el Consejero delegado tendrá derecho a percibir una retribución consistente en…» La cláusula
relativa a la retribución de los administradores requiere:

           a) una especificación relativa a si el cargo es o no retribuido.
           b) la determinación del sistema/s de retribución que no quede al arbitrio de la junta.
           En los supuestos de administración solidaria o mancomunada carece de justificación prever un trato
desigual entre los administradores. En sistemas más complejos cabe que solo algunos administradores
sean retribuidos si existe un factor de distinción como en el caso de Consejero Delegado.

           Cosa distinta es la doctrina del vínculo que preconiza que el administrador remunerado no puede no
puede recibir ninguna otra remuneración por llevar a cabo la tarea de gestión y representación derivada
de su nombramiento.- R. 25-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3534.pdf
– ADMINISTRADOR. RETRIBUCIÓN. Es admisible la cláusula estatutaria que determina que será una
cantidad anual, cantidad respecto de la que se establece un máximo actualizable conforme a la evolución
del I.P.C., pues determina el criterio (el máximo de cantidad) al cual debe ceñirse la decisión de la junta.

           No se pronuncia la resolución sobre si sería admisible establecer en los estatutos la cuantía concreta
y determinada en que consiste la retribución.- R. 26-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª
Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11518.pdf
– ADMINISTRADORES. ART. 111 R.R.M. El sistema de protección establecido en el art. 111 R.R.M. no
tiene por finalidad proteger los intereses del anterior cargo con facultad certificante sino la seguridad
jurídica en el tráfico. Por ello no basta que la certificación exprese que se ha producido la renuncia de
la persona con facultad certificante; ello no acredita su consentimiento. Esto solo es admisible si la cer-
tificación está emitida por quien, según el Registro, puede emitirla. En el caso contemplado –certificación
emitida por el nuevo administrador único que antes era uno de los dos mancomunados inscritos– no se
acredita que el otro mancomunado haya expresado su consentimiento ni que haya renunciado a su cargo.

           La notificación debe hacerse en el domicilio que consta inscrito, aunque sea otro el real, o la dili-
gencia de entrega tiene que llevarse a cabo con el propio destinatario.- R. 22-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9235.pdf
– ADMINISTRADORES. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. CONSTITUCIÓN. COOPTACIÓN. La
mera existencia de vacantes no es obstáculo para la inscripción de acuerdos del consejo siempre que
ello no impida su funcionamiento. Para su válida constitución deben concurrir a la reunión, presentes
o representados, la mayoría de los vocales y esta mayoría solo puede estar referida al número previsto
en los estatutos o determinado por el acuerdo de nombramiento. Por ello no es inscribible la desig-
nación de administradores de una Sociedad Anónima por cooptación cuando el número de compo-
nentes del consejo con cargo vigente que adoptan el acuerdo son tres de los seis que integran dicho
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órgano según los asientos registrales.- R. 31-7-2014.- B.O.E. 23-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.);
sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/23/pdfs/BOE-A-2014-9655.pdf
– ADMINISTRADORES. RENUNCIA. TRACTO. INSCRIPCIÓN PARCIAL. NOTIFICACIÓN. El re-
currente, que figura inscrito como administrador solidario, hace constar «su dimisión como vocal del
Consejo de Administración y cesar en todos los cargos que haya ostentado u ostente en la sociedad y
consten o puedan constar inscritos». No puede inscribirse su cese como consejero porque no está inscrito,
pero nada impide la inscripción del cese en el cargo de administrador que consta inscrito, si bien para
ello es necesaria la solicitud de inscripción parcial.

           Para la notificación a la sociedad es suficiente el acta Notarial acreditativa del envío por correo cer-
tificado con aviso de recibo del documento de renuncia siempre que la remisión se haya efectuado en el
domicilio social según el Registro y resulte del acuse de recibo que el envío ha sido entregado. En los
casos en que resulte infructuoso por «desconocido», «ausente», etc., el Notario debe procurar realizar
la notificación presencialmente conforme al art. 202 R.N.- R. 16-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E.
nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-999.pdf
– AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO. DISOLUCIÓN. Las A.I.E. se rigen por su normativa es-
pecial y, en lo no dispuesto en ella, por las disposiciones relativas a las sociedades colectivas. En ellas
predomina el aspecto negocial frente al estructural y el «intuitu personae» frente a la participación en el
capital.

           Cuando la separación de un socio obedece al incumplimiento de los requisitos para serlo o por otra
causa establecida en los estatutos, es preciso el consentimiento de todos los demás socios y que el socio
apartado lo consienta y, en su defecto, resolución judicial firme. Cuando la pérdida de la condición de
socio obedece a una causa objetiva, legal o estatuariamente establecida, –como lo es el concurso de
acreedores– bastará acreditar su existencia para la inscripción.- R. 1-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.-
(B.C.R.E. nº 8 (3ª Ep.); ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8303.pdf
– AGRUPACIÓN DE INTERES ECONÓMICO. ENTIDADES LOCALES. CONSTITUCIÓN. La prohi-
bición contenida en la D.A. 9.ª de la L. 7/1985, modificada por la L. 27/2013, impide a las entidades lo-
cales y organismos autónomos de ellos dependientes constituir o participar directa o indirectamente en
la constitución de sociedades u otros entes (en este caso una A.I.E.) durante el plazo de vigencia de su
plan económico financiero o de su plan de ajuste. Pero en este caso, dado que el acuerdo de constituir
la A.I.E. por parte del Ayuntamiento participante fue adoptado con anterioridad a la entrada en vigor de
esta reforma, no le puede ser aplicada.- R. 16-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct.
2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10274.pdf
– AUDITOR. INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. CUENTAS ANUALES. Si se considera incorrecta
la actuación del auditor, deben ejercitarse las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria
ante el I.C.A.C., pero no puede ser examinada en un recurso ante la D.G.R.N.

           La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su valoración sobre si las cuentas expre-
san la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado de las operaciones y, en su caso,
flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salvedades detectadas. Cabe entonces
cuatro tipos de opinión técnica: favorable, favorable con salvedades, desfavorable o denegada. No hay
cuestión en los tres primeros supuestos. El informe con opinión denegada no tiene porqué implicar ne-
cesariamente el rechazo del depósito de cuentas. Hay que atender a la finalidad del informe de dar sa-
tisfacción al interés de los socios y de terceros. Hay que analizar las salvedades formuladas para
comprobar si del informe puede deducirse una información clara sobre el estado patrimonial de la so-
ciedad. En este caso no puede efectuarse el depósito pues queda patente el incumplimiento por parte de
la sociedad de sus obligaciones en materia de formulación de las cuentas y de su obligación de colabo-
ración con el auditor.- R. 18-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10277.pdf
– AUMENTO DE CAPITAL. IDENTIDAD DEL SUSCRIPTOR. SOCIEDAD CIVIL. CALIFICACIÓN.
IDENTIDAD DE LOS APORTANTES. En un aumento, el objeto de la inscripción no son los singulares
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negocios de asunción de las participaciones –aunque la realidad y exactitud de aquel dependa de la va-
lidez y eficacia de estos–, sino la modificación de la cifra de capital y el modo en que está representado.
Por ello esos negocios no han de ser calificados por el Registrador; basta con la manifestación formulada
por el órgano social competente. Y solo pueden exigirse los datos que por imperativo de la legislación
del R.M. deban reflejarse en el asiento. El art. 203.3º R.R.M. solo exige la identidad de las personas a
las que se hayan adjudicado las participaciones en los aumentos de capital con aportaciones no dinerarias,
por compensación de créditos o por transformación de reservas o beneficios.- R. 6-8-2014.- B.O.E. 6-
10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10132.pdf
– AUMENTO DE CAPITAL. RESERVAS. AUDITOR. En el aumento de capital con cargo a reservas, el
balance no puede ser verificado por un auditor nombrado por la junta precisamente para tal ocasión.
Salvo que la compañía tenga nombrado auditor de cuentas dela sociedad por estar obligada a verificación
contable, la auditoría debe llevarse a cabo por auditor designado por el Registrador. El auditor nombrado
con ocasión de un balance que no es de cierre del ejercicio y que no se integra en las cuentas anuales,
no es el «auditor de cuentas de la sociedad».- R. 1-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.);
abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3604.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. ACUERDOS SOCIALES. ELEVACIÓN A PÚBLICO. LEGITIMA-
CIÓN. El Registrador Mercantil debe tener en cuenta en su calificación no solo los documentos inicial-
mente presentados sino también los auténticos y relacionados con estos aunque fuesen presentados
después. Prima el principio de legalidad, siendo irrelevante cuál haya sido el orden de presentación de
los títulos.

           La elevación a público de acuerdos sociales compete al órgano de administración, directamente o
mediante apoderado con poder suficiente. En este caso la certificación es emitida por quien en ese mo-
mento tiene la facultad certificante y su cargo vigente e inscrito, pero de título presentado después, es
elevado a público en fecha en que no tiene el cargo vigente, por lo que no puede certificar ni elevar a
público.- R. 24-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5690.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. PRINCIPIO DE PRIORIDAD. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. JUNTA
GENERAL UNIVERSAL. CONVOCATORIA. DIFERENCIA ENTRE LA JUNTA GENERAL UNI-
VERSAL Y LA QUE NO TIENE DICHO CARÁCTER. LA FINALIDAD DEL REGISTRO MER-
CANTIL NO ES RESOLVER LAS DIFERENCIAS ENTRE LOS PARTÍCIPES DE LA SOCIEDAD.
Cabe calificar negativamente, después de haber calificado de manera favorable, bien por defectos no
advertidos en un principio –con la consiguiente responsabilidad disciplinaria, en su caso–, o bien cuando
la documentación aportada o presentada «a posteriori» altera el contenido del ámbito de la calificación
(Registro o título). Principio de legalidad: no estamos ante una cuestión de prioridad cuando existe pre-
sentado un documento posterior que cuestiona la validez o eficacia del presentado previamente, siendo
entonces irrelevante el orden de la presentación de la documentación. Diferencia entre la junta general
universal y la que no tiene dicho carácter: la primera exige acuerdo unánime de su celebración y de los
temas a tratar en ella, mientras que en la segunda deben cumplirse los requisitos de convocatoria previstos
en la ley en los estatutos. Calificación por el Registrador de los elementos esenciales de la convocatoria
o, en su caso, de la consideración de la junta como universal. Acta Notarial de la junta solicitada por la
minoría: los acuerdos solo serán eficaces si constan en la misma, sin atender a la diferencia, inadmisible
en la actualidad, entre anónimas y limitadas. Finalidad del Registro Mercantil: no es su objeto la reso-
lución de diferencias entre los partícipes de una sociedad, sino dar publicidad y seguridad y situaciones
jurídicas ciertas, y no a aquellas que no pueden ser dilucidadas en el estrecho marco de la calificación,
y cuya competencia en su resolución corresponde a los tribunales. Validez o no de la junta celebrada
fuera del domicilio social y sin la presencia del Notario, circunstancias que constaban en el anuncio de
la convocatoria.- R. 28-7-2014.- B.O.E. 30-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/09/30/pdfs/BOE-A-2014-9878.pdf
– CALIFICACIÓN REGISTRAL. TÍTULOS INCOMPATIBLES. ACUERDOS CONTRADICTORIOS.
El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de la
Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
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sino también los relacionados con estos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.

           La anotación que contiene orden de suspensión cierra el registro a la inscripción de los acuerdos sus-
pendidos o de los que de ellos traigan causa. Al no implicar una decisión sobre la validez o no de la si-
tuación jurídica, no juega el principio de legitimación. Ante la existencia de títulos incompatibles
presentados, debe suspenderse la inscripción de todos ellos en tanto no se adopte la decisión judicial al
respecto.- R. 2-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10126.pdf
– CALIFICACIÓN. REPRESENTACIÓN. PODER. FUSIÓN. NOTIFICACIÓN A ACREEDORES. La
actuación de las sociedades debe realizarse a través de sus órganos o de apoderados. Cuando sean de
obligatoria inscripción en el Registro Mercantil la reseña de los datos de inscripción dispensa de cualquier
otra prueba para acreditar la legalidad de la representación. Si no consta la inscripción deben reseñarse
los documentos que acrediten la válida designación del representante o apoderado por haber sido nom-
brado con los requisitos y formalidades legales y estatutarias por órgano social competente, debidamente
convocado y vigente incluyendo en su caso la aceptación del nombramiento y notificación de los titulares
anteriores cargos. Tratándose de poderes no inscritos debe reseñarse el título representativo del conce-
dente del poder y acreditar la validez del nombramiento del órgano societario o del apoderado que lo
haya otorgado.

           Debe constar el modo y la fecha en que se haya notificado personalmente a los acreedores de las so-
ciedades afectadas por el procedimiento de fusión.- R. 9-5-2014.- B.O.E. 3-7-2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª
Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/03/pdfs/BOE-A-2014-6991.pdf
– CIERRE REGISTRAL. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. Vigente la nota mar-
ginal por baja en el índice no puede inscribirse ni el cese de administrador ni el nombramiento de uno
nuevo. Solo cabe practicar los asientos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R.
27-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11193.pdf
– CIERRE REGISTRAL. CUENTAS. ACUERDOS. CERTIFICACIÓN. REQUISITOS. CALIFICACIÓN.
LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede
inscribirse el nombramiento de administrador. Sí puede inscribirse el cese si se solicita la inscripción
parcial. Lo mismo cabe decir del cese del Secretario.

           En la certificación de los acuerdos del consejo deben constar los datos y circunstancias que afecten
a su validez y, entre ellos, el nombre de los consejeros asistentes, pues deben tener sus cargos vigentes
e inscritos; extremo este que debe calificar el Registrador.

           El Registrador debe calificar el hecho de que la firma de un documento esté debidamente legitimada
de modo que no quepa duda ni sobre la identidad del firmante ni sobre el hecho de que la persona que
lleva a cabo la legitimación se refiere precisamente a esa persona.

           No hay inconveniente en que la certificación sea expedida por el Secretario en una fecha y el Vº Bº
del Presidente en otra posterior, y que dichas fechas puedan ser también independientes del momento
posterior en que se lleve a cabo la legitimación por el Notario o persona autorizada.- R. 26-3-2014.-
B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4554.pdf
– CIERRE REGISTRAL. FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES
DE HACIENDA. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el
nombramiento de administrador ni tampoco la modificación de la estructura del órgano de administra-
ción.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 18-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4439.pdf
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– CIERRE REGISTRAL. FALTA DEPÓSITO DE CUENTAS. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES
DE HACIENDA. Si la hoja social está cerrada por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el
nombramiento de administrador.

           Vigente la nota marginal por baja en el índice no puede inscribirse la renuncia del liquidador, pues
es consecuencia de un incumplimiento de obligaciones fiscales de las que puede ser responsable el li-
quidador, por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros. Solo cabe practicar los asien-
tos ordenados por la autoridad judicial o el alta en dicho índice.- R. 21-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4448.pdf
– CONCURSO DE ACREEDORES. PODER. El administrador o liquidador de la sociedad no puede otorgar
poderes a terceros ni revocarlos sin intervención del administrador concursal.

           La situación de concurso no es inocua para las relaciones de apoderamiento que el órgano de admi-
nistración tenga transferidas. Están sujetas al mismo régimen de limitaciones que afectan al administra-
dor. La administración concursal tiene un interés directo en la intervención de las relaciones de
apoderamiento del deudor, pues asume una responsabilidad al respecto.- R. 24-7-2014.- B.O.E. 10-9-
2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9240.pdf
– CONSTITUCIÓN. SOCIOS. No cabe constituir una sociedad de capital por una comunidad de montes
vecinales de mano común al carecer de personalidad jurídica como tal o no acreditarse que la tiene como
asociación.- R. 20-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4445.pdf
– CONVOCATORIA. AUMENTO DE CAPITAL. DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE.
Cuando, como consecuencia del acuerdo a adoptar, pueda verse comprometida la posición jurídica del
socio, la D.G. exige una mayor precisión en la convocatoria. En el supuesto contemplado el error en
cuanto a la cantidad del capital aumentado, al señalar como tal el capital más la prima, no puede consi-
derarse que conlleve la nulidad del acuerdo.

           La falta de previsión en el acuerdo social del plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente
no puede provocar la nulidad, puesto que el administrador en la ejecución ha observado estrictamente
el sistema de garantías previsto en la ley notificando al socio la posibilidad de ejercitarlo en un mes.- R.
26-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3538.pdf
– COOPERATIVAS. Las cooperativas, en función de la especialidad de su régimen jurídico, están excluidas
de la inscripción obligatoria en el Registro Mercantil, excepto las que tengan por actividad el crédito,
los seguros y previsión social (arts. 16 y 124 C.co. y 81.1.d) R.R.M.); y, por la D.F. 4.ª de la Ley de Co-
mercio Minorista, las que tengan como actividad el comercio y superen el volumen de negocio deter-
minado en aquella. No ocurre por tanto, en este caso, con una cooperativa de transportistas, pues no
tiene por actividad el comercio de mercancías.- R. 24-3-2014.- B.O.E. 29-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª
Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/29/pdfs/BOE-A-2014-4550.pdf
– CUENTAS ANUALES. AUDITOR A INSTANCIA DE LA MINORÍA. Constando en la hoja social el
nombramiento de auditor designado a instancia de la minoría, no puede efectuarse el depósito de las
cuentas sin el informe de auditoría mientras la inscripción subsista.

           El expediente para el nombramiento de auditor por la minoría es un procedimiento administrativo
especial regulado en los arts. 351 y ss. R.R.M. y, supletoriamente, por la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, por lo tanto, diferente de
procedimiento registral. Si la sociedad quiere destruir la presunción que deriva de la inscripción del au-
ditor y proceder al depósito sin su informe, debe efectuarlo en el ámbito de este procedimiento adminis-
trativo. Ello puede lograrse acreditando que el interés protegible ha decaído (por ejemplo que el socio
instante ha dejado de serlo y el adquirente manifieste su voluntad de no continuar el procedimiento) o
la renuncia del que instó el nombramiento a su derecho material. Una vez obtenida la cancelación del
asiento de nombramiento de auditor, podrá efectuarse el depósito de las cuentas.- R. 25-7-2014.- B.O.E.
10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9244.pdf
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– CUENTAS ANUALES. AUDITOR. INFORME CON OPINIÓN DESFAVORABLE. No pueden depo-
sitarse las cuentas cuando el informe del auditor es con opinión desfavorable, pues con ello afirma que
dichas cuentas no expresan la imagen fiel del patrimonio social, su situación financiera y, en su caso,
del resultado de las operaciones y de los flujos de efectivo. Lo contrario implicaría la frustración de la
finalidad de la ley, de los derechos de los socios y de los terceros.- R. 1-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10123.pdf
– CUENTAS ANUALES. AUDITOR. INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. Si se considera incorrecta
la actuación del auditor, deben ejercitarse las acciones administrativas de responsabilidad disciplinaria
ante el I.C.A.C., pero no puede ser examinada en un recurso ante la D.G.R.N.

           La opinión técnica del auditor debe manifestar sin ambages su valoración sobre si las cuentas expre-
san la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera, resultado de las operaciones y, en su caso,
flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas o salvedades detectadas. Cabe entonces
cuatro tipos de opinión técnica: favorable, favorable con salvedades, desfavorable o denegada. No hay
cuestión en los tres primeros supuestos. El informe con opinión denegada no tiene porqué implicar ne-
cesariamente el rechazo del depósito de cuentas. Hay que atender a la finalidad del informe de dar sa-
tisfacción al interés de los socios y de terceros. Hay que analizar las salvedades formuladas para
comprobar si del informe puede deducirse una información clara sobre el estado patrimonial de la so-
ciedad. En este caso no puede efectuarse el depósito pues queda patente el incumplimiento por parte de
la sociedad de sus obligaciones en materia de formulación de las cuentas y de su obligación de colabo-
ración con el auditor.- R. 18-9-2014.- B.O.E. 9-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/09/pdfs/BOE-A-2014-10277.pdf
– CUENTAS ANUALES. BALANCE Y ESTADO DE CAMBIOS ABREVIADO. La modificación del art.
257 L.S.C. efectuada por la L. 14/2013 de apoyo a los emprendedores se aplica a los ejercicios cerrados
con posterioridad a 29-9-2013, fecha de entrada en vigor de esta. Los nuevos límites establecidos en
dicha norma son los que deben servir de referencia para determinar si la sociedad puede formular balance
y estado de cambios abreviados en relación a los dos últimos ejercicios cerrados, es decir, 2013 y 2012.-
R. 2-10-2014.- B.O.E. 30-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11099.pdf
– CUENTAS ANUALES. PRESENTACIÓN EN DIFERENTES SOPORTES, PAPEL Y MAGNÉTICO.
«Las cuentas pueden presentarse en envío telemático, en soporte CD/DVD, pero no cabe no cabe pre-
sentarlas simultáneamente en diferentes soportes, sin perjuicio de que, calificados con defecto, la forma
de presentación inicial pueda variar al presentar su subsanación. No cabe presentar unos documentos en
soporte magnético y otros en papel, aunque estos sean para subsanar aquellos.».- RR. 7 y 9-12-2013.-
B.O.E. 23-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-663.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/23/pdfs/BOE-A-2014-665.pdf
– CUENTAS ANUALES. INFORME DE AUDITOR. OPINIÓN DENEGADA. El Registrador debe hacer
un análisis del informe y, especialmente, de las reservas que en el mismo se realizan a fin de concluir si,
con independencia del hecho de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo a las normas
técnicas de actuación, aquellas impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales terceros a la
revisión de la fiabilidad de las cuentas.

           Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no im-
plique una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evo-
lución del mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).

           No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar su jui-
cio de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. valoración  de determinadas participaciones de
otra sociedad, o en diversas U.T.E., determinados créditos, provisiones, por carecer de información su-
ficiente que justifique la estimación realizada).- R. 24-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11
(3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12220.pdf
– CUENTAS ANUALES. INFORME DE AUDITOR. OPINIÓN DENEGADA. El Registrador debe hacer
un análisis del informe y, especialmente, de las reservas que en el mismo se realizan a fin de concluir si,



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2582 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

con independencia del hecho de que impidan al auditor formular una opinión de acuerdo a las normas
técnicas de actuación, aquellas impiden o frustran el interés del socio y de los eventuales terceros a la
revisión de la fiabilidad de las cuentas.

           Debe procederse al depósito en caso de que, a pesar de la existencia de reservas, el informe no im-
plique una afirmación de que las cuentas no son fiables (por ej. por referirse a cuestiones como la evo-
lución del mercado o la posibilidad de realización de activos en el futuro).

           No puede hacerse el depósito cuando el auditor carece de información suficiente para realizar se
juicio de fiabilidad sobre determinadas partidas (por ej. no poder comprobar el deterioro de valor de un
inmueble por falta de tasación; no haber suministrado información contable sobre aplazamientos de
pago a proveedores; no poder considerarse cumplidos los requisitos exigidos para el reconocimiento de
un crédito fiscal).- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

ttp://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12223.pdf
– CUENTAS. AUDITOR. INFORME CON OPINIÓN DENEGADA. No es cuestión sencilla determinar
en qué supuestos un informe de auditor con opinión denegada por existencia de reservas o salvedades
es hábil a los efectos del depósito de cuentas. La finalidad de la norma es dar satisfacción al interés de
los socios y terceros o de un socio minoritario.

           Para efectuar el depósito no puede admitirse un informe del que no pueda deducirse ninguna infor-
mación clara y no puede rechazarse cuando pueda deducirse una información clara sobre el estado pa-
trimonial de la sociedad. Ello obliga a hacer un análisis de las salvedades efectuadas.

           En este caso debe admitirse pues el auditor tuvo a su disposición la información que solicitó y la
falta de opinión técnica se produce por la propia situación económica reflejada en el balance, de la que
resulta la existencia de fondo de maniobra negativo y de fondos propios negativos que sitúan a la socie-
dad en causa de disolución, y dicha información es de extraordinaria trascendencia para socios y terce-
ros.- R. 11-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4433.pdf
– CUENTAS. AUDITOR. MINORÍA. INFORME DE GESTIÓN. Esta resolución rectifica la doctrina an-
terior en el sentido de que el mero hecho de estar obligada la sociedad a verificación contable porque la
minoría así lo ha exigido, no acarrea la obligación de elaborar informe de gestión. Aún más, tras la Ley
de Apoyo a los Emprendedores, pueden existir sociedades que se encuentren en situación de obligación
de auditar cuentas por exceder de los mínimos legales, pero que pueden formular sus cuentas y estado
de cambios en el patrimonio neto de forma abreviada por no alcanzar los nuevos mínimos y, por tanto,
no obligadas a elaborar informe de gestión.- R. 30-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.);
feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1813.pdf
– CUENTAS. CIERRE DEL REGISTRO. INSCRIPCIÓN PARCIAL. En caso de cierre de la hoja por falta
de depósito de cuentas no puede inscribirse el nombramiento de administrador, pero sí el cese, siempre
que exista solicitud expresa, pues el Registrador no puede actuar oficiosamente ignorando el principio
de rogación.- R. 11-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1199.pdf
– CUENTAS. CIERRE REGISTRAL. JUNTA. CONVOCATORIA JUDICIAL. Si la hoja social está cerrada
por falta de depósito de cuentas, no puede inscribirse el nombramiento de administrador. Puede inscri-
birse el cese si existe en el documento previsión de inscripción parcial o tal solicitud se formula por el
presentante o interesado.

           La convocatoria judicial solo tiene como singularidad la legitimación para efectuarla y la libre de-
signación del presidente y secretario de la junta, pero no la forma de trasladarla a los socios que ha de
ser la estatutaria o, en su defecto, la legalmente prevista, sin posibilidad de sustituirla por otra, goce o
no de mayor publicidad. La R. 24-11-1999 admitió lo contrario porque se acreditó que se notificó judi-
cialmente la resolución que convocaba la junta al único socio no asistente. En este caso, el plazo de an-
telación de 15 días no ha sido respetado y no se acredita que le fuera notificado judicialmente con tal
antelación.- R. 28-2-2014.- B.O.E. 2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3541.pdf
– CUENTAS. INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. La opinión técnica del auditor debe manifestar sin
ambages su valoración sobre si las cuentas expresan la imagen fiel del patrimonio, la situación financiera,
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resultado de las operaciones y, en su caso, flujo de efectivos, con manifestación expresa de las reservas
o salvedades detectadas. Caben entonces cuatro tipos de opinión técnica: favorable, con salvedades, des-
favorable o denegada. Ninguna de ellas resulta del informe en este caso en que se limita a la mera ex-
presión de ausencia de opinión.

            Un informe sin expresar opinión por «limitación absoluta en el alcance» tiene como efecto en el R.M.
            En los expedientes de nombramiento de auditor a petición de socio minoritario: el cierre del expediente.
           En aumentos, reducciones, modificaciones estructurales: no es admisible al no ofrecer a socios y
terceros información sobre los estados contables.

           En depósito de cuentas: tampoco admisible por el mismo motivo anterior; porque puede implicar
dejar al arbitrio de la sociedad el suministro o no de dicha información; y hacer ineficaz el cierre del
R.M.- R. 8-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1194.pdf
– CUENTAS. INFORME DE AUDITORÍA. OPINIÓN. Reitera la doctrina anterior (RR. 8-1-2014, 5-9-
2013, 12 y 13-11-2013) pero la modaliza para este caso concreto. Las incertidumbres que señala el au-
ditor son: a) sobre la capacidad para continuar sus operaciones de forma que pueda realizar sus activos
y liquidar sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran registrados en las cuentas
que han sido preparadas asumiendo que tal actividad continuará b) que podrían existir, para los años
abiertos a inspección, determinados pasivos fiscales y c) por la falta de auditoría en ejercicios anterio-
res.

           Como ninguno de estos motivos puede ser imputado a la sociedad, la denegación del depósito no
solo desvirtuaría su finalidad, sino que sustraería a los socios y a los terceros una información mercantil
relevante.

           Parece pues, a la vista de esta resolución, que el Registrador debe calificar y analizar los motivos
concretos alegados por el auditor para no emitir opinión.- R. 10-1-2014.- B.O.E. 5-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/05/pdfs/BOE-A-2014-1198.pdf
– CUENTAS ANUALES. INFORME DE AUDITOR SOLICITADO POR LA MINORÍA. No puede tenerse
por efectuado el depósito de las cuentas anuales si no se presenta el informe del auditor cuando, en las
sociedades no obligadas por ley a la verificación contable, se hubiese solicitado por los socios minori-
tarios el nombramiento registral. Si el nombramiento se ha efectuado y está recurrido ante la D.G. debe
denegarse provisionalmente el depósito, si bien no se produce el cierre registral de la hoja social hasta
que no transcurran tres meses desde la resolución definitiva si esta entiende que procede el nombra-
miento. Si la resolución firme entiende que no procede, debe darse curso al depósito.- R. 4-10-2014.-
B.O.E. 31-10-2014.- (B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/31/pdfs/BOE-A-2014-11193.pdf
– DISOLUCIÓN. CAUSA. ESTATUTOS. DISOLUCIÓN. Es admisible la siguiente causa estatutaria de
disolución «por la muerte de todos los socios actuales y cónyuges de los mismos». Fallecidos todos los
socios y sus cónyuges, nada impide que la condición de socio se transmita y que los entonces socios de-
cidan sobre la continuidad de la sociedad o sobre su disolución.- R. 13-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1541.pdf
– DOCUMENTO EXTRANJERO. CALIFICACIÓN. REPRESENTACIÓN. La cuestión es determinar cuál
es el medio de acreditar las circunstancias que debe contener la inscripción cuando concurre elemento
extranjero. (En este caso, sociedad belga representada por apoderado con poder ante Notario belga).

           El hecho de acreditar la inscripción en el Registro Mercantil de origen mediante certificación del
mismo es suficiente para apreciar la existencia y validez de la sociedad a cuyo nombre se actúa. Dicha
circunstancia puede acreditarse por cualquier otro medio previsto en el ordenamiento, como el traslado
por el Notario español de los datos relativos a su inscripción. Pero, para que el documento público ex-
tranjero produzca un efecto semejante al documento español, es preciso que se acredite que se trata de
un documento equivalente. El documento extranjero solo es equivalente al español si concurren en su
otorgamiento los elementos que dan fuerza al español: Que sea autorizado por quien tenga en su país
atribuida la competencia de otorgar la fe pública y que este de fe, garantice la identificación del otorgante
y su capacidad para el acto que contenga. Lo mismo ocurre con el título de representación. Fuera de los
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casos en que resulten de la expresada certificación, debe acreditarse su existencia, validez y suficiencia.
El juicio de suficiencia del poder de representación por el Notario español, no cubre la acreditación del
derecho extranjero a efectos de apreciar la validez del título representativo, incluso cuando el título re-
presentativo extranjero conste inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- R. 27-2-2014.- B.O.E.
2-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3539.pdf
– DOMICILIO. TRASLADO INTERNACIONAL. Se trata del traslado de una sociedad de Gibraltar a Es-
paña y si Gibraltar pertenece al Espacio Económico Europeo a efectos de determinar si es necesario in-
forme de experto independiente. De los Tratados de la Unión Europea y de Funcionamiento de la Unión
Europea, no resulta su aplicación a Gibraltar.

           Si, como alega el recurrente, la norma constitucional de Gibraltar dispone que sus relaciones exte-
riores son responsabilidad del Reino Unido que es estado miembro de la Unión Europea, ello debe acre-
ditarse conforme al art. 36 del R.H., salvo que el Registrador manifieste su conocimiento de la legislación
extranjera.

           La alegación de la existencia de un protocolo de adhesión no es admisible al no haberse acreditado
ni ser un Tratado Internacional que, por estar suscrito válidamente por España, forme parte de nuestro
ordenamiento jurídico.- R. 14-3-2014.- B.O.E. 25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4438.pdf
– ESCISIÓN. El acuerdo de la junta de la sociedad beneficiaria de la escisión debe recoger las menciones mí-
nimas configuradoras de la escisión aprobada establecidas en el art. 31 L.M.E. por remisión del art. 73.

           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.

           Un supuesto como el presente, en el que la sociedad escindida y la beneficiaria tienen como único
socio una misma persona, es asimilado legalmente a la escisión de sociedades íntegramente participadas
y, por ende, no es obligatorio el aumento del capital de la sociedad beneficiaria. Así resulta de lo esta-
blecido en los arts. 73, 52.1 y 49 de la L. 3/2009. Por ello ningún obstáculo existe para que el patrimonio
trasmitido se aplique a reservas de la sociedad beneficiaria.- R. 11-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5070.pdf
– ESCISIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN. FUSIÓN DERECHO DE OPOSICIÓN. Publicada la operación
de escisión, un acreedor se opone por entender que sus créditos no están suficientemente garantizados,
mientras la sociedad afirma lo contrario y que, por tanto, el acreedor no tiene derecho a oponerse. En
este caso, la reforma estructural es plenamente eficaz si concurren los requisitos previstos en la ley y
debe procederse a la inscripción, sin perjuicio del derecho del acreedor a hacer constar en el Registro
Mercantil el ejercicio unilateral del derecho de oposición y a hacer valer su posición jurídica ante el
Juez competente.- R. 15-10-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11530.pdf
– ESCISIÓN. FUSIÓN. ACUERDO UNÁNIME EN JUNTA UNIVERSAL. EFECTOS CONTABLES.
MENCIONES. SUCURSAL. Por sencilla que sea la situación de hecho, la normativa comunitaria y la
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española imponen la salvaguarda –en distinto grado– de los derechos de los socios, los trabajadores y
los eventuales acreedores. Cuando las sociedades que participan en la escisión son anónimas el informe
del experto nombrado por el Registrador tiene un doble contenido: el de la propia modificación estruc-
tural (básicamente en relación al tipo de canje) y la manifestación de que el patrimonio transmitido por
la sociedad que se extingue a cada beneficiaria sea igual por lo menos a la cifra del capital social res-
pectivo de estas. La primera parte, en interés de los socios, es renunciable por estos. El segundo aspecto
es consecuencia del principio de realidad del capital social y es exigido en interés no solo de los accio-
nistas sino también de los acreedores, por lo que no puede prescindirse del mismo. Además así no existirá
contradicción de valoración normativa entre la escisión y la fusión o transformación.

           A falta de una manifestación del otorgante de la escritura acerca de la inexistencia de trabajadores
de la sociedad escindida, debe declarase que se ha dado cumplimiento a la obligación de información
impuesta por el art. 39.1 L.M.E. también respecto de los trabajadores.

           No cabe que el capital social de las sociedades beneficiarias se haya desembolsado mediante apor-
taciones dinerarias, sin perjuicio de que, adicionalmente, los socios puedan realizarlas a cambio de las
correspondientes acciones.

           Al tratarse el supuesto contemplado de una «operación entre empresas del grupo», aunque no se trate
de un «grupo» en sentido técnico-contable, la fecha de efectos contables será la de inicio del ejercicio
en que se aprueba la fusión (escisión), siempre que sea posterior al momento en que las sociedades se
hubieran incorporado al grupo.

           El supuesto contemplado es asimilable a la escisión de sociedades íntegramente participadas, por lo
que no son necesarias las menciones 9 y 10 del art. 31 de la L. 3/2009.

           En cuanto a la mención 11 (impacto de género) no procede al ser el administrador único de la socie-
dad escindida el mismo que el de las dos sociedades beneficiarias.

           La mención relativa a la incidencia en la responsabilidad social de la empresa solo es necesaria en
caso de que dicha incidencia exista.

           Es preciso que consten las circunstancias personales de los representantes de la sucursal y, entre
ellas, su mayoría de edad.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11695.pdf
– ESTATUTOS. Los estatutos exigen el voto del 80% de los votos correspondientes a las participaciones
en que se divide el capital para el acuerdo de aumento o reducción de capital y cualquier otra modifica-
ción estatutaria salvo que sea exigible por imperativo legal. La reducción a cero por pérdidas y aumento
simultáneo requiere entonces esa mayoría reforzada. La excepción prevista solo puede referirse a otros
supuestos impuestos por la ley como por ejemplo la adaptación de los estatutos que estableció la D.T.
2.ª de la L.S.R.L. o la D.T. 5.ª de la L. 19/1989.- R. 20-12-2013.- B.O.E. 31-1-2014.- (B.C.R.E. nº 1 (3ª
Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/31/pdfs/BOE-A-2014-1003.pdf
– ESTATUTOS. ADMINISTRADOR. REMUNERACIÓN. Es admisible la cláusula estatutaria que deter-
mina que el cargo de administrador es gratuito sin perjuicio de que los trabajos que realice para la so-
ciedad y que sean distintos del ejercicio del cargo de administrador serán remunerados, en cuyo caso se
establecen ciertas limitaciones. Se encuentra en al ámbito de prestación de servicios de los administra-
dores a que se refiere el art. 220 de la L.S.C. y garantiza al titular del contrato de arrendamiento de ser-
vicios o de la relación laboral ordinaria que, salvo acuerdo contrario de la junta de socios, su
remuneración se adecuará anualmente a la del sector de que forma parte.- R. 12-5-2014.- B.O.E. 11-7-
2014.- (B.C.R.E. nº 7 (3ª Ep.); jul. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7347.pdf
– ESTATUTOS. JUNTA. CONVOCATORIA. DOMICILIO. El lugar de celebración previsto en los estatutos
debe estar debidamente determinado, como cualquier otro contenido estatutario para que tanto socios
como terceros puedan conocer su ámbito y actuar con una razonable previsibilidad. Dicho lugar debe
estar referido a un espacio geográfico determinado por un término municipal o espacio menor como una
ciudad o un pueblo.

           La designación de un término municipal como alternativo al lugar previsto legalmente no puede con-
siderarse perjudicial para los derechos de los socios. Se admite pues la cláusula debatida que prevé que
se celebre la junta en el término municipal donde tiene su domicilio o en el de Palma de Mallorca.
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           No cabe designar un lugar completamente desconectado del centro de imputación de las relaciones
sociales o que hagan muy difícil el ejercicio del derecho de asistencia y voto.- R. 19-3-2014.- B.O.E.
25-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/04/25/pdfs/BOE-A-2014-4443.pdf
– ESTATUTOS. JUNTA. LUGAR DE CELEBRACIÓN. Los estatutos pueden contemplar que la junta se
celebre en otro término municipal distinto al del domicilio social. Pero el lugar debe estar debidamente
determinado y referido a un espacio geográfico concretado a un término municipal o espacio menor
como una ciudad o un pueblo; no la provincia en su totalidad. Debe quedar garantizado el derecho de
asistencia del socio y no al arbitrio del órgano convocante.- R. 30-9-2014.- B.O.E. 27-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/27/pdfs/BOE-A-2014-10959.pdf
– ESTATUTOS. JUNTA. CONVOCATORIA. FORMA. Para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los
procedimientos estatutarios de convocatoria de la junta, en sustitución de la publicación en el B.O.R.M.E.
y en la web o diario, debe apreciarse si con aquellos se cumplen o no las garantías de información que
sobre la convocatoria se pretende asegurar por la norma legal.

           Es admisible el correo certificado con acuse de recibo, o el sistema que establecen los estatutos tipo
aprobados por la O. JUS/3.185/2010 «a través de procedimientos telemáticos mediante el uso de la firma
electrónica». Pero no el correo electrónico por sí solo, salvo que vaya complementado con algún proce-
dimiento que permita el acuse de recibo del envío (como la solicitud de confirmación de lectura, o
medios que permitan obtener prueba de la remisión y recepción mediante el uso de la firma electró-
nica).- R. 28-10-2014.- B.O.E. 25-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/25/pdfs/BOE-A-2014-12225.pdf
– FUSIÓN. BALANCES. El hecho de que el acuerdo unánime en junta universal puede excusar la existencia
de proyecto de fusión y de la puesta a disposición de los socios de la información prevista en el art. 39
L.M.E., no excusa de que el consentimiento negocial que implica el acuerdo comprenda el balance
social, en cuanto expresión del sustrato patrimonial sobre el que se proyecta. Y esto es así aun cuando
el balance utilizado como balance de fusión haya sido objeto de una previa aprobación por la junta y, en
su caso, de verificación contable por tratarse del comprendido dentro de las cuentas anuales.

           Debe incorporarse en la escritura el balance, auditado en su caso, no solo de las sociedades que se
extinguen, sino los de todas las participantes en la fusión, salvo que esté integrado en las cuentas anuales
y previamente depositado en el Registro Mercantil. Pero si el balance de fusión no es el último de ejer-
cicio aprobado o, siéndolo, ha sufrido alteraciones de valoración que, en su caso, han de ser debidamente
auditadas, debe entonces incorporarse.- R. 21-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5683.pdf
– FUSIÓN. ESCISIÓN. Es un supuesto de acuerdo unánime en junta universal.
           Nada impide que, ante situaciones de hecho exentas de complejidad, el procedimiento se simplifique
y agilice al máximo. Pero la normativa comunitaria y española imponen la salvaguarda –en distintos
grados– de los derechos de los socios, de los trabajadores y de aquellos eventuales acreedores a quienes
pueda afectar el proceso.

           Por lo que se refiere a los socios, al no publicarse ni depositarse previamente, la escritura debe con-
tener la declaración del otorgante sobre el cumplimiento de la obligación de información impuesta res-
pecto del balance por el art. 39.1 L. 3/2009 y 227.2.1.º R.R.M. Por otra parte, el art. 37 es tajante. El
balance debe incorporarse a la escritura (arts. 45.1 y 227.2.5 R.R.M.). Al igual que el supuesto de junta
universal y unanimidad no exime de la obligación de aprobar el balance de fusión o escisión (con ex-
cepción del art. 78 bis), en cuanto sustrato económico del acuerdo, tampoco exime de la preceptiva apor-
tación a la junta del informe de verificación.

           En relación a los acreedores, de los arts. 43 y 73 resulta la obligación de que en las publicaciones del
acuerdo de fusión o escisión o en la comunicación individual por escrito sustitutoria se haga constar el
derecho que les asiste de obtener el texto íntegro de acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así
como el derecho de oposición que les corresponde; y que la escritura recoja la declaración de los otor-
gantes de si ha existido o no oposición.
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           En la escisión es necesario que el detalle de los elementos transmitidos se haga con la debida sepa-
ración de los elementos que integran el activo y el pasivo, y con indicación del nombre de las cuentas,
en concreto, del activo y pasivo, a las que pertenece cada una de las relaciones de elementos patrimo-
niales traspasados, confeccionado con arreglo a los criterios contables ordinarios establecidos en el Plan
General Contable. A diferencia de lo que ocurre con la fusión, en la cual dos o más sociedades mercantiles
se integran en una única sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimonios, en la escisión
parcial se produce la segregación del patrimonio social mediante el traspaso de una o varias partes del
mismo a una o varias sociedades de nueva creación o ya existentes; por ello es necesario detallar la de-
signación y, en su caso, el reparto preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse
a las sociedades beneficiarias, como dispone el art. 74.1 L.M.E. Dado que se produce una transmisión
patrimonial en bloque, por la vía de sucesión universal, la exigencia de designación de tales elementos
no debe llevarse al extremo. Pero no es suficiente una mera relación de cuentas con distinción entre
«debe» y «haber», con unos valores relativos a conceptos patrimoniales genéricos.

           El acuerdo de las juntas de ambas sociedades debe contener todas las menciones previstas para el
proyecto de fusión o escisión, especialmente en casos como éste en que no se ha depositado ni publicado
tal proyecto.

           El otorgante debe manifestar que no han sido restringidos los derechos de información que corres-
ponden a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, a los trabajadores sobre la escisión y
fusión pretendidas, incluida la información sobre los efectos que pudieran tener sobre el empleo.- R.
10-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5068.pdf
– LIBROS DEL REGISTRO. LEGALIZACIÓN. Tras la L. 14/2013 de emprendedores, los libros han de
cumplimentarse en soporte electrónico; han de legalizarse tras su cumplimentación dentro de los cuatro
meses siguientes al cierre del ejercicio social; y han de ser presentados al registro telemáticamente.

           Por tanto ahora ya no cabe:
           – La legalización previa de los libros encuadernados en blanco o de libros no encuadernados y for-
mados por hojas en blanco.

           – La legalización posterior de libros encuadernados en papel tras su utilización.
           – La presentación en soporte papel ni en soporte disco o similar.
           Pero, aunque la ley entró en vigor el 29-9-2013 y carece de una previsión transitoria, debe admitirse
el sistema de legalización que estaba vigente al comienzo del ejercicio social para aquellas sociedades
cuyo ejercicio finalizó con posterioridad a dicha entrada en vigor.- R. 5-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.-
(B.C.R.E. nº 10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10131.pdf
– N.I.E. SOCIO ÚNICO. Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art.
38 R.R.M.), su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por
dividendos o al responder de forma subsidiaria conforme a la L. 58/2013, de 17 de diciembre, General
Tributaria, arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf
– OBJETO SOCIAL. Las actividades de «Prestación de servicios», «Comercio al por mayor y al por menor»,
«Distribución comercial», «Importación y exportación» no pueden rechazarse por el hecho de que se
atienda al puro criterio de actividad, sin referencia a productos o a un sector económico específico.

           A la referencia a «actividades profesionales» en los estatutos debe añadirse que son aquellas cuyo
desempeño no entre en el ámbito de la L. 2/2007 o, de entrar, que se constituye una sociedad de medios,
de comunicación de ganancias o de intermediación.- R. 18-8-2014.- B.O.E. 6-10-2014.- (B.C.R.E. nº
10 (3ª Ep.); oct. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/06/pdfs/BOE-A-2014-10142.pdf
– OBJETO SOCIAL. MUEBLES. VALORES. La D.G.R.N. acepta «Adquirir, poseer y enajenar, con fines
de inversión a corto, medio y largo plazo, valores de cualquier clase, bienes muebles e inmuebles...». El
Registrador rechazó los términos «muebles» y «valores». Considera que la actividad es lícita y posible.
Las limitaciones de la Ley de Mercado de Valores se predican exclusivamente de las empresas cuya ac-
tividad principal consista en prestar servicios de inversión con carácter profesional a terceros, pero no
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a las que realicen inversiones por cuenta propia. Ni tampoco es aplicable la normativa relativa a Insti-
tuciones de Inversión Colectiva.

           Por otra parte, el art. 20 de la Ley de Apoyo a los Emprendedores, relativo a la sectorización universal,
exige que se expresen los códigos de la C.N.A.E. que correspondan al objeto social (parece que la reso-
lución estima que el de todas las actividades), no solo con fines estadísticos, sino también para facilitar
la labor de los profesionales que intervienen en el proceso de creación de empresas.- R. 29-1-2014.-
B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1810.pdf
– OPERACIÓN ACORDEÓN. MAYORÍAS ESTATUTARIAS. Los estatutos sociales establecen una ma-
yoría reforzada del 80% para todo acuerdo de aumento o reducción, salvo que el acuerdo resulte exigible
por imperativo legal.

            El que la sociedad se encuentre en causa de disolución por pérdidas no implica la existencia de una obli-
gación de reducir ni de aumentar el capital. La única obligación legal es la de convocar junta para acordar
la disolución, pudiendo incluir en el orden del día propuesta de remoción de la causa de disolución.

           El hecho de que el socio disidente haya acudido a la ampliación, a pesar de votar en contra del
acuerdo, no justifica que pueda prescindirse de los requisitos que para la modificación del capital prevén
los estatutos.

           Los estatutos son la «carta magna» o régimen constitucional y de funcionamiento de la sociedad.
Las mayorías mínimas que la ley establece pueden ser elevadas pero no rebajadas por los estatutos.- R.
23-7-2014.- B.O.E. 10-9-2014.- (B.C.R.E. nº 9 (3ª Ep.); sep. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/09/10/pdfs/BOE-A-2014-9237.pdf
– PRESTACIONES ACCESORIAS. ACUERDOS SOCIALES. CONTRADICCIÓN. Puede establecerse
una prestación accesoria de contenido determinable, pero deben fijarse en los estatutos las bases o cri-
terios para su determinación. Igual que ha de estarse al art. 1.088 del Código Civil para determinar qué
puede ser objeto de la prestación, hay que acudir a sus arts. 1.271 y ss. para precisar sus requisitos. Cabe
indeterminación en la cuantía siempre que pueda determinarse en su momento sin necesidad de nuevo
convenio entre las partes y sin que la determinación quede al arbitrio de una de ellas.

           No cabe que no concuerde el acuerdo de la junta estableciendo la prestación accesoria con lo que se
dispone en el correspondiente artículo estatutario.

           Resulta indeterminado expresar que la prestación accesoria consiste en la prestación de servicios y
actividad comercial, sin más; distinto sería si indica que serán los propios de las actividades que integran
el objeto social.

           Cabe prever que la transmisión de las participaciones vinculadas a la prestación sea autorizada por
el órgano de administración o por la junta.

           En cuanto a la valoración de las participaciones del socio excluido, pueden admitirse sistemas obje-
tivos distintos del experto designado por el Registrador mercantil, pero nunca por una de las partes.- R.
25-9-2014.- B.O.E. 7-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov. 2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11514.pdf
– PRIORIDAD. CALIFICACIÓN. La calificación debe ser global y unitaria y el Registrador debe tener en
cuenta, no solo los documentos inicialmente presentados, sino también los auténticos y relacionados
con estos aunque presentados después. Si figura presentado un mandamiento de anotación de demanda
y de suspensión de eficacia de los acuerdos impugnados, se cierra el Registro a cualquier pretensión de
inscribir dichos acuerdos. Si los acuerdos ya están inscritos, la anotación supone que se hace constar en
el Registro la circunstancia de que sus efectos quedan en suspenso.- R. 31-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1816.pdf
– RECURSO GUBERNATIVO. OBJETO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda
de los tribunales produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso
pues este tiene por objeto exclusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determina-
ción de la validez o no del título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cues-
tiones todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.- R. 5-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3612.pdf



Bol. Colegio Registradores, núm. 11— 2589 —

Índice acumulado de las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

– REDUCCIÓN DE CAPITAL. La L.S.C. no contempla un numerus clausus en la articulación de procedi-
mientos para la reducción de capital. Existen dos claros principios: La protección de los acreedores,
cuando conlleva devolución de activos, y la estricta regulación cuando es por acreditación de deudas
sociales. Los principios de nuestro ordenamiento jurídico son norma de cierre en que el axioma primero
pagar que heredar completa el marco normativo ante la parquedad de la normativa societaria española.

           En este caso se trata una junta que adopta en un mismo acto un acuerdo de reducción de capital con
devolución de aportaciones a determinados socios que se causaliza en el pago por éstos de un crédito
acordado por la sociedad a un tercero y a continuación otro por pérdidas. El primero supone de facto
una liquidación parcial de la sociedad mediante entrega de aportaciones a dichos socios que de esta ma-
nera resarcen privilegiadamente el crédito social y la infracción del art. 321 L.S.C. según el cual la re-
ducción por pérdidas en ningún caso puede dar lugar a reembolsos a los socios, constituyendo un
procedimiento, si no fraudulento, al menos inadmisible.- R. 10-12-2013.- B.O.E. 25-1-2014.- (B.C.R.E.
nº 1 (3ª Ep.); ene. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/01/25/pdfs/BOE-A-2014-775.pdf
– REDUCCIÓN POR PÉRDIDAS Y AUMENTO DE CAPITAL POSTERIOR. INFORME DE AUDITO-
RÍA. Reducción de capital a cero como consecuencia de pérdidas y subsiguiente acuerdo de aumento
de capital, siendo el capital final que resulta inferior al inicial. Necesidad del correspondiente informe
de auditoría del balance que sirve de base a la reducción por pérdidas. No puede inscribirse el cambio
de domicilio, por faltar el oportuno depósito para la publicación en el B.O.R.M.E.- R. 3-2-2014.- B.O.E.
27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2125.pdf
– REDUCCIÓN. PÉRDIDAS. BALANCE. La sociedad limitada, deberá incorporar a escritura pública el
balance de situación de la sociedad, referido a los últimos seis meses de actividad, debidamente verifi-
cado por el auditor de su sociedad y en el supuesto de carecer de él, por el designado al efecto, a fin de
acreditar con soporte técnico independiente el acuerdo adoptado y ello sin perjuicio de que conste en
las cuentas anuales aprobadas y depositadas la situación patrimonial que motiva la reducción de capi-
tal.- R. 8-4-2014.- B.O.E. 13-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5064.pdf
– SOCIEDAD PROFESIONAL. OBJETO. Una interpretación correcta de la Ley de Sociedades Profesio-
nales debe llevar al entendimiento de que se está ante una sociedad profesional siempre que en su objeto
social se haga referencia a actividades que constituyen el objeto de una profesión titulada, salvo que se
declare expresamente que se trata de una sociedad de medios, o de comunicación de ganancias o de in-
termediación.- R. 4-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3608.pdf
– TRACTO SUCESIVO. RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGIS-
TRO. CONCESIÓN DE PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFI-
CACIÓN GLOBAL Y UNITARIA. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de
un administrador requiere la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra
la calificación negativa el cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguar-
dia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf
– TRANSFORMACIÓN. S.A. INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE. Solo es exigible el informe
de experto independiente cuando existe patrimonio no dinerario, lo que no sucede en el presente caso
porque, a pesar de la afirmación del administrador sobre su inexistencia, del balance resulta su existencia
(cuentas corrientes con empresas promotoras y similares, clientes, fianzas constituidas a largo plazo…
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). Por lo que, en este supuesto, es exigible dicho informe.- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2127.pdf
– UNIPERSONALIDAD. TRACTO SUCESIVO. Se adopta un acuerdo de reducción, según certifica el
administrador, en junta universal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la uniperso-
nalidad. Al ser adoptado por el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al Registro Mer-
cantil, en el que el principio de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El Registro
Mercantil no tiene por objeto la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre
las participaciones, sino la estructura y régimen de funcionamiento de las sociedades.- R. 22-4-2014.-
B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf 

SOCIEDADES PROFESIONALES.
– OBJETO. Una interpretación correcta de la Ley de Sociedades Profesionales debe llevar al entendimiento
de que se está ante una sociedad profesional siempre que en su objeto social se haga referencia a activi-
dades que constituyen el objeto de una profesión titulada, salvo que se declare expresamente que se trata
de una sociedad de medios, o de comunicación de ganancias o de intermediación.- R. 4-3-2014.- B.O.E.
4-4-2014.- (B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3608.pdf

SOCIOS.
– Socio único: Es necesario que conste, como circunstancia identificativa del socio único (art. 38 R.R.M.),
su N.I.F. o N.I.E. (en caso de que sea extranjero) para el supuesto de tener que tributar por dividendos
o al responder de forma subsidiaria conforme a la L. 58/2013, de 17 de diciembre, General Tributaria,
arts. 18.1, 4.2 y 23.1.- R. 20-1-2014.- B.O.E. 17-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/13/pdfs/BOE-A-2014-1543.pdf

SUCURSAL.
– SUCURSAL. Es preciso que consten las circunstancias personales de los representantes de la sucursal y,

entre ellas, su mayoría de edad.- R. 21-10-2014.- B.O.E. 12-11-2014.- (B.C.R.E. nº 11 (3ª Ep.); nov.
2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/12/pdfs/BOE-A-2014-11695.pdf

TRACTO SUCESIVO.
– RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN: RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO. CONCESIÓN DE
PODERES Y SU REVOCACIÓN. PRINCIPIO DE PRIORIDAD: CALIFICACIÓN GLOBAL Y UNI-
TARIA. Conforme al principio de tracto sucesivo, la inscripción del cese de un administrador requiere
la vigencia de la inscripción de su nombramiento, no siendo el recurso contra la calificación negativa el
cauce hábil para cancelar asientos ya practicados, que están bajo la salvaguardia de los Tribunales.

           La junta general carece de competencia para otorgar y revocar poderes, siendo competente para ello
el órgano de administración.

           El principio de prioridad no tiene en el Registro Mercantil el mismo alcance que en el Registro de
la Propiedad, debiendo tener en cuenta el Registrador no solo los documentos inicialmente presentados,
sino también los relacionados con éstos, aunque consten presentados después, para calificar conjunta-
mente el documento y evitar, así asientos inútiles e ineficaces.- RR. 10 y 11-2-2014.- B.O.E. 4-3-2014.-
(B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2337.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/04/pdfs/BOE-A-2014-2340.pdf

TRACTO SUCESIVO.
– UNIPERSONALIDAD. Se adopta un acuerdo de reducción, según certifica el administrador, en junta
universal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la unipersonalidad. Al ser adoptado
por el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al Registro Mercantil, en el que el prin-
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cipio de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El Registro Mercantil no tiene por
objeto la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las participaciones, sino
la estructura y régimen de funcionamiento de las sociedades.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf

TRANSFORMACIÓN.
– S.A. INFORME DE EXPERTO INDEPENDIENTE. Solo es exigible el informe de experto independiente
cuando existe patrimonio no dinerario, lo que no sucede en el presente caso porque, a pesar de la afir-
mación del administrador sobre su inexistencia, del balance resulta su existencia (cuentas corrientes con
empresas promotoras y similares, clientes, fianzas constituidas a largo plazo…). Por lo que, en este su-
puesto, es exigible dicho informe.- R. 4-2-2014.- B.O.E. 27-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/27/pdfs/BOE-A-2014-2127.pdf

UNIPERSONALIDAD.
– TRACTO SUCESIVO. Se adopta un acuerdo de reducción, según certifica el administrador, en junta uni-
versal a la que asiste el socio único, sin que conste en el registro la unipersonalidad. Al ser adoptado por
el órgano competente, la junta, no puede negarse el acceso al Registro Mercantil, en el que el principio
de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva. El Registro Mercantil no tiene por objeto
la constatación y protección jurídica sustantiva del tráfico jurídico sobre las participaciones, sino la es-
tructura y régimen de funcionamiento de las sociedades.- R. 22-4-2014.- B.O.E. 30-5-2014.- (B.C.R.E.
nº 5 (3ª Ep.); may. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5686.pdf

C. REGISTRO DE BIENES MUEBLES. Por Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

BIENES MUEBLES.
– MAQUINARIA. ANOTACIÓN DE EMBARGO. La maquinaria industrial puede ser objeto de hipoteca
de tres formas distintas:

           – Como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 L.H.M. y P.S.D.).
           – Como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 L.H.).
           – De modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42, 43 y 44
L.H.M. y P.S.D.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuen-
tre, siendo preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada.
La maquinaria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. Fuera de ese
supuesto la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.

           En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido
antes al R.B.M. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la in-
dustria a que está afecta. La ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de empla-
zamiento e industria a que se destine. Pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede
practicarse al carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por
el ordenamiento y para poder determinar el registro competente.- RR. 23-4 y 3-7-2014.- B.O.E. 30-5 y
1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).- RR. 23-4 y 3-7-2014.- B.O.E. 30-5 y1-8-
2014.- (B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8306.pdf

CALIFICACIÓN REGISTRAL.
– REPRESENTACIÓN. El Registrador ha de practicar el asiento si los datos que resultan del título o que
pueda procurarse por sí mismo, le permiten asegurarse de la existencia, suficiencia y subsistencia de la
representación alegada, de igual manera que, aun faltando el cumplimiento por el Notario de los deberes
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prevenidos en el art. 98 de la L. 24/2001, se entenderían automáticamente subsanados con la presentación
de las escrituras y documentos originales de los que resulte la representación.

           Cuando se trate de representaciones o apoderamientos de personas físicas, la existencia de la repre-
sentación y la legitimación del representante o apoderado resultará de la identificación del documento
en el que el titular registral le ha designado como tal. Cuando se trate de sociedades, la actuación debe
hacerse por sus órganos legítimamente designados o de los apoderamientos o delegaciones conferidos
por ellos. Si su inscripción en el Registro Mercantil es obligatoria y no consta dicha inscripción, la reseña
identificativa del documento o documentos de los que resulte la representación acreditada al Notario
debe contener todas las circunstancias legalmente procedentes para entender válidamente hecho el nom-
bramiento de administrador o el apoderamiento por constar el acuerdo válido del órgano social compe-
tente para su nombramiento debidamente convocado, la aceptación de su nombramiento y, en su caso,
notificación o consentimiento de los titulares de los anteriores cargos inscritos en términos que hagan
congruente la situación registral con la extrarregistral, para que pueda entenderse desvirtuado la pre-
sunción de exactitud de los asientos del Registro Mercantil.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1806.pdf

CANCELACIÓN.
– RESERVA DE DOMINIO. En la compraventa inscrita con reserva de dominio deben respetarse las posi-
ciones jurídicas del vendedor y del comprador. No puede alterarse el registro y cancelar la posición del
comprador por el mero consentimiento del vendedor.

           A pesar de lo alegado en el recurso (con documentos que no pueden tenerse en cuenta pues no se
presentaron al tiempo de la calificación) no se ha presentado resolución judicial por la que se adjudique
el bien al actor o de la que resulte la transmisión a favor del vendedor.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3607.pdf

EMBARGO (También ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO).
– MAQUINARIA. La maquinaria industrial puede ser objeto de hipoteca de tres formas distintas:
           – Como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 L.H.M. y P.S.D.).
           – Como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 L.H.).
           – De modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42, 43 y 44
L.H.M. y P.S.D.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuen-
tre, siendo preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada.
La maquinaria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. Fuera de ese
supuesto la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.

           En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido
antes al R.B.M. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la in-
dustria a que está afecta. La ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de empla-
zamiento e industria a que se destine. Pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede
practicarse al carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por
el ordenamiento y para poder determinar el registro competente.- RR. 23-4 y 3-7-2014.- B.O.E. 30-5 y
1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).- RR. 23-4 y 3-7-2014.- B.O.E. 30-5 y1-8-
2014.- (B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8306.pdf

MAQUINARIA INDUSTRIAL.
– ANOTACIÓN DE EMBARGO. La maquinaria industrial puede ser objeto de hipoteca de tres formas dis-
tintas:

           – Como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 L.H.M. y P.S.D.).
           – Como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 L.H.).
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           – De modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42, 43 y 44
L.H.M. y P.S.D.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuen-
tre, siendo preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada.
La maquinaria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. Fuera de ese
supuesto la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.

           En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido
antes al R.B.M. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la in-
dustria a que está afecta. La ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de empla-
zamiento e industria a que se destine. Pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede
practicarse al carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por
el ordenamiento y para poder determinar el registro competente.- RR. 23-4 y 3-7-2014.- B.O.E. 30-5 y
1-8-2014.- (B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).- RR. 23-4 y 3-7-2014.- B.O.E. 30-5 y1-8-
2014.- (B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8306.pdf

OBJETO.
– RECURSO GUBERNATIVO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tri-
bunales produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues
este tiene por objeto exclusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación
de la validez o no del título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones
todas ellas reservadas al conocimiento de los tribunales.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-2-2014.- (B.C.R.E.
nº 3 (3ª Ep.); mar. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3020.pdf 

PODER (También APODERAMIENTO y REPRESENTACIÓN VOLUNTARIA).
– CALIFICACIÓN. El Registrador ha de practicar el asiento si los datos que resultan del título o que pueda
procurarse por sí mismo, le permiten asegurarse de la existencia, suficiencia y subsistencia de la repre-
sentación alegada, de igual manera que, aun faltando el cumplimiento por el Notario de los deberes pre-
venidos en el art. 98 de la L. 24/2001, se entenderían automáticamente subsanados con la presentación
de las escrituras y documentos originales de los que resulte la representación.

           Cuando se trate de representaciones o apoderamientos de personas físicas, la existencia de la repre-
sentación y la legitimación del representante o apoderado resultará de la identificación del documento
en el que el titular registral le ha designado como tal. Cuando se trate de sociedades, la actuación debe
hacerse por sus órganos legítimamente designados o de los apoderamientos o delegaciones conferidos
por ellos. Si su inscripción en el Registro Mercantil es obligatoria y no consta dicha inscripción, la reseña
identificativa del documento o documentos de los que resulte la representación acreditada al Notario
debe contener todas las circunstancias legalmente procedentes para entender válidamente hecho el nom-
bramiento de administrador o el apoderamiento por constar el acuerdo válido del órgano social compe-
tente para su nombramiento debidamente convocado, la aceptación de su nombramiento y, en su caso,
notificación o consentimiento de los titulares de los anteriores cargos inscritos en términos que hagan
congruente la situación registral con la extrarregistral, para que pueda entenderse desvirtuado la pre-
sunción de exactitud de los asientos del Registro Mercantil.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.-
(B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1806.pdf

RECURSO GUBERNATIVO (También RECURSO CONTRA LA CALIFICACIÓN).
– OBJETO. La inscripción, una vez practicada, se halla bajo la salvaguarda de los tribunales produciendo
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud. No cabe el recurso pues este tiene por objeto ex-
clusivamente si la calificación es o no ajustada a derecho, no la determinación de la validez o no del
título inscrito, ni la procedencia o no de una inscripción ya efectuada, cuestiones todas ellas reservadas
al conocimiento de los tribunales.- R. 13-2-2014.- B.O.E. 21-2-2014.- (B.C.R.E. nº 3 (3ª Ep.); mar.
2014).
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https://www.boe.es/boe/dias/2014/03/21/pdfs/BOE-A-2014-3020.pdf
– PLAZO EXTEMPORÁNEO. Calificado un documento y presentado después con otro complementario
para subsanar el defecto, el plazo para la interposición del recurso ha de computarse desde la segunda
calificación, aun cuando esta coincida en su contenido con la primera por no considerar el Registrador
subsanado el defecto.- R. 28-1-2014.- B.O.E. 19-2-2014.- (B.C.R.E. nº 2 (3ª Ep.); feb. 2014)

https://www.boe.es/boe/dias/2014/02/19/pdfs/BOE-A-2014-1806.pdf

REGISTRADORES (También REGISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y BIENES
MUEBLES).
– REGISTRO DE BIENES MUEBLES. MAQUINARIA. ANOTACIÓN DE EMBARGO. La maquinaria
industrial puede ser objeto de hipoteca de tres formas distintas:

           – Como parte de un establecimiento mercantil hipotecado (art. 21 L.H.M. y P.S.D.).
           – Como consecuencia de una hipoteca inmobiliaria si existe pacto de extensión (art. 111 L.H.)
           – De modo independiente cuando está debidamente identificada e individualizada (arts. 42, 43 y 44
L.H.M. y P.S.D.). En este último caso, la competencia está determina por el inmueble en que se encuen-
tre, siendo preciso que en él se ubique un establecimiento mercantil al que esté afecto o se halle instalada.
La maquinaria es susceptible de hipoteca en cuanto constituye un elemento de producción. Fuera de ese
supuesto la ley solo la contempla como mercadería no susceptible de tratamiento individualizado.

           En el supuesto contemplado se trata de anotación de embargo sobre maquinaria que no ha accedido
antes al R.B.M. y en el mandamiento no consta el lugar en que se encuentra (solo el municipio) y la in-
dustria a que está afecta. La ley no exige como en la hipoteca expresión explícita de su lugar de empla-
zamiento e industria a que se destine. Pero es evidente que sin dicha expresión la anotación no puede
practicarse al carecer entonces la maquinaria de los requisitos de individualidad y destino exigidos por
el ordenamiento y para poder determinar el registro competente.- RR. 3-7-2014.- B.O.E. 1-8-2014.-
(B.C.R.E. nº 5 y 8 (3ª Ep.); may. y ago. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/30/pdfs/BOE-A-2014-5688.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/01/pdfs/BOE-A-2014-8306.pdf

RESERVA DE DOMINIO.
– CANCELACIÓN. En la compraventa inscrita con reserva de dominio deben respetarse las posiciones ju-
rídicas del vendedor y del comprador. No puede alterarse el registro y cancelar la posición del comprador
por el mero consentimiento del vendedor.

           A pesar de lo alegado en el recurso (con documentos que no pueden tenerse en cuenta pues no se
presentaron al tiempo de la calificación) no se ha presentado resolución judicial por la que se adjudique
el bien al actor o de la que resulte la transmisión a favor del vendedor.- R. 3-3-2014.- B.O.E. 4-4-2014.-
(B.C.R.E. nº 4 (3ª Ep.); abr. 2014).

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/04/pdfs/BOE-A-2014-3607.pdf
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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. INSTITUCIONAL.

• La nueva Comisión Juncker ha iniciado su mandato.

     La Comisión Juncker inició su mandato el pasado de noviembre y durará hasta el 31 de octubre de 2019.
El Presidente de la nueva Comisión Europea, Jean-Claude Juncker, ha prometido recientemente que pre-
sentará un programa de inversiones que, dotado con 300.000 millones de euros, pretende impulsar el creci-
miento económico y crear empleo. La adopción de medidas concretas para aplicarlo corresponderá al
Parlamento y a los Gobiernos.
     La Comisión también planea nuevas iniciativas para facilitar la financiación de las empresas no sólo a
través de créditos bancarios sino también vía los mercados de capitales. La U.E. continuará la reforma del
sector bancario, exigiendo a las grandes entidades que separen sus arriesgadas actividades de inversión del
negocio tradicional de los depósitos. También seguirá su curso la elaboración de nuevas normas para limitar
las tarifas por pagar con tarjetas bancarias, y para evitar manipulaciones de los índices financieros de refe-
rencia.
     En el marco de la nueva batería legislativa sobre el sector de las telecomunicaciones, continuarán los
debates sobre la neutralidad de Internet y para acabar con las tarifas de roaming o itinerancia: aquellas que
se aplican por utilizar dispositivos móviles en el extranjero.
     También seguirá de cerca las negociaciones comerciales de la U.E., especialmente las del futuro acuerdo
de liberalización comercial y de inversiones con Estados Unidos. Todos los acuerdos comerciales deben ser
respaldados por la Eurocámara antes de entrar en vigor.

     Justicia.

     Vera Jourova, de nacionalidad checa, tomó posesión de la cartera europea de Justicia, Consumidores e
Igualdad de Género a la vez que el resto de miembros de la Comisión Juncker.
     La nueva Comisaria de Justicia ha declarado que su cartera se centra en las personas, en las opciones
que éstas tienen, protegiendo sus derechos e incrementando su confianza en la Unión. Sus responsabilidades
pasan por luchar contra la discriminación, promover la igualdad de género, y continuar las negociaciones
de la nueva Directiva anti-discriminación. También pretende asegurar la reforma de la protección de datos
a nivel europeo y la modernización y simplificación de las normas de consumidores para compras a través
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de internet. Asimismo, otro objetivo es finalizar las negociaciones con Estados Unidos sobre un acuerdo de
protección de datos que proteja a los ciudadanos de la U.E. no importando dónde residan.
     El establecimiento de una Fiscalía europea en 2016 y la protección del presupuesto de la U.E. contra el
fraude, así como el refuerzo de la cooperación judicial en materia penal también forman parte de los objetivos
prioritarios de la nueva Comisaria. Finalmente, son también acciones prioritarias completar la accesión al
Convenio Europeo de Derechos Humanos del Consejo de Europa y que las propuestas legislativas de la Co-
misión respeten la Carta europea de Derechos Fundamentales.

2. COMERCIO.

• El Consejo de la Unión europea urge a cerrar un acuerdo sobre el T.T.I.P. en 2015.

     El pasado Consejo de Asuntos Exteriores reunido en Bruselas, se ha centrado en las negociaciones sobre
el Tratado Transatlántico de Comercio e Inversión (T.T.I.P.) entre la U.E. y Estados Unidos. Dicho acuerdo
es una de las prioridades del Consejo de Comercio de la U.E. en estos momentos.
     Tras la firma del acuerdo Transpacífico entre EE.UU. y los países asiáticos, los líderes europeos consi-
deran importante que el pacto se firme en 2015. España quiere que el T.T.I.P. incluya mecanismos de pro-
tección de inversiones, como en todos los acuerdos de libre comercio.
     Los obstáculos para cerrar el acuerdo de libre comercio vienen de ambos lados del Atlántico, y hay al-
gunos puntos que todavía son complicados de resolver, como por ejemplo, el principio de precaución, que
para la U.E. es fundamental. 
     El tratado supondría abrir todos los mercados en EE.UU. de compras públicas, que hasta ahora estaban
cerrados. Así, en las licitaciones de obras públicas en EE.UU., las empresas europeas participarían en igual-
dad de condiciones que las empresas estadounidenses, lo que genera resistencia por parte de EE.UU. También
hay resistencias en el lado europeo, ya que en algunos mercados EE.UU. es muy competitivo y le ganaría
terreno a las compañías con sede en la UE.

• La Comisión avisa de que el proteccionismo sigue obstruyendo el comercio mundial.

     El último informe publicado por la Comisión Europea sobre comercio global destaca que la tendencia
de los países a imponer medidas restrictivas sigue siendo muy fuerte, también entre los miembros de la U.E.
     La nueva Comisaria de comercio, Cecilia Malmström, ha lamentado que la tendencia también se da den-
tro de la propia U.E., a pesar del compromiso del G20 de abstenerse de imponer restricciones al comercio
y de eliminar ya existentes.
     El informe cubre la actividad comercial desde junio de 2013 a junio de 2014 y estudia el comportamiento
a nivel comercial de los principales países que tienen trato con la U.E. Este año la Comisión destaca que los
Estados que en este periodo adoptaron más medidas proteccionistas fueron Rusia, China, India e Indonesia.
En este tiempo, los miembros del G20 y otros socios comerciales clave de la U.E. adoptaron un total de 170
nuevas medidas consideradas hostiles para el comercio.
     Por otro lado, se han eliminado las barreras comerciales en tan solo doce países, lo que significa que
cientos de medias proteccionistas adoptadas desde el inicio de la crisis siguen «obstaculizando el comercio
mundial».
     Rusia es el país que más medidas ha puesto para dificultar las importaciones, mientras que las restric-
ciones a la exportación también han aumentado, una tendencia especialmente preocupante según la Comisión
europea.
     El informe también revela que los países están recurriendo con mayor frecuencia a los impuestos internos
discriminatorios, así como regulaciones técnicas o requisitos de localización para blindar su mercado de
competidores externos. En este sentido, China es el país que más medidas de este tipo ha adoptado.
     Por último, algunos países como EE.UU. mantienen la tendencia a restringir la participación de empresas
extranjeras en licitaciones públicas, y los inversores también continúan viendo afectada su actividad por las
limitaciones en el acceso a mercados extranjeros.
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3. COMPETENCIA.

• Nueva directiva contra los monopolios.

     La directiva pretende allanar el camino a las víctimas de la competencia desleal y que tengan más faci-
lidades para recibir acciones compensatorias. El Consejo ha dado luz verde a una propuesta de la Comisión
que refuerza acciones contra este tipo de perjuicios.
     El Parlamento Europeo ya aprobó un texto de compromiso en abril de la propuesta inicial de la Comisión
y ahora se espera que la directiva se apruebe formalmente durante la sesión plenaria del Parlamento a finales
de noviembre. Por su parte, los Estados miembros tendrán dos años para ponerla en práctica.
     La directiva facilitará a las víctimas la presentación de pruebas del daño sufrido y dará más tiempo para
presentar sus reclamaciones. Además, está diseñada para lograr una aplicación más efectiva de las normas
antimonopolio de la U.E. De este modo, afinará la interacción entre daños y prejuicios privados y su apli-
cación pública.
     Según la Comisión, muy pocas víctimas de este tipo de daños logran obtener indemnización debido a
los obstáculos procesales a nivel nacional, a pesar de que el Tribunal de Justicia de la U.E. ha reconocido el
derecho de los afectados por las infracciones antimonopolio a ser indemnizados por los perjuicios sufridos.
     Sin embargo, las normas nacionales son muy distintas en toda Europa y por este motivo las posibilidades
de que las víctimas obtengan una indemnización depende en gran medida de en qué Estado miembro se
lleve a cabo el proceso según fuentes comunitarias.

     Mejoras.

     Con la nueva directiva, los tribunales nacionales pueden pedir a las empresas que muestren las pruebas
cuando las víctimas reclamen una compensación, aunque la Corte velará para que la información confidencial
esté debidamente protegida.
     Por otro lado, si una autoridad nacional declara una infracción por abuso de posición dominante, cons-
tituirá automáticamente una prueba de este delito ante los tribunales del Estado miembro donde se haya co-
metido la infracción.
     Asimismo, los afectados tendrán al menos un año para reclamar daños y perjuicios una vez que un tri-
bunal decida que se trata de una infracción por competencia desleal. Por otro lado, si una infracción ha sido
causada por aumento de precios, será posible reclamar una indemnización.

4. JURISPRUDENCIA.

• Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión europea en el asunto C-359/11 y C-400/11, A.S.
c. Technische Werke Schussental y J.E. c. Stadtwerke Ahaus.

     El Tribunal Federal alemán conoce dos litigios que enfrentan a clientes de las compañías del gas y de la
electricidad a sus proveedores, debido a varios aumentos en los precios que se produjeron entre 2005 y
2008. Estos clientes, a los que se aplica la obligación general de suministro, consideran que las subidas de
precio fueron excesivas y que se basaron en cláusulas ilegales.
     En su sentencia, y en respuesta a las cuestiones planteadas por el Tribunal Federal alemán, el T.J.U.E.
declara que la Directiva «electricidad» 2003/54/C.E. y la Directiva «gas» 2003/55/C.E., se oponen a una
normativa nacional (como la normativa alemana atacada en estos asuntos) que determina el contenido de
los contratos de suministro de la electricidad y del gas celebrados con los consumidores a los que se aplica
la obligación general de suministro y que permite a los proveedores modificar la tarifa de dicho suministro
sin garantizar no obstante que antes de que entre en vigor la modificación se informe a los consumidores en
tiempo oportuno acerca de los motivos, las condiciones y el alcance de ésta. 
     El T.J.U.E. señala que las dos Directivas citadas obligan a los Estados miembros a garantizar un nivel
de protección elevado de los consumidores en relación con la transparencia de las condiciones contractuales.
El T.J.U.E. determina que, aparte del derecho a resolver el contrato, los clientes también deben estar facul-
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tados para impugnar dicha modificación. Con el fin de poder disfrutar total y efectivamente de esos derechos
y de poder tomar con pleno conocimiento de causa una decisión sobre si resolver el contrato o impugnar la
modificación del precio del suministro, los clientes a los que se aplica la obligación general de suministro
deben ser informados en tiempo oportuno, antes de que entre en vigor la modificación, de los motivos, las
condiciones y el alcance de ésta. 
     El T.J.U.E. desestima la solicitud de que se restrinjan al máximo las consecuencias económicas de la
sentencia y, por tanto, de que se limiten sus efectos en el tiempo. A este respecto, señala que no se ha de-
mostrado que poner en cuestión las relaciones jurídicas que agotaron sus efectos en el pasado cause retro-
activamente trastornos en el conjunto del sector del suministro de la electricidad y del gas en Alemania. En
consecuencia, la interpretación de las Directivas 2003/54 y 2003/55 debe aplicarse a todas las modificaciones
tarifarias que tuvieran lugar durante el período de aplicación de las Directivas.

• Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión europea en el asunto T-219/10 Autogrill Es-
paña, S.A. c. Comisión Europea y T-399/11 Banco Santander, S.A. y Santusa Holding, S.L. c.
Comisión Europea.

     Conforme a la Ley española del Impuesto sobre Sociedades, cuando la adquisición por parte de una em-
presa que tributa en España de una participación en una «sociedad extranjera» es de al menos el 5% y se
posee de manera ininterrumpida durante al menos un año, el fondo de comercio resultante de esta adquisición
de participación puede deducirse, en forma de amortización, de la base imponible del impuesto sobre socie-
dades que deba pagar esa empresa. Mediante preguntas escritas formuladas en 2005 y en 2006, varios miem-
bros del Parlamento Europeo inquirieron a la Comisión sobre si el régimen de deducción aplicable a las
adquisiciones de participación en sociedades extranjeras establecido en la Ley española del Impuesto sobre
Sociedades debía ser calificado de ayuda de Estado. 
     La Comisión respondió esencialmente que, de acuerdo con la información que obraba en su poder, el
régimen español no constituía una ayuda de Estado. Sin embargo, a raíz de una denuncia de un operador
privado al respecto, la Comisión inició un procedimiento de investigación formal en octubre de 2007. El
procedimiento concluyó, mediante Decisión de 28 de octubre de 2009 en lo que respecta a las adquisiciones
de participaciones realizadas dentro de la Unión Europea y, respecto de las realizadas fuera de la Unión,
mediante Decisión de 12 de enero de 2011.
     Estas Decisiones declaran que el régimen establecido por la Ley española es incompatible con el mercado
interior y que España debía recuperar las ayudas concedidas. Tres empresas establecidas en España, Autogrill
España, Banco Santander y Santusa Holding, solicitaron ante el T.G.U.E. la anulación de las Decisiones de
la Comisión. En su sentencia, el T.G.U.E. anula las dos Decisiones de la Comisión, ya que la selectividad
es uno de los criterios acumulativos que permiten calificar una medida de ayuda de Estado, y la Comisión
no ha demostrado que el régimen español fuera selectivo.
     El T.G.U.E. señala que, aun suponiendo que se hubiera demostrado la existencia de una excepción a un
marco de referencia, no permite por sí sola afirmar que una medida favorece a «determinadas empresas o
producciones» en el sentido del Derecho de la Unión, puesto que esta medida es, a priori, accesible para
cualquier empresa.
     El T.G.U.E. explica que el régimen español no se dirige a ninguna categoría particular de empresas o de
producciones, sino a una categoría de operaciones económicas, y recuerda que una medida que puede favo-
recer indistintamente a la totalidad de las empresas situadas en el territorio del Estado de que se trate no
constituye una ayuda de Estado con arreglo al criterio de selectividad, y que la declaración del carácter se-
lectivo de una medida debe basarse, en particular, en la diferencia de trato entre categorías de empresas su-
jetas a la legislación de un único Estado miembro.


